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P R Ó L O G O . 

De todas las virtudes morales que debe ejercitar el 
hombre para su perfección j felicidad, no bay ciertamente 
ninguna que supere en excelencia ni se llegue siquiera á 
la justicia, con la cual damos á cada uno su derecho. La 
razón de esto es, que la justicia se ordena por su misma 
naturaleza al bien de los demás; porque cuando la tem
planza, por ejemplo, refrena en mí los ímpetus de la gula, 
y las otras virtudes morales miran sólo á mi propio bien y 
perfección, la justicia me induce á no tocar al bien ajeno, 
y á dar á otro lo que le debo, con que obro en orden al 
bien de mis semejantes y al de la sociedad á que pertene
cen, en la cual redunda el bien de todos sus miembros. Es, 
pues, la justicia una virtud muy principal y excelente, 
muy útil y benéfica, pues sin ella nadie tiene cosa segura, 
ni alcanza el bien á que tiene derecho: es virtud de su na
turaleza social, y no al modo que son sociales otras virtu
des y otros bienes, que no son absolutamente necesarios 
aunque ayude mucho tenerlos y su posesión sea origen de 
mayor perfección y bienandanza, sino de forma que hace 
parte integrante, y cierto muy preciosa y sustancial, de la 
sociedad misma, y áun de todo trato y comunicación entre 
los hombres; con que se comprende muy bien - en cuán 
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grave peligro ponen á la sociedad humana los que atentan 
y maquinan contra la justicia, que es la base en que está 
asentada, y de qué ruina se ven amenazadas las naciones 
modernas, donde ese fundamento viene desde muy atrás 
tan recia y tenazmente combatido. Inútil me parece aña
dir, que lo que se dice de la justicia, conviene también al 
derecho propiamente dicho, al cual mira tan principal vir
tud como á su objeto verdadero; y viceversa, que lo que se 
afirma del derecho debe entenderse también de la justicia, 
ordenada por sí misma á su cumplimiento. 

Esto supuesto, ¿en qué lugar ni en qué esfera de la 
actividad humana no sufre en nuestros dias el derecho, y 
por consiguiente la justicia, los asaltos de la iniquidad? 
¿Qué orden de cosas hay, ó divino ó humano, donde el de
recho no sea desconocido ó violado de los que mandan y 
ñorecen en la sociedad moderna? Porque sin contar aquí 
las violaciones que padece en el orden privado, por efecto 
del vil interés, que tanto priva en el mundo moderno, 
¿quién no tiene delante de los ojos la serie de hechos ini
cuos que forman, por decirlo así, la trama de la historia 
contemporánea? E l Estado moderno, ó para hablar más 
claro, los gobiernos liberales que dan leyes en su nombre, 
cual si representasen legítimamente los pueblos que llevan 
el yugo de la servidumbre que hoy se llama libertad; el 
Estado moderno, digo, es el reo principal en esta causa, 
maestro consumado en todo linaje de desafueros, de quie
nes viene aprendiendo el mundo todas las malas artes de 
la injusticia. 

Y lo peor es que en los dias que alcanzamos, la injuria 
propiamente dicha, es decir, la violación del derecho, los 
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desafueros y violencias con que es conculcada la justicia, 
aspira nada ménos que á sentarse bajo el solio de la razón, 
y ocupar de ese modo el lugar y recibir los iionores que 
pertenecen al derecho. En otros términos, el simple hecho, 
sobre todo si ha logrado por ventura llegar á su última 
perfección, el hecho consumado, por más horrenda que sea 
su deformidad, no se avergüenzan nuestros hombres de 
legitimarlo y hasta de santificarlo dándole el nombre de 
derecho, después de haber despojado á este nombre au
gusto de su antiguo sentido. «De tal modo se burlan—de
cía el gran Pió I X en su famosa alocución M á x i m a quí -
dem—de la autoridad y del derecho, que dicen impudente
mente que la autoridad no es otra cosa que el resultado del 
número y de las fuerzas naturales, y que el derecho con
siste en el hecho material, y que todos los hechos huma
nos tienen fuerza de derecho.» «Añadiendo en seguida— 
continuaba el invicto Pontífice—mentiras á mentiras, de
lirios á delirios, y conculcando toda autoridad legítima, 
todos los derechos legítimos, obligaciones y oficios., no va
cilan en poner en lugar del verdadero y legítimo derecho 
los falsos y mentidos derechos de la fuerza, y subordinar 
el orden moral al material.» No es posible señalar con más 
claridad ni con tanta autoridad la horrible llaga que sufre 
el cuerpo social desde la cabeza hasta los pies, á los cuales 
pasa siempre desde arriba, pues es sabido que los errores 
y escándalos de los gobiernos trascienden y se comunican 
al pueblo, y que, privada la ley, ó como hoy, dicen, la le
galidad, de la justicia esencial que debe informarla, las 
costumbres privadas decaen al mismo compás que las pú
blicas, y no ya sólo la estatua de la ley, sino toda repre-
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sentacion de lo honesto j de lo justo, desaparece de ante 
los ojos bajo los velos de la malicia disfrazada de libertad. 

Que esta violación general y sistemática del derecho 
es la condición del mundo moderno y el sello peculiar de 
la civilización reprobada por la Igdesia, es verdad evidente 
por sí misma; pero todavía procede inquirir y averiguar 
cuáles sean las ideas de que se ha engendrado este hecho, 
ó lo que es lo mismo, en qué consiste la filosofía del dere
cho nuevo, en que se ha mudado el antiguo; porque si la 
justicia, así moral como legal, supone razones eternas é 
inconmutables, en las cuales se funda, la iniquidad por 
su parte, cuando sale al mundo adornada con los títulos y 
colores del derecho, supone también ciertas ideas prime
ras, en las que últimamente se resuelve. No hay á la ver
dad sistema alguno de acción que no. tenga su metafísica, 
verdadera ó falsa, según es él bueno ó malo, puro y sano ó 
dañado y corrompido. Ahora, ¿á qué se reduce la metafí
sica en que se contienen, como las consecuencias en sus 
premisas, los elementos del derecho nuevo? 

Si el derecho, como la palabra misma lo enseña, es no 
sólo facultad de obrar, sino regla ó norma de las acciones, 
es cosa clara, que aquellos suprimen absolutamente el de
recho que no reconocen ni acatan regla ninguna á la cual 
deba someterse la voluntad humana. La razón es obvia: 
desde el momento en que yo me. considero moralmente des
ligado del deber de dar ó' hacer alguna cosa ó de omitir 
algún acto con relación á otra persona, el derecho de ésta 
deja de existir á mis ojos. Pues bien, así como no hay ni 
puede concebirse derecho alguno á que no corresponda en 
otra persona el deber correlativo, así es imposible concebir 
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este deber sin alguna ley que me lo imponga. ¿Estoy obli
gado, verbigracia, á devolver la cantidad que be recibido 
en depósito á su legítimo dueño? Sin duda alguna. ¿Por 
qué razón? La razón es la justicia intrínseca y esencial del 
acto de la restitución. Pero ¿de dónde le viene á este acto 
su cualidad de justo, sino de que se ajusta y conforma con 
una regla que yo no be puesto, sino que me ba sido dada 
para que fielmente la guarde, por algún poder que está so
bre mí? Esa regla, dictada por el Legislador supremo, que 
todas las cosas ordena á su fin, es, pues, la razón del de-
recbo y de la justicia. Si ademas de esto se considera que 
la ley que regula los actos bumanos en órden á otra per
sona, es la misma que ordena y dirige la vida toda del 
bombre, tendremos que el derecbo propiamente dicbo no 
es otra cosa sino la misma ley moral aplicada á las rela
ciones de los bombres entre sí, y que la ciencia del dere
cbo es una rama de la Moral, ó digamos, es la misma Mo
ral, según que esta última ciencia nos enseña las acciones 
que exige de nosotros la justicia. 

Todo el punto está, pues, tratándose del derecbo, en re
conocer la ley puesta por Dios á los bombres como norma 
de sus acciones. Desde el momento que esta norma des
aparece, la razón no alcanza á ver ni la facultad moral que 
la ley nos concede para ejecutar ciertos actos y exigir de 
otros ciertas acciones, ni la necesidad moral de ejecutar 
las últimas para que dicba facultad no sea ilusoria. ¿Qué se 
bace, pues, del derecbo y del deber, una vez suprimida por 
la mente la ley de donde uno y otro proceden? Lo diré cla
ramente : aquella facultad moral en que consiste el dere
cbo. (subjetivo) se convierte en facultad física, que es perder 
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el derecho su fuerza moral, y llamarse la fuerza física de
recho; j esa necesidad moral de respetarlo es reemplazada 
por una necesidad puramente legal, cuyos únicos argu
mentos son el ejército y la policía. Que nadie, pues, se en
gañe ni quiera ser engañado en este punto: el nombre de 
legalidad tan usado en nuestros dias es el epitafio que es
cribe la revolución en la losa sepulcral del derecbo y de la 
justicia. 

Pero ¿quiénes ban sido osados á suprimir cuanto es de 
su parte la regla esencial é inmutable de lo bueno y de lo 
justo, representada eternamente en la mente infinita é im
presa por el dedo de Dios en la naturaleza racional del 
hombre?La respuesta es fácil: aquellos suprimen la ley 
que no quieren conocer al Legislador; que hacen al hom
bre autónomo [exlex] ó independiente, ó divinizándole ne
ciamente con los panteistas, ó reduciéndole con los mate
rialistas á un miserable montón de polvo agitado interior
mente por los apetitos carnales. Unos y otros convienen en 
poner en el hombre el principio y el fin de sus acciones, 
en no conocer otras facultades que las puramente físicas, y 
en suprimir el ciuid morale en que consisten el derecho y 
la justicia. No es, pues, á sus ojos el derecho aquella fuer
za vestida de majestad, que impone á los hombres respeto 
en nombre de Dios, no, sino el simple desarrollo de la acti
vidad humana que, no queriendo tropezar en ninguna di
ficultad ni contradicción, va siempre armada de la fuerza 
que todo lo arrolla, al débil sobre todo, y pretende con
vertirlo en instrumento de sus instintos y refinamientos. 
Pero acaece que semejante actividad, no contenida en los 
términos de la justicia esencial ú objetiva, tropieza y á me-
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nudo se estrella en otras fuerzas ó iguales ó mayores, 
desligadas asimismo de todo vínculo de ley moral, y que 
de la oposición y conflicto consiguientes resulta entre los 
hombres el famoso estado de guerra, que es el estado na
tu ra l del hombre, según Hobbes, lógico verdaderamente 
intrépido. ¿Cómo resolver entóneos tamaño conflicto? No 
hay más que una solución: en lugar del derecho antiguo, 
fundado en la Etica divina, el derecho nuevo, creado por 
la voluntad y por las pasiones humanas: la legalidad reem
plazando á la moralidad, la violencia á la conciencia, el 
derecho de la fuerza á la fuerza y majestad del derecho. 
En suma, la supresión absoluta de toda norma de hones
tidad y justicia, puesta por Dios á los hombres como regla 
inmutable de sus derechos y obligaciones; las fuerzas pu
ramente físicas constituidas en principio único é indepen
diente de acción; la tierra declarada por pa t r i a del des
tino, y los bienes de ella por único objeto y término de la 
felicidad; la ley dictada por la voluntad humana para limi
tar el ej'ercicio de aquellas fuerzas, que por sí mismas se 
destruirían, aspirando como aspiran todas ellas á todas 
las cosas; y una autoridad constituida por la mayoría de 
los ciudadanos, y asistida del número necesario de satéli
tes encargados de mantener el orden... material: tales son 
los últimos elementos en que se resuelve el derecho mo
derno, concebido por la filosofía racionalista y ensayado en 
las naciones modernas por el Estado liberal. 

Dichosamente todos estos errores y delirios, de los cua
les se seguiría sin duda la ruina completa de la civilización 
y de la libertad verdaderas, si la Providencia divina no las 
salvara por modos siempre admirables, han sido claramente 
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señalados j reprobados por la Iglesia católica, arca de sa
lud, y maestra j depositaría del derecbo y de la moral. 
Véanse á este propósito los documentos pontificios de don
de .están sacadas las proposiciones contenidas en el § VII 
del tSyllabíís, yovque, son fuentes vivas de luz que ilumi
nan, todo el sistema de la vida moral, y disipan al mismo 
tiempo los errores que la vician en su misma raíz y pre
paran la sustancia venenosa de sus frutos. Este es, pues, 
el supremo remedio contra tales vicios y estragos, la voz 
de la Iglesia, su doctrina y autoridad indefectible; voz á 
cuyo. ímpetu únicamente pueden venir y vendrán, si Dios 
es servido, por tierra los muros de la ciudad terrena que 
ahora prevalece sobre la ciudad de los bijos de Dios, opri
midos injustamente en nombre de una libertad que es 
pura tiranía, la cual se ejerce conforme á leyes puramen
te bumanas, hecbas como de intento para expulsar al de
recbo de la sociedad, y al mismo Dios, fuente única de 
toda santidad y justicia, de la mente y del corazón de los 
hombres. Pero después de oir la voz de la autoridad, debe 
oirse también la voz de la razón y de la ciencia, que son 
eco fiel de la verdad y del derecbo cuando por ventura 
repiten las enseñanzas que el mismo Dios comunica natu
ralmente á los bombres por medio de la conciencia. Gra
cias á los trabajos científicos, esto mismo que entendemos 
y apreciamos como verdad recibida de Dios y de su Igle
sia, se ofrece á nuestros ojos confirmado por razones y ar
gumentos que satisfacen la necesidad que siente nuestro 
espíritu de elevarse á los principios supremos de todo lo 
que naturalmente puede conocer. Bella cosa es por cierto 
la ciencia que expone los conceptos primeros del órden de 
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que forma parte en primer término la justicia, establecien
do en ellos todo el sistema de la vida moral, encaminada á 
su glorioso destino por la sabiduría divina, de qué participa 
nuestra mente. Ciencia no sólo bella y fecunda, sino ne
cesaria, pues con la luz de la evidencia que resplandece en 
sus principios y deducciones, ilustra y perfecciona al en
tendimiento, poniéndole delante el bien á que naturalmen
te anhela, que es la verdad; y mediante esta luz y perfec-
cion obra también sobre el corazón, cautivándole en obse
quio de la justicia, que es la verdad misma aplicada á las 
relaciones de los hombres entré sí. Y porque no basta en
tender las razones y principios de la justicia, sino ademas 
es necesario defenderla contra sus enemigos, que son mu
chos en nuestros dias, y muy astutos y dobles, que entón-
ces principalmente la venden, cuando parece que le dan 
ósculo de paz, ponderando y exaltando sus fueros; la ver
dadera ciencia sirve admirablemente á la causa del dere
cho, discerniéndola clara y perspicuamente de su contraria, 
y demostrando que no hay más derecho que el que es obje
to de la virtud de la justicia; que la justicia es virtud mo
ral, cuyos actos deben conformarse con la ley eterna y con 
la natural, de origen divino, confirmada y perfeccionada 
por la divina revelación; que no hay derecho contra estos 
sagrados códigos, que no sea iniquidad y violencia; que el 
Estado no es fuente ni regla esencial de bondad y j usticia, 
sino medio providencial por cuya acción deben ser condu
cidos los hombres á su último fin y bienaventuranza por 
las sendas de la justicia, trazadas por la sabiduría divina; 
y por último, que es falsa y traidora la ciencia que finge 
explicar el derecho partiendo de la autonomía ó indepen-



M V FILOSOFIA D E L D E R E C H O . 

ciencia del hombre, porque lo que hace con semejante expli
cación, es suprimirlo, ó mejor dicho, pervertirlo y corrom
perlo, disfrazando bajo este nombre los hechos consumados 
por la iniquidad, coronada por el éxito, i'mico dios de los 
que no adoran el Dios vivo y verdadero de la conciencia y 
de la filosofía cristiana. 

¿Será preciso celebrar ahora la obra que el ilustre José 
Prisco, digno discípulo del gran Sanseverino, ha consa
grado á la filosofía del derecho, y que nos da á conocer, 
mediante una traducción esmerada y diligente, el aventaja
do joven D. Juan de Hinojosa? A la verdad, el nombre de 
aquel ilustre filósofo napolitano, tan conocido y estimado 
entre nosotros por sus Elementos de filosofía especulativa, 
traducidos por la fácil y castiza pluma del señor Tejado, 
y la escuela á que pertenece, fundada en su patria por el 
insigne autor de la Philosophia christiama ctm anfiqua ef 
nova comparata, son ya prendas ciertas de la excelencia y 
pureza de la doctrina, de la riqueza de la erudición, de la 
seguridad y tino de la crítica con que en ella son j uzgados 
los sistemas heterodoxos, y hasta de la claridad y gallar
día de la exposición y del estilo. E l señor Prisco no tomó 
ciertamente la pluma para comunicarnos los tesoros de su 
filosofía jurídica sin haberlos reunido ántes en gran copia, 
pudiendo decirse que nada le es desconocido de cuanto se 
ha escrito de más notable sobre tan interesante materia, 
inclusa la obra clásica del Padre Luis Taparelli, traducida 
al castellano, y conocida y justamente admirada en toda 
Europa. Lástima que hasta ahora no haya publicado el filó
sofo napolitano sino la primera parte de su obra, ú j u s indi-
ú d u a l e ; en cambio, cuando saque á luz eXjus sociale, que 
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está preparando hace años, nos alegraremos de que liaya 
empleado tanto tiempo en preparar la continuación j com
plemento del presente libro. Yes de esperar confiadamente 
que el señor Hinojosa, á quien debemos su esmerada ver
sión al castellano, vuelva también en esta hermosa lengua 
nuestra la filosofía del derecho social del señor Prisco, 
cuando su autor la publique en su propio idioma. Gran 
servicio hace ciertamente el celoso traductor á su patria, y 
muy particularmente á la juventud española, dándole á co
nocer las riquezas inestimables de la metafísica cristiana 
del derecho, precisamente cuando los conceptos morales 
van cada dia eclipsándose más en las regiones de la cien
cia, gracias á la filosofía tan falsa como hinchada y oscura 
de los racionalistas contemporáneos. ¡Pobre juventud es
pañola, condenada por la legalidad reinante á apacentar in
cautamente su inteligencia en las venenosas doctrinas de 
un Ahrens, por ejemplo, maestro de inmoralidad y ateismo 
hipócritamente velados! Pero al ménos, pues el error tiene 
licencia para tentar y corromper el pensamiento, suble
vándolo contra Dios y degradándolo hasta las mayores vi
lezas, demos las gracias al celoso traductor, que así pre
senta á la juventud española, para preservarla sin duda, 
este hermoso libro, diciéndole con noble confianza: Tolle 
et lege. 

J . M. OBTÍ Y L A R \ . 
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I N T R O D U C C I O N . 

Con razón se lia diclio que en distinguir el bien del mal 
consiste la meta de la sabiduría. Esta sentencia de Sócrates es 
tan noble y profunda, que sirve para demostrarla gran impor
tancia de aquella ciencia que llamarnos Etica ó Filosofía mo
ral, por ser la que gobierna y dirige la voluntad humana. 

Con efecto, en los séres racionales, la norma suprema, la 
causa primera que produce y coordina los diversos ramos de su 
actividad, es el fin; de igual modo que en el organismo de todo 
viviente, el fin á que se dirige es la razón suprema de toda la 
labor que los órganos realizan interiormente en provecho del 
viviente mismo. 

Ahora bien: el objeto que el hombre debe alcanzar es el Bien, 
y su perfección radica en tender á este fin soberano con cono
cimiento y libre amor. Y como la Etica prescribe al hombre el 
término á que debe lleg-ar, y juntamente le da la norma del ca
mino que ha de seguir para alcanzarlo, claro es que puede con
siderarse como la suma, de la sabiduría, porque ordena el hom
bre á su suma perfección. 

Aun sin esto, la extraordinaria excelencia de la Etica resulta 
de la armonía y de la subordinación que reina en las facultades 
del espíritu humano, á cuyo perfeccionamiento por su natura
leza van enderezadas todas las ciencias. 

Considerado el hombre en su personalidad indivisible, tiene 
un doble modo de obrar. El uno permanece encerrado en el re
cinto de la conciencia, interviniendo en él la razón y la volun
tad libre; el otro sale afuera, y mediante las facultades externas 
orgánicas y sensitivas, pone de manifiesto los conceptos de la 
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inteligencia y las determinaciones libres de la voluntad. Mas 
como en este desarrollo armónico de la actividad humana, la 
perfección del entendimiento está ordenada á la perfección de 
la voluntad, y ésta es. la suprema causa motora de todos los ac
tos externos del hombre, sigúese de aquí que la Etica, ciencia 
reguladora de la voluntad, tiene respecto de las demás ciencias 
una primada equivalente á la que tiene el fin sobre los medios, 
la causa sobre los efectos. 

Una ciencia que pusiera su fin en si misma, sería induda
blemente más presuntuosa que verdadera. Porque el conocimiento 
de la verdad no es otra cosa que una reproducción ideal del sér. 
Luego si el sér del entendimiento está ordenado al de la volun
tad, ¿cómo juzgar verdadera aquella ciencia que no ordena al 
amor del bien el conocimiento de la verdad"? 

Por la misma razón de subordinación, un progreso mate
rial, considerado en sí mismo y sin relación al óíden moral, lé-
jos de ser un bien, conduce á desastrosos resultados. El cuerpo 
social no puede prosperar cuando el espíritu padece. La sed de 
g'oces que alienta al hombre en un principio, lo enerva con el 
tiempo; al calor de la ambición sucede la fría indiferencia del 
egoísmo, y á la inquieta codicia la voluptuosidad muelle é iner
te. Copioso número de tales ejemplos nos ofrece la historia, y 
valga aquí por todos el del pueblo romano, que, herido de muer
te bajo el imperio latino, sintió llegar con la época bizantina la 
hora de su agonía. 

Sin necesidad de aducir sutiles argumentos, es indudable que 
realza considerablemente la importancia de la Etica la seguri
dad de que su estudio influye no poco en el cumplimiento de los 
deberes. Y cierto, á medida que la inteligencia adquiere mayor 
conocimiento de las relaciones en que se fundan los deberes, la 
voluntad se siente movida con más fuerza á su cumplimiento. 
La razón de esto es que el obrar humano tiene su asiento en la 
voluntad, y su raíz en la inteligencia. Pero si no puede negar
se que por el simple uso espontáneo de la razón conoce el hom
bre sus primeros deberes, y que puede trasmitir á otros su co
nocimiento por medio de la educación y la enseñanza, también 
para sacar las últimas conclusiones que se desprenden de estos 
primeros deberes, y hacer aplicación de ellas á todas las relacio-
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nes de la vida, es preciso una reflexión científica, laboriosa y 
acertada; tarea que á maravilla desempeña la Etica, procuran
do un conocimiento claro y reflexivo de todos los deberes natu
rales del hombre. 

Añádase que los deberes guardan entre sí el mismo órden 
que las relaciones sobre que se fundan. Así, el deber que tene
mos para con nuestros padres es mayor que el que tenemos para 
con nuestros hermanos; porque la relación que nos liga á los 
primeros es más estrecha que la que nos liga á los segundos. 
Mas sucede que no en uno, sino en mil casos, las relaciones so
bre que se fundan los deberes se mezclan y tropiezan de modo 
que una de ellas debe prevalecer y otra ceder. Para decidir en
tonces no basta sólo el sentido moral de cada uno, pues si los 
moralistas, guiados por la luz de la ciencia y de la historia, va
cilan con frecuencia y están discordes en indicar el término don
de concluyen los deberes de un órden inferior, y comienzan los 
de un órden superior, ¿qué sucedería al g-énero humano, falto de 
los auxilios que le presta la ciencia moral? 

La importancia de la Etica resplandece con mayor evidencia 
cuando se considera que esta ciencia es el centro de todo el or
ganismo de las ciencias sociales. En efecto, toda ciencia prác
tica parte del fin, como toda ciencia teórica parte de los prin
cipios supremos. Es así que las diferentes ciencias sociales tie
nen por objeto los diferentes fines de la actividad humana, los 
cuales deben subordinarse al fin último del hombre, que es el 
objeto de la Etica; luego en la Etica se apoyan todas las cien
cias sociales. 

¿Qué más? No se concibe la sociedad humana sin algunas 
ideas morales fuertemente arraigadas, porque los hombres no 
pueden asociarse como hombres si ántes no se unen en el pen
samiento y el amor de un bien común. Ahora bien: perdida la 
moralidad, disgréganse los individuos dominados por el capri
cho, careciendo de un bien permanente y común capaz de sobre
ponerse á los intereses particulares. Y es de advertir que la mo
ralidad, con ser el primer elemento de toda vida social, es más 
necesaria en los gobiernos populares. Cuanto más se aflojan los 
frenos exteriores, cuanto más se sueltan los lazos que ligan ex-
teriormente los actos humanos, tanto es más necesario que la 
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voluntad, principio interno que mueve las potencias exteriores, 
sea recta y honesta, viva alejada de las pasiones, se adhiera de 
una manera estable á lo bueno y á Jo justo, y sea ménos capaz 
de ofender los derechos de otros. Las leyes racionales de esta 
vida moral del hombre se aprenden cabalmente en el estudio 
de la Etica. Luego esta ciencia dirige toda la vida social, de 
la cual es base y completnento, como la moralidad es el prin
cipio vital que penetra en todas las esferas de la vida, ende
rezando sus pasos al debido fin. De ella puede decirse lo que 
escribía Cicerón de. la moralidad: «Nulla vitee pars, ñeque pn-
blicis, ñeque privatis, ñeque foreusibus, ñeque domesticis in re-
bus, ñeque si tecum agas quid, ñeque si cum altero contrahaz, 
vacare ofjicio potest, in eoque colendo sita vitse est honestas 
omnis, et in negiigendo turpitudo»'(l). 

Italia, cuna siempre de los primeros adelantos, fué la prime
ra en descubrir la importancia de la filosofía moral en todas las 
esferas de la vida. Pitágoras fué el primero que intentó reducir 
la moral á la condición de ciencia, é indicó sus relaciones con 
la ciencia universal. Y sabido es que Sócrates, por haberse en
tregado á estas nobilísimas especulaciones, dando de mano á las 
frivolas é inútiles lucubraciones de los sofistas, fué saludado 
como un dios y celebrado como padre de la sabiduría griega. 
Sus dos mas afamados discípulos, Platón y Aristóteles, prosiguie
ron sus trabajos, aunque dándoles' cada uno distinta dirección) 
hasta que, por último, el estudio de la ciencia moral fué purifi
cado por Santo Tomás. Así es que esta ciencia, que nació pa
gana en Crotona, viste en Aquino el hábito- cristiano, punto en 
donde la toma el napolitano Vico, para mostrar su aparición en 
la historia del mundo civilizado. 

(1) De off., lib. I , c. 2. Cons. Kemper. Oralio de moralúm discipli-
narum dignitate, ad caleras disciplinas compárala, Lugd. Bat., 1809. 



CAPITULO I . 

DEFINICION DE LA ETICA, 

SUMARIO.—1. Necesidad de definir bien la Et ica .—2. C ó m o se define.—3. E x p l i c a c i ó n 
de los elementos contenidos en su def in ic ión . 

1. Ning-un tratado científico puede merecer este nombre, si 
no se define bien la materia sobre que versa y se determinan 
sus límites con puntualidad. Lueg-o para proceder con método 
rigurosamente científico en el tratado de la Etica, es indispen
sable partir de la definición de esta ciencia. 

2. La Etica, llamada así del griego rftos y del latin mos, 
no significa otra cosa sino ciencia de las buenas costumbres, 
pero más propiamente puede definirse ciencia de las reglas su
premas de la rectitud moral! Qn. esta definición están clara
mente expresados el objeto sobre que versa la Etica y la mane
ra como lo contempla, ó, como se dice ahora, el contenido y la 
forma. 

3. Con efecto, la Etica es una aplicación de la Metafísica, y 
en cuanto tal, debe investigar las razones supremas de su objeto. 
Pero como el fin propio de la Etica no es detenerse en la nuda 
contemplación de la verdad, sino más bien descubrir en el orden 
objetivo de la verdad el conjunto de reglas que deben dirigir 
ios actos libres del hombre, así las supremas razones que aque
lla ciencia investiga deben ser lab reglas supremas del humano 
obrar. 

El humano obrar redúcese á pensar y querer, ya que éstas 
son las funciones propias del hombre. Pero claro es que sólo en 
el querer se halla el asiento de las operaciones prácticas y mo
rales del hombre, pues los conceptos, que en la inteligencia tie
nen una existencia ideal, se convierten en hecho mediante las 
obras de la voluntad. Por tanto, el obrar de la voluntad se dice 
moralmente recto cuando se ejecuta en armonía con el fin su
premo de ella, del mismo modo que en el orden de las cosas ma
teriales se llama recta la línea que no se aparta de su fin. Infié
rese de aquí que la rectitud moral, que es el abstracto de la 
acción moralmente recta, será la dirección que debe la voluntad 
dar d sus actos para llegar á su f u i . Semejante rectitud moral 
es el objeto propio de la Etica, y ella, tomada en sí, sin tener para 
nada en cuenta los fines particulares, basta á distinguir el obje
to de la Etica del de las otras ciencias morales. 
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Lo que se dice de la filosofía en órden á las otras .ciencias, 
puede afirmarse de la Etica en órden á todas las ciencias mora
les. El objeto de la filosofía no se confunde con el de ninguna 
otra, porque contempla en sí mismas las razones últimas. Pero 
si estas razones últimas se consideran después en su aplicación 
á cualquier objeto determinado, verbigracia, al derecho, no ten-
drémos la filosofía sola, sino la filosofía del derecho. Por análogo 
modo, la Etica contempla las normas supremas de la rectitud 
moral, tomada en sí y sin otra relación fuera de aquella que tiene 
la rectitud moral con la naturaleza del hombre y con su fin su
premo. Mas si esa rectitud se considera con respecto á un fin 
particular de la naturaleza humana, entónces no tendrémos la 
Etica propiamente dicha, sino la Etica bajo una relación dada 
y aplicada á un objeto particular. 

CAPITULO I I . 

DOCTRINA GENERAL ACERCA DEL BIEN. 

SOJIAEIO.—4. E l 'bien es e l primer principio do l a rect itud moral . — íí. De f in i c ión del 
bien. — 6. E l bien presupone una r e l a c i ó n necesaria, — 7 cuyos t é r m i n o s son l a 
naturaleza de cada sér y el fin á que e s t á enderezada. — 8. L a r e a l i z a c i ó n de l a r e 
l a c i ó n necesaria que existe entre l a naturaleza de cada s é r y su fin constituye el 
verdadero bien. —9. S i g ú e s e de aqui que uno es el verdadero bien de cada sér ,— 
10 el cua l es el bien honesto,—11 conveniente á su naturaleza. 

4. La rectitud moral, objeto de la Etica, presupone tres co
sas: la primera es la existencia de un fin; la segunda es una ley 
que puede servir de norma al hombre para conducirlo á su fin; 
la última es la actividad libre del hombre, la cual se llama mo-
ralmente recta cuando no se desvia de aquel fin y de esta ley. 
De aquí que el primer principio de donde depende la rectitud 
moral, el Men moral, es el fin prestablecido á la libre actividad 
del hoihbre. Este fin es el bien, y por eso, de su exacta deter
minación es preciso que proceda toda doctrina moral. ¿Qué cosa 
es, pues, el bien? 

5. El bien es, aquello que debe ser, como el mal es aquello 
que no debe ser. En qué manera ha de entenderse esta defini
ción, fácilmente se alcanza explicando sus elementos. 

6. La palabra debe expresa una relación necesaria entre dos 
ó más cosas. Cuando decimos, por ejemplo, que el círculo debe 
tener equidistantes todos sus radios de la circunferencia, afirma
mos una relación necesaria. Luego cuando el bien se define lo 
que debe ser, no ha de entenderse por esto que el bien es en 
sí un sér, sino una relación; del mismo modo que la verdad 
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tampoco es en sí un ente realmente distinto de cada uno de los 
séres, sino una relación de conformidad entre el conocimiento y 
el estado real del objeto conocido. 

7. Los términos de aquella relación son dos: la naturaleza 
de cada sér, y el fin á que está destinada. Estos dos términos se 
implican recíprocamente, porque ni existe sér alguno que no se 
halle destinado á un fin, ni hay fin que no esté para ser reali
zado. En efecto, toda cosa creada es sustancia y es causa: jun
tamente con el sér recibe de su Autor el primer impulso para 
obrar; este primer principio de acción, que comunmente se llama 
naturaleza, no es otro sino la esencia misma de cada cosa, con
siderada como tendencia primera y sustancial. Ahora bien: así 
como es absurdo pensar que exista un Órg-ano sin fin propio, ó 
una facultad no enderezada á un objeto propio, de la misma 
suerte es imposible negar que todo ente creado está ordenado 
también por naturaleza á cumplir un fin propio. 

Un sér destituido por completo de actividad sería tan con
tradictorio como la existencia de un órgano destinado á no fun
cionar nunca. Pero lanto la existencia como la actividad pre
suponen un fin que cumplir; porque todo sér, cuando obra, pro
duce un efecto determinado. En otro caso, esto es, suponiendo 
que faltara un fin por cuyo motivo la facultad se decidiese á 
obrar, no habría razón alguna para que ésta tuviese una dirección 
determinada, ni por consiguiente para que produjese un efecto 
mejor que otro. Média, pues, una relación necesaria entre la exis
tencia de cada sér y su fin, y aquellos que niegan el segundo 
están obligados también á negar la primera. 

8. Consideremos ahora cómo el verdadero bien de cada sér 
consiste precisamente en realizar esta relación necesaria entre 
la naturaleza y su fin. Y cierto, el bien debe ser una perfección, 
ya que la imperfección es un estado de privación incompatible 
con la bondad. Pero la naturaleza de cada sér, considerada como 
primer principio de acción, está incompleta miéntras no haya 
conseguido aquel fin que está destinada á cumplir. Luego el 
verdadero bien de cada sér consiste en realizar su fin. En este 
sentido decíamos que el bien es aquello que debe ser, como el 
mal aquello que no dele ser (1). 

Muchos y de gran importancia son los corolarios que nacen 
de esta doctrina. 

(1) Véase Ernesto Naville, Le prohléme d%b mal, Disconrs Iré p. 9,55,' 
Paris 1868, y nuestra Metafísica della morale, Part. I , lee. § 5-9, Na-
poli 1865. A' esta obra remitij-émos con frecuencia nuestros lectores 
para que estudien allí con'maj'or amplitud las materias que aquí expo
nemos en compendio. 
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9. El primero es que uno es el verdadero bien de cada sér, 
porque siendo una la naturaleza de cada sér, uno debe ser el 
fin á que ella le endereza. Y al modo que sólo puede tirarse una 
línea entre dos puntos del espacio, así entre la naturaleza de 
cada sér y su fin sólo puede mediar una relación. De aquí que 
el bien, que consiste cabalmente en esta relación, no puede ser 
sino uno solo. Si-así no fuese, ni la inclinación natuml de cada 
sér tendría una primera causa que le moviera á obrar, ni un tér
mino último de sus operaciones; lo cual es tan absurdo como un 
movimiento sin principio y sin término. 

Ocurre á veces que un sér obtiene, mediante los actos que 
ejecuta, varios bienes correspondientes á sus múltiples faculta
des. La vista del hombre halla su bien en contemplar el color; 
la fantasía, su bien en las imágenes que le deleitan; la inteli
gencia halla su bien en el conocimiento de la verdad. Pero estos 
tres bienes guardan entre sí una subordinación natural, de tai 
suerte que todos están subordinados al último fin del hombre. En 
efecto, los sentidos externos -sirven para introducir en el alma 
la representación de los objetos externos, Icf fantasía para atraer 
sobre sí la acción de la inteligencia, y ésta para iluminar la vo
luntad en torno á su bien último. 

10. Es el otro corolario que el-Men honesto constituye el 
verdadero bien de cada sér. Tres especies de bienes conviene 
distinguir: útil, honesto y deleitable. Bien útil es aquel que sir
ve de medio para conseguir el fin; bien honesto es el fin mismo; 
bien deleitable, la satisfacción nacida de la posesión del fin. Pero 
de estos tres bienes sólo el honesto tiene propiamente razón de 
fin, porque el bien útil sirve de medio para conseg-uir este fin, 
y el bien deleitable no es otra cosk que su consecuencia. 

11. El último corolario es que el verdadero bien de cada sér 
no es otro sino aquel que conviene á su naturaleza específi
ca. Fúndase esto en que el verdadero bien de cada sér es el fin 
de aquella tendencia primitiva que se llama naturaleza. Ahora 
bien: entre la tendencia, el acto y el término, hay siempre una 
proporciun natural, porque la tendencia viene determinada por 
el acto, y éste es determinado por su fin natural. Luego el verda
dero bien de cada sér es aquel que conviene á su naturaleza (1). 

(1) Met. della morale, p. 78-80. 
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• ^ C A P I T U L O I I I . 

DEL BIEN COMO OBJETO FINAL DEL HOMBRE. 

SUMARIO.—12. P a r a determinar el b i e n , objeto Anal del hombre , debe partirse del 
a n á l i s i s de s u naturaleza. —13. E s t a es un principio que ciuiere guiado por l a 
inte l igencia .— ;4 cuyo objeto n a t u r a l es l a verdad y el bien absoluto, es o es, 
Dios.—15. Conf irmac ión de esta verdad deducida del fin de l a c r e a c i ó n . — Vi. C ó m o 
el hombre en la vida presente debe encaminar á aquel soberano fin todas sus ac 
ciones.—n. Semejante manera de obrar es efecto de l a voluntad, y de su a r m o n í a 
con el fin resul ta el orden moral . 

12. A semejanza el hombre de todo sér, tiene un bien que 
conseguir, y éste es el fin último de su naturaleza. Menester será, 
pues, entrar en el análisis de esta naturaleza para conocer el 
verdadero bien del hombre. Tamaña investig-acion, no sólo es el 
fundamento de tolla la actividad moral del hombre, sino tam
bién de todas las ciencias sociales, las cuales, si prescinden de 
ella, léjos de contribuir al perfeccionamiento moral del hombre, 
dejaríanlo á merced del embate de las pasiones, como acontece 
á todo medio que se aparta de su fin propio (1). 

13. La naturaleza propia de cada, sér se conoce mediante 
sus operaciones específicas, las cuales por esto precisamente se 
ll&man fenómenos, pues eii ellas aparece y se revela la natura
leza del operante. Aunque sea una la naturaleza del hombre, 
realiza, sin embargo, varias operaciones, que son: vivir, sentir, 
pensar j querer, de las cuales el vivir le es común con los sim
ples vivientes, y el sentir con los animales. De aquí que respec
to á los séres que por evidencia de raciocinio conocemos en el 
mundo, pensar y querer constituyen las operaciones específicas 
del hombre. 

14. El objeto natural de la inteligencia es la verdad; en cuan
to á la voluntad aspira á la posesión de aquel bien que forma su 
objeto adecuado. Pero ni la una está limitada á aprender algu
na verdad particular, ni obligada la otra á buscar éste ó el otro 
bien. Entrambas á su vez tienden á un objeto sin límites. De 
donde se sigue que el fin correspondiente á la naturaleza espe
cífica del hombre, es aquel objeto que encierra, en sí toda razón 
de verdad y de bien. Es así que esta verdad y bien absoluto no 
puede ser sino el Ente absoluto, esto es, Dios; luego el fin pro
pio del hombre es Dios, fin supremo con que la filosofía puede 
orindar al hombre, maj^ormente después de la luz difundida por 
el Evangelio. 

15. tíe esclarece más esta verdad cuando logra abarcarse 

Cons. Met. della mor ale, p. 98-103. 
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con una mirada sintética el conjunto de relaciones que enlazan 
la naturaleza humana con su Creador. 

Y cierto, evidente parecerá á todo hombre no' ofuscado por 
las pasiones que el fin propio del hombre no puede ser otro sino 
aquel que responde á su naturaleza, y que la naturaleza huma
na no puede estar ordenada á otro fin que á aquel concebido por 
la Razón eterna, y querido por la voluntad de Dios. Ahora bien: 
la Metafísica demuestra que el fin primario que se propuso Dios 
en la creación del mundo, fué la manifestación externa de sus 
perfecciones, y el fin secundario asociar á su propia felicidad las 
criaturas racionales. Infiérese de aquí que sólo Dios constituye 
el fin soberano del hombre; las demás sustancias . inferiores al 
hombre, privadas de inteligencia y de libertad, realizan incons
ciente y fatalmente el fin conveniente á su naturaleza, que es su 
fin propio querido por el Creador. Pero el hombre, dotado de un 
principio inteligente y libre, se dirige á aquel fin soberano con 
conocimiento y amor libre. 

16. Kn el momento mismo que la razón demuestra ser la 
posesión de Dios el fin soberano del hombre, resplandece ante 
sus ojos la existencia de un porvenir eterno, y descubre así la 
imposibilidad de conseguirlo en la vida presente. Si pues el hom
bre, durante su vida en la tierra, no puede realizar completa
mente su destino, ¿cuál será su bien actual? 

Sucede á los fines entre sí como á la actividad que han de 
perfeccionar. La actividad del hombre tiene dos estados de per
fección: el uno relativo, y es aquel que se cumple en la vida 
presente; y otro absoluto, que se realiza en la vida futura. De 
estos dos estados de perfección, el uno está subordinado al otro, 
porque siendo el mismo el hombre que vive en el tiempo, y se 
halla destinado por su parte inmortal á vivir en el otro mundo, 
el fin y la perfección que obtiene en esta vida deberá estar su
bordinado al fin de aquella vida superior. Lo cual vale tanto 
como decir que el fin del hombre en la vida presente consiste 
en tender directamente á la conquista del Bien absoluto, sin des
viarse un punto de ese camino. 

17. Semejante operación tiene su raíz en el entendimiento, 
que propone á la voluntad aquel bien que debe seguir. Pero la 
causa inmediata de ella es la voluntad libre, á la cual corres
ponde principalmente enderezarlas acciones al fin. Y hé , aquí 
ya encontrados los dos principios de donde se deriva la rectitud 
moral: el fin supremo constituye el principio objetivo; la activi
dad libre del hombre, el principio subjetivo. En la armonía de 
esta actividad con el fin consiste la esencia de la rectitud moral, 
y de aquel órden que por estar fundado en ella se llama moral. 
Mas consideremos ahora en sí mismo este órden. 
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CAPITULO I V . 

DEL ORDEN MORAL. 

SUMAEIO.—18. Concepto general del órrlen. —19. Concepto del orden moral . — 20. S u 
fundamento es l a verdad. — «íl. Depende de Dio^ como de su primera causa, — 22 y 
de la l ibertad humana como de causa secundaria.—28. Kxistencia objetiva del or
den moral.—24. Conf irmación de las pruebas racionales sacada del c o m ú n sentir . 
25. Relaciones entre Dios y el orden moral.—26. C a r a c t é r e s del orden moral . 

18. Bajo dos aspectos puede considerarse el orden, especula
tivo el uno, práctico el otro. Considerado especulativamente ó 
en su misma entidad, el órden es la relación que tienen entre 
si las cosas en vir tud de un principio común que determina 
el lugar que dele ocupar cada una de ellas con respecto á las 
demás. Si colocamos una serie de libros en una biblioteca por 
órden cronológico, la relación de sucesión es el principio deter
minante que fija el sitio de cada uno, y da la razón por la cual 
va uno ántes que otro. El órden, pues, considerado prácticamen
te, significa disposición de medios al fin. De aquí que abrace 
tres cosas: un conjunto de relaciones, con arreglo á las cuales 
están dispuestas muchas cosas; un fin, al que todas tienden; y un 
sistema de medios, según el cual concurren á su debido fin. 

No puede negarse que, siendo producto el mundo de una sola 
inteligencia y una sola voluntad, que obran para realizar un fin 
único y un solo pensamiento, contiene multitud de séres debi
damente dispuestos con arreglo á las leyes de finalidad y je
rarquía. Todos conspiran á un solo fin general, querido por el 
Creador, y todos tienen los medios apropiados á su naturaleza 
específica. A esto es á lo que se apellida órden universal, el cual 
se divide con exactitud ewfiisico y moral, pero que abraza tanto 
las relaciones de las criaturas irracionales, como las de las cria
turas racionales. 

19. En vista de esto, puede definirse el órden moral dicien
do que es el conjunto de las relaciones que existen en la es
fe ra de las acciones humanas. El órden moral, pues, abraza, 
como cualquier otro, un conjunto de relaciones, que por el su
jeto en que se actúan se dicen morales: un fin de ellas, y un sis
tema de medios conducentes á aquel fin. Cuando la voluntad se 
conforma en sus actos á este órden, se llama ordenada. Amar 
todas las cosas según su valor, así intrínseco como externo, el 
hombre como hombre, lo inferior al hombre como inferior, lo 
más excelente que él como superior, todo en su lugar y todo 
convenientemente, hace ordenada la voluntad. Por esto el orden 
moral supone dos órdenes: órden de voluntad y órden de cosas, 
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y aquél conformándose con éste. Suprimid el orden de las cosas 
que la voluntad ama, prévio su conocimiento; o viceversa, que 
reine el desorden en los objetos de la voluntad, y se hace impo
sible el órden de la voluntad, porque su órden consiste en con
formarse al órden. 

20. Dedúcese, por tanto, que el fundamento del órden moral 
es la verdad; más aún, que el órden mismo es la verdad en una 
forma peculiar de su existencia. Con efecto, nuestra inteligencia 
contempla la verdad cuando descubre las relaciones de las cosas. 
Así, el geómetra que conoce y afirma que el ángulo recto es 
mayor que el agudo, conoce y afirma una verdad qué no es otra 
cosa sino la relación de mayor desigualdad que hay entre el 
ángulo recto y el agudo. Es así que el órden moral es un con
junto de relaciones en la esfera del obrar práctico del hombre: 
luego consiste en la verdad aplicada á las operaciones del hom
bre. Esta sola diferencia existe entre el conocimiento de la ver
dad nuda y el del órden moral. En el primero, la mente afirma lo 
que es, sin que este conocimiento influya nada sobre la acción 
de la.voluntad; miéntras que en el segundo, la voluntad se sien
te eficazmente movida á obrar. Si afirmo que el Zodiaco corta 
oblicuamente al Ecuador, tal conocimiento perfecciona mi inte
ligencia, sin mover á obrar mi voluntad. Pero si afirmo que es 
justo distribuir las recompensas en proporción de los trabajos, 
mi voluntad se siente impulsada á obrar según esta le}^ de ór
den, dado caso que sé halle en condiciones de distribuir premios 
á muchos alumnos que no háii trabajado del mismo modo. 

21. Si el órden moral está fundado sobre la verdad, su prin
cipio no puede ser otro que aquel de donde procede toda ver
dad: Dios. No son menester lardos raciocinios para comprender 
esta verdad. El principio de todo el órden moral es el fin su
premo del hombre, del cual dependen, así las relaciones mora
les como la razón determinante, en virtud de la cual las accio
nes libres del hombre deben estar dispuestas de un modo ó de 
otro. Pero sabemos (§ 14) que el fin supremo del hombre es el 
Bien absoluto, y éste es Dios; luego el principio de todo el ór
den moral es Dios. Dios, que como causa eficiente da la existen
cia á las criaturas racionales, y que como causa ejemplar es el 
tipo á que su naturaleza se conforma, también como causa final 
es el principio supremo de sus acciones morales. Aquellos pocos 
filó.-ofos que imaginan poder hacer abstracción de Dios, no ad
vierten que su propósito es absurdo, y semejante al de aquellos 
que quisieran un triángulo sin lados, toda vez que, prescindien
do de Dios, desaparece el principio, de donde saca todo su vigor 
y fuerza la actividad moral. 

22. Mas cabalmente porque el hombre debe alcanzar su fin 
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supremo con conocimiento y amor libre, debe afirmarse que la 
libertad humana constituye el segundo principio del orden rao-
ral. Fuede decirse que Dios es la causa primera, en cuanto que 
El es el fin, y de El procede la naturaleza humana y el con
junto de relaciones que constituyen aquel órden; el hombre, 
pues, es la causa segunda, en cuanto, por un poder que le es 
connatural, se desarrolla en armonía con aquel fin, y realiza así 
los designios del Creador. 

23. Las relaciones sobre que se funda el órden moral son 
objetivas é independientes del humano albedrío. Si la voluntad 
humana se conforma al obrar con el conjunto de estas relacio
nes, su acto será mordlmente hueno, y si no se conforma, será 
moralmente malo. De aquí que demostrar la realidad objetiva 
del órden moral, sea como afirmar que entre el bien y el mal 
moral existe una diferencia intrínseca y objetiva. Ahora bien, 
la existencia objetiva del órden moral está demostrada por la 
razón y demostrada por el común sentir de los hombres. 

El órden moral es un conjunto de relaciones morales, y toda 
relación de esta especie no es otra cosa en sustancia sino la ver
dad aplicada al órden práctico {% 19). Mas la verdad tiene una 
existencia objetiva, y es independiente del humano albedrío; lue
go también goza de existencia objetiva el órden moral. 

Y ciertamente el conjunto de relaciones morales deberá cons
tituir un órden objetivo de verdades, si los términos entre quie
nes existen son objetivos é independientes del humano albedrío. 
ya que toda relación participa necesariamente de la naturaleza 
de sus términos. Es así que los términos en que se basa todo el 
órden de las relaciones morales son Dios y el hombre: Dios, como 
causa primera; el hombre, como causa segunda {% 17). Luego 
tan imposible es qne el órden moral no sea objetivo y superior al 
humano albedrío, como es imposible negar la realidad objetiva de 
Dios y del hombre. De igual suerte que, dados dos puntos en el 
espacio, la dirección de la línea está ya determinada; así pre
supuesta la naturaleza humana y su destino final, resulta nece
sariamente un órden de relaciones morales que no depende del 
humano albedrío. 

24. Mas ¿es preciso, por ventura, robustecer con más prue
bas lo que por ser un hecho universal y constante se manifieste 
por sí mismo como una ley de la naturaleza? Desde que el mun
do es mundo, todo hombre, sabio ó ignorante, civilizado ó sal
vaje, ha calificado ciertas acciones como buenas ó malas, consi
derando á las primeras merecedoras de premio, y á las segundas 
dignas de castigo. Suponed ahora que no existe una diferencia 
intrínseca entre el bien y el mal, fundada sobre la realidad ob
jetiva del órden moral, y os veréis obligados á recusar como 
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falso este asentimiento universal del género humano, que es en 
sustancia una espontánea manifestación de la naturaleza racio
nal y moral del hombre. Aun en aquellas mismas naciones en 
las cuales una teogonia compuesta de fábulas habia creado nú
menes capaces de enseñar á los hombres cosas vituperables y 
escandalosas, en vano se rodeaba el vicio con la aureola de la 
divinidad, porque asi y todo, el sentido moral lo arrojaba del co
razón de los hombres. Celebrábanse, sí, las liviandades de Júpi--
ter, pero se admiraba la continencia de Xenocrates; Lucrecia ado
raba á Vénus impúdica, pero castigaba en sí misma con el sa
crificio de su vida la castidad conyugal perdida por el terror (1). 

25. El conocimiento de las relaciones fundadas sobre la 
esencia de las cosas debemos adquirirlo considerando la exis
tencia actual de las mismas cosas, pues ni poseemos la intui
ción de las esencias de las cosas en sí mismas, ni las conoce
mos por ideas innatas. Mas una vez obtenido el conocimiento de 
aquellas relaciones, la verdad aparece independiente de la exis
tencia de las cosas en que se actúan; de modo que las relacio
nes permanecerían verdaderas aunque las cosas perdieran su 
existencia. Así, estudiando un triángulo existente, descubrimos 
la relación de igualdad de todos sus ángulos con dos rectos; 
relación que continuaría siendo verdadera, áun suponiendo que 
no existiera ningún triángulo. Lo mismo debemos decir de las 
relaciones que constituyen el órden moral. Conocemos seme
jantes relaciones considerando la esencia del hombre mirado 
en órden á su fin; pero la verdad es independiente de la exis
tencia actual del hombre, y permanecería inmutable, áun en la 
hipótesis de que actualmente ninguno existiera. Y como la ver
dad dice siempre relación á un entendimiento, por eso la ver
dad de las relaciones morales, ó sea del órden moral, se en
cuentra en relación necesaria con el entendimiento increado, él 
solo que tiene una existencia absoluta. Por tal camino, es con
ducida la razón á investigar las relaciones entre Dios y el órden 
moral. 

No ha de pensarse por esto con Descartes que el órden mo
ral encuentra en Dios la razón suprema de su verdad, en cuan
to de la voluntad de Dios depende la diferencia intrínseca entre 
el bien y el mal, y las relaciones morales que son su fundamen
to. Lo que debe decirse es que las relaciones morales son ver
daderas, no porque Dios las piensa y las quiere, sino que Dios 
las piensa y las quiere porque son verdaderas. En efecto, hecha 
abstracción de la existencia actual del hombre, la verdad de las 
relaciones morales no puede consistir sino en su posibilidad 

(1) Cons. Met. della morale, p. 134-137, 
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intrínseca, ya que en esto reside el fundamento de toda ver
dad (1). Pero lo posible es tal, porque Dios, conociendo su esen
cia, la percibe como arquetipo de todo lo que es ó puede. ser. 
Luego la verdad que las relaciones morales tienen en la inteli
gencia divina, como arquetipo ideal de la naturaleza humana, 
es la razón por la cual Dios las conoce; y dado el libre decreto 
de la creación del hombre, la verdad de esas relaciones es la 
norma suprema del querer divino. En suma, el órden moral no 
podría existir si no fuese posible, y no sería posible, á no ser 
conocido por Dios. Pero Dios no puede conocerlo de otra manera-
que contemplando en su esencia el tipo de la naturaleza huma
na, de la cual son consecuencia esencial las relaciones morales. 

26. Hé aquí encontrada ya la razón última de los dos ca-
ractéres que acompañan las relaciones morales, esto es, la in
mutabilidad y la universalidad. Y cierto, cuando el original es 
inmutable y es un tipo universal, también su copia debe ser in
mutable y universal. Ahora bien: las relaciones morales son la 
consecuencia necesaria de la naturaleza humana, la cual es co
pia de aquel tipo inmutable que preexiste en la mente del Crea
dor, y abraza umversalmente todos los hombres. De aquí que el 
órden de las relaciones morales deba ser inmutable y universal, 
y que éstas puedan compararse con las relaciones matemáticas, 
pues á semejanza de ellas, reúnen los caractéres de inmutabili
dad y universalidad. 

CAPITULO V . 

NOCION GENERAL DE LA L E Y . 

SUMARIO.— 21. E l fin es r e g l a en todo orden descosas. — 28. F a l s a def in ic ión de l a ley 
dada por Montesquieu.—29. Verdadera d e f i n i c i ó n .— 30. D i v i s i ó n razonada de l a 
ley.—31. E p í l o g o de esta d i v i s i ó n . 

27. Manifiéstase el Bien absoluto á la voluntad libre del 
hombre como fin, é impera sobre ella como ley; porque toda ac
tividad destinada á conseguir un fin que está fuera de ella, toma 
del mismo fin la norma de sus actos. 

28. La norma qüe endereza á su debido fin un principio de 
acción se llama comunmente ley, en cuyo sentido Montesquieu 
dice que las leyes nacen de las relaciones necesarias de las 
cosas (2). Esto ha de entenderse, sin embargo, hablando im
propia y metafóricamente, pues la ley incluye siempre una rela-

» 
(1) Véanse nuestros Elementos de filosofía especulativa, t . ÍI, pági

nas 28-29, 4.a ed. italiana. ' , 
(2) Esprit des lois, lib. I , c. I . 

2 
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cien de superioridad y de dependencia., una relación de manda
to y de obediencia. No hay ley sin legislador, ni hay legislador 
sin súbditos que deban obedecer. Ahora bien: esta relación entre 
quien manda y quien debe obedecer, no puede tener lugar sino 
entre séres inteligentes y que gozan de libertad. Luego no pue
de convenir el nombre de ley sino á una regla establecida para 
séres racionales y libres. 

29. De lo dicho se infiere que la ley, en su sentido propio, es 
una ordenación racional iwomulgada por el superior al infe
r ior para el Men común. Es ordenación la ley, porque manda 
lo que debe hacerse ú omitirse, á diferencia del consejo, que se 
circunscribe á mostrar lo que conviene hacer mejor ú omitir. 
Semejante mandato debe ser racional, porque da otro modo no 
podria ligar los entendimientos ni mover á la voluntad. Todo 
mandato supone una relación de superioridad en el que manda, 
y de inferioridad en el que obedece; luego la ley debe ser dada 
por el superior al inferior. Ademas, la ley debe hacerse públi
ca, esto es, promulgarse, porque nadie puede ser obligado al 
cumplimiento de una ley que ignora. En cuanto al fin de la ley, 
no puede ser otro que procurar el bien común, toda vez que la 
ley emana de la autoridad, y ésta tiene por fin el bien común. 

30. Si la ley supone una relación de superioridad y de infe
rioridad, será más esencial y absoluta, miéntras más esencial y 
absoluta sea aquella relación. Es así que la relacion.de superio
ridad é inferioridad verdaderamente esencial y absoluta es la 
que liga á la criatura con su Creador; porque todas las cosas 
existen sólo en fuerza de aquel acto divino que continuamente 
las bace existir tales como son y las mueve á obrar; lueg-o la 
primera ley de la cual proceden todas las otras, es la estable
cida por el Creador. Los eternos designios de la razón divina, 
en cuanto se refieren al régimen de las cosas creadas ó capaces 
de serlo, constituyen lo que se llama ley eterna. Esta se halla 
en Dios, como gobernador supremo del mundo, y según ella, 
cada cosa creada se dirige á su fin propio. Mas como no puede 
ser creado sino lo que es posible, y las cosas creadas, ántes de 
tener una existencia actual fuera de Dios, tienen una existencia 
ideal, así la ley que endereza cada cosa creada á su fin propio, 
puede considerarse, ó en cuanto subsiste eternamente en Dios, ó 
en cuanto se actúa en el mundo. Bajo el primer aspecto es eter
na, porque eternos son los designios de la razón divina, en 
cuanto se refieren á las cosas capaces de ser creadas; bajo el 
segundo es temporal, en el sentido1 de que comienza á actuarse 
con la existencia del mundo. 

El mundo se compone de un doble órden de sustancias, de 
las cuales las unas, que carecen dé razón, obran por un princi-
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pió fatal y necesario; las otras son racionales, y obran con cono
cimiento y libertad. Tanto las unas .como las otras se bailan so
metidas á la ley eterna, aunque participándola de muy diversa 
manera. Las sustancias irracionales se mueven hácia su fin en 
virtud de principios activos, impresos en ellas por Dios. Merced 
á la actividad de estos principios, se encuentra en ellas una 
participación de la ley eterna. Y por esto la norma del obrar en 
estas sustancias se confunde con la fuerza misma operante, la 
cual precisamente por esto es fatal en sus acciones, siendo con
tradictorio que una sustancia teng-a la virtud de anularse á sí 
misma, lín otro caso se encuentran las sustancias racionales y 
libres. Debiendo éstas encaminarse á su fin con conocimiento y 
libertad, participan de la ley eterna de un modo especial, en 
cuanto conocen los principios universales á que deben ajustarse 
en sus -operaciones para alcanzar su fin. Semejantes principios 
son conocidos, pero no dictados por nuestra razón, y expresan 
los designios eternos de la razón divina, como la verdad sobre 
que se fundan. De aquí que en las causas libres la norma del 
obrar es extrínseca á la actividad operante, aunque está en ar
monía con ella. Esta doble manera de participar la ley eterna, 
correspondiente al doble órden de las sustancias creadas, da orí-
gen á la distinción de dos órdenes de leyes, algunas de las cua
les se apellidan impropiamente leyes, y son las leyes f í s icas 
que se refieren á las sustancias irracionales, y leyes morales, 
por las cuales se gobiernan las sustancias libres. 

En el hecho de ser la ley moral la que encamina al hombre 
á conseguir el Bien con conocimiento y amor, todo lo que tiene 
relación con este fin forma materia de aquella ley. Ahora bien: 
puede alguna cosa estar constituida de modo.que su relación 
con el Bien absoluto sea inseparable de ella, y también puede 
ocurrir que la relación le sea impuesta ó prohibida por una 
autoridad legítima. En el primer caso, la ley moral se llama na
tural ; en el segundo, se V^m^positiva. Esta última se subdivi-
de luégo en dioina y humana, según que la autoridad divina 
ó la autoridad humana sea quien determine la relación de un 
acto con el fin del hombre. 

Y en este punto conviene notar atentamente la diferencia en
tre la ley moral natural y toda ley positiva. La .primera se fun
da en la índole misma de la acción, pues lo que manda ó prohibe 
es por ser, ó intrínsecamente bueno, ó intrínsecamente malo. A 
su vez la segunda está fundada sobre la autoridad, que determi
na en el órden concreto lo que es bueno ó malo; de modo que la 
acción es buena ó mala sólo porque se manda ó prohibe. 

La ley moral no dirige al hombre á fin alguno particular, 
como sería, por ejemplo, la ciencia ó el aumento de las rique-
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zas; más bien ha sido instituida para dirigir al hombre al fin 
supremo y universal de toda su vida, el cual, por lo mismo que 
es universal y supremo, influye sobre todos los fines secunda
rios, y se extiende á todo el hombre, considerado como ente mo-. 
ral. Pero sabido es que el hombre es sociable por naturaleza. 
La sociabilidad es uno de aquellos caractéres de que no puede 
despojarse el hombre, hasta el extremo de que por instinto de 
naturaleza se traduce en acto áun antes de que él llegue á ad
vertirlo. De aquí que la ley moral está ordenada también á re
gular áun las relaciones que deben tener los hombres en so
ciedad, toda vez que el modo de obrar sigue al modo de ser. 
La primera de estas relaciones es el derecho, siendo la sociedad 
coeius hominum ju re sociaius, unión de hombres asociados por 
el derecho. Ahora bien: si se tiene en cuenta que la sociedad re
ligiosa, áun considerada en los puros términos de la naturaleza, 
no es extraña á las relaciones sociales, porque el modo de obrar 
sigue siempre al modo de ser, y el hombre, que en su sér está 
esencialmente ligado á Dios, como á su principio y fin último, 
no puede en su sér social hacer abstracción de este vínculo, sin 
ponerse en contradicción con su naturaleza, comprenderáse por 
qué no puede subsistir ninguna sociedad sin un principio inter
no de autoridad. La naturaleza del hombre, en el hecho de or
denarlo tanto á la sociedad religiosa como á la sociedad civil, 
exige que la ley moral, para llenar los fines inmediatos de esta 
doble sociedad, sea determinada y aplicada por la autoridad 
religiosa y por la autoridad civil. Luego la ley moral positiva 
humana se distingue en eclesiástica y civil, según que la deter
mine y aplique la autoridad eclesiástica ó la 'política. 

31. Resumamos: una es la ley suprema, de donde se deriva 
la razón de ser de todas las leyes, la cual consiste en las ideas 
de la razón divina, en cuanto tienen relación con el régimen de 
las cosas creadas ó capaces de serlo, y por eso, siendo eterna en 
sí, es temporal en su actuación. Todas las sustancias creadas le 
están sometidas, y de ella proceden, así aquellas leyes que rigen 
las sustancias irracionales, y que con lenguaje metafórico se lla
man leyes físicas^ como la ley moral, que gobierna los agentes 
libres. Semejante ley se divide después en natural y positiva, 
la positiva en divina y humana, y esta última en eclesiástica y 
civil. 



NOCIONES DE E T I C A . 21 

CAPITULO V I . 

DE LA L E Y E T E R N A . 

SUMARIO.—32. N o c i ó n de la ley eterna.—33. No puede negarse s i n i n c u r r i r en grandes 
absurdos. — 34. Sus relaciones y diferencias con las ideas arquetipos del entendi
miento divino y con l a Prov idenc ia del mismo Dios. 

32. La idea del órden que resplandece en el universo, basta 
y sobra para elevar nuestra mente á la existencia de una causa 
ordenadora, á un tiempo absoluta en su sér y dotada de inteli
gencia absoluta. Y porque en todo órden de cosas la manera de 
obrar corresponde á la naturaleza de la sustancia que obra, no 
hubiera podido la causa creadora dar existencia á las causas 
creadas y al órden que en ellas admiramos, si al contemplar su 
esencia no. descubriese los tipos inteligibles de cuanto es ó pue
de ser creado. Por esto las criaturas todas, ántes de tener una 
existencia temporal, tienen una existencia eterna en los tipos in
teligibles concebidos porda razón divina. Estas ideas, en el acto 
mismo que representan las esencias de cuanto es ó puede ser, 
revelan ademas el fin correspondiente á la naturaleza de cada 
sér, pues el firv de cada sér es aquel que exige su naturaleza 
propia. Pero es así que no se da fin sin medios, y sin una direc
ción que sirva de guía para obtenerlo; luego en el acto mis
mo que Dios concibe las esencias de las cosas y el fin propio de 
cada una,.concibe también su dirección y el órden, según el cual 
exige cada naturaleza ser enderezada á su fin propio. Este órden 
de medios necesarios para conseguir el fin, es tan inmutable 
como la esencia y el fin sobre que se funda, y eterno como el 
tipo ideal de esta esencia y este fin. 

Y cierto. Dios es libre para crear el mundo, y una vez que 
se determina á crearlo, el motivo de esta determinación es su 
misma voluntad. Mas como su voluntad no puede contradecir á 
su razón esencialmente recta, pues de otro modo se destruiría á 
sí mismo, por eso, cuando crea, debe querer la actuación exter
na de aquel órden que concibe interiormente, y no puede apro
bar su violación. Ahora bien: la idea eterna del órden que exis
te en l a mente divina, el cual están obligadas á guardar todas 
las criaturas existentes ó posibles, es lo que constituye la ley 
eterna. 

33. Esta ley no es una realidad absoluta distinta de Dios y 
que se imponga á él, sino la misma esencia divina considerada 
como arquetipo y como norma suprema de todo lo que es ó pue
de ser. Para negarla, forzoso es aceptar una de estas tres hipó
tesis absurdas: ó decir que el mundo es esencialmente desorde-
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nado, ó qne no constituye el órden el mayor bien de los séres, ó 
que este bien no debe ser conocido por la inteligencia divina y 
aprobado por su voluntad. 

34. No debe confundirse la ley. eterna ni con las ideas que 
tiene Dios de las cosas capaces de ser creadas, ni con la Pro-
videncia con que las rige después de creadas, lo cual no obsta 
para que tenga relaciones con las primeras y la segunda. Cier
tamente tres cosas pueden distinguirse en las criaturas: es la 
primera la esencia propia de cada una; la segunda, la relación 
que média entre una y otra, y la que todas después tienen con 
Dios; la última es la duración de cada cual y las operaciones 
que ejecuta para alcanzar su fin. La esencia ideal que cada cosa 
tiene en la mente de Dios, es la idea divina; la idea de aquel 
órden de relaciones que las cosas creadas ó capaces de serlo tie
nen entre sí ó con Dios, y que debe ser observado por ellas, for
ma la ley eterna; en fin, el órden actuado en el mundo, merced 
á la conservación de las cosas creadas, junto con el movimiento 
real de cada una hácia su fin propio y al común de todas, cons
tituye la Providencia divina (1). Así es que las ideas del en
tendimiento divino son la medida del ser de las cosas. La ley 
eterna expresa el órden de sus relaciones (2), y la Providencia 
es la misma ley eterna aplicada al gobierno del mundo (3). 

CAPITULO V I L 

DE LA LEY NATURAL Y MORAL. 

SUMARIO.—3o. C ó m o esta ley es una e m a n a c i ó n de l a ley eterna.—36. S u existencia.— 
37. Sus c a r a c t é r e s . — H8. Objeto de la ley natura l y moral . — 39. S u p r o m u l g a c i ó n 
natural.—40. E r r o r e s de Racional is tas y Tradic ional i s tas . 

35. La ley del órden, inmutable y eterna, podemos conside
rarla bajo dos aspectos: en cuanto existe en Dios, y en cuanto 
se hace manifiesta al entendimiento humano. En el primer sen
tido se llama ley eterna; en el segundo, ley natura l y moral. 
Esta, pues, es el conjunto de los eternos designios del órden 

(1) En este sentido dice Santo Tomás: «Providentianon nominat le-
gem seternam, sed aliquid ad legem seternam consequens»; Q,q. dispp. 
De ver., q. I , a. 1 ad 6. 

(2) «Lex seterna est ratio ordinis rerum in finem»; Santo Tomás, 
1 2=6, q. XCIII, a. 1. 

(3) «Lex seterna est ratio divinse gubernationis»; ihid., a. 4. «Pro-
videntia est velnti ratio exequendi et applicandi legem seternam»; 
Suárez, De legibus, lib. I I , c. 3, n. 12. «Conceptio ordinis rerum in d i 
vina mente existens a volúntate ad executionem applicata, providen-
tia dicitur»; Lessio, De perfect. moribusque divinis, lib. X I , c. 1, n. 2, 
Friburgi 1861. 
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en cuanto cognoscibles por el entendimiento Jmmano, y capa
ces de ser tiplicados a l gobierno del hombre. 

Por dos motivos se llama ley natural: el primero es porque la 
bondad ó malicia de aquellas acciones que manda ó prohibe está 
fundada en su intrínseca relación de conveniencia ó repugnancia 
con la naturaleza humana; el seg-undo, que tales relaciones son 
accesibles á las solas fuerzas naturales de la razón humana. La 
templanza, por ejemplo, es ley natural, porque nace de la rela
ción de subordinación natural del cuerpo respecto del espíritu y 
el hombre que juzga rectamente la descubre, observando que 
comer con exceso daña al cuerpo, y á la par embota el espíritu, 
incapacitándolo para las funciones mentales. 

,36. Siendo la ley moral la aplicación de las ideas eternas 
del órden al gobierno del hombre, claro es que todas las razo
nes que demuestran la realidad objetiva del órden moral prue
ban también la realidad objetiva de la ley moral (§ 23); pero la 
existencia de la ley moral se demuestra también por otras mu
chas razones. 

En primer lugar, todo sér que tiende á un fin fuera de sí, 
encuentra en él la razón de su ser y la norma de sus actos, de 
igual modo que todo órgano tiene en su fin propio la razón de 
su existencia y la ley de su desarrollo. Pero sabemos ya que el 
fin propio del hombre es la conservación del órden establecido 
por Dios. Luego el mantenimiento de este órden es la ley de su 
obrar racional, la cual no es otra sino la ley moral. Como se ve, 
aquí no hay medio: ó debe decirse que el obrar del hombre es 
esencialmente desordenado é irracional, ó se tiene que admitir 
la existencia de la ley moral. 

Ademas, todo agente capaz de obrar en términos que, ó pue
de conseguir su fin, ó apartarse de él, tiene necesidad de una 
ley que le hag'a conocer cuál de entre varias direcciones es la 
.que conduce al fin propuesto, de igual suerte que el arquero 
necesita de alguna regla para saber cuál de entre las diferentes 
direcciones posibles será la más á propósito para que la flecha 
llegue al blanco. Usando el hombre de su libertad, puede des
viarse de su fin. Tiene, pues, necesidad de una norma que lo di
rija, y ésta es la ley moral. 

En fin, la existencia de la ley moral se confirma evidente
mente por el testimonio de nuestra conciencia y la de todo el 
género humano. Quitada esta ley, no tendrían razón de ser las 
alegrías ni los remordimientos de nuestra conciencia, ni el mé
rito, la alabanza y el premio , ó el demérito, el vituperio y la 
pena, con que la conciencia del género humano ha acompañado 
en todos tiempos y lugares las acciones buenas ó malas. 

37. Conocida la naturaleza y la existencia de la ley moral. 
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veamos ahora sus caractéres. El primero es ser por si imnuta-
hle. La ley moral, así como el órden moral de que es expre
sión, se funda sobre las relaciones necesarias que existen entre 
la naturaleza humana y el destino final del hombre. Es así que 
estas relaciones son esencialmente inmutables; luego la ley mo
ral debe ser inmutable. Si no lo fuese, dejaría de ser lo que es, 
porque en vez de estar basada sobre los arquetipos eternos de 
la intelig-encia divina, pertenecería á la esfera de los hechos va
riables por su naturaleza-

La ley moral es también universal, pues comprende á todos 
los séres inteligentes y libres, abraza todas sus acciones libres, 
y se extiende á todos los tiempos y á todos los lugares. 

Por último, la-ley moral es una sola. Es verdad que sus 
preceptos son muchos, según las múltiples relaciones esenciales 
de la naturaleza humana; pero todos ellos, á más de conspirar á 
un objeto solo, son otras tantas aplicaciones de un solo pre
cepto universal, el órden que las criaturas racionales tienen que 
guardar con conocimiento y amor libre (1). 

38. Conocidos los caractéres de la ley moral, menester será 
que consideremos su objeto. 

En la esfera de ley moral se comprenden todas las acciones 
que ejecuta el hombre en calidad de ente moral, y el modo según 
el cual debe ejecutarlas. Porque imperando esta ley de una ma
nera absoluta sobre el libre albedrío del hombre, lo somete, sin 
violencia, á sí en todo su sér; de donde se sigue que no sólo la 
acción, sino también el modo de efectuarla, ha de ser conforme 
á la ley moral. Sabido es que á tres categorías pueden reducir
se todas las verdades morales. Expresan unas los supremos prin
cipios de moral, que son evidentes en sí mismos y conocidos de 

(1) La unidad de la ley moral ha sido negada por Herbart, que su
pone la existencia de cinco leyes morales, llamadas por él ideas prác-^ 
ticas ó juicios estéticos, y son la idea de la libertad, la idea de la per
fección, la idea de la benevolencia, la idea del derecho y la idea de la 
equidad ó retribución. Tan extraña teoría la funda en que admitien
do la unidad de la ley moral, no habría más que una sola especie de in
moralidad. La exposición de esta doctrina está contenida en su obra 
Analitische Beleuchtung des Natiirrechtes und der Moral, § 56-59, Gó-
tingen 1836. Pero fácil será á todo el mundo responderle que.la unidad 
de la ley moral no destruye la multiplicidad y diversidad de las cul
pas morales, siendo los preceptos contenidos en aquella ley única 
muchos y moralmente diversos. A más de que, como observó el mis
mo Fichte {Diephilosophiscen Lehren ton Recht, Staat und Sitie, § 302, 
Leipzig 1850), las cinco ideas de Herbart, léjos de constituir cinco le
yes morales, son de tal naturaleza, que ninguna de ellas merece el 
nombre de verdadera ley. Porque es esencial á toda ley tener fuerza 
obligatoria, la cual no se encuentra en una simple idead en un juicio 
estético. 
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todos, merced á la propensión innata del entendimiento huma
no á conocer las relaciones de las cosas; otras son consecuen
cia inmediata de estos primeros principios, y basta el menor 
esfuerzo de reflexión para conocerlas; las últimas son conse
cuencia remota de los principios supremos, y requieren por eso 
una larg-ay ejercitada reflexión. Ahora bien: el conjunto de to
das estas verdades, en cuanto pueden ser conocidas por la razón 
humana, tomada en si y absolutamente, forma el objeto de la 
ley moral, con esta sola diferencia: que los primeros principios 
morales y sus consecuencias inmediatas constituyen el objeto 
primario de aquella ley, y las consecuencias remotas de aque
llos principios el objeto secundario (1). 

, 39. La ley moral, como cualquiera otra ley, tiene necesidad 
de ser promulgada; y entiéndese por promulg-acion el acto por 
vir tud del cual se hace llegar una ley á conocimiento de quien 
debe mmplirla. Se evidencia que la promulg-acion es propiedad 
inseparable de toda ley, considerando que el efecto propio de 
toda le}^ es ligfar la voluntad mediante el deber. Es así que la 
voluntad, como dependiente del entendimiento, no puede ser obli
gada por una ley que ignora, porque no ha sido promulgada; 
luego la promulgación es una propiedad esencial á toda ley. 

De dos maneras se hace manifiesta interiormente al hombre 
la ley moral: por medio de la razón, y por medio de la concien
cia (2). En cuanto á la razón, fundada como está la ley moral 
sobre las relaciones naturales del órden moral, y siendo toda 
relación de esta índole "una verdad natural aplicada á la esfera 
del obrar práctico del hombre, no ofrece duda que puede ser co
nocida por la razón humana, sin que esto quiera decir que to
dos los individuos, al conocerla, reúnan tales condiciones que no 
puedan nunca caer en error. Luego el primer medio por el cual 
se promulga la ley moral es la razón que aprende sus mandatos. 
Y ciertamente, si se habla de los primeros principios morales y 
de sus aplicaciones inmediatas, la sola luz inteligible que sirve 
á la razón humana para aprender las verdades evidentes, y la 
capacidad reflexiva y deductiva de que se halla dotada, bastan 
para darle conocimiento de semejantes verdades. Supongamos 
que un salvaje, ya anciano, logra cazar una liebre, y cuando 
la lleva á su cabana, un bandido jóven y robusto que le asalta 

j l ) _ Met. della morale, p. 205-207. 
(2)" Al decir que conocemos la ley natural y moral por medio de ia 

razón y de ia conciencia, no se enfienda que afirmamos que la razón 
del hombre abandonada á sus solas fuerzas conoce por completo aque
lla ley; bien pronto veremos cuánto necesita moralmenie de la ayuda de 
la revelación, y cómo, porque le era necesaria, fuéle concedida por su 
Hacedor. 

» 
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se la roba abusando de su fuerza. Pero llega entre tanto otro 
salvaje que, siendo más robusto que el ladrón y viendo afligido 
al buen anciano, lo consuela, restituyéndole la liebre robada. 
¿Qué ideas morales se descubren en esta doble escena"? Eviden
temente, el tercer salvaje creyó injusta la acción por la cual 
el bandido robó su presa al anciano, y deber de humanidad acu
dir en su ayuda. Pero claro es que si aquel salvaje sabe esto, 
no es por efecto de una educación civil ó religiosa, sino que fué 
la propensión innata del entendimiento á percibir las relacio
nes naturales del órden moral la que le movió á aplicarla á uno 
de los accidentes más comunes de su vida. 

No acontece lo mismo en aquellas verdades que exigen una 
reflexión larga y acostumbrada para poderlas deducir de los su
premos principios de moral. Con efecto, también estas verdades 
pueden ser conocidas por la razón especifica del homire, toda 
vez que no traspasan los límites ni la esfera del entendimiento 
bumano. Pero el hombre no es sólo entendimiento ni sólo volun
tad; ántes, en su condición actual, la observación desapasionada 
de los hechos psicológicos demuestra que, en vez de hallarse su
bordinadas, la sensibilidad á la razón, y las pasiones á la volun
tad, pueden sobreponerse á estas facultades racionales: debido 
á lo cual no están seguros los individuos de no equivocarse 
cuando valiéndose de sus fuerzas naturales raciocinan acerca 
de aquellas mismas verdades accesibles á la razón humana. ¿Po
drá negarse que es naturalmente posible á un hombre andar sin 
caerse durante todo un dia por una estrechísima vereda? Cierta
mente que no. Con todo eso, es muy probable que en medio ó 
al fin de su camino, ya sea por alguna dificultad, ya por in
advertencia, debilidad ó ligereza, dé algunos pasos en falso, y 
acaso no muy pocos. Lo propio sucede á la razón humana cuan
do deduce las consecuencias de los supremos principios de mo
ral. Hé aquí por qué fué ventajosísimo y áun moralmente nece
sario que hubiese también una autoridad encargada de enseñar 
al género humano las verdades naturales de la moral. 

Aun sin esto, en el órden natural y moral, la ley moral se 
promulga por medio de la conciencia moral, la cual, como pre
mio momentáneo de la acción, concede aquella paz y tranquili
dad interior que supera á todo consuelo de la tierra, ó por vía 
de castigo, si la acción es mala, imprime en el ánimo aquella 
angustia y tristeza, más que descrita, bosquejada tan sólo por 
historiadores y poetas. 

40. De lo dicho se infiere que yerran los Racionalistas 
cuando dicen que la razón humana se basta á sí misma para es
tablecer un sistema perfecto de Moral, y no se equivocan ménos 
los Traclicionalistas cuando pretenden que la razón humana 
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es impotente- para descubrir por sí las verdades morales del ór
den natural. La verdad se halla en medio de estos dos extremos, 
porque tan falso es deprimir como exaltar fuera de los debidos 
términos la fuerza de la razón humana (1). 

CAPITULO V I I I . 

SANCION DE LA LEY MORAL. 

SUMARIO.—41. Idea de l a sancioa.—42. E s necesaria á toda ley.—43. L a s a n c i ó n debe 
ser a n á l o g a á l a ley, y d u r a tanto como el órden de relaciones sobre que é s t a so 
funda.—44. Por esto l a s a n c i ó n de l a ley moral pr inc ip ia en l a v ida presente y t ie
ne s u cumplimiento en l a futura . 

41. Toda ley necesita una sanción, y por sanción entendemos 
aquí «el conjunto de bienes anejos á la observancia de la ley, y 
el conjunto de males anejos á su trasgresion» (2). Afín de no 
errar sobré este punto, es preciso distinguir la autoridad de la 
eficacia de la ley. La autoridad de la ley se deriva de las rela
ciones que tiene el sujeto obligado con el sujeto que obliga, y 
bajo este aspecto, la ley es perfecta en sí y tiene fuerza obliga
toria luégo de conocida por sus sujetos. Pero la ley,'ademas de 
tener relación con la inteligencia, que debe conocerla, tiene re
lación con la voluntad, á la que debe mover eficazmente para 
obrar el bien. Pues la sanción es necesaria para que la ley con
siga tal eficacia. 

42. La voluntad humana necesita ser movida para obrar, 
porque, seg-un ley universal, ning-una fuerza se determina á 
obrar ántes de recibir algún impulso. Semejante excitación pue
de nacer, ó del puro amor del obsequio voluntario á la autoridad 
de la ley, ó de este amor unido á la esperanza de conseguir un 

(1) Véase la Met. della morale, p. 64-70. A quien objetase que la ley 
moral no ha sido promulgada á los niños, porque á su edad todavía 
no hacen uso de la razón, no es difícil responderle, toda vez q\ie para 
la promulgación de la ley moral basta la propensión innata que tiene 
todo hombre para conocer sus mandatos, ó como dicen las escuelas, 
para la promulgación de la ley moral no es preciso el conocimiento 
actual de ella, basta con un conocimiento habitual, esto es, con la pro
pensión innata á conocer sus principios universales. «Promulgatio le-
gis naturse est ex hoc, quod Deus eam mentihus homimm inseruü na-
turaliter cognoscendam»; Santo Tomás, la 28B, q. XC, a. 4. «Quemad-
modum cognitio principiorum primorum ratione luminis natoralis 
dicitur esse nobis innata, quia lumen iCíud su/Jicit ad illa cognoscenda... 
sic et primorum principiorum moralium nobis innata est pro eo, quod 
indicatorinm illud sufficit ad illa cognoscenda»; San Buenaventura, 
In lib. I I Sent.; Dist. XXXIV, q. 2, a. 8. 

(2) En derecho civil, la sanción es el acto con que la autoridad su
prema aprueba la ley, poniéndole su firma. 
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bien, ó al miedo de experimentar algún mal. Pero como el hom
bre no es sólo entendimiento y voluntad, sino un compuesto de 
facultades intelectivas, sensitivas y afectivas, la influencia que 
sobre él ejerza la ley será muy débil, de no juntarse con la consi
deración del bien en sí algún otro atractivo que facilite la actua
ción y haga difícil la trasgresion. En este atractivo consiste la 
sanción, que por eso es necesaria á la eficacia de ley. De aquí 
que no haya ley, ni natural ni sobrenatural, que no vaya acom
pañada de una sanción. Aun en los mismos consejos, desnudos 
del carácter de autoridad, que va implícito en la idea de ley, 
tampoco falta una parte de la sanción en cuanto llevan anejo un 
bien á su observancia. Quien admite que puede existir una ley 
sin sanción, se contradice; porque en el acto mismo que recono
ce la autoridad de la ley y la fuerza obligatoria que la acompa
ña, pretende, Nsin embargo, que de su violación ó cumplimiento 
no puede derivarse ninguna otra consecuencia. 

Y no se diga que, debiendo tener la ley por motivo de su cum
plimiento la ley misma, huelga cualquier otro motivo exterior, 
como la sanción, que excite á ello; porque habiendo de obli
gar la ley moral y natural á todos los hombres en general, y á 
cada uno en particular, debe tener una fuerza proporcionada á 
su universalidad. Y siendo pocos los que pueden elevarse al 
concepto de la autoridad de la ley, si en esto consistiese exclu
sivamente la fuerza que hubiese de mover á obrar la voluntad, 
el resultado sería que la ley moral no tendría suficiente eficacia 
para el mayor número. 

Añádase que la sanción es una exigencia necesaria del órden 
moral, de que toda ley es expresión mediata ó inmediata. Y á la 
verdad, el órden moral exige que sean de su causa respectiva el 
bien y el mal moral, con todas sus consecuencias. Fundado el 
órden moral en el órden metafísico, debe querer que el efecto 
recaiga sobre su propia causa. Es así que, según el órden racio
nal, las consecuencias del bien moral no pueden ménos de ser 
felices, y las consecuencias del mal moral deben ser infelices; 
luego una virtud sin premio y un delito sin pena son contra
dictorios al órden moral. El órden no puede querer el desórden. 
Luego la sanción es' una exigencia del órden moral, base y fun
damento de toda ley. 

43. Perfeccionando la sanción la ley, mediante la eficacia 
que añade á su autoridad, perfecciona también el órden moral. 
Pero la perfección responde siempre á lo perfectible, y está 
destinada á durar miéntras dure el estado real del objeto que 
perfecciona. Luego es consiguiente que la sanción de la ley sea 
análoga á ella, y dure tanto como aquel órden á que se refiere 
la ley, perfeccionada por la sanción. Ahora bien: el órden pu-
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rameute moral sobre que se funda la ley meramente moral, co
mienza en la vida presente, y recibe su última perfección en 
la otra vida (g 16). Luego la sanción de la ley moral deberá 
tener su principio en esta vida, y el término de su perfección 
en la vida futura. 
• 44. Aquella satisfacción interna superior á toda consolación 
terrena que acompaña un acto virtuoso, aquellos remordimientos 
de conciencia que destrozando el alma del delincuente la puri
fican, son la primera voz de la naturaleza que atestigua la 
existencia de la ley moral. Mas prescindiendo de toda otra con
sideración, los remordimientos son un castigo que no impresio
na al que está habituado al vicio, ó que. si acaso le impresiona 
muy ligeramente; lo cual vale tanto como decir que se nece
sita un castigo mayor para.los delitos cometidos, y un freno 
más eficaz para impedir que se repitan. Lo mismo acontece con 
la alegría de la buena conciencia, que, aunque sirve de premio 
á las obras virtuosas, ni guarda proporción con las más difíci
les de ejecutar, ni sin esto ofrece en muchas ocasiones el gozo 
suficiente. La sanción, pues, de la ley moral tiene que ser una 
sanción que consista en penas y premios distribuidos entre ma
los y buenos por un soberano juez, según las culpas y ios mé
ritos de cada uno. En qué medida, dónde y cuál será su dura
ción, no es de este lugar el indagarlo (1); pero convengamos 
en que es forzoso, ó admitir esta conclusión, ó rechazar estos 
dos principios incontrastables: Dios es justo; entre la virtud y 
el premio, el vicio y la pena, media siempre una relación ne
cesaria. 

CAPITULO I X . 

DEL DEBER CONSIDERADO EN ÓRDEN Á LA LEY MORAL. 

SUMARIO.—45. E l deber es el efecto propio de l a ley.—46. S u def inic ión.—47. S u funda
mento objetivo.—48. E s t o difiere del principio del deber, que es solamente Dios.— 
49. Prueba indirecta de tal verdad.—50. T r i p l e c a t e g o r í a de los deberes.—51. S u 
s u b o r d i n a c i ó n . 

45. El efecto propio de la ley moral, como de cualquiera 
otra ley, es la obligación, el deber, toda vez que la ley es orde
nación racional, y no se concibe ésta sin la oblig-acion correla
tiva en las personas á que la ley se aplica. 

46. El deber ó la obligación, como quiera llamarse, es la 
necesidad moral de ejecutar ó no ejecutar una acción. Como 
necesidad moral, el deber liga la libertad por medio del conoci
miento, sin menguar por eso un punto la fuerza natural. El 

(1) Met. della morale, p. 211-215, 252-224. 
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hombre queda libre en el hecho de observarlo ó no; pero si lo 
viola, la razón no puede aprobar el extravío, como opuesto que 
es al órden, su verdadero bien. Por eso, en la idea del deber 
entran dos elementos: ohjetwo el uno, Síiijetivo q \ otro. Consiste 
el primero en la relación de conveniencia ó repugnancia de una 
acción con la ley de la voluntad; el segundo consiste en el sen
timiento de aprobación ó desaprobación que nace de aquella 
relación de conformidad ó repugnancia. 

47. Sin ocuparnos ahora en el sentimiento de aprobación ó 
desaprobación, es evidente que no se necesita pensar mucho 
para comprender que en la relación intrínseca de un acto con el 
fin de la voluntad humana radica el fundamento objetivo del 
deber. Pero antes de entrar á demostrar esta verdad, conviene 
hacer una distinción. 

El fin de la voluntad puede ser libre ó necesario. El prime
ro es aquel que se puede rechazar ó dejar de querer, como, por 
ejemplo, el fin de edificar una casa. El segundo es aquel que 
no se puede rechazar ó dejar de querer bajo ningún concepto, 
como el amor de la felicidad. Pero, ya sea el fin necesario ó l i 
bre, arguye siempre el uso de ciertos medios, aunque con esta 
notabilísima diferencia: cuando el fin es arbitrario, la necesi
dad de los medios es sólo hipotética, y no de indispensable ne
cesidad; porque dependiendo tal necesidad del fin propuesto, cesa 
cuando deja el hombre de querer el fin. Así, para adquirir la 
ciencia, es necesario el estudio; pero como no es un fin necesa
rio, cesa el medio del estudio .cuando no se quiere la ciencia. A l 
revés, cuando el fin es necesario, la necesidad del medio llega 
á ser absolutamente indispensable, aunque en el hecho sea libre 
el hombre de poner ó no poner en práctica este medio. Esto 
sentado, resulta claro que no es de la primera especie la nece
sidad que entra en la idea del deber, propiamente dicho, pues 
una obligación que puede traspasarse libremente, no es verda
dera obligación. 

Probemos ahora que el fundamento objetivo del deber es la 
relación intrínseca de conformidad entre las acciones de la vo
luntad y el fin necesario de ésta. Con efecto, el fundamento 
racional del deber ha de ponerse en aquello que constituye 
el bien de la voluntad, y al cual ésta no puede renunciar sin 
perder su perfección moral. Es así que, como hemos demostra
do {% 16), aquel bien reside en el órdeñ como expresión de la 
razón divina, eterna é inmutable; luego en el conjunto de las 
relaciones naturales queridas por el órden, debe colocarse el 
fundamento objetivo del deber. Ademas, el órden, prácticamen
te entendido, significa disposición de medios al fin, y los me
dios de que el hombre puede valerse para obtener su fin natu-
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ral son sus accioneá libres. Luego en la relación intrínseca, 
esencial y objetiva de las acciones humanas, con el fin necesa
rio de la voluntad, se encuentra el fundamento objetivo del de
ber. En el orden objetivo y eterno de la razón divina, inmuta
ble y eterna, el fin esencial de la naturaleza humana abraza un 
orden esencial de acciones que por su esencia están conformes 
con aquel fin y aquella naturaleza. De aquí que, supuesta la 
creación libre del hombre y la de las cosas materiales para su 
servicio, el entendimiento humano, dotado de una propensión in
nata á descubrir las relaciones de las cosas, percibe las relacio
nes intrínsecas que tienen las acciones humanas con el Orden 
objetivo, y la voluntad, sig-uiendo á la inteligencia como maes
tra, siente la necesidad moral de conformarse á ,aquellas relacio
nes naturales, bajo pena de degradarse si obra de distinto modo. 

48. El principio de donde procede el deber se diferencia de 
su fundamento. El fundamento del deber es la relación intrínse
ca de conveniencia ó repugnancia entre las acciones humanas 
y el fin conveniente á la naturaleza racional del hombre. El 
principio del deber consiste en el motivo supremo por el cual la 
voluntad se considera moralmente necesitada á obrar en un sen
tido ó en otro. Este supremo principio del deber es Dios, sin el 
cual llegaría á faltarnos toda verdadera idea acerca del deber. La 
razón es evidente. El deber tiene que derivarse de aquel mismo 
principio por el cual la voluntad íe siente moralmente necesi
tada á poner ú omitir un acto, ya que el deber es necesidad 
moral que liga sin violencia la inclinación natural de.la volun
tad. Es así que la voluntad humana, hecha como está para el 
Bien absoluto, no puede sentirse moralmente necesitada, si no 
le presenta la razón una relación necesaria entre una acción de
terminada y aquel Bien; luego el principio de donde procede 
el deber es el Bien absoluto, esto es, Dios. 

Tal verdad resplandece mejor cuando se considera que el de
ber á que nos referimos viene impuesto por la ley moral. Y por 
eso aquellas mismas razones que demostraban no tenia fuerza 
obligatoria la ley moral, hecha abstracción de Dios, valen para 
probar que Dios es también el principio del deber. Cierto, el 
principio de la fuerza obligatoria de la ley es precisamente 
aquel que la constituye en su propia esencia. Pero la ley moral 
de quien procede el deber, es expresión de la razón divina, eter
na é inmutable. Luego, prescindiendo de Dios, se anula el prin
cipio de la ley moral, y este anonadamiento de la ley moral 
lleva consigo la destrucción del deber. 

49. ¿Cuál, si no, podría ser el principio del deber, hecha abs
tracción de Dios? Dos teorías se han inventado para conservar 
en tal hipótesis el sentimiento del deber. La primera es la de 
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aquellos que piensan que al descubrir la razón las relaciones 
del órden, halla en el conocimiento de ellas motivo suficiente de 
oblig-acion, al ménos imperfecta^ que se perfecciona luégo con 
la consideración de Dios. Así se dice: meditando la inteligencia 
sobre las relaciones entre la parte sensitiva y la parte racional 
del hombre, encuentra suficiente motivo para afirmar el deber 
de sujetar los sentidos á la razón. La segunda opinión, defen
dida por los secuaces de Kant, sostiene que la idea de Dios no 
es necesaria para explicar el deber, porque la razón humana se 
impone el deber á sí misma. Ambas teorías son inadmisibles. 

No puede admitirse la primera, porque en ella se confunde 
el fundamento con el principio del deber. La razón humana, es 
cierto, percibe en algunos actos una relación natural de con
formidad ó repugnancia con la naturaleza racional del hombre; 
conoce, por ejemplo, que los sentidos deben sujetarse á la razón. 
Mas semejante conocimiento no puede ser el principio de una 
verdadera obligación, porque habiendo sido hecha la voluntad 
humana para el Bien absoluto, no puede reconocerse obligada á 
ciertos actos, si no descubre en ellos el entendimiento una co
nexión necesaria con aquel mismo Bien. Ademas de que en el 
sistema que combatimos no se exige que sea el orden el princi
pio del deber. Ahora bien: el orden no puede considerarse como 
principio de obligación, allí donde no se le mire como mandato 
de una potestad superior que tiene derecho á imponer su obser
vancia. Pero esta potestad superior, ¿cuál es? ¿Acaso la razón 
impersonal de Cousin, que se identifica con la nada? 

Más falsa es todavía ia segunda opinión. Y en verdad, toda 
ley supone necesariamente un sujeto que la recibe con la obli
gación de observarla, y un sujeto que la impone con la autori
dad de obligar. Una ley que no obligara, ya por dejar al arbi
trio del sujeto obrar ó no obrar, según sus prescripciones, ya 
porque quien la establece carece de la autoridad que se nece
sita para obligar, no sería ley. Ahora bien: si la razón huma
na fuese el principio primero y adecuado de la obligación, uno 
mismo sería el principio que obliga y el sujeto obligado; lo cual 
equivale á no tener obligación. La razón humana es el órgano, 
el medio por el cual se conoce la ley moral, pero de ninguna 
manera el principio constitutivo de la misma ley; de igual suerte 
que el ojo es el medio para ver, pero no el principio constitutivo 
de la luz. 

50. Todo deber es consecuencia de una relación moral, como 
fundado sobre la relación de conformidad ó discordancia entre 
los actos humanos y el fin connatural de la voluntad. Pero las 
•relaciones morales existen entre agentes morales, y pueden 
clasificarse según la variedad de éstos. Luego las categorías 
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de los deberes morales son tantas cuantas son las categorías 
de los ag-entes morales. Si bien se considera, el término de las 
relaciones morales es triple, porque triple puede ser, según el 
orden de razón, el término á que mire el hombre cuando obra', 
á saber: Dios, él mismo y sus semejantes. Dios, porque es el fin 
último de la voluntad y el principio supremo del órden moral; 
á s i mismo, porque el órden moral exige que el hombre conser-' 
ve su dignidad personal y sus perfecciones; y sus semejantes, 
porque también en ellos se encuentra el carácter de la dignidad 
personal, y porque una sociedad natural fundada sobre la uni
dad de la especie humana, liga á todos los hombres con víncu
los indisolubles. Tenemos, pues, deberes para con Dios, para 
con nosotros mismos y para con nuestros semejantes (1). 

51. La mayor ó menor importancia de estos deberes está en 
armonía con la de las relaciones sobre que se fundan. A medida 
que la relación es más íntima y más universal, y tiene mayor 
conexión con el órden moral, el deber que resulta de ella es de 
más importancia. Ahora bien: la relación que liga al hombre 
con Dios es la más íntima, la más universal y la más conexa 
con el órden moral; luego entre todos los deberes, aquellos que 
se refieren á Dios ocupan el primer lugar. Vienen á seguida los 
deberes que tiene el hombre para consigo mismo, y en último 
término los que se refieren á sus semejantes, porque el vínculo 
de identidad es más perfecto que el de semejanza. 

CAPITULO X . 

NATURALEZA Y CONDICIONES DEL ACTO HUMANO. 

SUMARIO.—52. L a ley del deber supone l a actividad l ibre del hombre.— 53. Todo acto 
que procede de voluntad deliberada, es humano. — 54. Semejante acto tiene su 
asiento en la voluntad, y su raíz en el entendimiento.— 55. ü e l a act ividad l ibre 
en sus relaciones con el obrar externo,—56 y del c a r á c t e r voluntario del acto en 
l a doble forma de a c c i ó n ó de o m i s i ó n . 

52. Dos son los fundamentos en que se apoya todo el órden 
moral. Dios y el hombre: Dios como causa primaria, y el hom-

(1) Ademas de esta clasificación general, el deber se distingue de 
otras varias maneras. Teniendo en cuenta el precepto de la ley, el de
ber es ó afirmativo ó negativo, según que ordena ó prohibe ejecutar una 
acción. El segundo obliga siempre y en todo momento, miéntras el 
primero no obliga sino en determinadas circunstancias. Con relación 
al sujeto, el deber es universal ó particular, según que li^a á todos los 
hombres ó sólo á determinadas personas, como son los deberes de los 
padres. En fin, habida razón á la naturaleza intrínseca del deber, pue
de clasificarse en moral ó Jurídico, según que procede dc la ley moral ó 
de la jurídica. Pero esto lo tratarémos más al pormenor en la Filoso
f í a del derecho. 
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bre como causa segunda (g 22). Si la ley moral, expresión de 
aquel órden, es la norma *que gobierna la actividad humana y 
la endereza á su debido fin, por fuerza ha de actuarse en la ma
nifestación misma de la actividad humana, en el obrar del hom
bre, en la acción. Y por eso los actos humanos, considerados en 
órden á su fin y á la ley, son la materia del orden moral. Pero 
'¿qué es un acto humano? 

53. De tres clases son los actos del hombre: unos que le son 
comunes con las sustancias inferiores, como el vivir y el sentir; 
otros son propios de él, pero no hijos de una voluntad delibera
da, como el amor de la felicidad; los últimos son efecto de su 
voluntad deliberada. El acto humano es precisamente aquél que 
procede de voluntad deliberada. Y en efecto, acto humano se 
llama aquel que procede del hombre como hombre, de igual ma
nera que acto animal se dice el que ejecuta el animal en cuan
to animal. Es así que lo que constituye el sér propio del hom
bre es la inteligencia y la libertad; luego acto humano será 
aquel que se realiza con conociintento y voluntad libre, ó sea 
con voluntad deliberada. 

54. Dependiendo en su origen de la inteligencia la volun
tad libre del hombre ,̂ debe depender también en sus operacio
nes. Todo lo que aquélla quiere, debe ser conocido ántes por la 
inteligencia. Esta preexistencia de lo querido en el entendi
miento constituye el propósito, ó sea el acto con que el espí
ritu pone delante de sí un hecho antes de ejecutarlo. Pues bien, 
desde punto y hora en que la intención ó el propósito de la 
inteligencia llega á ser querido por la voluntad, ésta completa 
la esencia del acto humano, porque en esta doble manifestación 
ha empleado el espíritu del hombre todas las facultades especí
ficas de su ser propio. 

55. Pero hay que distinguir dos momentos en la voluntad 
humana, el q%ierer interno y el obrar externo, pues el hombre 
posee también un organismo. Y si para la esencia del acto hu
mano basta el propósito y la volición, su integridad exige la 
manifestación externa, esto es, exige que la intención y la voli
ción se conviertan en un- hecho real del mundo exterior. Es por 
lo tanto menester investigar el enlace que média entre las de
terminaciones esenciales de la actividad humana y el acto ex
terno. 

Imposible es que pueda pasarse del querer interno al obrar 
externo sin que medie algún hecho que reconozca el querer por 
causa, y por efecto la operación externa. Cualquiera que sea el 
motivo y la explicación que se pueda dar, es un hecho induda
ble que la voluntad ejercita su predominio sobre las facultades 
orgánicas y sensitivas, valiéndose de ellas para ejecutar exte-
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riormente las resoluciones interiores. Por esto, si el movimiento 
del organismo corpóreo es efecto de la volición, sin duda que la 
volición es la causa de aquel hecho, que por eso precisamente 
se convierte en un acto humano. Mas puede muy bien suceder 
que la voluntad dé impulso al organismo, y que de este hecho 
se deriven otros muchos. Estos hechos, por sólo ser efecto del 
hecho querido inmediatamente por la voluntad, no pueden ape
llidarse voluntarios, si la voluntad que quiere su causa inme
diata no los ha querido á ellos, ni debia quererlos. El principio 
qui est causa causes, est etiam causa causaii, no debe apli
carse sino con esas restricciones. De aquí que pueda estable
cerse esta ley general: el obrar externo de la voluntad cons
tituye materia de los actos humanos citando está ligado al 
querer interno con un vínculo de causalidad f í s ica y moral, 
ó inmediata ó mediata. 

56. El asiento, pues, del acto humano es la voluntad, y el 
entendimiento es su raíz. Ahora bien: al acto que procede de 
la voluntad, prévio el conocimiento intelectual de lo que ella 
quiere, le llamamos voluntario; luego el acto humano es con
vertible con el acto voluntario. Este se manifiesta bajo dos for
mas: positiva una, que es la acción: negativa la otra, y es la 
omisión. Mas no se crea que el hombre está inactivo en la últi
ma forma, pues sería contradictorio no obrar y pouer un acto. 
Cuando el hombre se retrae de hacer lo que podia ó debia hacer, 
obra, aunque en apariencia permanezca inactivo, toda vez que 
su actividad se repliega sobre sí misma, determinándose á no 
hacer lo que debia y podia querer, y persistiendo en esta deter
minación. Sucede con esto lo que con la inercia de los cuerpos, 
la cual es manifestación de actividad, aunque en apariencia 
parezca lo contrario. 

CAPITULO X I . 

MORALIDAD DE LAS ACCIONES HUMANAS. 

SÜMAEIO.—SI. Relaciones entre el acto luimano y el acto moral .—É8. I d e á d e l a m o r a -
lidad.—59. E s t a procede de dos causas, una formal y otra final.—tiO. Objeto, c i r 
cunstancias y fin.—Cl. De q u é manera concurren para la completa moralidad del 
acto humano. 

57. El acto moral es el mismo acto humano con una relación 
más. No está separado el uno del otro, como no está separada 
la dirección del movimiento; pero tampoco pueden confundirse, 
como no se confunde la dirección con el movimiento. 

58. La moralidad implica dos relaciones: una á la acción 
considerada en sí misma y objetivamente; otra al que la prodü-
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ce, y es subjetiva. Bajo el primer aspecto, que es como la con
sideramos en este lugar, consiste la moralidad en la convenien
cia ó discrepancia de la acción con la ley moral. En este con
cepto, una acción, considerada en sí misma, será buena si se 
conforma con aquella ley, y mala cuando no está de acuerdo 
con ella. Toda acción, considerada en su entidad, es buena, por
que todo lo que es, es bueno: ionum ei ens convertuntur. Pero 
en el órden moral es buena ó mala, según que convenga ó no 
con la ley moral. Una cosa es, pues, la bondad física de la 
acción, y otra muy distinta su bondad moral: aquélla se funda 
en la realidad del acto; ésta en la relación de conformidad entre 
el acto humano y el órden querido por la ley moral (1). 

59. Las causas generadoras de la bondad moral del acto son 
dos: la formal, puesta en la conformidad del acto-con el órden 
moral, de quien la ley moral es expresión, y i a final, consistente 
en el motivo intrínseco del acto, que es la conservación del ór
den prestablecido por Dios á los actos humanos. 

En cuanto á la primera, un acto en tanto puede llamarse 
moral, en cuanto dice relación á una ley preconocida como tal, 
en cuya virtud, si se conforma á ella, se llama virtuoso, y vicio
so en el caso contrario. Lo cual es tan cierto, que en la hipóte
sis imposible de que pudiera borrarse del alma humana la idea 
de toda ley, cesaría en el momento mismo toda diferencia entre 
la virtud y el vicio, como no existe en los brutos incapaces de ley 
propiamente dicha, porque se hallan privados de razón. Luego 
si se dan los actos morales, debe existir necesariamente una ley 
que sea norma común de ellos y criterio general para juzgar
los. Esta ley ps la ley moral. 

Por 16 que hace á la segunda causa de moralidad, el acto 
moralmente bueno, por lo mismo que se conforma al órden pres
crito por Dios á los séres racionales, redunda por su naturaleza 
en obsequio deL Creador, que ha establecido aquel órden y quie
re conservarlo. 

60, Estas dos causas, que engendran la bondad moral del 
acto, toman forma concreta en tres elementos esenciales á la 
moralidad de un acto: el objeto, el fin y las circunstancias. Dis
curramos sobre ellos separadamente. 

1. Todo acto lo determina y especifica el objeto con quien 
tiene relación. Así, el acto de ver es tal porque tiene por objeto 
lo que es visible; luego también el acto de la voluntad humana 
recibe su forma moral de su objeto propio, considerado, no en 

(1) Sobre algunos errores relativos á la esencia de la moralidad pue
de verse Plassmann, Die Moral gemüss der Sclmle des hl. Thomas, § 148, 
Soest 1861. 



NOCIONES DE E T I C A . 37 

su realidad física, sino en las relaciones del órden moral á que 
tiende la voluntad (1). Y en efecto, todo acto humano procede 
de la voluntad, que se dirige hácia un objeto bajo un aspecto 
determinado. Ahora bien: del mismo modo que á todo movi
miento lo especifica su término, el acto de la voluntad deberá 
ser especificado por su objeto correspondiente, considerado en 
sus relaciones con el órden moral. Si el objeto querido es con
forme al órden moral, el acto de la voluntad será hueno; en el 
caso opuesto, será malo. Así, servirse de la cosa propia y dis
poner de lo ajeno son dos actos específicamente diversos hojo 
el aspecto moral: y esto por- razón de sus objetos respectivos, 
considerados en sus relaciones con el órden moral (2). 

I I . El otro elemento de donde resulta la moralidad de un 
acto, es el fin que por su mediación se propone conseguir el 
hombre. En general, entiéndese por fin aquello por cuya cau
sa ó deseo se hace alguna cosa. Mas tratándose de los actos 
humanos, ha de distinguirse un doble fin: uno, el término natu
ral de la acción, ó como dice la escuela, de la ohra, y es el obje
to de la misma acción; otro es el objeto que se propone aquel 
que ejecuta un acto, ó sea el fin del agente (3). Por ejemplo, el 
fin natural de la usura es lucrar con dinero de otro, y este fin 
constituye el objeto propio de la usura. Pero un usurero venga
tivo podrá buscar en la usura el medio de pagar un asesino; lo 
cual no será el fin de la usura, sino el del usurero, y no como 
usurero. Por esto, cuando se dice que el segundo elemento de 
moralidad de un acto es el fin de quien lo. hace, no se habla del 
fin natural del acto, sino del fin del agente. Que tal fin sirve 
también de elemento á la moralidad del acto, es evidente á 
cualquiera que considere que elemento de la moralidad de un 
acto es todo aquello que tiene una relación intrínseca con él. 
Ahora bien: el fin de quien ejecuta un acto ó se prepone ejecu
tarlo, tiene con el acto aquella misma relación intrínseca que 

* tiene el conocer con el querer. Luego el fin que se propone el 
hombre con su acción es otro elemento de moralidad. 

IIL El último elemento de moralidad en los actos humanos 
está en las circunstancias, las cuales son ciertas determinacio-

(1) Cons. Santo Tomás, la 2^, q. X V I I I , a. 2 ad 1. 
(2) Es falso decir que el objeto o fin natural de la acción no puede 

constituir su moralidad intrínseca por ser extrínseco á ella. Pues aun 
cuando es verdad que el objeto es extrínseco á la acción, sin embargo, 
á la naturaleza de la acción es intrínseca su relación con aquel objeto 
determinado. Cons. Santo Tomás, 1 28e, q. X V I I I , a.-4 ad 2. 

(3) «Finís comparatur ad actum, ut principium vel terminus*; 
Santo Tomás, 1 2^, q. I , a. 3 ad 1. 
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nes accidentales que influyen en la moralidad de un acto (1). 
La naturaleza específica de la moralidad del acto se deriva prin
cipalmente del objeto; así que aquéllas no son más que, algo 
accidental. La razón es que en el órden de las cosas natura
les, la perfección total no depende sólo de los principios esen
ciales, sino también de la recta proporción de las cualidades 
accidentales. Así, la perfección total de un hombre no depende 
sólo de hallarse dotado de animalidad y razón; ha de poseer 
ademas miembros proporcionados y otras cualidades accidenta
les. Pues una cosa análoga debe decirse de la moralidad del 
acto, á cuya moralidad contribuyen también las circunstancias, 
que no puede mudar á su antojo la voluntad humana (2). La 
cualidad accidental, ó como se dice hoy, la contingencia de que 
uno cometa un homicidio voluntario en la persona de su padre, 
agrava indudablemente el delito. 

61. Para que un acto humano sea moralmente bueno, re
quiérese el concurso de todos los elementos que contribuyen á 
formar su bondad y perfección moral. Es así que, según hemos 
visto, estos elementos pueden reducirse á tres: el objeto, el fin 
y las circunstaticias. Luego donde falte alguno de ellos, el acto 
es malo, porque mal se considera toda privación de una cualidad 
debida (3). De donde procede que si el objeto es bueno y el fin 
perverso, todo el acto es malo. Así, si alguno ejecutase un acto 
de largueza dando á un pobre para que se entregue al vicio, 
no sería esto un acto de virtud digno de alabanza, sino más 
bien un acto punible,.merecedor de castigo. De igual suerte si 
el fin es lícito y el objeto querido malo, el acto en si será inmo
ral; como que la moralidad se deriva principalmente del obje
to. Si sucede que el acto es objetivamente indiferente, lo hará 
bueno ó malo el fin lícito ó prohibido que le sobrevenga (4). 

(1) Comunmente se enumeran siete circunstancias que Cicerón se
ñaló de este mudo: Quis, quid, ubi, quibus auxiliis, cur, quomodo,* 
quando? 

(2) Cons. Santo Tomás, 1 2^, ,q. XVII I , a. 3. 
(3j Cons. Santo Tomás, ibid., a. 1. 
(4) Acerca de esta cuestión, si se dan ó no actos indiferentes y en 

qué sentido, véase Met. clella morale, p. 128-130. 
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CAPITULO X I I . 

DE LA IGNORANCIA, DEL MIEDO Y DE LA FUERZA MAYOR 
EN SUS RELACIONES CON E L ACTO HUMANO. 

SDMABTO.—62. A los tres elementos constitutivos del acto humano se oponen tres obs
t á c u l o s : l a igmorancia, el miedo y la fuerza mayor.—6-f. l enoranc ia y sus for
mas.—61. Cri ter ios que resul tan para j u z g a r el c a r á c t e r voluntario de un acto.— 
65. Por q u é no anula el miedo el c a r á c t e r voluntarlo del acto, aunque d i sminuya 
su intensidad,—66. L a fuerza mayor no tiene imperio sobre el querer interno,— 
61 y por eso los efectos de e l la no son hechos voluntarios . 

62. El acto humano, como todo acto voluntario, presupone en 
la integridad de su sér tres condiciones: conocimiento por parte 
de la inteligencia, el querer por parte de la voluntad, y el obrar 
externo por parte de las facultades orgánicas sometidas al impe
rio de la misma voluntad. Pues bien, al conocimiento se opone la 
ignorancia; sobre el querer, como efecto de la actividad interna 
de la voluntad, ejercita su influencia el miedo, y las operaciones 
externas pueden ser impedidas por la violencia, ó como se dice 
ahora, por la fuerza mayor. Vamos á considerar estos tres obs
táculos que se oponen á los tres elementos constitutivos del acto 
humano. 

63. La ignorancia y el error, aunque accidentes diversos en
tre sí, están concordes en el efecto. La ignorancia supone falta 
de instrucción, y el error un juicio contrario al estado real de la 
cosa juzgada. Con todo, uno solo es el resultado que producen 
en la mente, y es la privación de la verdad. 

Respecto al objeto, la ignorancia es de derecho ó de liedlo. 
Ignorancia de derecho se dice aquella que recae sobre las dis
posiciones de la ley; por ejemplo, si se ignora la existencia de 
una ley que manda ó prohibe una acción. Ignorancia de hecho 
es aquella que recae sobre la acción misma mandada ó prohibi
da por la ley. 

Esta ignorancia, que á veces acompaña la acción, divídese 
en antecedente y concomitante. La primera es aquella por la 
cual uno ignora las condiciones del objeto sobre que versa su 
acción; de manera que si le fuesen conocidas, no hubiera pues
to ú omitido aquella acción; por ejemplo, cuando un cazador, 
viendo que se mueve algo detras de unos árboles y creyendo que 
es una fiera, dispara un dardo y mata ó hiere á un amig-o suyo. 
La segunda ignorancia es aquella por la cual uno no sabe la 
índole del objeto querido, pero aunque la supiera, no obraría de 
distinto modo, como acontecería si álgmien, creyendo dar muerte 
á una fiera, matase á su enemigo á quien estaba resuelto á matar 
también, si lo hubiera conocido. 
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En fin, por lo que hace á la persona que obra con Ignoran
cia, puede ser vencible ó invencible, según que tenga origen en 
la inercia de la voluntad, ó que se padezca, áun puesta la debida 
diligencia para salir de ella, 

64. Establecidas estas distinciones necesarias, lie aquí los 
criterios morales. 

I . Las operaciones que se ejecutan con ignorancia invenci
ble y antecedente no son actos humanos, porque no son volun
tarios. Y en verdad, todo acto voluntario exige que lo querido 
sea conocido antes. Es así que falta sin culpa este conoci
miento en los actos que se realizan con ignorancia antecedente 
é invencible; luego tales actos no son voluntarios. 

I I . La ignorancia concomitante ni anula ni da al acto su 
carácter de voluntario. La razón es que aquello que no influye 
sobre el acto de la voluntad, no puede causar ó anular su exis
tencia. Es así que la ignoran(jia concomitante no influye de 
ninguna suerte sobre el acto de la voluntad; luego no puede 
causar ni anular en él su carácter de voluntario. 

I I I . El acto que procede de ignorancia vencible es volun
tario, porque voluntario es aquel acto á cuya existencia con
curre de algún modo la voluntad. Es así que la ignorancia ven
cible depende de la voluntad; luego el acto que procede de ella 
será más ó ménos voluntario, según que influya más ó ménos 
la voluntad en privar á la inteligencia del conocimiento de la 
verdad, sin la cual era imposible querer. 

IV. El conocimiento de'los primeros principios morales y de 
sus consecuencias inmediatas no puede faltar á los séres dota
dos de inteligencia y libertad", sino cuando el sér que obra se 
encuentra en condiciones anormales. Pues aquellos principios y 
aquellas consecuencias son conocidos por la luz natural de la 
razón y por la conciencia. La ignorancia de estas prescripciones 
morales es por tanto voluntaria, y consiguientemente inexcusa
ble: ignoraniia vel error j u r i s non excusat. Mas puede faltar 
por ignorancia invencible el conocimiento del hecho á que la 
ley se refiere. De donde se deduce que ignorantia vel error 
f ac t i excusat{\). i 

, 65. Hasta aquí de la ignorancia. Vamos ahora á tratar del 
miedo. Este no es otra cosa que un movimiento del ánimo, pro-

(1) En el Derecho positivo puede acaecer que ignorantia vel error 
juris excusat; toda vez que la materia de ese Derecho, como verémos en 
su lugar oportuno, consiste en combinar con los hechos los principios 
absolutos de moralidad y de justicia. De aquí que sus leves sean apli
caciones y determinaciones remotas de aquellos principios supremos. 
Ahora bien: en las aplicaciones remotas de los supremos principios de 
moralidad y de justicia pueden darse error é ignorancia invencibles. 
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ducido por la representación de un mal inminente y futuro. 
Niega Puffendorf que sean voluntarios aquellos actos que se 
ejecutan bajo la presión del miedo, porque dice que tales actos 
no son de quien los hace, sino de quien los importe. Pero consi
derando la cuestión sólo en su aspecto moral, creemos que el 
temor, salvo cuando llega á suspender todo uso de la razón, no 
suprime eu el acto su carácter voluntario, bien que disminuya 
la plenitud de nuestra libertad. Ciertamente, acto voluntario se 
dice, no sólo aquel que es querido por sí mismo, sino ademas el 
que es querido como medio para conseguir un fin (1). Ahora 
bien: el acto que se ejecuta bajo la impresión del miedo^ aunque 
no sea querido por sí mismo, es querido al ménos como medio 
para evitar el mal que se teme; luego es voluntario. El piloto 
que al verse sorprendido por una tempestad en alta mar, com
batido por las olas y los vientos, acude como medio de salva
ción ..á arrojar el cargamento en medio de los mares, claro es que 
ejecuta un acto voluntario obrando de este modo, porque se de -
termina á salvar la vida, sacrificando para esto aquellos objetos. 
La libertad es un predominio que ejerce la voluntad sobre sus 
actos, y este predominio se encuentra áun en los actos realiza
dos bajo la presión del temor. 

Con todo, no ha de pensarse por eso que el temor no dismi
nuya la plenitud de nuestra libertad. Porque no es completamen
te libre aquel acto que no se realiza con inclinación absoluta de 
la voluntad. Tal inclinación falta indudablemente en el miedo, 
toda vez que aquello que la voluntad quiere impulsada pór^f' 
miedo, no lo quiere por sí, sino por evitar un mal mayor. 

66. Nos resta tratar de la violencia en órden á la libertad 
de los. actos humanos. En el Derecho romano, la violencia ó 
fuerza mayor se definía: majoris re i ímpetus m i resist í non 

jwfe?^. Demuestran los metafísicos que la violencia no puede 
producir un acto voluntario, pues de otro modo, el mismo acto 
sería efecto de la voluntad, en cuanto se presupone voluntario, y 
sería contra la voluntad, en cuanto es el resultado de un princi
pio externo que obra en contradicción con la voluntad. La vio
lencia ó la fuerza mayor puede obrar sobre las facultades orgá
nicas y sensitivas del hombre, pero no sobre la facultad de que
rer; y así la necesidad física que produce la fuerza en aquellas 
facultades inferiores, no es siquiera lo que se llama un acto co
mandado, por no ser la expresión externa del querer interno. 

67. Se ve por esto que no son voluntarios aquellos actos 
que proceden del hombre, como efecto de una fuerza mayor. La" 
razón es que no puede llamarse voluntario aquel acto que se 

(1) Cons. Santo Tomás, 1 2^, q. V I , a. 6 ad 1 m 



42 FILOSOFIA D E L D E R E C H O . 

ejecuta contra la inclinación de la voluntad, y que no proviene 
por eso de ella como de su causa intrínseca. Es así que los ac
tos que son efecto de urla fuerza mayor suceden en el hombre 
contra la inclinación de la voluntad, y léjos de venir de la vo
luntad, como de su causa intrínseca, son más bien el efecto de 
una causa externa; luego tales actos no son voluntarios. En 
ellos el espíritu no obra, sino que padece; sirva de ejemplo el 
caso de que se obligara mi mano á firmar un testamento con
trario á mi voluntad (1). 

CAPITULO X I I I . 

DE LA IMPUTAB1LIDAD MORAL. 

SUMARIO.—6S. I d e á r t e l a imputaMlidad.—69. Sus requisitos.—70. S u fundamento r a -
cioail .—11. S u primer efecto, la alabanza ó el v i tuperio. — 72. Se<rund i efjcto, el 
m é r i t o y el premio.—13. Relaciou entre el m é r i t o y el premio.—~4. Si es meritoria 
una a c c i ó n ejecutada por deber.—15. C ó m o puede merecerse respecto de Dios. 

68. La moralidad, como decíamos ántes, tiene ^ d s relacio
nes: una se refiere á la acción considerada en sí misma, otra á 
quien la produce, ó sea á su autor. Si lia de ser la acción vir
tuosa ó viciosa para un sujeto, necesario es que se le pueda atri
buir como á su propio autor. Ahora bien: esta atribución del 
acto á la persona que lo ejecuta con libertad apellídase ímpu-
tabilidad moral. 

69. Para que una acción sea imputable al sujeto son preci
sas tres condiciones: que el sujeto haya podido conocer la exis
tencia de su deber; que haya podido conocer la naturaleza de 
su acto como conforme ó contrario á su deber; que haya sido 
libre para ponerlo ú omitirlo. En suma, es responsable de un 
acto la voluntad humana cuando es causa de él, después de 
haber conocido la relación de conformidad ó repugmancia que 
tiene el acto con la ley del deber (2). Pero ¿cuál es la suprema 
razón metafísica por la que debe imputarse á su autor un acto 
realizado en estas condiciones? 

70. Es ley universal y suprema que el efecto debe pertene
cer á la causa; pertenencia que será más estrecha cuanto sea 
más íntima la dependencia que tenga el efecto de su propia cau
sa. Entre las sustancias finitas verificase la causalidad perfecta 

• (1) Quien desee saber más sobre este punto, lea á Gerdil, Philoso-
phia moralis institutiones, Opp., t . I I I , p. 98-105, Napoli 1854. 

(2) Cons. Trendelenburg, Specimen juris natura exhibens genuinam 
imputationis notionem, Helmst. 17dl; Berner, Dottr im della imputazio-
ne, en alemán, Borlino 1843. 
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en el hombre que dotado de libertad ejerce pleno dominio sobre 
sus actos; de tal modo que puede ponerlos ú omitirlos. Lue
go si el principio de causalidad requiere que sea el efecto de 
su causa los actos humanos producidos por la actividad libre 
del hombre, deben corresponder á éste como autor de ellos. Esta 
atribución de los actos libres á su verdadera "causa es lo que 
constituye la imputabilidad. Puede decirse que el fundamento 
de la imputabilidad moral es la libertad personal del hombre, 
y por eso la una crece, mengua ó está anulada, á medida que 
aumenta, disminuye ó falta la otra. 

71. Los fenómenos que acompañan, como sus efectos natu
rales, á la imputabilidad moral, son la alabanza ó el vituperio, 
el mérito ó el demérito, el premio ó la pena. Veámoslo. 

Todo acto humano imputado á su autor, el cual lo ejecuta con 
libertad, es bueno ó es malo. Si bueno, lo perfecciona; si malo, lo 
hace imperfecto. Luego á ningún agente moral puede atribuirse 
un acto sin añadirle el concepto de la perfección ó el de la im
perfección moral. Este concepto moral que se forma del sujeto 
que obra, en vista de la moralidad de su acto, suele llamarse 
estima si el acto es bueno, y desprecio si el acto es malo: la 
manifestación externa de la estima ó del desprecio se llama ala
banza ó vituperio^ honor ó deshonra (1). 

72. De este primer efecto de la imputación moral nace el 
otro del mérito ó del demérito. El hombre está destinado á pro
curarse por medio de sus acciones libres su propio perfecciona
miento, ley tan universal y absoluta que ni puede faltar ni sus
penderse. Pero entre las acciones libres que el hombre ejecuta 
ó debe ejecutar, hay algunas ordenadas al bien de los demás. 
Luego para que aquella ley no se desmienta por razón de estas 
acciones, preciso es admitir que de ellas resulta una relación 
tal, que por lo mismo que están ordenadas al bien de otro, tór-
nanse en perfección del que las ejecuta. Pues esta relación es 
el mérito, ya que meritoria es toda acción la cual por estar or
denada á beneficio de otro arguye en la persona beneficiada la 
obligación de corresponder al beneficio recibido. De aquí que el 
mérito es una exigencia moral de proporción la cual tiende á 
procurar que un acto libre ejecutado en beneficio de otro per
feccione d qtiien lo ejecuta. Su raíz está en el obrar libre "del 
hombre; su noción formal, en las ventajas ó aumento de bienes 
que trae á otra persona, y su término final, en la igualdad entre 
quien da y quien recibe. Pero esta igualdad, ¿en qué modo se 
efectúa? Reñexionemos un poco. 

73. El hombre está moralmente c/bligado á procurar perfec-

(1) Cons. Santo Tomás, 1 2», q. XXI, a. 2. 
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clonarse por medio de sus acciones libres. Pero la persona agra
ciada recibe un aumento de bienes que no es efecto de su liber
tad, sino de la libertad de otro. Si pues ninguna tbligacion tu
viese la persona beneficiada respecto del que la beneficia, jamás 
podria hacer suvo el beneficio recibido. Y si no, ¿con qué objeto 
obró el uno en beneficio del otro? Para que la persona benefi
ciada haga sujo, en cuanto al dominio, ó al ménos en cuanto al 
uso, aquello que le da. Luego para que la persona beneficiada 
pueda moralmente, esto es, seg'un el órden racional, hacer suyo 
lo que por otro lado no es efecto de sus actos libres, debe algo al 
autor del beneficio. Esta obligación que la persona beneficiada 
tiene de corresponder á quien obró en provecho suyo, se cumple 
con la merced; y en la equivalencia entre el mérito y la merced 
consiste el mantenimiento de aquella ley de igualdad que exige 
el órden moral. Hé aquí la razón última por la cual el mérito 
demanda imperiosamente el premio, como su término correlativo 
y esencial (1). 

74. Imaginan muchos que una acción obligatoria no puede 
ser merecedora de premio, y por eso afirman que, teniendo el 
hombre el deber de conformar su voluntad con los mandatos de 
la ley moral, no puede merecer cerca de Dios, legislador supre
mo de esa ley. Mas semejante doctrina es falsa por várias ra
zones. 

En primer lugar, si el deber excluye del acto que se ha de 
poner ú omitir la razón de mérito, el no deber bastarla para ha
cer meritorio un acto. Pero la falta de obligación arguye que el 
acto es lícito, y nada más. El acto meritorio deriva su ser, ó 
según frase de la escuela, lo especifica, su término connatural, 
que es la ventaja proporcionada á otro. Luego en la doctrina 
que combatimos se ignora el fundamento racional del mérito. 

En segundo lugar, una cosa es el deber nacido de un con
trato particular, y otra es un deber general que cumple el hom
bre sin estar obligado por un contrato particular. Ciertamente, 
el cumplimiento de un deber al que se está ligado mediante un 
contrato no encierra ninguna razón de mérito, porque el acto no 
es meritorio cuando no proporciona ventajas á otro. Ahora bien: 
el que restituye, por ejemplo, lo que ha recibido, ninguna ven-

(1) No vale decir que, aceptado un don, se hace nuestro, sin estar 
obligados á dar nada en cambio. Con efecto, el don aceptado exige i n 
dispensablemente la gratitud, j ésta es también una manera de pagar, 
y áun la paga más noble y deseada. Si la naturaleza nos mueve á la be
neficencia, también nos inclina á la justicia, y sería injusto (tomada 
la justicia en sentido universal) que no tuviera el beneficiado deber al
guno para con su bienhechor; de otra suerte, acrecentaría sus bienes, 
sin que este aumento fuese producto de su libertad. 
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taja causa al que se lo dio. Luego el cumplimiento de un actu 
obligatorio de está índole' no puede considerarse meritorio. No 
sucede otro tanto en aquellos actos ejecutados bajo la influencia 
de un deber general que no nace de una convención particu
lar. Se tiene indudablemente el deber general de amar, defen
der y acrecentar la gloria de la patria. Sin embargo, la concien-
cía humana atribuye mérito al sabio que la ilustra con sus es
critos y al soldado que la defiende con su espada. Luego es 
inexacto que no pueda encontrarse mérito allí donde hay que 
cumplir un deber. 

75. Tal vez alguno imagine que si el hombre puede mere
cer ó desmerecer respecto de sus semejantes, no pueda merecer 
respecto de Dios, legislador del órden universal. Y cierto, me
diando entre Dios y las criaturas una distancia infinita, y pro
cediendo de Dios todo el bien que exista ó pueda existir en las 
criaturas, no puede ostentar el hombre para con Dios el derecho 
de un mérito de rigurosa justicia. La justicia rigurosa supone 
igualdad entre el dar y el recibir, igualdad que no puede veri
ficarse en las relaciones entre lo finito y lo infinito. Mas si por 
justicia se entiende una cierta proporción y conveniencia moral, 
según la cual decimos ser justo, verbigracia, que el padre re
munere al hijo dócil y amoroso, en este sentido, el hombre que 
cumple los preceptos de la ley moral hace méritos respecto de 
su legislador. 

En efecto, la ley moral exige que se actúe el órden moral 
por medio de los actos humanos realizados con conocimiento y 
libertad. Es así que estos actoís se hallan bajo la tutela de le ac
tividad libre del hombre; luego obrando el hombre rectamente, 
añade de suyo algún elemento de bien moral al órden del uni
verso. Y como este órden es el fin que se propuso Dios al crear 
el universo 15), claro es que del obrar recto del hombre re
sulta algún incremento de perfección en la gdoria externa de 
Dios. Cooperando el hombre en este sentido al plan de la crea
ción, contrae méritos para con Dios. Con todo, no arguye esto 
en Dios una deuda de rigurosa justicia para con el hombre; sólo 
demuestra la fidelidad que se debe Dios á sí mismo y á sus man
datos. Porque habiendo creado Dios al hombre para asociarlo á 
su felicidad si observaba las prescripciones de la ley moral, con
sérvase fiel á esta su ordenación cuando premia á los buenos y 
castiga á los malos (1). 

(1) Santo Tomás, 1 2», q. XXI , a. á; Gontr. Geni., lib. I I I , c. CXL. 
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C A P I T U L O X I V . 

DE LAS PASIONES Y DE LOS HÁBITOS, EN SUS RELACIONES 
CON LA MORALIDAD. 

SUMABIO.—76. C o n e x i ó n de esta mater ia con las doctrinas anteriormente expuestas.— 
11. S e define l a pas ión.—18. Tiene su asiento en el instinto, y su raiz en la imagina
ción.—19. De aquí que sea vo luntar ia ó involuntaria.—80. Bajo uno y otrn aspecto 
difiere de la voluntad.—81. E r r ó n e a doctrina acerca de l a naturaleza y el fin de las 
pas iones .—8¿ . E l principio de la pasio i es n a t u r a l , su fin es el perfeccionamiento 
moral del hombre.—88. S in embargo, no es l e g í t i m o cualquier uso que se haga 
de ellas.—84. Del h á b i t o , otro coprincipio del obrar humano.—85. S u objeto.— 
86. V i r t u d y vicio.—87. D i v i ion general de la v i r tud . 

76. La causa formal de la moralidad de un acto consiste, 
según dejamos apuntado en otra parte, en su intrínseca confor
midad ó repugnancia con el orden prestablecido por Dios. Esta 
relación de conformidad ó repugnancia no puede ser conocida 
sino de la razón, á quien secunda la voluntad. De aquí que sean 
dos propiamente las facultades que concurren á la producción 
de un acto moral: la intelig-encia y la libertad. Pero el hombre, 
ademas de esta parte espiritual, está dotado de una parte sensi
tiva que, obrando á su modo, puede contribuir á la moralidad de 
los actos humanos. Esta comprende así las facultades por cuyo 
medio se obtiene la representación de los objetos sensibles, como 
el instinto, facultad afectiva. De las primeras no hablamos aquí, 
porque su misión está reducida á procurar las condiciones para 
el desarrollo de la inteligencia. Sólo el instinto, inclinándose con 
vehemencia hácia algunos objetos sensibles y apartándose de 
otros, influye no poco sobre la moralidad délos actos humanos. 
Y como las pasiones tienen su asiento en el instinto, importa 
mucho considerarlas en sus relaciones con la moralidad. ¿Qué se 
entiende, pues, por pasión? 

77. En dos sentidos suele tomarse la palabra pasión; ám-
plio yménos riguroso el uno, y más restringido el otro. El pri
mero denota cualquier modificación; el segundo expresa una mo
dificación sensible. Tomada la pasión en este último significado, 
puede definirse: una viva conmoción sensible, producida en 
el lionibre f ís ico por obra de la imaginación. 

78. Toda pasión tiene su asiento en el instinto, y su raíz en 
la imaginación. Dada una pasión, siéntese arrastrado el hombre 
con violencia hácia un objeto, ó huye de él, y semejante movi
miento es obra propia del instinto. Mas como el instinto se mue
ve á obrar en virtud de las imágenes reproducidas en la fanta
sía, la raíz de las pasiones está siempre en la imaginación. Por 
ejemplo, un hombre vengativo conserva siempre la imágen déla 
ofensa y (le la venganza, y de este modo cobra perpetuamente en 
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él nueva vida aquella ¿insia furibunda de verter la sangre del ene
migo, que sólo el tiempo, el temor y la prudencia son poderosos 
á extinguir. Suprimid aquel recuerdo en la fantasía, y desapa
recerá poco á poco la pasión, aunque permanezca en la voluntad 
el deseo de vengarse. Esto es tan cierto, que la aprensión de un 
objeto suprasensible no engendra pasión alguna hasta que lo 
reviste la fantasía de formas sensibles. Así, cuando al escuchar 
las proezas de un hombre generoso, se pinta en vuestro sem
blante una conmoción suave y áun derramáis alguna lágrima, 
no os ha bastado para ello juzgar con la inteligencia de la bon
dad de aquella acción y aficionar al héroe vuestra voluntad; ha 
sido preciso también que, ayudados de. la imaginación, llevéis 
al ánimo los detalles y las circunstancias de aquél personaje 
tan ilustre. 

79. Si la pasión tiene su base en el instinto, y su raíz en la 
imaginación, claro es que puede ser voluntaria 6 inTohiníária, 
pues la imaginación unas veces obra obedeciendo á la voluntad, 
y otras -se ejercita sin que la voluntad quiera, ó en contra de sus 
deseos. 

80. Mas ya sea la pasión voluntaria ó involuntaria, difiere 
de la voluntad por razón del principio, él objeto y el sujeto. El 
principio que mueve á obrar la voluntad es la inteligencia; 
quien mueve al instinto de la pasión es la fantasía. El objeto 
de la voluntad es el bien universal, porque áun en los casos 
que desea un bien particular, lo quiere porque la inteligencia 
lo percibe como conexo con el bien universal. Por el contrario, 
objeto de la pasión es siempre un bien sensible. Por último, el 
querer, acto de la voluntad, se termina en el hombre espiritual; 
el sujeto de la pasión es el hombre sensitivo. 

81. Establecidas estas premisas acerca de la naturaleza y 
génesis de las pasiones, vamos á considerarlas en sus relaciones 
con la moralidad de los actos humanos. En este punto erraron 
los filósofos de dos maneras: los Estoicos tuvieron por ilegítimas 
todas las pasiones, y Fourier y sus secuaces las santificaron á 
todas. La verdadera filosofía huye de ambos extremos, y decla
rando que el principio de las pasiones ha sido infundido al hom
bre para su perfeccionamiento moral, distingue entre las pasio
nes buenas y malas. 

82. La pasión mueve al hombre sensitivo á rechazar ó apro
piarse un objeto sensible reproducido por la imaginación en 
nosotros en cuanto dotados de sensibilidad. Ahora bien: el enla
ce entre la imaginación y el instinto es natural; luego la pasión 
tiene su origen en causas naturales. Por lo cual no puede de
cirse malo el principio de la pasión, so pena, de acusar como 
mala á la causa creadora que lo ha infundido en el hombre. 
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Ademas, el principio de la pasión en la intención de la na
turaleza fué dado al hombre para su perfeccionamiento moral. 
La perfección moral del hombre comienza en la inteligencia^ y 
halla en la voluntad completo desarrollo, y ésta es tanto más 
perfecta en sus operaciones, cuanto mayor es la intensidad con 
que se dirige al fin. Es así que las pasiones dan á los actos 

• humanos una robustez y una vehemencia, que redoblan las fuer
zas físicas y morales del hombre; lueg-o en la intención de la 
naturaleza el principio de las pasiones ha sido dado á éste para 
su mayor perfeccionamiento. Quitad al hombre la excitación de 
las pasiones, y lo habréis reducido á la condición de Un tronco, 
según la enérgica expresión de Lafontaine. 

La pasión, no sólo ayuda y estimula el libre albedrío á la 
producción del bien, sino que ademas lo sostiene en todos los 
trances de la vida: adormecido, lo despierta; frío, lo acalora; 
lánguido, lo fortalece; cansado y abatido, lo consuela y levanta. 

83. Pero de que el fin de las pasiones consista en servir 
al perfeccionamiento moral del hombre no debe inferirse que, sea 
cualquiera el modo como se use de ellas, han de reputarse por 
legítimas y buenas. La pasión termina en el hombre sensitivo, 
y halla su base en el instinto. Es así que por ley natural el 
instinto debe estar sometido á la voluntad, y el hombre sensi
tivo al hombre espiritual; luego la voluntad tiene la obligación 
de subordinar á sí las pasiones. Si esta subordinación se inter
rumpe y las pasiones dominan la voluntad, viólase el órden mo
ral, y las pasiones, léjos de cumplir su fin natural, se oponen á 
él. De esta manera se tornan malas las pasiones, como toda cosa 
que se aparta de su fin natural. 

84. Es uu hecho innegable que, ademas de las pasiones y 
de la aprensión del bien, los liáMtos incitan también á obrar la 
voluntad humana. Ciertamente, bajo la misma acción del bien 
racional y con la misma firmeza en la voluntad libre, son várias, 
según los tiempos, ya las tendencias, ya la facilidad para eje
cutar ciertas acciones. Esto arguye en la voluntad un nuevo 
principio motor, debido al cual se siente impulsada á obrar de 
un modo constante; nuevo principio motor al que cabalmente 
se llama háiiío. 

85. En el plan de la naturaleza, el hábito sirve para per
feccionamiento moral del hombre. Con efecto, tal perfecciona
miento está propiamente en la voluntad; la cual es tanto más 
perfecta cuanto más fácil y constantemente puede ejercitar los 
actos que le conducen á su fin. Es así que el hábito facilita los 
actos de la voluntad; luego tiene su fin natural en el perfeccio
namiento moral del hombre. Encuéntrase el hábito en todos los 
principios activos é indeterminados de nuestro obrar: en el en-
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tendimiento lleva el nombre de ciencia ó memoria; en la volun
tad y en las pasiones se llama hábito moral; en el organismo 
se apellida agilidad ó destreza. 

86. La perfección de la voluntad no sólo es física, sino tam
bién moral. Las otras fuerzas no sujetas á la moralidad basta, 
que obren con arreglo á sus leyes fatales y necesarias para que 
obtengan la perfección natural. Así, basta que ejercite la planta 
su triple función vital con sujeción á las leyes que le han sido 
impuestas, para que se digan perfectos su sér y su obrar. Pero no 
sucede lo propio con la voluntad, que, siendo libre, puede pro
porcionarse á sí misma nuevos impulsos de acción. Estos nue
vos impulsos ó la inclinan á obrar bien ó mal: en el primer caso, 
los hábitos se llaman Míenos; en el segundo, malos. El hábito 
bueno se identifica con la virtud, la cual se define: una inclina
ción constante á p r a c t i c a r actos honestos. El hábito malo que 
constituye el vicio, puede definirse: la inclinación constante d 
ejecutar acciones malas. 

87. Tarea dificultosa es la de razonar sobre las diferentes 
especies de la virtud. Por lo que á nosotros hace, nos contenta-
rémos con señalar ahora su división general. 

. La virtud es una inclinación constante de la voluntad á prac
ticar el bien, para lo cual es preciso haber formado en el en
tendimiento un hábito con que juzgar bien las cosas que pue
den hacerse {prudencia); que tienda la voluntad á conservar 
las proporciones del órden {justicia); que modere ademas las 
pasiones que nos inclinan hácia el bien sensible {templanza); 
y que se revuelva contra los obstáculos {fortaleza). Pruden
cia, justicia, templanza ^ fortaleza: hé aquí las principales es
pecies de virtudes, á las cuales se oponen como vicios contra
rios imprudencia, injusticia, intemperancia y colardia. 

G APITULO5K V . 

DEL SUPREMO CRITERIO MORAL. 

SUMARIO.—88. R e l a c i ó n de este punto con las doctrinas precedentes.—89. Verdadero 
cri terio moral.—90. S u importancia en l a ciencia. 

88. El objeto final del hombre no sólo es el término de su 
actividad y la ley que sobre él impera, sino que también sirve de 
criterio universal para juzgar de la moralidad de sus actos. Des
pués de haberlo considerado bajo los dos primeros aspectos, va
mos á contemplarlo en este último sentido. 

89. Entiéndese por criterio universal de moralidad un ju i 
cio universal que exprese la razón ó la causa suprema, en vir_ 

4 
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tud de la cual un acto es bueno ó es malo. También puede lla
marse principio cognoscitivo supremo de la moralidad, porque 
el principio supremo de toda ciencia es un juicio universal en 
que está contenida la verdad^del objeto adecuado de aquella 
ciencia, á la cual sirve de fundamento. Pero sabemos ya que la 
causa suprema formal de la moralidad es la conformidad del 
acto humano con el orden prestablecido por Dios. Luego el 
criterio universal de la moralidad es el orden en los actos hu
manos. Y pOrque tal criterio debe servir al hombre como medio 
para descubrir la bondad ó malicia de sus actos, y como ley á 
que debe ajustarse su albedrío, se le puede enunciar bajo esta 
fórmula imperativa: ordinem serva (1). 

Este criterio reúne todos los caractéres del criterio supremo 
de moral. Es universal, porque abraza todo el bien moral. Es su
premo, porque expresa aquello que constituye la esencia moral 
de una acción. Es evidente, porque se resuelve en el principio 
mismo de contradicción, el cual se opone á que el órden sea 
desórden, y la proporción desproporción (2). 

90. No ha faltado quien juzg-ue inútil y áun nociva la in
vestigación del supremo principio moral. Inútil, porque los de
beres morales podian cumplirse sin tal criterio. Nociva, porque 
la aceptación de un criterio determinado de moral hace á los 
hombres intolerantes (3). Pero aparte ser vanas estas razones, 
no son poderosas á menguar la importancia intrínseca de la in
vestigación acerca del criterio supremo de la moral. Cierto es 
que los hombres cumplen algunos de sus deberes sin haber re
flexionado nunca sobre aquel criterio, de igual modo que discur
ren sin haber aprendido jamás las leyes que enseñan á racio
cinar bien. Pero cuando se pretende adquirir un conocimiento 
científico de aquellas obligaciones, fuerza es que se las considere 
como dependientes de un principio supremo. Porque ¿.qué otra 
cosa es la ciencia, sino una serie de verdades dependientes del 
mismo principio? Por lo que hace á la intolerancia, nada hay 
que temer, toda vez que la razón, si es lícito hablar así, es into
lerante por su naturaleza, no podiendo, sin anularse, tolerar el 
error. La tolerancia puede y debe ejercitarse con las personas, 
no ya con las doctrinas, cuando éstas son evidentemente falsas. 

(1) Bajo este aspecto, el criterio de la moralidad puede ser apellida
do con Kant imperativo moral. 
; (2) Para persuadirse del maravilloso concierto que ha reinado acer
ca de este criterio entre los más grandes filósofos cristianos, véase á 
Muller, Tlieologia moralis, t . I , p. 73-74, Yindobonse 1868. 

(3) Droz, Manuale di filos, moró le t r ad . , c. X I I I , p. 127,128, 132, 
Capolago 1832. 
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CAPITULO X V I . 

DE LA CONCIENCIA MORAL. 

SÜMABIO—91. D e f i n i c i ó n de l a conciencia moral . —92. Por q u é no es el principio p r i 
mero y adecuado de l a oblig-aciob.— 9X Ks l a norma p r ó x i m a de l a moralidad.— 
94. Diferentes estados de la conciencia moral.—95. Reg las que de ellos resultan. 

, 91. Si ha de ser posible al entendimiento juzgar actual
mente de lo que debe hacer la voluntad para cumplir lo que 
manda el bien, preciso es que tenga una noticia más ó raénos 
explícita de su mandato, y que en orden á él considere la acción. 
Cuando el soldado dice: Debo hacer la guerra por la patria, 
¿cuáles han sido los pasos sucesivos dados por su inteligencia 
para pronunciar este juicio? En primer lugar habrá dicho: Deber 
del soldado es hacer la guerra por la patria Después ha de
bido pronunciar este otro juicio: Bsta guerra es por la patria; 
para concluir por último asegurando que su deber actual está 
encerrado en la siguiente frase: Debo hacer la guerra por la 
patr ia . El primero de estos tres juicios es universal, porque ex
presa la ley del deber común á todo soldado; el segundo es par
ticular, porque expresa una acción particular; el último es ni 
más ni ménos que la consecuencia lógica del juicio que versa 
sobre la relación entre la acción y la ley. Este último juicio es 
el que constituye la conciencia moral, que por eso puede defi
nirse: «Un juicio acerca de la bondad ó malicia de una acción 
pensada, intentada ó realizada por completo». 

92. Piensan algunos que la conciencia moral es el principio 
primero y adecuado de la obligación. Pero como la conciencia 
es una facultad del alma humana, si fuese el principio primero 
y adecuado de la obligación, uno mismo sería el principio que 
obliga y el sujeto obligado; lo cyal equivale á destruir la obli
gación. 

La experiencia interna confirma esta verdad con evidencia in
mediata. ¿Cuál es el acto propio de nuestra conciencia respecto 
de la ley moral, sino advertir que tal acción debe practicarse, 
porque lo exige esa ley, y tal otra omitirse, porque lo prohibe"? 
Pues esto, como se ve, no es crear una obligación, ántes signifi
ca reconocer la que ya existe. 

93. Aunque la conciencia no sea el principio primero y ade
cuado de la obligación, es sin embargo una norma próxima de 
las acciones humanas, á manera de heraldo que pregona los de
seos del Creador. Por eso no es lícito obrar contra una concien
cia rectamente formada; de otra suerte pondríase el hombre en 
contradicción consigo mismo, y daría muestras de hostilidad há-
cia la ley. 
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94. La conciencia moral respecto al tiempo puede ser ante
cedente, concomitante ó consiguiente, seg-un que precede, acom
paña ó sig-ue á la acción. Con relación á la verdad, es verdadera 
6 falsa, segrm que existe ó no entre la acción y la ley el enlace 
que ella afirma. Y el error puede ser involuntario é invencible, 
ó voluntario y vencible. Respecto del conocimiento, puede ser la 
conciencia cierta, p r o i a l te ó dudosa, según que excluye todo 
temor racional; de lo contrario, ó no lo excluye, ó se funda so
bre razones aparentemente iguales y contrarias. 

95. Sentadas estas distinciones, hé aquí las reglas que han 
de seguirse en los diferentes estados de la conciencia. 

I . Obrar contra la conciencia verdadera es siempre ilíci
to, ya se trate de una acción^ ya de una omisión. El fundamen
to de esta-regla es evidente. La conciencia verdadera no yerra 
al declarar ilícita una acción, y poroso ésta es realmente ilícita. 
Luego siempre que se obra contra la conciencia verdadera, se 
obra inmoralmente. 

I I . Siempre es ilícito obrar contra la conciencia que pa
dece error invencible. Con efecto, si el error es invencible, no 
tiene culpa quien lo padece, porque no procede de su voluntad. 
Luego quien sigue la conciencia invenciblemente errónea, no 
peca. Esto es tan exacto, que si obrase la voluntad contra el 
dictámen de la conciencia invenciblemente errónea, obraría cre
yendo que pecaba. Es así que el que obre creyendo que peca, 
quiere el pecado; lueg-o no es lícito obrar contra la conciencia 
invenciblemente errónea. 

I I I . Es iliciio obrar con conciencia de un error vencible. 
También esta regla es evidente. Miéntras el hombre permanece 
en este estado, peca lo mismo si sigue el dictámen de su con
ciencia que si no lo sigue. Peca en el primer caso, porque la 
acción que ejecuta es ilícita, y el error acerca de su moralidad 
no puede excusarlo, porque es culpable de él. Peca en el segun
do caso, porque á sabiendas y voluntariamente desea lo que cree 
prohibido, y por consiguiente aborrece su propio deber. De aquí 
que ántes de obrar sea preciso hacer desaparecer de la concien
cia el error vencible, rectificando la equivocación con el consejo 
de hombres avisados y prudentes. Cuando á pesar de esto se duda 
de la licitud de un acto, es indispensable abstenerse de obrar, 
pues proceder de otra manera sería exponerse á violar la ley, 
traspasando voluntariamente sus preceptos. En el caso que la 
acción no se pueda suspender, debe seguirse el partido más se
guro, esto es, el más favorable á la ley. Obrando así, nadie se 
expone al peligro de violarla voluntariamente; todo lo contrario, 
mostrará que su ánimo está dispuesto á subordinar el gusto al 
deber, los antojos y caprichos al imperio de la ley. 
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CAPITULO X V I I . 

CRÍTICA DE LOS PRINCIPALES SISTEMAS DE MORAL. 

SUMARIO. —96. Resumen de nuestro s istema de moral .—97. C l a s i f i c a c i ó n de los s i s 
temas de moral.—98. S i s tema sensualista.—99. S u re futac ión .—100 . Sistema u t i l i 
tario.—101. A n á l i s i s de é l .—103. Sistema de l a escuela sentimental.—103. E x á m e n 
del mismo.—104. Sistema ideal is ta de Kant.—105. S u r e f u t a c i ó n . 

96. E l liomhre tiende á la felicidad, lo cual en nuestra 
filosofía significa que el hombre aspira á la posesión del Bien 
absoluto. Esta tendencia obedece á los eternos designios de la 
razón divina, los cuales se hacen manifiestos á nuestra razón, 
mediante el órden de conformidad que tienen las acciones hu
manas con la naturaleza racional del hombre y su fin. Siendo 
aptas estas acciones para conducir el hombre al fin que le ha 
sido señalado, le sirven de medio para obtener aquel bien á que 
la naturaleza lo inclina. Y hé aquí lo que forma el orden mo
ral . Su principio constitutivo, principium, essendi, está fuera 
del hombre, porque es la le}^ moral, participación de los eternos 
designios de la razón y voluntad divinas. Pero el principio,, el 
medio ó el criterio para conocerlo, prinfiipiwn, cognoscendi, es 
la razón humana, en cuanto percibe la conformidad intrínseca de 
ciertas .acciones con la naturaleza racional del hombre y su fin. 

97. Según estos principios, los sistemas morales pueden re
ducirse á dos clases, objetivos unos, y siibjetivos- otros. Llamo 
sistema moral subjetivo al que coloca en el hombre el principio 
constitutivo de lá moralidad 3̂  del deber. 

El verdadero sistema moral objetivo no puede ser más que 
uno solo, porque una es la causa formal de la moralidad, y uno 
el principio de la obligación. Pero como puede presentar una 
forma más ó ménos perfecta , caben multitud de gradaciones, 
calificadas impropiamente de múltiples sistemas. De estas for
mas más ó ménos perfectas no hablamos aquí. 

A l revés, los sistemas morales subjetivos pueden ser mu
chos, segnm que partan de ésta ó de la otra tendencia de la na
turaleza humana. Para clasificarlos, conviene observar que las 
facultades del hombre son ó sensitivas ó racionales, y tanto á las 
unas cómo á las otras se las puede considerar, ya obrando, ya 
en el efecto que experimentan cuando logran su objeto, efecto 
al que llamamos j»;/^^^. De acuerdo con esto, á tres pueden re
ducirse los sistemas subjetivos de moral: moral sensualista, 
moral sentimentalista y moral idealista. Comencemos por la 
primera. 

98. La fórmula de la moral sensualista, despojada de toda 
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engañosa apariencia, es ésta: el placer es la ley y el criterio de 
la bondad moral de una acción, siendo bueno lo que agrada, 
malo lo que causa dolor. Hobbes, entre otros, es el más entu
siasta sostenedor de esta torpe doctrina (1). * 

99. La primera observación que sglta á la vista es que una 
Etica fundada sobre el placer es una Etica inmoral, ó lo que es 
igual, una Etica contradictoria. Y cierto, fúndase la Etica sobre 
dos bases necesarias^ la libertad, y la ley moral que rig'e las ac
ciones humanas. Ahora bien: una ley fundada sobre el placer 
anula la libertad; porque si la ley y el criterio de la moralidad 
en los actos humanos es solamente el placer, el hombre debe 
dejarse guiar por el instinto que se actúa detras de la percepción 
sensitiva. Es así que el instinto es principio de actos indelibe
rados y necesarios; luego la moral sensualista anula la libertad. 
Ademas, niega la existencia de una ley moral. Esta es objetiva, 
inmutable y universal. Por el contrario, el placer es subjetivo, 
mudable é individual; siendo como es una modificación del su
jeto que siente, la cual varía según la disposición en que éste se 
halla. Esto sin contar que á un hombre para quien todo es pla
cer, es inútil hablarle de deberes. No siendo una sensación la 
idea del deber, tiene que ser para él una cosa ininteligible. 

El otro hecho no advertido por muchos es que, según el ór
den de razón, no puede ser nunca el placer motivo supremo de 
nuestras resoluciones. Seguh el orden de razón, primero es la 
causa, y después el efecto. Es así que el placer es efecto de que 
la tendencia ha conseguido su fin; luego, según el órden racio
nal, jamás será el placer motivo supremo de nuestras determi
naciones. 

El motivo supremo de los actos humanos debe ser la norma 
suprema de ellos, y en cuanto tal, debe coordinar todas las rela
ciones morales, de suerte que no pueda concebirse fuera de él 
ningún hecho moral. Pues bien, la misma virtud, tan bella y 
encantadora en las páginas de una novela, muéstrasenos en la 
mayor parte de los casos, no sólo desagradable por la repug
nancia que inspira, sino por todo extremo difícil. ¿Cómo preten
der, por tanto, que sea el placer el único motivo supremo del 
obrar humano, cuando la misma b-lleza moral de la virtud se 
nos maniíiesta acompañada de tantos disgustos'? 

100. Perfección y complemento de la Moral del placer es la 
Moral de lo útil, que erige el solo interés en motivo supremo 
de nuestros actos. A Bentham, que interpretó á maravilla la cul
tura de su país, corresponde la triste gloria de haber propagado 

(1) Yéase Met. della moróle, p, 232-241. 
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una teoría tan interesada y egoísta (1). Pero semejante Moral 
no es ménos contradictoria que la del placei;. 

101. La noción del deber no puede confundirse con la de lo 
útil El principio del deber es el Bien absoluto: el principio de 
lo útil es un bien relativo y mudable. La idea del deber perte
nece á la inteligencia, que nercibe la conexión necesaria de los 
medios con el fin; lo útil corresponde al hombre sensitivo, por
que se resuelve en el placer. Luego una Etica fundada sobre lo 
útil no puede dar razón del deber, es contradictoria. 

Tero el cumplimiento del deber, ¿no es útil, por ventura, al 
sujeto obligado? Evidentemente que sí. Pero una cosa es decir: 
la v i r tud no es bien sino porque es útÁl, y otra muy distinta 
decir que la mrhid es causa de lo, utilidad. 

Por lo demás, la utilidad nunca es principio primero y uni
versal de nuestras voliciones. Si se dice: obrad de tal modo por
que esta acción es útil , podrá preguntarse: ¿ U t i l p a r a qué? 
Luego lo útil es un bien precario que busca otro: es medio, 
pero no fin. 

Proclamando la utilidad como motivo supremo de las accio
nes humanas, muchos hechos morales no tendrían explicación. 
Nosotros, en efecto, nos sentimos inclinados á ser caritativos, y 
la humanidad tiene sus coronas y sus laureles para los héroes. 
Ahora bien: los actos de caridad no pueden concertarse en modo 
alguno con la Moral utilitaria (2). 

A esto dirá Helvecio que si nosotros socorremos á los infeli
ces, es por evitarnos el dolor de verles sufrir. Pero si éste fuese 
el fin de la caridad con los desgraciados, ¿no bastaría evitar la 
presencia de aquel que sufre? ¿Por qué obrar de otro modo, po
niéndose en contacto con ellos? ¿Por qué socorrerlos con peli
gro inminente de nuestra vida, y hasta algunas veces ofrecerla 
en holocausto por nuestros hermanos? 

Qaiza se nos objete que la gratitud que esperamos del po
bre socorrido, el ánsia de obtener los aplausos de aquellos que 
nos contemplan; en una palabra, la pasión de la gloria es lo que 
nos impulsa á socorrer al desgraciado. Pero, á ser esto exacto, 
siempre que no pudiéramos esperar el reconocimiento del bene
ficiado, siempre que el beneficiado no pudiera influir sobre la 
felicidad temporal de su bienhechor, ni éste saborear el placer 
que resulta de la admiración y el entusiasmo de los otros hom
bres, la caridad sería una preocupación ridicula y absurda. Pero 
¡cuántos hay que siembran la felicidad entre los pobres sin que 
nadie lo sepa! ¡Cuántos son socorridos sin que pueda esperar de 

(1) Met. della morale, p. 242-244. 
(2) Quien desee saber más, vea Met. della morale, p. 247-250. 
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ellos su bienheclior utilidad alguna! ¡La gloria misma sería un 
nombre vano allí donde la caridad exigiera el sacrificio entero 
de la vida presente, más allá de la cual no reconoce Helvecio 
ninguna otra vida, ninguna otra felicidad! 

102. Anlielando salir al paso á las conclusiones inmorales 
que nacen de la Moral sensualista y utilitaria, la escuela esco
cesa pidió ayuda al sentimiento, de donde viene el nombre de 
moral sentimentalista ó sentimentalismo. La virtud debe prac
ticarse por la satisfacción interna que se experimenta al practi
carla; del vicio se debe huir por la angustia interior que propor
ciona: hé aquí el principio supremo de esta escuela y la norma 
á que se atiene para conocer la moralidad de los actos huma
nos (1). Pero no ofrece duda que semejante criterio es insufi
ciente. 

103. Con efecto, la índole y especificación de todo acto pro
cede del fin á que se dirige {% 60). ¿Y qué es por sí mismo el 
contentamiento buscado en todo, áun en las obras virtuosas, sino 
el más refinado egoísmo, elevado á la categoría de fin último del 
hombre? A la esencia del fin último corresponde ser querido ab
solutamente y por sí mismo, y es condición de las otras cosas 
que sirven de medios á este fin ser queridas en órden á él y sólo 
en la medida que conducen áé l . Supuesto lo cual, si el fin,ade
cuado del hombre y el criterio para conocer la moralidad de sus 
actos fuese el sentimiento interior de alegría ó de tristeza, toda 
obra buena se resolvería definitivamente en puro egoísmo, como 
ejecutada para el fin último de satisfacerse á sí propio. 

Esto prescindiendo de que el sentimiento de alegría que 
acompaña la práctica de la virtud, y el de tristeza que acompa
ña al vicio, léjos de ser el criterio supremo de la moralidad, lo 
presuponen. ¿Cómo podría yo experimentar satisfacción moral 
por una acción, sino hubiese juzgado primero que obraba bien? 
¿Ni qué remordimientos había de sentir, si ántes no la creyera 
mala"? Para juzgar de la bondad ó malicia de las acciones existe 
un criterio objetivo, que no es otro más que el conocimiento de 
la ley moral, expresión del orden moral. Es, pues, un círculo 
vicioso pretender que en el sentimiento interno de alegría ó de 
tristeza se halla el criterio supremo de la moralidad (2). 

104. El vicio radical de todas las doctrinas morales exami
nadas hasta ahora consiste en querer recabar del hombre ó de 
alguna cosa que le pertenece el principio y el criterio universal 

(1) Para estudiar el desarrollo' histórico y las diversas formas que 
toma el principio de la escuela escocesa, véase Met. della morale, pági
nas 251-253. 

(2) Met. della morale, p. 255-259. 
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de la moralidad. Pues bien, este defecto, no sólo no se evita, 
sino que aumenta en la doctrina de Kant. 

Según el filósofo de Koenisberg, el principio y el criterio 
universal de la moralidad debe buscarse en la voluntad autó
noma, esto es, en la voluntad libre de todo fin que no sea ella 
misma. Esta, dice, siente en sí misma un mandato absoluto, un 
imperativo categórico, que le obliga moralmente á obrar de un 
modo ó de otro. Conformarse á ese mandato es obrar bien; no 
conformarse, es obrar mal. Para conocer luégo si se ha obrado 
bien ó mal, es preciso ver si la acción ejecutada puede servir 
de ley á todos los séres racionales. De aquí deduce Kant el si
guiente criterio: Otra de modo que tu acción pueda ser mira
da como ley universal de todos tus semejantes (1). 

105. El primer error de la doctrina kantiana está en consi
derar la libertad del hombre como fin de sí misma, cuando por 
ser como es una fuerza finita tiene un fin fuera de sí, del cual 
toma la norma de su obrar (§ 36). De este primer error nace el 
otro, que consiste en hacer á la voluntad humana ley de sí mis
ma, lo cual es una contradicción manifiesta {% 49). 

Más irracional todavía es el criterio moral establecido por 
Kant, pues para sentirse obligado á ejecutar una acción, ¿es 
menester por ventura considerar si están obligados como nos
otros los demás hombres? ¿No basta descubrir la relación nece
saria de una acción con nuestro fin para que se tenga el deber 
de ejecutarla'? 

Pero supongamos que fuese necesario: con todo, la supuesta 
universalidad tampoco sería el principio explicativo del deber. 
Cuando alguno dijese que estaba obligado á obrar en éste ó el 
otro sentido porque así lo mandaba la razón, siempre podría 
preg-untársele por la razón de este mandato; y si invocaba como 
respuesta la universalidad del mandato, con ello no habría sol
tado la dificultad, porque siempre podrá pedirse la razón de 
semejante universalidad (2). 

(1) Para conocer con más extensión la doctrina de Kant, véase Met. 
della mor ale, p. 261-263. 

(2) Véase Met. della morale, p. 265-268. 
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C A P I T U L O X V I I I . 

D E B E R E S P A R A CON D I O S . 

SUMARIO.—106.'Cuando l a E t i c a prescinde de l a relig-ion, faltan en e l la los debe-, 
res m á s esanciales.—107. Deber de procurarse un exacto C'>nocimiento de Dios.— 
108. Deber do honrarlo con culto interno y externo.—109. Necesidad del culto i n 
terno.—110, Idem del culto externo. 

106. Los deberes que tiene naturalmente el hombre para 
con Dios son' los más imperiosos y esenciales (§ 51). Y en efec-
t j , si Dios se manifiesta á la criatura racional por medio de la 
creación, como principio y fin de todas las cosas, no puede me
nos de exigir de ella en ese concepto honor y reconocimiento. 
Lueg-o el primer deber-que enseña la razón al hombre es el de 
reconocer y honrar á Dios. Mas brevemente el hombre se en
cuentra ligado á Dios por el doble vínculo de la creación y de 
la conservación. Lueg'o está obligado á religarse libremente por 
medio del conocimiento y del amor, en lo cual consiste la reli
gión (1). De aquí que una Etica en la que se prescinde por com
pleto de la religión, ha de carecer forzosamente de la parte más 
esencial de los deberes. 

107. La religión, en los puros términos de naturaleza, abra
za dos partes: una teórica, y otra práctica. La primera exige 
una idea conveniente de Dios, en cuanto puede ser adquirida 
por la luz natural dé la razón; la segunda impone la obligación 
de prestar á Dios el obsequio debido, lo cual constituye el culto. 

Que el hombre tiene la obligación ineludible de adquirir 
un puntual conocimiento de Dios, no cabe negarlo. El hom
bre está en el deber de dirigirse á su fin de una manera conve
niente á su naturaleza. Es así que, según hemos demostrado, 
el fin supremo del hombre es Dios, fin á que el hombre debe 
encaminarse con conocimiento y libertad; luego la primera obli
gación del hombre es la de conocer á Dios. De lo cual se in
fiere ademas que tiene el deber de utilizar los recursos que la 
revelación le proporciona, pnra adquirir de ese modo una idea 
más genuina y perfecta acerca de la divinidad. 

108. El conocimiento está ordenado al querer de la voluntad, 
y en tanto es obligatorio procurarse aquél, en cuanto es necesa
rio al Bien que debe querer la voluntad. De aquí que la obli
gación de conocer á Dios esté ordenada al intento de conformar 
con él los actos de la voluntad. En esto consiste el culto, que se 
divide en interno y exteryio. El primero es el conjunto de actos 

(1) Cons. Santo Tomás, 2 2^, q. L X X X I , a. 1. 
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internos, con los cuales el Jwmire reconoce voluntariamente á 
Dios en el orden de dichos actos; el segundo es el conjunto de 
actos externos, con los cuales expresa el hombre y fomenta 
el culto interno. 

109. La necesidad del culto interno no puede negarla quien 
admita el hecho de la creación. Ciertamente, merced al hecho 
de la creación, encuéntrase el hombre, respecto de Dios, en una 
triple relación de dependencia. Depende en cuanto al sér, por
que Dios es causa creadora; depende en cuanto á la inteligen
cia, porque Dios es verdad absoluta; depende en cuanto á la vo-
luntad, porque Dios es el Bien absoluto. Es así que el princi
pio—ordinem serva—impone á la voluntad el deber de amar 
á toda cosa, según el lugar que ocupa; luego la voluntad hu
mana tiene el deber de atnar á Dios como causa creadora, como 
verdad absoluta y como bondad absoluta. La expresión volun
taria de nuestra dependencia en el sér se llama adoración; en 
el entendimiento,yé; en la voluntad, amor; y en esto princi
palmente consiste el culto interno. 

110. Pero el hombre debe honrar á Dios con un culto exter
no, expresión y compleimnto del interno. En efecto, el princi
pio ético—ordinem serva — impone la obligación de reconocer 
á Dios en el órden. Es así que Dios es causa inmediata del sér 
del hombre, cuanto á su parte espiritual, y causa mediata de la 
parte material del hombre mismo, creando las fuerzas activas 
de la materia y conservándolas continuamente; luego el hom
bre tiene el deber de reconocer á Dios como autor, así de su sér 
físico, como de su sér espiritual. El culto interno afirma la de
pendencia que tiene de Dios el sér espiritual del hombre; el 
culto externo es la expresión de la dependencia que el hombre 
tiene de Dios en cuanto á su sér material. 

Añádase también que el culto externo es consecuencia y 
condición indispensable del culto interno. El culto externo es 
consecuencia necesaria del culto interno, porque todo afecto in
terior del hombre tiende á manifestarse exteriormente. Por otra 
parte, el culto externo es condición indispensable del culto in
terno, porque estando compuesto el hombre de inteligencia y de 
sentidos, tiene necesidad de signos sensibles para remontarse á 
la esfera de lo inteligible, y fjmentar su conocimiento y amor. 

En vano se objetaría que no es necesario el culto externo, 
porque no reporta á Dios ninguna ventaja. De valer esta razón, 
habríamos de rechazar también el culto interno. Es indudable 
que las ceremonias religiosas no añaden nada á Dios, porque 
Dios es en sí mismo completamente feliz. Con todo. Dios no 
puede ménos de querer que le tribute el hombre culto externo, 
porque Dios no puede dejar de amar el órden, y en su virtud 
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querer que obre el hombre con arreglo á él. Es así que, como 
hemos visto, el culto externo es una exigencia del órden moral; 
luego Dios exige del hombre que le tribute culto externo, no 
ya porque éste le sea ventajoso, sino porque es necesario para 
el perfeccionamiento moral del hombre mismo. 

CAPITULO X I X . 

DEBERES PARA CON NOSOTROS MISMOS. 

SUMARIO.—111. Los deberes que tiene el hombre para consicro mismo son los de con
servarse y p e r f e c c i o n a r s e . — l l á . Deber de perfeccionar l a inteligencia.—113. Idem 
l a voluntad.—114. Deber de c o n s e r v a c i ó n . — 1 1 5 . Inmoralidad del suicidio. 

111. Después de Dios, los deberes más imperiosos son los 
que tenemos para con nosotros mismos. Discurramos con breve
dad acerca de su naturaleza. 

Fuente de donde nace todo deber moral es aquel sabido prin
cipio que dice: observa el órden. El hombre que reflexiona y 
aplica á sí mismo este principio, descubre con evidencia que 
debe observar el órden, si quiere alcanzar su perfección y rea
lizar en sí mismo los intentos del Creador. Y como en toda cosa 
cabe distinguir una doble perfección, una que mire al sér, y otra 
al obrar, los deberes que lig-an al hombre consigo mismo pueden 
referirse á su existencia ó á sus operaciones. 

La operación específica del hombre consiste en tender á su 
fin con conocimiento y libertad. Pero el conocimiento es acto 
propio de la inteligencia, y el amor un efecto de la voluntad. 
Por tanto, el hombre tiene la obligación de perfeccionar á la vez 
su inteligencia y su voluntad. 

112. Está en el deber de perfeccionar su inteligencia, por
que tiene la oblig-acion de encaminarse á su fin según el órden. 
Es así que el órden de subordinación existente entre las faculta
des humanas requiere que la inteligencia ofrezca á la voluntad 
el bien, que ésta debe querer; luego el órden exige que el hom
bre perfeccione su entendimiento. 

El ejercicio de la inteligencia en tanto es obligatorio, en 
cuanto es necesario al fin natural del hombre, principio de todo 
deber. Pero como no todo ejercicio de la inteligencia es de esta 
naturaleza, ni mira directamente á tal fin, será únicamente obli
gatorio aquel ejercicio que es necesario para conocer el fin pro
pio del hombre y los medios de alcanzarlo. Todo otro ejercicio 
del entendimiento será útil, pero no necesario, como útil es al 
soldado afilar la espada y ejercitarse con ella para poder herir 
al enemigo. 
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Esta perfección intelectual, que tiene el hombre el deber de 
procurarse, pide que se remuevan los obstáculos, y que se 
aplique la razón á encontrar aquel bien que ha de presentar á 
la voluntad para moverla á obrar. Los obstáculos que se opo
nen al entendimiento en su estado presente, son la confusión ó 
vivacidad excesiva de las imágenes sensibles y el influjo de las 
pasiones. Aclarar, pues, la confusión de las imágenes, dominar 
su ardor y suspender el juicio cuando las pasiones se agitan en 
el corazón, son los modos más generales de allanar las muchas 
dificultades que impiden el perfeccionamiento de la inteligencia. 

113. Libre de todo obstáculo, podrá el entendimiento cono
cer naturalmente el verdadero bien de la voluntad, y ofrecérselo 
como término de sus legítimas aspiraciones. Mas como la volun
tad no puede obrar si no se forma la conciencia moral, y si no 
llega á ser perfeccionada en su ejercicio por el hábito de la vir
tud, claro es que la voluntad debe formarse una conciencia mo
ral exacta, y tender incesantemente á la adquisición de la vir
tud. Tales son los principales deberes que tiene el hombre para 
consigo mismo, considerado como agente moral. 

114. En todo órden de cosas, la operación supone la existen
cia del sujeto que obra, toda vez que aquélla es el efecto natural 
de éste. Por eso, si el hombre tiene el deber de perfeccionar su 
inteligencia con el conocimiento de la verdad, y su voluntad con 
la práctica de la virtud, indudablemente que tiene la obligación 
de conservar su existencia. Es así que la existencia del hombre 
radica en la unión natural de una sustancia espiritual con otra 
material; luego el hombre tiene el deber de conservar su vida 
física; deber que es condición indispensable para el ejercicio de 
los demás deberes. Hé aquí por qué la metafísica y la fisiología 
se ponen de acuerdo para demostrar que la existencia física del 
hombre está subordinada á su perfeccionamiento moral, porque 
en la condición presente, la voluntad supone el ejercicio del en
tendimiento, el ejercicio del entendimiento presupone las repre
sentaciones sensibles, y éstas presuponen un sistema de órganos 
mediante los cuales se efectúan dichas representaciones. 

115. Teniendo obligación el hombre de conservar su vida, 
no puede tener el derecho de privarse de ella voluntariamente, 
so pQna de admitir el absurdo de que se da un derecho contra el 
deber. La acción voluntaria por la que uno se priva directa
mente de la vida, se llama suicidio (1). Luego semejante acto 
no puede ménos de ser criminal, porque se opone al deber de la 

(1) Quien usa, por ejemplo, sustancias venenosas cujas mortíferas 
propiedades ignora, no es suicida aunque la muerte sea consecuencia 
de su uso, porque falta conocimiento y voluntad libre. 
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propia conservación; y así no es de maravillar que Dios, la na
turaleza y la sociedad protesten de consuno contra el suicidio. 

Es ley universal de naturaleza que todo sér tienda siempi-e 
á la existencia, y jamás á Ja nada. Porque ¿en qné consiste la 
naturaleza de cada sér, sino en aquella tendencia primitiva mer
ced á la cual aspira un sér á su fin propio? Mas sabido es que 
toda tendencia dice relación "á su acto, el acto á su termino, y 
el término de 1;odo acto es siempre algo real, y nunca la nada. 
Luego el suicidio es contrario á la naturaleza, porque arg,uye 
en el hombre un acto que tiende á anonadar la existencia. 

Pero el hombre, ademas de ser un agente físico que tiende á 
su propia conservación, es un agente moral, cuyo perfecciona
miento, consiste en observar el órden establecido por Dios. Se
gún este órden el hombre debe enderezar su parte física al per
feccionamiento moral, y conformar su voluntad con la del Crea
dor. Ahora bien: con el suicidio rompe el hombre por un lado 
el hilo de los designios del Creador, y usurpa por otro aquel 
derecho que sólo Dios tiene sobre la vida física del hombre. 
Luego el suicidio es un atentado contra los derechos del Crea
dor, y quien defiende su inocencia, atribuye al hombre el dere
cho de ponerse en la imposibilidad de cumplir con su deber (1). 

En fin, contra el suicidio protestan la familia y la sociedad 
humana. La familia y la sociedad en general son un compues
to, y todo compuesto tiende siempre á conservarse, conservando 
sus elementos y rechazando toda fuerza capaz de disgregarlo. 
Es así que el suicidio es causa disolvente de la familia y de la 
sociedad en general; luego una y otra deben protestar contra él. 

Se ha dicho y repetido que mori licet, cui vivere non pla
cel. Pero sin que entremos á buscar en el panteísmo y en el sen
sualismo el origen filosófico de esta máxima, fecundo manantial 
de suicidios en todos tiempos (2), bastan dos observaciones ge
nerales para descubrir su falsedad. La primera es que la vida 
física del hombre es uá dón y un depósito. Es un dón, porque 
Dios la concede libremente, y un depósito, porque el hombre 

x tiene el deber de conservarla para su perfeccionamiento moral. 
Por esto el hombre ningún derecho tiene sobre ella, ahora por
que no depende de él en su conservación ni en su origen, ahora 
porque no tiene derecho para infringir el deber de conservarse 
y perfeccionarse. La segunda observación es que la vida es el 
mayor bien en el órden de los bienes sensibles, considerados en 
sí mismos y sin relación al órden moral. Por.eso la privación 
directa y voluntaria de ella no es un acto racional ni de valor. 

(1) Tissot, De la manie du suicide, etc., p. 170, París 1840. 
(2) Caro, Nomelles eludes morales, p. 4 y sigs., París 1869. 
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No es racional, porque á un bien de órden superior se antepone 
el bien de un orden inferior; al bien de la vida, por. ejemplo, la 
exención del dolor. Tampoco es muestra de ánimo esforzado, 
porque el verdadero valor no consi.-te en huir de los dolores, 
sino en afrontarlos y sufrirlos con paciencia, como el valor del 
soldado no está en huir del enemigo, sino en esperarlo y com
batirlo con decisión y energía. 

CAPITULO X X . 

DEBERES PARA CON NUESTROS SEMEJANTES. 

SUMARIO.—116. D i s t i n c i ó n entre los deberes alisolutos é h i p o t é t i c o s para con nuestros 
senHijiintes.—111. Unmo del principio supremo oe mora l nace el deber de r e c í p r o c a 
•benevolencia entre los hombres.—118. P;irang-on entre este deber y el de amarse á 
s í mismo.—119. Deber de ver.ic da(-i.—12('. Deber de p ú b l i c a honestidad.—121. De 
ber de no causar daño a l organismo de nuestros semejantes. 

116. Del principio supremo de moral—observa él orden— 
nace todo deber. Abora bien: ¿.qué cosa me impone este impera
tivo moral cuando me considero en relación con mis semejan
te.^ La respuesta es facilísima. Debo querer para mi semejante 
el mismo bien que para mí quiero, j respetar en él los derechos 
que quiero ver respetados en mí. De aquí nace un doble órden 
de deberes hacia nuestros semejantes. El primer órden abraza 
los deberes absolutos, los cuales resultan de la mera relación 
de humanidad; el segundo contiene los deberes hipotéticos, los 
cuales presuponen un hecho ejecutado por el hombre, en virtud 
del cu-il nace en él un derecho y en los demás el deber. De las 
obligaciones correspondientes á los derechos de otros hablaré-
mos en la Filosofía del derecho: por ahora nos ceñirémos á 
tratar de los deberes absolutos de humanidad. 

117. La naturaleza humana no subsiste en un solo indivi
duo, sino en todos los individuos humanos, siendo una misma 
en ellos la naturaleza, uno el origen, uno el fin. De aquí que el 
primer principio moral—observa el onfe^—impone á cada indi
viduo el deber de querer para su semejante el mismo bien que 
para sí quiere. Es así que querer el bien de otr© es lo mismo 
que amarlo; luego del principio supremo de moral aplicado á 
las relaciones de humanidad resulta el deber absoluto de amar 
á nuestros semejantes. Tal deber, que se funda en la semejanza 
de los hombres por la unidad de la especie, tiene el amor por 
base, y por fin la fraternidad universal. 

118. Por lo mismo que el deber que tienen los hombres de 
amarse recíprocamente está fundado sobre su semejanza especí
fica, no puede ser tan intenso como el deber que tiene todo el 
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mundo de amarse á sí mismo. Con efecto, si es cierto que, obe
deciendo el amor á una ley universal, tiende á unificar los que 
se aman, allí será más enérgico é intenso donde más estrecha 
sea la unidad. Y como el amor que el hombre se debe á sí mis
mo está fundado sobre la identidad entre el sujeto amante y el 
sujeto amado, y el amor que profesa al prójimo fúndase en la 
semejanza; por la razón de ser más perfecta la unidad de iden
tidad que la de semejanza, es claro que todo hombre debe amar 
á sus semejantes como á sí mismo, pero no tanio como á sí mis
mo. Infiérese de aquí que en el amor, acto propio de la voluntad, 
hay que distinguir entre la dirección y la intensidad. En todo 
principio activo determina la dirección el fin y el camino para 
llegar á él; la intensidad procede del principio interno impelen-
te. Ahora bien: en el amor de nuestros semejantes la dirección 
es igual á aquella con la que cada uno se ama á sí propio, ya 
que uno mismo es el fin de ambos amores, á saber, el bien de la 
naturaleza humana, y los medios también son iguales, porque 
debemos amar al prójimo con aquel mismo órden de medios con 
que nos amamos á nosotros mismos. Pero es diverso el impulso 
de uno y otro amor, porque en, el amor de sí mismo parte el im
pulso de la identidad, la cual es una relación más íntima que la 
semejanza, sobre que se apoya el amor de nuestros semejantes. 

119. El deber de recíproca benevolencia exige que cada hom
bre quiera para su prójimo el mismo bien que para sí quiere. 
Todos los hombres tienen una inteligencia ávida de la verdad, 
una voluntad que tiende al bien, y un organismo destinado al 
servicio de estas facultades superiores. De aquí que respecto de 
la inteligencia de nuestros semejantes tengamos el deber de ve
racidad; respecto de su voluntad, el deber de honestidad, y con 
relación á su organismo, el deber de no dañarlo ó en sí mismo 
ó en la integridad de sus partes. 

El objeto formal del deber de veracidad respecto de las in
teligencias de los demás, consiste en la correspondencia de -los 
signos con los sentimientos del alma; y el objeto material, en 
la correspondencia de los signos con la cosa significada. Lo con
trario se llama mentira. 

El deber de veracidad es una consecuencia del principio su
premo de moral aplicado á las relaciones entre los hombres. 
Ciertamente, habiendo de comunicarse los hombres unos con 
otros por medio de signos externos, el órden exige que manten
gan los hombres en esta comunicación las relaciones naturales 
que tienen los signos con los sentimientos del alma de quien 
los emplea y con los objetos significados. En el mantenimiento 
de estas relaciones consiste precisamente el deber de veracidad. 
Luego tal deber es una consecuencia del principio moral apli-
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cado á las relaciones entre los hombres. Suprimid este deber, y 
habréis desfci'uido la sociedad humana. 

120. Ademas del deber de veracidad relativo á la intelig-en-
cia de nuestros semejantes, tenemos hácia su voluntad el deber 

publica Jionestidad. La perfección de la voluntad consiste en 
tender constantemente al órden, asiento de la virtud. Luego que
rer el bien de nuestro prójimo cuanto á su voluntad, equivale á 
cooperar para la adquisición de la virtud, removiendo los obstá
culos. Es así que el gran obstáculo de la virtud se halla en el 
desorden de las pasiones; lueg'o todo lo que tiende á excitar las 
pasiones en mal sentido es una violación de aquel deber. De 
aquí los deberes de pública Jionestidad. 

121. Pero nuestros semejantes, del mismo modo que nos
otros, tienen un organismo que están obligados á conservar y 
perfeccionar. Luego tenemos el deber de no atentar á la exis
tencia é integridad del organismo de otro, de no contribuir á su 
destrucción ó enfermedad, y de no impedir su desarrollo y per-
féccionamiento. 

FIN DE L A S NOCIONES DE E T I C A . 





DERECHO INDIVIDUAL. 





PREFACIO, 

La ventaja mayor que se obtiene con el estudio de las cien
cias filosóficas," es la de abrazar en el gérmen de unos cuantos 
principios universales las razones últimas de todo el saber hu
mano. La filosofía contempla los principios supremos y las cau
sas más altas á que podemos remontarnos en la contemplación 
del universo, los cuales supremos principios y elevadas causas, 
precisamente porque son elementos simplicísimos, préstanse á 
infinitas aplicaciones. N i siquiera para la actividad misma de 
nuestra vida es ocupación estéril el campear por las sublimes 
regiones de la Metafísica; ántes bien, ejerce sobre ella extraor
dinaria influencia. Sabido es que las pasiones guardan armonía 
con las ideas, y á medida que éstas ilustran la mente, aquéllas 
se encienden en el corazón (1). 

De entre las manifestaciones activas de la vida humana en 
la doble esfera de su existencia, esto es, la individual y la so
cial, hay una que después de la religión tiene conexión más 
directa con la Metafísica que ninguna otra. El derecho, que va 
explicándose en el seno de la humanidad, no es sólo un ele
mento práctico de la vida individual y social, es también un 
principio teórico que deriva de supremos principios filosóficos, 

(1) «Pbilosophise vis duplicem omnino fructum fert hominum 
mentilms: quorum alter est in rerum scientia, ingenio et intelligen-
t i sB virtute; alter in rerum bonarum lionestarumque studio, animi 
magnitudine et voluntatis virtute»; Wittenbach, Oratio de philos. 
taudat. art. procreatr. et párente, inter Opuse, I , p. 142, Amst. 1821. 
Cons. van Heusde, Oratio sacularis de naturali doctrinarum omnium 
conjunctione, int . Annal. Acad. Rheno—Traiecti,1836. 
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la razón de su ser y la norma suprema de su desarrollo. Su fun
damento se halla en el órden jurídico, el cual forma parte del 
órden moral. Ahora bien: la base del órden moral es la verdad 
objetiva de las cosas, cuyas razones últimas constituyen el ob
jeto propio de la Metafísica. Si estas razones últimas nos limi
tamos á estudiarlas en sí mismas y en sus aplicaciones genera
les y abstractas, tendrémos la filosofía sola, y nada más. Pero si 
las consideramos en sus aplicaciones á una materia particular, 
por ejemplo, al derecho, resultará aquella rama especial del or
ganismo jurídico que con lenguaje muy propio se llama i^Yo-
sofia del derecho. 

Pasaré en silencio todas las opiniones ambiguas ó exagera
das que áun hoy dia corren sobre la importancia' del estudio de 
esta ciencia. Unos hay que impugnan su existencia, porque nie
gan toda distinción objetiva entre lo justo y lo injusto; otros juz
gan perjudicial el aprenderla, y otros la desprecian por inútil. 
Pero dejando que cada cual piense á su manera, investiguemos 
las verdaderas razones que prueban hasta la evidencia ser, no 
ya útil, sino necesario el estudio de la ciencia que nos ocupa (1). 

No hay derecho alguno que sea anterior al estado social. El 
derecho presupone un sujeto existente, y el hombre no recibe la 
existencia sino en la familia, la cual, comprendido el matrimo
nio, precede cronológica y racionalmente á toda otra sociedad 
humana. Pero ¿de qué fuente nace el derecho? Hé aquí la pri
mera pregunta que se ocurre á todo entendimiento, y á la cual 
sólo la Filosofía del derecho puede responder de una manera deci
siva. Y cierto, la fuente del derecho es subjetivamente el mismo 
sér racional del hombre, y objetivamente la ley jurídico-racio-
nal, participación de la ley moral, que autoriza al hombre á usar 
dentro de la esfera de lo lícito de todos los medios que juzgue 
oportunos para procurar su bien y el de los demás. Ahora^bien: 

(1) Cons. Venck, Oratio de juris natura usu sine ratione spreto, 
LipsiEe 1821; De Wal, Oratio de phüosopMca Juris doctrina hac nostra 
estáte multis injuste contempta, Groningse 1826; ídem, Prijsverh. over 
het Natuurregt, etc.,p. 267y sigs., Amst. 1833; Star Numan, Oratio de 
disciplina, quee in juris naHra explicanda versatur, sive de juris doc-
trinapMlosophica amiitu et gravitate, Groningse 1855; j Dupin, Profes-
sion d'Avocat, t . I , p, 297 y sigs., París 1832. 
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no es posible llegar á conocer y determinar el sér racional del 
hombre, fuente subjetiva de los derechos humanos, ni la ley j u -
rídico-racional, fuente objetiva de los mismos, sino á la luz de 
los principios racionales de una filosofía verdadera y profunda. 
La Filosofía del derecho, pues, satisface á la primera condición 
de todo el organismo de las ciencias jurídicas, ya que determi
na el origen y la naturaleza del derecho sobre que versen aque
llas ciencias. Prescindid de ella, y veréis reaparecer la despótica 
fórmula de Bentham: él derecho es una creación de la ley ci
v i l . Faltando el conocimiento racional del derecho, no resta otro 
camino para determinar su origen, naturaleza y contenido, sino 
el de hacerlo derivar de la suprema autoridad civil, mediante 
la cual obtiene el mismo derecho racional su más amplio des
arrollo. Discutida, votada y promulgada la ley, basta con esto, 
y no hay que buscar otra razón que la justifique. Lá ley no será 
la expresión de una idea jurídica, sino la determinación de una 
voluntad imperante. Sustituyendo de esta suerte la legalidad 
exterior á la legitimidad, la autoridad aparece como una fuerza 
que se impone por sí á otras fuerzas inferiores, sin más valor 
que el que le dan los medios de represión y de defensa. 

De la sociedad doméstica, fuera de la cual, e'n cuanto a l 
tiempo, no puede nacer derecho alguno, trae su origen aquella 
otra sociedad más ámplia que llamamos Estado. El hombre tien
de por naturaleza á esta sociedad, porque descubre en ella una 
tutela y un conjunto de medios auxiliares para él y para los de-
mas, que le aseguran' el libre ejercicio de sus derechos, facili
tándole también la consecución de su perfeccionamiento y de su 
fin. De aquí que el Estado no es fin para el hombre, sino medio. 
Y como es propio á la naturaleza de todo medio tomar del fin á 
que se endereza, norma y medida, lógica será la consecuencia 
de que las leyes positivas de la sociedad civil deberán descansar 
mediata ó inmediatamente sobre los eternos principios de jus
ticia (1). Son las leyes una expresión, una á manera de forma 

(1) «II n' est aucune legislaticm existante qui ne repose sur les ba
ses immuables du droit naturel; i l n' en peut étre aucune qui ne rende 
liommage á des principes d* équité et de justice, qu' i l est impossible 
de méconnaitre»; Mejer, Sur la codijication, p. 225, Amst. 1830. Cons. 
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exterior de la justicia, toda vez que la justicia es la esencia de 
todas las leyes, y no existe autoridad alguna sino en calidad de 
ministro de la justicia (1). Luego la Filosofía del derecho, con
siderada como la ciencia de la justicia, sienta las bases inconcu
sas de toda autoridad humana, no ménos que de toda legislación 
procedente de esta autoridad; y hé aquí otra razón de su suprema 
importancia (2). 

Añadamos á lo dicho que la Filosofía del derecho, por ser
vir de fundamento a toda legislación positiva posible, levanta 
la exégesis del derecho positivo de la humilde condición de la 
glosa y de una interpretación empírica al grado de un conoci
miento científico (3). El derecho positivo no debe ser una colec
ción desordenada de leyes y como una masa inorgánica, sino un 
solo todo orgánico, un solo sistema con armonía y recíproca in
fluencia entre todas sus partes. Esta unidad, esta virtud organi
zadora no puede resultar de la multitud de leyes que deben ser 
las informadas, como no puede resultar el principio vital de la 
colección de átomos que constituyen el cuerpo del viviente. Se
mejante virtud, capaz de ligar interiormente las leyes particu
lares, menester es que proceda de una ciencia más elevada, la 
cual, con la claridad que prestan los resultados de las indaga
ciones -filosóficas y de las indagaciones históricas, parta de los 
principios absolutos de justicia y ordene con maestría sus apli
caciones en un solo sistema. Esta ciencia es cabalmente la Filo
sofía del derecho, porque sólo ella posee el principio vital que 

Schwartsenberg y Hohenlansberg, Quatenus juris civüis et crimimlis 
jwacipua capitaex juris naturalis principiis sint derimnda, Groningsc 
1836.; y Teding van Berkhout, Dissert. de eo, an et quatenus a jure nat. 
jus posüivum recedere juste possit, Amst. 1834. 

(1) Cons. Hulleman, De legihus lihertatis civüis vindicibus, p. 20 y 
sigs., Trai. ad Rhenum 1837; De Geev, Disputatio de libértate civi l i 
apud veteres, p. 43 y sigs., Trai. ad Ehenum 1837; van Swinderen, 
Dissert. de legiius, p. 116 y sigs., Gronoblse 1806; y 1. d1 Eugelbronner, 
Disput. juris de loco Ciceroms fpii est de legiius, Amst. 1802. 

(2) Cons. Star Numan, Oratio de jure pubblico excolendo, i9 j 
sigs-, Groningse 1834; y Cock, Oratio de juris pubblici univ. studio ad 
civitatis pacem otiumque fructuosissimo, int . Annal. Ácad. Lugd. Ba-
tav., 1826. 

(3) «Leges scire non est verba earum tenere, sed vim ac potesta-
tem»; Fr. 12 D. de legibus. 
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informa todas las leyes. No se ocultó esto á los más grandes ge
nios de la antigüedad, los cuales del estudio del derecho civil, 
como de estrecho círculo, remontábanse á espaciar su inteligen
cia por los dominios de la filosofía jurídica. Así vemos que el 
gran Orador de Roma negaba con razón el glorioso nombre de 
jurisconsultos á, aquellos que, teniendo puntual conocimiento de 
las disposiciones particulares del derecho civil , no curaban de 
investigar las relaciones íntimas que median entre ellas y las 
que tienen con aquel derecho que el mismo Cicerón llama el 
derecho délos derechos, la ley de las leyes, esto es, el derecho 
racional (1). 

Considerada la Jurisprudencia en sí misma, es meramente 
aplicativa, y sus fórmulas son necesarias á la custodia de la 
libertad (2). Mas no ha de creerse que ningún Código, por per
fecto que sea, podrá abrazar y proveer á todos los casos posibles 
de la vida. Por eso acaece con frecuencia que el juez debe sen
tenciar casos no previstos en las leyes, y entóneos las disposi
ciones anteriores (3) y las consideraciones de analogía (4) le ser
virán indudablemente de ayuda para resolver con acierto. Pero 
supuesto que no pueda valerse de estos medios en un acto en que 
deben hablar su razón y su conciencia, la única fuente, aunque 
subsidiaria, de donde podrá tomar la norma de sus decisiones 
es la Filosofía del derecho. Luego áun para la administración de 
justicia será útil esta ciencia. Y si aveces no produce los efec
tos que justamente pueden esperarse de ella, échese la culpa al 
co; mal camino seguido por sus cultivadores. 

Dos escuelas se hallan hoy dia frente á frente, combatiendo 

(1) Yéase á este propósito una excelente disertación de Ernesto 
Berg, intitulada Disputatio de jurisconsulto e sententia Ciceronis, pági
nas 16-24, Amst. 1822. Hállanse plenamente de acuerdo con las pro
fundas ideas de Cicerón las no menos profundas del Dante, como puede 
verse en una reciente disertación publicada por el docto Vicente Lo-
monaco, bajo el titulo de Dante giureconsulto, Nap. 1872. 

(2) «Les formalités de la justice sont nécessaires á la liberté»; Mon-
tesquieu, Esprit des lois, lib, I , c. XXIX. 

(3) Cons. Dupin, De la jurisprudence des Arre'ts, etc., París 1822; y 
Navarro, Pensées législ., p. 165y sigs., París 1836. 

(4) Cons. Cock, Dissert. de argumento ah analogía^ Trai. ad Rhenum 
1821. 
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sin cesar en nombre cada una de sus respectivos principios. Qui
siera la una excluir de la idea del derecho todo elemento éti
co; la otra pretende incluirlo en algún modo. Fundamento de la 
primera es que la justicia no debe confundirse con la morali1 
dad; principio de la segunda, que el derecho es una facultad 
esencialmente moral. Para evitar la contradicción en que in
curren los secuaces de la primera escuela, llamando derecho á 
lo que por ningún concepto lo es, y para no confundir, por otra 
parte, la moralidad con la justicia, el foro interno con el foro 
externo, el único medio racional es el de distinguir sin separar 
la Moral del Derecho. 

Porque el orden jurídico forma parte del orden moral uni
versal , y el fin supremo y absoluto de la moralidad debe pre
valecer siempre sobre los fines particulares de la vida humana, 
separar la Moral del Derecho es tan absurdo, como absurdo se
ría negar la unidad del órden moral. Una es la fuente primitiva 
de la cual proceden la ley.jurídica y la ley ética; uno es tam
bién el sujeto que ambas tienen que perfeccionar, la voluntad 
humana. 

Pero si la unidad del órden moral exige que no estén sepa
rados la Moral y el Derecho, no ha de inferirse por esto que el 
derecho y la rectitud moral sean la misma cosa. En efecto, la 
ley jurídica y la ley ética, idénticas en cuanto á su fuente pri
mitiva y destinadas al perfeccionamiento del mismo sér, son dis
tintas en cuanto á la extensión y á la cualidad de las relacio
nes que están llamadas á gobernar. Armonizar sin confundir, 
distinguir sin separar: hé ahí la suma de la sabiduría. 



PROLEGÓMENOS 

F I L O S O F I A DEL DERECHO. 

CAPITULO I . 

EL DERECHO SEGUN E L LENGUAJE COMUN. 

SUMARIO.—1. Necesidad de comenzar por este punto.—2. E n el lenguaje de las per
sonas cultas , l a base del derecho es siempre l a rect i tud moral.—3. E s t a resu l ta de 
tres elementos.—4. T r e s significaciones principales del dereclio que nacen de 
a q u í , — 5 las cuales corresponden á tres p e r í o d o s de l a l e g i s l a c i ó n romana. 

1. Toda ciencia tiene sus'4 locuciones propias, que son en 
parte la expresión de los sentimientos naturales del género hu
mano, y en parte las fórmulas doctrinales donde se ha querido 
encerrar el fruto de las reflexiones científicas. En el Derecho 
positivo, el lenguaje jurídico tiene gran importancia, porque de
termina de una manera estable las relaciones públicas y priva
das entre los miembros de un mismo Estado (1). En el Derecho 
filosófico, el análisis del lenguaje es también de mucho ínteres, 
pues la tarea de quien se ocupa en establecer una doctrina filo
sófica acerca de los derechos del hombre, consiste en elevar á la 
categoría de ciencia los sentimientos naturales de lo justo ex
presados en el lenguaje común (2). De esta suerte, la filosofía 
llega á ser, como quería Paliavicino, un comentario del len
guaje común, y viceversa, el lenguaje viene á ser una confir
mación experimental de la filosofía. 

La necesidad de seguir este camino se demuestra por otra 
consideración. La palabra derecho puede usarse para significar 
muchas cosas (3). Ahora bien: la lógica exige rigurosamente 

(1) Cons. Vico, De uno univ. juris principio, et fine uno, Prol. Opp., 
t. I I I , p. 7, Mediolani 1852. 

(2) Mamiani, Intorno alia filosofia del diriito, e singol., alie origini 
del dir. di pun., Lett, due al P. Maocini, lett. I, 'p. 8, Napoli 1841. 

(3) Luca di Pene [Comm. in tres post. lib. Codicis, lib. X, t i t . 1) enu
meró hasta veintiséis acepciones de la palabra derecho. 
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que se fije bien el sig-nificado de las palabras que se emplean, 
sobre todo si por los varios sentidos de que son susceptibles 
pueden dar lugar á equívocos y errores. Por no haberse adop
tado este método nació el error de que no puede darse una de
finición científica del derecho (1). 

2. Si consultamos el lenguaje de las personas doctas, encon-
trarémos que la palabra «derecho» fué empleada en su origen 
para denotar el carácter ético de las acciones humanas, esto es, 
su rectitud moral. De igual modo que en el órden de las cosas 
materiales se llama recto 6 dereclib el camino seguido por un 
objeto que se mueve, cuando no se aparta de su fin ('2), así en 
el órden moral se dice recto ó derecho el acto que no se aparta 
del fin natural de la voluntad. Y como este fin es el Bien, de 
aquí que en el lenguaje común se considerase la rectitud moral 
como la primera base del derecho. * 

3. Analizando la naturaleza de la rectitud moral, se descu
bren en ella tres elementos. El primero, un fin prestablecido á 
la libre actividad del hombre; el segundo, la misma actividad 
libre, destinada á desenvolverse en armonía con aquel fin; y el 
tercero es un conjunto de leyes, á las cuales debe conformarse 
el hombre, si quiere alcanzar su fin. El fin de nuestra actividad 
libre es el Bien absoluto, esto es. Dios; la libre actividad del 
hombre es la libertad; las leyes del obrar recto y bueno de la 
libertad son determinadas por las relaciones esenciales que tiene 
ésta con su fin. 

4. Según .estos elementos de la rectitud moral, el derecho 
se empleó para expresar tres cosas distintas, aunque relaciona
das entre sí. En primer lugar, significó á Dios como norma ab
soluta de las relaciones esenciales á la sociedad humana (3). En 

(1) Valga por todos Carmignani, Teoría delle leggi della sicurezza sb-
ciale, lib. I , c. V I I I , t . I , p. 69, Napoli 1843. 

(2) «Le terine de droit, dans sa premiére origine, vient du verbe di-
rigerer»; Burlemaqui, Principes du droit naíure l ,p . 2, Grenéve 1747. 
Cons. Ahrens, Enciclopedia giuridica, etc., trad. i tal . , lib. I , c. I , t . i , 
p. 39-40, Milano y Verona 1856. 

(3) Los griegos, como hace notar Vico [Op. cit., § CXLIX), apellida
ron el derecho de olatóv, y después le llamaron Sly.aiov. Los latinos le lla
maron primero Jous de Jove y después Jus. Cons. Platner [Notio juris 
etjustiticB ex Homeri et Hesiodi carminibus explicata, p. 82 y sigs., Mar-
burgo 1819), Allihn [De ideajusti, qualis fuerit apud Homerwm et Hesio-
dum, et quomodo a DoriensihvjS et Pytliagora exculta sit , Halis 1847), 
Menagio {Juris civilis amcenitates, c. X X X I X , p. 294, Francofurti et 
Lipsiee 1860), yVossio [Etymol. lingua latinee, vox Jus, p. 318, Amst. 
1685). Bajo este aspecto Cicerón [De Legibus, I , c. 28) dice: a lege du-
cendum est juris exordhm; y explicando después la naturaleza de aque
lla ley, fuente del derecho, añade que no es ni la voluntad del pueblo 
ni la del príncipe, sino una ley suprema anterior á todos los siglos co-
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segundo lugar, denotó aquello que, siendo conforme á este órden 
de relaciones esenciales, es intrínsecamente recto y justo (1). En 
fin, sirvió para expresar la potestad inviolable del hombre, que 
le autoriza para obrar, según el órden de aquellas relaciones. 
En suma, en el lenguaje de los pueblos civilizados, se empleó 
para significar ó la norma ó el poder inviolable del hombre, j 
tomado como norma sirvió para indicar ó la norma suprema ó 
la norma próxima de aquel poder. La n'orma suprema de cuan
to hay de verdadero, de bueno y de recto, es Dios; la norma 
próxima que hace jurídica la actividad del hombre, cuando obra 
de acuerdo con ella, es el órden de relaciones esenciales á la so
ciedad humana. El conocimiento científico de este órden de re
laciones es el Derecho (2) como ciencia. 

5. Roma, en donde se realiza el mundo del Derecho, como 
Grecia fué el mundo de la idealidad y del arte (3), tuvo una le
gislación distinta en sus varios períodos, y en cada uno de ellos 
predomina una de esas tres formas primarias del derecho. En el 
primer período concibió el derecho bajo una forma enteramente 
teocrática, haciéndolo consistir en la noluntad de Dios. En el 
segundo período lo colocó en la potestad individual del hombre, 
bien que por error confundiese la fuerza moral del derecho con 
la fuerza material. En el último período, sustituido el senti
miento de la fuerza individual por el de la fuerza común, y con
vertida su legislación positiva en legislación universal, el de
recho fué la ley del Estado (4). 

existente con la inteligencia de Dios, esto es, la recta razón del divino 
Júpiter {ibid., I I , c. 4). Cons. E. C. d'Engelbronner {Disputatio Juris de 
loco Ciceronis qui est de legibles, Amst. 1802), Th. van Swinderen {Dis-
sertaiio de- legibus, Gronoblse 1806), y Hulleman {Disquisiiio de legibus 
libertatis civüis vindicibus. Trai. ad Rhen. 1837). 

(1) Cons. Stahl [Die philosophie des Rechts, e. I , t . I I , p. 29 y sigs., 
Berlin 1854, 3a ed.), y Warnkonig [Philosophia Juris delineatio, lib. I , 
c. I , p, 66, Tubingse 1855). 

(2) Escribiremos esta palabra con letra majúscula siempre que la 
empleemos para significar el derecho como ciencia. 

(3) «Grsecis, cum faceré non possent, loqui tamen et scribere ho
neste et magnifico licebat»; Cicerone, Pro Galio, c. 17. Cons. Gans, 
Spolgimento del diritt'o di siíccessione, ete-., Introd., trad. Turchiarulo. 

(4) Vico, De const. philolog., c. XX, t . I I I , p. 356, etc., XXI , p. 384. 
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CAPITULO I I . 
IDEA FILOSÓFICA DEL DERECHO. 

SÜMAEIO.—6. En lace de este c a p í t u l o con el anterior.—1. L a norma suprema del obrar 
en toda sustanc ia creada es la idea del entendimiento divino.—8. Siendo el óroen 
el objeto propio de la intel igencia, Dios l ia debido tenerlo en cuenta para la c r e a 
c ión .—9. No e x i s t i r í a el orden sobre l a t ierra , si no hubiese una intel igencia c a 
paz de contemplarlo; de aquí que la suprema ley de l a moralidad en el hombre es 
l a c o n t e m p l a c i ó n y el amor del orden.—10. E s t a ley se c u m p l i r í a , aunque existiese 
só lo una intsligroacia creada; pero siendo el g é n e r o humano un sér c o m ú n , supone 
l a existencia de leyes c miunes para todos los hombres.—11. L a s cuales, porque son 
comunes, forman un órden obligatorio de relaciones esencialas que debe c u m p l i r 
se.—12. Coust i tuye lo objetivamente justo aquello que exigen la naturaleza y el 
fin inmanente de tales relaciones—U-i. Pero no podr ían estas relaciones ser v e r 
daderas leyes para el l ibre a l b e d r í o del hombre, a no exist ir un legislador supre
mo; de donde se infiere que el derecho en el órden objetivo es Dios, como Creador y 
gobernador del g é n e r o humano.—14. De este derecho divino nace el derecho como 
facultad moral inviolable del hombre.—lo. De esta suerte explica y coi.firma l a 
filosofía el c o m ú n sent ir de las gentes acerca del derecho.—16. Corolarios de esta 
doctrina. 

6. Hemos explicado suficientemente los tres significados más 
generales del derecho, y los hemos visto derivarse de tres as
pectos de la rectitud moral, base de todo derecho. Ahora es pre
ciso elevarlo á la categoría de ciencia, contemplando el derecho 
en su idea filosófica. 

7. Dios no sólo es el Creador, sino también quien gobierna 
y dirige todas las cosas que componen el universo. Es su Crea
dor, en cuanto de la nada las saca á la existencia; es su gober
nador, en cuanto mueve cada una á su fin propio, y todas ellas 
al fin común. Desde uno y otro aspecto. Dios obra como sér in
teligente, y por esto su razón constituye la norma directiva de 
su obrar. En cuanto el acto divino .es creación de las cosas, la 
razón divina es respecto de ellas el tipo ejemplar ó la idea; en 
cuanto el acto divino es gobierno de las cosas ya creadas, la 
razón divina constituye su ley suprema. Hé aquí por qué la su
prema ley del obrar de cada criatura no es otra en sustancia que 
la idea del entendimiento divino, en cuanto á más de servir de 
norma para hacer una cosa, es también la norma por donde la 
misma se rige (1). 

8. El objeto propio de la inteligencia es el órden, que los 
metafísicos definen así: la unidad de lo vario. La inteligencia 
contempla el órden cuando expresa con un vocablo cualquier 
concepto, el órden cuando pronuncia un juicio, el órden cuando 
encadena un raciocinio, el órden cuando explica una ciencia. De 
aquí que también Dios, al trazar el diseño del mundo, debía con
cebir el órden en su inteligencia, y, puesto el acto libre de la 
creación, era consiguiente que quisiese conservarlo. 

9. Pero hablando en rigor, no existiría el órden sobre la 

(1) Cons. Santo Tomás, 1 2®, q. XCIII, a. 1. 
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tierra sin una inteligencia capaz de contemplarlo. Prescindiendo 
de ésta, no habría otra cosa en el mundo sino el hecho mate
rial de la existencia de las partes, que nosotros en tanto decimos 
ordenadas, en cuanto descubrimos con nuestro entendimiento 
en su inmensa variedad una unidad de idea, de causa y de ten
dencia. Véase por qué entre las sustancias creadas las hay racio
nales, únicas capaces de conocer'y amar el órden querido por 
el Creador. Mantener este órden amando el órden que Dios ama 
en las criaturas, constituye la suprema ley del hombre, el fun
damento supremo de su moralidad. 

10. La ley de la moralidad tendría su debido cumplimiento 
aunque no existiese sobre la tierra más que una sola intelig-eu-
cia creada. Pero el género humano, que por su índole y por su 
historia constituye un ser comwi, presupone la existencia de le
yes comunes también para todos los hombres. La razón es que 
un sér común está llamado á desarrollarse con operaciones co
munes, porque toda operación es tanto más natural, cuanto me
jor responde á la naturaleza del ^ v Q116 obra. Ahora bien: don
de el sér y el obrar es común, también debe ser común la ley; 
porque en todo órden de cosas la ley debe ser proporcionada á la 
condición de ser y de obrar de los sujetos subordinados á ella; 
luego la comunidad natural que média entre todos los hombres 
supone la existencia de ciertas leyes comunes que acompañan la 
naturaleza humana desde su creación, como norma de su vida 
presente, y como base inconcusa de un destino futuro. Si hay 
leyes por la,s cuales se rigen las uniones de los séres orgánicos 
y sensitivos ó de los simplemente orgánicos, con mayor razón 
deben encontrarse esas leyes esenciales en el género humano, 
que forma un solo todo, una sola sociedad. 

11. Las leyes que acompañan la naturaleza humana desde 
su creación, constituyen para todos los hombres un órden obli
gatorio de relaciones. Y por esto las leyes que son esenciales á 
la naturaleza humana, por fuerza han de tener con el fin de ella 
una relación esencial, pues así como no hay naturaleza sin un 
fin, y tal es el fin cual es la naturaleza, así lo que es esencial á 
ésta, debe tener con aquél una relación esencial. Es así que toda 
relación esencial entre la naturaleza humana y su fin forma la 
base de una verdadera obligación, la cual no es otra cosa sino 
una necesidad moral (1) procedente del enlace necesario de las 

(1) «Obligatio omnis continetur quadam necessitate, non ea, qua 
corpora reguntur, sed quse naturse intelligenti, quse homini ejusque 
libertati consentit, et quse propterea moralis appellatur»; Crassus, 
Dissert. de principiis doctrina morum, p. 118, Harlemi 1794. Cons. 
Schott., Dissert. de notione ohligationis int. Dissert. juris naturce, 1.1., 
p. 89 y sigs., Erlangse 1784. 
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acciones humanas con el fin necesario del hombre; luego no 
ofrece duda que la comunidad natural de todos los hombres su
pone un orden obligatorio de leyes y relaciones, del cual proce
de, no solamente el deber, sino también el derecho. Considere
mos más de cerca lo que al derecho se refiere, y se esclarecerá 
este punto. 

12. En las relaciones que por ser necesarias á la sociedad 
humana son obligatorias para todos los hombres, se distinguen 
dos elementos, á saber: la naturaleza de cada una de ellas, y su 
destino interno é inmanente. Estos dos elementos están esen
cialmente conexos, porque el destino inmanente de toda cosa 
guarda armonía con su naturaleza. Por ejemplo, la relación que 
média entre los cónyuges es tal cual su fin exige que sea, y 
por lo mismo implica la concordia de ellos en una perfecta co
munión de vida. Ahora bien: todo lo que es conforme á las 
exigencias naturales de la naturaleza y al fin de las relaciones 
obligatorias entre los hombres, constituye aquello que es justo 
en sentido objetivo, al modo que en la esfera de las cosas ma
teriales, justa se llama una cantidad cuando está conforme con 
su regla (1). Por esto puede decirse con Alig-hieri que lo justo 
en el órden objetivo es aquella proporción qtie guardan los 
hombres entre si, lo mismo respecto á las cosas (pie á las 
personas, de cuya violación ú observancia depende la ruina 
ó la conservación de la sociedad (2). 

13. Toda proporción supone una medida, y tratándose de 
una proporción que debe formar la ley de las relaciones obliga
torias entre hombres, claro es que supone un legislador, cuya 
razón y voluntad sean esencialmente verdaderas y rectas, pues 
de otro modo no podrían ser la regla suprema de aquella justi
cia natural que se encuentra en las relaciones esenciales entre 
los hombres. Este legislador, autor y conservador así de los 
hombres como de las relaciones esenciales á la sociedad huma
na, es Dios. De aquí que el derecho, en el órden objetivo, es la 
facultad imperativa de Dios, que manda conservar la pro
porción en las relaciones esenciales á la sociedad humana (3). 

(1) Santo Tomás, que junta á una extraordinaria agudeza el mé
rito de saber interpretar con profundidad el sentido de las palabras 
(condición necesaria en todo buen lógico), dice gráficamente: «Jus, 
sive justum, est aliquod opus acltequatum alteri secundum aliquem 
gequalitatis modum»; 2a 2 ^ q. L V I , a. 2. 

(2) «Realis et personalis hominis ad hominem proportio, quee ser-
vata hominum servat societatem, et corrupta corrumpit»; 2te Monar., 
lib. n , § 5. 

(3) A este propósito escribe Vico: «Hoc jus, quia seterno vero cohs-
tat . Fas sapienter a Latinis dictum est a Fato, hoc est aeterno re-
rum ordine, quatenus Divus Augustinus definit, sandio et veluti vox 
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Decimos Facultad imperativa de Dios, porque es potestacf del 
Creador; las otras palabras que se añaden, sirven para indicar 
que el objeto propio de ella es la proporción en las relaciones 
necesarias á la sociedad humana, proporción en la cual consiste 
aquello que es objetivamente justo {% 12). 

14. De este derecho, que es el poder del Creador, nace el 
derecho como poder del hombre. En efecto, aquello que es justo 
en las relaciones esenciales entregos hombres, por un lado limita, 
y por otro autoriza la actividad intelig-ente y libre de todo hom
bre. La limita impidiendo que pueda ejercitarse en lo que es 
contrario á aquel órden de relaciones, y la autoriza para todo 
cuanto sea consecuencia natural de aquellas relaciones. Apenas 
hagamos entender á un hombre racional que es conforme á las 
exigencias de la naturaleza y el fin de las'relaciones esenciales 
á la sociedad humana una acción determinada, que le pedimos 
respete, no podrá j a desde entóneos dejar de respetarla sin po
nerse en contradicción con su naturaleza racional y social. Esta 
potestad moral inviolable forma el derecho del hombre, el cual 
poroso puede definirse en estos términos: la potestad moral in 
violable del hombre que lo autoriza para obrar según la ¡pro
porción de las relaciones esenciales a la sociedad humana (1). 
Se dice potestad, para distinguirlo del deber, que es cosa pasiva; 
se añade que tal potestad es moral, para significar que el dere
cho no es un poder físico, aunque puede servirse de la fuerza 
para su propia defensa (2). La palabra inviolable sirve para in
dicar que el derecho es derecho, porque existe en los demás un 
deber correlativo. En fin, se dice que tal potestad autoriza a l 
hombre para' obrar según la proporción de las relaciones 
esenciales d la sociedad humana: l . " Porque el derecho no es 
una simple prohibición, sino que es también una autoriza
ción (3); ó lo que es igual, no implica sólo la facultad de no ser 

Amina mentís [De civ. Dci, lib. V, c. 9), qua homini Deus justum 
seternnm fatur et dictat; unde hoc jus inmutabile manet»; Op. cit., 
§ X L V I I I . 

(!) G roció lo define de esta manera: «Qualitas moralis per«onse com-
petens ad aliquid juste babendum vel agendum»; De I . B. et P., lib. I , 
c. 1, § 4... Cons. Birnbanm, Comment. de Hugonis Grotii in definiendo 
Jure naturali vera mente, p. 24 y sigs., Tubingse 1834. 

(2) Admitiendo esta idea del derecho, pueden conciliarse dos opi
niones, en apariencia contrarias. Considerando Rey (Préliminaires de 
droit, p. 99, Paris 1819) que la simple fuerza ó actividad no consti
tuye derecho, niega qne el derecho sea. facultad. Hugo, por el con
trario, advirtiendo [Eyiciciopedia del derecho, e,n alemán, §37, not. 1837 
ed. 8) que no repugna al derecho el uso de la fuerza, conduje por afir
mar que el derecho no es una simple noción de un poder moral. 

(3) En este sentido, Vico [Op. cit., § LX11I, L X X X V I I I , XC1X) lo 
llama auctoritas naturalis. 
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impedido, sino la de ser secundado: no impedido en lo que no 
se opone á las relaciones necesarias á la sociedad humana; se
cundado en aquello que es conforme á este órden de relaciones. 
2.° Porque en este órden de relaciones está propiamente la ma
teria y el límite de la actividad jurídica (1). 

15. A la luz de estos principios fácil será convertir eri cien
cia la expre&ion del común sentir acerca del derecho. 

De los tres significados principales apuntados arriba que dió 
á aquella palabra la conciencia vulgar de los pueblos, resulta 
que se empleó siempre para significar ó la norma ó el poder in
violable del hombre. Considerado el derecho como norma, pue
de significar ó la norma suprema ó la norma próxima del poder 
moral del hombre. Cuando la conciencia del género humano se 
elevó al concepto de una norma suprema y absoluta, reguladora 
de las relaciones necesarias á la vida del género humano, el de
recho fué identificado con Dios. Después que se consideró que la 
norma suprema del género humano está en la idea divina de él 

7), y que tal idea se nos hice manifiesta merced á las rela
ciones esenciales á la sociedad humana, se puso el derecho en la 
proporción de estas relaciones. Por último, teniendo en cuenta 
que para mantener el hombre aquel órden de relaciones debia 
tener la facultad inviolable de obrar en la esfera de ellas, fué 
considerado el derecho como una potestad moral inviolable del 
hombre. 

16. Corolarios. De esta doctrina nacen muchos é importan
tes corolarios, de los cuales vamos á señalar los principales. 

I . El derecho puede dividirse con propiedad en objetivo y 
subjetivo (2). El derecho objetivo es la facultad imperativa de 
Dios, que manda conservar la proporción en las relaciones 
esenciales d la sociedad huviana. El derecho subjetivo es la 
potestad moral inviolable del hombre, que lo autoriza para 
obrar según la proporción de las relaciones esenciales d la 
sociedad humana. Semejante distinción ha sido rechazada sin 

(1) No cabe duda que también pueden servir de materia al derecho 
de otro las acciones que dependan de nuestro libre consentimiento. 
Mas es de advertir que aun estas mismas caen bajo la sanción del or
den obligatorio de las relaciones entre los hombres, toda vez que bajo 
la sanción de este órden cae el deber que tenemos de cumplir lo pro
metido. 

(2) L'Haus (Elementa doctrina Juris philosophica, sive juris natura-
lis, § 8-12, Gamlavi 1824) fué el prirat-ro, que sepamos nosotros, en 
formular esta distinción. IVÍas el docto profesor Capuano {Dottrina e 
storia del dirilto romano, lib. 1, c. IV, t . I , p. CO j sigs., Napoli 18 9) 
ha demostrado que la idea de semejante distinción se habia formulado 
ya por los mejores jurisconsultos rumanos. Aun antes que el profesor 
napolitano, hizo esta observación Eruesti, Clavis ciceroniana, v. Jus. 
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fundamento. Porque la idea del género humano, como sér co
mún, supone en la inteligencia y voluntad creadoras un órden 
de relaciones esencialmente obligatorias para todos los hom
bres, y superiores en su virtud á los antojos individuales. Pues 
bien, la facultad imperativa de Dios, que manda conservar aque
llas relaciones, consiituje precisamente el derecho ohjetivo. Pero 
aquel órden de relaciones obligatorias, en el acto mi.-mo que l i 
mita la esfera de la actividad humana, obligándola á no traspa
sar sus limites, la autoriza para todo cuanto sea conforme á la 
naturaleza y al destino inmanente de aquella su ley. De aquí el 
derecho sithjetiw (1). 

I I . El derecho subjetivo depende del derecho objetivo. En 
efecto, aquello por lo que una cosa es lo que es, tiene con ella 
la relación de la causa con el efecto, la de la noryna quQ sirvió 
para hacer una cosa con la obra ejecutada. Es así que el dere
cho subjetivo tiene su norma en el objetivo; luego aquél depen
de de éste, como lo hecho con arreglo á una norma depende de 
ella. A semejanza de lo que sucede con nuestro conocimiento, 
al cual le llamamos verdadero si e.-tá conforme con la realidad 
de las cosas, y éstas se llaman verdaderas si están conformes 
con las ideas del entendimiento divino, así también es jurídica 
la actividad humana cuando obra en armonía con aquello que 
es objetivamente justo en las relaciones entre los hombres; ad
virtiendo que lo justo en dichas relaciones es tal, porque res
ponde á la idea de aquel órden que Dios concibió y puso por 
obra en la sociedad humana. v, 

I I I . Un derecho ateo, esto es, un derecho que ó niega á Dios 
ó prescinde de él, es una verdadera contradicción (2). Y cierto, 

(1) « L a p a l a b r a g r i e g a nomos P ign i f i ca d i s t r i b u c i ó n , esto es, l i m i t a 
c i ó n de las operac iones ; y í í í s i g n i f l o a fuerza, y j u s t i l i a vale t a n t o c o m o 
j u s t i t i u m , j u r i s statio, t é r m i n o , l i m i t a c i ó n de l a f u e r z a » ; M a r i o P a g a 
n o , Saggi p o l i t i c i , Sagg io V , c. 13. 

(2) U n o de los m á s d i s t i n g u i d o s p u b l i c i s t a s c o n t e m p o r á n e o s obser
v a á este p r o p ó s i t o q u e , s e g ú n l a n u e v a d i r e c c i ó n dada por K a n t á l a 
filosofía de derecho, « D i o s desaparece cada vez m á s de lan te de la v i s 
t a , ha s t a que por r í l t i m o K a u t d e c l a r ó expresamente que l a r a z ó n es l a 
causa de l a M o r a l . Po r eso d e s p u é s de é l no h a b l a r o n m á s sus secuaces 
de l a r e l a c i ó n que e x i s t e e n t r e D i o s y el d e b e r » ; J u l i o S t a h l , S lo r iade l ía 
filosojia del d i r i t t o , t r a d . i t a l . , l i b . 3, sec. I I , c. I . p . 126, T o r i n o 1853. 
E s t o , p o r o t r o l a d o , f ué u n a r i g u r o s a consecuencia de l n u e v o p r i n c i 
p i o i n t r o d u c i d o p o r K a n t en l a c i enc ia de l derecho. K a n t l i ab i a es ta 
b lec ido en su E t i c a que el p r i n c i p i o p r i m e r o , s u p r e m o y ú n i c o en t o d o 
deber es e l respeto á n u e s t r a r a z c n ; e r ro r que le l l e v ó á sen ta r en l a 
c i e n c i a del derecho el p r i n c i p i o de que n u e s t r a r a z ó n e.̂  l a n o r m a de lo 
j u s t o , y por c o n s i g u i e n t e que es j u s t o lo que e l la m a n d e , no ya lo que 
p r e s c r i b e u n a causa e x t e r n a . A u n a q u í , en e l fondo de es te 'absurdo, 
que h a l l ó t a n t o s defensores d e s p u é s de K a n t , se a d v i e r t e l a c o n f u s i ó n 
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la actividad humana es jurídica, constituye verdadero derecho 
cuando se desenvuelve según el órden de relaciones necesarias 
á la sociedad humana. Y la sola respuesta que puede darse á 
quien preguntara por qué constituye verdadero derecho la acti
vidad obrando de este modo, no puede ser otra sino la de que 
Aquel-que manda conservar las relaciones necesarias, autoriza 
á todo el mundo para que obre en conformidad con esas relacio
nes. Lo cual vale tanto como decir que en Dios, como Creador y 
gobernador supremo del género humano (1), se halla la última 
razón por la cual es jurídica una actividad. 

De lo que llevamos dicho se infiere que el derecho en tanto 
subsiste en cuanto subsiste el deber, porque el derecho es tal en 
cuanto es inviolable 14). Pero todo deber directa ó indirecta
mente procede de la ley moral, y la razón última de que sea 
obligatoria la ley moral sólo se encuentra en Dios (2). Efectiva-

del p r i n c i p i o o b j e t i v o c o n el p r i n c i p i o s u b j e t i v o . No n u e s t r a r a z ó n , s ino 
aquel lo que n u e s t r a r a z ó n conoce, es lo que o b l i g a ; y s i se dice que 
oblign. la r a z ó n , e^to es s ó l o en c u a n t o no p o d r i a o b l i g a r e l B i e n abso
l u t o ¡si no fuera conocido por e l la . D í g a s e lo m i s m o del derecho N u e s 
t r a r a z ó n no es la n o r m a de lo j u s t o , s ino e l p r i n c i p i o que conoce lo 
j u s t o ; y ¡si se dice que el derecho de l h o m b r e nace de su r a z ó n , esto 
es p o r q u e necesi ta de la r a z ó n para conocer l o j u s t o . 

(1) « I'"n g r ave e r ro r i n c u r r e n , dice M a m i a n i , aquel los que c o l o 
can el a b s o l u t o m e t a f í s i c o en el o rden de las cosas creadas, y se p e r 
suaden de que en t a l ó r d e n res ide e l f u n d a m e n t o p r i m i t i v o y r a c i o n a l 
de la l ey m u r a l , s i n que sea preciso r e f e r i r l a á D ios c o m o á su p r i n c i 
p i o .. s u p r i m i e n d o las re laciones de la c r e a c i o m c o n u n a causa san ta , 
i n f i n i t a , o m n i p o t e n t e , s u m a m e n t e buena y sabia; l u e g o a l p u n t o , l a 
ley que emana de semejan te ó r d e n p ie rde e l v e i d a d e r o c a r á c t e r de m o -
r á í i d ' a d » ; Dialoghi d i scienza pr ima, D i a l . I X , v o l . I , p . 410, P a r i g i 1846. 
V é a s e n u e s t r a Metajísica della morale, P a r t . 2 . , leo. X I I I , p . 293 y s i g s . 
N a p . 1^65. 

(2) H u g o Groc io {De I . B . ac P., Pro l . , § IT) sos t iene q u e , á i fh 
p re sc ind iendo de Dios , puede s u b s i s t i r el derecho n a t u r a l . T h o m a s i o 
[Inst ju r i sprud . d iv ina , Disser . proemial is , i n fin) alaba este concepto 
por t ener u n a ley c o m ú n con los g e n t i l e s y ateos. E s t a d o c t r i n a no es 
n u e v a : S u á r e z [De Legibus, l i b . I I , c. 5-6) se hace ca rgo de e l la p a r a 
c o m b a t i r á a l gunos E s c o l á s t i c o s que l a profesaban, refutados t a m b i é n 
en este p u n t o po r les E s c o l á s t i c o s mode rnos ( K l e u t g e n , Die Theologie 
der Vorzeit, I , B . A b h . S. 349-383, M ü n s t e r 1853). Po r lo que á n o s 
o t ros toca , t a m b i é n l a r echazamos ; pero i m p o r t a hacer n o t a r que la o p i 
n i ó n de estos ú l t i m o s dif iere de l a d o c t r i n a de K a n t . C r e í a n aquel los 
a n t i g u o s t e ó l o g o s que , a u n p resc ind iendo de D i o s , h a l l a la i n t e l i g e n c i a 
en la na tu ra l eza de las cosas u n a o b l i g a c i ó n y u n a l ey , pero en e x t r e 
m o i m p e r f e c t a . Por e j emplo , cuando ve que l a s u j e c i ó n de los sen t idos 
á l a v o l u n t a d responde á la n a t u r a l e z a m i s m a de l h o m b r e , e n c u e n t r a 
y a u n a r a z ó n po r v i r t u d de l a cua l debemos querer t a l s u j e c i ó n . A h o r a 
b i e n : u n a cosa es deci r : S i estamos obligados á cumplir con la ley moral, 
no es porque Dios lo manda, sino fo r el respeto que debemos á nuestra pro
pia razón; y o t r a m u y d i s t i n t a d ^ c i r : Aun suponiendo que Dios no lo 
mandase, todavía se daria en el órden natural una razón que nos lahic ie-
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mente, considerando los hombres las relaciones que tienen entre 
sí y con las cosas, descubren en ciertos actos una justicia natu
ral; conocen, por ejemplo, que es justo restituir el depósito; pero 
tal conocimiento jamás seria motivo de una verdadera obliga
ción, toda vez que la voluntad humana ha sido hecha para el 
Bien absoluto, á no descubrir el entendimiento en ciertos actos 
una conexión necesaria con el Bien absoluto. Foresto, haciendo 
abstracción de la idea de Dios, desaparece al punto la idea del 
deber; y anulada esta idea, se anula la idea del derecho. Y no 
se acuda á la idea del pacto. El pacto no puede ser obligatorio 
allí donde los contrayentes no están obligados á guardar fe, y 
prescindiendo de Diósf, se ha quitado el fundamento de toda obli
gación. Hé aquí el origen de fiqtiella especie de religión que 
mira todo derecho como una cosa sag'rada: hasta el niL-mo Kant 
parece que así debió comprenderlo, cuando después de haber 
negado en el órden especulativo la posibilidad de demostrar la 
realidad objetiva de Dios, queriendo conservar en el órden-prác
tico aquel sentimiento obligatorio en que fundan su inviolabili
dad todos los derechos, hizo que resucitase tras el fantasma de 
su imperativo categórico aquel Dios tan temido y Combatido. 

CAPITULO I I I . 
D E F I N I C I O N D E L A F I L O S O F I A D E L D E R E C H O . 

SUMARIO. —11. TorUi ciencia es determinada por su oléete y se dn á conocer definién
dola.— 18. Dos condiciones se necesitan para definir la Filosofía del derecho, que 
son: detei minar su objeto y la manera de estudiarlo.—19. Kl uerecho olrjetiVj so 
estudia en la litica.—20. E l derecho subjetivo, en Va. Filosofía del derecho.—21. La 
cu;il se ocupa -en él de muy distinta manera que las ot.ras cienci s jurídicas.— 
22 Su verdadera definición.—28. Explicación de sus términos.— 24. Porqué no le 
llamamos Derecho natural.—25. Abusos en que se ha incunido por las diversas 
acepciones de la voz naturaleza.—26< Bl derecho natural no es la ne esidad de na
turaleza.—27. No comprende sólo lo que n ice con la naturaleza humana, ni los ele
mentos que proporciona la sola razón privada.—28. E l De echo natural es la fa-
culial moral de o'irar se^un las reliciones naturales, convenientes á la natura
leza del hombre y capaces de ser conocidas por su razón. 

17. A toda ciencia la determina su objeto y se da á conocer 
mediante su definición, al igual de lo que acontece con toda fa
cultad que es determinada por su objeto y se revela por medio 
de sus actos. De donde procede que no puede estudiarse ciencia 
alguna sin definirla primero, ni se puede definir si ántes no es 
conocido su objeto. 

18. El objeto de toda ciencia jurídica, como su nombre lo 

ra obligatoria. A d e m a s de que en l a h i p ó t e s i s de aquel los t e ó l o g o s c u j a 
o p i n i ó n desechamos, el deber nac ido de la s i m p l e c o n s i d e r a c i ó n de la 
n a t u r a l e z a se per fecc iona cuando cons ideramos las cosas en su r e l a 
c i ó n c o n D i o s ; a f i r m a c i ó n que debe negar l a escuela de K a n t , s i es c o n 
secuente c o n sus p r i n c i p i o s . 
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indica, es el derecho. Mas éste, filosóficamente hablando, se di
vide en objetivo y subjetivo, y tomado en el primer concepto, sig
nifica ó la norma suprema ó la norma próxima del derecho sub
jetivo 16). De aquí que para definir bien nuestra ciencia se 
requieren dos condiciones: fijar el derecho en' que varaos á ocu
parnos, y establecer el método conveniente para su investigación. 

19. Considerado el derecho objetivo en su fuente primiiiva 
y eterna, no es otro que el derecho del Creador, ya con relación 
á los individuos, ya con relación á la sociedad humana. Porque 
Dios no es sólo el Creador de aquéllos, sino de ésta, merced á 
las leyes que ha impuesto á la naturaleza humana para su vida, 
conservación y desarrollo. Es así que los individuos y la socie
dad, en órden al derecho del Creador, no tienen más que debe
res que cumplir; luego el principio supremo de todo deber son 
los derechos que tiene el Creador sobre la naturaleza humana. 
Y como es axiomático en toda filosofía que la ciencia de una 
cosa se alcanza cuando es conocido el principio de que se deri
va, sígnese que la ciencia de los deberes del hombre {la Eíicá) 
es también la ciencia de los derechos del Creador. 

20. El derecho objetivo tiene otra significación, y es la de 
mostrar cuanto es conforme con las relaciones esenciales á la 
vida del género humano. Semejantes relaciones producen en el 
hombre, por un lado, el deber de conformarse á ellas, y por 
otro, el derecho de obrar en armonía con ellas (§ 14). Este de
recho expresa la potestad moral inviolable del hombre, y se di
ferencia del derecho objetivo en la misma medida que la facul
tad del hombre es distinta de la facultad de su Creador. Verdad 
es que el derecho subjetivo tiene una relación esencial con el ob
jetivo, porque la naturaleza humana depende esencialmente de 
Dios, como de causa eficiente que la crea, y como de causa final 
que la mueve y endereza á su debido fin; pero siendo Dios sus-
tancialmente diverso del hombre, esta relación tiene por térmi
no una causa extrínseca á la naturaleza humana. Ahora bien: 
si se considera que la ciencia debe deducirse de los principios 
intrínsecos de una cosa, se encontrará muy racional que ade
mas de la Etica, ciencia del derecho objetivo, pueda darse una 
ciencia del derecho, tomado en el sentido de potestad moral 
inviolable, inherente á la naturaleza humana. Tal es la ciencia 
de que vamos á tratar. 

21. Después de fijar el sentido del derecho en cuyo exámen 
vamos á ocuparnos, preciso es ver la manera de estudiarlo. No 
ofrece la menor duda que el estudio de los derechos del hom
bre puede dar origen á diversas ciencias jurídicas, cada una de 
las cuales ofrezca un aspecto particular á la actividad reflexiva 
de la razón humana. Mas siendo natural á nuestra inteligencia 
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pasar de la primera reflexión á la segunda, y así sucesivamente 
hasta llegar á una última reflexión que contenga la última ra
zón explicativa de todo lo demás hallado por las reflexiones 
anteriores, puede existir una ciencia de los derechos humanos, 
la cual no los contemple desde su aspecto relativo, sino en sí 
mismos y absolutamente, haciéndolos derivar de las relaciones 
esenciales á la naturaleza humana, que es su principio intrínse
co y supremo. A esta ciencia podrá apellidársela con propiedad 
Filosofía del derecho, siendo como es propio de la filosofía re
montarse hasta los primeros principios. 

22. Corresponde á la índole de la filosofía del derecho par
tir del principio de donde se derivan los derechos humanos y mos
trar por una encadenada serie de deducciones racionales el ór-
den que guardan aquéllos entre sí y con relación al principio 
de que se derivan. El pi'incipio de donde nacen todos los dere
chos humanos, á modo de ramas de un tronco común, es la na
turaleza humana, considerada en todas sus relaciones esenciales 
y en la integridad de su desarrollo natural. Luego la Filosofía 
del derecho puede definirse; La ciencia que, partiendo de p r i n 
cipios eoidentes, investiga los derechos de la naturaleza hu
mana, considerada en la integridad de sus relaciones esencia
les y en su desarrollo natural, 

23. Expliquemos los términos de la definición. 
I . Ciencia que partiendo de principios evidentes investiga 

los derechos de la naturaleza humana. Estas palabras sirven 
para indicar: l.0Que objeto de esta ciencia son los derechos 
que tienen una conexión necesaria con la naturaleza racional 
del hombre, los cuales por esto son humanos por excelencia. 
2." Que los conocemos por evidencia de nuestra razón, y no por 
autoridad. Y cierto, en el conocimiento de los derechos humanos 
la revelación, la tradición y el común sentir del género humano 
pueden servir de auxiliares á nuestra inteligencia; pero una 
cosa es decir que sin ayuda suya no maduraría sino tarde y dé
bilmente el conocimiento de nuestros derechos, y otra muy dis
tinta negar en absoluto al entendimiento la virtud de llegar á 
conocerlos por su evidencia natural. 

I I . Considerada en la integridad de sus relaciones esen
ciales. Para conocer los derechos humanos es preci.-o partir de 
la naturaleza humana y considerarla tal como es, sin dividirla 
ó desnaturalizarla, como hicieron los sofistas del pasado siglo. 
Tres clases de relaciones se hallan en el hombre: con Dios, con
sigo mismo y con sus semejantes. Directa ó indirectamente, cada 
uno de estos órdenes de relaciones es fuente de nuevos derechos; 
así que para conocer todos los derechos humanos, conviene mi
rar á la naturaleza humana según este triple órden de relacio-
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nes. En efecto, de las relaciones que tiene el hombre con Dios y 
consigo mismo verémos nacer el derecho que le asiste para en
caminarse libremente á su fín, cumplirlo y defenderlo; de las re
laciones con sus semejantes verémos derivarse, no sólo el derecho 
de no ser ofendido, sino también el de asistencia mutua, sin la 
cual es inconcebible toda sociedad. 

IÍI. En su desarrollo natural. Toda sustancia viviente está 
destinada por su naturaleza á adquirir un cierto desarrollo: de 
aquí que le sea natural, no sólo cuanto posee en el momento de 
nacer, sino ademas to lo aquello que es efecto de su desarrollo 
natural. Concedido esto, fuerza es convenir en que á la Filoso

f í a del derecho corresponden, no sólo aquellos derechos que al 
nacer lleva consig-o la naturaleza humana, sino también aque
llos otros que adquiere al desarrollarse (1). Así, ningún hombre 
nace enriquecido por naturaleza de propiedad alguna sobre las 
cosas exteriores, y sin embarg'o, es natural el derecho á ella, por 
ser efecto del desarrollo natural de la naturaleza humana. 

24. Muchos hay que á la Filosofía del derecho, cuya ín
dole llevamos trazada, la apellidan Derecho racional (2) para 
distinguirla del Derecho po'süivo; otros la llaman Derecho na
tural; pero los más rechazan esta nomenclatura. Tanto se ha 
abusado de la palabra naturaleza, que áun personas algo ins
truidas se han extraviado al fijar su verdadero sentido. Nosotros 
hemos preferido la primera acepción, juzgando que es la más 
sencilla y ménos expuesta á equívocos. Mas porque no se con
dene ni absuelva sin motivo á todos aquellos que se complacen 
en llamar Derecho natural á nuestra ciencia, creemos oportuno 
esclarecer lo que hay de verdadero y de falso en el modo como 
fué concebido el Derecho natural. 

25. La palabra naturaleza tiene tres significaciones princi
pales. La primera es indicar cualquiera inclinación que procede 
de un principio interno al sujeto que obra. Así se dice natural 
la elasticidad de un resorte, naturales las funciones vitales é ins
tintivas de los animales. La segunda expresa todo lo que acom
paña á un sér desde el momento que nace, y que se encuentra 
por lo mismo en todo individuo, áun considerado aisladamente. 
La tercera es aquella que contrapone la naturaleza al arte, como 
se contrapone el efecto de un principio intrínseco al efecto de 
un principio extrínseco (3). Así, la elasticidad es natural á un 

(1) Co rne l i u s S t a r N u m a n , De j u r i s doctrince p h ü . ambitu et g rav i -
tate, p . 5 j s igs . , Gron ingse 18o5. 

(2) Rotteck, Lehrbuch des VernunfLrechts und der Staatsroissenschaf-
ten, I V Bde, S t u t t g a r t 1829-34. 

(3) Cons . S a n t o T o m á s , 1, q . X X I X , a. 1 ad 4 .m 
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muelle, y comprimido, volverá en un momento á su primer es
tado; en cambio, ese movimiento regalar que le imprime el re
lojero es obra del arte. Esta diversidad de acepciones que pue
den darse á la palabra naturaleza, fué ocasión de que se errara 
muchas veces al definir el Derecho naiural. 

26. Los primeros que incurren en error son aquellos que 
llaman derecho natural á la facultad de hacer todo lo que dicta 
al hombre la espontaneidad de su instinto (1). Un derecho de 
esta índole sería un derecho sin derecho, ó lo que es igual, una 
verdadera contradicción. En efecto, el derecho, en su sentido 
subjetivo, es un poder moral inviolable, y por lo tanto racio
nal. Ahora bien: el instinto, en cuanto tal, no es ni moral ni ra
cional. Lueg-o un derecho fundado exclusivamente sobre el ins
tinto, no es verdadero derecho. Las propensiones instintivas que 
la Escuela escocesa tuvo á bien decorar con el nombre de sen
tido moral, podrán servir alguna vez de indicios para encon-

(1) E n este s en t ido esc r ibe U l p i a n o ( F r . í , § 3, D . de Just et Jure): 
« J u s n a t u r a l e est , q u o d n a t u r a o u m i a a n i m a b a d o c u i t . N a m j u s i s t u d 
n o n g c n e i i s h u m a n i p r o p r i u m , sed o m n i u m a n i m a l i u m quee i n t é r r a , 
quse i n m a r i n a s c n n t u r , a v i u m quoque c o m i n n n e e s t » . Pur escasa que 
se suponga la i n f l u e n c i a e jerc ida por la filosofía g r i ega , s i n g u l a r m e n t e 
p o r la Escue la es to ica , en l a j u r i s p r u d e n r i a ¡ r o m a n a (Cons . Mesche r t 
v a n V u l e n h o v e n , De exigua v i , quaw, philosophia greca hahuit i n effor-
marida jurisprudentia romana, A m s , l í : 34 ) , no pueden desconocerse 
a q u í las hue l l a s de aquel la filosofía, c o m o observa Veder [Historia p M -
losophice j % r i s apud vetevés, i ' a r s I I , sec. X I , p . 319 y s igs . , L u g d u n i 
B a t a v o r u m i832) . Cu jac io (Notse ad I , I n s . t i t . ÍI) p re t ende j u s t i f i c a r 
aque l la d e f i n i c i u n d i c i e n d o que « q u s e b r u t a f a c i u n t i n c i t a t i o n e n a -
t u r a l i , ea si h o m i n e s f a c i u n t j u r e n a t u r a l i f a c i u n t » . Pero c a b a l m e n t e 
S u á r e z (en Op . c i t . , l i b . I I , c. X V l I , § 3) c i t a u n a e x p l i c a c i ó n a n á l o 
ga , « t u m q u i a quando lex na turse a l i q u i d p r sec ip i t i n o rd ine ad c o n -
s e r v a n d a m n a t u r a m s e n s i t i v a m , semper i n v o l v i t m o d u m r a t i o n a l e m . . . 
T u m e t i a m q u i a i n eodem opere m a t e r i a l i t e r c o r a m u n i b r u t i s , m u l t a 
P 'Tjhibet l e x u a t u r a l i s i n h o m i n e , a q u i b u s b r u t a n o n are en t u r per n a -
t u r a l e m i n s t i n c t u m , u t p r o h i b e t l ex n a t u r a l i s v a g u m c o n c u b i t u m » . 
L o s l e g i s t a s , á la d e f i n i c i ó n Jus naturale est, quod natura omnia anima-
l i a docuit, sue len a ñ a d i r l á s palabras j u x t a genus suum, que parecen 
e x p l i c a r l n ; y S a v i g n j [Sijstem des heutige/t r 'ómischen Rechts, v o í . I . p á 
g i n a s 413-420, B e r l í n 1840) l a ba c o m e n t a d o c o n m á s i n g e n i o que 
v e r d a d . L o que parece m á s l ó g i c o es abandona r u n a d e f i n i c i ó n defec
t u o s a , que s ó l o p o d r í a pasar s í la ley natural, hab lando en r i g o r , f u e 
se aque l l a que N a v a r r o [Eludes législ. , p . 27, P a r í s 1830) nos describe 
en estos t é r m i n o s : «Si no me e n g a ñ o , las leyes na tu r a l e s no son o t r a 
co.^a que las t endenc ias , las i n c l i n a c i o n e s p r i m i t i v a s de la especie h u 
m a n a , tales c o m o el deseo de e x i s t i r , el a m o r de los sexos, la s i m p a t í a , 
l a i n c l i n a c i ó n al p lacer y la a v e r s i ó n a l d o l o r » . Pero s ó l o ha l i l ando en 
sen t ido i m p r o p i o y m e t a f ó r i c o puede l l amarse ley natural aque l l a po r 
l a c u a l obra e s p o n t á n e a m e n t e el i n s t i n t o ó u n a s i m p l e fuerza v i t a l , 
t o d a vez que en su verdadero sen t ido la l ey es u n m a n d a t o de l a a u t o 
r i d a d , c u y o su je to p r o p i o es s i empre u n e n t e r a c i o n a l y l i b r e . 
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trar la ley de naturaleza, pero nunca bastarán por sí solas para 
constituir el derecho ni el deber. No el deber, porque éste no 
nace hasta que la razón percibe la armonía ó la repugnancia de 
una acción determinada con el órden. No el derecho, porque éste 
comienza con la existencia de la razón, única capaz de hacer 
que el hombre teng-a conciencia de que es un sér que puede ten
der á su fin inviolahlemente (1). Ademas, como el derecho mis
mo es un poder racional, no se concibe derecho que no esté 
apoyado en una base racional. Supongamos que alguno quiere 
oponerse al derecho de otro. ¿De qué procedimientos se vale? A 
sus razones responde con razones contrarias, señal inconcusa de 
que el fundamento de todo derecho es siempre un motivo racio
nal. Pero es así que el instinto, como tal, es un simple hecho; 
luego nunca podrá ostentar la naturaleza de un verdadero dere
cho (2). La naturaleza, por ejemplo, ha puesto en el corazón de 
los padres un sentimiento irresistible de amor y ternura hácia 
sus hijos; pero este instinto no es ciertamente la base de la pa
tria potestad, pues en este caso, todo amor que valiese lo mismo 
produciría iguales efectos. Por último, debe tenerse en cuen-' 
ta que hay en nosotros instintos legítimos é ilegítimos. ¿.Se ad
miten todos como derechos"? Entonces sería derecho natural la 
voluptuosidad, que inclina á la lascivia, y la cólera, que mueve 
á la venganza. ¿Se admiten sólo los legítimos? Entóneos es me
nester una separación entre los buenos y los malos; para esto 
se necesita una regla, y esta regla no puede encontrarse más 
que en la razón. Convengamos, pues, en que no es derecho 
natural todo lo que dicta al hombre la espontaneidad de su ins
tinto (3). 

(1) « Q u i a h o m o í n t e r esetera a n i m a n t i a r a t i o n e m flnis c o g n o s c i t , c t 
p r o p o r t i o n e m operis ad finem, ideo n a t u r a l i s concep t i o ei i u d i t a , q u a 
d i r i g i t u r ad o p e r a n d u m c o n v e n i e n t e r , l e x n a t u r a l i s , seu jus nalurale 
vocatur; \n eseteris a u t e m n a t u r a l i s c e s t i m a t i o v o c a t u r » ; San to T o m á s , 
l n Ub. IVSent . , D i s t . X X X I Í Í , a. 1 . 

(2) San to T o m á s , 1 2 » , q X C I V , a. 2 ad 2m. 
(3) E l m u n d o o y ó escandal izado dec i r á Hobbes [De cive, c. I , § 7 

y s igs . , y e . X , § I ) y á Sp inosa ( Tractatus íheologico-pol/ticus, c. X V I ) 
que el derecho n a t u r a l e s t r i b a en la fuerza , y que po r c o n s i g u i e n t e se 
ex t i ende t a n t o como é s t a . E&ta consecuencia era s i n e m b a r g o el f r u t o 
de aquel derecho n a t u r a l quod nalura omnia animalia docuit. E l s i g u i e n 
t e p á r r a f o del filósofo h o l a n d é s lo d e m u e s t r a b i e n c l a r a m e n t e . « P e r j u s 
e t i n s t i n c t u m naturse n i h i l a l i u d i n t e l l i g o , q u a m regu la s naturae u n u s -
eujusque i n d i v i d u i . s e e u n d u m quas u n u m q u o d q u e n a t u r a l i t e r d e t e r -
m i n a t u m c o u c i p i i n u s ad ce r to modo e x i s t e n d u m et o p e r a n d u m , ex . g r . 
pisces a n a t u r a d e t e r m i n a t i s u n t ad n a t a n d u m , m a g n i ad m i n o r e s 
eomedendurn , adeoque pisces s u m m o n a t u r a l i j u r e acua p o t i u n t u r e t 
m a g n i m i n o r e s c o m e d u n t . N a m e e r t u m est , n a t u r a m abso lu to c o n s i -
d e r a t a m j u s s u m m u m habere ad o m n i a quae p o t e s t , hoc est, j u s n a t u -
rse eo usque se ex tende re quo usque ejus p o t e n t i a se e x t e a d i t . Nec h i c 
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27. Algunos incurren en el absurdo de considerar como de
recho natural sólo aquello que acompaña al hombre desde que 
nace, y que puede conocer mediante la sola inspiración de su 
conciencia. Este realmente es el modo como se concibió el dere
cho natural en el pasado siglo, concepto divulgado por las obras 
de Juan Jacobo Rousseau (1). Pero semejante teoría es falsa y 
flaquea de muchos lados (2). 

Primero. Es natural, tanto aquello que nace con la natura
leza humana, como lo que después se deriva de ella. Porque el 
estado natural de un sér lo constituye, no sólo aquello que le 
acompaña cuando nace, sino cuanto es una consecuencia de su 
desarrollo natural (3). Luego el derecho natural no abraza úni
camente lo que lleva consigo el hombre desde que viene al 
mundo. 

Segundo. El estado de soledad é independencia absoluta 
imaginado por Rousseau, es el ménos conforme á naturaleza. 
Porque lo natural en el hombre es nacer en sociedad doméstica, 
recibir de ella por medio del lenguaje los primeros rayos de la 
verdad, ilustrar sus facultades mediante la educación, y partici
par del depósito de la sabiduría antigua con ayuda de la tradición. 

Tercero. No es contrario á la naturaleza humana que se 
auxilie de la tradición para conocer sus derechos; pues si el hom
bre que juzga rectamente descubre por un principio de eviden
cia natural la justicia de ciertos actos, no por eso todo hombre 
es capaz siempre de raciocinar bien, sin extraviarse al ménos 
en las deducciones secundarias. De aquí el que sea ventajoso 
y áun moralmente necesario al hombre que sus derechos le fue
sen también enseñados por medio de la autoridad (4). 

u l l a m a g n o s r i m n s d i f f e r e n t i a m i n t e r h o m i n e s e t r e l i q n a naturse i n d i 
v i d u a . J%s itaque naturale uniucujusque hominis non sana ralione, sed 
cupidilale et potcntia determinatur» ( loco c i t . ) . Cons . L u d o v i c u s K j m 
[De j a r i s noiione Spinozce, B e r o l i n i 1816), S i n w a r t [Vergleichung der 
Recht s und Staatstheorie von Hobhes und Spinoza,Tnh. 1842), y H o r n 
[Spinozas Staalslehre, zum erstenmal dargesteí l t , Dessau 1851). 

(1) Cons. B í i r n i , Hütoire des idéeS mora/es et poHtiques en France au 
dix huüiéme siécte, lez X X V 1 T , t . I I , p . 206 j s igs . , P a r í s 1867, 

(2) Cons . Gri'baev(Principia jur is / i . naturalis, P r o l . , § 6 , V i t e m b . 1717), 
Pes te l [Fund. jurisp. nat., § 432, L u g d . B a t . 1"¡73), H a r t o g h ( C o m m e n -
t a t i o i n t e r Annal. Acad. Gron., 1634), T h o r o m b e r [Principes du droií 2X>-
litique, P a r í s 1825). 

(3) « L ' é t a t n a t u r e l de t o u t s les é t r e s (aussi de l ' h o n i m e ) est c e l u i 
o ü i l s o n t a t t e i n t l eu r e n t i e r d e v e l o p p e m e n t . — L ' l i o m m e est done dans 
l ' é t a t de n a t u r e , l o r s q u ' i l est en s o c i é t é et en pos^ession des t o u t s les 
avan t ages que p r o c u r e l a c i v i l i s a t i o n » ; Say, Encyolopédie ivogresiioe, 
1 .1 , p . 219, P a r í s 1826. 

(4) Cons . O. I . Q u í n t u s [Dissert. de Peligione civitati necesraria, p . 66 
y s igs . , Gron ingse 1805), t . Ciar isse [Eucycl. theolog.,^. 402 y s igs . , 
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Cuarto. No sólo no es contrario á la naturaleza humana? 
sino que le es.natural servirse .de la tradición para el conoci
miento de sus derechos. En efecto, es natural á todo sér obrar 
en armonía con su naturaleza, y por esto los séres que están 
destinados por su naturaleza á vivir en común, tienen que obrar 
con operación también común. Es así que todos los hombres 
tienen una existencia común, porque todos son miembros de un 
solo todo; luego más naturales son al hombre los conocimientos 
adquiridos por medio de la tradición, que los que alcanza por sí 
solo. Hé aquí por qué al hombre que prescinde de la tradición 
le parecen insolubles (1) muchos problemas del derecho, y por 
qué ántes de la aparición del Cristianismo, no siendo universal 
el convencimiento de la solidaridad de todos los hombres, falta
ba la universalidad del derecho (2). 

28. Conocidas las falsas acepciones en que se ha tomado el 
derecho natural, preciso es saber si hay algún modo racional 
de entenderlo. Por dos títulos puede llamarse natural el dere
cho: 1.° Porque el derecho natural expresa la facultad moral in
violable que tiene el hombre para obrar según las relaciones 
esenciales y convenientes al hombre en el puro órden de natu
raleza. 2.° Porque el conocimiento de estas relaciones es accesi
ble á las fuerzas naturales de la razón humana, sin que esto 
quiera decir quedos individuos estén asegurados de error en sus 
investigaciones. 

Bajo el primer concepto, es indudable que son inherentes á 
la humanidad ciertas relaciones esenciales fundadas sobre la na-

L u g . B a t a v . 1835, 2a ed.) , J . F . v a n O o r d t {Dissert. de réUgiókis christ. 
ad conju/ictio'ds et socieLatis sludia aleada et promooejida cxim ajdissima him 
ejficacissirna, T r a i . ad R h . 1821), é l l g e n [De relig. fiMicce ció. felicitatis 
auctore, B e r í . 1838). A c e r c a de l a i n f l u e n c i a que l a r e l i g i ó n p o s i t i v a ha 
ejercido y puede ejercer en la c ienc ia de la l e g i s l a c i ó n , e s c r i b i ó a t i n a 
d a m e n t e F i l a n g i e r i {Scienza della legisluzioae, l i b . I , c. 4 , t . I , p . 77 j s i 
g u i e n t e s , F i l a d e l t í a 1819). C u á n t o fuera de hecho el i n f l u j o ejercido es
p e c i a l m e n t e en la l e g i s l a c i ó n r o m a n a , p u n t o es t r a t a d o por m u c h o s 
esc r i to res , de e n t r e los cuales r e c o r d a r é s ó l o dos: W . C. de Rhoer [Dis
sert. de ejjtc. relig. christ. in jurisprudeutia romana, Groningse 1777), y 
T r o p l o n g [De l ' i/ifluence dio (Jkrisiianiísme sur le droit cioil des liomains, 
Pa r i s 1840). 

(1) Sucede a q u í lo que á o t r o p r o p ó s i t o hace n o t a r R o m a g n o s i [Ge-
nesidel d in t topénale , P a r t . I , c. I X , § 103 y s igs . ) . Os m a r a v i l l n i s , d ice , 
de que el h o m b r e salvaje, a i s lado , no se m u e s t r e en es tado de per fec
c i ó n . ¿Y por q u é marav i l l a r se? E l no ha sido des t inado pa ra s eme jan 
t e es tado. 

(2) « P a r le C h r i s t i a n i s m e le d r o i t a r egu p o u r l a p r e m i é r o fois son 
c a r a c t é r e essent ie l - l ' Universalité: U-nus Deus , u n a fides, u n a ecclesia. 
T r a d u c t i o n p o l i t i q u e : u n a h u m a n i t a s , u n u m j u s , u n a l e x : une seule 
n a t u r e dans r h u m a n i t é , dans le v i e sociale une seule l o i , u n s eu l 
d r o i t » ; Reoue du Progrés social, F é v r . 1834, t . I , p . 137. 



PROLEGÓMENOS. 93 

turaleza humana y su fin inmanente. Ahora bien: la ecuación 
entre las accionés humanas y aquellas relaciones forma \'A jus t i 
cia natural; y por esto puede llamarse derecho natural á la fa
cultad inviolable de obrar conforme al órden de relaciones esen
ciales y convenientes al hombre. 

En el segundo concepto, es también exacto que la justicia 
natural de ciertas acciones puede conocerse con las fuerzas na
turales de la razón humana. La razón de ello es que la justicia 
natural de las acciones humanas está en la relación natural que 
guardan ellas con la naturaleza y su fin connatural. Es así que 
la relación natural es un algo inteligible, y como tal, objeto pro
pio de lá razón humana; luego la razón humana con sus fuer
zas naturales puede conocer la justicia natural de las acciones 
humanas. El hombre que raciocina bien, conoce esta justicia; 
mas no por eso todo hombre se halla en aptitud de discurrir 
siempre rectamente y aprender' por sí mismo él código entero 
de los derechos naturales. Por este motivo precisa ayudarse de 
la tradición, cuyo auxilio es también natural, como fundado en 
la comunidad natural del género humano. 

CAPITULO IV . 

D E L M É T O D O E N L A F I L O S O F Í A D E L D E R E C H O . 

SUMARIO.—29. Necesidad del método en la filosofía del derectio. y diversas escuelas.— 
bO. Principios de la escuela ab.-tracta.—3i. Su parentesco con el Protestantismo.— 
32. Ks falsa en su principio.—Incompleta en si misma.— ¡i-i. Funesta en sus 
eonclusi unes. —H5. KS uela pragmóticn.—.-,(5 Sus defectos:—fH. Exj osicion de la 
escuela histórica.—38. Sus diferencias de la escuela pragrnática.—30. Valor relati
vo do la escuela histórica. —40. d m todo no puede ac'óptórs'e, porque confunde el 
derecho con las formiis en que se maniflestn.—41. Carece fie toda re^la absoluta.— 
42. Introduce un método incapaz de dar conocimiento del dereciio. —4 .̂ Conduce 
al escepticismo y al fatalismo jurídicp.—41. Vanos subterfugios de sus partida
rios.—45. Necesidad de unir la escunla abstracta con la histórica.—1H. Noción del 
método filosófico.— 41 E l solo á propósito para iavesiigar los derechos humanos. 

29. Para tratar con acierto una ciencia, es menester que se 
fijen bien dos cosas: su objeto, y el método que debe emplearse; 
procediendo de esta manera, se conoce el término y la senda que 
á él conduce (1). Nadie -creerá seguramente que la Filosofía del 
derecho puede sustraerse á esta ley común á toda ciencia (2). 
Por lo cual, y habiéndonos ocupado ya en su objeto, tócanos ha-

(1) « L e c t i o c e r t a p r o d e s t , v a r i a de l ec t a t ; q u i , q u o d e s t i n a v i t , pe r -
v e u i r e v u l t / u n a m s e q u a t u r \ i a m , n o n per m u l t a s v a ^ e t u r : n o n i r é 
i l l u d , sed errare e s t » ; S é n e c a . E/Así. X h Y . Cons . A r i s t . , Anal, post., 
l i b . I I , c. 13, t . I I , p . 66, ed. D i d o t , P a r i s i i s I848. 

(2) Cons . Psebl ig {De ration" ac methodo studiorum jur i s , selecta opus-
cula, lense 1724, ed. B u d e r ) y T e n Oever [Dissert. puU. v a r ü argumeiüi, 
p . 143 y s igs . , L i n g s s 1776). 
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blar del método, exponiendo y examinando las razones de las 
diversas escuelas. Estas pueden reducirse á cuatro, y son la es
cuela abstracta, la pragmática, la histórica y la filosófica. 
Comencemos por la primera. 

30. ESCUELA, ABSTRACTA (1),—Para comprender bien la ten
dencia de la escuela abstracta, conviene remontarse al'principio 
filosófico que la informa. El principio es sencillísimo: partir del 
solo sujeto pensante — el hombre — contemplado á la luz de la 
evidencia subjetiva, y buscar el modo de levantar sobre él todo 
el edificio de la realidad y de la ciencia: es ni más ni ménos 
que el principio cartesiano. De aquí nacen en esta escuela dos 
cánones fundamentales. Consiste el primero en que la razón in
dividual es la única norma de verdad; el segundo, en que nues
tra mente debe prestar su asenso sólo á aquello cuyo opuesto 
implicaria contradicción. Una vez establecidos estos principios 
en el campo de la Metafísica, por fuerza hablan de reproducirse 
en el del Derecho. En efecto, el principio — la razón humana 
individual es la fuente de la verdad—engendró este otro—la 
razón humana es la norma legisladora del derecho.—El prin
cipio—mtestra mente debe asentir sólo á aquello cuyo opuesto 
implicaria contradicción—produjo éste—sólo deben admitirse 
aquellos derechos cuya no existencia im/plica contradicción. 

En sus deducciones lógicas acerca de los derechos humanos 
necesita la razón humanado un concepto fundamental de tal ín
dole, que no pueda negarse sin contradicción, pues de otra suer
te vendría abajo la misma ley de la razón. Ahora bien: este 
concepto es precisamente el de la personalidad humana, conte
nido en el pensamiento mismo, del que no cabe separarlo sin 
contradicción. 

En el órden de la realidad, la personalidad humana está 
siempre individualizada por diferentes circunstancias de naci
miento, de fortuna, etc., y los individuos humanos difieren entre 
sí por aptitudes especiales y por distinto desarrollo físico, inte
lectual y maral, Pero la razón no encuentra una necesidad ló
gica que la obligue á admitir tales determinaciones, por no ha
llarse contenidas en el concepto de hombre. Luego la razón, 
si ha de ser consecuente con su ley, debe negar los derechos 
que nacen de aquellas determinaciones, admitiendo únicamente 
como verdaderos derechos los que proceden de la idea pura del 

(1) A d e m a s de K a n t y de F i c h t e , los p r i n c i p a l e s secuaces de esta 
escuela son : S c h m a l z {Handóuch /fer Bechls/jhilosophie, H a l l 1807), Bauer 
[Lehrbuch des Naturrechts, G o t t i n g 1825, 3a ed.) , H ó p f n e r [Jus nat. s in-
gul. hom. societ. et gent., L ingse 1803), y Gros [LehrOuch der philosojjhis-
chen RechlswissenschaJ'l oder des Naturrechts, T ü b i n g 1822, 4a ed . ) . 
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hombre. En suma, al decir de la escuela abstracta, todo derecho 
verdadero debe ser la expresión de los caractéres esenciales del 
hombre. Es así que semejantes caractéres son iguales é inmu
tables en todos los hombres; luego no hay más que derechos 
iguales é inmutables. Luego así como todos los hombres son 
igualmente hombres, de la misma manera es igual en todos 
ellos la totalidad de los derechos. 

3 1 . Créese vulgarmente que este método fué introducido 
por Kant y Fichte en la ciencia del derecho. Esto es verdad, si 
se entiende que Kant y Fichte dieron á aquel método la forma 
de ciencia; pero es falso sí se quiere significar que fueron los 
primeros en poner el gérmen, pues ese método no es otra cosa 
que la aplicación del principio protestante: la razón Immana 
es la única norma legisladora de la verdad (1). De igual suer
te que Lutero anuló la Fe y pretendió luégo rehacerla por me
dio del libre exámen, Kant, por medio de la abstracción, des
truyó todas las relaciones concretas de la vida, y después que 
hubo establecido el concepto del hombre abstracto, no quiso ad
mitir otros derechos fuera de aquellos que no puede negar sin 
contradecirse la razón humana. 

32. EXAMEN DE LA ESCUELA ABSTRACTA.—Considerando el mé
todo de que se vale esta escuela en la investigación de los de
rechos humanos, fácil será demostrar que es falso en su princi
pio, incompleto en sí mismo, y funesto en sus conclusiones. 

El principio de que parte la escuela abítracta consi-te en 
hacer á la razón juez supremo y única norma reguladora del 
derecho. Ahora bien: semejante principio es falso. La palabra 
razón puede significar en este caso dos cosas: ó la facultad de 
cotiocer que tiene el hombre, ó la regla suprema á que debe 
conformarse en sus operaciones. Supongamos que se suscita un 
pleito entre dos personas: claro es que ambas tienen razón para 
juzgar cuál de ellas se equivoca y á cuál asiste el derecho; 
pero es imposible que las dos lleven razón, toda vez que la 
una afirma lo que la otra niega. En el primer caso, la palabra 
mz¿m denota la facultad de conocer que el hombre posee; en el 
segundo, la regla á que debe conformarse para pretender ra
cionalmente que otros le respeten. Esta regla, que es siempre 
una manifestación del órden, se apellida razón porque es co
nocida y establecida por la razón y la voluntad divina. 

A la luz de esta distinción, fáci'mente se alcanza el equívo
co contenido en la fórmula: la razón es el supremo juez y la-
única norma reguladora del derecho. Pues si por razón se en
tiende la razón divina, que se manifiesta por medio del órden, 

(1) B a r n i , Op. cü . , lee. I I , I n t r o d . , t . I , p . 23-25. 
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nada tiene que ver esto con la cueátion, reducida á saber si bas
tan las solas fuerzas de la razón para invesug-ar los derechos 
liumanos. Porque ha de advertirse que cuando se promueve se
mejante disputa, admítese como natural y corriente que la nor
ma suprema del derecho es la razón divina, al modo que cuan
do se pregunta si es verdadero el conocimiento humano, estí
mase como indudable la verdad objetiva de las cosas. Mas si por 
razón se entiende la facultad de conocer í̂ ue adorna al hombre, 
es evidente que para declararla única norma legisladora del de
recho, fuerza es identificarla con la razón divina y hacer profe
sión explícita de panteísmo. Con efecto, la norma de toda cosa 
es aquel principio causa eficiente de su ser, porque norma es 
aquello á semejanza de lo cual debe ser una cosa. Si pues la 
razón humana fuese la norma legisladora del derecho, menes
ter sería que fuese la causa creadora de aquellas relaciones 
esenciales á la naturaleza humana, que son base inmediata de 
los derechos humanos (§ 14); absurdo que no consistiría tanto 
en afirmar que nuestra razón es la norma del derecho, como en 
divinizar la razón misma. 

33. Ademas de ser falso en su principio el método de la es
cuela abstracta, es incompleto en sí mismo. Dando por cierto que 
esta fórmula—^ razón humana es la única norma legislado
ra del derecho—exprese que la sola razón, en cuanto parte del 
concepto puro del hombre, es el medio que sirve para conocer 
los derechos humanos, preciso será admitir entóneos como dere
chos naturales y positivos únicamente aquellos que.proceden de 
la idea de la personalidad humana. Es así que, como hemos 
visto 27), son naturales al hombre, no sólo aquellos dere
chos que le acompaña i desde punto y hora que nace, sino los 
que después adquiere en su desarrollo natural; luego el méto
do adoptado por la escuela abstracta no puede producir más 
que una ciencia abstracta é incompleta acerca de los derechos 
humanos. Abstracta, porque no debe admitir más derechos que 
los que corresponden al hombre abstractamente considerado, ne
gando aquellos que pertenecen al hombre concreto é individua
lizado. Incompleta, porque no nos da noticia de la totalidad de 
los derechos humanos (1). 

(1) L o s p a r t i d a r i o s de l a escuela a b s t r a c t a se c o n t r a d i c e n s i g u i e n 
do en l a i n v e s t i g a c i o a de los derechos h u m a n o s u n a d i r e c c i ó n opues ta 
á la que ex ige el r i g o r l ó g i c o de su m é t o d o . Presen temos u n e j e m 
p l o : nos h a b l a n ellos de derechos n a c i d o s de los c o n t r a t o s : pero h a y 
dos personas que , po r el m ^ r o hecho de c o n t r a t a r , e n c u é n t r a n s e en 
r e l a c i ó n de des igua ldad . Si la u n a posee, l a o t r a no posee lo que d e 
seca a d q u i r i r . A h o r a b ien : para hab la r de derechos nacidos de l c o n t r a 
t o , es ind ispensab le aceptar é s t e como un hecho , y sabido es que los 
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34. La razón humana, que pretende descubrir por sí sola 
todos los derechos del hombre, llegado que ha al último grado 
de abstracción, y no encontrando nada más que á sí misma, sé 
considera como la causa de la Moral (1). ínfiérense de aquí 
multitud de absurdas consecuencias que los más intrépidos par
tidarios de la escuela abstracta no titubean en profesar. Señale
mos las principales. 

I . Un derecho meramente negativo; limitado d que no se Je 
pongan obstáculos en la esfera de aquellas acciones que no 
ttirban la libertad de los demás. Con efecto, si la razón humana 
es la causa de la Moral, el hombre tendrá obligación de cum
plir la ley de la razón, tanto en sus operaciones internas como 
en las externas. Pero la ley de la razón es la necesidad lógica, 
ó sea la no contradicción. Luego el hombre, tanto interior como 
exteriormente, jamás debe contradecir á la razón. No contrade
cirse interiormente, es la fórmula de la honestidad; no contra
decir la libertad de otros, es la fórmula del derecho. Por esto la 
honestidad es la armonía de la libertad interna con la ley de la 
razón (2), como el derecho es la armonía de la libertad externa 
con la ley de la libertad de todos, ó en otros términos, el dere
cho consiste en no poner obstáculos al desarrollo igual de las 
libertades coexistentes (3). 

IL Sustitución de la arbitrariedad humana d las leyes 
objetivas de lo justo. Evidente es también esta consecuencia. 
Proclamada la razón humana causa de la Moral, y no siendo 
otra cosa el derecho que la libertad de cada uno, en cuanto no 

hechos se conocen p o r m e d i o de l a e x p e r i e n c i a . ¿ Y como se c o n c i l i a l a 
r e l a c i ó n d e s i g u a l en que se h a l l a n los c o n t r a y e n t e s c o n l a i g u a l d a d 
abso lu t a q u e r i d a p o r l a escuela abs t rac ta? ¿ C ó m o puede hablarse de 
derechos nac idos de l c o n t r a t o , s i n aceptar é s t e c o m o u n hecho? ¿ Y 
c ó m o puede aceptarse e l hecho de l c o n t r a t o , s i f a l t a el m e d i o pa ra c o 
n o c e r l o , dado que s ó l o hemos de v a l e m o s de l a r a z ó n , s i n a y u d a de l a 
exper ienc ia? 

(1) A g u d a m e n t e observa S t a h l [Op. cü. , l i b . I I I , s é z . 2 , c. I , p . 124 y 
125) que l a a s e r c i ó n de K a n t : D i o s es l a causa de l a M o r a l , se d e s t r u y e 
por esta o t r a : l a r a z ó n es l a n o r m a p o s i t i v a de l a M o r a l . Po r eso c o n 
t r i b u y ó t a n t o á que d e s p u é s de é l se a r r o j a r a po r m u c h o s á D i o s de 
l a esfera de l Derecho . 

(2) E s t a m o r a l p u r a m e n t e n e g a t i v a se e n c u e n t r a en l a idea de S p i -
nosa , acerca d e l i m p e r i o de l a l m a sobre las pasiones, en l a pax interna 
de T o m a s i o , y c o n m a y o r c l a r i d a d h a sido expresada p o r K a n t en esta 
f ó r m u l a : « O b r a s e g ú n u n a ley que pueda ser u n i v e r s a l y que no te p o n 
ga e n c o n t r a d i c c i ó n c o n t i g o m i s m o » . V é a s e n u e s t r a Éetafisica della 
morale, p . 174-176,265-266. 

(3) H é a q u í l a - f ó r m u l a de K a n t : « E s t j u s t e t o u t e a c t i o n q u i n ' e s t 
p o i n t , o u d o n t m á x i m e n'est p o i n t u n obs tac le á l ' a cco rd de l a l i b e r t é 
d ' a r b i t r e de t o u s avec l a l i b e r t é de c h a c u n , s u i v a n t une l o i g é n é r a l e » ; 
Metaphisique des mceurs, t r a d . T i s s o t , p . 35, P a r í s 1854. 

i 
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impide el desarrollo igual de las libertades de los otros, claro 
es que para juzgar si una acción es derecho, no es preciso tener 
para nada en cuenta la naturaleza y el destino inmanente de las 
relaciones necesarias á la sociedad humana, ni reflexionar sobre 
lo que Dios se propuso conseguir con esas relaciones, bastando 
que conserven los hombres su libertad externa, y que no se le 
cohiba á hacer algo que no quisiera. Discurriendo por este ca-
miiio los secuaces de la escuela abstracta, viéronse obligados á 
sancionar jurídicamente el incesto y el divorcio, y admitir que 
el Estado y sus instituciones son el fruto de la voluntad de los 
ciudadanos emancipada de toda ley superior, y obligada sola
mente por aquellas reglas que voluntariamente se impone (1). 

I I I . Abolición de la propiedad privada. Esta última con
secuencia está en el fondo de todo el proceso seguido por la es
cuela abstracta. Semejante escuela no puede reconocer derechos 
desiguales en los individuos, pues no tiene por verdaderos de
rechos sino aquellos que nacen del puro concepto de humani
dad, con arreglo al cual son iguales todos los hombres. Ahora 
bien: la propiedad privada introduce entre los hombres un con
junto de derechos desiguales; luego Proudhon anduvo muy ló
gico cuando dijo que la propiedad es un roto. En suma, la es
cuela abstracta, convirtiendo á la razón humana en norma le
gisladora del derecho, y suponiéndola lógicamente la causa de 
la moralidad, lleva á las conclusiones señaladas de hacer con
sistir el derecho en la sola libertad, limitarlo á no impedir la 
coexistencia de las libertades iguales, negar toda sumisión del 
libre albedrío del hombre á las leyes de una potestad superior, 
y abolir como un hurto la propiedad privada (2). 

(1) A t a l p r o p ó s i t o escribe S t a h l : « L a r e v o l u c i ó n y el l i b e r a l i s m o en 
este s en t ido son el efecto de aque l los m i s m o s p r i n c i p i o s en los cua 
les se funda el derecho n a t u r a l . [Por derecho nakiral entiende agid el au
tor el proclamado por la escuela abstracta.) Son su resu l t ado l ó g i c o : en l a 
u n a se m u e s t r a su lado p r á c t i c o ; en el o t r o , su lado t e ó r i c o . K l derecho 
n a t u r a l p re t ende e x p l i c a r y l e g i t i m a r á p r i o r i e l Es tado ; l a r e v o l u c i ó n , 
p o r el c o n t r a r i o , t i ende á f u n d a r l o y c o n s t r u i r l o á p r io r i t a m b i é n . E s t o 
es, e l p r i m e r o t i e n d e á descomponer lo c o n el p e n s a m i e n t o pa ra r e h a 
cer lo d e s p u é s , d e d u c i é n d o l o s i m p l e m e n t e de la r a z ó n ; la r e v o l u c i ó n se 
p ropone descomponer lo en l a r ea l idad , y f u n d a r u n o n u e v o con la sola 
r a z ó n ; pero ambos á dos c o n v i e n e n en que el Es t ado r a c i o n a l procede 
de l concep to ú n i c o de l a l i b e r t a d y de l a v o l u n t a d de l h o m b r e » ; Op. 
cit. , l i b . I I I , sez. 5, c. I , p . 317. 

(2) Observa a t i n a d a m e n t e u n d i s t i n g u i d o h i s t o r i a d o r de l a filosofía 
a lemana que « L a l i b e r t é seule ne p e u t engendre r che l a s é p a r a t i o n et 
le f é d é r a l i s m e , elle pose en face les unes des au t res des i n d i v i d u a n t e s 
h o s t i l e s , ja louses de leur i n d é p e n d a n c e , e t n ' a y a n t d ' au t re b u t que de 
se g a r a n t i r c o n t r e t o u t e m p i é t e m e n t d u d e h o r s . L a l i b e r t é , en u n m o t , 
ne c o n c l u t q u ' á des r a p p o r t s n é g a t i f s ; en p o l i t i q u e , au s y s t é m e de 
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35. ESCUELA PRAGMÁTICA (1).—La escuela filosófica, nacida en 

el siglo X V I I , y que tantos progresos hizo en el siglo inmedia
to, puede considerarse como una reacción contra la escuela prag
mática ó escéptica, que alcanzó su época de mayor prosperi
dad en él siglo X V I , y concluyó con Cujacio (2). Partia esta 
escuela del principio de que todo derecho en su estado normal 
es una emanación de la ley, esto es, de los actos procedentes de 
la autoridad suprema del Estado. Si el derecho es una emana
ción de la ley, el procedimiento más atinado para conocerlo es la 
simple exégesis. Interpretar la voluntad del legislador, esclare
cer los puntos oscuros, concordar las antinomias que se descu
bran entre las múltiples disposiciones de su voluntad, é investi
gar cuál podría ser su pensamiento en los casos no previstos en 
sus leyes: hé aquí el único método á propósito para estudiar el 
derecho (3). 

36. Para combatir los defectos de este método no son me
nester largos razonamientos. Los principales son los siguientes. 

I . El derecho no procede de la ley positiva, sino más bien 
ésta es una emanación de aquél, como la palabra es expresión 
del pensamiento. El derecho es aquello de donde toma fuerza 
la ley, y adonde ésta se endereza. Pero de ello nos ocuparémos 
en otro lugar. 

I I . El método pragmático hace imposible toda ciencia jurí-

l í o u s s e a u ; en m o r a l e , a u p r i n c i p e de ne pas fa i re á a u t r u i ce que nons 
ne v o u d r i o n s pas q u ' i l nous fit»; O t t , Eegel et la pMIosopMe allemand, 
P a r t . 3.a, c. I I , p . 3 7 2 ; Par is 1844. E l d o c t o p u b l i c i s t a J u l i o S t a h l v a 
m á s a l l á , y d e m u e s t r a que l a l i b e r t a d , cons iderada como p r i n c i p i o de l 
derecho , c o n d u c e a l de spo t i smo y á l a a n a r q u í a . O i g á m o s l o : « L a abs
t r a c c i ó n debe atenerse á dos p o s t u l a d o s como base d e l derecho: l a l i -
h e r t a d d e l i n d i v i d u o , y u n a l ey de l a r a z ó n p u r a que l a l i m i t e . Po r esto 
esas bases son i n c o n c i l i a b l e s e n t r e s í . Si l a l ey r a c i o n a l es p r i n c i p i o de 
l a d e d u c c i ó n {la ley racional es la necesidad lógica), e x c l u y e l a l i b e r t a d , y 
s i l a l i b e r t a d h u m a n a es p r i n c i p i o , no sufre l i m i t a c i ó n a l g u n a . Ñ o q u e 
da, pues, s i no e l e g i r e n t r e e l de spo t i smo l ó g i c o y el a r b i t r i o i n d i v i d u a l . 
Es tos dos p r i n c i p i o s se m u e s t r a n en l a m á s v i v a o p o s i c i ó n en los s i s 
t e m a s de K a n t y de F i c h t e » . Op. cü. , l i b . I I T , sez. 4, c. I , p . 288. 

(1) Pragmáticas sanciones se l l a m a b a n las ó r d e n e s emanadas de l so
berano y referentes á u n a unicersiías (pe r sona c o l e c t i v a ) , como p o r 
e j emp l o , l a c i u d a d , l a p r o v i n c i a , el m u n i c i p i o . A ñ á d e s e el c a l i f i c a t i v o 
sanción p a r a expresar que l a pena y el p r e m i o son a t r i b u t o s de l a l e y . 
Cf. R o v i t o , Rubettm légale, e tc . , Proem. n . 3, Neap. 1633. 

(2) Studii sopra Gans relativi al diritto romano, t r a d . T u r c h i a r u l o , p á 
g i n a 57, N a p o l i 1853. 

(3) « P a r l a m é t h o d e e x é g é t i q u e o n d p r e n d p o u r t e x t e les lo i s e x i s 
t e n t e s , o n les expose s u i v a n t l ' o r d r e a d o p t é pa r le l é g i s l a t e u r , e t á 
c h a q u é a r t i c l e o n d o n n e des é c l a i r c i s s e m e n t s q u ' o n j u g e n e c e s s í f i r e s » ; 
R o s s i , Anuales de législ., t . I , p . 408, G e u é v e 1820. Cons . W a r n k o e n i g , 
Introd. á rélnde du droit romain, p . 160 y s igs . , M o n s 1826. 
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dica. La razón es aquella misma por la cual, generalmente ha
blando, no se da ciencia sin un lazo íntimo y sistemático entre 
las verdades conocidas. En virtud de esto, no es posible ciencia 
jurídica donde falta toda idea jurídica. Ahora bien: en el método 
pragmático falta en absoluto esta idea, no existiendo otra cosa 
que leyes positivas, como determinaciones de la voluntad mu
dable del legislador. Así que lo mejor es dedicarse á interpretar 
su voluntad después que ha hablado. 

I I I . Siguiendo este método, se sustituye la legalidad exte
rior á la legitimidad, porque se sostiene que todo el derecho está 
comprendido en las leyes existentes. Pero la legalidad y la le
gitimidad son cosas miry diversas: aquélla es relativa, ésta abso
luta; la primera extrínseca, la segunda intrínseca. 

IV. De aquí qne la escuela pragmática lio tome para nada 
en cuenta ni la historia de los pueblos civilizados, ni las razo
nes fundamentales de ciertos hechos sociales; y como si las le
yes civiles fueran dictadas por hombres incapaces de error, pres
cinde de toda crítica. 

37. ESCUELA HISTÓRICA ( i ) . — Como la escuela filosófica vino 
á manera de reacción contra la escuela pragmática, así como 
reacción contra las dos tuvo su origen la escuela histórica. Lle
va este nombre porque asigna una causa histórica al derecho en 
general, y á las instituciones jurídicas en especial, y porque 
considera la historia, no como una simple manifestación exter
na que puede servir de ejemplo y confirmación al derecho, sino 
como formando la esencia misma del derecho. 

Según la exposición que del sistema toe Savigny, sus prin
cipios generales pueden reducirse á los siguientes. El derecho 
no es un concepto abstracto, ni se origina de un instinto aislado 
de la naturaleza humana, ántes bien nace de las necesidades 
íntimas de un pueblo, del mismo modo que el lenguaje, y guar
da necesaria conexión con todos los demás elementos que cons
tituyen la vida de un pueblo, á saber: costumbres, tradiciones, 
artes y ciencias. El derecho nace con estos elementos, progresa 
con ellos, y perece cuando ellos faltan (2). En suma, el derecho 

(1) Sus p r i n c i p a l e s sostenedores son: S a v i g n y , que expuso los p r i n 
c ip ios f undamen ta l e s de esta escuela en su o b r i t a {Della vocazione del 
nostro secólo per la legislazione e per la (¡ixirisprudenza^ t r a d . L o G a t t o y 
J a n n i , N a p o l i 1847), G u s t a v o H u g o {LeJirbxich des Náturrechts ais einer 
Philosophie des positiven Rechts. B e r l í n 1799-1818), M a r e z o l l [Lrl ir luch des 
Naturrechis, Giessen 1819), S t a h l {Op. cü . ) , y W a r n k ó n i g [Rechtsphüoso-
phie ais Naturlehre des BecJits, F r e i b u r g 1839, no m é n o s que en o t r a obra , 
Doctrina jur i s pihüosophica, aphorismis distincia, Tubingse 1855). 

(2) Op. cü. , c. I I , p . 3 -5 -6 . I b i d . , p . 7-9-10. Como á med ida que l a 
c i v i l i z a c i ó n avanza , las va r i a s ac t iv idades que e x i s t i a n a l p r i n c i p i o en 
u n a f o r m a r u d i m e n t a r i a v a n m a n i f e s t á n d o s e , a s í el derecho, que c o -
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camina al mismo paso que la cultura de un pueblo. Siendo esto 
así, claro es: 1.° que el derecho debe variar á medida que varía 
la cultura de un pueblo; 2.° que el único medio racional para 
conocer el derecho es la historia, donde se aprende el grado de 
cultura que alcanzan los pueblos; 3.° que no existe un derecho 
universal, porque la cultura y la civilización no son las mismas 
en todos los tiempos y en todos los lugares. 

38. Antes de proceder al exámen de los principios sentados 
por la escuela histórica, es muy conveniente notar las diferen
cias que la separan de la escuela pragmática. Las más importan
tes pueden reducirse á tres, y son éstas. 

L Según la escuela prag'mática, todas las leyes é institu
ciones jurídicas nacen de la intención que tuvo el legislador con 
respecto á ciertos fines particulares; así la reflexión del legisla
dor es el origen primitivo del derecho. Según la escuela históri
ca, el origen primitivo del derecho es espontáneo, porque el de
recho proviene de las costumbres de un pueblo. 

I I . La escuela pragmática hace de la legislación positiva la 
única fuente del derecho, y concede valor jurídico á la costumbre 
sólo porque le place al legislador. Por el contrario, la escuela 
histórica coloca en la costumbre el origen primitivo del derecho, 
y atribuye un valor secundario á la autoridad del legislador. 

I I I . Para conocer la ciencia del derecho en la escuela posi
tiva, donde todas las instituciones jurídicas son efecto de la vo
luntad del legislador en óvden á fines particulares, no es preciso 
hacer otra cosa que recopilar las leyes y averiguar los motivos 
presuntos del legislador. La escuela histórica parte- de las ins
tituciones jurídicas, y no cuida de investigar su origen en los 
motivos presuntos del legislador, sino en la diversa cultura de 
los pueblos en que se manifiestan (1). 

39. EXAMEN DE LA ESCUELA HISTÓRICA. — Sin gran injusticia 
no cabe desconocer los eminentes servicios prestados á la juris
prudencia por la escuela histórica, á cuya bandera están afiliados 
los más ilustres jurisconsultos de Alemania. La necesidad de en-

e x i s t e desde e l p r i n c i p i o c o n todas las necesidades de u n pueb lo , en s u 
suces ivo desa r ro l lo l l ega á a d q u i r i r u n a e x i s t e n c i a p r o p i a . De a q u í que 
S a v i g n y d i s t i n g u e dos e l emen tos en el derecho , el elemento folüico y el 
técnico. L a dependencia que t i e n e e l de recho , de todos los r amos de l a " 
a c t i v i d a d soc ia l de u n p u e b l o , c o n s t i t u y e su elemento político; 
de v i d a p r o p i a que t i e n e e l derecho f o r m a s u elemento técnico, que es de 
l a e x c l u s i v a c o m p e t e n c i a de los j u r i s c o n s u l t o s . Pero en este suces ivo 
desar ro l lo d e l derecho ( a ñ a d e en su Traité de droit romain, t r a d . por 
G u e n o u x , v o l . I , Pref., p . X V I , P a r í s 1840) h a y c o n t i n u i d a d y progreso , 
t o d a vez que el pasado enc i e r r a en s í los g é r m e n e s de lo p o r v e n i r . 

(1) Cons . S t a h l , Stor. della Filos, del diritto, l i b . V I , sez. 2 , p á g i 
nas 619, 6 3 1 . 
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centrar para las várias instituciones jurídicas, no ya un motivo 
abstracto, sino una causa histórica críticamente acertada, diri
gió la atención de esos escritores á examinar los más celebrados 
monumentos de la civilización antigua, aunque no siempre lo
graron evitar el defecto de caer en una ciega admiración (1). 
De este modo adquirimos noticias de la antigüedad; consideróse 
el Estado como un verdadero organismo; supimos el desarrollo 
del derecho en el tiempo, aprendiendo de esta suerte á ser mé-
nos ignorantes y más justos (2). 

Pero no obstante su mérito relativo, la escuela histórica in
currió en dos errores de mucho bulto, que han ejercido .una per
niciosa influencia en los estudios jurídicos. El primero es haber 
negado la ley de las leyes, el derecho de los derechos, ó en otros 
términos, el derecho natural rectamente entendido 28). El 
segundo, haber considerado la historia como el único método y 
guía en ia investigación de los derechos del hombre. Veámoslo. 

40. La escuela histórica se ha engañado miserablemente al 
definir la naturaleza del derecho. El origen del derecho y la 
manera como se manifiesta á la conciencia humana, son dos 
cosas tan distintas como el órden de la realidad y el del cono
cimiento. Ahora bien: el primer error de la escuela histórica 
consiste en haber confundido estas dos investigaciones, toda vez 
que en el acto mismo que se propone explicar el derecho, sólo 
nos da á conocer las diversas formas con que se ha manifes
tado en la conciencia jurídica de los pueblos. De aquí procede 
su error acerca de la verdadera naturaleza del derecho. Y á la 
verdad, si yo preg-unto qué es el derecho, no me quedaré con
tento si otro me expone su desarrollo sucesivo, con el cual se 
manifestó en la conciencia jurídica de los pueblos; del' mismo 
modo que si pregunto qué cosa es el Estado, no me daré por sa
tisfecho si me contestan refiriéndome la historia del Estado en 
Roma ó en Inglaterra. 

41. Confundido el derecho con sus manifestaciones, la es-

(1) C o n r a z ó n K i i m r a t h [Reotie encycl., v o l . L V , p . 110 y s igs . ) , des 
p u é s de enumera r los m é r i t o s c o n t r a i d o s po r la escuela h i s t ó r i c a , es
c r ibe : « E l l e se p e r d t r o p s o u v e n t dans des recherches m i n u t i e u s e s , e t 
a t t a c h e t r o p de p r i x a de p e t i t s d é t a i l s de p h i l o l o g i e e t d ' a r c h é o l o g i e , 
á des c u r i o s i t é s j u r i d i q u e s , sans u t i l i t é et sans a p p l i c a t i o n a c t u e l l e ; 
p r é o c c u p é e d u p a s s é , n £ d o n n a n t aucune reg le p o u r le p r é s e n t et f a v e -
n i r , elle c o n d a m n e l a science et l a v ie á l ' i m m o b i l i t é » . T a m b i é n J u l i o 
S t a h l [Op. cit., p , 624) reconoce este defecto en l a escuela h i s t ó r i c a ; 
pero a ñ a d e « q u e m á s b i e n que u n a consecuencia necesaria de l fin y d e l 
m é t o d o s e ñ a l a d o por l a escuela h i s t ó r i c a á l a c i enc ia de l derecho, p r o 
v iene de l m a l uso que h i c i e r o n de e l la los c u l t i v a d o r e s de é s t a . 

(2) W o l o w s k i , Principes d'econ. politique de Roscher, t r a d . Pref.. p á 
g inas X X V I - X X X V I I I , P a r í s 1857. 
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cuela histórica debe considerarlo como cosa variable, porque 
variable es la cultura de los pueblos, de la cual depende. Pero 
un derecho mudable en si mismo es una verdadera contradic
ción. Y la razón es muy sencilla. El derecho en tanto es dere
cho, en cuanto es inviolable, y la inviolabilidad del derecho se 
funda en el deber que la ley moral impone á los demás de res
petarlo y protegerlo. Por cuyo motivo, si fuera posible un dere
cho mudable en si, se verificarla también una mudanza en la 
ley moral, de donde procede su inviolabilidad; y lo que es más, 
un cambio en la inteligencia misma del Creador, de que es 
expresión la ley moral. Luego otro de los desatinos de la es
cuela histórica es la falta de convicción filosófica en los princi
pios supremos é inmutables de la justicia. 

42. Errando en el fin (y aquí el fin es el conocimiento del. 
derecho), la escuela histórica debe por fuerza equivocarse en el 
método; así como el que se equivoca al fijar el término de su 
viaje, no puede acertar en el camino que ha de emprender. Con 
efecto, la escuela histórica pretende conocer el derecho valién
dose de la historia, y sólo por medio de la historia. Ahora bien: 
«la historia consigna el desarrollo gradual que ha tenido uua 
institución jurídica; pero cuál y cómo debe ser, la historia no 
nos lo enseña» (1). Esto vale tanto como decir que la historia 
por sí sola es un medio incapaz para dar conocimiento del dere
cho. ¿Qué resultado podrá dar la historia, si en la serie de sus i 
hechos no se descubre una idea y una ley superior que dirija 
aquellos acontecimientos? Y esta idea y esta ley que juzgan la 
historia, ¿no deberán existir fuera de ella, pudiendo ser apren
didas por la razón'? Probemos á levantar sin ellas el edificio de 
la ciencia, y al punto nacerán, de un lado el escepticismo, y de 
otro el fatalismo jurídico, dos conclusiones justamente imputa
das á los secuaces de la escuela histórica (2).-

43. Ademas, las leyes y las instituciones jurídicas varían en 
los diferentes pueblos, porque ni siquiera en las naciones civi
lizadas son iguales el derecho civil ni el político. Esto senta
do, ó .es preciso separar las leyes justas de las injustas, ó admi
tirlas á todas como justas y legítimas. Consentida la primera 
hipótesis, hay que reconocer un criterio superior á la historia, lo 
cual niegan los partidarios de la escuela histórica. En el se
gundo caso, ó es preciso decir que todo es relativo y no hay 

(1) F e u e r b a c h , Kleine Scriften, p . 133 y s igs . , N u r n b e r g 1833. 
(2) S a v i g n y [Op. cit., Pref . c i t . , p . X " V I y s igs . ) rechaza é s t a s y o t ras 

acusaciones semejan tes f o r m u l a d a s p r i ñ c i p a l m e n t e po r Gans {Op. cit., 
p . 57 y s igs . ) ; pero no aduce en su descargo razones va l iosas . A p a r t e 
de es to , no cabe d u d a r que las consecuencias sacadas por l a l ó g i c a de 
sus d o c t r i n a s e s t aban m u y l é j o s de su á n i m o . 
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justicia absoluta, principio del escepticismo bajo cualquier for
ma que se manifieste, ó considerar como justa á toda ley, porque 
el hecho constituye el derecho (1), ó de otra suerte, que todo lo 
que sucede en la vida jurídica de un pueblo es justo sólo por
que sucede, lo cual es el principio del fatalismo jurídico (2). 

44. Y no vale decir que, presupuestos en la escuela histó
rica los criterios universales de justicia, se limita á mostrar la 
necesidad de considerar el elemento histórico como necesario 
á la perfección del derecho en su desarrollo (3). A esto res
pondemos: 1.° Que la escuela histórica no cumplirá jamás su fin 
miéntras sus adeptos no se persuadan de que «la historia es un 
elemento auxiliar de la ciencia, pero no la ciencia misma» (4). 
2.° Que es tan cierto que el derecho resulta del elemento filosó
fico, como es incierto que resulte en igual proporción del ele
mento histórico (5). 3.° El elemento histórico, ó se confunde con 
el filosófico, ó se disting-ue de él. En el primer caso, los elemen
tos del derecho no serán dos, sino uno solo. En el segundo, la 
historia no será un elemento constitutivo del derecho, sino la 

(1) N o s i n f u n d a m e n t o censura B l u n t s c h l i á l a escuela h i s t ó r i c a , 
que aprueba los hechos consumados. 

(2) C o n esto se e x p l i c a p o r q u é r a z ó n los secuaces de l a escuela h i s 
t ó r i c a se p o n e n de acuerdo c o n los p a r t i d a r i o s de l a filosofía de H e g e l . 
A q u é l l o s p a r t e n de l p r i n c i p i o que l a h i s t o r i a no es u n e l emen to e x t r í n 
seco á l a v i d a de u n pueb lo , s ino l a v i d a í n t i m a de é s t e , y p o r eso e n 
c ie r ra en s í m i s m a la r a z ó n de s u ser. Pero ap remiaba j u s t i f i c a r este 
n u e v o p r i n c i p i o , y h é a q u í que l a filosofía hege l i ana se enca rga de j u s 
t i f i c a r l o , p a r t i e n d o como p a r t e de l s i g u i e n t e p r i n c i p i o : lo que es racio
nal es real, y lo que es real es racional. E n efecto, a d i n i t i e n d o este p r i n c i 
p i o , l a t endenc i a de l a escuela h i s t ó r i c a e s t á p l e n a m e n t e j u s t i f i c n d a . 
S i lo que es racional es real, y viceversa, l a idea y e l hecho , - la c i enc ia y 
l a h i s t o r i a , c o n s t i t u y e n u n solo t o d o . Por esto no es de m a r a v i l l a r que 
S c o l a r i [Del profjresso, en l a Rivista italiana, 20 O t t . 1862), y C a v a g n a -
r i [Saggio di filosofla giuridica secondo i canoni della scuola slorica, B o l o -
g n a 1865), secuaces de H e g e l en F i l o s o f í a , sean p a r t i d a r i o s en D e r e 
cho de l a escuela h i s t ó r i c a . Scherer , en u n j u i c i o s o a r t í c u l o p u b l i c a d o 
en l a Revue des Deux-nondes (15 de Febre ro de 1861), h a demos t r ado las 
re lac iones e n t r e l a escuela hege l i ana y l a escuela h i s t ó r i c a . A quienes 
obje tasen que m u c h o s d i s c í p u l o s de H e g e l c o m b a t e n v i o l e n t a m e n t e l a 
escuela h i s t ó r i c a , f á c i l s e r í a con tes ta r l e s que , e n c e r r a n d o el hege l i an i s 
m o las m á s c o n t r a d i c t o r i a s t endenc ias , conduce en e l t e r r e n o de D e r e 
c h o , po r u n lado a l i d e a l i s m o de l a escuela a b s t r a c t a , y p o r o t r o a l e m 
p i r i s m o de l a escuela h i s t ó r i c a . Para conocer e l m é t o d o seguido po r 
H e g e l en l a F i l o s o f í a de l derecho, v é a s e R o b e r t u s L a g u s [De hegeliana 
phüosophiam jur i s tractandi ratióné, Halse 1852), y M a r r a s t {La pthilosophie 
du droit de Hegel, P a r í s 1869). 

(3) A s í S t a h í [Op. cit., p . 632) p re t ende d i s c u l p a r la escuela h i s 
t ó r i c a . , 

(4) Mei je r , Codijication, p . 9, A m s t . 1830. 
(5) P o l i , Introduzione genérale alia storia del diriito d i E. Zerminier, 

p reced ida de u n j u i c i o c r í t i c o de Baldassarre P o l i , p . I X , M a n t o v a 1854. 
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simple expresión material de las várias formas con que el dere
cho se ha manifestado (1). 

45. ESCUELA FILOSÓFICA.—La escuela abstracta y la escuela 
histórica se rechazan cada una en nombre de un principio digno 
de respeto. La una aspira á encontrar la ciencia dándose razón 
de la justicia y verdad de las instituciones de un pueblo; la otra 
tiene el mérito de no romper con las tradiciones y de no querer 
edificar sobre el aire el derecho y las instituciones jurídicas. Pero 
ambas establecen un antagonismo perjudicial entre la reflexión 
científica y la historia (2), y de aquí nacen sus defectos. Con
certar, pues, la escuela abstracta con la histórica es el único 
método á propósito para la investigación de los derechos huma-

, nos. Este método, que pone término á la lamentable cuestión 
entre la teoría y la práctica (3), entre la filosofía y la filolo
gía (4), es precisamente el método filosófico. 

46. Dos son los elementos de un verdadero método filosófi
co: observación completa, y exacto raciocinio. Semejante méto
do parte de los hechos de la naturaleza, tales como se ofrecen 
al hombre dotado de inteligencia; pero que, guiado por la luz 
de principios inmutables y universales, procura descubrir en la 
serie de los acontecimientos una idea y una ley superior. 

47. Que tal es el único método acertado para investigar los 
derechos humanos, se demuestra por las razones que siguen. 

I . La investigación filosófica de los derechos humanos debe 
abrazar al hombre en todos los estados reales en que pueda en
contrarse. Es así que dos hombres, como hombres, son iguales 
y tienen derechos inmutables y universales; pero como indivi
duos varían, y tienen derechos desiguales; luego el verdadero 
método debe usar un medio que"valga para conocer los dere-

(1) P o l i , Ib id . , p . X . Q u i e n desee saber m á s , puede c o n s u l t a r , e n t r e 
o t ros , P e l l e g r i n o Rossi (Trattato d i diritto pénale, c. 2, § 1-, p . 25, T o r i n o 
1859), y u n a exce len te d i s e r t a c i ó n de A l e j a n d r o de G i o r g i que l l e v a por 
t í t u l o : La fllosofia del diritto e la scuola storica. 

(2) A c e r c a de las fatales consecuencias de este a n t a g o n i s m o , puede 
verse L e r m i n i e r (Op. cit., t r a d . c i t . , c. I I I , p . 18-19, y c. X X , p . 259), 
y Ross i [Annales de lér/isl. et de jur isprud. , t i I , p . 408 y s igs . , t . I I , p á 
g i n a s 188 y s igs . , G e n é v e 1820). 

(3) B a c o n {De aug. scient., l i b . V I I I , c. 3, (Euv. p jdh, ed ¿Bou i l l e t , 
t . I , p . 4 5 1 , P a r i s 1834) se l a m e n t a b a de que l a t e o r í a de las leyes e s t u 
viese abandonada , ó á filósofos i g n o r a n t e s de los hechos , ó á j u r i s c o n 
s u l t o s incapaces de pensar b i e n . 

(4) Cons . B a u m a n n [De literis elegantioribns jurisprudentia studium 
miriflce adjuvantibus, Lipsise 1798), R o n d a m {De linguce grecos cognitione 
jurisconsulto neccessaria, Z u t p h . 1755), H o l t i u s {Oratio de literarum studio 
imprimis Grcecwrum cvm jurisprudentia conjungendo, D a v e n t 1817) , y 
S c h r a m m {De indissolubili vinculo... imprimis de usu et necessitate huma-
niorum studiorum in jurisprudentia, Lipsise 1727). 
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chos procedentes de la nuda esencia del hombre, j de otro que 
le suministre noticia de los hechos de donde se originan los de
rechos desiguales. La facultad cognoscitiva de la esencia de las 
cosas es la razón; el medio que sirve para conocer los hechos 
es la experiencia; luego en la investigación de los derechos 
humanos conviene unir el,elemento racional con el empírico, 
la razón con la historia, ó lo que es lo mismo, conviene usar 
del método filosófico. 

I I . Todo derecho real del hombre se apoya sobre do^ bases: 
en una relación moral de órden obligatorio, j en un hecho que 
individualiza aquella relación. El padre, por ejemplo, tiene de
recho á ser obedecido por su hijo: en este derecho se eucuen-. 
tran los dos elementos señalados. De la idea de padre j de hijo 
nace la relación moral de órden obligatorio, según la cual el 
hijo debe depender del padre. Mas si no interviene el hecho de 
la generación para hacerlo padre, subsistirá aquella relación 
moral de órden obligatorio, sin que sea bastante para constituir 
un derecho. Cuando se intenta sostener un derecho cualquiera 
entre los hombres, preciso es apoyarlo siempre en verdades 
ideales y verdades de hecho; y la verdad ideal es aquí una re
lación moral de órden obligatorio. Pero toda relación es una 
verdad que sólo la inteligencia puede conocer, y toda verdad 
de hecho corresponde á la experiencia,, de que forma parte la 
historia. Luego si el método ha de ser apto para encontrar de
rechos reales y no imaginarios, menester será unir la experien
cia con la razón, la historia con la filosofía (1). El derecho ro
mano debió á este método su engrandecimiento, y habiendo re
nacido más adelante con Leibnitz (2) y Bacon (3), durará tanto 
como la fama del eminente Vico, que fué el primero en apli
carlo rigorosamente á las ciencias jurídicas. 

(1) Cons . A . S c h u l t i n g {Oratio de ju r i s historia, 1740), Ba rbey rac 
(Oratio de dignitate et utilitate j t i r i s et hist. et uiriusgue disciplin: • árnica 
conjunctione, d i c t a LausannEe 1711, ad cale. v e r s . gall icse Oper is P u f -
f e n d o r f i i , de I . N . et O.), Ross i [Annales de législ. et de jurisprud., t . I , 
p . 25-29, Gene ve 1820), v a n Heusde [Oratio scecularis de naturali doctri-
narum omnium conjuuctioue, i n Anual. Acad. Reno-Thrai., p . 8-13, 1836), 
P o l i [Saggi di scieuza político légale, Sag . I , p . 5 - 1 1 , M i l a n o 1841), C a r -
m i g n a n i ' ( 0 ^ . cit., l i b . L c. I X , " t . I , p . 79-88, N a p o l i 1843), y B o n c o m -
p a g n y [Introduzione alia scienza del diritto. L u g a n o 1848). 

(2) Nova methodus discendee doce/idaquce jurispr. , F r a n c o f . 1668. 
(3) Bacon [Dialogtis de bello sacro, Epist. ad P. Andrewes, Opp. cit., 

t . I U , p . 492] dice que , g u i á n d o s e por el m é t o d o filosófico, c o m e n z ó á 
e sc r ib i r u n t r a t a d o para que s i rv iese de i n t r o d u c c i ó n genera l á las l e 
yes ing lesas . Es te escr i to f o r m a pa r t e de l l i b r o V I I I de atíg. scientiarum, 
y en 1752 se p u b l i c ó en Par is c o n este t í t u l o : Tractatus de justi t ia un i -
versali. 



PROLEGÓMENOS. 107 

CAPITULO V. 
R E L A C I O N E S E N T R E L A E T I C A Y L A F I L O S O F Í A D E L D E R E C H O . 

SUMARIO. — 48. La ley moral está destinada á ejercer su imperio en los dos momen
tos de la voluntad humana, el querer y el obrar.—49. Pero como no basta la sola 
moralidad para constituir un verdadero derecho, procede investig-ar las relaciones 
entre la Moral y el Derecho.—50. La' Moral no puede separarse del Derecho, por
que la loy jurídica está subordinada y contenida en la ley moral.—61. Porque os 
único el sujeto de ambos, la voluntad humana.—5i. Porque existe una relación de 
causalidad entre los dos momentos de la voluntad humana, el querer y el obrar.— 
58. Porque toda ley impuesta al hombre debe influir en el doble elemento de 
que consta.—54. Corolario.—55. Principios en que se fundan las escuelas germá
nicas para separar la Moral del Derecho.— 56. Examen especial del primer princi
pio.—57- Examen especial del segundo principio.—58. Se demuestra que la Etica 
es distinta del Derecho.—59. Esta distinción es virtual, porque tal es la distinción 
que media entre la ley moral y la ley jurídica. — 60. Criterios para distinguir la 
ley moral de la ley jurídica.—61. Criterios que distinguen la acción simplemente 
moral de la acción justa. 

48. El género humano, como conjunto viviente de séres in-. 
teligentes y libres, tiene que cumplir un fin racional, y este fin 
es el Bien. Este es como el centro al cual deben'tender libre
mente todos los hombres para alcanzar su posesión en la otra 
vida. Pero la actividad libre del hombre tiene dos momentos, 
el querer y el obrar. No basta querer interiormente; necesí
tase ademas la operación externa para cumplir el órden de la 
vida presente, á otra mejor subordinada. Ahora bien: la ley su
prema que regula el libre desarrollo de la actividad humana 
en órden á su fin connatural es siempre la ley moral, que por 
esto ejercita su imperio , no sólo en el campo de la voluntad, 
sino también en el de las obras externas. La ley moral, pues, en 
cuanto regula las relaciones esenciales á la vida social del hom
bre, se llama ley jurídica racional. 

49. Aunque esta verdad sea indudable y sencillísima, la ra
zón humana tropieza con grandes dificultades al compararla con 
la idea del derecho. Porque si de una parte, siendo el derecho 
un poder moral inviolable, la ley que regula el derecho no pue
de ser más que la ley moral, por otra la sola moralidad no basta 
siempre para constituir un derecho riguroso. De aquí procede 
la famosa cuestión acerca de las relaciones entre la ciencia de la 
moralidad (Etica) y la Filosofía del derecho. 

Si entre tantas opiniones manifestadas por los escritores 
nos es lícito emitir la nuestra, harémos por demostrar estas tres 
cosas: 1.° Que no puede separarse la Etica de la Filosofía del 
derecho. 2.° Que las pruebas alegadas perlas escuelas germáni
cas son insuficientes para separarla. 3.° Que son dos ciencias 
distintas. 

50. 'iVo puede separarse la Etica de la Filosofia del de
recho. Esta verdad es superior á toda duda; su demostración 
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está fundada en la imposibilidad de separar el objeto de una 
ciencia del de la otra, y sabido es que allí donde no pueden se
pararse los objetos, tampoco pueden separarse las ciencias res
pectivas. Con efecto, dos son las bases en que se apoya la Eti
ca: ley moral, y la libertad humana dirigida á su fin por la mis
ma ley moral. A su vez la Filosofía del derecho se apoya sobre 
la ley jurídica racional y sobre la libertad humana. Se funda en 
.la ley jurídica racional, por ser ésta la expresión de las relacio
nes esenciales á la sociedad humana, donde reside la norma 
próxima de todo derecho humano (§ 16). Se funda también en 
la libertad, porque el derecho del hombre, en cuanto es un poder 
moral inviolable, tiene su asiento en la libertad. Por ninguno de 
estos dos estilos es posible separar la Etica de la Filosofía del 
derecho. Vamos á probarlo. 

La ley jurídica racional está contenida en la ley moral. La 
razón es que las relaciones esenciales á la sociedad humana 
son relaciones morales, pues se trata de agentes morales, y por 
eso los hombres que proceden en armonía con ellas obtienen su 
bien moral. Es así que el bien moral en todas sus múltiples 
manifestaciones encuentra siempre la última razón de su ser en 
la ley moral; luego tan absurdo es separar la ley jurídica de la 
moral, como es absurdo separar la consecuencia del principio, 
el efecto de la causa. Esto prescindiendo de que existe entre las 
leyes la misma relación que entre sus fines, porque toda ley 
es determinada por su fin. El fin inmediato de la ley jurídica 
racional es la conservación de las relaciones necesarias á la so
ciedad humana para lograr que se cumpla el orden de la vida 
presente. El fin inmediato de la ley moral es la felicidad que 
el espíritu humano alcanza en la otra vida. Y como entre estos 
dos fines hay una relación necesaria, de suerte que el fin de 
esta vida está subordinado á la consecución de aquel fin más 
noble que se alcanza en la otra, así la misma relación tiene que 
existir entre la ley moral y la ley jurídica, de modo que ésta se 
halla subordinada á aquélla (1). 

(1) R a z ó n l l e v a que le sobra L e i b n i t z [Mónita quedan ad Pihffendor-
fli principia, Opp., e d . D u t e n s , t . I V , p a r t . 3a, p . S'IS-STO), cuando , e n t r e 
o t ros cargos que hace á Puf fendor f , s e ñ a l a t a m b i é n e l de encer rar l a 
c i enc ia de l derecho n a t u r a l en los es t rechos l i m i t e s de l a v ida presen
t e , como s i é s a t a n s ó l o debiese ocuparse en l a v i d a de l h o m b r e so
bre l a t i e r r a , hac iendo a b s t r a c c i ó n de t o d o o t r o de s t i no u l t e r i o r . A q u e l 
i l u s t r e filósofo c o m p r e n d i ó que cuando la i n t e l i g e n c i a h u m a n a no r e l a 
c iona los efectos c o n sus causas, se i n t r o d u c e t a l d e s ó r d e n en la h i s t o 
r i a del m u n d o , que nos v e m o s ob l igados á e x p l i c a r los a c o n t e c i m i e n t o s 
p o r la fortuna ó e l acaso, d i v i n i d a d c iega y capr i chosa que c a m i n a s i n 
saber a d ó n d e i r á á pa ra r . Po rque ¿ c ó m o da rnos c u e n t a del ó r d e n p r e 
sente, s i no conocemos el ó r d e n f u t u r o ? Semejante p r e t e n s i ó n e q u i -
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51. La imposibilidad de separar la Etica de la Filosofía del 

derecho demuéstrase también por la voluntad humana. Uno mis
mo es el sujeto que han de perfeccionar la ley moral y la ley jurí
dica, y es la voluntad humana, la cual, siendo en sí una, tiene 
dos momentos, cftiereT y obrar, la intención y la ejeczicion. Ya 
sea que se considere á la voluntad humana en sí misma, ya se 
la juzgue en los dos momentos de su desarrollo, siempre ven-
drémos á la conclusión de que ni la ley moral puede separarse 
de la ley jurídica, ni la Etica de la Filosofía del derecho. 

Considerada en sí misma la voluntad humana, se verá que 
es una sola actividad, una sola fuerza racional y moral. Ahora 
bien: donde la fuerza es una, una debe ser la ley. Luego la ley 
moral no puede ser sustancialmente diversa de la ley jurídica, 
si es una misma la actividad que ambas han de perfeccionar. 

52. Examinados después los dos momentos de la voluntad 
humana, hallarémos que tampoco bajo este aspecto puede sepa
rarse la ley moral de la ley jurídica. En efecto, entre estos dos 
momentos de la voluntad humana existe idéntica relación que 
média entre la intención y la ejecución. Semejante relación es 
precisamente la de causalidad, porque la intención del bien, se
gún el órden racional, está ,llamada á traducirse en ejecución; y 
viceversa, la ejecución, esto es, los actos externos de la volun
tad, son el vivo reflejo de sus propósitos hácia el bien. 

53. Tal verdad se robustece y confirma teniendo en cuenta 
que, siendo el hombre esencialmente uno, bien que compuesto 
de dos sustancias, toda ley que obligue al hombre, debe por ne
cesidad influir en los dos elementos sustanciales que contribu
yen á formar el mismo individuo. Y por esto, ni la ley moral 
puede limitarse al solo querer interno, ni la ley jurídica al solo 
obrar externo. Quien pretenda sostener lo contrario, fuerza le 
será probar que el hombre no debe ajustarse en sus actos exter-

v a l d r i a á suponer que t e n í a m o s u n c o n o c i m i e n t o c o m p l e t o de l o r d e n 
de las causas separadas de sus efectos, t o d a vez que lo presen te es 
causa m o r a l de lo p o r v e n i r . C i r c u n s c r i t a , pues , la c ienc ia d e l derecho 
n a t u r a l á solo el o rden de l a v i d a presente , y despojada p o r consecuen 
c ia de l a idea de u n a v i d a f u t u r a , h u n d i r í a s e el ó r d e n m o r a l , que t o m a 
de esta idea su d i r e c c i ó n p r i m e r a , y el h o m b r e se r e d u c i r l a necesa
r i a m e n t e á gozar de los bienes de esta v i d a . De esta m a n e r a e l p lacer 
o c u p a r í a el l u g a r de l b i e n , y la u t i l i d a d el de l derecho; dos errores que 
d e s t r u y e n po r su base l a c i enc ia de l a m o r a l i d a d y de l derecho. L a 
exper i enc ia c o n f i r m a nues t ras re f lex iones . L a l e g i s l a c i ó n r o m a n a deca
y ó en lo a n t i g u o c u a n d o , p r o p a g á n d o s e á fines de l a R e p i i b l i c a l a sec
t a de E p i c u r o , se d i ó a l o l v i d o l a i n m o r t a l i d a d de l a l m a h u m a n a ; y en 
los t i e m p o s m o d e r n o s , e l d i v o r c i o es tablec ido en t r e Ja l e y j u r í d i c a y l a 
ley m o r a l h a engendrado l a t i r a n í a d e l legalimo y l a escuela u t i l i t a r i a 
de B e n t h a m . 
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nos al dictáraen de la razón y á los deseos de la voluntad; lo cual 
valdría tanto como dividir al hombre en dos séres, uno de los 
cuales piensa y quiere, y el otro obra automáticamente todo lo 
contrario de aquello que el primero ha pensado y querido. 

54. Un corolario importantísimo se infiere de esta doctri
na, y es que todo derecho comienza con la moralidad, y termi
na donde la moralidad acaba; así es que la prestación de una, 
cosa inmoral no puede ser nunca materia de un verdadero de
recho (1). 

55. La doctrina acerca de la separación entre la Etica y el 
Derecho principió en Grocio (2) y Puffendorf (3), y reducida lué-
go á una fórmula más científica por Cristian Tomasio (4), reci-

(1) C i c e r ó n se b u r l a de aquel los que , m a n d a n d o cosas i n m o r a l e s , 
c reen haber sanc ionado verdaderas leyes, y a ñ a d e : «Quse s i t a n t a p o -
tes tas est, s t u l t o r u m s e n t e n t i i s a t q u e ju s s i s , u t e o r u m suf f rag i i s r e -
r u m n a t u r a v e r t a t u r ; c u r n o n s a n c i u n t , u t , quse m a l a pe rn i c io saque 
s u n t , h a b e a n t u r p r o bon i s ac s a l u t a r i b u s ? » ; De leg., l i b . 1, c. 16. N u n 
ca se a l a b a r á b a s t a n t e aque l l a m a g n í f i c a se tenc ia de P a p i n i a n o : «Quae 
f ac t a Isedunt p i e t a t e m , e x i s t i m a t i o n e m , v e r e c u n d i a m n o s t r a m , e t ( u t 
g e n e r a l i t e r d i x e r i m ) c o n t r a bonos mores fiunt, nec f a c e r é nec posse f a 
c e r é c r e d e n d u m e s t » ; § 15, D . 28, 7. Cons . I . M . K a m p e r , Disput. de j u -
risconsultorum rom. principio: gtiocl contra bonos moresflat, i d in jure rat%m 
esse non óportere, A m s t . 1791). 

(2) De 1. B. ac P . , l i b . I , c. I , § 5-8 , l i b . I I , c. X X I I , § 16. B i r n b a u m 
{Dissert. cit., p . 27) o p i n a que a l es tablecer G r o c i o s e p a r a c i ó n en t r e l a 
M o r a l y el Derecho , t u v o á l a v i s t a las s i gu i en t e s palabras de B a c o n : 
« P r o p o n i t s i b i Ethica, u t a n i m u s b o n i t a t e interna i m b u a t u r et c u m u -
l e t u r . A t cioilis s c i e n t i a n i h i l a m p l i u s p o s t u l a t prseter bonitatem exter-
nam. Hsec e n i m ad s o c i e t a t e m s u f f i c i t » ; De aug. scient., l i b . V I I I , c. I , 
t . I , p . 385, ed. c i t . 

(3) Puf fendor f , que f o r m u l a de u n m o d o m á s senc i l lo y c i e n t í f i c o l a 
t e o r í a de G r o c i o , a d m i t e dos c iencias é t i c a s s i n s u b d i v i s i ó n , á saber: 
la T e o l o g í a y el Derecho n a t u r a l . A l a T e o l o g í a co r responden s e g ú n é l 
t odos los deberes internos, ó c o m o n o s o t r o s les ape l l i damos , morales, y 
a l Derecho n a t u r a l los deberes externos, á que noso t ros l l a m a m o s y ^ r / -
dicos. E s t o , s i n e m b a r g o , no es o b s t á c u l o para que t r a t e bajo u n m i s m o 
t í t u l o De promiscuis ofjiciis humanitatis. V é a s e su obra De pire natura; et 
gentium, c u m n o t i s H e r t i i , B a r b e y r a c i i , e tc . , l i b . I I I , c. 3, t . I , p . 327, 
Lips ise 1743. 

(4) C o n t o d o , en Tomas io f a l t a el t í t u l o De promiscuis ofjiciis huma
nitatis; pero en su o b r a Fundamenta ju r i s natur., e tc . , l i b . I , c. V I , § 2 1 , 
40, 42, Halse 1705) h a b l a de t r es preceptos , u n o de lo honesto, o t r o de lo 
decoroso, y o t r o de lo justo. L a f ó r m u l a de lo hones to es: quod vis, ut a l i i 
sibi faciant, tute Ubi Jadas; l a f ó r m u l a de lo decoroso es: quod vis ut a l i i 
sibi Jaciant, tu ipsis Jadas; l a f ó r m u l a de l o j u s t o es: quod Ubi non vis 
Jieri, alteri ne Jeceris. A estos t res p recep tos co r re sponden t res c iencias : 
l a E t i c a se f u n d a sobre las reglas de lo honesto; l a P o l í t i c a , sobre las de 
lo decoroso; el Derecho n a t u r a l , sobre las reg las de lo justo. De a q u í que 
e l Derecho n a t u r a l se d i s t i n g u e de l a E t i c a : 1.° po rque t r a t a de los de
beres e x t e r n o s y n e g a t i v o s que e s t á n r e sumidos en esta f ó r m u l a : ne-
minem leedere {Ibid., l i b . I , c. V , § I I , 63); 2 . ° porque el Derecho puede 
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bió la última mano de Kant y Fichte. Dos son los principios de 
que parten sus secuaées: 1.° La Moral se refiere sólo al foro in
terno, á la intención del agente; el Derecho se refiere á los actos 
exteriores. Tenga ó no tenga el deudor intención de pagar á un 
acreedor, la ley jurídica, el Derecho se da por contento cuando 
cumple con su obHgacion. 2.° La Moral excluye la coacción, 
porque la intención no puede imponerse con la fuerza física; el 
Derecho puede utilizar la coacción, porque es un medio adecua
do á su fin. En efecto, el fin del Derecho son las acciones exter
nas, en orden á las cuales la fuerza física no es medio incom
petente ni desprovisto de eficacia. Pero estos dos principios son 
inadmisibles y flaquean por varios estilos. 

56. En cuanto al primero, lo dicho poco ha nos obliga á 
rechazarlo absolutamente. 

I . Porque ni la Moral se refiere sólo á los actos internos, ni 
el Derecho sólo á los actos externos. La sola intención no basta 
para la práctica de la moralidad, sino que ademas los actos ex
ternos deben conformarse á la ley del bien, y la Moral se ocupa 
en ellos para aprobarlos ó rechazarlos, según la relación de con
veniencia ó repugnancia que tengan con sus preceptos. La in
tención del agente moral es el principio de la moralidad subje
tiva y de la imputabilidad; mas aparte de la moralidad subje
tiva existe la moralidad objetiva, que se determina por el objeto 
y las circunstancias que lo acompañan. De otro lado, el Derecho 
no puede considerar el solo hecho de las acciones externas, por
que el Derecho regulariza actos humanos, los cuales suponen 
conocimiento y libertad hasta el punto que, prescindiendo de 
estos elementos, no merecerían respeto alguno. En conclusión, 
la Moral y el Derecho están destinados á perfeccionar el mis
mo sujeto, la libertad humana; y por esto, así como es contrario 
á la naturaleza romper la libertad en dos partes, una para la 
Moral y otra para el Derecho, así es imposible también separar 
estas dos ciencias (1). 

valerse de l a c o a c c i ó n pa ra e x i g i r el c u m p l i m i e n t o de sus deberes, y l a 
E t i c a no {Ib id . , § 1 6 , 1 7 , 20, 21). U n fln p r á c t i c o se l l evaba T o m a s i o a l 
establecer es ta d o c t r i n a , y era des te r ra r t o d a c o a c c i ó n de l a esfera r e 
l i g i o s a . C o n efecto, m u c h o an tes de p u b l i c a r sus Fundamentos de dere-
cho natural, p r o c l a m a b a j a que los deberes mora l e s no e ran s u s c e p t i 
bles de c o a c c i ó n c o m o los deberes j u r í d i c o s , defendiendo l a causa de 
los P i e t i s t a s c o n t r a los O r t o d o x o s . 

(1) C o n g r a n t i n o escribe M a m i a n i : « T o d a vez que los ac tos h u m a 
nos c o n s t i t u y e n el su je to c o m ú n de l a m o r a l y de l derecho , es i m p o s i 
b le p a r t i r en dos los e l emen tos i n t e g r a l e s de los actos m i s m o s , a t r i b u 
yendo u n a p a r t e á la m o r a l sola y o t r a á solo e l d e r e c h o : » ; Lettere a Man-
cini sulla Jilos, del dirüto, e t c . , lett. I I a , T o r i n o 1853. Para a m p l i a r estas 
n o t i c i a s , v é a s e á Pepere, Encicl. giuridica, p . 7 1 , N a p . 1870. 
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I I . El fundamento inmediato del derecho como facultad es el 

órden de las relaciones esenciales á la sociedad humana (§ 16), 
la cual por esto fué definida por el gran Orador romano: costus 
liominumjure sociatus: Conjtcnto de hombres asociados por el 
derecho (1). Ahora bien: la unidad de la verdad es la que uni
fica á muchos entendimientos, y la unidad del bien la que asocia 
muchas voluntades. Luego un derecho limitado á dictar reglas 
solamente á las operaciones externas del hombre, dejando á cada 
uno facultad para pensar y querer lo que tuviese por conve-
niente> tendría por base una. zinion desunida, una. sociedad no 
sociedad. 

I I I . Esta imposibilidad de circunscribir el Derecho á orde
nar sólo la parte externa del hombre pruébase también por la 
ley que sigue el hombre en sus operaciones externas. Y cierto, 
tres momentos necesarios se observan en el acto externo ejecu
tado por el hombre. En primer lugar, se hace presente á la in
teligencia un fin que cumplir, moviéndola á pensar y á buscar 
los medios más adecuados para conseguirlo. Conocido el fin á 
que debe enderezar su actividad, elige libremente el medio que 
le parece más justo y racional entre los que tienen relación con 
el fin, y se determina y resuelve. Decidido un acto particular, 
no le resta ya más que ejecutarlo con las facultades físicas y 
morales de que se halla dotado. Así es que todo acto externo 
realizado por el hombre es por ley natural el efecto de un juicio 
determinante por parte de la inteligencia, y de una resolución 
libre por parte de la voluntad. Por lo cual, así como, roto todo 
enlace entre la causa y el efecto, ni existiría éste, ni podría 
explicarse; del mismo modo un Derecho que se limitara á esta
blecer sólo la norma de las operaciones externas, no trataría de 
los verdaderos derechos del hombre. 

IV. Tampoco el Derecho positivo puede prescindir en abso
luto de las intenciones de los asociados políticos. Ello es ver
dad que, no pudiendo el legislador político dictar leyes sobre 
aquello que no puede conocer, es impotente para legislar sobre 
la conciencia, ya que la intención del acto, miéntras se mantie
ne encerrada en el ánimo, se escapa á tado juicio externo y ley 
humana (2). Pero también es verdad que, debiendo el legisla
dor político proporcionar los medios á su fin inmediato, debe 
dictar leyes cuyo objeto inmediato sean las relaciones externas 

(1) i )e r ^ ¿ Z . , l i b . I , c. 25. 
(2) « . . . d e h i s p o t e s t l i o m o l e g e m f a c e r é de q u i b u s po tes t j u d i c a r o . 

J u d i c i u m a u t e m h o m i n i s esse n o n p o t e s t de i n t e r i o r i b u s a c t i b u s , q u i 
l a t e n t , sed s o l u m de e x t e r i o r i b u s m o t i b u s , q u i apparen t ; et t a m e n ad 
p e r f e c t i o n e m v i r t u t i s r e q u i r i t u r q u o d i n u t r i s q u e a c t i b u s h o m o r e c t u s 
e x i s t a t » ; San to T o m á s , I a 2 » , q . X O I , a. 4 . 



PROLEGÓMENOS. 113 
entre los hombres (1). Y como lo externo en el hombre es siem
pre consecuencia de lo interno, y sólo por esto tiene un valor 
digmo del hombre, claro es que sería contrario á la naturaleza 
aquel Derecho positivo que hiciese abstracción completa de la 
moralidad interna del acto. Por -eso deberá decirse que el legis
lador político, al sancionar sus leyes, supone rectas las inten
ciones, miéntras ciertos signos exteriores no revelen lo contra
rio. Si nada valieran las intenciones á los ojos de la legislación 
civi l , nunca debería el legislador considerar lo externo como 
expresión de lo interno. Pero entóneos, ¿habría legislación po
sible? 

V. Aunque partiendo de una hipótesis absurda quisiera su
ponerse que nada valen las intenciones en el Derecho positivo, 
tampoco sería lógica^la conclusión que se pretende sacar en ór-
den al Derecho racional. En efecto, el Derecho positivo es una 
de las manifestaciones particulares del derecho, en armonía con 
las condiciones del legislador político que lo establece y del 
pueblo para quien se dicta. Por el contrario, el derecho racio
nal es el derecho en su sentido absoluto, que responde á la na
turaleza humana según el órden racional, en el cual dicha na
turaleza está destinada á obrar. Pero se ha visto que lo externo 
en el hombre está destinado á ser el complemento de lo interno. 
Luego1 aunque el Derecho positivo hiciese abstracción completa 
de la parte interior del hambre, no podría hacer lo mismo el 
Derecho racional (2). m • • 

57. En cuanto al segundo principio, que es el de la coac
ción, dos cosas deben tenerse por indudables. La primera, que 
una virtud á la fuerza es una verdadera contradicción. La vir
tud consiste en la inclinación i constan te de la voluntad al bien, 
por lo cual se adquiere con el convencimiento por parte de la 
inteligencia y con el libre y amoroso obsequio al bien por parte 

(1) « L e x e n i m h u m a n a o r d i n a t u r ad e o m m u n i t a t e m c i v i l e n v q u s e 
est h o m i n u m ad i n v i c e m . H o m i n e s a u t e m o r d i n a n t u r ad i n v i c e m per 
ex te r io re s a c t u s , q u i b u s h o m i n e s s i b i i n v i c e m c o m m n n i c a n t . H u j u s -

. rnodi a u t e m c o m m u n i c a t i o p e r t i n e t ad c o m m u n i c a t i o n e m j u s t i t i a e , 
qnee est p r o p r i e d i r e c t i v a c o m m u n i t a t i s h u m a n t e . E t ideo l e x h u m a n a 
n o n p r o p o n i t pvsecepta n i s i de a c t i b u s j u s l i t i s e , e t s i p r sec ip i t a c t u s 
a l i a r u m v i r t u t u m , hoc n o n est n i s i i n q u a n t u m a s s u m a n t r a t i o n e m 
j u s t i t i g e » ; San to T o m á s , I b i d . , q . C, a'. 2 . 

(2) « M u l t a a u t e m d i r i g u n t u r lege d i v i n a , quee d i r i g í n o n p o s s u n t 
lege h u m a n a ; p l u r a e n i m s u b d u n t u r causee s u p e r i o r i , q u a m i n f e r i o r i » ; 
San to T o m á s , Ibid. , q . X C I I T , a. 3 ad 3m. E l derecho n a t u r a l depende 
en su o r i g e n de l Derecho divino, p o r q u e s i « q u a m q u a m ex p r i n c i p i i s h o -
m i n i s i n t e r n i s p r o f l u i t , Deo t a m e n a d s c r i b í m é r i t o po t e s t , q u i a u t t a 
h a p r i n c i p i a i n nob i s e x i s t e r e n t , ipse v o l u i b » ; Grocio , . Op. cit., Proleg., 
§ 12. 



114 FILOSOFIA DEL DERECHO. 
de la voluntad. Pero el entendimiento se convence con razones, 
y la voluntad se dobleg-a ante la fuerza moral del deber y el 
amor al bien, en tanto que la fuerza física no ejerce influencia 
más que sobre el cuerpo. La segunda observación es que hay dos 
especies de deberes morales, cuya diferencia radica en que el 
Estado obliga al cumplimiento de los unos, y no al de los otros. 

Sin poner en duda estos hechos, la ciencia debe examinar 
si el criterio de la coacción es bastante para separar la Etica 
del Derecho. Nosotros creemos que no, por estas razones. 

I . Si fuese la coacción criterio suficiente para separar la 
Etica del Derecho, la esfera de las oblig-aciones morales de la 
esfera de las obligaciones jurídicas, no existirían deberes jurí
dicos cuyo cumplimiento no pudiese exigirse sin coacción. Un 
criterio, si es verdadero criterio, no puede valer á medias. Pero 
es el caso que hay deberes jurídicos, los cuales, aunque no 
se cumplan voluntariamente, no dan, sin embargo, lugar á la 
coacción. ¿Quién negará que es un deber jurídico el respeto de
bido á la patria potestad, la más noble y permanente de las 
autoridades humanas? Y no obstante, para el cumplimiento to
tal de este deber estrictamente jurídico (1) no se hace valer la 
coacción. 

I I . Admitiendo que sea la coacción la nota característica 
que distingue los deberes jurídicos de los morales, se introduce 
una contradicción entre la ley jurídica y la ley moral. En efec
to, existen deberes impuestos á la vez por una y por otra ley. 
Es así que, según el criterio de los adversarios, los deberes re
lativos á la ley moral excluyen la coacción en el mismo punto 
que la consienten los deberes que se relacionan con la ley jurí
dica; luego entre los deberes de la ley moral y los de la ley j u 
rídica habría contradicción. La ley jurídica, por ejemplo, me 
manda pagar á mi acreedor, y debo con razón ser obligado á 
ello. Mas la ley moral me ordena lo mismo, y sus deberes no 

• (1) Corfs. A n n e den T e x e n {Enciclopredia jurispriídentice, § 74, p . 78, 
A m s t . 1839), V i r o s z i l {Enciclopedia e metodología dello studio giuridico e 
político, en a l e m á n , p . 46, B u d a 1852), F a l c h [Enciclopedia (¡íuridica^ en 
a l e m á n , p . 53, A u g u s t a 1839, 4 ed.), y A h r e n s {Enciclopedia gmrídica, 
t r a d . i t a l . , t . I , p . 42, M i l a n o y V e r o n a 1857). U n exce len te p u b l i c i s t a 
c o n t e m p o r á n e o , hab lando de l C ó d i g o f r a n c é s , hace l a s i g u i e n t e obser
v a c i ó n : « L ' a r t i c l e S'Jl d u Code c i v i l p r e s c r i t dans l.es t e rmes s u i v a n t s 
le respect de T a u t o r i t é pa t e rne l l e : « i / e n f a n t , á t o u t age, d o i t h o n n e u r 
e t respecte á ses p é r e et m e r e » . Mai s c e t t e p r e s c r i p t i o n n 'est i c i q u ' u n 
p r é c e p t e de p h i l o s o p h i e : car elle est a n n u l é e , en f a i t , pa r les a r t i c l e s 
q u i re fusent au p é r e le p o u v o i r d 'assurer l a c o n s e r v a t i o n de l a c o u t u -
m e dans l ' a t e l i e r de t r a v a i l q u ' i l a f o n d é , et q u i a u t o r i s e n t ses enfants 
á en d iss iper la v a l e u r en jou issances e g o i s t e s » ; P l ay , Vorganisation du 
travail, p . 2 2 1 - 2 2 ¿ , T o u r s 1871. 
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admiten coacción. Lueg-o es contrario á la razón que sea obli
gado á pagar lo que debo. Y hé aquí que sobreviene una lucha 
entre la ley moral y la ley jurídica; lucha absurda, siendo idén
tico el principio de entrambas, é idéntico el sujeto que van á 
perfeccionar (1). 

I I I . La coacción moral, que consiste en la conciencia que 
tiene el delincuente de su propia degradación, y la coacción f í 
sica, que es la fuerza externa empleada para sostener el derecho 
amenazado, interrumpido ó violado, son dos manifestaciones de 
la misma ley moral. Debiendo imperar la ley moral, así en el 
querer interno de la libertad como en sus actos externos {% 48), 
por fuerza ha de poder asegurar su predominio en estos dos mo
mentos de la libertad humana. Si se viola la ley por el querer 
interno de la libertad, aquélla se vuelve contra ésta, mediante 
los remordimientos de la conciencia. Y aquí tenemos la coac
ción moral. Si los actos externos de la libertad son quienes la 
violan, revuélvese entóneos contra ella por medio de la coacción 
física. Luego si la coacción moral y la coacción física son dos 
modos de la ley moral, con los cuales ésta afirma su superiori
dad en la doble manifestación correspondiente á los dos mo
mentos de la libertad humana, es evidente que bajo este as
pecto los deberes morales y los deberes jurídicos, la ley moral 
y la ley jurídica, se podrán distinguir accidentalmente, pero 
no sustancialmente. Y la razón es muy sencilla. Consideradas 
en sí mismas, son cosas diferentes la coacción moral y la coac
ción física; pero nosotros debemos tratar de los hechos morales, 
considerándolos siempre en relación con su principio y con su 
fin. De tal modo, si muchos hechos morales son distintos en su 
realidad física, pero parten del mismo principio y miran al mis
mo fin, habrá entre ellos una distinción accidental, pero no cabe 
duda que tienen un mismo valor esencial. Es así que la coac
ción moral y la coacción física parten del mismo principio, que 
es asegurar el imperio de la ley moral cerca de la libertad hu
mana, cuando ésta se insubordina, y miran al mismo fin, que 
no es otro sino la enmienda del culpable; luego no se distin
guen una de otra más que accidentalmente; lo cual equivale á 
decir que la coacción moral, que acompaña la trasgresion de los 
deberes morales, y la coacción física, que puede emplearse para 

(1) Pa ra o b v i a r esta c o n t r a d i c c i ó n , observa K a n t que l a M o r a l s a n 
c i o n a los deberes j u r í d i c o s ; pero e l c o n t e n i d o de é s t o s n o depende de 
l a M o r a l , s i no de l a l ey j u r í d i c a {Elementi met. della teoría, del dirüto, en 
a l e m á n , p . X V I , G o t h a 1838 , 2a ed . ) . Pero esto no desvanece l a c o n 
t r a d i c c i ó n , t o d a vez que l a M o r a l hace suyos t a m b i é n los deberes j u r í 
d icos , c u y o c u m p l i m i e n t o se ve o b l i g a d a á e x i g i r , a u n q u e sin coacción. 
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obligar al cumplimiento de los deberes jurídicos, no son criterio 
suficiente para separar unos deberes de otros (1). 

(1) H a g a m o s a q u í a lgunas observaciones h i s t ó r i c a s , dejando pa ra 
q u i e n d i sponga de m á s espacio el ex t ende r se á m á s á m p l i a s cons ide 
rac iones . 

Es c o m ú n en t r e los P r o t e s t a n t e s hacer ga l a de haber s ido los p r i 
meros en s e ñ a l a r los l í m i t e s de l a M o r a l y del Derecho, a t r i b u y e n d o 
unos el m é r i t o de l a o r i g i n a l i d a d á G r o c i o , y o t r o s á Puf fendor f . ( C o n -
s i í l t e s e G o c k i n g a , Diss. de increm. ju r i s . c r m . , p . 32 y s igs . , Gron ingse 
1826, y de W a l , P.Hjsverh., over liet Nahmrregt, p . 217-224. A m s t . 1833.) 
Merecidas ser ian las alabanzas, s i se hubiese t r a t a d o s ó l o de d i s t i n g u i r 
aquel las c ienc ias , ó s i inventar u n a c i enc ia fuera lo m i s m o que aislar 
u n a c ienc ia . Pero no es de esto de l o que se t r a t a en el presente caso. 

L a necesidad de m a r c a r los l í m i t e s y d i s t i n g u i r e l c ampo de las c i e n 
cias f ué u n a a s p i r a c i ó n u n i v e r s a l en e l s i g lo X V . A m p l i a d o e l c í r c u l o 
de los c o n o c i m i e n t o s h u m a n o s y acrecentadas las r iquezas de l saber 
a n t i g u o , era ind ispensab le t r a z a r l a l í n e a d i v i s o r i a de las c iencias , a l 
modo que las venas , los t e j i dos y ó r g a n o s de u n v i v i e n t e se v a n d i s t i n 
g u i e n d o m á s y m á s á m e d i d a que é s t e se desar ro l la . Pero t a n t o e l P r o 
t e s t a n t i s m o , que t a n v i g o r o s o aparece en e l s i g l o X V I , c o m o e l R a c i o 
n a l i s m o , nac ido d e s p u é s , s i n t i é r o n s e i n c l i n a d o s , no á d i s t i n g u i r , s ino 
á separar las c iencias , m u y p r i n c i p a l m e n t e l a E t i c a de l Derecho . U n a 
vez que los P r o t e s t a n t e s conced ie ron a l h o m b r e e l derecho de interpre
tar el Evangelio con su razón, se v i e r o n ob l igados , p r i m e r o á hacerse de 
u n a m o r a l i ndepend ien t e de l E v a n g e l i o (no siendo l ó g i c o que q u i e n 
j u z g a dependa de lo que es j u z g a d o p o r é l ) , y l u é g o á e m a n c i p a r e l D e 
recho de l a M o r a l , pues de o t r a sue r t e , s iendo cada c u a l l i b r e de f o r 
marse u n a m o r a l á su g u s t o y s e g ú n las i n sp i r ac iones de s u r a z ó n 
i n d i v i d u a l p r o c l a m a d a i n f a l i b l e , p e r e c e r í a t o d o ó r d e n soc ia l . E l m é t o 
do abs t r ac to de l R a c i o n a l i s m o i n d u c í a t a m b i é n á establecer l a m i s m a 
se! a r ac ion en t r e l a M o r a l y e l D e r e c h o . C u a n d o l a r a z ó n h u m a n a h a 
l legado a l ú l t i m o grado de a b s t r a c c i ó n , debe atenerse á dos p o s t u l a 
dos, como base de l derecho: la l i b e r t a d d e l i n d i v i d u o , y u n a l e y l ó g i c a 
que l a l i m i t e . Y esta ley l ó g i c a no puede ser o t r a m á s que la no c o n t r a 
d i c c i ó n . P a r t i e n d o de semejantes pos tu lados , d e b í a separarse p o r nece
s idad l a M o r a l de l De recho , y s e ñ a l a r c o m o p r i n c i p i o s j u s t i f i c a t i v o s de 
l a s e p a r a c i ó n los m i s m o s caba lmen te que hemos e x a m i n a d o . C o n efec
t o , no r e p u g n a á l a r a z ó n que se considere l a l i b e r t a d ó en su quere r 
i n t e r n o ó en sus ac to s e x t e r n o s . Es a s í , d ice e l R a c i o n a l i s m o , que l o 
que puede ser considerado por la r a z ó n , debe e x i s t i r en -realidad s e g ú n 
e l m o d o como l a r a z ó n lo p iensa; luego l a l i b e r t a d , bajo su aspecto i n 
t e r n o , per tenece á u n a c ienc ia ( E t i c a ) , y po r su lado e x t e r n o á o t r a 
(Derecho) . Por-e l c o n t r a r i o , la r a z ó n h a l l a c o n t r a d i c t o r i o pensar que l a 
v o l u n t a d suf ra c o a c c i ó n en sus ac tos i n t e r n o s , pero no e n c u e n t r a c o n 
t r a d i c t o r i o pensar que sean suscept ib les de c o a c c i ó n sus ac tos e x t e r 
nos . L u e g o l a c o a c c i ó n es e l o t r o c r i t e r i o que separa los deberes j u r í 
dicos de los deberes mora l e s . Po r donde se ve que l a s e p a r a c i ó n e n t r e 
l a M o r a l y e l Derecho en los t i e m p o s m o d e r n o s fué u n a consecuencia 
de l proceso s u b j e t i v o y de l abuso de la a b s t r a c c i ó n . 

S i g u i e n d o los a n t i g u o s opues to c a m i n o , l é j o s de separar l a M o r a l 
de l De recho , d i e r o n c o n s t a n t e m e n t e en e l e m p e ñ o de h e r m a n a r estas 
dos c iencias , a u n q u e no s i empre las d i s t i n g u i e r o n c o n cu idado . A s í 
P l a t ó n , e n t r e los Gr iegos , en su d i á l o g o i n t i t u l a d o Protagoras, t r a t a n d o 
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58. Conocida la imposibilidad de separar la Etica del Dere

cho, y vista la falta de fundamento de la opinión contraria, de-

de e x p l i c a r m e d i a n t e u n a f á b u l a l a v i r t u d y e l derecho, d i c e que J ú 
p i t e r c o n c e d i ó á los h o m b r e s e l pudor y e l derecho; a q u é l , para que los 
h o m b r e s p u d i e r a n conservar e s p o n t á n e a m e n t e l a v o l u n t a d po r e n c i m a 
de las pasiones; é s t e , para que se pudiese e x i g i r á u n p o r m e d i o de penas 
e l c u m p l i m i e n t o de los deberes. Y a ñ a d e en segu ida que u n a sola c i en 
cia c o m p r e n d e ambos deberes , á saber, l a Política. (Cons . A . E k k e r , 
Specimen in Protagorce apud Platonem fabulam, T r a j e c t . ad R h e n . 1 8 ¿ 2 ; 
V a n - H e u s d e , l u ü i a p h i l . platonicce, t , I , p . 119 y s igs . , T r a j e c t . ad 
R e n u m 1827.) No i g n o r o que m u c h o s c r í t i c o s , en t r e ellos Geel [Histo
r ia critica sofístarum, p . 105, n o t . , T r a j e c t . ad K h . 1823), G r o e n v a n P r i n -
s terer [Prosopourafla platónica, p . 82, L u g d . B a t . 1823), y Yeder (O;;, cit., 
p . 112), o p i n a n que P l a t ó n no expone en e l re fer ido d i á l o g o sus p r o 
p ias ideas, s ino las de los sofistas á qu ienes r e f u t a . Pero t e u g o p o r 
m á s s ó l i d a s las razones aducidas por C o r n e l i o A n n e den T e x e n [Op. 
cit., § 3 1 , p . 33 y s igs . ) para d e m o s t r a r que en d i c h a f á b u l a se expone 
e l p e n s a m i e n t o de P l a t ó n acerca de l a v i r t u d y de l derecho. A r i s t ó t e 
les e s tuvo m á s e x p l í c i t o que P l a t ó n a l de f in i r l a j u s t i c i a , y c o n r a z ó n 
se c e n s u r ó á D r o s t e H u l s h o f f [De Aristotelis justit ia universalis et pa r t i -
cularis, e tc . , Bonnse 1826) p o r haber q u e r i d o e n c o n t r a r en e l E s t a g í -
r i s t a los f u n d a m e n t o s de l a m o d e r n a s e p a r a c i ó n en t r e l a M o r a l y e l 
Derecho . Cons . Yeder [Op. cit., p . 267 y sigs.) 

E n c u a n t o á los j u r i s c o n s u l t o s r o m a n o s , m u c h o se h a d i s p u t a d o 
pa ra a v e r i g u a r lo que pensaban acerca de las re laciones en t r e l a M o r a l 
y e l Derecho ; pero dos cosas pueden a f i rmarse c o n cer teza: 1.a qufj j a 
m á s se j i a ra ron aquel las dos c ienc ias ; 2.a que ta les c r i t e r i o s s e ñ a l a r o n 
e n l a p r á c t i c a , que d e m u e s t r a n ha s t a l a ev idenc ia las cons ideraban 
c o m o cosas d i s t i n t a s ( Y é a s e Capuano , Op. cit., l i b . I , c. I V , § 4) . 

P o r ú l t i m o , los t e ó l o g o s c r i s t i a n o s c o n o c í a n pe r f ec t amen te los g r a n 
des p r i n c i p i o s de Derecho n a t u r a l , y c o m o puede verse en San to T o 
m á s , no i g n o r a b a n los c r i t e r i o s que s e r v í a n de base p a r a d i s t i n g u i r 
lo j u s t o de lo s i m p l e m e n t e m'ora l . S i n e m b a r g o , en sus obras m e z c l a 
b a n las d o c t r i n a s j u r í d i c a s c o n las referentes á l a m o r a l c r i s t i a n a ; y 
p a r a h a c e r l o , t e n í a n en c u e n t a v á r i a s r azones : 1.a Que no se p r o p o 
n í a n e sc r ib i r u n l i b r o e l e m e n t a l que t r a t a r a s ó l o de l Derecho r a c i o 
n a l , para que s i rviese de p r e p a r a c i ó n a l Derecho p o s i t i v o . 2.a P o r q u e 
t e n i e n d o l a M o r a l p o r obje to enderezar el h o m b r e á la e j e c u c i ó n de l 
b i e n m o r a l , j u z g a b a n s i empre m á s o p o r t u n o cons iderar e l Derecho en 
sus re lac iones c o n l a M o r a l . 3.a P o r q u e es taban persuad idos que l a 
v i d a de las c ienc ias depende en m u c h o de l a c o n e x i ó n que t i e n e n en t re 
s í , como l a v i d a de los m i e m b r o s depende de l a r e l a c i ó n que t i e n e n 
c o n e l res to de l cue rpo . E n u n a pa lab ra , f a l t a en el los l a f o r m a e x t e 
r i o r y , d i g á m o s l o a s í , literaria; pero a l l í e s t á , no obs tan te , el fondo de 
l a verdadera d i s t i n c i ó n e n t r e l a M o r a l j el De recho . T a n c i e r t o es es to , 
que d i f í c i l s e r í a h a l l a r h o y u n e s c r i t o r p r o t e s t a n t e , pero d o c t o , que se 
a t reviese á r e p e t i r l a a ñ e j a a c u s a c i ó n de i g n o r a n c i a , á n t e s en m o d a , 
l anzada c o n t r a los filósofos de l a E d a d M e d i a en p u n t o á Derecho n a 
t u r a l . F í n e t t i , e n t r e el los [De principiis j u r i s nat. et gent., l í b . I , c. I - I X , 
1 . 1 , p . 2-62, Y e n e t i i s 1764), S c h w a r z , d . C . d . G . [Inst. ju r i s imbblici un i 
versalis, e tc . , P r o l . , t . 1, p . 54-66 , Y e n e t i i s 17G0), y R o s m i n i [Filosofía 
del Diri t to, I n t r o d u c c i ó n , 1 .1 , p . 16-23, N a p o l i 1856), h a n pues to en c la ro 
l a falsedad de t a m a ñ a a c u s a c i ó n . 
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tengámonos á examinar la última tésis propuesta, á saber, la 
distinción entre aquellas dos ciencias. 

Distínguense las ciencias por la diferencia que média entre 
las causas próximas de que proceden. Ahora bien: el punto de 
partida de las ciencias prácticas, como la Etica y el Derecho, 
es el fin del hombre. Serán, pues, distintas, si cabe hallar en el 
fin del hombre alguna distinción. El fin del hombre no puede 
ser más que uno, porque el fin de todo sér íino, también debe 
&Qvuno. Con todo, al hombre podemos considerarle como sér in
teligente y moral, ó como sér social; y los fines correspondientes 
á ésta su doble manera de ser y de obrar son distintos, aunque 
indivisos. Pues en esta distinción de fines se apoya la distin
ción entre la Etica y el Derecho. El fin inmediato que se pro
pone la primera es aquel bien de que es capaz el hombre como 
sér inteligente y moral; el segundo tiene por fin inmediato aquel 
bien á que el hombre aspira como sér social. Por eso entre la 
Etica y el Derecho no cabe ni separación ni confusión, sino dis
tinción. 

59. Profundizando más la materia, debemos penetrar en la 
naturaleza de esta distinción y establecer sus verdaderos princi
pios. Y para facilitar el camino, nos parece bien comenzar por la 
siguiente observación. 

Nuestra inteligencia es facultad de entender, juzgar y racio
cinar; pero considerada esta facultad en cuanto á §u sér, es sin 
género de duda una sola, lo cual no quita que sea una fuerza 
capaz de obrar en muy diversa manera y pro^icir distintos efec
tos. Y como por estos efectos es cabalmente por donde llegamos 
á conocerla, de aquí que nos la representemos por medio de 
conceptos diversos que se fundan sobre sus diversos efectos, y 
por eso la llamamos facultad de juzgar, facultad de raciocinar, 
y así sucesivamente. 

La aplicación es clara. La Etica parte de la ley moral, y 
tiene por sujeto la libertad humana. El Derecho parte de la ley 
jurídica racional, y tiene por sujeto la misma lijbertad. Ahora 
bien: en el órden objetivo, la ley jurídica racional se identifica 
con la ley moral, pues sería absurdo dividir la libertad humana, 
señalando una parte á la ley moral, y otra á la ley jurídica. Esto 
no obstante, como que aquella ley reguladora de la libertad hu
mana se ños revela por diversos efectos, y la libertad misma se 
nos hace manifiesta en dos momentos, el del querer interno, y 
el de las operaciones externas, no es de maravillar que nos los 
representemos por diversos conceptos fundados en sus diversos 
efectos, apellidándola en su virtud, ahora ley moral, ahora ley 
jurídica. Tamaña distinción no es lógica, porque no procede de 
nuestro modo de pensar, ni real, porque no nace de objetos 
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realmente separables, sino que es virítial {!), por fundarse en 
los diferentes efectos mediante los cuales se nos manifiestan la 
libertad y la ley misma. La distinción notada en los efectos de 
la ley moral y de la libertad es la que média entre la Etica y el 
Derecho; de aquí que la investigación actual se reduce á bus
car los principios con arreglo á los cuales pueda distinguirse 
virtualmente la ley moral de la ley jurídica, la acción honesta 
de la justa. 

60. Los principios para distinguir virtualmente la ley moral 
de la ley jurídica son éstos. 

I . La ley moral regula los actos humanos con el fin inme
diato de ordenarlos al fin último del hombre: la ley jurídica los 
regula proponiéndose como fin inmediato la conservación del ór-
den social. 

I I . La ley moral tiene por objeto inmediato el Bien absolu
to, y por único instrumento el amor: el objeto inmediato de la 
ley jurídica es un bien relativo, á saber, el orden social, y para 
conservarlo puede usar de la fuerza física contra sus perturba
dores. 

I I I . E l fundamento sobre que se apoya la ley moral es la 
dependencia esencial de la criatura racional con respecto á su 
Creador: la ley jurídica, presupuesto tal fundamento, nace in
mediatamente de las relaciones esenciales á la sociedad humana. 

61. El acto humano, en cuanto se conforma á la ley moral, 
se llama moral; en cuanto se conforma á la ley jurídica, se 
llama justo; de lo cual se infiere que entre el acto humano como 
moral y el acto humano como justo debe existir la misma dis
tinción virtual que entre la ley moral y la ley jurídica. 

I . La acción, en cuanto es moral, supone pasivo a l Jiom-
hre; en cuanto es justa, supone tina autorización. En efecto, 
el valor moral de una acción depende de su conformidad con los 
designios del Creador. Pero esta conformidad constituye en el 
hombre una verdadera necesidad que le impone el deber de eje
cutar algunos actos y abstenerse de otros. Luego la acción, en 
cuanto simplemente moral, supone pasivo al hombre. Por el con
trario, en la esfera del derecho el hombre es activo, gozando de 
autoridad para que sus semejantes respeten y secunden las ac
ciones justas que practica (2). 

I I . Peer a juzgar la moralidad de un acto es preciso cal
cular la intención del agente moral; cuando se juzga una ac-

(1) V é a n s e n u e s t r o s Elementi d i filos, specol., t . I I , p . 14-45 . N a p . , 
4a ed . 

(2) Cons . V a n . H e e m s t r a , Specimen phüosophico-jundicum continens 
comparad., jurisprud., et doctr., de moribus, p . 13 , Gron ingse 1835. 
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cion justa, hasta suponer recta la intención, mientras no apa
rezca lo contrario. La primera parte de este principio es evi
dente á cualquiera que considere que la moralidad de un acto 
consta de tres elementos: objeto, circunstancias y fin del agente 
moral. No es ménos evidente la segunda parte, porque no es 
en fuerza de la intención por lo que el acto se dice justo: la in
tención se presupone; de otro modo, el "acto no sería humano, ni 
por consiguiente digno de respeto. Mas para considerar justa la 
acción es preciso ver si mantiene el órden de proporción en las 
relaciones entre los hombres. Así, para juzgar si es justo el sa
lario que se da, no debe escudriñarse la intención del señor, 
pero es menester averiguar si corresponde al servicio que el amo 
exige de su criado (1). De donde se deriva este otro principio. 

I I I . La única medida de la acción como justa es aquello 
que se debe d otro; la medida de la acción moral está én la 
conformidad de la intención con el fin del Creador (2) . La 
razón es que en todo órden de cosas, la medida es aquello que 
hace á un objeto ser lo que es. Por eso la acción se apellida mo
ral cuando el fin del agente corresponde al del Creador, y justa 
cuando da á cada uno lo que es suyo. 

IV. La acción moral no exige un órden de relaciones so
ciales; la acción como justa lo presupone. En efecto, la acción 
como justa supone de necesidad una relación entre dos agen
tes morales, uno que da, y otro que recibe aquello que se le 
debe (3). En las acciones morales no es necesaria esa dualidad, 
bastando á su esencia' que la voluntad refrene los actos de las 
facultades inferiores, y los reduzca á términos razonables (4). 
Vese por esto qué impropia y metafóricamente se habla cuando 
se llama justo, con relación á sí mismo, á aquel hombre que su
bordina los apetitos de sus facultades inferiores al fin racional 
de la voluntad. Expresándonos de esta suerte, personificamos las 
facultades, llamando justas las obras de las inferiores cuando 
están de acuerdo con la razón, ni más ni ménos que si las fa
cultades fuesen verdaderas sustancias. 

(1) « I l l u d e n i m i n opere n o s t r o d i c i t u r esse j u s t u m q u o d responde t 
s e c u n d u m a l i q u a m s e q u a l i t a t e m a l t e r i , p u t a r ecompensa t io merced i s 
debitse p ro s e r v i t i o i m p e n s o . . . etiam non considéralo qmliter ab agente 

Jiabr, San to T o m á s , 2a 2 ^ , q. L V I I , a. I . 
(2) Oons . San to T o m á s , Ib id . , q . L V I I I , a. I X ad 2™. 
(3) E n este s e n t i d o , F i g l i u c c i [Della Jilos, moróle, l i b . V , c. I , p . 190, 

R o m a 1551) l l a m ó á l a j u s t i c i a vir lud con relación, p o r q u e es p rec i so 
cons idera r la en r e l a c i ó n c o n aque l á q u i e n se debe lo s u y o . 

(4) Cons. San to T o m á s , Ib id . , q . L V I I , a. I ; q . L V I I I , a. 2 , c. e t 
ad I m . 
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CAPITULO V I . 

R E L A C I O N E S E N T R E E L D E R E C H O R A C I O N A L Y E L P O S I T I V O . 

SUMARIO.—62. Considerado el derecho como un sistema de leyes, da lugar á la distin
ción entre el derecho racional y el positivo.—6H. Definición del derecho positivo.— 
64. Su objeto propio.—65. Su utilidad y necesidad.—66. Parte siempre de un prin
cipio de derecho racional, y lo determina en el orden práctico.—61. E n esta deter-
miftacion no hay nada de arbitrario ni opuesto al derecho racional.—68. Los casos 
en que al parecer contradice el derecho positivo al derecho racional, se explican ó 
por la imposibilidad de que preste ayuda la ley positiva á un derecho que social-
mente no es .evidente, ó por el silencio obligatorio de una disposición positiva. 

62. Hemos visto que la ley jurídica racional no está sepa
rada de la ley moral, sino que es la misma ley moral aplicada 
á las, relaciones esenciales de la naturaleza racional y social 
del hombre. Pero así como la ley moral distingüese en natural 
y positiva, de igual modo el derecho, tomado en el sentido de 
ley, es ó natural ó positivo, y este último se subdivide en ecle
siástico ó civil, según que emana de la potestad eclesiástica ó 
civil. En este punto vamos á tratar de las relaciones que mé-
dian entre el Derecho racional y el positivo civil, considerando 
á éste tal como debe ser, no tal como es en la realidad. 

63. Bajo el nombre de Derecho positivo civil suele compren
derse «el conjunto de leyes, reguladoras de los derechos huma
nos, establecidas por el poder civil con el fin inmediato de ase
gurar á todos, según la norma de justicia, el bien de la socie
dad civil». En esta definición se halla contenido el objeto, el 
origen y el fin del Derecho positivo. Porque si éste es el con
junto de leyes reguladoras de los derechos humanos, consistirá 
su objeto en las condiciones', ó mejor dicho, en las leyes que 
moderan y regulan el ejercicio de los derechos. Si la potestad 
civil es quien establece estas leyes, no nacen, como las del De
recho racional, de las relaciones necesarias y evidentes de la 
naturaleza racional y social del hombre. Si su fin inmediato es 
asegurar á todos el bien de la sociedad civil, claro es que tien
de á procurar disfruten todos de sus derechos con mayor facili
dad y seguridad, ya que en esto consiste el verdadero bien de 
la sociedad civil. Para comprender ahora la razón intrínseca que 
hace diferenciarse el Derecho positivo y civil del Derecho racio
nal, preciso es que nos remontemos á considerar el objeto de 
todo derecho. 

64. Objeto de todo derecho es siempre lo justo, y una acción 
se llama justa cuando corresponde á aquel órden de proporción 
que los hombres deben mantener en sus relaciones (§ 14). Pero 
esta correspondencia puede recaer sobre dos cosas: ó sobre la 
acción y su modalidad, ó sólo sobre esta última. Recae sobre la 
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acción y su modalidad cuando se descubre con evidencia en la 
naturaleza misma de un acto, no sólo su conexión necesaria con 
la naturaleza racional j social del hombre, sino el modo tam
bién seg-un el cual debe ejecutarse para corresponder á aquella 
naturaleza (1). Recae sobre la simple modalidad cuando, com
parada la acción con la naturaleza racional y social del hombre, 
no se percibe la necesidad de ejecutarla de un modo mejor que 
de otro, sino que las exigencias especiales de la sociedad»civil 
son las que oblig-an á todo hombre á atemperar á ciertas con
diciones sus actos sociales. Pues bien, aquellas acciones huma
nas que por sí y por su modo guardan una conexión intrínseca y 
evidente con la naturaleza racional y social del hombre son ob
jeto del Derecho racional. Por el contrario, el Derecho positivo 
civil tiene por objeto las condiciones, no determinadas por la 
naturaleza, con arreglo á las cuales puede cada uno disfrutar 
libremente de sus derechos en la sociedad civil (2). 

(1) No nos parece de l t odo verdadera l a idea de R o m a g n o s i , e l c u a l 
o p i n a que las reglas de l derecho n a t u r a l n o son directoras, s ino mode
radoras, po rque su of ic io cons i s t e m á s b i e n en fijar los l í m i t e s de las 
acciones h u m a n a s , que en s e ñ a l a r e l modo de e j ecu ta r l a s ; t e o r í a que 
expuso en su ob ra i n t i t u l a d a Assunto primo d i diritto naturale, § 1, p á 
g i n a 34, M i l a n o 1841. Y c i e r t o , en t o d o o rden de cosas el fin p r o p i o 
de cada u n a de ellas d e t e r m i n a su l ey ; p o r q u e « i n u n o q u o q u e genere 
i d q u o d est p r i n c i p i u m , est m e n s u r a e t r e g u l a i l l i u s g e n e r i s » ; S a n t o 
T o m á s , I a 2 ^ , q . X C , a. 1. Es a s í que en e l o r d e n p r á c t i c o , e l p r i m e r 
p r i n c i p i o de l ob ra r h u m a n o es e l fin; l uego t o d a ley debe di r ig i r q\ 
h o m b r e á su fin. Y d e l m i s m o m o d o que cuando se emprende u n v ia je 
n o bas ta c o n pref i ja r e l t é r m i n o , s ino q u e es prec iso c a m i n a r por l a 
senda que conduce á é l , a s í l a l ey n a t u r a l , de l a c u a l es u n a c o n s e c u e n 
cia e l derecho n a t u r a l , no debe d i r i g i r , a l h o m b r e s ó l o en c u a n t o a l fin, 
s ino t a m b i é n en c u a n t o á los med ios , que en este caso son las a c c i o 
nes y la m a n e r a i n t r í n s e c a de e jecutar las . A h o r a b i e n : ¿ q u é . se en t i ende 
p o r ley? U n a o r d e n a c i ó n r a c i o n a l que endereza los s é r e s r ac iona le s y 
l i b r e s á su b i e n c o m ú n . L u e g o u n a ley que no d i r i g e es u n a o r d e n a 
c i ó n que no ordena . L a d o c t r i n a c o n t r a r i a de R o m a g n o s i r e s u l t a t o d a 
v í a m á s absurda , s i se refiere, como é l lo hace, á l a l e y n a t u r a l , de l a 
cua l es consecuencia e l derecho n a t u r a l . Po rque s iendo los ac tos h u m a 
nos e l sujeto p r o p i o de aque l l a l ey , y deb iendo proceder e l a c to h u m a 
n o de v o l u n t a d de l iberada , esto es, debiendo ejecutarse c o n c o n o c i 
m i e n t o y l i b e r t a d , es absurdo deci r que la l e y n a t u r a l n o d i c t a t a m 
b i é n e l modo s e g ú n e l c u a l debe e l h o m b r e e j ecu ta r sus acc iones , t o d a 
vez que p resc ind iendo de l m o d o se m e r m a su o b j e t o . L o s e j emplos que 
en defensa de su t e o r í a aduce el c é l e b r e R o m a g n o s i n a d a p r u e b a n , p o r 
l o m i s m o que se ref ieren á determinaciones en e l o r d e n c o n c r e t o , que no 
se deducen por u n a i l a c i ó n ev iden t e y necesaria de los p r i m e r o s p r i n 
c ip ios mora les , y que no f o r m a n p o r c o n s i g u i e n t e e l ob je to p r o p i o de 
l a l ey n a t u r a l . Q u i e n desee saber m á s , c o n s u l t e á S u á r e z , De legibus, 
l i b . I I , c. 10. 

(2) A l g u n o s h a y que f u n d a n la d i s t i n c i ó n e n t r e el Derecho r a c i o n a l 
y e l p o s i t i v o en que a l p r i m e r o co r responden los p r i n c i p i o s sup remos 
de l o j u s t o , y a l segundo las conc lus iones der ivadas de estos p r i n c i -
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65. No entrarémos nosotros á discutir si un derecho consue

tudinario, manifestado en una serie no interrumpida de actos 
umversalmente practicados (1), sería preferible á un corto nú
mero de reglas inspiradas por el espíritu filosófico y formuladas 
con claridad en algún Código (2). En efecto, la manifestación 
espontánea de un derecho general y uniformemente observado 
es también una cierta norma ó regla de acciones (3); y sería un 
error conceder á esta forma de derecho escasa importancia, por 
ser rudimentaria y no prestarse á fácil determinación. Precisa-

pios . Semejan te d o c t r i n a es falsa, p o r q u e el Derecho n a t u r a l abraza t o d o 
lo que e s t á eoidente y necesariamente conexo c o n l a n a t u r a l e z a h u m a n a , 
esto es, c o n l a n a t u r a l e z a r a c i o n a l y socia l de l h o m b r e . Es a s í que esta 
neces idad y ev idenc ia se h a l l a no s ó l o en los p r i m e r o s pr inc ip ios- , s i no 
t a m b i é n en sus c o n c l u s i o n e s ; l uego a q u é l l o s y é s t a s pe r t enecen a l D e 
recho n a t u r a l . A l m o d o que e r r a r í a q u i e n opinase que e l e n t e n d i m i e n 
t o es f a c u l t a d d iversa de l a r a z ó n , p o r q u e e l ac to p r o p i o de a q u é l es 
conocer los p r i m e r o s p r i n c i p i o s , y e l de é s t a d i s c u r r i r de los p r i n c i p i o s 
á sus conc lus iones , a s í y e r r a q u i e n s e ñ a l a los p r i m e r o s p r i n c i p i o s a l 
De recho n a t u r a l , y sus conc lus iones a l Derecho p o s i t i v o . Cons . San to 
T o m á s , i a 2 » , q . X C I , a. 2; ihiA. q . X C I V , a. 2-4; q . C, a. 1 , 2 , 3. O t r o s 
esc r i to res s u p o n e n que e l Derecho r a c i o n a l y e l p o s i t i v o se d i s t i n g u e n 
en que , m i é n t r a s e l p r i m e r o c o m p r e n d e los p r i m e r o s p r i n c i p i o s y las 
conc lus iones que absolutamente se d e r i v a n de e l los , el segundo s ó l o t i e 
ne por obje to las conc lus iones que dependen condicionalmente de los 
p r i m e r o s p r i n c i p i o s , s u p u e s t a l a e x i s t e n c i a de l a sociedad c i v i l y c o n 
sideradas a l g u n a s cond ic iones necesarias pa ra su c o n s e r v a c i ó n . Pero 
t a m p o c o esta d i s t i n c i ó n es e x a c t a , pues todo derecho n a t u r a l , a u n q u e 
sea r ea l , supone u n hecho h i p o t é t i c o . E l m i s m o derecho de l a p r o p i a 
defensa supone u n hecho c o n t i n g e n t e , que es l a e x i s t e n c i a de l h o m 
bre . D i g á m o s l o b r e v e m e n t e : todas las acciones que t e n g a n c o n e x i ó n 
necesaria c o n l a n a t u r a l e z a r a c i o n a l y soc ia l de l h o m b r e , sea esta n e 
cesidad abso lu t a d c o n d i c i o n a l , f o r m a r á n s i empre e l ob je to de l D e r e 
cho r a c i o n a l . E l Derecho p o s i t i v o c o m i e n z a a l l í donde t e r m i n a n l a n e 
cesidad y la ev idenc i a , y su ob j e to p r o p i o es determinar, en v i s t a de las 
ex igenc ias especiales de l a sociedad c i v i l , aque l lo que , hac iendo abs 
t r a c c i ó n de estas ex igenc ia s especiales, no descubre l a r a z ó n que e s t á 
n i i n m e d i a t a n i m e d i a t a m e n t e conexo c o n l a n a t u r a l e z a r a c i o n a l y s o 
c i a l de l h o m b r e . 

(1) A s í o p i n a b a n S a v i g n y en su o p ú s c u l o : Yom Beruf wiserer Zeit 
f ü r GesetzgeóvMff und líecMswissenschaft, H e i d e l b . 1814, y K . V o l l g r a f f , 
Bie Historisch-Statsrechtlichen Grenzen mo ierner Gesetzgebungen, oder: mas 
ist objetio gesetzfahig und dermalen nochgesetzunfahig? M a r b u r g 1830. 'Este 
ú l t i m o (p . 5 6 - 6 2 y s igs . ) l l ega h a s t a á n e g a r a l s u p r e m o i m p e r a n t e d e 
recho pa ra es tablecer u n C ó d i g o . 

(2) V a l g a n po r t odos Meye r , De la codiñcation, A m s t . e t L o n d r . 1830, 
y T h i b a u t , über die Nolhwendigkeit eines ÁUgem. Bürgel . Rechtsf. Deuts-
clúand, He ide lb . 1814. E n I n g l a t e r r a B e n t h a m {De Vorganisation judic ia i -
re et de la codification, r e d . pa r E . D u m o n t , P a r í s 1828) se dec la raba en 
favor de l a m i s m a o p i n i ó n . 

(3) Es te es el derecho c o s u e t u d i n a r i o , a s í de f in ido p o r C i c e r ó n : 
« C o n s u e t u d i n i s j u s i d esse p u t a t u r , q u o d v o l ú n t a t e o m n i u m s ine l e g e 
v e t u s t a s c o m p r o b a v i t » ; De Inoent., I I , 22. 
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mente en este período es cuando la verdadera razón de las cosas 
se alcanza con mucha mayor facilidad que luégo, cuando fal
sea el cálculo tan ingenua manifestación de las aspiraciones de 
un pueblo (1). Los bárbaros que salidos de Germania vinieron 
á rejuvenecer el decrépito imperio romano, se gobernaban por 
aquel derecho; y sin embargo. Tácito, refiriéndose á-ellos, decia, 
como poseído de envidia: Plus íbi íoni mores valent, qtiam 
álibiboncB leges (2). Inglaterra también, que carece de Códigos, 
se rige por leyes y derecho consuetudinario, lo cual no es obs
táculo á que florezca en ella la libertad política, sin tener un 
Estatuto fundamental en que se halle consignada. 

Pero sucede que, creciendo y multiplicándose las relaciones 
civiles, es menester que se escriban los hábitos jurídicos, toman
do así en un Código forma determinada. Y cierto, á medida que 
crecen las relaciones civiles, llegan los intereses á ser más gran
des y más complicados, y por consiguiente los pleitos más con
tinuos y frecuentes, áun entre aquellos litigantes que oyen aten
tos las razones contrarias á su derecho, y que son capaces, una 
vez persuadidos, de entregar á sus adversarios la cosa litigiosa 
con toda la lealtad de hombres honrados. En tales circunstancias, 
sin un Código donde se establezcan leyes que, aplicadas por el 
poder judicial, sirvan para dirimir todas las cuestiones, no podría 
concebirse la sociedad civil. E l motivo es evidente. La sociedad 
civil, como toda otra sociedad, parte esencialmente de la unión 
de los entendimientos, ya que no se obra como hombre sino en 
cuanto se obra con inteligencia; y por eso no se asocian como 
hombres más que cuando se asocian con los entendimientos. Es 
así que los litigantes, cuando disputan sobre un derecho, disien
ten en la manera de pensar; luego es indispensable unirlos en 
el pensamiento, si quiere mantenerse en pié la sociedad civil. 
Esta unificación, ó debería resultar de la tendencia natural que 
lleva á todo hombre á descubrir la verdad, ó bien de la autori
dad social por medio de una legislación útil, conveniente y ho
nesta. No puede resultar de la simple tendencia que hácia la ver
dad tienen los litigantes como hombres: 1.° Porque, exceptua
dos aquellos primeros principios universalísimos que conocemos 
intuitivamente por necesidad de naturaleza, la inteligencia que-

(1) « E t inores e t leges s u n t j u r i s naturee i n t e r p r e t a t i o n e s : sed mo
res s u n t i n t e r p r e t a t i o firmior; n a m fac t i s ips i s p r o b a n t u r , d i u t u r n i t a -
t e t e m p o r i s h a b e u n t i n n a t u r a m : leges s u n t i n t e r p r e t a t i o q u a n d o q u e 
m e l i o r , e t semper i n f i r m i o r , u t p o t e quse a m u t a b i l i v o l ú n t a t e d i c t a t s e » ; 
V i c o , Be uno unió, j u r i s p r i n c , § C X L I I I . 

(2) De moribus Germ., c . X I X , Cf . C h r . Gebauer, Vestigio, j u r i s germa-
nici ontiquissimo i n C. Corn. Taciti Germa7iia obvia, sive Dissert. X X I I , e t c . , 
G o t t i n g s e 1766. 
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da libre en todo lo demás. 2 . ' Porque los litigios que se pro
mueven en la sociedad civil son muchas veces intrincados y di
fíciles, no sólo de hecho, sino también de derecho, y no puede 
exigirse á todos los asociados políticos que tengan tal fuerza in
telectiva y robustez de lógica, que puedan saber á quién favo
rece el derecho (1). 3.° Porque tratándose de cosas factibles, la 
pasión puede debilitar el juicio del entendimiento, torciendo la 
voluntad, que tanto influye en el juicio. Si tan variables suelen 
ser los juicios de los moralistas cuando se trata de resolver si 
es lícita ó ilícita ésta ó la otra forma de contrato, ¿cuánto no de- • 
berá vacilar el juicio de los litigantes cuando acaso con él, se
cundando la voz inexorable de la justicia, debieran condenarse á 
los más duros sacrificios1? Hé aqui las razones por las cuales los 
Códigos se creyeron necesarios en todo tiempo (2). Si Roma en 
sus comienzos se gobernaba por la costumbre, pasó muy luégo 
á tenef' ley escrita, cerrando su historia con las compilaciones 
de Justiniano; y otro tanto ha sucedido (3) en las naciones mo
dernas. Mas dejemos esto aparte, para considerar las relaciones 
entre el Derecho positivo y racional. 

66. La aspiración fundamental del Derecho positivo (4), con
siderado en su ser ideal, consiste en que todas sus leyes sean 
conformes y estén subordinadas al Derecho racional (5). Dos es
pecies de leyes pueden distinguirse en el derecho positivo civil: 
unas que obligan al cumplimiento de deberes naturales por sí 
mismos inviolables, y otras que organizan el justo concurso de 
todos los ciudadanos para el bien común. Por lo que hace á las 
primeras leyes, claro está que el derecho positivo, léjos de apar-

(1) San to T o m á s , 1 28e, q . X C I , a. 3. 
(2) «II est des é p o q u e s dans l a v i e des penples o ü la C o d i f i c a t i o n 

d e v i e n t une n é c e s s i t é . O n ne f a i t pas les Oodcs des peuples , i l s -se f o n t 
avec ie t e m p s , e t i l est ind i spensab le de les p r o m u F g u e r , q u a n d le t e m p s 
y a m i s l a d e r n i é r e m a i n » ; P o r t a l i s , Revue de Légiü. , t . V I I , p . 202, P a 
r í s 1837, « L e s f o r m a l i t é s de l a j u s t i c e s o n t n é c e s s a i r e s a l a l i b e r t é » ; 
M o n t e s q u i e u , Esprit des lois, l i v . I , c h . X X I X . C o n s . H . v a n V o o r s t , 
Be Noodzalielijheid van gebiedende Voorschriftcn omtrent den Vorm, e tc . , 
p . 6 y s igs . , H a a r l . 1821 . 

(3) S l u i s , Dissert. de codic, imprimís apud Romanos, Gron. 1832. 
(4) D e G i o r g i , Saggio sui princ. fond. del diritúo Jilos., p . 53, P a d o -

v a l 8 5 2 . 
(5) « O m n i s l e x h u m a n a i n t a n t u m habe t de r a t i o n e l e g i s , i n q u a n 

t u m a lege n a t n r a i d e r i v a t u r . . . Sed s c i e n d u m est q u o d a lege n a t u r a l i 
d u p l i c i t e r p o t e s t a l i q u i d d e r i v a r i : u n o m o d o s i c u t conc lus iones ex 
p r i n c i p i i s , a l io m o d o s i c u t d e t e r m i n a t i o n e s qusedam a l i q u o r u m c o m -
m u n i u m » ; San to T o m á s , I a 2se, q . X C V , a. I I . R o m a g n o s i , a u t o r t a n 
pe l i g ro so e n sus d o c t r i n a s filosóficas y r e l i g io sa s c o m o perspicaz en 
sus ap l icac iones , y do tado de u n ce r t e ro go lpe de v i s t a , ha hecho m u 
chas y a t i nadas observaciones sobre los l í m i t e s de l a l e v p o s i t i v a c i v i l . 
Op. cit., § X X X , X X X V I . 
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tarse ú oponerse al derecho racional, revela su sublimidad, pa
tentiza su existencia, y hace más fácil su cumplimiento. La duda 
podia referirse á la segunda especie de leyes que forman la ma
teria propia del derecho positivo. Pero semejante duda sería irra
cional, porque tales leyes encuentran en la naturaleza humana 
la razón suprema de su existencia. En efecto, todas las leyes 
que organizan el justo concurso de los ciudadanos al bien co
mún parten de este precepto universal: destinado el hombre por 
¡su Creador á vivir en sociedad, si vive en sociedad civil ha me
nester del concurso de todos, y con todos debe concurrir á la 
misma obra. Este precepto universal pertenece al derecho racio
nal. Luego el legislador político, al dictar leyes enderezadas á 
procurar el justo concurso de todos los ciudadanos al bien co
mún, parte de un principio de derecho racional. Tomemos un 
ejemplo de las leyes acerca de las cargas públicas. Exige la 
naturaleza que pague tributos el ciudadano á la sociedad civil, 
porque según ella, es justo que quien recibe de la sociedad ci
v i l , participando de sus ventajas, dé algo también de lo suyo á 
la misma sociedad. Tamañas disposiciones, ni la sociedad es l i 
bre para dictarlas, ni libre tampoco el ciudadano en sujetarse 
á ellas. Cuando, pues, la autoridad pública distribuye equitati
vamente las cargas, no hace otra cosa que aplicar al ciudadano 
lo que manda la naturaleza, reduciendo su precepto vago y uni
versal á una cantidad determinada (1). 

67. No es esto sólo: de igual' suerte que la forma de todo 
juicio moral resulta de dos elementos, uno de derecho, el otro de 
hecho, así la potestad pública, al dictar una ley, debe mirar por 
un lado al principio universal y abstracto del derecho racional, 
y por otro al hecho con que debe combinarlo. Sin aquel princi
pio racional, la ley no sería justa; sin el hecho á que aplicar el 
principio, no podría éste descender al orden práctico. En suma, 
todo derecho positivo consta de un elemento inmutable, que son 
los principios universales de justicia, y de un elemento mudable, 
que son las circunstancias especiales á que aplica el legislador 
la norma de la justicia. Este último elemento de hecho no se 
deriva ni inmediata ni mediatamente de la naturaleza humana; 
de otro modo, sería una acción autorizada por el derecho racio
nal. Tampoco procede del arbitrio del legislador (2), sino de la 

(1) Ca lcu lando los beneficios que l a c o n t r i b u c i ó n r e p o r t a á l a so 
c i edad , es u n a p e r m u t a ven ta josa que en nada ofende a l v a l o r i n t r í n 
seco del derecho de p rop iedad ; t a n t o , que s ó l o i m p r o p i a m e n t e puede 
l l amar se sacrificio l a c o n t r i b u c i ó n que e l c iudadano paga a l E s t a d o , 
p o r q u e no es sacrificio lo que u n o e s t á ob l igado á dar . 

(2) E l fin de l a sociedad c i v i l debe ŝ er l a r a z ó n de todas las leyes que 
h a g a el l eg i s l ador , y bajo este aspecto se d e r i v a n s i e m p r e de l Derecho 
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fuerza misma de las cosas, redus ípsis dictantíMs, y se refiere 
al desarrollo intelectual, moral y económico de un pueblo (1). 
Infiérese de aquí que toda ley positiva está subordiuada al de
recho racional, no sólo por el principio universal de derecho de 
donde parte, sino también por el hecho con el cual combina este 
principio universal. Léjos de ser un mandato arbitrario, la ley 
positiva es la expresión autorizada de aquello que existe ya en 
la naturaleza (2). Sirva para comprobar esta doctrina el referido 
ejemplo de las cargas públicas, mostrando cómo no sólo es una 
necesidad natural que acudan los socios con sus recursos, sino 
que en la desigualdad de la propiedad privada y de los objetos 
útiles en sociedad está fundada por la naturaleza misma la pro
porción de las cargas públicas. Pero queremos confirmar nues
tra teoría con ejemplos tomados de la razón civi lypenal (S). 

Es principio de Derecho racional que debe castigarse el de
lito: un delito impune ó un delito feliz es una contradicción tal, 
que despierta la indiguacion, aunque se vea en las fingidas es
cenas del teatro ó en las invenciones de la poesía. Es también 
principio de Derecho racional que la cuantía y calidad de la 
pena deben variar á medida de la cuantía y calidad del delito. 

racional, po rque el derecho r a c i o n a l es q u i e n prescr ibe a l l eg i s l ador que 
todas sus leyes sean conducen tes á aque l fin. E s t o no o b s t a n t e , puede 
haber va r i o s medios que , a p a r e n t e m e n t e , c o n d u z c a n a l fin de l a m i s m a 
m a n e r a ; y e l l eg i s l ado r que en este caso se decide po r u n o m á s b i e n que 
p o r o t r o , usa l e g í t i m a m e n t e de su a l b e d r í o . E n este s en t i do se l l a m a 
a r b i t r a r i a l a l e y , en c u a n t o seprefiere á o t r a que a p a r e c í a como i g u a l 
en l a m e n t e de l l eg i s l ado r . Pero esta m i s m a l ey a r b i t r a r i a v u e l v e á e n 
l a z a r s e - c o n el derecho r a c i o n a l , y a po r e l fin á que se d i r i g e , y a p o r 
que l a n a t u r a l e z a deja a l a r b i t r i o de l h o m b r e escoger e n t r e aquel los 
m e d i o s que a p a r e n t a n c o n d u c i r a l fin de l a m i s m a m a n e r a . 

(1) Cons . M a t t e r , De Vinjluence des mcev/rs sur Ies lois, et de l'influence 
des lois sur les moeurs, p . 263 y s igs . , Par i s 1832. L o s j u r i s c o n s u l t o s r o 
m a n o s p u e d e n s e r v i r de e j emplo en p u n t o á ca lca r las leyes sobre las 
c o s t u m b r e s ( A n n e d e n T e x e n , Dissert. piaug. de antiqui ju r i s prinoipiis 
i n excolenda jurisprud. romana constanter servatis. T r a j . ad R h . 1817), y 
sobre I n g l a t e r r a l é a s e Cf. S w i n d e r e n , Dissert. cit., p . 128 y s igs . , y F i s -
c h e l [La constihttion d'Anglcterre, t r a d . po r V o g e l , I n t r o d . , t . I , p . 44-45, 
Par is 1864). 

(2) <sLa b o n t é des l o i s cons i s t e dans l e u r convenance m a n i f e s t é 
avec l a n a t u r e h u m a i n e , ou avec l ' o rd re soc ia l , done les bonnes l o i s 
s o n t p r é e x i s t a n t e s dans l ' o r d r e n a t u r e l des choses. I I ne s 'agi t que de 
les b i e n r e c o n n a i t r e e t de les b i e n r é d i g e r » ; D ' O l i v i e r , A r t de la législa-
iion, p . 55, C a r p e n t r a s 1815. 

(3) « . . . p o r razón de l a l ey e n t e n d e m o s a q u í l a r e l a c i ó n de u n hecho 
p r a c t i c a d o ó p r a c t i c a b l e c o n e l m a n d a t o es tablec ido p o r l a l e y ; p o r ^ o -
sicion de l a l e y se en t i ende e l ac to c o n e l c u a l se establece l a l e y . . . Ra
tón c ivi l , razón penal, razón de Estado, e tc . , l l á m a s e t a m b i é n e l e g a n t e 
m e n t e p o r los i t a l i a n o s a l derecho c i v i l , a l c r i m i n a l y a l p ú b l i c o » ; 
R o m a g n o s i j Op. cit., § X X V I I I , p . 174, ed. c i t . 
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Pero ¿qué pena debe imponerse á éste ó el otro delito? Hé aquí 
la misión del derecho positivo. A l establecerlo el legislador polí
tico, señalando la pena correspondiente á cada delito, presupone 
estos dos principios: la vária é intrínseca malicia del acto, y el 
diferente desarrollo intelectual j moral de un pueblo. Supone lo 
primero, porque en eso consiste la medida intrínseca de la pena; 
supone lo segundo, porque la severidad de las penas debe dis
minuir al compás que mejoran las costumbres. El primero de es
tos elementos es un principio de Derecho racional; el segundo 
es un elemento de hecho anterior á la obra del legislador (1). 

Dígase lo propio de la razón civil, y valgan como ejemplo 
las leyes que establecen las condiciones para la validez de los 
contratos, una de las' cuales es la edad de los contrayentes. Que 
para contratar es preciso conocer al ménos las consecuencias 
próximas de nuestros actos; que para obtener ese conocimiento 
se necesita cierto grado de desarrollo, y que á este desarrollo 
llega poco á poco la naturaleza, son todas verdades racionales 
que el legislador político combina con el hecho del desarrollo 
general de sus súbditos, para fijar en su vista una edad deter
minada á la capacidad jurídica de contratar (2). 

(1) Cons . S c h w a r t s e n b e r g et H o h e n l a n s h e r g , Quaúemis ju r i s civüis 
pracipua capita ex jur i s mturalis principiis sint derimnda, Gron ingse 1836, 

(2) Pud i e r a parecer que v i o l a n e l derecho r a c i o n a l las d i spos ic iones 
p o s i t i v a s de los C ó d i g o s que fijan l a edad en :que se t i e n e capacidad 
j u r í d i c a para c o n t r a t a r , po rque a lgunos i n d i v i d u o s an tes de l a é p o c a 
l e g a l conocen l a s consecuencias j u r í d i c a s de sus p rop ios ac tos . P u 
b l i c i s t a s como R o s m i n i {Filosofla del dirüto, Diri t to ind., l i b . I I , c. 5. 
a r t . V I I , 1 . 1 , p . 258), a d m i t i e n d o l a o b l i g a c i ó n de suje tarse á las leyes 
á u n en este caso, aducen c o m o r a z ó n que a l asociarse los h o m b r e s d e 
b e n renunciar Tin^ p a r t e de su l i b e r t a d , aunque este sacr i f i c io debe ser 
e l m á s peq%eTio posible. Mas noso t ro s n i a d m i t i m o s que se h a g a e n t r a r , 
como a q u í se hace, á l a l i b e r t a d y a l o rden como dos e l emen tos d i s 
cordes c o n e l corazo'n y c o n la i n t e l i g e n c i a de los h o m b r e s , n i c reemos 
t a m p o c o que a l e n t r a r e l h o m b r e en sociedad c i v i l , t i ene que sacrifi
car tina parte de su libertad, po rque no es suyo lo que per tenece a l b i e n 
c o m ú n . E l verdadero concep to de l i b e r t a d ex ige que es ta no ha l l e i m - " 
p e d i m e n t o a l i m p u l s o r a c i o n a l de na tu r a l eza . Es a s í que por natura
leza ^TÍmer o se conc ibe a l h o m b r e c o m o i n d i v i d u o , d e s p u é s en f a m i 
l i a , y p o r ú l t i m o en sociedad c i v i l ; l uego si e l h o m b r e po r n a t u r a l e z a 
puede encon t ra r se en e l estado de i n d i v i d u o , en e l d o m é s t i c o y en e l 
c i v i l , á cada u n o de estos estados debe corresponder u n a especie r e s 
p e c t i v a de l i b e r t a d , y en cada u n o de ellos l a l i b e r t a d d e b e r á s u f r i r 
a l g u n a m o d i f i c a c i ó n , cuando pase el h o m b r e de Tin estado á o t r o . E s t a 
m o d i f i c a c i ó n p o d r á l l a m a r s e u n a d i s m i n u c i ó n de. l i b e r t a d , pero s eme
j a n t e d i s m i n u c i ó n n u n c a es u n sacr i f ic io : 1 . ' p o r q u e es o b l i g a t o r i a ; 
2. ° po rque e l h o m b r e es m á s l i b r e á m e d i d a que m á s se desa r ro l l a ; 
3 . ° p o r q u e c a m b i a r u n a cosa po r o t r a m e j o r n o es u n sac r i f i c io ; 4 .° p o r 
que los v í n c u l o s que l i g a n a l h o m b r e en las sociedades m á s adelantadas 
son v í n c u l o s morales, que a ñ a d e n y no q u i t a n p e r f e c c i ó n a l h o m b r e . 
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68. Casos hay en que pudiera parecer á un entendimiento 

vulg-ar que el derecho positivo, léjos de conformarse con el de
recho racional, se separa de él (1). Pero reflexionando atenta
mente, adviértese que en todos estos casos (2) no es que dicta 
una ley contraria al derecho racional, sino que calla por nece
sidad ó por falta de pruebas socialmente evidentes, ó por evitar 
daños mayores tolera aquello que debiera impedir. En efecto, 
el primero de estos casos ocurre cuando el legislador político 
no declara de una manera autorizada la inviolabilidad de cier
tas prescripciones del derecho racional, porque la práctica de 
ellas es tan constante y tan universal entre los asociados, que 
una ley positiva acerca de ellas sería, no sólo inútil, sino á ve
ces nociva, por las dudas que podría engendrar sobre aquello 
que jamás se dudó. Sucede el segundo caso cuando,- por carecer 
de pruebas socialmente evidentes, no se puede defender un de
recho mdimdudlmente evidente (3). La conciencia impone al 
mutuatario el deber de restituir al mutuante lo que recibió en 
préstamo; pero si éste no ha tenido la precaución de exigir de su 
deudor un documento en que conste la obligación, el legisla
dor no podrá obligar al deudor á que pague la cantidad, porque 
el crédito no es visible para la sociedad. El último caso pasa 
cuando el legislador, por no comprometer el bien común, se ve 

E m a n c i p a d o de t o d a l e y , fuera de aquel las que c u m p l e n á l a h o n e s t i 
dad m o r a l , v i v e e l salvaje en m e d i o de los bosques; | y s i n e m b a r g o , es 
m é n o s l i b r e l A d v i r t a m o s pa ra c o n c l u i r que estas observaciones no se 
e n c a m i n a n á de s lu s t r a r l a b i e n m e r e c i d a f a ma d e l i n s i g n e R o s m i n i , 
s ino á enmenda r u n a t e o r í a que t i e n e m u c h o de fa lsa . 

(1) P o r esto dice U l p i a n o : « J u s c i v i l e est , q u o d ñ e q u e i n t o t u m a 
n a t u r a l i r e c e d i t , ñ e q u e per o m n i a ei s e r v i t ; i t a q u e c u m a l i q u i d a d d i -
m u s a u t d e t r a h i m u s , j u r i c o m m u n i , s ive n a t u r a l i , j u s p r o p r i u m , s ive 
c i v i l e e f f l c i m u s » ; F r . 6. i ) . , de Jus tü ia et Jure. D e s p u é s de lo que de j a 
m o s sentado., c u a l q u i e r a puede hacer suyas estas bel las frases de É o -
m a g n o s i : « N o se m e a lcanza c ó m o pueda ve r i f i ca r se l a s en t enc i a que 
d ice que el derecho c i v i l en p a r t e a ñ a d e y en p a r t e q u i t a a l derecho n a 
t u r a l . Po rque ó se h a b l a de l derecho c i v i l c o m o puede ser, ó se h a b l a 
del derecho c i v i l c o m o dele ser: s i de l p r i m e r o , no s o l a m e n t e c o n v e n g o 
que a ñ a d e ó q u i t a a lgo a l derecho n a t u r a l , s ino que m u c h a s veces lo 
v i o l a ; pero s i se t r a t a de l derecho c i v i l como debe ser, en tonces d i g o 
que n o s ó l o no a ñ a d e n i q u i t a nada , s ino que v i ene á ser. en r e s u m e n , 
un efecto de l m i s m o derecho n a t u r a l » ; Op. cit., § X X V I I , p . 1 7 1 . 

(2) V é a s e T e d i n v a n H e r k h o u t , Dissert. inaug.-, de eo, an et qziatenus 
a jure 7iahiraU jus positivum recedere juste ptossit, A m s t . 1834. 

(3) L a j u r i s p r u d e n c i a , m i e n t r a s no sale de sus l í m i t e s , es apUcáiim. 
Non de ¡egibus, sed secundvm leges jtidicandum. P o r esta r a z ó n n o c u m 
p l i r í a n c o n su deber los m a g i s t r a d o s que a b s o l v i e r a n c o m o i n o c e n t e a l 
que s e g ú n las leyes aparece reo , a u n q u e les cons t e su i n o c e n c i a po r 
p ruebas capaces de p r o d u c i r s ó l o u n c o n v e n c i m i e n t o i n d i v i d u a l . Cons . 
San to T o m á s , 2a 2 ^ , q . L X V I I , a. 2 . 

9 
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forzado á consentir lo que no le es lícito aprobar, y lo que el 
derecho racional reprueba (1). La razón de esto es que el legis
lador político debe proporcionar los medios á su fin inmediato, 
que es el bien común. Es así que la sociedad puede hallarse 
en tal estado de enfermedad moral, que se pondría en peligro 
el bien común si la ley civil prohibiese algunas acciones mo-
ríjlmente culpables, y contrarias por esto al derecho racional; 
luego el deber del legislador político en tal caso es tolerar lo 
que no puede impedir sin causar males mayores. Pero tolerar, 

'permitir, no significan la existencia de una verdadera ley, por
que como ya notaba Grocio, permissio non actio est legis, sed 
actionis negatio (2). Esto no obstante, el legislador público debe 
hacer que desaparezca de la sociedad aquella corrupción (3), 
que hacía su silencio, no lícito, sino obligatorio, en torno á las 
acciones condenadas por el derecho racional (4). 

CAPITULO V I I . 

D I V I S I O N D E L A F I L O S O F I A D E L D E R E C H O . 

SUMARIO.—G9. E l origen de la división orgánica déla Filosofía del derecho dehe bus
carse en la naturaleza del derecho humano, considerado en orden al fin de la acti
vidad jurídica.—70. Este fin puede ser individual ó social, y por esto el Derecho es 
individual ó social.—71. Diferencias entre el uno y el otro —72. División del de
recho social, en universal y particular. — 73. Subdivisión de este último en priva
do-social y nacional.—74. División del derecho nacional. 

69. No es posible concebir una división orgánica de cual
quiera ciencia, si no se parte de su objeto y se pone en claro 
el organismo científico de que en realidad se trata. La división 

(1) E j e m p l o s a u t o r i z a d í s i m o s t e n e m o s , n o en l a sociedad c i v i l , pero 
s í en l a d o m é s t i c a , en l a c u a l los A p ó s t o l e s no cons ide ran c o m o i m p e 
d i m e n t o de l m a t r i m o n i o la d i s p a r i d a d de c u l t o . T a m b i é n M o i s é s pe r 
m i t i ó e l d i v o r c i o á los Hebreos , j c o n t o d o , no e s t a b l e c i ó u n a l e y c o n 
t r a r i a á l a l e y m o r a l y j u r í d i c a . L a l e y m o r a l y l a l e y j u r í d i c a son i n 
m u t a b l e s en sus p r i n c i p i o s ; pero consideradas en sus ap l icac iones , no 
p r o d u c e n u n a o b l i g a c i ó n p o s i t i v a s ino dadas las c i r c u n s t a n c i a s de h e 
c h o á que se ref ie ren . A h o r a b i e n : l a h u m a n i d a d , á n t e s de l Sa lvador , 
es taba en u n a s i t u a c i ó n t a l de v ic iosa y c o r r o m p i d a , que no p o d i a c o m 
prender l a p l e n i t u d de l a u n i ó n c o n y u g a l ; c o n d i c i ó n necesar ia pa ra 
que l a l ey de l a i n d i s o l u b i l i d a d produjese s u efecto. H é a q u í p o r q u é 
d i j o J e suc r i s to ( M a t t . , X I X , 8; y M a r c , X , 5) que el l eg i s lador de los 
Hebreos p e r m i t i ó el d i v o r c i o oh dnritiam coráis. 

(2) Be I . B . ac P., l i b . 1 , 1 , 9. V o l v e r é m o s en l u g a r m á s o p o r t u n o so
bre í a c u e s t i ó n de si se d a n leyes p e r m i s i v a s , c u e s t i ó n con t a n t a a g u 
deza r e sue l t a po r S u á r e z , Be legib., l i b . I , c. X I V - X V I I . 

(3) Cons . M o n t e s q u i e u , Esprit. des lois, l i b . X I V , c. 5, y X I X , c. 27; 
y Gar iazzo , Introd. alio stud. delle scienze giuridiche, p . 32, T o r i n o 1870. 

(4) « L e s i lence d u l é g i s l a t e u r est s o u v e n t u n ac te de s a g e s s e » ; R o s -
s i , Traite du droit penal, t . I I , p . 138, B r u x e l l e s 1829. 
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de la materia DO está sujeta al capricho del que escribe; y siem
pre que la exposición se aparta de la naturaleza real del objeto, 
cáese por fuerza en la arbitrariedad. Si se quiere, pues, una 
división orgánica de la ciencia que nos ocupa, preciso será que 
tornemos la vista á su objeto y apoyarnos en él. 

Entendemos por derecho inherente á la naturaleza humana 
un poder moral inviolable destinado por naturaleza á encaminar 
al hombre á su fin, que es el bien; del mismo modo que todo 
órgano es un medio ó instrumento apto para realizar una fun
ción fisiológica y natural. Y como el fin á que está destinado 
cada órgano determina su operación, así el fin que está llamado 
á cumplir el derecho es la razón de su ser y la ley del impulso 
que debe seguir. Averiguar la razón suprema del fin que debe 
alcanzar el hombre en su vida jurídica es el solo camino para 
organizar naturalmente los derechos humanos y comprender la 
división orgánica de la Filosofía del derecho. 

70. El fin que debe alcanzar el hombre en su vida jurídica 
consiste en conservar aquel órden de proporción necesario á la 
sociedad humana. En este órden de proporción consiste á su vez 
lo objetivamente justo; de donde se infiere que la actividad hu
mana reviste una forma naturalmente jurídica, cuando obra con 
arreglo á dicho órden (§ 16). Ahora bien: los actos y el fin de 
cada sér responden á la condición de éste; luego claro es que el 
hombre, en el desarrollo histórico, de sus fuerzas, está destina
do á alcanzar su fin en armonía con las condiciones de su exis
tencia. 

Todo hombre tiene una individualidad personal propia y dis
tinta, pero no separada de la individualidad personal de sus se
mejantes, porque el género humano constituye un todo orgáni
co, del cual son los individuos como partes ó elementos. Puede 
decirse que todo hombre tiene una doble manera de existir, una 
individtial, y otra común; de donde procede que esté destinado 
por naturaleza á desenvolverse en dos modos y con dos órdenes 
de fines, correspondientes ambos á su doble manera de existir. 
E l primer modo es cuando obra movido por fines individuales 
y con acción solitaria. El segundo, cuando asocia sus fuerzas 
individuales á las de otras personas semejantes á él, para lograr 
por medio de una acción común un fin también común. Estas 
dos clases de fines y de actos dan lugar á la división del Dere
cho en Individual y Social. Derecho individual es el conjunto 
de aquellas reglas de justicia según las cuales pueden ol rar 
los hombres para conseguir fines individuales por medio de 
acciones individuales. El Derecho social es el conjunto de 
aquellas reglas de justicia según las cuales pueden obrar los 
hombres como miembros de una sociedad para conseguir un 
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bien común (1). Uno solo es el fundamento objetivo de estas 
dos formas de derecho, á saber: la proporción que deben guar
dar los hombres, así en sus relaciones individuales como en sus 
relaciones sociales (2). Pero este principio varía en su aplica
ción (3), ya por la variedad de los sujetos, ya por la variedad de 
las relaciones jurídicas; naciendo de estos dos aspectos la dis
tinción entre el Dereclio individual y el Social. 

71. El sujeto jurídico del Derecho individual es la persona
lidad física individual; el del Derecho social es la personalidad 
social. Con efecto, una inteligencia que piensa en los medios á 
propósito para conseguir un fin, una voluntad que los escoge l i 
bremente, y un poder que realiza los juicios de la una y los de
seos de la otra, son los caractéres esenciales de toda verdadera 
persona, cuya manifestación genuina se halla por esto en la 
conciencia de sí propia, como inteligente y capaz de querer y 
obrar. Pero la deliberación, la operación y el acto, ó son resul
tado de una personalidad fisicamente una, ó.-son el resultado 
de muchas personas que obran como si fuesen una sola. En el 
primer caso tenemos l& pei'sonalidad individual; en el segun
do, la personalidad social colectiva ó moral, como quiera lla
marse. La primera sirve de sujeto al Derecho individual; la se
gunda es el sujeto del Derecho social. Y es así que la diferencia 
entre lo imo y lo no tono, lo simple y lo compuesto, es esen
cial (4); luego por virtud de.la diferencia que média entre sus 

(1) « H u j u s s t u d i i duse s u n t p o s i t i o n e s , p u b l i c u m et p r i v a t u m . P u -
b l i c u m j u s est, q u o d ad s t a t u m r e í Romanas spec ta t . P r i v a t u m , q u o d 
ad s i n g u l o r u m u t i l i t a t em?>; § é Inst. de Jus tü ia et / w e , ' e x U l p . f r . 1 , 
§ D . Eod. Se W^m^von positiones jur i s el Derecho p ú b l i c o y el p r i v a d o , 
p o r q u e , c o m o dice Cujac io {ad L . 115 de verbis signif.), « p o s i t i o TOTTÔ -
á S t o i c i s d i c e b a t u r ^ « r s seu species». O b s é r v e s e que el concep to de los 
Romanos acerca de l Derecho p ú b l i c o y p r i v a d o no responde a l que t e 
n e m o s h o y , c o m o puede verse en todos los R o m a n i s t a s . 

(2) « . . . j u s t i t i a , d ice S a n t o T o m á s , o r d i n a t h o m i n e m i n c o m p a r a -
t i o n e ad a l i u m . Q u o d q u i d e m p o t e s t esse d u p l i c i t e r . U n o m o d o ad 
a l i u m s i n g u l a r i t e r c o n s i d e r a t u m {Derecho iudividiial). A l i o m o d o ad 
a l i u m i n c o m m u n i , s e c u n d u m s c i l i c e t q u o d i l l e q u i s e r v i t a l i c u i c o m -
m u n i t a t i , s e r v i t ó m n i b u s h o m i n i b u s q i ü sub c o m m u n i t a t e i l l a c o n t i -
n e n t u r {Derecho social)»; 2a 2a3, q . L V I I I , a. 5. 

(3) L o p r o p i o acontece en l a esfera de l a r t e , donde vemos que u n a 
idea s i m p l e en s í m i s m a , v a r í a po r r a z ó n de las. d iversas m a t e r i a s á 
que se a p l i c a . j Q u é diversos son los medios pues tos en j u e g o p o r e l 
c a r p i n t e r o que hace el p u n t a l para sostener u n a rco , de los de l a l b a -
ñ i l que c o n s t r u y e l a b ó v e d a , y e l p icapedrero que labra las p iedras! Y 
s i n e m b a r g o , e l a r q u i t e c t o y el g e ó m e t r a h a l l a n en l a sola idea de l a 
el ipse l a r a z ó n de aquel las t r e s operaciones , c u y a var iedad depende de l 
d iverso ob je to á que se ap l i ca u n a m i s m a idea. 

(4) San to T o m á s , I , q . X I , a. 2. 
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respectivos sujetos jurídicos, el Derecho individual y el Derecho 
social (1) difieren esencialmente. 

Confírmase la diferencia entre el Derecho individual y el so
cial, considerando el fin inmediato de estas dos formas del de
recho, porque toda ciencia práctica, como todo poder, son de
terminados por su fin propio é inmediato. El fin inmediato del 
derecho individual es siempre un bien individual; el fin inme
diato del derecho social es un bien común; pero el bien común 
no es la suma aritmética de todos los bienes individuales, sino 
un bien específicamente diverso del bien individual (2). La ra
zón metafísica es clara. En el órden ontológico, el bien se con
vierte con el sér; y por eso entre el bien individual y el bien 

(1) E n concep to de a l g u n o s , las personas mora l e s son personas-abs
t r a c t a s y nada m á s . Oreen é s t o s que las personas reales son s ó l o los i n 
d i v i d u o s , y si á a l g u n a s personas mora les , c o m o las C o m u n i d a d e s y el 
E s t a d o , les concedemos func iones o r g á n i c a s , es s ó l o m e t a f ó r i c a m e n t e 
ó p o r u n j u e g o de i m a g i n a c i ó n . C l a r o es que semejantes escr i tores h a n 
de verse m u y embarazados para d i s t i n g u i r el Derecho i n d i v i d u a l de l 
soc ia l , el p ú b l i c o de l p r i v a d o , y p o r eso los m á s l ó g i c o s de e n t r e ellos se 
c u i d a n poco de estas i n v e s t i g a c i o n e s . Nada m á s i n e x a c t o , s i n e m b a r 
go , que e l que l a persona m o r a l sea u n a m e r a a b s t r a c c i ó n , u n a ficción 
de derecho, antes b i e n c o n s t i t u y e u n a verdadera pe r sona l i dad , m á s r i c a 
de v i d a que los i n d i v i d u o s ais lados. L a persona c o l e c t i v a y m o r a l es 
s i e m p r e el h o m b r e , en u n a f o r m a de v i d a s u p e r i o r y socia l ; es una p e r 
sona t a n n a t u r a l , r e a l y v i v a , c o m o n a t u r a l , r e a l y v i v a es l a sociedad 
h u m a n a . L a d o c t r i n a c o n t r a r i a se i d e n t i f i c a en e l fondo c o n l a de 
H o b b e s , que e s t i m a n d o c o m o personas reales s ó l o á los i n d i v i d u o s , 
r edu jo el Es tado á ser , no u n a persona verdadera , s ino u n a s i m p l e 
fuerza n u m é r i c a , c o l e c t i v a y a b s t r a c t a . Y a q u í es de n o t a r l a c o n t r a 
d i c c i ó n en que i n c u r r e n los p a r t i d a r i o s de l a d o c t r i n a opues ta , t o d a 
vez que , s e g ú n e l los , dado caso que hubiese c o l i s i ó n en t r e los derechos 
i n d i v i d u a l e s y sociales, estos ú l t i m o s d e b e r í a n prevalecer , s u b o r d i n a n 
d o á sus fines, pa ra v i v i r en a r m o n í a y l i b e r t a d , los ac tos y fines i n d i 
v i d u a l e s . Pero s i el Es tado no pas.i de ser u n m e c a n i s m o , como lo es 
u n r e l o j , s i n pe r sona l idad p r o p i a d i s t i n t a de l a de los i n d i v i d u o s , ¿ p o r 
q u é el derecho de a q u é l h a de vencer á los derechos de é s t o s ? ¿ P o r 
q u é r a z ó n firme y va l ede ra , ó po r c u á l fuerza de derecho que no sea 
u n a v i o l e n c i a , p o d r á ob l iga r se á los i n d i v i d u o s que n o q u i e r a n á que 
s u b o r d i n e n su b i e n a l b ien de l a socie/ lad, s iendo a s í que l a p e r s o n a l i 
dad m o r a l de l Es t ado no es d i s t i n t a de l a p e r s o n a l i d a d f í s i c a de l i n d i -
v idno? ¡ C o s a s i n g u l a r ! I m a g í n a s e , d ice B a s t i a t [Harmonies économiques, 
c. X X I I , p . 638, P a r í s 18()4, 5 ed.) , ó por lo m é n o s qu ie re i m a g i n a r s e u n 
Es t ado s i n pe r sona l idad p r o p i a y s i n c o r a z ó n , y d e s p u é s se p ide u n 
c o r a z ó n capaz de acomodarse a l ó r d e n soc ia l que se h a que r ido i m a 
g i n a r . 

(2) Cons . R o m a g n o s i {Diritto piílblico universale, c. 1 1 , § 49, t . I , p á 
g i n a 150, M i l a n o 1836). San to T o m á s d ice : « . . . b o n u m c o m m u n e c i v i t a -
t i s et b o n u m s i n g u l a r e u n i u s personas n o n d i f f o r u n t s o l u m s e c u n d u m 
m u l t u m et p a u c u m , sed s e c u n d u m f o r m a l e m d i f f e r e n t i a m , A l i a e n i m 
est r a t i o b o n i c o m m u n i s e t b o n i s i n g u l a r i s , s i c u t a l ia est r a t i o t o t i u s 
e t p a r t í s » ; 21 2 ^ , q . L V I I I , a. 7 ad 2™. 
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común existe la misma diferencia que entre el sér uno y el sér 
no uno. Es así que, como hemos visto, entre lo uno y lo no 
uno la diferencia es esencial; luego también será esencial la 
diferencia entre el bien individual y el bien común. El bien 
común es un todo no homogéneo á los bienes particulares, 
como la casa no es un todo homogéneo á la piedra y el barro, 
pues la. forma propia de la casa no la da ninguno de estos ele
mentos. 

72. Ademas del Derecho individual y el social, que cons
tituyen la primera división orgánica del Derecho, el Derecho 
social se determina y divide en tantas partes cuantas son las 
sociedades que por él se rigen. De aquí que haya un Derecho 
social universal, y un Derecho social especial. Aquél dicta las 
leyes que deben observarse en todas las sociedades; éste aplica 
esas leyes generales á sociedades particulares. 

73. Sería pretensión vana la de querer abrazar en una sola 
ciencia todas las manifestaciones del Derecho social y todas las 
aplicaciones de que es susceptible. Con todo, si se le quiere res
tringir dentro de sus límites más generales, evitando el peligro 
de caer en errores y arbitrariedades, menester será partir del 
desarrollo sucesivo de la humanidad. 

El hombre se concibe primero como individuo, después como 
familia, y por último como sociedad civil, y este desarrollo suce
sivo de la humanidad ideal corresponde al desarrollo histórico 
que nos ha sido trasmitido y enseñado por la Sagrada Biblia y 
por la tradición y mitología paganas, las cuales nos refieren la 
creación del hombre primero como individuo, después unido en 
sociedad doméstica, y finalmente en sociedad civil. Del hombre 
como individuo se ocupa el Derecho individual; luego el Dere
cho social puede circunscribirse á tratar de la sociedad domés
tica y la sociedad civil. En la actualidad, al Derecho social que 
rige la sociedad doméstica se le llama, privado-social, y al que 
trata de la sociedad civil se le llama Derecho nacional. 

74. El Derecho nacional se subdivide en interno y externo: 
interiio, si regula las relaciones interiores de una nación; ex
terno, si tiene por objeto las relaciones entre las naciones ó en
tre los individuos de una nación y los de otra. 

Cada una de estas dos formas del Derecho se subdivide en 
otras dos. 

El Derecho nacional interno se -divide en privado y públi
co (1): ol privado determina las relaciones entre los individuos 

(1) L a s ma te r i a s que comprende e l derecho p r i v a d o e n t r e los c i u 
dadanos de u n a n a c i ó n son ob je to preferente de l Derecho civi l . 
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de una nación; el joicblico determina las relaciones entre la na
ción y los ciudadanos, y viceversa (1). 

El Derecho nacional externo se subdivide también en p r i 
vado ypúi l ico, según que tiene por objeto, ó las relaciones en
tre los individuos de una nación con los de otra, ó las relaciones 
entre los Estados. A l Derecho nacional externo se le apellida 
ademas Derecho internacional, que por eso éste se divide en 
púUico y privado. 

Pero los Estados son sociedades especiales, y no la sociedad 
bumana en su noción última y perfecta. No siendo cosas idén
ticas la humanidad y el Estado, las partes de aquélla, que son 
los Estados, constituyen personas públicas autónomas é inde
pendientes, con relaciones entre sí completamente extrínsecas. 
Mas hay todavía relaciones internas y sustanciales destinadas á 
servir de base á la sociedad universal de todas las naciones (2). 
Descubrirlas podrá ser el objeto de un Derecho cierto idealmen
te, pero que no ha existido en realidad. Un Derecho semejante 
podría llamarse Derecho internacional público universal, te
niendo por objeto la sociedad universal de todos los hombres, 
último término á que tiende la naturaleza humana. 

(1) Pes t e l {Fxmdamenta jur isp. nat., A d d i t a m . , § 1 1 , ed . c i t . ) define 
a s í e l D e r e c h o p r i v a d o : « C o m p l e x u s v e l d i s c i p l i n a l e g u m c i v i l i u m , 
quse m u t u a p r i v a t o r u m j u r a d e f i n i u n t , e t e o r u m d e m off ic ia pe r f ec t a 
erga c i v i t a t e m s a n c i u n t » . L a p r i m e r a p a r t e de l a d e f i n i c i ó n es v e r d a 
dera; l a segunda es falsa, p o r q u e los deberes y derechos de los c i u d a 
danos respecto d e l E s t a d o co r re sponden a l De recho p ú b l i c o . 

(2) A s í , po r e j e m p l o , las gue r ra s de c o l o n i z a c i ó n que las nac iones 
c i v i l i z a d a s e m p r e n d e n c o n t r a las b á r b a r a s é i n c u l t a s , no se sabe c ó m o 
p u e d a n j u s t i f i c a r s e desde el p u n t o de v i s t a de l Derecho p ú b l i c o i n t e r 
n a c i o n a l , que cons idera los Es t ados c o m o igua le s y a b s o l u t a m e n t e i n 
dependien tes los unos de los o t r o s . S i leyes de u n o r d e n s u p e r i o r n o 
las l e g i t i m a s e n , ¿ q u i é n l i m p i a r í a de l a m a n c h a de i n j u s t i c i a á los i n 
vasores? P é r s i c o , Principü di diritto amministrativo, p . 9-10, N a p o l i 1866. 





DERECHO INDIVIDUAL. 

INTRODUCCION. 

I . Hay muclios escritores que al exponer la teoría filosófica 
de los derechos humanos parten del Derecho social, juzgando 
irracional y nocivo comenzar por el estudio del Derecho indivi
dual. Las razones en que se apoyan para estimar como el úni
co admisible semejante proceso son distintas y de índole muy 
diversa, aunque las principales pueden reducirse á dos. Algu
nos niegan la existencia de un derecho anterior á las leyes po
sitivas (1); otros la admiten, pero entienden que tratar de él 
prescindiendo del estado social en que vive y se desarrolla el 
hombre, es exponerse á echar los cimientos de una ciencia ju 
rídica abstracta, hipotética, y origen de graves perturbaciones, 
como lo fué aquella del pasado siglo (2). De los primeros no 
tenemos para qué ocuparnos, ya que la falsedad de su doctri
na queda evidenciada por todas aquellas razones que demues
tran la realidad de una justicia esencial en los hechos huma
nos. Debemos, pues, discutir solamente la opinión de los segun
dos, exponiendo las razones que nos mueven á tratar el Derecho 
individual ántes que el social, sin peligro de dar en abstrac
ciones quiméricas, ni de soliviantar tampoco bastardas aspira
ciones. 

I I . En toda ciencia se procede gradualmente, considerando 
primero cada parte tal como es en sí, y luégo como es en sus 
relaciones con el todo. Así, en matemáticas se habla primero de 
la línea engendrada por el punto, después de la superficie que 
nace de la línea, y por último del sólido engendrado por la su
perficie. Ahora bien: la sociedad que estudia el Derecho social 

(1) « A v a n t r é t a b ' l i s s e m e n t des s o c i é t é s t o u s les h o m m e s o n t d r o i t 
á t o u t ce q u i l e u r c o n v i e n t on p l u t ó t a u c u n n ' y a des d r o i t » ; L h e r -
b e t t e , Introfaíction á Vétude fihüosopMqv.e m droit, p . 28, P a r í s 1819. 

_ (21) A esta clase pe r t enecen H a l i e r y T a p a r e l l i , s e ñ a l a n d o u n a reac
c i ó n c o n t r a las abs t racc iones de l a filosofía j u r í d i c a y p o l í t i c a del ú l 
t i m o s i g l o . 
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con objeto de descubrir sus leyes, es un compuesto, cuyos ele
mentos componentes son los individuos, cada uno de los cua
les posee, tomado en sí mismo, un conjunto de derechos que le 
pertenecen, no como socio, sino como persona humana, sim
plemente como hombre. Necesario será, por tanto, considerar 
en primer término el conjunto de estos derechos, reservando 
para después aquellos otros que nacen de las relaciones so
ciales (1). 

I I I . Históricamente hablando, no es cierto que á la sociedad 
y á la cultura precediese el estado de barbarie, y verémos .que 
tampoco puede serlo con arreglo á razón. Aparte de esto, porque 
el hombreóla nacido en sociedad, y su estado natural sea vivir 
y desarrollarse en ella, ¿infiérese por ventura que no puedan 
considerarse los derechos que le corresponden como hombre, 
hecha abstracción de su relación social"? Es realmente extraño 
que se afirme esto por aquellos que admiten la idea de un de
recho eterno é inmutable, y reconocen en el hombre derechos 
esenciales y connaturales. Una facultad inherente á la natura
leza humana no puede ménos de existir áun en el puro individuo 
aislado, si también subsiste en él la naturaleza humana. 

IV. Aun conviniendo con la escuela de Kant en que la exis
tencia de muchos hombres es condición precisa para que sub
sista el derecho como relación viviente entre el que exige y el 
que está obligado, jamás podria deducirse que el Derecho indi
vidual no debe preceder al social. Una cosa es la coexistencia, 
y otra la sociedad. Una agregación cualquiera de hombres que 
coexisten juntos, no es por esto sólo una sociedad. Reunid en un 
territorio africanos, franceses é italianos, y decidme si habréis 
logrado formar con eso una sociedad. Sin embargo, nadie po
drá negar que médian entre ellos relaciones de derecho, y que 
son precisamente las determinadas por el Derecho individual (2). 

V. El tratar del Derecho individual ántes que del Derecho 
social, no hace necesario suponer que la primera condición na
tural del hombre sea la de un aislamiento absoluto, pues aquel 
orden es tan sólo una exigencia del método y nada más. El dis
curso del filósofo debe acomodarse necesariamente á la razón de 
tiempo, siendo como es imposible exponer cualquier raciocinio de 
un solo golpe. El matemático, decíamos, discurre primero acer
ca de la línea engendrada por el punto, después de la superficie 
engendrada por la línea, y por último del sólido que se forma 
con la superficie. Pero ¿quién será tan Cándido que crea debió 
existir primero un punto matemático, y que caminando este pun-

(1) Cons . S a n t o T o m á s , Tn lib. Polit., l i b . 1̂  l e c t . I . 
(2) S c h m a l z , Hamlbuch der Rectsphilosophie, p . 11 j s igs . , H a l l . 1807. 
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to después de dos ó tres dias, se trasformó en línea, y así sucesi
vamente hasta convertirse en sólido? Esto que nadie ha fanta
seado en las abstracciones matemáticas, mucho ménos puede 
imaginarse en la ciencia del derecho. 

V I . En suma, sólo por un acto de abstracción puede consi
derarse al hombre aislado de toda relación social (1). Pero se
mejante abstracción es necesaria en la ciencia del derecho, y 
rectamente entendida no puede ser origen de errores. Es necesa
ria: 1." Porque, hecha abstracción de toda relación social, es más 
fácil averiguar lo que es el hombre, siendo como es ménos com
plejo el sujeto de que se trata. 2.° Porque, sin tal abstracción, 
no podría reducirse á principios determinados el Derecho social. 
En efecto, si se dice que el hombre sacrifica en el estado social 
una porción de su libertad, conviene saber cuáles son los dere
chos inherentes á su libertad natural, para averiguar cuáles son 
los que no conserva en el estado social. Y si, como es cierto, se 
afirma que la sociedad en la intención de la naturaleza es un 
verdadero organismo para el más ámplio desarrollo y custodia 
de los derechos humanos, en esta hipótesis también es preciso 
conocer de antemano cuáles son los derechos cuyo desarrollo y 
custodia debe procurar la sociedad. O de otro modo, aquella abs
tracción no es causa de errores ni perturbaciones sociales (2). 
Las abstracciones son causa de errores cuando usurpan el lugar 
de las cosas reales; pero en el caso contrario, conducen á la per
fección de la ciencia. 

V I I . No por esto deja de ser enorme la diferencia entre nues
tro modo de tratar el Derecho individual y el que usaron los 
filósofos del siglo X V I I I . Nosotros consideramos los derechos que 
pertenecen al hombre, haciendo abstracción de sus relaciones 
sociales, sólo por razón de método, cuando aquéllos pretendían 
que el hombre debía ser y era en realidad tal como se lo repre
sentaban por medio de la abstracción. 

VI I I . Sentado que el Derecho individual, por rigor de mé
todo científico, debe anteceder al Derecho social, y que su objeto 
son las relaciones individuales derivadas de los fines individua
les de la persona humana, es preciso considerar brevemente la 

(1) - Cons . K r u g [Diliaologie oder PhilosopMcB RecMstehre, p . 46-47 , 
K o n i g s b e r g 1817), Rousse l [Commentatio m m inter homines nullo societa-
tis civilis vinculo conjunctos dominio, rerum naturali rationi adquiri pos-
sint, e t c . , Proem. , p . V I I I y s igs . , L o v a n i i 1829), y R o s m i n i [Filos, del 
diritio, t . I , p . 135-136, ed . c i t . ) . 

(2) Car los C o m t e (Traite de législ., l i b . L , c. I X , B r u x e l l e s 1837) se d e 
cide p o r l a n e g a c i ó n d e l derecho i n d i v i d u a l , c i t a n d o á B e n t h a m , pero 
sos t iene que l a t e o r í a que lo a d m i t e n o es o r i g e n de p e r t u r b a c i o n e s 
sociales . 
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serie de estos fines para encontrar toda la materia de aquel De
recho. 

En la esfera de la personalidad individual hay una serie de 
fines que cumplir, subordinados el uno al otro, y dependientes 
todos del fin propio é integral de la persona humana, á la cual 
serie debe corresponder otra dé derechos cada uno con sus atri
buciones y funciones especiales. Esta serie de derechos que par
ten del fin integral de la persona humana, como de un centro 
común, y que tornan á este centro gradualmente, forma la ma
teria, ó como se dice ahora, el contenido orgánico del Derecho 
individual. 

Pero los fines de la personalidad individual, reducidos á sus 
categorías supremas, son el ser, el o i ra r y el conservarse: 
hasta el punto de que no se concibe ningún hecho de su vida 
fuera de estas tres formas supremas de finos. Y en verdad la per
sonalidad individual puede considerarse como actividad sus
tancial y suprema del hombre. Mas sabido es que toda activi
dad puede ser considerada, ó en su ser, ó en su obrar, ó en su 
conservación. Luego el Derecho individual tiene por objeto los 
derechos de ser, de obrar y de conservarse, que corresponden 
á la personalidad individual. Estas tres formas primarias del 
Derecho individual nacen con el hecho mismo de la existencia 
personal del hombre, y por eso se llaman originarias é in
natas. 

I X . Pero es natural al hombre, no sólo cuanto posee desde 
que nace, sino aquello ademas que es efecto de sus facultades 
connaturales. Los derechos que proceden del desarrollo natural 
Je las facultades humanas se llaman adquiridos, los cuales, 
por el mero hecho de ser consecuencia de los derechos innatos, 
sirven también de materia al Derecho individual. 

X . La actividad individual de la persona humana, obrando 
en la esfera de sus fines individuales, puede ligarse, según jus
ticia, con verdaderos vínculos, tanto á las demás personas como 
á las cosas que la rodean. Estos vínculos no son más que he
chos; pero una vez establecidos, llegan á ser la fuente de nue
vas relaciones y nuevos derechos. De los vínculos creados entre 
sí por las personas humanas nacen los contratos; de aquellos 
que se refieren á las cosas nace el derecho de propiedad indi
vidual. 

La propiedad individual viene á ser una como extensión de 
la persona humana, á la cual está unida por medio de un lazo 
fisico-moral. Y como la persona humana en su parte más no
ble es inmortal, así el derecho de propiedad, que tiene en ella 
su asiento, puede participar de una especie de inmortalidad. 
Esto se obtiene por medio de la sucesión testamentaria, que el 
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más grande filósofo de Alemania, Guillermo Leibnitz, fundaba 
sobre la inmortalidad del alma humana. 

X I . Todos estos derechos son igualmente inviolables, y por 
ello pueden ser conservados y garantizados en justicia por me
dio de la fuerza. Hé aquí en compendio toda la materia del De
recho individual. 

Eesumiendo, pues, toda la materia de Derecho individual, 
puede dividirse en los cuatro libros siguientes: 

I. Esencia del Derecho. 
I I . Derechos innatos. 
I I I . Derechos adquiridos. 
IV. Inviolaii l idad y tutela de los derechos humanos. 





LIBRO PRIMERO. 

E S E N C I A D E L D E R E C H O 

CAPITULO í, 

• I D E A D E L A J U S T I C I A Y SU D I V I S I O N . 

SUMARIO.—15. Necesidad de comenzar por este punto. — 76. Definición de la justicia 
objetiva. —11. De la justicia subjetiva, y como hábito moral. —18. E n qué se dis
tinguen, y sus relaciones.—19. División orgánica de la justicia. 

75. Sentado que la norma de todo derecho humano se halla 
en aquel órden- de proporción que deben guardar los hombres 
en sus mutuas relaciones, darse razón de este órden es el solo 
camino apto para encontrar la verdadera esencia de todo dere
cho humano. El género humano constituye un sér común regi
do por leyes y relaciones comunes, porque tal es en la idea del 
Creador, y como tal se manifiesta en la historia. El órden de 
estas leyes y relaciones es una copia de aquel órden eterno de 
relaciones que Dios concibe en la idea de la sociedad humana, 
y quiere realizar en el tiempo. Vivir y obrar según él, significa 
para el hombre vivir y obrar para cumplir el fin de su vida 
terrena. 

76. Mas para que este fin se cumpla, forzoso será que un 
hombre deba y dé, y que otro pueda exigir legítimamente lo que 
pide el órden de aquellas relaciones. La medida de esta manera 
de dar y de exigir es Injusticia (1), la cual, considerada en su 

(1) E l C r i s t i a n i s m o h i z o c o r r i e n t e e l uso de l a p a l a b r a / l í s ^ m para 
s i g n i f i c a r e l c u m p l i m i e n t o de t odos los deberes; de a q u í que San J u a n 
C r i s ó s t o m o [Hom. X I I San Mat.) l a de f in ie ra : omnium mandatorum cus
todia. E n este s e n t i d o t a n á m p l i o , las obras de benef icencia son o b l i g a 
t o r i a s . E l C r i s t i a n i s m o , r e l a c i o n a n d o a l h o m b r e c o n D i o s , h i z o que los 
h o m b r e s p u d i e s e n conocer l a m o r a l i d a d en t o d a su p l e n i t u ^ ; y por esta, 
r a z ó n m u c h a s obras de benef icencia , que , a t end i endo s ó l o a l a r e l a c i ó n 
de h o m b r e á h o m b r e , no son o b l i g a t o r i a s , se c o n v i e r t e n en t a l e s -con
s iderando a l h o m b r e en s u r e l a c i ó n c o n D i o s . De a q u í que e l Sa lvador 
D i v i n o , p e r f e c c i o u a n d o l a m o r a l y e l e v á n d o l a a l ó r d e n s o b r e n a t u r a l , 
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realidad objetiva, puede definirse de este modo: la proporción 
entre el dar y el exigir aquello que reclaman las relaciones 
esenciales d ta vida del género humano (1). 

El lenguaje vulgar confirma esta idea filosófica de la justi
cia, considerada en su realidad objetiva. Así vemos que en el 
órden de las cosas materiales la justicia denota una relación de 
proporción entre dos cantidades, y en el órden moral expresa la 
proporción que deben observar los hombres en sus mutuas re
laciones (2). 

77. De igual suerte que el artista debe conformarse en las 
obras que ejecuta á las reglas de su arte, y aquéllas no se lla
man perfectas más que cuando corresponden á estas reglas, así 
los 'hombres en sus relaciones deben conformarse á la justicia 
objetiva. El hábito que la voluntad humana adquiere de obrar 
en armonía con semejante norma, constituye la justicia tomada 
en sentido subjetivo; ó sea como virtud. Esta puede definirse: el 
hábito por el cual un hombre con voluntad constante y perpe
tua se inclina á dar d los demás aquello que les pertenece (3). 
Voluntad constante, porque éste es el efecto propio de todo há

bito; perpetua, para significar el firme propósito de dar á otro 
lo que es suyo. Una voluntad pasajera y relativa no basta á for
mar el hábito de la justicia; de otra suerte, no habría diferencia 
entre el hombre justo y el injusto, siendo difícil que este .último 
siempre quiera ser y sea injusto en todos los negocios de la vida. 

78. Y aquí se nos brinda la ocasión de distinguir entre la 
justicia como hábito moral y la justicia como proporción objeti
va de las relaciones entre los hombres. Adquirido por el hombre 
el hábito de la justicia, ó hace continua aplicación de él en el 
curso de su vida individual y social, ó se esfuerza por hacerla; 
mas este hábito no es la justicia objetiva, como la razón no es 
la verdad, ni la obra se identifica con su norma; y quien con
funde ambas cosas de un modo ó de otro, es siempre panteista. 
Lo contrario piensan ciertos políticos que estiman justo todo lo 
que se decide por mayoría de votos, como si la verdad, la justi-

dijese: «Beati q u i e s u r i u n t e t s i t i u n t j u s t i t i a m » ; M a t . , 5, 6. E n este l u 
gar cons ideramos n o s o t r o s l a j u s t i c i a en su r i g o r o s o s i g n i f i c a d o , en 
c u a n t o es r e l a c i ó n e n t r e h o m b r e y h o m b r e , en c u y o sen t ido l a defina 
San A g u s t í n : « J u s t i t i a ea v i r t u s e s t , quse sua c u i q u e d i s t r i b u i t » ; De 
civ. Dei, l i b . X I X , c. 2 1 . 

(1) C i c e r ó n [De F i n . , V , 23) c o m p r e n d i ó esta ve rdad y l a expresa 
e l o c u e n t e m e n t e . 

(2) Cons. A r i s t ó t e l e s [Morale a Nicomaque ^ t r a d . pa r S a i n t - H i l a i r e , 
l i b . V , c. I , t . I I , p . 130, P a r í s 1856), y L a c t a n c i o [Inst . Mv. , l i b . V , c a 
p í t u l o 14). 

(3) San to T o m á s perfecciona a s í l a d e f i n i c i ó n de ü l p i a n o : consians 
ac perpetua, voluntas jus smm cuique tribuendi (2a 2ffi, q . L V I I I , a. 1 ) . 
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cía y la infalibilidad, atributos exclusivos de Dios, pudieran ser 
pertenencia de unos cuantos ó de todos. 

79. Considerada la justicia en su realidad objetiva y eñ su 
relación con el hábito de la voluntad humana, quiere que los 
hombres mantengan en sus relaciones el órden de proporción, 
dando á cada uno lo que es suyo. Pero las relaciones de la na
turaleza humana son ó individuales ó sociales, y estas últimas 
tienen su cumplimiento en la sociedad pública ó civil. Luego la 
justicia exige que en todas estas relaciones se dé á cada uno 
aquello que le pertenezca. Mas débese advertir que en las rela
ciones sociales y civiles se puede considerar, ya lo que debe la 
autoridad pública á cada uno de los miembros, según sus mé
ritos sociales, ya aquello que deben los ciudadanos á la sociedad 
civil por razón del bien común, que es el fin inmediato de ella. 
En suma, la sociedad civil es un organismo, un solo todo, cuyas 
partes son los individuos, y cuyas relaciones posibles son, por 
lo tanto, ó aquellas que existen entre los individuos, como entre 
parte y parte, ó aquellas que médian entre la sociedad, como 
todo, y los individuos, como sus partes; ó bien las que hay en
tre los individuos y la sociedad, como entre las partes y el todo. 
El concepto de la justicia, simplicísimo en sí, toma diversas for
mas en su aplicación á estas relaciones, y por eso hay Injusti
cia conrtmtaiiva {\), la distributiva (2) y la legal, que Aristó
teles llamó también universal. 

La justicia conmutativa regula las relaciones entre los hom
bres, y se define: la proporción entre lo que se da y lo que se 
recibe. Si un individuo recibe de otro una cosa sobre la cual no 
tenia derecho alguno, por justicia conmutativa deberá devolver 
otro tanto, si la partida ha de ser igual. 

La justicia distributiva regula las relaciones entre los miem
bros de un Estado, en órden á la participación del bien común, 
y se define: la proporción entre las razones de mérito ó de
mérito en órden á la participación del bien común (3). Por 
ejemplo, los ciudadanos entre sí, y considerados como tales, son 
iguales; pero individual y socialmente son diversos por sus con-

(1) Se l l a m a a s í p o r q u e es l a que p r i n c i p a l m e n t e r e g u l a los c o n t r a 
tos y e l c a m b i o de mercedes . 

(2) Groc io (Op. cit., l i b I I , c. 7, § 7) l l a m a átributriz ó asigmtriz l a 
j u s t i c i a distributiva, j ape l l i da espléíriz á l a c o n m u t a t i v a , p o r q u e , como 
e x p l i c a G r o n o v i o [Annot. ad Ji. L) , « p e r eam e x p l e t u r et s a t i s f i t c u i q u e 
p r o eo q u o d ab ipso a c c i p i m u s , n a m exple re p r o l a t i n i s i n t e r d u m est 
s a t i s f a c e r e » . 

(3) V i c o {Op. cit., § L X - L X I ) , p a r t i e n d o de l c o n c e p t o de l a j u s t i c i a 
como p r o p o r c i ó n , observa que l a j u s t i c i a c o n m u t a t i v a e s t á fundada 
sobre u n a p r o p o r c i ó n a r i t m é t i c a , y l a d i s t r i b u t i v a sobre l a p r o p o r c i ó n 
g e o m é t r i c a . 

10 
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diciones de inteligencia, probidad y aptitud especiales. Pues la 
justicia distributriz exige que participe cada uno del bien común 
según su grado, porque tanto repugna á la justicia dar cosas 
iguales á los desiguales por naturaleza social, con¡o es injusto 
dar cosas desiguales á los que son iguales por naturaleza (1). 

Por último, la justicia universal ó legal es la proporción 
según la cual cada ciudadano déte d la sociedad aquello que 
le corresponde por razón delMen común. Llámase legal, por
que su objeto es aquello que con arreglo al derecho natural ó 
positivo se debe á la sociedad civil , teniendo en cuenta el bien 
común. 

CAPITULO I I . 

DE LA DIFERENCIA OBJETIVA E N T R E LO JUSTO Y LO INJUSTO. 

SUMARIO.—80. Causas metafísicas de que fuese negada la diferencia intrínseca y obr 
jetiva entre lo justo y lo injusto.—81. Pruebas racionales de semejante diferen
cia.—82. Confirmación que reciben del sentido común. 

80. En todos tiempos, la discordancia entre las leyes y los 
usos existentes en diversos pueblos, las bárbaras é inhumanas 
costumbres sancionadas en ciertas sociedades, sirvieron de pre
texto á entendimientos débiles ó ligeros para negar ó poner en 
duda la diferencia intrínseca y objetiva que existe entre lo justo 
y lo injusto. El escepticismo, que tiene por divisa la duda uni
versal; el sensualismo, que aceptando sólo los hechos se pone 
en la imposibilidad de descubrir en ellos la relación de justicia, 
y el panteísmo, que reduciendo cuanto es ó puede ser á mero 
desarrollo de la sustancia divina debe tener por justo y legí
timo cuanto ha sucedido ó puede suceder, prestan aparato cien
tífico á aquella negación. 

Antiguamente el escepticismo, nacido al calor de los sofis
tas y renovado por los Megarenses y Cirenaicos, dió origen á 
la sentencia de Carneados: jus^ de quo g^íicerimus, civüe est 
aliquod. naturale nullum (2). El mismo error, ya solo, ya 

(1) C o n r a z ó n observa V i c o [Op. cit., § L X I I I ) que l a j u s t i c i a d i s t r i 
b u t i v a , l l a m a d a rectriz po r é l , es l a m e d i d a de lo j u s t o en las r e l a c i o -
des sociales, en t a n t o que l a j u s t i c i a c o n m u t a t i v a , ape l l idada t a m b i é n 
por é l equalriz, t i e n e l u g a r en las re lac iones p r i v a d a s . I d é n t i c a obser
v a c i ó n hab ia y a sido hecha por P l a t ó n [Le ley., V I , l & l , B . C. ed. S t . ) y 
por A r i s t ó t e l e s [Pol.ü., I I I , 9, 347, D . E . ed. D u v a l l . 1629). Groc io (Op. 
cit., Prol. , § 44) y Barbeyrac [Annot. ad h. I.) censu ran esta d o c t r i n a de 
A r i s t ó t e l e s ; pero fue ron reba t idos por G r o n o v i o [Annot. ad loe. cit.). 

(2) Cons . C i c e r ó n [De Republ., l i b . I I I , c. 3) , y L a c t a n c i o ilnst. div., 
l i b . Y , c 15). 
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acompañado por el sensualismo y el panteísmo, ha puesto en 
boga en nuestra época aquella antigua opinión. Hobbes, entre 
otros, se propuso demostrarla (1). Helvecio la hizo popular (2). 
Bentham (3) y los secuaces de la escuela histórica quisieron re
ducirla á sistema y aplicarla á la jurisprudencia (4). Pero la ver
dad es que ningún artificio humano es poderoso á convertir una 
teoría absurda en firme y valedera, y ya verémos nosotros que 
la diferencia intrínseca entre lo justo y lo injusto, ademas de 
abonarla la razón, se halla confirmada por el sentido común de 
las gentes. 

81. A fin de proceder con método verdaderamente científico 
en la exposición de las pruebas racionales que demuestran la 
diferencia intrínseca y objetiva entre lo justo y lo injusto, nos 
fijarémos en estas dos tésis: 1.° Existe una norma de justicia 
en las relaciones entre los hombres, de todo punto independiente 
de sus caprichos y antojos. 2.0JSsta norma es ley obligatoria á 
que deben conformarse todos los hombres en sus actos sociales. 

I. Primera tésis: Existe una norma de justicia en las re
laciones entre los hombres, la cual es independiente de todo 
capricho. Son tan evidentes las razones que concurren á de
mostrar esta \ erdad, que sería excusado alegarlas , si las ver
dades más evidentes al entendimiento, más caras al corazón y 
más importantes á los sanos intereses, no hubieran sido comba
tidas por el escepticismo. Hé aquí las principales. 

A.—El género humano, en su idea y en su historia, es una 
verdadera sociedad como cualquiera otra, y áun por la nobleza 
de su especie mejor que cualquiera otra (5). Esta es la sociedad 
humana. Pero la sociedad es imposible sin un fin que dirija y 
mueva ordenadamente sus miembros, y sin un órden de relacio
nes, el cual enderece á la unidad' del fin social las operaciones 

(1) H é a q u í sus conc lus iones : « O s t e n s u m est r egu l a s b o n i et m a l i , 
j u s t i et i n j u s t i , h o n e s t i e t i n h o n e s t i esse leges c i v i l e s ; ideoque q i . o d 
l e g i b u s p r s e c e p t n m , i d p ro^bono , q u o d v e t u e r i t , i d p ro m a l o h a b e n -
d u m . . . A n t e i m p e r h i n i j u s t u m et i n j u s t u m n o n e x t i t e r e » ; Decive, ca 
p í t u l o 12, § 1 . L a a d u l a c i ó n in teresada , f r u t o de l sensua l i smo, fué e l 
m o t o r p r á c t i c o que i m p u l s ó á Hobbes á apad r ina r u n s i s tema t a n m o n s 
t r u o s o Conoc ida es la respues ta que d i ó á l o r d C l a r e n d o n , cuando é s t e 
le p r e g u n t ó po r q u é h a b í a p u b l i c a d o u n l i b r o t a n p e r j u d i c i a l c o m o el-
Leviathau: «La verdad es, c o n t e s t ó , gue deseo volver á luglaierra». 

(2) De l 'Esprü, clise. 11. c. 19. 
(3) Traité de léff., t . l h V r é f . 
(4) H u g o [LeJirbuch des Naturrechts, e t c . , n . 186, B e r l í n 1818, 4 ed.) 

l l ega ha s t a defender y j u s t i f i c a r la e s c l a v i t u d . 
(5) E n s u l u g a r o p o r t u n o v e r é m o s que el estado salvaje n i fué n i 

p u d o ser a n t e r i o r a l estado de sociedad. Feder ico S c h e l l i n g observa 
c o n o t ros m u c h o s que no h a j t r i b u salvaje en l a c u a l no se n o t e n las 
hue l l a s de u n a c i v i l i z a c i ó n a n t e r i o r . 
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de aquellos varios miembros. Existe, portante, en la sociedad 
humana, como en el reino vegetal y animal, un órden de rela
ciones esenciales que lleva consigo el hombre desde el momento 
en que nace.como base inconcusa de su ser y de su obrar en 
sociedad. A no suceder de esta manera, preciso sería decir que, 
destinado él hombre por la naturaleza á la vida social, no le ha
bla provisto de lo necesario, en cuyo caso los vocablos de socie
dad y de reino que se atribuyen propiamente á la reunión de los 
hombres, no les convendrán en ninguna manera. Pero la ley 
que regula las relaciones esenciales entre los hombres es la jus
ticia {% 12). Luego la idea del género humano considerado como-
una sola sociedad, supone la existencia de la justicia como nor
ma de las relaciones entre los hombíes. De aquí la sublimidad 
de aquel dicho de Platón, el cual aseguraba que sin justicia no 
podría existir ni áun una sociedad de ladrones reunidos para 
robar á los viajeros. Y ciertamente, los ladrones, que son injustos * 
con los viajeros, son justos entre sí al repartirse el botín. 

B. —Quien niegue la realidad objetiva de la justicia como 
norma de las relaciones entre los hombres, debe afirmar que los 
actos morales del hombre son esencialmente desordenados. En 
efecto, el obrar de cada sér guarda armonía con su naturaleza, 
y por eso el obrar propio del hombre, sustancia racional, será 
racional también. Pero la razón, por impulso esencial de su na
turaleza, se inclina á respirar en el órden como en su atmósfera 
propia, porque ni existe inteligencia sin órden, ni órden sin in
teligencia {% 9). En virtud de esto, si los actos del hombre han • 
de responder á su naturaleza, tienen qjue ajustarse al órden. El 
órden, en cuanto contemplado por la inteligencia se llama ver
dad, querido por la voluntad se llama Men, aplicado á las re
laciones entre los hombres tórnase en la medida con arreglo á 
la cual se da á cada uno lo que es suyo, esto es, se convierte en 
norma de justicia. De donde se infiere que ó el obrar del hombre 
en sus relaciones con los semejantes es esencialmente desorde
nado, ó ha de apoyarse en la justicia como en su norma objeti
va. Quien afirma que es esencialmente desordenado el obrar hu
mano, dice en sustancia que erhombre es esencialmente irra
cional, con lo que anula al hombre, negando aquella propiedad 
esencial que en su ser y en sus actos lo distingue del bruto. 

C. —Si es natural á todo hombre vivir y desarrollarse en so
ciedad, no hay duda que la naturaleza humana ha recibido del 
Creador un impulso esencial á la sociabilidad. Por esto la na
turaleza humana como principio inirinseco de movimiento, y 
la sociedad como fin. inmediato de su vida terrestre, son dos tér
minos, y áun puede decirse dos puntos situados en el espacio y 
en el tiempo. Pero entre ese principio y ese término debe exis-
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tir una relación tan esencial como esenciales son los términos. 
¿Y cuáles son estas relaciones? En la mera relación de humani
dad, todos los hombres son igualmente hombres, como todos los 
árboles son igualmente árboles. Pero en las relaciones indivi
duales que se derivan de los hombres, no como hombres, sino 
como individuos, los hombres son desiguales, como no son igua
les todos los árboles. Las relaciones, pues, entre los hombres 
son de igualdad ó desigualdad: la igualdad se funda en las 
perfecciones que tienen los hombres como hombres; la desigual
dad, en las perfecciones que poseen los individuos humanos como 
individuos. Ahora bien: relaciones semejantes á éstas son ca
balmente las contenidas en la idea de justicia, si es verdad que 
la justicia no es otra cosa que una relación de proporción que da 
á cada uno lo que es su^o, y por lo tanto,; cosas iguales á las 
iguales por naturaleza, y cosas desiguales á las que no son 
iguales por condición. La existencia de la justicia como norma 
de las relaciones entre los hombres, no puede negarse sin ne
gar al mismo tiempo la naturaleza social del hombre (1). 

(1) Y e r r a g r a v e m e n t e S c h m a u s s {Neues System des Rechts der Natur., 
l i b . I I I , c. 3, G ó t t i n g e n 1754), e l c u a l o p i n a que , s i b i e n e l h o m b r e de 
pende en su v i d a i n d i v i d u a l de u n a ley supe r io r , con t o d o , h a sido 
creado exlege en l a v i d a soc i a l . E l h o m b r e , d ice , do t ado de r a z ó n , puede 
darse la ley que j u z g u e m á s r a c i o n a l y m á s ú t i l pa ra l a c o n s e r v a c i ó n 
de su ser soc i a l . P o r esto se deja á Dios el derecho de d i c t a r leyes 
acerca de l a h o n e s t i d a d , pero a l m i s m o t i e m p o se concede a l h o m b r e 
e l derecho de d i c t a r leyes acerca de l a j u s t i c i a . 

Es c i e r t o que se deja á l a r a z ó n de l h o m b r e la l i b r e d e t e r m i n a c i ó n 
en m u c h a s cosas que c o n t r i b u y e n a l p rogreso de la sociedad en los s u 
cesivos grados de s u desa r ro l lo . Pero s e r í a u n g rave e r ro r suponer que 
n o h a y l ey a l g u n a supe r io r que p r e e x i s t a á l a sociedad h u m a n a , ó que 
esta l ey no pueda reduc i r se á l a que r e g u l a a l h o m b r e en su v i d a i n d i 
v i d u a l . U n a es l a l ey de t o d o e l ob ra r h u m a n o : l a h o n e s t i d a d , e l ó r d e n . 
E s t a l ey , u n a e n s í m i s m a , m u l t i p l í c a s e en sus ap l icac iones po r l a v a 
r i e d a d de obje tos á los cuales se ap l i ca , s i n que p o r esto se m u l t i p l i q u e 
aque l ú n i c o lazo pa ra e l h o m b r e , l a honestidad. Y en efecto, la l ey de l a 
j u s t i c i a no es o t r a cosa en s u s t a n c i a s ino l a m i s m a l ey de l a h o n e s t i 
dad, ap l i cada á las relaciones e n t r e los h o m b r e s . Po r esta r a z ó n , s i los 
h o m b r e s en su v i d a i n d i v i d u a l dependen n a t u r a l m e n t e de l a l ey de l a 
h o n e s t i d a d , t a m b i é n d e p e n d e r á n de e l l a en su v i d a soc ia l . N i se a lcanza 
p o r q u é m o t i v o debe decirse que e l h o m b r e en su v i d a soc ia l e s t á l i b r e 
de t o d a ley supe r io r . ¿ S e r á por v e n t u r a que l a p r e e x i s t e n c i a de seme
j a n t e l ey es tar la e n c o n t r a d i c c i ó n c o n s u r a z ó n ? Menes t e r s e r í a dec i r 
en tonces que t o d o C ó d i g o p u b l i c a d o en las nac iones c u l t a s ofende la 
r a z ó n de los c iudadanos , t o d a vez que el C ó d i g o e s t á pa ra se rv i r les de 
n o r m a . ¿ A c a s o v i o l a su l i b e r t a d ? S e r í a preciso asegurar que l a per fec
c i ó n de la l i b e r t a d h u m a n a r a d i c a en e l a i s l a m i e n t o t o t a l , p o r q u e t o d a 
r e l a c i ó n supone ó c o n s t i t u y e u n lazo . U n h o m b r e l anzado en e l v a c í o 
p a r a g r a v i t a r sobre s í m i s m o , l é j o s de t o d a c r i a t u r a : ¡ h é a q u í q u i e n 
p o d r i a l l amarse en t a n absurda h i p ó t e s i s u n h o m b r e v e r d a d e r a m e n t e 
l i b r e ! 
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Corolario. Las relaciones de perfección son esenciales, ob
jetivas é independientes de todo antojo, como las relaciones de 
cantidad. Es así que la justicia, en cuanto es la medida que 
quiere se dé á cada uno lo que es suyo, fúndase en la perfec
ción, idéntica en los hombres considerados como hombres, y vá-
ria si se les considera como individuos; luego la justicia es una 
norma esencial objetiva é independiente de todo capricho. Lo 
cual equivale'á decir que la diferencia entre lo justo y lo injus
to está basada sobre verdades tan inmutables y esenciales como 
pueden serlo las verdades de geometría. Por ejemplo, la justicia 
manda que el mutuatario restituya lo prestado al mutuante, 
porque el préstamo es propiedad del mutuante, y la propiedad 
no puede convertirse en no propiedad. De aquí que esta relación 
entre el mutuante y el mutuatario sea tan esencial, inmutable 
é independiente de todo capricho como puede serlo este princi
pio: el ser no puede tornarse en el no ser. 

I I . Segunda íésis: La norma de la justicia es ley obligato
r ia para todos los hombres en sus relaciones sociales. La leyv 
si es verdadera ley, engendra precisamente el deber de confor
marse á ella. La norma, pues, de la justicia, si es verdadera ley, 
debe producir aquel efecto inseparable de todas las leyes. Punto 
es éste que importa mucho esclarecer contra Hobbes (1), el cual, 
entre el cúmulo de razones sofisticas que alegó para negar la 
.existencia objetiva de la justicia, estimó valedera la de suponer 
que ésta carece en absoluto de toda fuerza obligatoria. 

A. —Todo deber natural se apoya siempre en una relación 
necesaria entre la naturaleza humana y su fin connatural. Si 
una acción cualquiera se nos muestra necesariamente conexa ó 
contraria á nuestra naturaleza racional y á su fin connatural, 
estarémos en el deber de ejecutarla ó no ejecutarla, no pudien-
do resistir racionalmente sin grave mengua de la razón y la ho
nestidad. Es así que la justicia está fundada en las relaciones 
esenciales que médian entre la naturaleza social del hombre y 
su fin connatural; luego no hay duda que constituye una nor
ma obligatoria para todos los hombres. 

B. —La diferencia entre una verdad simplemente especulativa 
y la verdad práctica consiste en que la primera cautiva el en
tendimiento sin mover á operación alguna la voluntad, y la se
gunda domina el entendimiento con la convicción, y,encadena 
la voluntad sin violencia con el impulso que le comunica á obrar. 
Si nos dicen que el todo es mayor que cada una de sus partes, 

(1) « D i c t a m i n a r a t i o n i s v i m q u i d e m o b t i n u i s s e l e g u m , sed i m p r o -
p r i e d i c t a r u m ; esse e n i m de i i s rebus , quse ad c o n s e r v a t i o n e m b o n o -
rum d u c u n t , t a n t u m theoremata; l e g e m a u t e m p rop r i e d i c t a m esse vo
cera i m p e r a n t i s » ; Leviathan, sive de República^ c. 15, A m s t . 1668. 
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que él zodiaco corta ohlicuamente el ecuador, con ello nada se 
nos induce á hacer: el entendimiento contemplará la verdad, 
pero la voluntad no se sentirá movida á ningún acto. Pero cuan
do se dice que lo prestado debe restituirse a l prestamista, esta 
verdad práctica, supuesto el hecho de que yo sea el mutuatario 
y otro el prestamista, llega á ser para mí una ley que influye 
en mi voluntad tan poderosamente, que sin remordimientos no 
puedo resistirla. Este es cabalmente el efecto de la justicia, 
cuando se conoce. Por eso la voluntad humana, que se siente 
inclinada hácia su fin y movida sin violencia átodo aquello que 
necesidad de razón evidente le muestra conexo con aquel fih, 
se ve moralmente necesitada á conformarse en sus actos con la 
norma de justicia. Así es que ésta, lejos de ser una verdad sim
plemente especulativa, es una verdadera ley capaz de dar im
pulso á la voluntad humana y moverla con una fuerza moral-
mente irresistible. 

C.—A quien objetase que esta ley sería incompatible con la 
libertad humana, es muy fácil responderle que pone la esencia 
de la libertad en aquello que la niega. Porque si la libertad de
pende de la razón, por fuerza la meta de su perfectibilidad ha 
de consistir en no tropezar ni en sí ni en otras cosas con obstá
culos que le impidan conformarse á la norma de la razón. Pero 
hemos visto (§81) que la norma propia de la razón es el orden, y 
que este principio aplicado á las relaciones de los hombres tór
nase en norma obligatoria de justicia natural. La dependencia, 
pues, que tiene el hombre de la ley de justicia natural, léjos de 
deprimirlo hasta la esclavitud, acrecienta su dignidad; más bien 
que amenguar su libertad, patentiza su existencia. Y ciertamen
te, el hombre no sería libre en sus relaciones sociales á no ren
dirse ante aquella ley, ni se le impondría aquella ley si no se 
reconociese en él la libertad. 

Ademas, siendo las relaciones que tiene el hombre con el 
universo conformes á su verdadero tipo, tal como fflé ideado 
por el Creador, y el conformarse á aquellas relaciones impulso 
natural, claro es que el no hallar obstáculos esta tendencia de 
naturaleza racional en sí ó en otros constituye el colmo de la 
libertad humana. Quien convenga en esto, debe convenir tam
bién en que cuanto ménos se conocen aquellas relaciones, tanto 
ménos libre se es, y que progresando en el conocimiento de 
aquellas relaciones, se acrecientan los grados de libertad. Y 
como toda relación fundada sobre la naturaleza del hombre y su 
fin connatural constituye un lazo, un deber, resulta que los que 
ven una pérdida de libertad en la norma de justicia como ley 
obligatoria de las relaciones éntrelos hombres, deben establecer 
la libertad en el ínfimo grado de la ignorancia. 
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82. La existencia objetiva de la justicia natural se confirma 
evidentemente por el común sentir de todo el género humano. 
No puede, en efectOj ser universal de todos los tiempos y todos 
los lugares sino aquello que es natural. Pues bien, en todos los 
pueblos, en todos los tiempos y en todos los lugares admitióse 
la diferencia intrínseca entre lo justo y lo injusto; tanto, que los 
hombres hicieron sus aplicaciones prácticas ántes que los filó
sofos formularan sus teorías acerca de lo justo, y que los legis
ladores pensaran en garantizar la justicia por medio de las 
leyes (1). Vedlo, si no, en el horror que cualquier género de in
justicia produce en todo ánimo recto. Salvo el caso de que per
turben la razón pasiones ó intereses (porque entónces el hombre 
no obra como racional), en toda otra circunstancia, la injusticia 
produce en el ánimo una impresión de repugnancia á su natura
leza, como repugna á la inteligencia una proposición evidente
mente falsa. Así es que, áun en aquellos momentos en que obra el 
hombre arrastrado por una pasión, ¡cuántos homenajes involun
tarios no rinde al imperio racional de la justicia! ¡Cuántos artifi^ 
cios para esconder lo hurtado! ¡Cuánta perspicacia para sincerar
se á los ojos de otros! ¡Cuánta superchería para dar á entender una 
intención recta y una conducta digna! Quédese para Bentham, 
que parte de la torpe moral del Yo, proclamando como motivo 
universal de las acciones humanas la sola utilidad, no ver otra 
cosa en los hechos morales que fenómenos del misticismo (2); 

(1) A n c i l l o n , Mélanges de pol. et de p h ü . mor., p . 5, B e r l . 1801. 
(2) B i e n conoc ido es e l c í r c u l o v i c io so en que este e s c r i t o r supone 

e n v u e l t o s á todos los defensores de l a d i fe renc ia i n t r í n s e c a e n t r e lo j u s 
t o y lo i n j u s t o . H é l o a q u í , s e g ú n é l : Y o debo c u m p l i r m i p romesa . ¿ P o r 
q u é ? Po rque m e lo prescr ibe m i conc i enc i a . ¿ P o r q u é debes obedecer á 
t u conciencia? Porque s iendo Dios a u t o r de m i n a t u r a l e z a , obedecer 
á m i conc ienc ia es obedecer á D i o s . ¿ P o r q u é se debe obedecer á Dios? 
P o r q u e t a l es m i p r i m e r a o b l i g a c i ó n . ¿ Y c ó m o lo sabes? P o r q u e m e 
io e n s e ñ a m i conc i enc i a . T a l es, d ice , el p e r p e t u o c í r c u l o de que j a m á s 
se sale. 

Pero á dec i r ve rdad , este c í r c u l o v i c io so s ó l o ex i s t e en l a i n t e l i g e n 
c ia de B e n t h a m , t o d a vez que s i n e n t r a r á d i s c u t i r el v a l o r l ó g i c o de 
las p ropos ic iones que encadena este e sc r i t o r , é c h a s e a l p u n t o de v e r 
que su r a c i o c i n i o p a r t e de l falso supues to que l a c o n c i e n c i a es para 
los defensores de l a j u s t i c i a n a t u r a l el f u n d a m e n t o p r i m e r o , ú n i c o y 
adecuado de t o d a o b l i g a c i ó n . P a r t i e n d o de este s u p u e s t o , B e n t h a m 
v i ó s e ob l igado p r i m e r o á negar t o d a ley n a t u r a l m e n t e o b l i g a t o r i a , y 
d e s p u é s á censurar en los defensores de l a o p i n i ó n c o n t r a r i a el c í r 
c u l o v i c ioso de que hemos hab lado . V i ó s e ob l igado á l o u n o , p o r q u e 
¿ q u é o t r a cosa es l a c o n c i e n c i a s ino u n a f a c u l t a d de l a l m a h u m a n a ? 
L u e g o si e l la fuese el f u n d a m e n t o p r i m e r o , ú n i c o y adecuado de t o d a 
o b l i g a c i ó n , u n o m i s m o s e r í a el p r i n c i p i o que o b l i g a y el su j e to o b l i g a 
do; l o c u a l equ iva le á t a n t o como á negar t o d a o b l i g a c i ó n . L o s e g u n 
d o , p o r q u e si l a conc ienc ia fuese el ú n i c o p r i n c i p i o de t o d a o b l i g a -
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el género humano ha reconocido siempre en ellos la garantía 
más sólida de la vida social (1). 

CAPITULO I I I . 

E X Á M E N D E L L E G A L I S M O E N O R D E N Á L A D I F E R E N C I A 

E N T R E L O JUSTO Y L O I N J U S T O . 

SOMABIO. — 83. La doctrina que niega la diferencia intrínseca entre lo justo y lo in
justo considera el derecho como una emanación de la ley civil.'-84. Esta doctrina 
es falsa, porque la ley civil no crea, sino que manifiesta el.derecho. — 85. Porque 
una ley civil que no se a^oya en los principios de justicia natural, no es verdade
ra ley.—86. Absurdas consecuencias que se deducen. — S i s t e m a de Hohbes. 
88. Breves observaciones acerca de él.—89. Sistema de Bentham.—90. Paralelo en
tre lo jiisto y lo útil.—91. Consideraciones sobre el sistema de Bentham. 

83. El espíritu protestante (2), resucitando las tendencias 
paganas, llegó á dar vida en nuestros tiempos al bárbaro con
cepto de un Estado poseedor de todos los derechos. En armonía 

c i o n , i m p o s i b l e nos s e r í a sa l i r fuera de e l l a ; p o r c u y a r a z ó n e l c í r c u l o 
v i c i o s o s e ñ a l a d o p o r B e n t h a m s e r í a verdadero , y su a r g u m e n t o no t e n 
d r í a r é p l i c a . Pero es l o c i e r t o que e l f u n d a m e n t o de que pa r t e B e n 
t h a m es i n s u b s i s t e n t e , po rque l a causa f o r m a l generadora de l a j u s 
t i c i a n a t u r a l de los ac tos h u m a n o s , y que nos o b l i g a á observar la , no 
es o t r a s i n o la c o n f o r m i d a d i n t r í n s e c a de l ac to c o n l a n a t u r a l e z a so
c i a l del h o m b r e y c o n e l fin de é s t a . L a conc ienc ia es t e s t i g o de a q u e 
l l a j u s t i c i a n a t u r a l , pero de n i n g ú n m o d o s u f u n d a m e n t o y p r i n c i p i o 
o b l i g a t o r i o . 

(1) Repe t idas veces se h a aduc ido como a r g u m e n t o en c o n t r a de 
l a d i f e renc ia o b j e t i v a e n t r e lo j u s t o y lo i n j u s t o la var iedad de o p i n i o 
nes de los pueblos acerca de este p u n t o , y l a m u l t i t u d de leyes i n j u s 
tas que se h a n d i c t a d o . F á c i l es responder á esto; 1.° Que «el m i s m o 
j u i c i o que reconoce estos errores y condena aquel las leyes es l a p r u e -
ba m e j o r de u n derecho de r a z ó n . Po rque s i l a r a z ó n condena estas l e 
yes , es po rque c o m p a r á n d o l a s con el t i p o idea l de l a l e g i s l a c i ó n , l a v e r 
d a d e t e rna que conoce, las h a l l a opuestas y c o n t r a r i a s á l a v e r d a d » . 
M a t t i r o l o (Principii di Jilos, del dirüto, p . 37, T o r i n o 1871). 2 . ° L o m i s 
m o en e l o rden j u r í d i c o que en e l o r d e n m o r a l , l a -d ive r s idad de j u i 
cios y los errores j a m á s se re f ie ren á los p r i m e r o s p r i n c i p i o s y á sus 
ap l icac iones i n m e d i a t a s , s i no á las consecuencias r e m o t a s , que e x i g e n 

§ara su exac to c o n o c i m i e n t o l a r g a a t e n c i ó n y r e f l e x i ó n e je rc i tada . 
.0 E n los m i s m o s errores acerca de l a h o n e s t i d a d y de l a j u s t i c i a n a 

t u r a l resplandece u n p r i n c i p i o m o r a l , a u n q u e ap l icado e r r ó n e a m e n t e . 
A s í e l salvaje que m a t a á su padre anc iano , lo hace m o v i d o p o r filial 
r everenc ia , p o r q u e cree p re fe r ib le la m u e r t e á los s insabores de l a v e 
j ez . E l i n d i o que q u e m a su v i u d a , en t i ende obedecer c o n esto á u n p r e 
cep to m o r a l , p o r q u e qu ie re p e r p e t u a r e l m a t r i m o n i o en e l r e i n o de los 
c ie los , 

(2) « D a n s les é c o l e s p r o t e s t a n t e s , d ice u n filósofo p r o t e s t a n t e y r a 
c i o n a l i s t a , le p o u v o i r t e m p o r e l est a b s o l u ; i l absorbe t o u s les d r o i t s , 
m é m e c e l u í de fa i re des l o i s ; i l absorbe aussi t o u t e s les l i b e r t é s , m é m e 
cel le de les v i o l e r t o u t e F » ; M a t t e r , Hütoire des doctrines morales etpolit. 
des trois derniers siécles, P a r t , I I I , c, V I , t . I I , p , 126, Pari3.1836. 
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con este concepto, negóse la existencia de toda justicia natural 
anterior á las leyes civiles, y se puso en boga la despótica doc
trina que establece ser todo derecho una emanación de la ley 
civil. Hobbea y Bentham son los defensores más célebres de este 
sistema monstruoso, al cual podemos llamar legalismo, porque 
hace depender el valor intrínseco de todos los derechos de las 
formas extrínsecas de la legalidad (1). A decir verdad, después 
de lo expuesto sobre las relaciones que médian entre el derecho 
positivo y el racional, pudiéramos abstenernos de refutar seme
jante doctrina, si la importancia de la materia no la hiciese 
merecedora de particular exámen. 

84. Dos especies de leyes pueden distinguirse en el derecho' 
positivo civil: las unas obligan al cumplimiento de los deberes 
naturales, inviolables por sí mismos; las otras organizan el justo 
concurso de los ciudadanos al bien común. Es así que, según 
vimos {% 66), tanto la primera como la segunda especie de leyes 
son la manifestación del derecho racional en una forma más pú
blica y solemne; luego la ley positiva civil, léjos de crear lo 
justo, revela la existencia de una ley anterior á ella. Del mis
mo modo que la palabra no crea el pensamiento , sino que lo 
presupone y lo hace manifiesto sensiblemente, el derecho posi
tivo civil, que es la palabra legislativa, no crea, sino que pre
supone el derecho racional (2). ¿Qué derecho, por ejemplo, crea 
el Código cuando establece penas contra los ladrones? ¿Por 
ventura, ántes de que se dictaran esas leyes, no estaba obliga
do el hombre naturalmente á respetar el dominio de los demás? 
Lo contrario equivaldría á sostener «que no eran iguales los 
radios de un círculo ántes que los geómetras descubriesen esta 
verdad» (3). 

85. Una ley positiva civil separada del derecho racional se-

(1) C la ro es que este s i s t ema dif iere m u c h o de l l l a m a d o criterio le
gal, j noso t ro s , a l rechazar e l u n o , n o queremos a n a t e m a t i z a r a l o t r o . 
Cuando en u n a sociedad c i v i l ex i s t e la a u t o r i d a d l e g í t i m a , p r i n c i p i o 
l e g í t i m o de l a o p e r a c i ó n soc ia l , c o m p e t e á esta a u t o r i d a d g u i a r e l e n 
t e n d i m i e n t o en los casos dudosos y de i n t e r é s gene ra l c o n s u j e c i ó n á 
las reglas emanadas de l a a u t o r i d a d p ú b l i c a ; casos en que g u i a r á u n 
pueb lo en te ro po r e l j u i c i o p a r t i c u l a r de u n i n d i v i d u o s e r í a t a n e v i 
d e n t e m e n t e i n j u s t o , como s u b o r d i n a r la p a r t e a l t o d o . L a n o r m a que 
da l a a u t o r i d a d l e g í t i m a , en los casos dudosos , y en m a t e r i a de ac tos 
p ú b l i c o s , c o n s t i t u y e lo que l l a m a m o s criterio legal. 

(2) « . . . s i c u t e o r u m quse per a r t e m e x t e r i u s fiunt, quaedam r a t i o 
i n m e n t e a r t i t í c i s p r s e x i s t i t , quse d i c i t u r r e g u l a a r t i s ; i t a e t i a m i l l i u s 
oper is j u s t i q u o d r a t i o d e t e r m i n a t , qusedam r a t i o p r s e x i s t i t i n m e n t e , 
quas i qusedam prudent i se r a t i o ; e t hoc s i i n s c r i p t u m r e d i g a t u r , v o c a -
t u r l e x » ; San to T o m á s , 2a 2se, q . X V I I , I . 

(3) M o n t e s q u i e u , Op. cit., l i b . I , c. I . Cons . ióid., l i b . I I , c. I . 
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ría una contradicción (1). Con efecto, la ley positiva civil, si ha 
de ser verdadera ley, debe ostentar dos caractéres esenciales: 
clebe ser justa (2) y debe ser eficaz para producir una verda
dera obligación, y ambos caractéres le faltarían no apoyán
dose en el derecho racional. ¿De dónde, si no, tomarían el ca
rácter de justos? La justicia en las acciones humanas nace de la 
relación que tienen'éstas con la naturaleza social del hombre. 
Aquélla, por tanto, no puede ser una emanación de la voluntad 
legislativa, como no emana de esa voluntad la naturaleza social 
del hombre sobre que se funda. Ni tampoco se concibe que una 
ley civil pueda imponer verdadera obligación, á no apoyarse en 
el derecho racional. Para que se reconozca la voluntad verda
deramente obligada á ejecutar ó no ejecutar una acción, preciso 
es convencer á la inteligencia. La voluntad es libre miéntras la 
verdad no habla; mas apenas ha hablado la verdad, no puede 
el hombre resistir racionalmente sin ponerse en contradicción 
consigo mismo. Pero la verdad, objeto del entendimiento en su 
condición actual, es el órden. Por eso todo deber procede de ne
cesidad de razón evidente, la cual demuestra que una acción 
determinada está conforme ó es contraria al órden, á que debe 
atemperarse el hombre en todos sus actos. Infiérese de aquí que 
la voluntad del legislador es intérprete, no creadora del órden 
social, y que sus disposiciones legislativas engendrarán un ver
dadero deber, sólo en cuanto se apoyen en aquel orden de justi
cia natural. Si al revés de esto sucede que se aparta de él, con-
tradiciéndolo ó negándolo, ¿de dónde sacaría, sin ser de una vio
lencia, la fuerza verdaderamente obligatoria de las leyes? ¿Cómo 
podrá el legislador político erigir en derecho (3) aquello que se 
considera opuesto á la naturaleza? Probemos á separar las leyes 
civiles de toda ley anterior, y á convertir el derecho en una 
emanación de la ley civil, y las conclusiones absurdas serian 
numerosísimas. 

86. El primer corolario sería la negación de todo derecho. 
Porque si el derecho emana de la ley, claro es que el derecho 

(1) «11 n 'es t aucune l é g i s l a t i o n e x i s t a n t e q u i ne repose su r les b a 
ses i m m u a b l e s d u d r o i t n a t u r e l ; i l n ' e n p e u t é t r e aucune q u i ne rende 
h o m m a g e á des p r i n c i p e s d ' e q u i t é et de j u s t i c e , q u ' i l est i m p o s s i b l e de 
m é c o n n a í t r e » ; Meyer , La codzflcation., p . 225, A m s t . 1830. Cf. ibid\, p á 
g i n a 171 . 

(2) « L e s lo i s ne s o n t pas des p u r s actes de pu issance , ce son t des 
actes de sagesse, de j u s t i c e e t de r a i s o n . L e l é g i s l a t e u r exerce naoins 
une a u t o r i t é q u ' u n s a c e r d o c e » ; P o r t a l i s , Disc. prél im. sur le code civi l , 
p . X V I I . 

(3) Cons. H a u s [Op. cit., § 32, n o t . B . ) , V e n c k [Oratio de ju r i s nata-
ríe usu sine ratione spreio, Lipsise 1821), de W a l (Oratio de pkilosophica 
j u r i s doctrina liac nostra cetate multis iujuste contemta, Gron ingse 1826). 
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debe ser tal cual es la ley, no pudiendo el efecto superar con 
perfección á la causa. Es así que las leyes civiles pueden ser, 
y muchas veces lo son, justas ó injustas, útiles ó nocivas. 
Luego el derecho podría ser también justo ó injusto, útil ó no
civo. Un derecho de esta índole sería una verdadera contradic
ción, que ni ha existido ni existirá jamás (1). Acaso se diga que 
el derecho emana de una ley civil justa. Pero entóneos, ¿cuál 
será el criterio para juzgar de la justicia ó injusticia de una ley, 
si ella es la fuente única de la justicia? 

El otro corolario que nace de tan errónea doctrina es el de 
introducir en el hombre leyes opuestas y contradictorias, cuan
do uno sólo es el obrar moral de la voluntad humana. Y cierto, 
todo hombre, cualquiera que sea su condición, está obligado á 
cumplir la ley de honestidad natural, que no puede violar sin que 
su conciencia proteste y le remuerda. Pero esta ingenua mani
festación de la naturaleza moral del hombre se ve contradicha 
con frecuencia por las leyes emanadas de la autoridad pública. 
Aquel, pues, que coloca en la legislación civil el único funda
mento del derecho, ó debe anular la conciencia humana, redu-* 
ciendo el hombre á un verdadero autómata, ó ha de admitir que 
pueden obligar al hombre leyes contradictorias. 

En fin, la doctrina que refutamos es á un tiempo mismo des
pótica y revolucionaria. Cuando el legislador político no toma 
por base de sus leyes la razón de justicia natural, antes bien 
se guia por el ínteres, es muy natural que, según la variedad de 
las circunstancias, fluctúe perpetuamente su espíritu entre los 
dos excesos de todo gobierno: la debilidad, que accede álo inde
bido, ó la dureza, que niega lo que debe. Igualmente cuando un 
pueblo ha perdido todo respeto al principio de justicia, y lo útil 
ha llegado á ser el único móvil de sus actos, romper las tablas 
de la ley y rebelarse será, no un derecho, sino un rigoroso deber 
cuando así lo exija la norma suprema de su obra (2). La razón 
y la historia se ponen de acuerdo en este punto para demostrar 
cumplidamente que merced á estas teorías, más de una vez re-

(1) «Quod- ,s i p o p u l o r u m j u s s i s , s i p r i n c i p u m decre t i s , s i s e n t e n t i i s 
j u d i c u m j u r a c o n s t i t u e r e n t u r ; j u s esset l a t r o c i n a n , j u s a d u l t e r a r e , 
j u s t e s t a m e n t a falsa supponere , s i tisee su f f rag i i s a u t s c i t i s m u l t i -
t u d i n i s p r o b a r e n t u r » ; C i c e r ó n , De legibus, l i b . I , § 16. Cons . Crassus 
(Oratio commendans Cic. senteniiam: non opinione sed natura jus constitutum, 
A m s t . 1790). 

(2) C i c e r ó n dice a d m i r a b l e m e n t e : « Q u o d s i j u s t i t i a est o b t e m p e r a t i o 
s c r i p t i s l eg ibus i n s t i t u t i s q u e p o p u l o r u m , e t s i , i i d e m d i c u n , u t i l i t a t e 
o m n i a m e t i e n d a s u n t ; n e g l i g e t leges, casque p e r r u m p e t , s i p o t e r i t , i s , 
q u i s i b i eam r e m f r u c t u o s a m p u t a b i t fore . I t a fit u t n u l l a s i t o m n i n o 
j u s t i t i a : s i ñ e q u e n a t u r a est , et ea quse p r o p t e r u t i l i t a t e m c o n s t i t u i -
t u r , u t i l i t a t e a l i a c o n v e l l i t u r » ; ibid., § 15. 
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yes y pueblos arriesgaron su suerte y la de otros sagrados inte
reses en los azares de la astucia y de la fuerza bruta. 

Conocida la imposibilidad de hacer derivar el derecho de las 
leyes civiles, tal vez quieran saberse las razones que tuvieron 
Hobbes y Bentham para creer lo contrario. 

87. El sistema de Hobbes, por lo que hace á nuestro propó
sito, es sencillísimo. Anteriormente á la institución del Estado y 
de las leyes civiles, existe en todos los hombres una suma igual 
de derechos (1), y esta igualdad de derechos es igualdad de 
fuerzas (2). Las fuerzas iguales al encontrarse producen una 
colisión, y el efecto general de las colisiones entre dos ó más 
fuerzas iguales es siempre nulo (3). Ahora bien: un Üerecho 
que por su naturaleza está destinado á colisión con el derecho 
igual de los demás hombres, es un derecho que no puede exis
tir, porque sería un poder que nada podría, un órgano destinado 
á no ejecutar función alguna (4). Luego los hombres, ántes del 
establecimiento de las leyes civiles, no tuvieron derecho algu
no. El derecho comenzó con las leyes civiles, y fué una crea
ción de las mismas. 

88. Las observaciones se presentan en tropel contra un 
sistema tan falso y pernicioso. Mas nos limitarémos á las si
guientes. 

I . Aun suponiendo con Hobbes que el estado de barbarie y 
aislamiento absoluto de toda relación social precediese al estado 
social, sería con todo pura fantasía la igualdad absoluta de fuer
zas en todos los individuos humanos. La naturaleza, miéntras 
fué pródiga con unos dándoles robustez, excelente salud y apti
tud para soportar las mayores fatigas, se muestra en otros ra
quítica, débil y enfermiza: existen hombres dotados de espíritu 
pronto, memoria tenaz, imaginación viva y fecunda; en otros pa
rece que no ha brillado ó se ha extinguido la luz del entendi
miento. ¿Dónde está aquí la igualdad'? ¿No es ésta una completa 
fábula (5)? Quien persista en sostener lo contrario, se empeña 
en destruir en el hombre la individualidad de que por natura
leza se halla adornado, y de la cual nacen aquellas dotes inco
municables. 

I I . El derecho no es una fuerza física, es una fuerza moral 
capaz de ser violada por la fuerza material, aunque subsista y 
permanezca siempre viva, no obstante todas las violaciones. La 

(1) Be cive, c. I , § 10. 
(2) / ¿ t ó . , § 3 - 4 . 
(3) 7 ^ . , § 1 1 . 
(4) Ib id . , c. 12, § 1; c. 14, § 1 ; y Leviathan, c. 13 -18 . 
(5) C a r u t t i , Pr incipn del gov. libero, c. V I I I , p . 49, N a p . 1861. 
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fuerza moral está limitada por los deberes, y no puede obrar 
fuera de sus límites, como la razón no puede vivir ni respirar 
fuera del órden. Existe por esto en las relaciones individuales de 
los hombres una ley que limita la actividad de cada uno. Su
pongamos que un salvaje anciano ha cogido una liebre y la 
lleva á su choza. En medio del camino le sale al encuentro un 
ladrón, que, aprovechándose de que tiene más fuerzas, piensa 
arrebatarle su presa, y lo pone por obra. Llega en esto otro sal
vaje, y vieudo afligido al buen anciano por su pérdida, le resti
tuye la liebre y lo consuela. En la hipótesis que defendemos, 
¿qué descubre aquí el ojo del metafísico"? Que el tercer salvaje 
juzgó injusta aquella acción por la cual se despojó al pobre an
ciano de la liebre, y deber de humanidad venir en su ayuda. 

I I I . La igualdad absoluta de fuerzas en el sistema mismo 
de Hobbes vendría á constituir un estado natural contrario á la 
naturaleza. Y en efecto, aquello que nace de la naturaleza hu
mana no puede ménos de ser conveniente á ella. Pues bien, la 
igualdad absoluta de fuerzas, como suma de derechos iguales é 
inherentes á todos los individuos, introduce en la naturaleza hu
mana (Hobbes mismo lo reconoce) derechos contradictorios, y 
contrarios por esto á la naturaleza racional del hombre. Luego 
aquella igualdad es un estado contra naturaleza (1). Ademas, 
que aquella igualdad de fuerzas tiene su fundamento, ó en la 
individualidad de todo hombre, ó en su elemento específico, la 
simple humanidad. No puede ser la individualidad, porque los 
hombres como individuos varían por aptitudes especiales físicas 
y morales. Deberá ser, pues, el elemento específico, la humani
dad. Pero en las relaciones de humanidad, léjos de encontrarse 
la razón en virtud de la cual se inclina el hombre á violar los 
derechos de sus semejantes, se halla la razón de mutuo respeto 
de derechos entre todos los hombres. En la relación de huma
nidad, un hombre es en un todo semejante á* otro hombre, y la 
semejanza natural es causa de amor (2). Luego la igualdad de 
fuerzas, supuesta por Hobbes como un estado en el cual los 
hombres se odian y combaten mutuamente, es contra naturale-

_za. Digámoslo con brevedad: Hobbes llama natural un estado 
que es contra naturaleza; cree necesario lo que es imposible. 
Pero basta de Hobbes, y pasemos á Bentham. 

89. Bentham establece como principio que lo útil es el único 

(1) Cons . G e r d i l . Bagionamenti filosojici sullhwmo, Baqionamento 
Opp., t . I I I , p . 208. N a p o l i 1854. 

(2) « . . . S i m i l i t u d o , p r o p r i e loquendo , est causa a m o r i s . . . s i c u t d ú o 
h o m i n e s s u n t u n u m i n specie h u m a n i t a t i s . . . affectus u n i u s t e n d i t i n 
a l t e r u m s i c u t i n u n u m s i b i , et v u l t ei b o n u m s i c u t et sibi;>; San to T o 
m á s , 1 28e, q . X X V I I , a. 3. Cons . C i c e r ó n , De leg., l i b . I , § 7 , 1 0 , 15. 
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móvil de las operaciones humanas; y sentado este principio, ra
zona del siguiente modo: Un derecho que no puede hacerse va
ler, es una contradicción, si el derecho es un poder destinado á 
obrar. Antes de las leyes civiles y sin ellas, el derecho no tenia 
seguridad ni garantía. Luego no existe un derecho anterior á 
las leyes civiles (1). 

90. Antes de examinar este sistema, detengámonos á seña
lar las principales diferencias entre nuestra doctrina moral y 
la de Bentham. 

Afirma Bentham que la utilidad forma la honestidad y la 
justicia; nosotros creemos que sólo las demuestra. Para él, la ho
nestidad y la justicia no son un bien sino á causa de lo útil; 
nosotros sostenemos que lo útil no es un bien sino en virtud de 
la honestidad y de la justicia. Según Bentham, la causa formal 
de que una acción sea justa es la utilidad que proporciona; se
gún nosotros, la causa formal de que una acción sea justa es 
su conformidad con las relaciones esenciales á la sociedad hu
mana. Según él , un acto que no proporcione mayor suma de 
utilidad que de pena es un delito; según nosotros, la ley de la 
justicia debe cumplirse-áun á riesgo de cualquier mal graví
simo que accidentalmente pueda sobrevenir. Para concluir: el 
principio del deber es el bien absoluto; el de lo útil es el bien 
subjetivo; la idea del deber pertenece á la razón, que percibe 
el enlace necesario de los medios con el fin; lo útil, identi
ficándose con el placer, corresponde ántes al hombre sensitivo 
que al hombre racional. La oposición entre nuestra docrina y 
la de Bentham no puede ser más evidente. 

91. Dejando aparte el principio sobre que descansa el siste
ma moral de Bentham, las razones que aduce para negar la exis
tencia de un derecho anterior á las leyes civiles, en parte son 
ineficaces, y en parte prueban lo contrario de lo que pretende. 

I . La garantía del derecho es el motivo que lo hace respe
tar. Los primeros hombres vivieron mucho tiempo en sociedad 
doméstica, y en semejante estado encontraron atendidas las cir
cunstancias favorables de que estaban rodeados, una tutela su
ficiente para sus derechos, ya en el sentimiento común y recí-* 
proco de honestidad, ya en recíprocos intereses que les per
suadían frecuentemente á estrechar alianzas entre sí, ya en la 

(1) « L e d r o i t , p r o p r e m e n t d i t , est l a c r é a t u r e de l a l o i p r o p r e m e n t 
d i t e , les lo is r é e l l e s d o n n e n t naissance a u x d r o i t s . . . L e d r o i t est la g a -
v a n t i e » ; Traités de lé(,is. cioile et pénale^ Piincipes de légisí., c X I I , t . I , 
p . 93, 2a ed. D u m o n t , P a r í s 18<!0 .—«Sans l o i s , p o i n t de s ú r e t é ; par c o n -
s é q n e n t . . . l a seule é g a l i t é q u i puisse e x i s t e r en ce t é t a t , c'est l ' é g a l i t é 
de m a l h e u r » ; Principes du code civi l , c. V I I , t . c i t . , p . 173. Cons . itnd,, 
c. V I I I , p . 178. 



160 FILOSOFIA BEL DERECHO. 

fuerza propia de la familia, si era bastante para sostenerla en 
medio de las otras familias ( 1 ) . El hecho, como se ve, es con
trario á la doctrina de Bentham, La razón protesta también con
tra ella. Si con anterioridad á las leyes civiles hubiéramos de 
considerar á los hombres á manera de perros, que el primero 
que coge un hueso, ¡adra y mira con furia á cualquiera que se 
acerca para arrancarle l a presa de entre las garras, evidente 
sería que ántes de aquellas leyes ningún derecho podia ser res
petado. Pero si hablamos de hombre-s, esto es, de animales ra
cionales, si la inteligencia conoce el orden, en este caso agítase 
en la atmósfera propia del derecho, fundado como está sobre el 
órden, objeto propio del hombre racional. La naturaleza racio
nal del hombre es por tanto quien le hace sentir la voz potente 
é imperiosa que le obliga á respetar el derecho de otro, áun 
ántes de haber sido éste sancionado por la sociedad civil. Lo 
que hace la sociedad civil es acreditar, desarrollar y favorecer 
aquella obligación natural (2); lo cual no quita que ésta nazca 
de la misma naturaleza humana é imponga leyes irrefragables 
á todo hombre sensato. 

I I . En el mero hecho de garantizar la sociedad civil el de
recho universal, supone su existencia. Porque ¿cómo puede ga
rantizarse lo que no existe"? En efecto, la sociedad civil protege 
y garantiza el derecho mediante la legalidad. Y bien: ¿es la 
legalidad la que constituye el derecho, ó es más bien el dere
cho quien viene sancionado por la legalidad? 

IIL Un deVecho sin legalidad no deja de ser verdadero de
recho. Son, en efecto, dos cosas muy diversas que exista un ele
mento sin legalidad, 6 que exista un elemento cotÜTa la lega
lidad. Al elemento que existe sin legalidad, la legalidad mis
ma debe respetarlo, toda vez que se funda sobre una dirección 
racional de la naturaleza humana. Por el contrario, el elemento 
que existe contra la legalidad, cuando no está fundado en una 
dirección racional de la naturaleza humana, puede y debe ser 
destruido por la legalidad. Ahora bien: ántes de las leyes civi
les, el derecho existe sin la legalidad, pero no contra ella, por
que se basa en las relaciones sociales de la naturaleza humana. 
La legalidad, pues, por consideración á esto, tendrá el sublime 
encargo de hacerlo público en todas partes y facilitar su desarro
llo, pero no tendrá el poder ni la autoridad de crearlo, y mucho 
ménos rechazarlo en todo ó en parte. 

(1) R o s m i n i , Filos, del diritio, t . I , p . 194-195. 
(2) Cons . A n c i l l o n , Tablean des réoo'utions du systémepolüique de l 'Eu-

rope, D i sc . p r é l . , t . I , p . 2 -8 , P a r í s 1806. 
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CAPITULO I V . 

E S E N C I A D E L D E R E C H O E N S E N T I D O S U B J E T I V O . 

SUMARIO. —92. Definición del derecho en sentido subjetivo. — 93. Análisis de los ele
mentos contenidos en tal definición.—94. Coma es suficiente el objeto que señala
mos al derecho subjetivo para distinguir la esfera jurídica de la moral.— 95. Este 
fué falseado por las escuelas de Wolf y Kant.—9G. Examen de la primera —9"!. Idem 
de la segunda.—98. Facultades necesarias á la esencia del derecho subjetivo. 

92. La justicia, como ley de las relaciones mutuas entre los 
hombres, es la norma próxima del derecho tomado en sentido 
subjetivo, el cual ha sido definido: la potestad moral inviolable 
del hombre, que lo autoriza para obrar según la proporción 
de las relaciones esenciales á la sociedad humana 14). 

93. Analizando cuidadosamente los términos de esta defini
ción, se encontrará la esencia del derecho subjetivo. 

I . E l derecho es potestad. El común sentir de las gentes, 
empleando la palabra derecho en sentido subjetivo, quiere de
notar siempre una cierta especie de actividad. Si uno dice—yo 
tengo derecho—afirma que tiene la potestad de obrar de éste ó 
del otro modo. En otro caso, ¿qué clase de derecho seria aquel 
que no autorizase para esto? El deber es pasivo, porque impli
ca una limitación moral; pero el derecho es siempre activo, por
que envuelve una autorización. 

Con todo, grandemente sfe equivocaría quien sostuviese ai 
lado de Cousin que derecho y autoridad son una misma cosa, 
siendo así que difieren como la especie del género, porque si 
toda autoridad es derecho, no todo derecho es autoridad; al modo 
que todas las encinas son árboles, pero no todos los árboles son 
encinas. La autoridad es sólo el derecho de establecer una nor
ma á la cual deben conformarse irrefrag-ablemente los súbditos 
en sus operaciones sociales. Es, por lo tanto, un elemento esen
cial á toda sociedad, como elemento esencial del hombre es su 
razón. Pero el derecho puede referirse también á objetos no so
ciales, y así puedo decir que tengo derecho á cultivar mi cam
po y á comerme una gallina; mas no puedo decir que tengo au
toridad de cultivar mi campo, de comerme una gallina. 

I I . M derecho es potestad moral. La razón es evidente. El 
derecho, áun en sentido subjetivo, se funda sobre una relación 
de órden moral, porque es principio de la rectitud de los actos 
ejecutados por los hombres en sus mutuas relaciones. Es así que 
la facultad de donde se deriva próximamente la operación del 
hombre racional es la libertad, fuerza esencialmente moral: 
luego el derecho es potestad moral. Lo cual se confirma por el 

n 



162 FILOSOFIA DEL DERECHO. 

leng-uaje universal. Frecuentemente, naciones poderosas (y lo 
mismo los individuos) abusan de su poder, y defienden una 
causa injusta; pero jamás el sentido común de los hombres ha 
dicho ni dirá que tengan por esto el derecho de vencer. ¿Y por 
qué'? Porque el derecho no es fuerza física, sino potestad moral. 
Un derecho que sólo sea fuerza física no será derecho, sino opre
sión, violencia: será el derecho de los bandidos, ni más ni 
ménos. 

Y en efecto, puédese emplear la fuerza física (la coacción) 
en apoyo del derecho; pero el derecho 'por si es potestad moral; 
y prueba de su diferencia es que puede existir la fuerza física 
sin el derecho, y el derecho faltando la fuerza necesaria para 
hacerlo efectivo. 

I I I . M derecho es potestad inviolable. La inviolabilidad del 
derecho radica en el deber que tienen los demás de respetarlo 
ó secundarlo; respetarlo, cuando no ofende el derecho de los 
otros; secundarlo, cuando exig-e lo que es debido. Que el deber 
es un elemento diverso del derecho no ofrece la menor duda; 
pero también es cierto que tal es el derecho, que en su misma 
esencia envuelve una relación necesaria al deber de otro. Y por 
eso, de igual manera que no puede definirse una facultad sin 
comprender en la definición el objeto á que esencialmente se 
refiere, tampoco puede hablarse de derecho sin incluir en su de
finición la idea del deber que tienen otros de respetarlo ó se
cundarlo. 

IV, M derecho es potestad moral inviolable que autoriza 
para obrar según la proporción de las relaciones esenciales 
á la. sociedad humana. Estas últimas palabras encierran el ob
jeto propio y verdadero del derecho. Con efecto, siendo el de
recho en sentido subjetivo una potestad moral inviolable, debe 
tener su objeto propio, y este objeto es la justicia. Y como la 
justicia no es más que la proporción que deben guardar los 
hombres en sus relaciones, el derecho que tiene por objeto la 
justicia versa precisamente sobre aquella proporción. 

94. Este objeto señalado al derecho subjetivo distingue sin 
separar, y relaciona sin confundir, la esfera de las acciones ju 
rídicas con la de las acciones morales. La proporción que debe 
guardar en sus actos la actividad jurídica no es todo el bien mo
ral, pero tampoco está separada del órden moral universal, án-
tes constituye una de sus partes. Añádase que, siendo aquella 
proporción la norma de las relaciones esenciales á la sociedad 
humana, y no pudiendo comunicarse entre sí los hombres sino 
por actos externos, da á la actividad jurídica el carácter de la 
exterioridad, sin embargo de estar ya completa la esencia de la 
moralidad desde el punto que la voluntad dice: yo quiero. Se 
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ve, en fin, que el derecho subjetivo no implica sólo la facultad 
de exigir que no se pongan obstáculos á las acciones inofensi
vas, sino que envuelve ademas la autorización de ser secundado 
en todo cuanto sea necesario á la actuación de las relaciones 
esenciales á la sociedad humana. 

95. Dos escuelas han falseado el verdadero concepto del ob
jeto del derecho subjetivo: la escuela de Wolf y la escuela de 
Kant, 

La doctrina más generalmente admitida es que son objeto 
del derecho subjetivo sólo las acciones lícitas, por cuya razón 
se ha llamado al derecho subjetivo potestad facultativa. Pero 
esta doctrina se ha defendido en dos modos diversos. La escue
la de Wolf sostiene que las acciones lícitas, objeto del derecho 
subjetivo, son aquellas que ni manda ni prohibe la ley moral, 
y son por esto intrínsecamente morales. Por el contrario, la es
cuela de Kant, al separar la Moral del Derecho, consideró líci
tas aquellas acciones que no ofenden exteriormente á los demás 
hombres, y que no prohibe por esto la legislación positiva del 
Estado. A nuestro juicio, ambas escuelas han desconocido el 
verdadero concepto, tanto del objeto como de la naturaleza del 
derecho subjetivo. Comencemos por la escuela de Wolf. 

96. L La ley moral nos manda obrar ó no obrar; y si es 
verdadera ley, debe engendrar en el hombre la obligación de 
ejecutar ó no ejecutar una acción. Luego el derecho, como po
testad facultativa qué tenga por objeto sólo las acciones mo-
ralmente lícitas, no puede deducirse de la ley moral. 

I I . Aun suponiendo que la ley moral, ademas de ser impe
rativa, fuera permisiva, en cuanto no sólo manda obrar ó no 
obrar, mas también deja á la libertad del hombre algunas ac
ciones que por esto se llaman lícitas, tampoco podría inferirse 
que el objeto del derecho es distinto del objeto de la Moral. Por
que ¿dónde iba á apoyarse aquella distinción? El derecho, se 
diría, tiene por objeto sólo las acciones moralmente lícitas, y la 
moralidad tiene por objeto las acciones obligatorias. Pero si las 
dos clases de acciones van comprendidas en la Moral, ¿quién no 
ve que el objeto del derecho se identifica con el de la Moral, y 
viceversa'? En suma, la licitud de un acto, ó se funda en la ley 
moral, ó es independiente de ella. En el primer caso, el derecho 
como potestad facultativa no tendrá un objeto distinto de la 
Moral; en el segundo, no podrá derivarse de la ley moral. 

I I I . Pero lo que más nos importa notar es que, señalando 
como objeto del derecho sólo las acciones moralmente lícitas, 
se anula el derecho mismo. Ciertamente, el derecho como potes
tad debe ser algo positivo, y para serlo, por fuerza ha de poseer 
un contenido positivo. Ahora bien:-las acciones lícitas son algo 
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negativo, porque son las acciones no prohibidas por la ley mo
ral. De aquí que considerarlas como objeto propio del derecho 
vale tanto como señalar á éste una esfera vacía, lo no proM-
Mdo. Pero lo que no está prohibido, tampodo constituye un de
recho. 

Apénas se alcanza cómo han podido considerarse objeto 
del derecho natural acciones de las cuales se supone que ca1 
recen de toda conexión necesaria con la naturaleza social del 
hombre. 

Acaso se diga que la potestad de las acciones facultativas 
es un verdadero derecho, porque existe en los demás la obliga
ción de no impedirlas. Pero esto sería envolverse en un círculo 
vicioso. Porque un deber semejante supondría que era jurídica 
la potestad de las acciones facultativas; esto es, que constituía 
un verdadero derecho, pues de otro modo no seria aquel deber, 
como se pretende, verdaderamente jurídico. Tenemos, pues, que 
en fuerza de aquel deber quiere convertirse en derecho la potes
tad de las acciones facultativas. Luego en esta hipótesis, el de
ber crearía el derecho, y el derecho crearía el deber. 

IV. Causa maravilla que hablen de un derecho exclusiva
mente facultativo algunos escritores que consideran el estado so
cial como natural al hombre, y por consecuencia formando parte 
del Derecho natural. Los tales no advierten que un principio 
es contradictorio del otro. Un derecho facultativo es negativo 
tan sólo, pues se reduce al derecho de no ser impedido en las 
acciones moralmente lícitas. Pero el estado social, como dice 
Romagnosi, no es negocio puramente facultativo, porque no se 
concibe sociedad alguna sin mutua cooperación de actos positi
vos (1). Luego el concepto del derecho facultativo echa por tierra 
el estado natural de sociedad. Si el derecho es facultativo y nada 
más, ¿qué fuerza de derecho obliga los individuos á vivir en so
ciedad"? ¿Por qué razón firme y valedera estarán obligados á lo 
que no han querido? E l Contrato social del filósofo ginebrino 
sería la más rigurosa consecuencia de semejante concepto acer
ca del derecho. 

97. La imposibilidad de deducir una potestad meramente 
facultativa de la ley moral impulsó á Kant á señalar por objeto 
del derecho las acciones lícitas extrínsecamente, llamando así 
las que no están prohibidas en la legislación positiva del Esta
do. El resultado lógico de esta doctrina no pudo ser otro que 
considerar objeto del derecho todas las acciones humanas, in
clusas las inmorales que no dañan á las demás, ni pueden ser 

(1) Ragyuaglio Storico di dir . Germánico, n e l l ' Assunto primo di dir. na-
turale, p . 18-19, ed. c i t . 
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impedidas legalmente (1). Pero la razón y la experiencia prue
ban de consuno la falsedad de una teoría que lleva á la destruc
ción de todo órden jurídico verdadero. 

I . El derecho subjetivo debe depender del derecho objetivo, 
el cual es un principio sustancial, por ser la norma de todas las 
relaciones esenciales á la sociedad Rumana (§ 16). El Estado, 
pues, no es la norma de todas estas relaciones, sino una de ellas. 
Luego objeto del derecho serán originariamente, no las acciones 
que el Estado ampara, sino aquellas que autoriza el derecho 
objetivo. Porque la acción es intrínsecamente moral, podemos 
ejecutarla mis semejantes y yo, y es susceptible ademas de ser 
legalizada por el Estado; mas nunca deberá decirse que la acción 
es objeto del derecho, porque el Estado la legaliza y mis seme
jantes y yo podemos hacerla efectiva. Quien afirma lo contra
rio, confunde el derecho racional con el positivo, y para ser con
secuente, debe admitir que la esclavitud no es una injusticia, si 
llegara á ser, como lo fué un tiempo, legalizada por el derecho 
vigente. 

I I . La doctrina de Kant, que transige con el derecho á las 
acciones inmorales, lleva á la. destrucción universal de todo el 
órden jurídico. Comprende el órden moral universal, así lo to
cante al obrar humano en relación con el fin supremo, como lo 
que se refiere al derecho 50). Es así que el fin supremo es 
prevalente; luego las relaciones jurídicas externas deben subor
dinarse á él; lo cual equivale á decir que no se da derecho á las 
acciones inmorales. 

I I I . El derecho en sí es una potestad legítima, cuya inviola
bilidad radica en el deber que tienen los demás de secundarla y 
respetarla. Mas una potestad legítima no puede tener por'objeto 
acciones contrarias á la norma de la razón. Porque una putes-

(1) E n ta les t é r m i n o s se e x p l i c a Ze i l l e r [Diritto naturale privato, 
t r a d . i t a l . , § I I , M i l a n o 1830). A ser esto c i e r t o , j q u é donosas c o n c l u 
siones se s e y u i r i a n ! T o d o el m u n d o a d m i t e que , s i se ex ige a l h o m b r e , 
puede y debe ayuda r á sus semejan tes en e l e je rc ic io de sus derechos . 
A h o r a b i e n : s i á u n las acciones i n m o r a l e s c o n s t i t u y e n m a t e r i a de u n 
verdadero derecho, ¿ p o r q u é no se h a b i a de t ene r o b l i g a c i ó n de anuda r 
á los d e m á s en l a e j e c u c i ó n de u n ac to i n m o r a l ? 

E n 1703, u n soldado p r u s i a n o que h a b i a c o m e t i d o u n c r i m e n en los 
p r i m e r o s a ñ o s de su j u v e n t u d , a f l i g ido por incesan tes r e m o r d i m i e n t o s , 
p e r d i ó el j u i c i o y d e t e r m i n ó po r v í a de e x p i a c i ó n hacer pedazos s u 
c u e r p o . C o n este i n t e n t o r o g ó á u n o de sus c o m p a ñ e r o s que le a y u d a 
ra ; é s t e c o n s i n t i ó , pero fué condenado á m u e r t e como reo d.e h o m i c i 
d i o v o l u n t a r i o . L a r e l a c i ó n de este h e c h o se h a l l a en e l l i b r o Truüs 
cameiéristiques pour sercir á Vhütoire des egarcments de Vesprit humain, 
L e i p s i c k 1809. N o f a l t a n l eg i s t as que en todo q u i s i e r a n ver ap l icada la 
f ó r m u l a Volenti et coimedtienti non fit injuria. Cons . B e l i m e , Phüosophic 
du droit, l i b . I I , c. V I I , t . I , p . 226 y s igs . , Par i s 1856. 
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tad leg-ítima, si es legítima, es racional; y si es racional, debe 
ser conforme á la norma de la razón (1). Ahora bien: la norma 
de la razón es el orden, la honejstidad; y la inmoralidad es des-
órden. Luego un derecho que tuviese por objeto acciones inmo
rales sería un derecho contra razón, es decir, una verdadera con
tradicción. Añádase que no se concibe derecho sin deber, y que 
siendo éste esencialmente moral, debe imponerlo la ley suprema 
de la razón humana, ya se manifieste simplemente como ley 
moral, ya como ley jurídica. Es por lo tanto absurdo imaginar 
que pueda la norma de la razón producir en nosotros la obli
gación de respetar lo que no respeta ella misma, ántes bien lo 

'prohibe. Luego puede establecerse como principio que las accio
nes inmorales nunca son objeto del derecho. 

IV. La experiencia de todos los siglos condena la doctrina 
del fundador de la escuela crítica. En todos los pueblos cultos 
se negó eficacia á las acciones ó pactos que evidentemente se 
mostraban en pugna con la ley moral. En todas partes y en todos 
los siglos vemos que el,incesto, áun supuesto el consentimiento 
de las partes, se castiga con beneplácito de la conciencia uni
versal. Ahora bien: para que haya delito es preciso violar el 
orden jurídico, y ninguna filosofía del derecho podrá justificar 
que la simple consideración de asegurar la utilidad pública bas
tase al Estado para imprimir de una manera estable el carácter 
de delito á la violación de aquella utilidad. Si pues siempre fue
ron anuladas las convenciones inmorales y castigado el incesto 
como delito, esto prueba que la Conciencia universal de los pue
blos y de los legisladores no estima verdadero derecho lo que 
tiene por objeto las acciones inmorales. 

V. Acaso se diga que haciendo entrar la moralidad de las" 
acciones como elemento esencial del derecho, vendrémos á parar 
en conclusión á que pueda emplearse la fuerza para obligar á 
los hombres á ejecutar actos mandados por la moral y la reli
gión, y para impedir que se consumen actos inmorales, una vez 
que, según justicia, todo derecho puede hacer uso de la coacción. 
Pero afir-marque no hay derecho para ejecutar acciones inmora
les, y decir que esto puede impedirse por medio de la fuerza, son 

(1) De a q u í i n f i r i ó c o n m u c h a r a z ó n R o s m i n i que « u n m e r o c a p r i -
c l io j a m á s c o n s t i t u y e ob je to de n i n g ú n d e r e c h o » ; Op. cit., v o l . I , p . 86. 
E s t e p r i n c i p i o en l a p r á c t i c a de l a l e g i s l a c i ó n c i v i l se t r a d u c e en l a 
m á x i m a : q u i e n no t i ene i n t e r é s , no t i e n e a c c i ó n {Códice di proced. c i v i -
leilaliaiid, ar'c. 36). Por esta r a z ó n los ac tos l l amados de emulación, es to 
es, aquel los ac tos que n i n g ú n beneficio r e p o r t a n a l agen te y pueden 
ser pe r jud ic i a l e s á o t r o s , n u n c a son m a t e r i a r a c i o n a l de derecho , y 
de a q u í que e s t á n p r o h i b i d o s f r e c u e n t e m e n t e por l a l e y c i v i l ( V é a s e 
Códice cioile italiano, a r t . 545, 645. 
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cosas distintas. Para que una acción no sea de derecho, basta 
con que sea contraria á la ley moral; mas para que pueda ser 
impuesta ó prohibida por medio de la coacción, es menester que 
interese á los derechos de los demás (1). De aquí procede que 
la legislación civil no se valg-a de la fuerza para impedir aque
llas acciones inmorales que no causan daño de una manera di
recta ni á los particulares ni á la sociedad. 

98. Si la verdadera esencia del derecho subjetivo es la que 
hemos dicho, fácil cosa será encontrar las facultades necesarias 
para darle existencia. "Son éstas la inteligencia, la libertad 3r 
un poder externo capaz de reducir al acto las ideas de la una 
y las resoluciones libres de la otra. Es necesaria la inteligencia, 
porque si la actividad jurídica, esto es, el derecho en sentido sub
jetivo, se funda sobre el órden de proporción que deben guardar 
los hombres en sus relaciones, y tiene por misión realizar este 
fin, supone de necesidad en el sujeto que lo posee una facultad 
que pueda aprender aquel órden de proporción. Es así que sólo 
la inteligencia puede conocer el órden (^.9); luego el derecho 
supone la inteligencia. También la voluntad es necesaria, por
que el derecho subjetivo es una potestad moral destinada al obrar 
moral de los hombres en sus mutuas relaciones. Y como toda 
operación moral nace del amor al bien, que es objeto de la vo
luntad, la cual elige libremente los medios conducentes á aquel 
fin soberano, claro es que el derecho subjetivo supone también 
la libertad. En fin, es indispensable un poder externo, porque 
el derecho es una actividad destinada á funcionar en las rela
ciones entre los hombres. Es así que los hombres no pueden co
municarse entre sí sino por actos externos; luego el derecho 
supone también un poder externo, capaz de actuar los conceptos 
de la inteligencia y las determinaciones libres de la voluntad. 

En suma, una inteligencia para conocer el órden de propor
ción que deben guardar los hombres en sus mutuas relaciones, 
una libertad que le ayuda, escogiendo los medios racionales 
para conseguir aquel fin, y un poder que responde armónica
mente con sus actos externos, son, como hizo notar la poderosa 
inteligencia de Vico (2), las facultades necesarias á todo derecho 
humano. A la manera que el hombre está compuesto de una 
sustancia espiritual unida por naturaleza á un organismo físico, 
así el derecho supone una inteligencia, una libertad y un poder 
externo (3). 

Bueno será observar, sin embargo, que no es requisito nece-

(1) De G i o r g i , Saagio di diritto Jilosoflco. p . 99. 
(2) De U. U. L P ' . e t F . U.. § X O . 
(3) md.,-%x. 
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sario para constituir verdadero derecho que posea éste en acto 
una fuerza suficiente para su desarrollo actual y su defensa. 
Basta sólo con que aquella fuerza sea potencial^ esto es, que 
pueda emplearse, según razón, para rechazar cualquier obstácu
lo, y áun para resarcirse del bien perdido por algún daño. Pero 
volverémos de propósito sobre este punto cuando tratemos de 
las relaciones entre la coacción j el derecho. 

CAPITULO V. 

CONDICIONES P A R A L A E X I S T E N C I A C O N C R E T A D E L D E R E C H O 

S U B J E T I V O . 

SUMARIO.—99. Importancia de esta investigracion, y en qné se diferencia de la que 
versa sobre la esencia del derecho subjetivo.— 100. Cómo el hombre es el sujeto 
único de este derecho.—101. Infiérese de aquí que los brutos carecen de derechos.— 
102. Dos son los elementos de tocio derecho real del hombre, uno de ellos inmuta
ble, y otro mudable.—103. Aquél es el título, éste el modo.—104. Supone también 
un objeto como materia, — 105 y un sujeto obligado á respetarlo y secumlnrlo.— 
106. Todo derecho subjetivo es una relación jurídica.—J07. Diferencia entre rela
ción jurídica é institución jurídica. 

99. Son dos cosas diferentes considerar la esencia del dere
cho subjetivo y considerar los requisitos necesarios para su exis
tencia concreta. A l investigar la esencia del derecho subjetivo, 
los elementos que en ella se descubren son los constitutivos de 
una esencia ideal, de una entidad metafísica, según el len
guaje usado por la escuela. Pero ¿es dado por ventura á las en
tidades metafísicas obrar por sí solas en el mundo real? Cierta
mente que no. Si se dijera, por ejemplo, que la esencia de la 
vida consiste en el movimiento, ¿no se seguiría de aquí que 
existia realmente una sustancia con vida, y que en la actuali
dad se movia? Pues otro tanto debemos discurrir de la esencia 
del derecho que acabamos de explicar, la cual representa una 
potestad moral inviolable destinada á obrar según justicia, pero 
que no es verdaderamente activa si no se individualiza en un 
sujeto. Ahora bien: ¿cuál es el sujeto del derecho subjetivo'? ¿Qué 
condiciones se exigen para que pueda ostentar aquél un verda
dero derecho? Hé ahí dos cilestiones que vamos á resolver por 
que no parezca una simple abstracción la idea del derecho. 

100. Todo derecho subjetivo supone necesariamente un su
jeto á quien corresponda. Este sujeto no puede ser más que el 
hombre. En efecto, sujeto del derecho subjetivo no puede ser 
sino aquel en quien puedan tomar una forma concreta los ele
mentos esenciales de ese derecho, á la manera que sujeto capaz 
de ostentar la esencia de la humanidad no pnede serlo sino aquel 
individuo capaz de participar de sus caractéres esenciales. Y 
como la esencia del derecho subjetivo es tal que necesariamente 
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exige inteligencia, libertad y poder, propiedades que sólo se en
cuentran en el hombre, claro está que sujeto del derecho subje
tivo no es ni puecte ser más que el hombre. 

Tamaña verdad adquiere mayor evidencia con esta otra con
sideración. Objeto del derecho es lo suyo, porque la norma 
del derecho es la justicia, que manda dar á cada uno lo que es 
suyo. Por esto, sujeto del derecho, en sentido subjetivo, única
mente podrá serlo aquella sustancia capaz de decir: esto es mió; 
respétalo. De las sustancias criadas y conocidas por evidencia 
de raciocinio, semejante caso sólo puede tener lugar en el hom
bre. En efecto, el acto, racional del hombre es la conciencia que 
tiene de sí mismo, por la cual sabe ser él mismo quien obra l i 
bremente para alcanzar su fin. Merced al hecho de la concien
cia, la personalidad humana se posee con unión tan íntima y 
perfecta que no cabe mayor, pues en aquel momento se identifi
can realmente el sujeto y el objeto, y sólo se distinguen de una 
manera ideal. Si pues objeto de la potestad jurídica es aquello 
que constituye lo suyo, \o propio de un sujeto, y si este S2iyo 
no tiene verdaderamente lugar más que en el hombre, razón 
hay para afirmar que éste es el único sujeto del derecho sub
jetivo. 

101. Se necesita hacer un gran esfuerzo de imaginación 
ó padecer gran ignorancia para conceder derechos á los bru
tos (1), y formar sociedades filantrópicas que se propongan pro
tegerlos y reivindicarlos. Las leyes romanas, estableciendo un 
derecho natural común á los hombres y los brutos, abrieron el 
camino á este error, que cuando renació el estudio de aquellas 

.leyes continuaron enseñando algunos legistas. Trataron éstos 
con cómica gravedad de los procedimientos legales que hablan 
de usarse con los animales para el caso de imponer castigos, 
bien á ellos, bien á aquellas personas que los hubiesen maltra
tado. Pero la verdad es que los brutos no son capaces de dere
cho Si los brutos tuviesen derechos, tendríamos nosotros debe
res resjfecto de ellos, porque no existe derecho sin deber. Ahora 
bien: el origen de todo deber es la necesidad de razón evidente 
que nos muestre una acción determinada, ó conforme al órden, 
ó contraria á él; luego para que los brutos tuviesen derechos, 
sena menester que el órden impusiese la obligación de respetar 
su vida y su sér. Mas como el órden cósmico resultante de la ley 
de jerarquía y de finalidad prueba que los brutos han sido crea-

(1) « U n s e n t i m e n t i n t i m e nous p o r t e á r e c o n n a i t r e que lques d r o i t s , 
m é m e á des é t r e s q u i ne s o n t d o u é s que de s e n s i b i l i t é , e t q u i ne posse-
d e n t pas l a f a c u l t é de l a r a i s o n » ; A h r e n s , CO%TS de droit nakwel, p . 92, 
B r u x e l l e s 1850. 
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dos para servicio deL hombre, es tan imposible que los brutos 
tengan derechos, como es imposible que nosotros tengamos de
beres con respecto á ellos. • 

Malo es abusar bárbaramente de los animales, pero el fun
damento de ello no es sus derechos, sino nuestra necesidad y 
el derecho de nuestros semejantes. 

102. Todo derecho subjetivo se apoya sobre dos elementos, 
uno inmutable, y mudable el otro, bin el primero no hay dere
cho; sin el segundo, el derecho no está individualizado en un 
sujeto. Probémoslo. 

Todo derecho subjetivo, si es verdadero derecho, debe apo
yarse en lo que es objetivamente justo. Es .así que la justicia es 
una relación inmutable de proporción que nace de las recípro
cas relaciones entre los hombres; luego el derecho subjetivo tie
ne necesidad de un elemento inmutable. 

Ademas de éste, presupone un elemento mudable. Porque 
el derecho, ó nace de un hecho inddpendiente de la voluntad 
humana, ó procede de un acto libre del hombre, j en ambos 
casos se funda en un elemento mudable, toda vez que el hom
bre es esencialmente contingente, así en su existencia perso
nal como en todas las atribuciones que de ella se derivan. Por 
esta razón, cuando se intenta sostener entre los hombres un de
recho real, se presuponen dos elementos, uno inmutable é ideal, 
y otro mudable y de hecho. Lo explicarémos con un ejemplo. Si 
digo de una persona que tiene derecho á ser obedecida 'por su 
/¿i/o, este principio se origina de una relación inmutable, á sa
ber, la que nace de la idea á.Qpadre y de /¿¿/o; •pero se concre
ta en un hecho mudable, consistente en que el sujeto aludido 
sea su verdadero hijo. Suprimid este hecho, y no le correspon
derá aquel derecho, po.r más que permanezca inmutable el prin
cipio: todo padre tiene dereclio á ser obedecido por su hijo. 

103. El elemento inmutable del derecho subjetivo es su t i 
tulo, su razón, y el elementeto mudable es su modo. La prue
ba de esta verdad se reduce á una simple explicación de los tér
minos. ¿.Qué se entiende por titulo del derecho"? Es la razón que 
justifica su posibilidad. ¿.Qué se entiende ^wmodo? El acto ó el 
hecho que da existencia concreta al derecho, individualizándolo 
en una persona. Luego la razón que hace posible la existencia 
del derecho es siempre una relación inmutable de orden obli
gatorio; el modo que le da existencia concreta es un hecho en 
el que se individualiza aquella relación. De aquí que el elemen
to inmutable del derecho constituya jsu titulo, y que el modo 
sea constituido por su elemento mudable. 

104. Si el derecho subjetivo es potestad moral, por fuerza 
ha de tener un objeto sobre el cual pueda ejercitarse, no exis-
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tiendo como no, existe facultad sin acción, ni acción sin objeto 
sobre que recaiga. Bien pronto veremos qué objeto puede cons
tituir la materia de un derecbo concreto. 

105. Pero hemos dicho que todo derecho dice esencialmente 
relación al deber de la otra parte obligada, y éste es el último 
elemento necesario para la existencia concreta del derecho. El 
deber que corresponde al derecho de otro se llama deber j u r í 
dico: éste es deber esencialmente moral, con una relación de 
más, á saber, con la relación al derecho de otro. Muy en breve 
tratarérnos de la naturaleza y caractéres del deber jurídico; por 
ahora nos basta con haberlo señalado como uno de los elemen
tos esenciales de toda actividad jurídica real. 

Resumiendo, dirémos que cinco son lás condiciones de todo 
derecho concreto: el hombre como sujeto, un titulo, un modo, 
un objeto, y un sujeto obligado. 

106. Todo derecho concreto contiene una relación ju r íd ica 
ó un conjunto de relaciones.jurídicas. Entendemos por relación 
jurídica una exigencia de derecho ó sólo entre hombres ó en
tre los hombres y las cosas, nacida de un hecho dependiente ó 
independiente de la voluntad humana. Cambia hoy la volun
tad del propietario, y cede su derecho de propiedad: hé aquí 
una relación jurídica que proviene de un hecho voluntario. El 
hecho de la generación da existencia mañana á nuevos sujetos 
de derecho, y hé aquí constituidos á los hijos por un hecho in
dependiente de su voluntad en relaciones jurídicas con sus pa
dres y con sus semejantes. Infiérese de lo dicho cuán grave es 
el error de los que piensan que no puede ser ligado el hombre 
por un lazo jurídico que no haya establecido él mismo por un 
acto libre de su voluntad. Sin duda que todas las relaciones j u 
rídicas existen para ser actuadas por la voluntad humana; pero 
no toda relación jurídica depende de un acto libre de la misma 
voluntad. Los jurisconsultos sintieron la necesidad de esta dis
tinción, y con un lenguaje que no dista de la precisión filosó
fica (1) distinguieron el hecho del acto, llamando hecho la causa 
próxima que crea una relación jurídica independientemente de 
la voluntad, y acto al consentimiento libre de la voluntad que 
da origen á una relación jurídica. 

Como quiera que sea, cinco elementos concurren á formar 

(1) H a b l a n d o en r i g o r , s ó l o obran las causas l i b r e s , p o r q u e las sus 
t a n c i a s p r ivadas de l i b e r t a d son m o v i d a s á ob ra r p o r u n p r i n c i p i o n e 
cesario é i n t e r n o de m o v i m i e n t o . Todo lo que sucede en estas s u s t a n 
cias es hecho c o n el las , s iendo i n t e r n o e l p r i n c i p i o d e l m o v i m i e n t o ; pero 
no puede decirse que son actos ve rdade ramen te s u j o s , p o r q u e no son 
d u e ñ a s de poner los d n o p o n e r l o s . 
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una relación jurídica: el hombre como sujeto, un titulo sin el 
cual no sería relación de derecho, un objeto sin el cual faltaría 
materia, un hecho ó un acto qu^ la individualiza en un sujeto 
capaz de derecho, y un sujeto obligado sin el cual faltarla uno 
de los términos de la relación jurídica. Y como todas estas con
diciones coinciden precisamente con las que hemos visto en el 
derecho considerado concretamente, razón llevábamos al decir 
que todo derecho concreto y real forma ó una relación jurídica 
ó un conjunto de relaciones jurídicas (1). 

107. Por lo que llevamos dicho se alcanzan las diferencias 
y relaciones que médian entre el derectio, las relaciones jurídi
cas j7 las instituciones jurídicas. El derecho considerado objeti
vamente es la norma de todas las relaciones sociales. Cada una 
de éstas tiene su autonomía derivada de su naturaleza intrín
seca y del fin propio y particular á que van enderezadas; pero 
la una está subordinada á la otra, y todas después al fin moral 
gle la sociedad humana. Así es que el derecho considerado ob
jetivamente es un verdadero organismo. Todo organismo tiene 
un centro único de movimiento y de vida, un sistema de órga
nos, cada uno con sus funciones propias, y destinados todos á 
ser armonizados y coordinados para el fin único de aquel centro 
de vida. Kl centro de la vida jurí lica es el hombre; sus facul
tades jurídicas son las que se manifiestan en las relaciones ju
rídicas; y el conjunto de leyes que se retieren á algún órden de 
éstas forma una institución jurídica. De aquí que pueda decirse 
que el derecho tomado objetivamente es la norma de todas las 
relaciones del organismo social; la relación jurídica es una exi
gencia de derecho nacida de un hecho ó de un acto, como ma
nifestación de las facultades subjetivas del hombre; y la insti
tución j í ir idica, el conjunto de reglas que versan acerca de las 
relaciones jurídicas de una misma materia. Por ejemplo, el con
junto de leyes que se refieren á la familia ó á la propiedad ha
cen de la familia y de la propiedad dos instituciones jurídicas. 

(1) L o s j u r i s c o n s u l t o s r o m a n o s l l a m a b a n vincula ju r i s á las r e l a c i o 
nes j u r í d i c a s , j las r e d u c i a n á t r es conocidas c a t e g o r í a s ; 1.a viaculum 

familiíd ( relaciones de pa ren tesco) ; 2.a viticulum oühgaLionis ( r e l a c i o 
nes en t r e el acreedor y el deudor ) ; 3.a vi?wulum piguoris ( relaciones e n 
t r e e l acreedor y l a p r enda ) . 
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CAPITULO V I . 
DE ALGUNAS DEFINICIONES ERRÓNEAS D E L DERECHO. 

SUMARIO. —108. Doctrina de aquellos que ponen la esencia del derecho subjetivo en 
la personalidad humana.—109 Exámea de ella.—110. Cómo de esta doctrina proce
de la que sostiene que el derecho es la libertad. —111. Su falsedad. —112. Doctrina 
de Kant.—113. Su defecto radical consiste en hacer á la libertad ña do si misma.— 
114. Cuatro absurdos principales que nacen de aquí.—115. Definición de Ahreus.— 
116. Critica de ella. 

108. Hubo muchos que por ser la personalidad humana el 
sujeto del derecho subjetivo, pensaron que la esencia del derecho 
era la misma personalidad. A semejante derecho llamaron ori
ginario, porque comprende en sí todos los otros, y es el atributo 
que califica todo derecho. A l decir de éstos, la esencia del dere
cho subjetivo consiste en que tenga el hombre la facultad de 
mantener su dignidad personal y de ser considerado como fin 
y no como medio. Es así que esto constituye el ser propio de la 
persona humana; luego «para hablar con exactitud, es preciso 
decir que la personalidad humana es el derecho humano subsis
tente. De aquí, pues, que sea la esencia del derecho» (1). 

109. Que la personalidad humana es el sujeto de todo dere
cho subjetivo no puede negarse (2); mas no por esto forma la 
esencia de ese derecho.. 

I . El derecho subjetivo es una potestad moral inviolable, 
y la personalidad humana constituye la subsistencia completa 
de la naturaleza humana. Ahora bien: en los séres finitos, la fa
cultad de obrar es distinta del sujeto que obra. Colocar, pues, la 
esencia del derecho subjetivo en el ser de la personalidad huma
na, es tan erróneo como lo sería afirmar que en los entes finitos 

(1) R o s m i n i [Op. cü. , t . I , p . 141) y d e s p u é s Z e i l l e r , S c h m a l z , B a u e r , 
G r o s , R o t t e c k y o t ro s . E n c o n f o r m i d a d c o n e s t o , M e l i l l o [Manuale de 
filosojia del dirii to. Idea de l l 'Opera , p . 4 , N a p o l i 1869) escribe que e l d e 
recho o r i g i n a r i o y subs i s t en t e es e l dereclw-hombre. 

(2) E n e l Derecho r o m a n o se d i s t i n g u í a el hombre de la,persona. H o m 
bres e ran t o d o s , pero no todos e r an personas . D e f i n í a s e l a persona de 
este m o d o : Homo cum slatu quodam consideratus; y po r estado se e n t e n d í a 
qualüas, cujus ratioue homines diverso jure utuntur. O en o t ros t é r m i n o s , 
las perso?ias e ran s ó l o los m i e m b r o s de l a g r a n a s o c i a c i ó n r o m a n a , y 
no lo e ran los d e m á s h o m b r e s . L a s leyes no r e c o n o c í a n en e l s i e rvo 
es tado n i c o n d i c i ó n de socio , y p o r eso era á - p ó a o i T r o ^ , personam legihis 
non lialens, con t ado inter res quee in fundo sunt, y se t e n i a pro nullo et 
morkio, por lo m i s m o que no f o r m a b a p a r t e de l a sociedad r o m a n a . 
H a s t a t a l p u n t o l legaba l a h o r r i b l e t i r a n í a de las leyes r o m a n a s , que 
u s u r p a n d o su pues to á l a l e g i s l a c i ó n u n i v e r s a l , n o cons ide raban como 
personas m á s que aque l los i n d i v i d u o s á qu ienes ellas c o n c e d í a n dere
chos. L a verdad es, s i n e m b a r g o , que t o d a persona h u m a n a es sujeto 
capaz de derechos . 
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una facultad constituye la esencia de su sujeto. Sostener lo con
trario no puede ser más que el fruto de una filosofía subversiva, 
Pero la sana filosofía, siempre de acuerdo con el común sentir 
de las g-entes, enseña que, según el órden natural, primero es el 
ser, después la facultad, y por último la operación, complemento 
del sér y de la facultad. No acontecería esto si el derecho sub
jetivo, que es potestad moral inviolable, fuese la personalidad 
humana; entóneos nos veríamos obligados á hacer salir el sér de 
la persona humana de una facultad suya, ó más bien de una de 
sus operaciones, porque no se concibe facultad sin operación. De 
este modo, el antiguo principio: la operación supone el agente, 
debería sustituirse con este otro: el agente supone su operación. 

Ií. Ademas, el derecho subjetivo, en cuanto es potestad mo
ral inviolable, supone un sujeto activo y un sujeto pasivo. El 
sujeto activo es la persona que ostenta el derecho; el sujeto pa
sivo es la persona obligada. Pero la personalidad humana, con
siderada en su sér, no dice relación más que al sujeto á quien 
pertenece, respecto del cual no tiene derecho alguno. De otra 
suerte, el sujeto activo y el sujeto pasivo del derecho se confun
dirían en uno. 

IIÍ. Por otra parte, quien pone la esencia del derecho subje
tivo en la personalidad humana, si quiere ser consecuente con
sigo mismo, debe afirmar que la personalidad humana encierra 
en sí aquella inviolabilidad, sin la cual no se concibe ningún 
derecho. Cuando se me dice que el derecho subjetivo es la po
testad moral inviolable del hombre, siento la necesidad de pen
sar en una ley superior que determine la dirección moral de 
aquella potestad, y le dé así la forma de derecho. Pero si el sér 
de la personalidad humana constituye la esencia del derecho 
subjetivo,- éste será inviolable, porque así lo exige el sér de la 
personalidad. Mas se ha visto que la inviolabilidad de todo de
recho consiste en el deber correspondiente {% 105), y se ha de
mostrado también que el motivo de todo verdadero deber es el 
Bien absoluto. Luego para que el sér de la personalidad huma
na fuese la esencia del derecho subjetivo y contuviese la razón 
de su inviolabilidad, sería menester que el hombre fuese el mis
mo Bien absoluto, ó una parte de la Divinidad (1). Fichte, que 

(1) N o se o c u l t a b a esta c o n c l u s i ó n á l a aguda i n t e l i g e n c i a de R o s -
m i n i , y por eso i n t e n t ó pa ra r e l g o l p e d i c i endo « q u e e l h o m b r e p a r t i 
c i p a su d i g n i d a d pe r sona l del mismo sér sustancial, e l c u a l , po r el mero 
h e c h o de ser esencial , y po r lo m i s m o i n f i n i t o , se c o m u n i c a a l h o m b r e 
e n c u a n t o es e senc i a lmen te m a n i f e s t a t i v o , de donde t o m a e l t í t u l o de 
ideal, ó sea de hiz»; Op. cit., p á g . c i t . , n o t . 2 . M e l i l l o es m á s e x p l í c i t o y 
d ice : «No puede a f i rmarse que e l deteclio sea e l h o m b r e , s i n a d m i t i r todos 
los derechos de l a pe r sona l i dad h u m a n a y s i n d e r i v a r su i n v i o l a b i l i d a d 
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ya había divinizado al hombre, fué lógico cuando colocó la 
esencia del derecho en la personalidad humana; pero todo filó
sofo ajeno al panteísmo no puede profesar en rigor semejante 
doctrina. 

IV. En fin, tal derecho sería meramente negativo, porque se 
reduciría al derecho que tiene toda persona de no ser conside
rada simplemente como medio; y. sabido es que el* derecho no es 

prohibición tan sólo, sino ademas una autorización {% 96). 
Hablando en general, las relaciones que obligan á los hombres 

de l a f u e n t e de lo a b s o l u t o , es to es, de l a r azón i n f i n i t a , l a cua l hace 
que e l h o m b r e en c u a n t o es esencialmente racional no pueda no ser t a m 
b i é n igualmente inv io lub le» ; Deila iüea fondamentale della sioria p i r i d i c a , 
p . 24, Na p o l i 1871. Pero l u i g a m o s las dos s i g u i e n t e s p r e g u n t a s . ¿ L a 
r a z ó n del h o m b r e , aunque depend ien te de la causa creadora , es i n t r í n s e 
ca a l h o m b r e ? L u e g o t i es i n v i o l a b l e la persona h u m a n a , po r ser esen
cialmente rac iona l , <ñ i n v i o l a b i l i d a d de su derecho no p r o c e d e r á de u n a 
l e y supe r io r , s ino de l ser m i s m o de la persona h u m a n a . O t r a : ¿ l a r a 
z ó n h u m a n a es e l ó r g a n o para conocer el derecho, d es su causa c o n s 
t i t u t i v a ? ¿ E s el p r i n c i p l u m cognoscen' i , 6 e l p r i n c i p i u m essendi? E n e l 
p r i m e r caso, la i n v i o l a b i l i d a d del derecho no procede de l a r a z ó n h u 
m a n a , s ino de la n o r m a por que é s t a se r i g e , y l a r a z ó n h u m a n a s e r á l a 
cond ic ión necesaria yyn.v?i que u n su je to sea capaz de derecho. E n e l se
g u n d o , es preciso dec i r c o n K a n t que l a r a z ó n h u m a n a es l a causa de 
l a M o r a l . Y s i empre el m i s m o e r ror , á saber: c o n f u n d i r el f u n d a m e n t o 
c o n e l p r i n c i p i o de l derecho. 

R o s m i n i define a s í el derecho: « D e r e c h o es l a f a c u l t a d de hacer l o 
que sie nos a n t o j a , amparados po r l a ley m o r a l que i m p o n e á los d e m á s 
l a o b l i g a c i ó n de r e s p e t a r l o » ; Op. c i t . , vo l I , p . 82, ed. c i t . E s t a d e f i n i 
c i ó n nos t r ae á l a m e m o r i a la de los j u r i s c o n s u l t o s r o m a n o s , que d e f i 
n í a n e l derecho: « n á t u r á i i s f a c u l t a s , q u o d c u i q u e f a c e r é l ü e t , n i s i s i 
q u i d , v i a u t j u r e p r o h i b e a t u r » . ( ¿ . 1Y D . l i b . I , § 5 de stat. hominum.) 
N o : el derecho no es l a f a c u l t a d de hacer lo que se nos antoja, s i no aque 
l l o que es j u s t o ; p o r q u e s i el derecho fuese la f a c u l t a d de hacer lo que 
nos p lace , s e r í a i l ó g i c o a f i r m a r que depende de l a l ey m o r a l , t o d a vez 
que l a ley m o r a l p r o t e g e e l derecho y l a l i b e r t a d de los unos c o n l a 
a u t o r i d a d que re f rena los capr ichos de los o t r o s . Es te es el v a c í o que 
se h a l l a en la d e f i n i c i ó n de R o s m i n i , no ace r t ando á saberse c u á l p u e 
da ser aque l l a l ey m o r a l capaz de i m p o n e r m e l a o b l i g a c i ó n de p re fe r i r 
lo que agrada á o t r o á lo que me agrada á m í , el no yo a l yo. C o n t o d o , 
e l concep to de R o s m i n i acerca del derecho es m á s m e t a f í s i c o que e l 
c o n t e n i d o en l a d e f i n i c i ó n a r r i b a a p u n t a d a de los j u r i c o n s u l t o s r o m a 
nos , Po rque R o s m i n i p a r t e de l verdadero concep to de la l i b e r t a d l i m i 
t ada en s í m i s m a , y cuyos l í m i t e s p r o v i e n e n de la ley m o r a l ; en t a n t o 
que los j u r i s c o n s u l t o s romanos l i m i t a b a n la l i b e r t a d por la, v i o l e n c i a 
y po r l a fuerza de las leyes p o s i t i v a s . L o cua l era u n a consecuencia de 
l a idea que Gr i egos y R o m a n o s t e n i a n de l h o m b r e soc ia l , a l que c o n s i -
de rabah depend i en t e de u n a s o b e r a n í a que l i m i t a b a sus facu l tades . 
De a q u í « q u e l a l i b e r t a d era en pa r t e para e l los , c o m o dice u n e s c r i 
t o r , u n adorno a c c i d e n t a l pasajero y l i m i t a d o , y en p a r t e u n a d u r a 
s e r v i d u m b r e de lo que h a b í a en ellos de h u m a n o y e s p i r i t u a l » ; H e g e l , 
Fi losofla della storia, t r a d . Passe r in i , p . 20, Capolago 1841. 
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no les imponen exclusivamente el deber de no considerar al pró
jimo como medio para alcanzar sus fines; establecen también el 
de mutuo auxilio, y en general puede decirse que el derecho re
quiere la actuación de aquellas dos formas del deber, cuando se 
trata de las relaciones esenciales á la sociedad humana. 

110. La idea de que la personalidad humana forma la esen
cia del derecho subjetivo debia conducir lógicamente á identifi
car el derecho con la libertad, habida razón á que la actividad 
de la personalidad humana tiene su complemento en la libertad. 
Hubiérase evitado caer en error sobre este punto, sentando que 
la libertad era sólo una condición esencial del derecho. Mas para 
esto debia mirarse la libertad humana como dependiente de la 
norma de lo justo j de lo injusto Y no era fácil retroceder, una 
vez admitido el principio de la separación absoluta entre el De
recho y la Moral. Se distinguió, pues., la libertad en interna y 
externa, poniendo en aquélla el sujeto de la Moral, y en ésta el 
sujeto del Derecho. 

111. Léjos de decir nosotros que el derecho sea la libertad, 
entendemos que el derecho es la dirección de la libertad, y que 
ésta es sólo una condición para la actuación de aquél. Sin la 
libertad no podria realizarse el derecho, como norma de las re
laciones sociales; pero la libertad misma no es jurídica, no es un 
verdadero derecho, sino cuando obra en armonía con aquella 
norma. No es por tanto la libertad quien constituye el derecho, 
sino el derecho el que hace jurídica la libertad. Lo contrario 
sería desórden y esclavitud ántes que verdadera libertad. Si la 
libertad humana fuese el derecho subjetivo, éste tendría por fin 
la misma libertad, la cual por esto encerraría en sí la razón de 
su propio sér y valor jurídico. Ahora bien: la libertad, como 
fuerza finita, tiene un fin fuera de sí, del cual se deriva la ley 
de su desarrollo. De nada serviría replicar que el derecho es la 
libertad colectiva, la voluntad de todos los ciudadanos. Indivi
dual ó colectiva, nunca es la libertad la ley de lo bueno y de lo 
justo. Esta ley se halla fuera y está por cima de toda libertad 
humana, y la voluntad colectiva de todos los ciudadanos de un 
Estado, no ménos que la voluntad individual, sólo podrá osten
tar derechos en cuanto obre en conformidad con aquella ley. 
Suprimida ésta, cualquier tiranía será legítima, cuando fuese 
el producto mecánico de aquella voluntad colectiva; y entregado 
el derecho á los antojos del pueblo y de los gobernantes, deberá 
cambiar siempre que muden los sentimientos de la mayoría. 

112. La libertad humana, considerada en abstracto, es igual 
en todos los hombres, y es ademas ilimitada cuando se la con
sidera exenta de toda ley superior. Ahora bien: una libertad ex
terna igual en todos y en todos ilimitada, se veria destruida en 
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su ejercicio por la libertad igual é ilimitada de todos los demás. 
Se toca, pues, la uecesidad de encontrar fuera de la ley moral 
una ley que limitase la libertad igual é ilimitada de todos. Y 
véase por qué serie de consideraciones fué conducido Kant á de
finir el derecho: él conjunto de condiciones con arreglo á las 
cuales puede coexistir la libertad de cada uno con la libertad 
de todos, según las leyes generales (1). La libertad y la posi
bilidad de la coexistencia: hé aquí los dos elementos esenciales 
del derecho, según el filósofo de Koenisberg. Para tener un ejem
plo de este concepto del derecho, imaginad muchos hombres en 
una habitación: su derecho, tal como lo entiende Kant, está en 
que cada uno de ellos pueda moverse y obrar á su talante, pero 
de modo que su movimiento no impida el movimiento igual de 
los otros que coexisten con él. 

113. Consiste el defecto fundamental de este sistema en ig 
norar la naturaleza de la libertad, de donde se quiere sacar el 
derecho. La libertad no se considera allí en órden á un objeto; 
se toma en sí misma absolutamente, y el derecho se hace deri
var inmediatamente de esta libertad. Esto vale tanto como dedi
que el derecho del hombre no depende de ninguna ley moral, 
y que se ajusta á reglas arbitrarias determinadas únicamente por 
la ley negativa de la posibilidad de la coexistencia con la liber
tad de los demás. Mas ya dejamos sentado que la libertad, como 
toda otra facultad, tiene su fin real y permanente, de donde se 
derivan las leyes de su vida. Semejante fin en el órden jurídico 
no es otro que la actuación de cuanto es conforme á la natura
leza y al fin último de las relaciones esenciales á la sociedad 
humana. 

114. La libertad que considera Kant como fin de sí misma, 
es la razón suprema de todos los errores que se notan en la de
finición que da del derecho. Nos contentarémos con señalar los 
principales. 

L Kant excluye del derecho todo concepto de moralidad. 
En su definición del derecho se encuentran dos elementos, la 
libertad y la coexistencia; la primera es elevada por la segunda 
á la categoría de derecho. Mas es claro que pueden ejecutarse 
muchas acciones que no impiden la coexistencia de la libertad, 
y son inmorales. Luego en la doctrina de Kant hay derecho á 
la inmoralidad. ¿Se dirá acaso que la moralidad de la acción 
depende de que no contradiga la coexistencia de la libertad de 
los demás? Pero esto es un vano subterfugio: 1.° porque la mo
ralidad de una acción debe ser intrínseca, no extrínseca; 2." por
que prescindiendo de toda ideado ley moral, la ley de la coexis-

(1) Principes mét. du droü, p. 35, trad. Tissot, ed. c i t . 
12 
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tencia se convierte en ley de calculado interés. Y en efecto, si 
preguntamos á Kant: ¿por qué cada hombre está obligado á no 
impedir con sus actos la coexistencia de las demás libertades"? 
La respuesta no podría ser otra sino decirnos que, siendo la l i 
bertad externa perteneciente á todo hombre como ente racional 
en sí misma ilimitada, no es posible, sin embargo, dejarla i l i 
mitada en su ejercicio, porque entóneos se aniquilarían recípro
camente todas las libertades humanas. Y aquí se oye el gTÍto de 
aquel Jo de la filosofía germánica, que por su particular inte
rés y por miedo á que le destruyan otros séres de su misma espe
cie, consiente gustoso en sacrificar una parte de su libertad (1). 

I I . K m ü anula el derecJio del individuo en el mismo acto 
que IQ hace derivar de su libertad. Ciertamente, si la liber
tad es el derecho, áun en el individuo aislado habrá que reco
nocer el derecho, porque en el individuo aislado existe la liber
tad. Pero en el sistema de Kant, la libertad no es el derecho 
sino porque mantiene la coexistencia con las demás libertades. 
Luego anula el derecho del individuo en el acto mismo que lo 
hace salir de su libertad. Y no se nos objete que la posibilidad 
de aquella coexistencia sería cuando más la ley de la limitación 
del derecho. Porque en este caso, ¿la limitación del derecho no 
lo supone ya existente? 

I I I . La definición de Kant no abraza todo el derecho. Di
jimos antes (§ 96) que el derecho no es sólo una prohibición, 
sino también una autorización. Y en el sistema de Kant, el de
recho es siempre negativo, es una prohibición, y nunca una au
torización, ó si se convierte en autorización, es porque la volun
tad misma se impone un vínculo de derecho (2). Que esto es 
contrario al Derecho privado y público no necesitamos decirlo. 
En el Derecho privado existen relaciones jurídicas, independien
tes y superiores á la libertad individual, y en el Derecho públi
co, la misión del Estado no ha de circunscribirse á impedir tan 
sólo que se menoscabe ó viole la libertad de sus miembros. 

IV. La definición que da Kant del derecho anula el con
cepto de la justicia distribuiriz, y conduce á la destrucción de 
todo orden social y p o l í t i c o . r a z ó n es evidente. El concepto 
de la justicia distríbutriz supone en los individuos variedad de 

(1) S i l a l i b e r t a d e x t e r n a de todo h o m b r e es i l i m i t a d a en s í , ¿ p o r 
q u é n o puede serlo su e je rc ic io n a t u r a l ? Sobre este p u n t o K a n t se h a l l a 
en c o m p l e t o acuerdo c o n Hobbes . Cons . § 87. 

(2) F e u e r b a c h ha hecho n o t a r c o n agudeza s u m a esta t e n d e n c i a en 
l a d o c t r i n a de K a n t , cuando ba d i c h o : «el Derecho n a t u r a l r equ ie re l a 
a u t o r i z a c i ó n p o s i t i v a de l i n d i v i d u o , l a c u a l h a de proceder de u n a l e y 
r a c i o n a l ; pero c ó m o sea esto pos ib le , no puede c o m p r e n d e r s e » . C o n s . 
S t a h l , O]}, cit., p . 290. 



DERECHO INDIVIDUAL. 179 

aptitudes, de posición y de libertad, y según esta variedad, da 
lo suyo á quien corresponde. Pero en la noción que Kant nos 
da del derecho, se juzga contraria á éste aquella variedad, pre
tendiendo que la esfera jurídica de la libertad de cada uno sea 
igual á la de los demás, para que así pueda verificarse la coexis
tencia de la libertad de todos. 

Desapareciendo la justicia distributriz, todo órden social y 
político queda anulado, por ser esa forma de justicia el funda
mento racional de las cargas sociales,,, de las recompensas, de 
las penas y de los impuestos. 

115. Ahrens se propuso perfeccionar la definición de Kant, 
y definió así el derecho: él conjunio de condiciones dependien
tes de' la voluntad y necesarias para la realización de todos 
los Menes individuales y comunes que constituyen el J in del 
hombre y de la £0<?2'e¿f¿?¿? (1).* Ningún artificio humano sería 
poderoso á robustecer un tan ruinoso principio de ciencia. Y en 
verdad que no son pocos los defectos que la vista del filósofo 
descubre en esta definición de Ahrens. 

116. I . E l derecho es el conjunto de condiciones. Pero ¿de 
qué derecho se habla? Si del derecho objetivo, éste es la norma 
de todas las relaciones esenciales á la vida del género huma
no (2). Pero eso no es una suma de condiciones, y la demostra
ción puede reducirse á una simple explicación de los términos. 
¿Qué entiende Ahrens bajo el nombre de condición? La condi
ción es una relación que nace, dada la existencia de una cosa 
necesaria para la existencia y el desarrollo de otra cosa. Seme
jante relación no debe confundirse con la de causalidad; en la; 
relación de causalidad, el efecto recibe su existencia de la cau
sa de que depende; en la relación de condición, la existencia 
ó el desarrollo de una primera cosa á la cual está subordinada 
la existencia ó el desarrollo de otra no es causa de ésta (3). En 

(1) Coiws de d r o i t na tu re l , ed . V I , t . I , p . 146-147, L e i p z i g 1868. . 
(2) « . . . l e d r o i t é t a b l i t les c o n d i t i o n s sous lesquel les u n b i e n est 

acqu i s , e t une p e r s o n n a l i t é h u m a i n e c o m p l e t e e e t p e r f e c t i o n é e p a r l e s 
a u t r e s . L e d r o i t n ' e s t pas l u i - m é m e ce c o m p l é m e n t , ce b i e n , m a i s le 
p r i n c i p e q u i r é g l e p a r les c o n d i t i o n s , l a m a n i e r e d o n t l a v i e de t o u s 
d o i t é t r e c o m p l é t e e » ; A h r e n s , Op. c i t . , t . I , p . 149, ed. c i t . 

(3) « L a v i e h u m a i n e , c o m m e nous venons de v o i r , p r é s e n t e u n t e l 
e n c h a i n e m e n t de t o u í e s l e s ' s p b é r e s de personnes et de b i e n s , que 
l ' e x i s t e n c e et le d é v e l o p p e m e n t des unes est p l u s o u m o i n s d e t e r m i n ó 
í ) a r c e l u i de t o u t e s les a u t r e s . Ce r a p p o r t , dans l e q u e l des é t r e s o u des 
ob je t s e x i s t e n t s i m u l t a n é m e n t , se d é t e r m i n e n t r é c i p r o q u e m e n t dans l eu r 
ex i s t ence et l e u r a c t i o n , est d e s i g n é pa r l a n o t i o n de l a condit ion. I I 
i m p o r t e d ' a b o r d de ne pas c o n f o n d r e c e t t e n o t i o n ' a v e e cel le de causa-
l i t é , pa r l a q u e l l e u n e chose e x i s t e pa r une a u t r e e t est t o u j o u r s c o m 
m e effe t , sous u n r a p p o r t essen t ie l , c o n f o r m e a l a n a t u r e de l a c a u s e » ; 
Op. c i t . , t . I , p . 133-134. 
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el hombre, por ejemplo, el desarrollo intelectual supone el des
arrollo de las facultades sensitivas; pero la sensación no es cau
sa del pensamiento. Esto equivale á decir que la relación entre 
el desarrollo intelectual y el sensitivo, léjos de ser una relación 
de causalidad, es una relación de condición, la cual se reduce á 
que no se obtendría el desarrollo intelectual del hombre si no 
le precediese el desarrollo de las facultades sensitivas. 

Pues bien, en el hombre se encuentra un org-anismo de re
laciones, dependientes ya de la solidaridad de todo el género 
humano, en virtud de la cual no puede desarrollarse un hombre 
sin el auxilio de otro, ya del enlace entre sus fines, los cuales 
se completan recíprocamente por la cultura moral y social del 
hombre (1).. El conjunto de todas estas condiciones, que es en 
sustancia el conjunto de todos los medios necesarios para la 
realización de los fines de la humanidad, es, dice Ahrens, el de
recho (2). 

Pero esto no es, decimos nosotros, el derecho objetivo. 
1,° Porque semejante derecho no es la suma de las relaciones y 
condiciones de la vida humana y social, sino la norma de todas 
las relaciones esenciales á la sociedad humana. 2.° Porque el de
recho objetivo no abraza todas las relaciones de la cultura mo
ral y social del hombre, comprendiendo tan sólo las relaciones 
esencialmente sociales. Si el derecho fuese el conjunto de todas 
las condiciones de aquella cultura, no se alcanzaría por qué es 
una relación jurídica el matrimonio, y no la amistad, cuando la 
cultura moral del hombre exige la fidelidad del amigo, la gra
titud al bienhechor. 

Mucho ménos puede afirmarse que el conjunto de aquellas 
condiciones sea el derecho en sentido subjetivo. Este derecho,, 
considerado en su esencia, es una potestad moral inviolable del 
hombre, no ya un conjunto de condiciones. Si se considera des
pués en su existencia concreta, hallarémos que es una relación 
jurídica, nacida, como de sus condiciones, de hechos ó de actos 

106). Pero no es la suma de estas condiciones, aunque las 
exija. El derecho, por ejemplo, que tiene el prestamista contra 
el mutuatario, procede, como de su condición, del hecho volun
tario del préstamo. Pero aquel derecho es tan diferente del he
cho del préstamo, que no es más que su condición, cuanto las 
relaciones ideales de la cuantidad en las matemáticas aplicadas 

(1) « C e t o rdre est, par T u n i t e d ' o r i g i n e et de p r i n c i p e , e g a l e m e n t 
l i é dans t o u t e s ses pa r t i e s , de so r t e que t o u s les h o m m e s c o m m e m e m -
bres de r h u m a n i t é et t o u s les b i ens e t b u t s se c o n d i t i o n n e n t e t se 
c o m p l é t e n t r é c i p r o q u e m e n t p o u r l a c u l t u r e m o r a l e e t s o c i a l e » ; I b i d . , 
p . 134-135. 

(3) Ib id . , p . 136. 
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difieren del espacio real que sirve de condición al matemático 
para encontrarlas. 

I I . Ahrens anadia que el derecho es el confanto de condicio
nes dependientes de la voluntad y necesarias á la realización 
del fin del hombre y de la sociedad. A esto replicaba Giorgi 
con mucha agudeza: si aquellas condiciones son dependientes 
de la voluntad, por lo mismo no pueden ser necesarias; si pues 
son necesarias, no dependen de la voluntad humana, sino del ór-
den objetivo de las relaciones necesarias al organismo social (1)., 

Pero si lo que Ahrens ha querido significar con aquellas pa
labras es sólo la dependencia que tiene la voluntad de las con
diciones en practicarlas, no en constituirlas, vacilaría toda la 
diferencia que establece entre la Moral y el Derecho (2). 1.° Por-

(1) Esame del D i r i t t o n a t u r a l i del l 'Ahrens , p . 233, N a p o l i 1854. 
(2) Sa lvador , Ñozione critico, del d i r i t t o , p . 13, F i r e n z e 1865. A h r e n s 

{O]) , c i t . , 1 . 1 , p . 161) se s i rve de los s i g u i e n t e s p r i n c i p i o s como de c r i 
t e r i o s pa ra d i s t i n g u i r l a M o r a l de l De recho : 

I . L a M o r a l cons idera e l motivo á que obedece u n a a c c i ó n : e l D e r e 
c h o cons idera l a a c c i ó n en s í m i s m a . Puede decirse que a q u é l l a lo c o n 
s idera en su fuen te , y é s t e en sus efectos. E s t a d i fe renc ia es absurda , 
t a n t o po r p a r t e de l a M o r a l , como por p a r t e d e l De recho ; pues n i l a 
M o r a l m i r a s ó l o la i n t e n c i ó n , n i el Derecho cons idera s ó l o e l hecho de 
las accciones, p r e sc ind i endo de l a i n t e n c i ó n . ( V é a s e § 56.) 

I I . L o s preceptos mora les son abso lu to s , i n v a r i a b l e s , i n d e p e n d i e n 
tes de l espacio y del t i e m p o ; e n t r e t a n t o que los p recep tos j u r í d i c o s 
s o n r e l a t i v o s y va r i ab l e s , p o r q u e las coud ic iones de su f s i s t e n c i a y 
desar ro l lo c a m b i a n c o n las c o s t u m b r e s . 

R e f ú t a s e t a m b i é n esta d i s t i n c i ó n : 1.° P o r q u e n o todos los p recep tos 
mora l e s son abso lu tos , t o d a vez que los h a y cond i c iona l e s . H a y o b l i 
g a c i ó n m o r a l de socor re r á los pobres ; pero cuando no se c u e n t a con 
m e d i o s , cesa l a o b l i g a c i ó n m o r a l de c u m p l i r semejan te deber. 2 .° M u 
chos deberes mora les son r e l a t i v o s á l a c o n d i c i ó n de las personas; po r 
e j emplo , l a o b l i g a c i ó n m o r a l de educar la p r o l e . 3 .° Po rque el p r i n c i p i o 
d e l Derecho es i n v a r i a b l e en s í , s i n e m b a r g o de que v a r í a en sus a p l i c a 
c iones , en c u a n t o unas c i r c u n s t a n c i a s son s u s t i t u i d a s por o t ras ; lo c u a l 
sucede p o r respeto á los m i s m o s p r i n c i p i o s mora l e s . Si u n l i b r o que 
p r i m e r o m e dan e n c a l i d a d de p r é s t a m o , me lo r e g a l a n d e s p u é s , y a no 
t e n g o l a o b l i g a c i ó n de r e s t i t u i r l o . ¿ Y se h a b r á f a l t ado c o n eso a l p r i n 
c i p i o de que el d e p ó s i t o debe r e s t i t u i r s e , y que el deponen te t i e n e de re 
cho á p e d í r s e l o a l depos i t a r io? E v i d e n t e m e n t e que n o . A u n a c i r c u n s 
t a n c i a ha sucedido o t r a : l a p r i m e r a r e l a c i ó n nac ida de l p r é s t a m o f u é 
s u s t i t u i d a po r o t r a nac ida de l a d o n a c i ó n . 

I I I . E l ú n i c o j u e z de l a m o r a l i d a d es l a c o n c i e n c i a í n t i m a ; en c a m 
b i o , acerca de los derechos pueden y deben establecerse leyes . 

L a c o n c i e n c i a es t e s t i m o n i o y j u e z de las acciones respecto de q u i e n 
las e jecuta , pero no es el solo j u e z de l a m o r a l i d a d cuando se cons ide ran 
en s í m i s m a s las acciones h u m a n a s . A h r e n s c o n f u n d e a q u í l a m o r a l i 
dad s u b j e t i v a con l a m o r a l i d a d o b j e t i v a . No puede negarse que las l e 
yes sociales no a l canzan c o n los med ios de que d i s p o n e n á p r o d u c i r l a 
r e c t i t u d en las i n t e n c i o n e s ; pero cuando l a i n m o r a l i d a d se man i f i e s t a 
e x t e r i o r m e n t e , pueden y deben r e p r i m i r l a , y a que es pos ible y lo ex ige 
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que la Moral, que determina el fin del hombre y los deberes 
que tiene que cumplir, hace de estos deberes las condiciones 
para conseguir el fin, mediante la práctica de todo lo que ellos 
le imponen. 2.° Las condiciones objetivas de las relaciones esen
ciales al. organismo social deben responder á la naturaleza y al 
fin inmanente de las mismas relaciones. Ahora bien: estas rela
ciones son esencialmente morales y tienen un fin esencialmen
te moral, porque el género humano es una sociedad esencial
mente moral enderezada á un fin esencialmente ético. ¿Cómo, 
pues, se las compondrá Ahrens para distinguir la Moral del De
recho, si éste tiene por objeto el conjunto de aquellas condicio
nes"? 3.° Porque la suma de tales condiciones sería, como expre
sa el mismo Ahrens, el conjunto de los medios necesarios para 
realizar el fin del hombre y de la sociedad. Así es que la Moral 
tendría por objeto el destino final del hombre, y el Derecho los 
medios indispensables para conseg'uirlo. Pero tan absurdo es, 
decimos nosotros, separar la ciencia del fin de la ciencia de los 
medios, como absurdo es separar en una cosa que se mueve la 
fuerza á impulsos de la cual recorre los puntos intermedios del 
espacio de aquella otra por la cual se dirige á su fin. Luego la 
definición que Ahrens da del Derecho, lo inhabilita, no ya para 
separar, sino para distinguir la Moral del Derecho. 

I I I . Y no rematan aquí los vicios de aquella definición. Si 
el derecho es el conjunto de todas las condiciones' necesarias á 
la realización del fin del hombre y de la sociedad, cualquiera 
tendrá el derecho de actuar todas aquellas relaciones. Pero de 
éstas, la una es condición sin la cual la otra no puede existir 
ni desarrollarse. Luego todo hombre tendrá derecho para reali
zarlas todas, y si á tanto no llegan sus fuerzas, tendrá derecho 
á que se las proporcionen los demás. Ahora bien: los fines ra-

el ó r d e n soc ia l . ¿ P o r q u é , s í no , p r e g u n t a m o s , se c a s t i g a en a l g u n o s 
C ó d i g o s e l s u i c i d i o f rus t rado? S í el Derecho no es o t r a cosa que l a s a n 
c i ó n de los derechos , ¿ p o r q u é c a s t i g a r como d e l i t o u n a a c c i ó n q u e 
n i n g ú n d a ñ o causa á o t ro? 

I V . Las ob l igac iones uacidas de derechos son suscep t ib les de coac
ción; las acciones mora les no lo son . 

E s t o es v e r d a d , pero no bas ta pa ra d i s t i n g u i r s u s t a n c i a l m e n t e l a 
M o r a l de l Derecho (Cons . § 57). 

Y . L a M o r a l es u n a c i e n c i a / o m í ^ , po rque cons idera s ó l o l a i n t e n 
c i ó n ; pero el Derecho es u n a c i enc ia o b j e t i v a , p o r q u e m i r a a l ac to e x 
t e r i o r . 

E s t o son consecuencias d e l m i s m o e r ro r . ¿ T i e n e ó no l a M o r a l p r i n 
c ip ios ob je t ivos á los cuales debe a temperarse l a v o l u n t a d de l h o m b r e 
en sus acciones l ibres? ¿No es o b j e t i v a t a m b i é n l a l ey mora l ? ¿No r e g u 
l a c o n su i m p e r i o t o d a l a v o l u n t a d h u m a n a en el doble m o m e n t o de s u 
desar ro l lo , el querer interno y el obrar? L u e g o no hay d u d a que l a M o r a l 
es u n a c ienc ia o b j e t i v a . 
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clónales del hombre, según Ahrens, son: la religión, la mora
lidad, la ciencia, el arte, el comercio, la educación y el derecho. 
Luego á todo hombre que trabaje en alguno de estos fines le 
asistirá derecho para que se le suministren las condiciones de 
los otros, si él por su parte no puede realizarlas. ¡Teoría singu
lar (1), que impondría á los individuos j al Estado la obligación 
de suministrar medios que ellos no poseían ó por incompeten
cia ó por incapacidad natural! 

CAPITULO VIL 
PROPIEDADES ESENCIALES DEL DERECHO NATURAL. 

SUMARIO.—m. Importancia de esta investigación.—118. Propiedades generales del 
derecho.—119. Unidad.—120. Universalidad.—121. Inmutabilidad intr ínseca y ex
tr ínseca del derecho natural en cuanto á su esencia.—122. Su mutabilidad en la 
existencia y como relación jur íd ica . —123. Armonía de esta doctrina con el orden 
universal.—124. Paralelo entre los caractéres del Derecho natural y los del De
recho positivo , deducido del diverso fundamento próximo de su existencia.— 
125. Prueba que resulta de lo expuesto para confirma]' la diferencia entre ambos 
derechos. 

117. Después que hemos investigado la esencia metafísica 
del derecho y su existencia concreta, será bien considerarlo en 
sus propiedades esenciales. Este tratado, ademas de darnos una 
mayor inteligencia de la materia que nos ocupa, nos hará com
prender mejor la diferencia entre el Derecho natural y el Dere
cho positivo. 

118. Entre las propiedades más generales que pueden des
cubrirse en la esencia del derecho natural, merecen notarse 
estas tres: la unidad, la universalidad y la inmutaMlidad. 
Expliquemos cada una de ellas en particular. 

119. Unidad. El derecho natural es por su esencia una po
testad moral inviolable inherente á la naturaleza humana, y 

(1) Esta confusión de ideas en el sistema de Ahrens es consecuen
cia de un doble error, metafísico el uno, y moral el otro. A la manera 
de los ecléct icos , Ahrens considera el hombre como una sima de facul
tades, y por eso supone en él la tendencia á desarrollarlas todas y por 
completo, hasta el punto de hacer consistir su perfección en el desar
rollo t o t a l de sus facultades. Perdido en esta teor ía el concepto que 
considera al hombre como una naturaleza servida por muchas faculta
des, las cuales deben estar todas subordinadas á la voluntad regulada 
por la razón , perdióse de vista la unidad de fin en la vida humana, y 
de aqu í los siete fines de la vida humana correspondientes á otras siete 
facultades, y con los siete fines los siete deberes, todos iguales y nece
sarios. Sobre esta doctrina s ingu la r í s ima acerca de la moralidad es t á 
basada la no m é n o s singular definición del derecho, en la cual se 
asigna á cada uno el derecho á exigir de todos la pres tac ión de las con
diciones, ó sea de los medios necesarios para conseguir aquellos fines. 
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destinada á realizar la ley de proporción en las relaciones esen
ciales á la sociedad humana. Es así que la naturaleza humana 
es una en su esencia, y está ordenada en sociedad á un solo fin 
general; luego el derecho natural, consecuencia de aquella na
turaleza, deberá ser específicamente uno. La unidad específica 
del derecho natural en nada contraría la variedad individual 
de derechos igualmente naturáles. Pues de igual suerte que en 
todo organismo no impide el centro de vida á los varios órganos 
las funciones propias de cada uno, ni tampoco anula su inde
pendencia, así la unidad específica del derecho procedente de la 
unidad específica de la naturaleza humana y de la unidad de 
su fin social no impide que haya variedad de derechos en el 
organismo social, cada uno de los cuales tenga sus funciones 
propias y realice á su modo un órden particular de relaciones 
sociales. Concluyamos afirmando, para evitar equívocos, que 
unidad específica del derecho natural no quiere decir que sea 
individualmente uno el derecho que todo hombre posee; lo que 
denota es que el conjunto de aquellos derechos, los cuales ó ra
dican inmediatamente en la naturaleza humana, ó pueden na
cer mediatamente de ella, es el mismo en todos los hombres. 

120. Universalidad. Unico es el fundamento sobre que des
cansa la unidad específica del derecho natural y su universali
dad. Ese fundamento único es la naturaleza humana, de la cual 
es consecuencia el derecho natural. Y como ésta es la misma 
semper el ubique, por eso el derecho natural ostenta el carác
ter de la universalidad. 

121. Inmutabilidad. Este último carácter necesario á la 
esencia del derecho natural merece que nos detengamos en él, 
ya que la mayor parte de los escritores modernos ignoran en 
qué consiste. Los que yerran al explicarlo, ó es porque confun
den la esencia del derecho con su existencia concreta, ó es por
que colocan el origen del derecho en una causa mudable, como 
lo serian las costumbres, la voluntad del legislador ó la volun
tad del pueblo. Sin entrar á discutir por ahora la génesis obje
tiva del derecho, puede afirmarse con entera seguridad que el 
derecho es inmutable en su esencia, y mudable sólo en su exis
tencia concreta. Oigamos las razones. 

í. Dondexel principio es inmutable, inmutables deben ser 
las consecuencias, porque la consecuencia no puede tener diver
sa naturaleza que su principio. Es así que el derecho natural 
es consecuencia de la naturaleza humana, la cual, como toda 
esencia, es inmutable; luego inmutable debe ser la esencia del 
derecho natural. Para sostener lo contrario, sería preciso afir
mar una de estas dos cosas: ó decir que la esencia del hombre 
no es inmutable, ó decir que permaneciendo inmutable aquella 
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esencia, se mudan sus propiedades naturales. Quien no tenga 
valor para defender estos dos absurdos, suscribirá por fuerza á 
la inmutabilidad del derecho. 

IL Profundizando más la materia, encontrarémos que la mu
tación, en su sentido propio, podría tener lugar de dos maneras 
en el derecho natural: ó por una causa intrínseca, ó por una 
causa extrínseca. Pero no cabe admitir ninguna de las dos hi
pótesis. 

I I I . Podría veriñcsTse ' intrínsecamente la mutación en la 
esencia del derecho natural, ó mudándose la misma potestad ju 
rídica que por naturaleza tiene el hombre, ó cambiando la ma
teria sobre la cual recae aquella potestad. Pero siendo inmuta
ble la naturaleza humana, es imposible que se realicé un cam
bio en la potestad jurídica que tiene el hombre por naturaleza; 
ni, hablando en rigor, puede decirse mudable la materia del de
recho natural, pues su materia son las acciones necesariamente 
conexas con la naturaleza racional y social del hombre, cuyas 
relaciones son tan inmutables, como es inmutable aquella natu
raleza. Si alguna vez acontece que falta la posición de un he
cho ó de una circunstancia, entóneos no es propiamente el dere
cho quien muda; lo que ha mudado ha sido la circunstancia á 
que el derecho se referia, bajo condición de que cuando faltara 
suspenderíase el derecho, y cuando fuera sustituida por otra cir
cunstancia, el primer derecho sería sustituido por otro derecho. 
Eesulta, pues, que no es el derecho en sí mismo lo que se tras-
forma, siendo hoy distinto de lo que era ayer, sino lo que sucede 
es que, ó se suspende el ejercicio del derecho por falta de una 
circunstancia necesaria, ó bien, por las nuevas relaciones que se 
introducen con \&posición de un hecho, se sustituye al ejercicio 
del derecho anterior el de otro derecho. Supongamos que uno ha 
confiado armas á vuestra custodia. ¿Tendrá derecho á que se le 
restituyan? Ciertamente que sí, toda vez que el derecho por el 
cual el depositante puede exigir del depositario la restitución 
de su cosa es inmutable. Mas si sabéis con evidencia que os pide 
la restitución de aquellas armas para volverlas contra la patria, 
no tendréis la obligación de restituírselas, ni él tiene el derecho 
de exigiros la restitución mientras abrigue aquel malvado de
seo; porque en tal caso, el ejercicio de su derecho no es ni moral 
ni racional, y por eso no es inviolable. Aquí el derecho ha per
manecido inmutable en sí, pero su ejercicio está en suspenso por 
falta de una circunstancia necesaria (1). De igual modo, si un 
amigo vuestro os presta un libro, ¿no tendrá siempre el derecho 
de pedir que se le devuelva'? Pero si aquel libro, que primero se 

(1) Véase Santo T o m á s , 2a 2*, q. L V I I , a. 2 ad l m . 
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entreg-ó como prestado, os lo regala después, ni él tendrá ya el 
derecho de exigirlo, ni vosotros la obligación de devolverlo; 
porque lo donado es propiedad del donatario. La nueva circuns
tancia de la donación sustituida á la del préstamo ha creado en 
vosotros una nueva relación con el objeto, por efecto de la cual 
vuestro derecho ha sustituido al del amigo, sin que por esto 
mudase el derecho que todo el mundo tiene para pedir la res
titución de lo que prestó. 

IV. Mas ¿podrá el derecho cambiar al ménos por una causa 
extrínseca? Tampoco. Y con efecto, caso de existir tal mutación, 
debería consistir en que una autoridad pública civil ó eclesiás
tica dictase leyes que en todo {airogacion) ó en parte {deroga
ción) anulasen un verdadero derecho natural; porque si lo que 
hacen es únicamente añadir alguna cosa al derecho natural 
( | 66), entónces no cabe decir que lo mudan, sino que lo per
feccionan. Y bien, ninguna autoridad humana puede mudar en 
todo ó en parte el derecho natural: 1.° Porque este derecho es 
consecuencia de la naturaleza humana, y el hombre no tiene 
poder para cambiar las propiedades naturales de las cosas. 
2." Porque toda potestad humana se apoya, como en su primer 
fundamento, sobre el derecho natural. Luego está obligada á 
conocer y poner de manifiesto las relaciones naturales de aquel 
derecho, pero no puede cambiarlo sin destruir la primera con
dición de su existencia (1). 

122. Bien que-el derecho, mirado en su esencia, sea inmu
table, hay no obstante en su existencia concreta un elemento 
que lo hace mudable (2). Y en verdad, todo derecho concreto 
se basa en un título y en un modo; el primero es una relación 
moral de órden social obligatorio; el segundo es un hecho ó un 
acto voluntario del hombre {% 1D2). No ofrece duda que el tí
tulo es inmutable, porque las relaciones obligatorias en la so
ciedad humana son relaciones esenciales, é inmutables por eso, 
como la esencia de toda cosa. Pero no es el título quien hace 
concreto el derecho; éste se concreta siempre por un hecho ó 
una acción. Ahora bien: si todo efecto responde á la natura
leza de la causa próxima que lo produce, deberémos decir que 
el derecho en su existencia concreta es mudable, porque mu
dables son los hechos y las acciones voluntarias del hombre, 

(1) Cons. Cicerón, Zte repúblicaAW). I I I , ap, Lac tan t ium, Z»^. ins., 
l i b . V I , 8. 

(2) A propósi to dice Vico: «Hoc jus , quia ¿eterno vero constat, fas 
sapienter a Lat in is d ic tum a i^aío.-.inde immutabi lemanet . . . Si quan-
doque mu ta r i videtur, ib i norxjus, sedfacta m u t a n t u r » ; De U. U. I . P., 
§ X L V I I I . 
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de donde se deriva próximamente. Y como todo derecho con
creto constituye una relación ó un conjunto de relaciones jurí
dicas (§ 106), puede afirmarse, para evitar todo equívoco, que el 
derecho permanece siempre inmutable, y que las relaciones j u 
rídicas son mudables (1). 

123. Las relaciones concretas que nacen de las relaciones 
jurídicas proceden según una ley universal del. órden cósmico, 
del que forma parte el órden moral y jurídico. Pues así como 
hay un movimiento natural en todo el órden del universo, así 
también existe un procedimiento natural en las relaciones jurí
dicas. La perpetua sucesión y enlace de mil acontecimientos 
materiales y morales, á cada uno de los cuales deben aplicar
se las leyes inmutables de la justicia, produce en las relaciones 
humanas aquella intrincada red de obligaciones y derechos, los 
cuales, ó se perfeccionan en un momento, ó se van formando 
poco á poco, sin ser advertidos hasta que se encuentran actua
dos; de suerte que violarlos ofendería las leyes eternas é inmu
tables de la justicia. De aquí que los dereclios vigentes no sean 
siempre los derechos antiguos. 

124. Si comparamos los caracteres del Derecho natural has
ta ahora expuestos con los del Derecho positivo, notarémos en 
seguida sus diferencias, tanto por lo que hace á su fundamento 
inmediato, como á su naturaleza intrínseca. El fundamento de 
todos los derechos naturales es siempre uno, á saber: la natu
raleza humana, que por ser específicamente una en todos los 
individuos humanos, idéntica en todos los tiempos y lugares, é 
inmutable, produce la unidad específica, la universalidad y la 
inmutabilidad de los derechos naturales. El fundamento próxi
mo del Derecho positivo no es la naturaleza humana. En efecto, 
á dos categorías se reducen las leyes de este derecho (§ 66): 
unas que ponen en relieve los derechos naturales; otras que es
tablecen el justo concurso de los ciudadanos al bien común. Es 
indudable que la primera especie de aquellas leyes no forma la 
materia propia del Derecho positivo, pero sirve para poner de 
manifiesto un derecho preexistente. En nuestro sentir, sólo la 
segunda especie de aquellas leyes son de la pertenencia exclu
siva del Derecho positivo. Lejos de partir al dictarlas el legisla
dor político de la consideración absoluta de la naturaleza hu
mana, la mira en su estado de desarrollo accidental, ya inte
lectual, ya moral y económico, y bajo este aspecto establece sus 

(1) Esta doctrina es t á conforme con la explicada por Romagnosi 
[Uiurisp. teor., Part. I , l i b . I V , c. V, n . V I I I , § 1941, y Assunto primo di 
dir. nat., § V, p. 48 y sigs.), el cual observa que el derecho es de razón 
absoluta y de posición contingente. 
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leyes (1). Infiérese de aquí que el fundamento próximo del Dere
cho natural y el del Derecho positivo es diferente: el de aquél 
es la naturaleza humana considerada en sí y en su desarrollo 
esencial; el de éste, el estado real en que se encuentra aquella 
naturaleza. 

125. En este fundamento próximo, de donde parte la legis
lación positiva, radica la suprema razón de todo su ser y su 
distinción del Derecho natural. Ciertamente, el progreso inte
lectual, moral y económico de los pueblos varía con las cos
tumbres (2), el clima (3), los hábitos especiales, y está sujeto á 
retroceso ó adelanto, como todas las cosas del mundo. Luego es 
preciso que el Derecho positivo sea vario, mudable y propio 
de cada pueblo, á diferencia del Derecho natural, que es uno, 
inmutable y universal. 

CAPITULO VII I . 
PRINCIPIO DEL DERECHO NATURAL. 

SDMAEIO.—126. Utilidad de un principio jur ídico supremo en la ciencia del derecho 
natural.—121. E l principio jurídico supremo debe expresar en una fórmula gene
ral el carácter esencial de todo derecho.—128. Este principio se diferencia del fun
damento del derecho.—129. Dehe tener tres carac téres : comprensión, universa
lidad y supremacía.—130. Se le puede enunciar en estos términos: el orden apl i 
cado á las relaciones esenciales á la sociedad humana.—131. Prueba directa de 
semejante principio.—132. Demostración indirecta.—133. Corolarios. 

126. En toda filosofía se admite que el conocimiento de la 
esencia de una cosa se perfeccione cuando es conocida la causa 
eficiente de la cual depende toda esencia creada, y el fin á que 
la misma le endereza. Si este principio es siempre verdadero, 
no hay razón para que no pueda aplicarse á la ciencia que nos 

(1) «In hac me semper sententia fuisse profiteor, u t , si quas leges 
animadverterem i n manifesta populi offensione et i n communi quo-
dam odio versari, eas m u l t u m v i t i i iiabere et vel ad naturani hominum 
non satis aptas vel t empomm ac locornm rationibus parum consen-
taneas esse»; Platner, QÍICBSÍ. medie, forens, p. 313, Lipsiae 1824. 

(2) Cons. Lerminier {De Vinfluence de la pililos, sur la législ., p. 374 
y s l g S ; , Pa r í s 1833), y Matter [De l'inflihence des mceurs sur les lois, etc., 
p. 236 y sigs., ed. c i t . ) . 

(3) «Le climat produit en grande partie les lois, les moeurs et les 
manieres dans une na t ion» ; Montcsquieu, Esprit des lois, l i b . X I X , c. 27, 
y todo el l ib . X I V . Cons. Bentham [De l'injl%e,ice des tems et des lieiix en 
matiére de legislation, en el Législ. civ. e tpén . , t . I I I , p. 323 y sigs.), y 
Fi langier i [Óp. cit., l i b . I , c. X I V , t . I , p . 183 y sigs.). Todos estos es
critores, exagerando una gran verdad, han concedido demasiada i n 
fluencia al clima sobre las leyes y sobre las costumbres. E l m á s justo 
y moderado me parece Stockhardt [Commentationes duce, De Cceli in ge-
neris huma d culhm v i ac potestate, et De Gosli v i in ju re conspicua, L i p -
sise 1826). 
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ocupa; y de aquí que la idea filosófica del derecho, esclarecida 
hasta ahora, recibirá nlieva luz. de la presente investigación 
acerca del principio supremo de todo derecho humano (1). 

Pero ántes de entrar en este terreno, donde campean los más 
opuestos sistemas, será, no ya útil, sino necesario, que haga
mos algunas observaciones. 

127. En toda ciencia, su principio supremo es un juicio 
que expresa bajo una fórmula general la verdad de su objeto 
adecuado. Así la Metafísica, que estudia el sér, parte de este 
principio: el ser y el no ser son incoposihles; la Geometría, 
cuyo objeto es la extensión, descansa en éste: dos cantidades 
iguales á una tercera son iguales entre si . Y el principio su
premo del Derecho natural no puede ser otro que un juicio 
expresivo en una f ó r m u l a general del carácter esencial d 
todo clereclio humano. 

128. No hay que confundir el fundamento de todo derecho 
natural con su principio supremo. E l fundamento de todo dere
cho natural es aquello sin lo cual no podría subsistir ningún 
derecho humano, esto es, la naturaleza racional y social del 
hombre (2). Prescindiendo de ella, caería por tierra todo dere
cho natural, como quitado el'sujeto, desaparecerían todas sus fa
cultades y accidentes. Pero de la naturaleza humana se derivan 
en el hombre ciertos poderes, los cuales, por su relación con el 
principio supremo del derecho, presentan la forma de verdade
ros derechos. Puede decirse que la naturaleza humana procura 
la materia de los derechos humanos, y que el principio supremo 
del derecho da la forma: que aquélla es la causa material, éste 
la causa fo rmal . 

(1) No parece del todo exacta la opinión de Barol i [Dirüto natnrale 
prívalo epubblico, t . I , p. 87, Cremona 1837), el cual afirma que, no sólo 
la inves t igac ión científica, sino el conocimiento vulgar , impone la ne-
ce:-idad de establecer un principio jur íd ico supremo, h. nuestro ju ic io , 
esta idea, es falsa, pues el conocimiento del derecho se mani fes tó en la 
conciencia del género humano en una p r ác t i c a uniforme y cont í tante 
de v ida , mucho á n t e s de que los filósofos formulasen sus teor ías 
y los legisladores dictasen sus leyes, cuyo conocimiento no se der ivó 
de comparar los hechos jur íd icos con el supremo principio ju r íd ico . 
Sucede en el órden p r ác t i co lo que sucede en el órden especulativo. 
¿Cuán tos no son en este órden los juicios cuya verdad se tiene por i n 
dudable, sin acudir al principio de cont rad icc ión que es allí la suprema 
ley? Relacionar las ideas secundar ías con una idea suprema y univer
sal, los juicios particulares con un ju ic io supremo y universal, ha sido 
siempre obra de la ciencia. 

(2) Gracias á esta d is t inc ión , me parece que pueda concillarse á C i 
cerón consigo mismo, porque en unos lugares de sus obras hace deri
var el derecho de la naturaleza humana, y en otros de la ley eterna 
del órden. 
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129. De lo expuesto se deduce que el principio del Derecho 
natural ha de tener estas tres cualidades: comprensión, exten
sión j supremacía. Debe ser comprensivo para que pueda ser 
aplicado á la variedad de casos en que es susceptible de encon
trarse y de hecho se encuentra la naturaleza humana. Debe ser 
universal, porque todo derecho ha de encontrar en él su razón 
explicativa. Debe, en fin, ser supremo, como quien no recaba 
de otro principio jurídico superior la demostración de su verdad. 

130. Establecidas estas advertencias necesarias, digamos que 
el principio supremo del derecho es el orden aplicado á las re
laciones esenciales de la sociedad humana.^ cierto, como todo 
derecho humano gira sobre dos polos, porque es para quien lo 
posee potestad racional, y potestad inviolable para quien tiene la 
obligación de respetarlo y secundarlo, claro es que el supremo 
principio jurídico habrá de contener la razón última de la ra
cionalidad del poder en el uno, y de la necesidad moral en el 
otro. Esta razón última sólo puede darla el órden aplicado á las 
relaciones esenciales de la sociedad humana. Vamos á expli
carlo. 

131. ' I . La racionalidad del poder consiste en su conformi
dad con la norma de la razón. Es así que la norma de la razón 
es siempre la verdad; luego si el derecho ha de ser u n poder 
racional, preciso será que se apoye en la verdad, como en su 
principio. Pongamos un ejemplo. ¿ Q u é hace el que tiene u n 
pleito"? Pues mostrar á su adversario las razones en que funda 
su derecho, los t í t u l o s verdaderos que lo patentizan, esperando 
de este modo, y C o n s i g u i é n d o l o á veces, que se convenza y re
conozca su error. La verdad, por lo tanto, es siempre la primera 
fuente del derecho. 

Mas el derecho no sería derecho si los demás no estuviesen 
obligados á respetarlo y secundarlo; de donde nace que la ver
dad sea también el primer principio de todo deber. Con efecto, 
el deber ha de impulsar irresistiblemente, aunque sin violencia, 
la voluntad de los demás á reconocer el derecho. Ahora bien: 
como la voluntad depende de la razón, lo mismo en el ser que 
en el obrar, no puede reconocerse obligada por el deber, si án-
tes la razón no ha sido dominada por la verdad. Persuadido el 
entendimiento del adversario con la evidencia de vuestras razo
nes, queda ligada su voluntad con tanta fuerza, que no podrá 
resistir sin que proteste su razón y le remuerda la conciencia. 
Pero si las pruebas aducidas no le convencen, acudiréis en vano 
á otros recursos: si es el interés lo que se invoca, puede la vo
luntad renunciarlo; si el amor, cuando éste se halla separado 
del deber, puede combatirse. En conclusión, sólo la verdad pue
de ser el principio supremo del derecho, porque sólo ella puede 
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hacer racional el poder en el sujeto que lo ostenta, y sojuzgar la 
razón del que está obligado á reconocerlo. 

I I . Mas ¿cuál debe ser la índole de aquella verdad, fuente 
primitiva del derecho? ¿Es una suprema verdad especulativa ó 
práctica? Para responder á esta pregunta, preciso es que volva
mos sobre la idea del derecho. 

Dejamos sentado que el derecho en tanto es derecho, en cuan
to es inviolable, y es inviolable, porque mueve otras voluntades 
á respetarlo y secundarlo. La verdad, pues, que hace activo el 
derecho debe ser de tal naturaleza que determine á obrar las 
voluntades de otros. Es así que las verdades especulativas cau
tivan el entendimiento, sin mover la voluntad á ejecutar opera
ción alguna 81); luego encontrar la primera verdad princi
pio del derecho, equivale á encontrar una primera verdad prác
tica á cuya vista todo hombre que desee obrar como hombre debe 
decir: s i no obro como otro me exige, obro irracionalmente. 
De aquí que el primer principio de todo derecho no es, en resú-
men, otro -que el principio del obrar racional de todos los hom
bres en sus relaciones sociales. 

I I I . Considérase como el principio primero y supremo del 
obrar racional de los hombres lá idea del entendimiento divino, 
que es á un tiempo el tipo á cuya semejanza se forma toda sus
tancia creada, y la ley suprema de su obrar (§ 7). En virtud de 
esto, claro es que el principio primero ó la suprema ley del obrar 
racional de los hombres en sus relaciones debe ser aquella que 
responda á la idea que tiene Dios del género humano como de 
un solo todo común, de una sola sociedad. Semejante ley es el 
órden de proporción que deben guardar los hombres en sus re
laciones {% 12). Luego el principio supremo de todo derecho hu
mano es el órden aplicado á las relaciones esenciales de la so
ciedad humana. El conocimiento del órden liga naturalmente 
los entendimientos, porque el órden es verdad; de igual suerte 
que liga las voluntades, porque el órden es bien. Bajo el primer 
aspecto constituye la racionalidad del derecho en quien lo po
see, y persuade las inteligencias de los demás; bajo el segundo, 
mueve eficazmente sus voluntades á respetarlo y secundarlo. 
Pero aquel órden se considera en las relaciones esenciales d la 
sociedad humana, porque de este órden de relaciones nace el 
derecho, en él debe consistir, y ademas sirve para su realización. 
En cuyo sentido dijo, á mi entender. Vico: Formulam naturce 
esse ideam veri, qua nolis dicietjus naturale (1). 

(1) De U. U. I . P . et F . U., § L V . Cons. Nicola Concina, Origines, 
Jund. et capüa prima j%ris nat. et gent., § X X X , Patavii 1734, y Emaliue-
le D u n i , Saggio sulla giurisprudema universale, etc., p. 5-6 y siguientes, 
Roma 1760. 
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132. La verdad que directamente acabamos de demostrar re
cibe también confirmación de una prueba indirecta, y eg que el 
principio del Derecho natural que dejamos señalado reúne todos 
los caractéres de un verdadero principio científico. Y en efecto, 
no ofrece duda que es comprensivo, porque abraza el carácter 
esencial de todo derecho. La nota característica de todo derecho 
es ser racional, y la norma de la razón es siempre la verdad. 
Pero así como el derecho está destinado á funcionar en las rela
ciones esenciales á la sociedad humana, así la verdad que le 
sirve de base debe ser el principio supremo del obrar racional de 
los hombres én sus relaciones. Ahora bien: este principio supre
mo es el órden, base suprema de todo el obrar práctico del hom
bre racional. Ademas, aquel principio es i&mbieiiUnwersal, por
que si todo hecho jurídico ó derecho, en cuanto tal, debe ser con
forme á la norma que regula á los hombres en sus relaciones, 
y esta norma es el órden, claro es que ning-un hecho jurídico ó 
derecho puede salir de su esfera. En fin, aquel principio es su
premo, porque en el órden práctico, el principio primero y su
premo consiste en el fin, en el bien. Del hombre, peregrino sobre 
la tierra, puede afirmarse que el órden es el mayor, ó mejor di
cho, el único verdadero bien de su pasajera existencia, á la 
manera que el sumo bien del viajero, en cuanto viajero, es todo 
aquello que facilita la llegada al término de su viaje (1). Pode
mos asegurar, por tanto, que en el principio supremo estable
cido por nosotros se encuentran los tres principales caractéres 
de todo principio científico, verdadero y supremo. 

133. De este principio de Derecho natural nacen muchos 
corolarios, los cuales en parte esclarecen y confirman las doc
trinas consignadas hasta ahora, y en parte sirven de introduc
ción á nuevas verdades. Señalemos las principales. 

I . Unico es el principio supremo de todo ^1 obrar racional y 
moral del hombre. M órden en el uso de las facultades indivi
duales es el principio supremo de la honestidad, y el órden en 
las relaciones sociales es el principio supremo del derecho. Este 
principio único presenta fases muy diferentes, según la varie
dad de materias á que se aplica. No hay, pues, derecho sin ór
den social, ni órden social sin derecho, ni derecho y órden so
cial sin honestidad. ¡Tan falso es que el derecho pueda separarse 
de la moral! 

I I . Siendo único el principio del derecho y del deber, yerran 

( l ) Por aquí se ve cómo el principio que Santo T o m á s (Ia 2®, 
q. XOIV, a. 2) establece por fundamento de toda la ley natural , honum 
estfaciendum, malumfuqiendum, coincide en sustancia con el nuestro. 
Véase F ine t i , Op. c iL, í ib. V i l , c. V I , t . I I , p. 84-85. 
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gravemente Romagnosi ( l ) y otros, cuando ven un perpetuo an
tagonismo entre el uno y el otro. Léjos de ser esto verdad, mé-
dia entre ellos la más completa armonía, sólo á veces turbada 
por las desenfrenadas pasiones del hombre. Y en efecto, - el hom
bre tiende por naturaleza á la felicidad, y la razón por la cual 
obra racionalmente es siempre la felicidad: en este punto con
vienen todos, y todos lo encuentran sumamente racional. Que 
el hombre tiende d la felicidad, significa en nuestro lenguaje 
filosófico que el hombre aspira á la posesión de un bien infinito. 
Este bien infinito se encuentra en Dios. Luego el deseo irresisti
ble é indefinido de felicidad impulsa al hombre racional á tender 
hácia Dios. Mas para alcanzarlo, es preciso seguir el camino que 
señaló al hombre en el universo. Si pues el hombre quiere obe
decer á la razón y obrar racionalmente, tiene la necesidad mo
r a l de caminar por aquellas sendas que todas ellas conducen á 
una sola, al cumplimiento del orden. Es así que el derecho está 
fundado sobre el órden de las relaciones esenciales á la sociedad 
humana; luego ántes que mediar antagonismo entre el derecho 
y el deber, reina una gran armonía; así es que todo aquel que 
me presenta un derecho que respetar, me presenta el orden que 
estoy obligado á cumplir; ni me es posible violar el derecho de 
otro, sin ponerme en contradicción con la ley de mis operacio
nes racionales (§ 81). 

I I I . Compréndese por esto qué profunda fué la sentencia filo: 
sófica de Vico, cuando dijo que Dios es el principio y el fin de 
todo derecho ^2). Si todo derecho es una fuerza moral que 
ejercita un hombre sobre otro, sometiendo las voluntades de los 
demás; si aquel la / 'wn^ moral en quien la ejercita y en el que 
le secunda recibe su sér del órden establecido por Dios en las 
relaciones sociales, infiérese que Dios es el principio y el fin de 
todo derecho. Por ejemplo, mi acreedor me exige la deuda, y yo 
niego su derecho diciendo que no estoy obligado. ¿.Qué hace para 
convencerme de su derecho? Claro es que primero buscar el tí
tulo escrito en donde resulta su derecho, y después una ley del 
Código que sancione su título. Pero si aquél falta, ó no exis
tiera en el Código el principio de su derecho, ¿á qué medios 
acudirá? Imagino que entonces discurriría, como Thiers y Bas-
tiat, contra los comunistas. ¿Es justo, le veríamos exclamar, que 
siendo todos iguales por naturaleza en este mundo, trabajen los 
unos para los otros? ¿Que el capital acumulado por mí á fuerza 
de sudores y privaciones, y que debía servirme para sustentar 
mi vejez, os lo llevéis vos, que sois un holgazán ó un dilapida-

(1) Introd. al dirüto pubbl. univ., t . I , 8 196. 
(2) O]). c i t . , % l N l . 

13 
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dor? Y bien, todo este acertado razonamiento se reduce en sus
tancia á este otro: Si fuese lícito naturalmente al mutuatario 
quedarse con el capital prestado, faltaría el órden de naturaleza, 
ó éste representaría un Dios injusto. ¡Y ved ahí cuál es la savia 
que alimenta el derecho, cuál la chispa eléctrica con que obra 
esta fuerza! En suma, ó el derecho natural es esencialmente 
desordenado, ó se apoya sobre el órden y trae su fuerza del le
gislador de este órden. Por eso, como ya dijimos, quien nieg-a á 
Dios ó hace abstracción de él {% 46), anula el concepto del dere
cho, y le sucedería lo que á aquel astrónomo que, queriendo 
determinar las leyes del movimiento diurno del sol ó de la luna, 
prescindiera de su curso periódico ó de las relaciones de la tierra 
con todo el sistema celeste (1). 

IV. Si' el principio y el fin de todo derecho es Dios, á me
dida que progrese en los individuos ó en la sociedad el conoci
miento de Dios, debe progresar y perfeccionarse el conocimien
to y la fuerza del derecho. De donde se desprende una verdad 
práctica importantísima, á saber: que, siendo en la religión ca
tólica perfectísimo el conocimiento y ardiente y activo el amor 
hácia el Creador, la reverencia al derecho y la eficacia de su im
perio debe alcanzar en las sociedades que la profesen ventajas 
inmensas, sobre todo comparándolas con sociedades que rindan 
culto á otras creencias. En este punto marchan de acuerdo la 
razón y la historia. La historia nos enseña que las relaciones 
sociales han estado siempre al nivel de las ideas que tuvieron 
los hombres de sus relaciones con Dios, y á medida que unas y 
otras ilustraron la mente, conmovieron también el corazón. 

V. Negando el politeísmo en el mundo pagano la unidad 
de Dios, condujo á la negación de la unidad del género huma
no, y ejerció una influencia secreta y poderosa en el sistema de 
la esclavitud antigua. La razón es que el espíritu humano se 
siente inclinado á reconocer la existencia personal de lo Abso
luto. Si dominado por errores y pasiones no lo ve fuera de sí, 
tiende á encontrarlo en sí mismo, se pone como absoluto en opo
sición á sus semejantes, y todo quiere someterlo á su imperio. 
Esta es también la explicación filosófica del imperialismo roma
no: quitado Dios como s'ér uno y absoluto, sustituyósfe en su lu
gar el hombre con un poder absolutísimo expresado en la cono
cida fórmula del jurisconsulto imperial: Qiwd principi placuit, 
legis vigorem habet. 

(1) _ Esto nos da la medida para apreciar en su jus to valor aquel 
principio admitido por Puffendorf, y seguido por muchos publicistas: 
«In disciplina jur i s naturalis immortal i tas animas non negatur, sed 
ab ea a b s t r a h i t u r » ; De jure nat. gent., l ib . I I , c. 3, § 19, 1 .1 , p á g . 211, 
ed. c i t . 
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V I . Tres siglos hace que nuestra sociedad religiosa viene 
trabajada por una agitación funesta. No satisfecho el error con 
sus triunfos usurpados en el mundo de la historia, ha penetrado 
en el mundo del pensamiento, alzando su frente orgullosa con 
más furia que en ninguna parte en el campo de la filosofía. 
Kant puede considerarse como la fórmula negativa del Protes
tantismo, representando su discípulo Fichte la fórmula positiva. 
Y bien, Fichte, conocedor de la tendencia universal del Protes
tantismo aceptado por él, reduce toda la moral social á esta fór
mula desvergonzada: Amate d t i mismo sobre todas las cosas, 
y a l prójimo por amor de t i mismo. Enflaquecido el sentimien
to católico por obra del Protestantismo, se levantaron altares al 
egoísmo, lo útil usurpó su lugar á lo justo, y los dos derechos 
más sagrados del hombre, y base de toda sociedad, el derecho 
de justicia y el de propiedad, fueron ó mermados ó destruidos. 

CAPITULO IX. 

RELACIONES ENTRE EL DERECHO Y EL DEBER. 

SDMABIO,—134. Relaciones intr ínsecas y necesarias que tienen entre sí el derecho y 
el deher por dimanar de un mismo principio.—135. Estas relaciones pretenden a l 
gunos explicarlas haciendo provenir el derecho 6 del deher de otro o del propio.— 
136. Pero la verdad es que el derecho de la parte que obliga no nace del deoer de Ir. 
parte obligada.—137. N i se origina tampoco del deher propio.—138. E l derecho y 
e l deher nacen de las relaciones de los hombres con el supremo Ordenador de la so
ciedad.—139. Si el derecho es anterior al deber.—140. Verdadera relación entre el 
derecho y el deber.—141. Eazon por la cual á todo derecho humano corresponde un 
deber, aunque no á todo deber corresponde un derecho humano. 

134. El derecho y el deber emanan de un principio común, 
que es el órden, con la sola diferencia de que el derecho emana 
del órden aplicado á las relaciones sociales, en tanto que para 
la idea del deber no es preciso el pensamiento de aquellas rela
ciones. Siendo uno el principio del derecho y del deber, sus 
relaciones deben ser intrínsecas y necesarias, como destinadas á 
servir para la actuación del mismo principio. Darse razón de 
estas relaciones es adelantar en el conocimiento del derecho. 

135. Hay muchos para quienes el derecho nace del de
her (1), y esta afirmación se sostiene de dos maneras. Para al
gunos, el derecho nace del deber del mismo sujeto á quien cor
responde el derecho: esto que yo debo, también lo ptiedo, y mi 
deber es causa de mi derecho (2). Para otros, nace el derecho 
del deber de la parte obligada: si te debo, puedes exigirme lo 

(1) «Le droi t n'est qu 'un corollaire du devoir»; Droz, Applications 
de la múrale a \&. polüique, p. 17, Pa r í s 1825. 

(2) Así Wol f , Nettelbladt, etc. 
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que te debo, j mi limitación es por sí misma una ampliación de 
tu libertad (1). 

136. Esta afirmación: el dereclio nace del deber, tiene algo 
de verdadera y de falsa. Si se mira el deber con respecto al de
recho de la persona que obliga, considerando no más la relación 
entre el sujeto que obliga y el sujeto obligado, es falso que el 
derecho del uno nazca del deber del otro, porque este mismo 
deber presupone el derecho. Comparad el derecho del mutuante 
con el deber del mutuatario, y decidme si aquél nace de éste. 
Lo cierto es que el mutuatario no tendría el deber de restituir el 
préstamo al mutuante, si no hubiera éste adquirido ya el dere
cho á exigir la devolución de lo prestado. De donde resulta qUe 
el derecho adquirido por el uno implica la obligación en el otro. 

Los que hacen derivar el derecho del deber de otro, conclu
yen por envolverse en un círculo vicioso, explicando el derecho 
por el deber, y éste por aquél. ¿En qué consiste, si no, pregun
tamos nosotros, el derecho? El derecho no es más que una po
testad moral inviolable, ó lo que es igual, una potestad que 
tienen los demás el deber de secundar y respetar. Suprimid la 
idea del deber, y habréis anulado el concepto mismo del dere
cho. ¿Puede concebirse acaso un deber relativo al derecho de 
otro, si tal derecho no se presupone ántes? Evidentemente que 
no. Luego quien hace derivar el derecho del que obliga del de
ber de la parte obligada, como este deber presupone ya el dere
cho, explica el derecho por el deber, y el deber por el derecho. 

137. Mucho ménos cabe admitir que el derecho nazca del 
deber propio. Considerado individualmente el hombre, debe y 
puede buscar el objeto de su felicidad; pero ni aquel deber ni 
este poder bastan para constituir un verdadero derecho. No el 
deber, porque éste, léjos de ser una actividad jurídica, es una 

'jpasimdad moral. No el poder, porque éste expresa la posibi
lidad moral, esto es, significa que debiendo tender el hombre 
hácia la felicidad, no le está vedado buscar el objeto en que 
consiste y los medios de alcanzarla. Pero miéntras que el hom
bre no se represente con el pensamiento otros séres semejantes á 
él, capaces de poner obstáculos á aquella tendencia, semejante 
poder no constituirá un verdadero derecho. Será el poder de 
quien depende de otro, no ya el poder de quien impone á otro 
una acción determinada, como debe ser el derecho. 

138. La proposición: el derecho nace del deber, es muy ver
dadera, si se mira el deber con relación al Ordenador supremo. 
Porque el derecho en tanto es derecho, en cuanto es inviolable, 
y es inviolable, porque todos los hombres tienen el deber de obe-

(1) Así Heydenreich, Hoffbauer, etc. 
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diencia al legislador divino, que quiere conservar el órden en 
las relaciones de aquéllos. La consecuencia de esto es que si 
yo según razón debo respetar tu derecho, y tú puedes según 
razón exigir de mí que le tribute respeto, ni mi obligación nace 
de tu derecho, ni tu derecho de mi obligación; ambos proceden 
del deber general que tenemos de mantener el órden de las re
laciones sociales establecido por el Creador. En resúmen, el 
hombre tiene derechos, porque tiene deberes; y tiene deberes 
hácia sus semejantes, porque los tiene con relación á Dios (1). 

139. En vista de estos antecedentes, podemos resolver la 
cuestión de si el derecho precede al deber, ó viceversa. 

Si se considera el órden -absoluto de relaciones, aquel órden 
que abraza, tanto las relaciones recíprocas entre los hombres, 
como aquellas otras que ligan á los hombres con su causa crea
dora, claro es que el derecho precede al deber. Según aquel 
órden, el hombre tiene hácia Dios un deber absoluto, fundado 
en que su existencia depende esencialmente de la causa crea
dora. Es así que un deber absoluto arguye un derecho absoluto; 
luego el derecho absoluto de Dios es anterior á los deberes y 
derechos humanos. 

Si de lo que se trata es de los derechos y deberes entre los 
Jionibres, conviene observar que pueden considerarse, ó con res
pecto al principio de que dependen, ó en sí mismos y en sus 
mutuas relaciones. Si consideramos el principio de donde de
penden, el deber es anterior al derecho. Porque del deber que 
tienen los hombres de realizar el fin impuesto por la causa crea
dora al organismo social, nace en los unos el derecho de obrar 
conforme á la naturaleza y al fin inmanente de las relaciones 
necesarias á aquel organismo, y en los otros el deber de respe
tar y secundar aquel derecho. 

Pero si los derechos y deberes humanos se consideran en sí 
mismos y en sus mutuas é intrínsecas relaciones, no hay priori
dad lógica ni natural entre ellos. No hay prioridad lógica, por
que son términos de una misma relación. No hay prioridad na
tural, porque el derecho de un hombre no se origina del deber 
de los demás, ni éste de aquél, sino que ambos proceden á un 
tiempo de las leyes del órden social. 

140. Las verdaderas relaciones entre el derecho y el deber 
son éstas: ántes que los derechos y deberes humanos están los 
derechos absolutos del Creador. De éstos se deriva en todo hom
bre el deber de obediencia al Ordenador supremo del organismo 
social, y este deber forma la base y el principio de recíprocos 

(1) Gíober t i , Introd. alio studio della ñlosoña, l i b . I , c. V , t . I I , p. 56, 
Napoli 1861. 
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derechos y deberes entre los hombres. Tendrían, pues, razón 
aquellos escritores que hacen dimanar el derecho del deber, si 
hablaran del deber que nos liga al Ordenador supremo, y tam
bién estarían en lo cierto los otros que afirman nacen los deberes 
de los derechos, si su afirmación se refiriese á los derechos del 
Creador. Pero yerran unos y otros, porque quieren considerar 
los derechos y los deberes sólo en sus mutuas é intrínsecas rela
ciones, en cuyo "órden no hay ninguna suerte de prioridad. 

141. Ahora se comprenderá la razón de que á todo derecho 
humano corresponde un deber, sin que por eso á todo deber cor
responda un derecho humano; de lo cual se deduce que la esfe
ra de los deberes es más ámplia que la de los derechos. El er
mitaño en medio de su soledad está ligado á los deberes de ho
nestidad natural. ¿Y podrá decirse por esto que tiene derechos? 
¿Respecto de quién, si el derecho es término de relación? ¿Há-
cia Dios? Absurdo sería pensarlo. ¿Respecto de sí? Entóneos se
ría uno mismo el sujeto que obliga y el sujeto obligado. ¿Acaso 
respecto de sus semejantes? Era menester que el pensamiento 
le hiciese presente al ménos la posibilidad. ,Pero es posible que 
falte este pensamiento, y sin embargo, estará siempre obligado 
á cumplir las leyes de honestidad natural. Luego puédese esta
blecer como principio que d todo dereclio humano corresponde 
un deier, aunque no á todo deber corresponde un derecho 
humano. 

CAPITULO X. 

NATURALEZA DEL DEBER JURÍDICO Y SUS FORMAS . 

SaMAKio. —142. Falsa definición que da Rosmini del deber jurídico. —143. Su verda
dera noción.—144. Su fundamento racional.—145. Criterio racional que resulta 
para conocer los deberes naturalmente jurídicos.—146. Los deberes naturalmente 
jurídicos, al tenor de las relaciones sociales naturales que les sirven de bases, son 
de dos especies, de justicia y de equidad natural.—147. División de los deberes en 
absolutos é hipotéticos. — 148. De los deberes perfectos é imperfectos.— 149. Exis
tencia jurídica de los deberes imperfectos.—loO. Su diferencia de los deberos de 
beneficencia, que son exclusivamente morales.—151. Y de los deberes de rigorosa 
justicia.—152. Caractéres del deber jurídico. 

142. El derecho y el deber jurídico como términos de una 
misma relación se ilustran recíprocamente, y no pueden com
prenderse bien el uno sin el otro. 

Rosmini (1) define el deber jurídico del siguiente modo: el 
deber moral que obliga á una persona á dejar intacta ó libre 
cualquier actividad propia de otra persona. Pero esta definición 
es falsa, porque es incompleta. Si existe, no sólo el derecho á 
no ser impedido en la esfera legítima de nuestros propios actos, 

(!) Filosojia del dirüCo, t . I , p . 100, ed. c i t . 
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sino también el de ser secundado en lo que exig-en las relacio
nes necesarias de la sociedad, la noción del deber jurídico ha 
de ser tal, que pueda responder á este doble aspecto del dere
cho. Ahora bien: en la definición de Rosmini, el deber jurídico 
se presenta en su forma neg-ativa, prohibiendo, y no más, ofen-
dér la actividad de otro. " 

143. A nuestro entender, el deber jurídico es la necesidad 
moral de hacer ú omitir lo que el orden de las relaciones na
turales de la sociedad exige que se haga ú omita. En esta de
finición se contiene el elemento g-enérico y el elemento específi
co del deber jurídico; dos condiciones indispensables para toda 
exacta definición. El elemento genérico de todo deber moral es 
ser una necesidad moral; su elemento específico es referirse al 
derecho de otro. Es así que el derecho está fundado sobre el 
órden de las relaciones naturales de la sociedad 130); luego 
el deber jurídico será la necesidad moral de hacer ú omitir lo 
que el órden de las relaciones naturales de la sociedad exige 
que se haga ú omita. 

144. El fundamento inmediato del deber jurídico es el órden 
de las relaciones naturales de la sociedad; su fundamento pri
mitivo ó remoto, la ienevolencia social. Esto es un simple co
rolario de la idea misma del deber jurídico. Porque si el deber 
jurídico proviene del órden de las relaciones naturales de la so
ciedad, claro es que en este órden radica su fundamento próxi
mo. Pero ¿de dónde nace ese órden de relaciones, sino de la 
unidad de la naturaleza humana, la cual forma un solo todo 
común, una sola sociedad? Luego la unidad de la naturaleza 
humana es el primer principio del recíproco amor entre los 
hombres. Puédese por lo tanto afirmar que el fundamento pri
mero de todo deber jurídico es la benevolencia social entre los 
hombres. 

145. En todo órden de cosas conviene distinguir su estado 
natural de su estado progresivo, el ser del ser bien. El estado 
natural de existencia, no sólo comprende lo que lleva consigo 
un sér desde que viene al mundo, sino ademas aquello que le 
pertenece según su desarrollo natural (§ 27); el estado de pro
greso y mejoramiento resulta de todo aquello que se une al es
tado natural y aumenta accidentalmente los quilates de su per
fección. Aplicada esta distinción al sér social, encierra un cri
terio seguro para distinguir los deberes naturalmente jziridicos 
de aquellos que no son tales. En la sociedad humana hay un 
órden de relaciones tan necesarias, que faltaría sin ellas la vida 
y el desarrollo natural á la sociedad. Existe ademas otro órden 
de relaciones que, aunque perfeccionan el estado natural, no son 
sin embargo de tanta importancia que perezca sin ellas el orga-
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nismo social. Llamarémos, pues, deber naturalmente jur ídico 
aquel que nace de las relaciones necesarias al estado natural 
y esencial de una sociedad, y deber no naturalmente j tc r id i -
co aquel que nace de una relación de perfección social acci
dental. El uno tiene por fundamento inmediato el seado natu
ral y esencial de una sociedad, y por fin \&paz social, que es 
tranquillitas ordinis (1); el otro reconoce su fundamento inme
diato en una perfección añadida al estado natural de la socie
dad, cuyo mejoramiento se propone. . 

146. Pero ¿cuáles son las relaciones sociales naturales, base 
de todo deber naturalmente jurídico? Reflexionemos un poco. 

Las relaciones sociales naturales son entre iguales ó entre 
desiguales, porque los hombres, como hombres, son natural
mente iguales, y como individuos, son desiguales. El padre y el 
hijo, como hombres, son naturalmente iguales; pero el padre, 
como padre, y el hijo, como hijo, son individual y naturalmente 
desiguales. En las relaciones de igualdad absoluta, siendo un 
hombre semejante en todo á otro hombre, no tiene ningún do
minio sobre sus semejantes.(^r inparem dominium non hahef); 
y por eso un hombre no puede impedir la actividad jurídica de 
otro hombre. De aquí la primera obligación natural: neminem 
Imdere. 

En las relaciones entre desiguales, nacidas ó de un hecho 
natural ó de un hecho voluntario, no deja de existir aquel de
ber general, porque subsisten en el individuo aquellas relacio
nes de humanidad que en cuanto hombre tiene con sus seme
jantes. Pero aquel mismo deber que nos manda no hacer daño 
á nadie, nos impone la obligación de secundar á otros en aque
llo que pueden exigir legítimamente, porque es suyo. De aquí 
el otro deber jurídico natural: jw,? suum cuique trihuere. Estos 
dos deberes son dos manifestaciones diversas de un mismo prin
cipio: el principio de justicia. Mas. el primero expresa el deber 
de justicia en una forma negativa; el segundo expresa ese mis
mo deber en una forma positiva. Luego puede afirmarse que el 
primer deber naturalmente jurídico es el de rigorosa justicia. 

Procurar la observancia de la más estricta justicia es la pri
mera ley de la vida social, pero no la única. Hay también de
beres de justicia no rigorosa, y necesarios con todo á la exis
tencia de la sociedad humana. En efecto, es naturalmente justo 
aquello que requiere así la naturaleza como el fin inmanente de 
las relaciones sociales {% 12). Ahora bien: la naturaleza y el fin 
de estas relaciones exigen que los hombres se ayuden incesan
te y recíprocamente, sin lo cuál no podría conseguir su fin, 

(1) San A g u s t í n , De ció. Dei, l i b . X I X , c. 13. 
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como verémos, la sociedad humana. Existe, pues, una última 
clase de deberes jurídicos naturales, que apellidarémos deberes 
de equidad natural, los cuales pueden reducirse á ésta fórmula: 
todo él mundo está naturalmente oWgado á hacer el Men de 
sus semejantes, cuando no le dañe á él, y á ellos les pueda 
traer utilidad. 

147. A la luz de estos principios se tace muy fácil enten
der y coordinar las várias divisiones de los deberes jurídicos 
naturales hechas por las escuelas filosóficas. 

El deber jurídico natural ó es absoluto ó hipotético. El ab
soluto es aquel que nace de una relación social general é indi
vidualmente necesaria; hipotético, el que se deriva de una rela
ción social generalmente necesaria é individualmente acciden
tal. Así, no robar es un deber jurídico absoluto, porque procede 
de una relación obligatoria para todos los hombres, y para cada 
uno en particular. Por el contrario, los deberes del matrimo
nio son hipotéticos, una vez que el matrimonio es socialmente 
necesario, pero individualmente libre. 

148. Todo deber jurídico natural absoluto es perfecto, aun
que no todo deber perfecto es absoluto (1). Entre el deber jurí
dico perfecto y él deber jurídico imperfecto média esta diferen
cia: que el primero se funda sobre relaciones de rigorosa justi
cia, y el segundo se funda sobre relaciones de equidad natural. 
Difieren ademas por la fuerza obligatoria, porque la violación 
de los deberes perfectos impone la obligación de resarcir el 
daño causado á otros; pero en los deberes imperfectos, como 
no son de justicia rigorosa, falta esta obligación. Difieren, tam
bién por el sujeto obligado, pues el deber perfecto, si es abso
luto, obliga á todos, y si es hipotético, obliga solamente á aque
llos en los cuales se individualiza la relación obligatoria. Pero 
en el deber imperfecto el sujeto obligado es indefinido, actuán
dolo en el órden de los hechos la circunstancia de que tenga un 
hombre necesidad de socorro, y se encuentre otro en situación 
de prestárselo. En fin, difieren por el modo según el cual pue
den hacerse valer: para el cumplimiento de los deberes perfec
tos puede emplearse la coacción según justicia; por lo que toca 
á los deberes imperfectos, aunque considerados en sí abstracta
mente son coercitivos, sin embargo, concretamente no puede 
exigirse su cumplimiento por medio de la coacción, porque el 
juez competente para decidir lo que puede hacer sin perjudicar
se es la misma persona que socorre. 

(1) E l deber jur íd ico natural: neminem ladere^ es absoluto y perfecto; 
mas el otro deber perfecto: j m swum cuique tribnere, es perfecto, pero 
h ipo té t i co . 
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149. Perplejos andan los escritores de Derecho racional, no 
sabiendo si colocar los deberes de equidad natural entre los ac
tos de justicia ó entre las virtudes de beneficencia. En nuestra 
opinión, tales deberes son naturalmente jurídicos, sin que de
ban por esto confundirse con los deberes de justicia ni con los 
de beneficencia. 

Seguramente: todo deber jurídico natural nace de relaciones 
necesarias á la existencia de la sociedad humana. Ahora bien: 
ademas de exigir el ser de la sociedad humana que no se haga 
daño al prójimo, requiere que hagamos algo en beneficio suyo, 
cuando esto no perjudica al que lo hace, y es útil á quien lo re
cibe. Porque teniendo unos hombres necesidad de la ayuda de 
otros con arreglo á naturaleza, es naturalmente necesaria á la 
existencia de la sociedad humana aquella ayuda recíproca é 
incesante en que se funda el deber jurídico natural de equidad. 
Este, pues, no es sólo deber moral, sino jurídico. Suponed que 
los hombres en sus relaciones sociales se limitaran á no ofen
derse los unos á los otros, pero sin auxiliarse, y decidme si se 
podría concebir la sociedad humana. Las mismas leyes positivas 
reconocen y sancionan como jurídicos los deberes de equidad 
natural, negando fuerza legal á los llamados actos de Emula
ción. Así, acto de Emulación sería el de aquel que, poseyendo 
una abundante cantidad de agua para regar su propiedad, no 
quisiera ceder el sobrante á sus vecinos que lo necesitaran, 
dándole una justa compensación, ántes pretendiese desviar el 
curso de las aguas y desperdiciarlas, en dañó de otros. La ley 
positiva, que prohibe semejantes abusos, viene á sancionar como 
jurídicos los deberes de equidad natural {% 97). 

150. Los deberes de mutuo socorro no han de confundirse 
con los de mera beneficencia que se cumplen sufriendo el bien
hechor detrimentos y privaciones. 

Compréndese muy bien que Dios mande á los hombres la 
caridad y la beneficencia; pero que los hombres puedan exigir 
entre sí como deber jurídico natural lo que es de mera benefi
cencia, esto contradice á la noción del deber jurídico y de la 
mera beneficencia. Contradice á la noción del deber jurídico, 
porque éste se funda sobre una relación necesaria á la existen
cia de la sociedad humana. Y la beneficencia, si es cierto que 
mejora la perfección natural de la sociedad, sin embargo, no es 
de tal índole que perezca la sociedad donde ella falte. Ademas, 
hacer de la beneficencia un deber jurídico, aunque imperfecto, 
es desconocer su naturaleza, que consiste en ser superior á todo 
deber que puedan exigir los hombres en sus relaciones. La opi
nión contraria abriría las puertas á un copiosísimo número de 
litigios y discordias, y encendería guerras atroces que no termi-
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narian sino con la destrucción del principio aceptado ó con la 
humanidad. 

151. Tampoco deben confundirse los deberes de equidad 
natural con los deberes de justicia. Los deberes de equidad na
tural son deberes imperfectos, en tanto que los deberes de r i 
gorosa justicia son deberes perfectos. Es así que, según hemos 
visto, los deberes perfectos se diferencian de los deberes imper
fectos 148); luego los deberes de equidad natural no pueden 
confundirse con los de justicia rigorosa. 

152. Conocido el fundamento racional de todo deber jurídi
co natural, y vistas sus formas, será bien señalar sus caracté-
res generales. 

Entre los atributos más generales del deber jurídico cuen
tan muchos su carácter negativo, diciendo que este deber es 
puramente negativo; equivocación lamentable, porque ya hemos 
visto cómo nacen de las relaciones sociales deberes estrictamen
te jurídicos y positivos, que no pueden darse al olvido sin ha
cer imperfecta la noción general del deber jurídico {% 142). 

De donde han de hacerse derivar los verdaderos caractéres 
del deber jurídico es de su naturaleza, esto es, de su relación 
con el derecho; porque en este sér relativo consiste la verdade
ra naturaleza del deber jurídico. Ahora bien: el derecho es una 
actividad destinada á obrar en las relaciones sociales externas, 
y puede con justicia valerse de la fuerza {coacción) para su pro
pia defensa. Luego los caractéres más generales del deber j u 
rídico san la exterioridad y la coacción (1). Merced á estos ca
ractéres distinguimos el deber jurídico del deber puramente éti
co, el cual, en cuanto tal, no es externo, porque no se funda 
sobre relaciones sociales externas, ni admite coacción, porque 
una virtud forzada es una verdadera contradicción. 

(1) Si no son susceptibles de coacción individualmente los deberes de 
equidad natural , no procede esto de su naturaleza í n t i m a , sino de la 
impotencia subjetiva en que nos encontramos para determinar la rea l i 
dad de las circunstancias sin las cuales no obligan aquél los i n d i v i 
dualmente. Esto es tan cierto que, en la h ipó tes i s de que yo estuviese 
evidentemente necesitado, y sólo un individuo pudiera socorrerme, 
podría yo obligarlo aun con la fuerza. No implica esto que un hombre 
sirva de medio á otro hombre; son leyes de un órden superior las que 
engendran el derecho en el uno y el deber en el otro. 
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CAPITULO X I . 
DE LA COLISION EN LOS DERECHOS. 

SUMAHIO."—153. Idea de la colisión de derechos.—lo4. Condiciones para su realidad.— 
155. No se da verdadera colisión entre derechos, porque no existe un derecho con
tra el derecho.—156. Porque arg-üiria contradicción en el órden y en la Mente crea
dora.—157. Porque el antagonismo de fuerzas, que es la vida del mundo físico, 
no puede tener lugar en el mundo moral y jurídico.—158. Subordinación necesaria 
entre los derechos.—159. Ley general para los casos de colisión aparente.—1(50. Le
yes particulares sobre el mismo asunto. 

153. Dirigidas las acciones de los hombres, no sólo por la 
ley de justicia y equidad natural, sinq mucho más por la ley 
moral, acaece con frecuencia que sus derechos chocan entre sí ó 
con el cumplimiento de un deber superior. Este choque entre 
derechos suele llamarse con lenguaje tomado de las cosas ma
teriales conjlicto, colisión ó concurso de derechos. Es, pues, la 
colisión de los derechos la coincidencia de imichos derechos in
capaces de funcionar simultáneamente. ¿Sois acometido por un 
injusto agresor? Tenéis derecho para defenderos hasta darle 
muerte. Hé aquí un caso particular de coli4on entre derechos, 
porque média un conflicto entre el derecho que tenéis á vuestra 
vida con el que tiene vuestro agresor. Pero estos dos derechos no 
pueden funcionar simultáneamente; debe ceder uno de ellos, y 
prevalecer el otro. 

154. Es indudable que son menester dos condiciones para 
que pueda hablarse de colisión real y verdadera en los derechos 
humanos: la concurrencia de muchos derechos, y la imposibili
dad de que funcionen simultáneamente. Sin la primera condi
ción, faltarían los términos opuestos; sin la segunda, no habría 
oposición. De aquí que para saber si hay colisión real y verda
dera entre los derechos humanos, conviene averiguar si pueden 
existir dos ó más derechos opuestos, esto es, de tal naturaleza 
que el uno de ellos deba ser destruido por el otro. Por lo que á 
nosotros hace, desde luégo afirmamos que no puede existir se
mejante situación en los derechos humanos. Hé aquí las razones. 

155. No se da un derecho contra el derecho. Si el derecho 
es una potestad racional inviolable, y por ende moral, lo con
trario al derecho será irracional é inmoral. Es así que la irracio
nalidad é inmoralidad anulan el derecho; luego es imposible 
que exista un derecho contra el derecho, que vale tanto como 
decir: no se da ni puede darse una oposición real y verdadera 
entre los derechos humanos. 

156. Y cuenta que no sería tan absurdo admitir una contra-
- dicción real entre los derechos humanos, como suponerla en la 
misma inteligencia divina. 



DERECHO I N D I V I D U A L . 205 

Ciertamente: principio de todo dereclio es el órden de las re
laciones sociales naturales, que á su vez se actúa por medio de 
aquél. Ahora bien: cuando muchas cosas emanan del mismo 
principio y miran al mismo fin, no es posible que reine entre 
ellas una verdadera oposición, porque la unidad del principio y 
del fin armonizan las cosas que de ellos dependen. Caso de exis
tir dos derechos verdaderamente opuestos, ambos serian queri
dos por el órden. Pero es así que el órden no puede querer, sin 
convertirse en desórden, dos derechos opuestos, porque miéntras 
el uno de ellos fuese conforme al órden, el otro sería contrario; 
luego la oposición real entre los derechos humanos implicaría 
ademas una contradicción en la realidad objetiva del órden, y 
más todavía en la misma inteligencia de Dios, legislador de ese 
órden. 

157. En el órden físico hay antagonismo de fuerzas, el cual 
se traduce en acción y reacción en los órdenes de la mecánica; y 
en la esfera del magnetismo y de la electricidad en polaridad, 
para convertirse en sexualidad en las más altas manifestaciones 
de la vida. Pero no puede suceder otro tanto en el órden moral 
y jurídico, y la razón de tamaña imposibilidad hállase en la 
misma causa por virtud de la cual se realiza en el mundo físico 
la ley de la oposición y de la colisión. En la naturaleza física 
rige la ley de la oposición, porque en las relaciones que médian 
entre las cosas materiales, una cosa encuentra en otra la razón 
suficiente de su conservación; fenómeno que no puede acontecer 
en el órden de las relaciones jurídicas, porque bien que todo 
derecho diga esencialmente relación al deber de otro, no recibe 
su ser de éste, sino del órden y de la naturaleza social del 
hombre; y prueba de ello que su valor no mengua, á pesar de 
verse repetidas veces violado y pisoteado por la malicia ó el ca
pricho (1). 

158". Sin embargo de que entre los derechos humanos no 
existe ni puede existir una verdadera colisión, con todo, debe re
conocerse entre ellos una subordinación natural. La razón es 
clara. El órden de los derechos humanos debe ser diverso, se
gún el órden de las relaciones naturales de la sociedad, que for
man su base. Mas por lo mismo que es único el fundamento de 
aquéllos, la naturaleza humana, y único también su fin, la ac
tuación del órden social, así su variedad debe ser reducida á la 
unidad, según aquella ley que reduce lo múltiple á lo uno. Es 
así que esta ley es la subordinación; luego entre los derechos 
humanos existe una ley de subordinación natural. 

(1) Cons. Genovesi, Della diceositta, lib. I , c. 5 , 1 . 1 , p. 134 y siguien
tes, Nap. 1794, y Rocco, Filos, del di r i t . ammiuisú., p . 56, Nap. 1870. 
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159. En toda subordinación el órden superior debe enseño
rearse del órden inferior, en tales términos que cuando lleguen 
á chocar estos dos órdenes, ceda el segundo y prevalezca el pri
mero. De aquí nace una ley general para distinguir el verda
dero órden en caso de una colisión aparente, la cual puede for
mularse de la siguiente manera: iSi hay colisión entre dos 
dereclios diversos en si ó en su ejercicio, el verdadero derecho 
es aquel que resulta de un órden superior. Por ejemplo': el 
derecho de propiedad debe ceder ante el derecho de existir, por
que los alimentos son para vivir, no la vida para los alimentos; 
el derecho de la vida debe ceder á la honestidad, porque el ver
dadero bien es vivir honestamente, no ya es bien la honestidad, 
porque prolonga la vida (1). El mismo principio puede aplicarse 
á las relaciones del individuo con la sociedad, de una sociedad 
inferior con otra superior, de la sociedad voluntaria con la na
tural, de duciendo en todas estas circunstancias el respectivo 
valor de sus derechos. 

160. De la ley general que dejamos apuntada nacen muchas 
leyes particulares, que son como aplicaciones suyas. Las más 
importantes son éstas: 

I . En la colisión aparente de derechos desiguales, el ver
dadero derecho es aquel que versa sobre un objeto mas impor
tante. La razón es que.el objeto de un derecho constituye su 
bien, su perfección; y por eso á medida que se aumenta la im
portancia del objeto, crece en perfección el derecho. Ahora pues, 
un derecho que ostenta mayor perfección debe prevalecer sobre 
un derecho de perfección menor, toda vez que el primero corres
ponde á un órden superior de relaciones. Por esto decíamos que 
el derecho de la vida debia prevalecer sobre el de la propiedad, 
siendo la vida como es más importante que la propiedad. 

I I . Guando hay colisión aparente entre derechos desigua
les, el verdadero derecho es aquel que versa sobre un objeto 
más universal. A ipedida que se extiende la universalidad del 
objeto sobre que versa un derecho, mira éste relaciones más ele
vadas, y de aquí el que sea superior á cualquiera otro derecho 
que se refiera á un objeto ménos universal. 

I I I . Entre dos derechos, de los cuales el uno se apoya so
bre un titulo evidente, y el otro sobre un titulo incierto, el solo 
verdadero es aquel que se apoya sobre un titulo evidente. En 
efecto, el título de todo derecho es una verdad que justifique su 
posibilidad; y tratándose de un derecho real, como en esta oca
sión, aquella verdad debe ser un hecho que nos pruebe su exis-

(1) «Non est bonum vivere, sed bene vivere»; Séneca, De Beneficiia, 
l ib . I , c. 4. 



DERECHO I N D I V I D U A L . 207 

tencia. Es así que una verdad no evidente no constituye dere
cho, porque es incapaz de convencer la inteligencia de otro, y 
de ligar su voluntad por medio del deber; luego entre dos de
rechos, de los cuales el uno se funda sobre un título incierto, y 
el otro sobre un título evidente, él solo derecho real es aquel 
que se apoya en un título evidente. 

En suma, la importancia del objeto, la universalidad del 
Men y la evidencia del titulo son las tres leyes especiales que 
aplicadas á los casos de colisión aparente demuestran cómo en 
ellos sólo un derecho permanece siempre real y activo; tanto, que 
jamás sucede coincidan dos derechos entre los cuales medie una 
colisión positiva. 

CAPITULO X I I . 

DE LA COACCION JURÍDICA. 

SUMARIO.—161. Idea de la coacción jur íd ica y sus formas.—162. Su fundamento racio
nal es la inviolabil idad del derecho que tiende á asegurarse contra su negación.— 
163. La coacción no es un derecho particular, sino una función del derecho.— 

164. Tampoco es un atributo unido esencialmente á todo derecho —165. No puede 
usarse para impedir una acción simplemente inmoral.—166. Sus limites.—167. Su 
extensión.—168. Si en cumplimiento de un deber puede emplearse la fuerza para 
hacer bien á otro. 

161. Importa á la exterioridad, uno de los caractéres así del 
derecho como del deber jurídico correspondiente, que lo mismo 
el ejercicio del primero que el cumplimiento del segundo pue
dan ser garantizados por medio de la fuerza. La fuerza emplea
da en sostenimiento del derecho se llama coacción jur íd ica , la 
cual se manifiesta bajo tres formas: &Q prevención, si asegura el 
derecho contra las amenazas de alguno; de defensa, si rechaza 
un ataque presente; de indemnización, si su fin es procurar que 
se reintegre el derecho violado. 

162. Fácilmente se alcanza que el fundamento racional de 
la coacción jurídica no es otro sino la inviolabilidad del dere
cho que se asegura contra toda violación. Y cierto: el dere
cho, en cuanto se apoya sobre el órden de las relaciones socia
les, no solamente liga el entendimiento y la voluntad de otros, 
si que también el poder externo, obligándoles á conformarse 
en sus operaciones externas á las exigencias del derecho. Sin 
esta limitación no podría el derecho ejercitar su imperio en las 
relaciones externas de los hombres, porque no se comunican 
éstos entre sí más que por actos externos. De donde se infiere 
que si, en vez de seguir el sujeto pasivo del derecho el dictá-
men de la razón que le impone el deber de respetar el dere
cho de otro, lo viola dejándose arrastrar por desordenados ape
titos, se revolverá y afirmará con más energía que nunca la 
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inviolabilidad intrínseca del derecho contra la depravada volun
tad de aquel por quien fué amenazada, contrastada ó violada. 
Mas para que pueda tener lug-ar esta defensa del derecho, y para 
que logre asegurarse, menester será una reacción proporcionada 
á la acción; lo cual vale tanto como decir que el derecho se val
ga de medios proporcionados á aquellos por los cuales fué ame
nazado, contrastado ó violado. Ahora bien: las malas intenciones, 
miéntras permanecen encerradas en el ánimo, no pueden causar 
daño alguno á la inviolabilidad intrínseca del derecho. Luego 
así como las acciones que violan el derecho de otro deben ser 
externas, esto es, de tal naturaleza que han de ser ejecutadas 
por las fuerzas físicas de que puede disponer el hombre, así al 
derecho, para asegurar su inviolabilidad, ha de serle posible va
lerse de la fuerza. Y la fuerza empleada para sostener el dere
cho amenazado ó violado constituje la coacción ju r íd i ca . 

163. La coacción, en cuanto es ejercicio del derecho, es 
siempre dentro de los límites de la razón un uso lícito de la 
fuerza. Pero no por esto es la coacccion un derecho particular, 
sino la función de todo derecho. Pues si el fundamento racional 
de la coacción es la inviolabilidad que quiere asegurar el de
recho enfrente de todo obstáculo, léjos de tenerse la coacción por 
un derecho particular, debe considerarse como función de todo 
derecho. 

164. Con todo, grandemente se equivocaría quien imagina
se que la coacción es un atributo unido esencialmente á todo 
derecho. Un atributo de esta índole nunca puede faltar, porque 
los atributos intrínsecos de toda cosa son absolutos, como la 
esencia á que pertenecen. Pero la coacción es de posición con
tingente: si la acción de otro no es un obstáculo á nuestro de
recho, cesa la razón para emplearla. Los que admiten, pues, 
que la coacción es un atributo unido esencialmente al derecho, 
corren mucho riesgo de confundir \& fuerza moral con la fuer
za física; y si quieren ser lógicos, deben afirmar que se ha per
dido un derecho cuando no puede defenderse con la fuerza. 

La verdad en este punto es que el derecho contiene la coac
ción, pero in potencia, esto es, en el sentido de que puede ser
virse de la fuerza para asegurar su inviolabilidad contra todo 
obstáculo, dentro de los límites de la razón; como se dice que la 
voluntad, fuerza esencialmente moral, reúne en sí todas las fuer- . 
zas físicas del hombre para servirse de ellas y enderezarlas á 
sus fines respectivos. 

165. Si es la inviolabilidad del derecho el fundamento ra
cional de la coacción, claro está que no puede emplearse dentro 
de la esfera de las relaciones individuales para impedir las ac
ciones inmorales de otros. Todos los actos que no turban núes-
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tra actividad jarídica se hallan fuera del círculo de la coacción 
jurídica, porque no constituyen relaciones de derecho. Es así 
que la simple inmoralidad no ofende nuestro derecho, porque 
ningún detrimento le causa; luego las acciones simplemente in
morales no pueden impedirse por medio de la coacción. El uso 
que hiciéramos de este medio produciría á nuestros semejan
tes un daño injusto, porque traspasaríamos los límites de nues
tro derecho, ofendiendo su persona y su libertad. Así tendrían 
derecho para rechazar nuestro ataque, haciéndonos entrar en el 
terreno de nuestros verdaderos derechos. 

Mas este derecho que asistiría á nuestro semejante no se 
deriva, entiéndase bien, del supuesto derecho á las acciones in
morales, como opina la escuela de Kant, sino del derecho de in
dependencia personal, que es lo que defiende nuestro semejante, 
rechazando nuestras intrusiones. Tan cierto es esto, que cuando 
el medio externo aplicado para impedir la inmoralidad de otro 
no ofendiera alguno de sus derechos, nada podría justificar la 
reacción para garantizar el ejercicio de los actos inmorales. 

166. Excluidas del dominio de la coacción las acciones pu
ramente inmorales, que no vulneran nuestros derechos en las 
relaciones individuales, detengámonos á considerar los límites 
de aquella función de derecho. 

La coacción es un medio que concede la razón jurídica para 
la inviolabilidad del derecho. Ahora bien: todo medio destinado 
á un fin racional ha de tener dos caractéres: idoneidad y necesi
dad. Debe ser idóneo, porque no es verdadero medio el que no 
sirve para el fin; debe ser necesario, porque tiene que ser tal 
como es su fin. Luego la coacción jurídica supone el uso de 
aquellos medios que son idóneos y apropiados á la naturaleza 
del derecho, en cuya inviolabilidad encuentra su razón de ser. 
De aquí las limitaciones siguientes: 

i.0 «Sólo deben emplearse los medios idóneos y necesarios 
para sacar á salvo el derecho de que se trata. 

2. ° La coacción no es jurídica, ni puede aplicarse bajo nin
guna forma, donde no existe con certeza una lesión de derecho 
ó presente ó futura ó pasada. 

3. ° Aun dada la certeza de la lesión, los medios inofensivos 
y pacíficos deben preferirse á los nocivos y perjudiciales. 

4. ° Cuando sea preciso apelar á medios de coacción, deben 
siempre escogerse entre éstos los ménos dañosos» (1). 

167. Del mismo fundamento racional origen de los límites 
impuestos á la coacción nace también su extensión. Y en efecto, 
la extensión de una fuerza depende del principio de su ser y de 

(1) Tolomei, Corso é i diritto natumle, p. 68, Nap. 1859. 
14 



^10 FILOSOFIA DEL DERECHO. 

su fin. Hercios visto que el principio y el fin de la coacción ju
rídica están en la inviolabilidad del derecho; lueg-o deberá ex
tenderse tanto como la inviolabilidad del derecho que pretende 
hacer valer. Sucede á veces que /derechos correspondientes á 
diversos órdenes, tropiezan de modo que el derecho de un ór-
den superior vence ó suspende el de un órden inferior. En es
tos casos de colisión aparente entre derechos, las reglas dadas 
para su subordinación sirven para conocer hasta dónde puede 
extenderse la coacción jurídica. Debe afirmarse, por tanto, que 
la coacción aprobada por la razón jurídica sólo alcanza hasta 
el punto donde llega la inviolabilidad del derecho. Así que el 
derecho es aquello de que parte, en lo que consiste, y á lo que 
se refiere. 

168. Pero dado que la coacción es justa para la custodia del 
derecho propio, ¿puede emplearse la fuerza para bien de otro? 
La diferencia entre este problema y el anterior es evidente para 
todos. La coacción jurídica tiene por objeto el bien del poseedor 
del derecho; 1% fuerza no coactiva se refiere al bien de otro: la 
primera es función del derecho; la segunda atiende al cumpli
miento de un deber. 

I . Colocando el derecho las escuelas individualistas en la 
mera potestad de no ser turbados en el ejercicio de nuestra acti
vidad libre, no admiten que pueda emplearse la fuerza, excepto 
aquellos casos en que es necesaria para la tutela del derecho pro
pio. Mas para nosotros, ademas de la coacción jurídica, puede 
hacerse uso de la fuerza no coactiva., esto es, dB aquella fuerza 
que tiende á procurar el bien de otro, Sin miedo por eso de caer 
en la temida consecuencia de que la simple inmoralidad puede 
ser impedida por medio de la fuerza. Expliquémoslo. 

I I . Las relaciones naturales de los hombres pueden tener 
lugar entre iguales'ó entre desiguales. En las relaciones entre 
iguales no puede tolerarse otro uso jurídico de la fuerza fuera 
de aquel que sirve para la defensa del derecho propio. En estas 
relaciones, á. todo hombre le asiste derecho para juzgar de su 
bien propio según el dictámen de su conciencia. De aquí que el 
quererlo obligar á un bien por la fuerza sería violar su dere
cho. No hay, pues, razón alguna jurídica ó moral capaz de jus
tificar que un hombre en el pleno goce de sus facultades inte
lectuales pueda ser obligado á aceptar un bien, violentándole 
para ello por medio de la fuerza. 

Pero el negocio es distinto en las relaciones entre desigua
les. El hijo, como hijo, es por un hecho natural desigual al pa
dre, como padre, y éste tiene el derecho y el deber de educarlo. 
Ahora bien: el padre, en la educación de su hijo, se ve necesi
tado en algunas ocasiones de emplear la fuerza dentro de los 
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límites que exige el objeto de la patria potestad. Semejante uso 
de la fuerza no es otra cosa en sustancia que el medio para 
cumplir los deberes particulares que le incumben, y sólo res
pecto de un tercero puede revestir el carácter de un derecho. 
Pero claro es que aquel uso legítimo de un cierto grado de 
fuerza no puede confundirse con la coacción propiamente dicha, 
pues que ésta tiene por fin el bien del que posee el derecho, y es 
una función del derecho, y aquélla se propone el bien del hijo, 
y es el medio para cumplir un deber. Hé aquí un primer ejem
plo, del cual resulta que áun fuera de la coacción jurídica pue
de alguna vez, dentro de ciertos límites, ser legítimo el empleo 
de la fuerza en bien de otro. 

I I I . Si suponemos el caso de un hombre que por haber per
dido el juicio total ó parcialmente, ó por hallarse bajo el domi
nio de una pasión violenta, tratara de quitarse la vida, nadie 
negará que usar de la fuerza oportuna para impedir la ejecu
ción de este acto sería por todo extremo justo. ¿Quién, si no, 
tendría derecho á impedirlo? ¿Acaso el que atenta contra su 
vida? No, porque ningún derecho tiene para ejecutar ese cri
men; por lo cual,, impidiéndolo, no vulneramos uno de sus dere
chos, ántes le conservamos uno de los j m á s importantes, la 
vida (1). Y cierto, no puede emplearse jurídicamente la fuerza 
para poner obstáculos á la simple inmoralidad de otro hombre, 
porque éste puede defender su independencia contra aquella 
fuerza. Pero ¿qué derecho defiende la fuerza que rechaza á 
quien trata de evitar el suicidio"? Mucho ménos nos lo podría 
impedir un tercero, porque siendo nuestro acto la realización de 
un deber, no era licito á ninguno de nuestros semejantes pre
tender que nos abstuviéramos de ejecutarlo, y hasta podríamos 
respecto de él sostener nuestro derecho con ayuda de la coac
ción. En el hecho especial, pues, de la fuerza empleada para 
conseguir que no se lleve á ¿abo un suicidio, hallamos otro 
ejemplo para demostrar el uso jurídico de la fuerza empleada 
en bien de otro. 

Pero éstos y otros ejemplos que podrían presentarse, exigen 

(1) Si los actos realizados para salvar la vida de otro causaran daño 
á la propiedad del salvado, de n i n g ú n modo se estarla obligado á la 
indemnizacipn. 

Para sostener lo contrario, sería preciso dividir aquel acto en dos; 
la fuerza empleada para salvar, y el efecto materialmente nocivo á la pro
piedad. Pero si tanto la i n t enc ión como el hecho del operante miraban 
á la sa lvación de otro, una reparac ión ta l r e p u g n a r í a , porque n i la m o 
ral podría ver en ese caso una mala acc ión , n i la just ic ia una lesión de 
denechó en lo que no era m á s que el efecto consiguiente á un acto mo-
valmente bueno, y sumamente ventajoso al que fué librado de un daño 
irreparable. 
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que analicemos la cuestión á la luz de los principios jurídicos 
supremos, único medio para imprimirles el sello de la evidencia. 

IV. La moral nos impone la obligación de hacer bien á 
nuestros semejantes, y en las relaciones sociales, dada la nece
sidad de una parte y la posibilidad de otra, ese deber es no 
solamente moral, sino también jurídico (§ 149). Contradictorio 
sería pensar que tal deber no pudiera hacerse cumplir por me
dio de la fuerza, cuando ésta es el único medio para aquellos 
casos en que se ha de procurar su cumplimiento. Luego no 
ofrece duda que se da el uso legítimo de la fuerza en bien de 
otros. Semejante uso de la fuerza, en los límites permitidos por 
la razón moral y jutídica y en las relaciones que médian en
tre quien hace el bien y quien lo recibe, es la ejecución no 
más del deber que tiene el primero respecto del segundo, y de 
aquí que radique en un principio muy distinto de aquel en 
que se apoya la coacción jurídica propiamente dicha. De donde 
se deriva el principio que también fuera de la coacción jurídica 
puede ser legítimo el uso de la fuerza en bien de otro. 

CAPITULO X I I I . 

DIFERENTES ESPECIES DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

SUMAEIO.—169. E l derechOj que es único en su esencia, toma" diversas formas según 
las relaciones de la vida humana.—170. A l considerar estas relaciones, es preciso 
coordinar las relaciones individuales con las sociales, y mayormente con las de la 
sociedad c i v i l . — H l . iín las relaciones individuales el derecho es innato ó adqui
rido.—172. tín la relación de la sociedad c iv i l el derecho es c iv i l , político y cívi
co.—173. De los derechos reales y personales.—174. Distinción entre el derecho 
personal y el derecho de las personas. 

169. Mirado el derecho en su esencia es único, pero en su 
existencia concreta toma diversas formas, merced á las relacio
nes particulares en que puede hallarse el hombre, y de las cua
les resulta el mismo derecho. Es un solo principio acomodado á 
las múltiples relaciones de la vida social del hombre, desde las 
relaciones individuales hasta las relaciones sociales y civiles. 

170. A l tratar de las múltiples formas del derecho, es muy 
fácil caer en dos errores. Si la vista se fija exclusivamente so
bre las relaciones individuales de los hombres, olvidará los de
rechos procedentes de las relaciones sociales. El peligro opuesto 
se corre cuando tan sólo se fija la atención en las relaciones de 
la sociedad civil , en la cual obtiene el derecho su desarrollo 
completo y eficaz. Porque entóneos se negará el patrimonio j u 
rídico natural del individuo, reconociendo en el Estado la fuen
te única de todo derecho. Y, lo que parece mentira, estos dos 
errores que han viciado la ciencia del derecho guardan entre sí 
conexión lógica, y como tales se han explicado en el campo de 
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la .historia. La manera de evitarlos es afirmar que el derecho 
tiene su fundamento en el hombre considerado según la inte
gridad de sus relaciones, las cuales, siendo individuales y so
ciales, arguyen la existencia de una doble forma en el derecho 
natural. Mas como las relaciones sociales encuentran su des
arrollo natural y perfecto en la sociedad que llamamos civil, 
dedúcese en consecuencia que también son naturales aquellos 
derechos que nacen de las relaciones de la sociedad civil. 

171. Por razón de su origen se dividen los derechos en in 
natos y adquiridos. El fundamento de los primeros es la sim
ple existencia del hombre; para existir concretamente, los segun
dos han menester de un hecho positivo. Esta primera clase de 
derechos constituyen el patrimonio particular del hombre, y la 
autoridad social y civi l , sin arrogarse el derecho de inñuir en 
su esencia ni en su fundamento, tendrá solamente el derecho y el 
deber de garantizarlos y reglamentar su ejercicio en órden al 
bien común, y dentro de los límites de la verdadera necesidad 
natural consiguiente á este fin. 

172. La sociedad civil, como relación-y estado natural del 
hombre, no sólo exige esta reglamentación, sino que da origen 
ademas á nuevos derechos naturales, por ser una relación dis
tinta de cualquiera otra. Con efecto, la relación de sociedad civil 
es triple (§79): relación entre los individuos considerados como 
miembros de ella, relación colectiva de cada individuo con todo 
el cuerpo social, y relación del cuerpo social con los miembros 
que lo componen. Luego de tres especies serán los derechos que 
pueden derivarse de la relación de sociedad civil: los derechos 
que nacen de vivir en sociedad civil, y que corresponden á todo 
individuo; los derechos que nacen de vivir en sociedad civil, y 
que no corresponden al individuo, sino al cuerpo social; y los 
derechos que tienen los ciudadanos con respecto al poder social. 
Los derechos que nacen de las relaciones que tienen los ciuda
danos entre sí se llaman derechos civiles; los que pertenecen á 
la suprema autoridad civil, sea física ó moralraente una la per
sona que la ejerce, se apellidan derechos politicos; fin, los 
derechos que tienen los ciudadanos respecto del poder social se 
llaman derechos cívicos (1). Rosmagnosi apellida á todos és-

(1) Si bien e t i m o l ó g i c a m e n t e pueden parecer idén t icos el derecht) 
cívico y el derecho civi l , con todo, el uso establece aquella d is t inc ión 
señalada por Romagnosi [Inst. d i civ. Jilos., l ib . V , c. 3, § 2078), cuando 
dicé que al dispensar la autoridad la pro tecc ión cívica obra por oficio, 
y en la c iv i l á instancia de parte. Así , sus sentencias en los juicios 
pendientes acerca de la propiedad son y se llaman vulgarmente de ra
zón c iv i l ; los derechos de tutela, cuyo cumplimiento pueden exigi r los 
ciudadanos al poder públ ico para su seguridad, son de razón cívica. 
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tos derechos dativos, para distinguirlos de los llamados dere
chos adquiridos, los cuales resultan inmediatamente de las re
laciones de la vida social (1). 

173. De considerar el sujeto inmediatamente obligado resul
ta otra clasificación importante de los derechos. Todo derecho 
supone un sujeto activo y un sujeto pasivo, un sujeto que obliga 
y un sujeto obligado. Ahora bien: se dan derechos que pueden 
hacerse valer contra cualquiera, porque todo el mundo está obli
gado á respetarlos. Pero también hay derechos en que el sujeto 
obligado es una persona determinada. Por ejemplo, el dueño de 
una cosa puede exigir, en virtud del derecho de propiedad que 
le compete, la restitución de la cosa en competencia con cual
quiera que trate de retenerla. Por el contrario, el mutuante no 
puede exigir la restitución de su crédito más que del mutuata
rio. De aquí la distinción entre el derecho real (jus in re) y el 
derecho personal (jus ad rem). El derecho real es «el derecho 
que corresponde á una persona sobre una cosa determinada en 
competencia con cualquiera». El derecho personal es «el dere
cho que corresponde á una persona determinada para exigir de 
otra determinada persona que le dé, haga ú omita cualquier 
cosa». 

El sujeto activo de uno y otro derecho es siempre el hom
bre: la materia de entrambos es siempre un medio que puede 
servir á los fines racionales del hombre." Pero en eí derecho real 
ese medio es una cosa que pertenece á la personalidad de quien 
está autorizado para ejercitar su legítima libertad, cuando en 
el derecho personal el sujeto activo vincula en sí una porción 
de la actividad de otro, y por eso está autorizado para exigir 
de él una prestación positiva ó negativa. De aquí procede que 
al derecho real, en cuanto tal , corresponda por parte de todos 
los demás hombres el deber jurídico de no oponer á su ejercicio 
obstáculos ilegítimos. A l derecho personal corresponde: 1.° un 
deber jurídicj general á todos los hombres, consistente en la 
obligación de abstenerse de impedir el ejercicio legítimo del 
derecho de otro; 2.° un deber jurídico particular en la persona 
contra la cual se ostenta el derecho personal. 

174. El derecho personal no debe confundirse con el dere
cho de las personas (jus personarum). El derecho de las per
sonas es el conjunto de aquellos derechos fundados en las rela
ciones y cualidades personales;, por ejemplo, en el nacimiento, 
el parentesco, en la mayor ó menor edad. Su objeto, pues, son 

(1) Ragione civile delle acque, § 410. Romagnosi aplica esta doctrina 
á decidir en sentido negativo la cues t ión de si el propietario puede 
abusar en sociedad de lo suyo usque ad amiílationem. 
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ias personas; por el contrario, el derecho personal dice relación 
á una cosa, aunque no puede ejercitarse más que contra una 
persona determinada. 

CAPITULO XIV. 
ORIGEN Y PÉRDIDA DE LOS DERECHOS. 

SUMARIO.—175. Causas generales del origen dé los derechos ó dé las relaciones j u r i -
dicas.—176. Aplicación de esta doctrina al origen de las obligaciones.—177. Modos 
de extinguirse, los derechos. 

175. Después de haber considerado todos los elementos del 
derecho, mirado en su esencia metafísica y en su existencia con
creta, resumamos las causas generales por las cuales se origina 
ó pierde todo derecho concreto. Estas causas son idénticas á 
aquellas por las cuales nacen ó se extinguen las relaciones jurí
dicas, si es verdad que todo derecho concreto es una relación 
jurídica ó un conjunto de relaciones jurídicas 106). 

I . Todo derecho concreto se origina inmediatamente de un 
hecho (§ 102). Y como este hecho puede ser independiente ó de
pendiente de la voluntad del que posee el derecho, de aquí que 
el derecho puede nacer ó de un /lecho involuntario ó de una 
acción voluntaria 106). 

I I . La acción voluntaria, de donde resulta el derecho, puede 
ser justa ó injusta. La acción injusta es una lesión intentada 
ó consumada contra el derecho de otro, la cual, en el acto mis
mo que produce en el ofensor una verdadera obligación jurídi
ca, crea en el ofendido un nuevo derecho. No es que el derecho 
del ofendido se origine propiamente de la acción injusta de otro, 
sino que ésta produce en el ofensor un nuevo deber jurídico en 
correspondencia al cual existe en el ofendido un nuevo derecho. 
Así, quien viola la propiedad de otro comete un acto injusto, en 
consecuencia del cual nace en el ofensor el deber jurídico de re
parar los daños ocasionados; y correspondiendo á este deber, el 
propietario á quien se ofendió tiene derecho á pedir la indemni
zación de los daños sufridos. Por aquí se ve que semejantes de
rechos nacen siempre de una relación unilateral, como aque
llos en los cuales el hecho obligatorio lo cumple una sola per
sona. 

I I I . Otra fuente copiosa de derechos y relaciones jurídicas 
reside en la acción justa de la voluntad, sea de una, sea de mu
chas personas. La relación de derecho se llama unilateral cuan
do tiene por origen la acción de una sola persona; por ejemplo, 
la ocupación de las cosas que no pertenecen é nadie. Se llama 
bilateral cuando muchas personas se conciertan para establecer 
entre sí una relación jurídica, como sucede en los contratos. 
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176. Si esta doctrina se aplica especialmente á las obliga
ciones, se obtendrá la clasificación que hoy aceptan los juris
consultos de Alemania, y justifica plenamente la Filosofía del 
derecho. La clasificación es ésta: 

A. —Obligaciones que nacen independientemente de la vo
luntad de la persona, obligada. 

B. —Obligaciones que nacen de la voluntad, así en las rela
ciones unilaterales, por ejemplo, la gestión de negocios, la tute
la, la curaduría, como en las relaciones bilaterales, por ejemplo, 
los contratos. 

C. —Obligaciones que nacen de un delito, ya por culpa, ya 
por dolo. 

177. En toda filosofía se admite como principio universal 
que las cosas cesan en cesando las causas que las producen. 
Este principio rige mayormente en la Filosofía del derecho, y 
demuestra que los derechos cesan, faltando las causas de donde 
nacen. 

La cesación ó extinción de un derecho es aquel aconteci
miento en fuerza del cual el derecho pierde su validez. Cesa, 
pues, ó se pierde un derecho, cuando concluye el lazo existente 
entre el sujeto á que pertenece y el objeto sobre que versa, de 
modo que el sujeto no puede ejercitar jurídicamente aquella 
acción á que ántes estaba.autorizado. Pronto verémos qué dere
chos pueden perderle, y cuáles no; por ahora debemos conten
tarnos con indagar las causas generales de la cesación de los 
derechos. 

Se ha visto que los derechos se derivan ó de un hecho in
dependiente de la voluntad ó de un hecho voluntario, el cual 
puede ser unilateral ó bilateral, y que el unilateral es una acción 
justa ó injusta. Todas estas causas que dan origen á los dere
chos, los hacen perder también. 

A. —De tres modos se extingue el derecho por un Tiecho in
dependiente de la voluntad del que lo posee: 1 c o n la muerte 
del sujeto á que el derecho pertenecía; 2.° destruyéndose el ob
jeto sobre el cual se tenia el derecho; 3.° por la realización del 
fin á que el derecho estaba destinado. Como la muerte separa el 
alma del organismo, quita al derecho aquel carácter de exterio
ridad que es uno de sus atributos esenciales. Ademas, siendo el 
derecho una potestad que no puede ni subsistir ni funcionar sin 
un objeto propio, es claro que la pérdida del objeto hace cesar el 
derecho. Por último, destinado el derecho á la realización de un 
fin racional, debe cesar cuando se ha conseguido. La cesación 
del derecho de patria potestad, en virtud de la mayor edad del 
hijo, nos ofrece un ejemplo evidente. 

B. —El derecho puede cesar por un acto jurídico de la vo-
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luntad, ya sea este acto unilateral, ya bilateral. Este modo 
constituye propiamente la enajenación fol derecho, yes de dos 
especies: el abandono y la traslación. El abandono, cuando el 
poseedor del derecho excluye de su dominio jurídico un objeto 
dado, sin concedérselo á otro; la traslación consiste en renunciar 
el derecho propio para trasferírlo á otra persona. 

C.—La pérdida de un derecho puede ser consecuencia de 
una acción injusta. Pues aquel que con una acción injusta ofen
de el derecho de otro, pierde de su derecho tanta parte cuanta es 
necesaria para reintegrar al ofendido en su antigua condición 
jurídica (1). 

(1) No hemos hablado de la,prescripción, para tratarla de propós i to 
en otro lugar. 



LIBRO SEGUNDO 

DE LOS DERECHOS INNATOS. 

CAPITULO r . 
EXISTENCIA DE LOS DERECHOS INNATOS. 

• 

SUMARIO.—178. Los clerecbos innatos son la base de los derechos adquiridos.—179. F i 
lósofos que han neg-ado los derechos innatos.—180. Prueha indirecta de su existen
cia. —181. Prueba directa. — 1S2. Falsedad de las objeciones de los adversarios. — 
183. Noción de la inalienahilidad de los derechos.—184. Derechos inalienables na
tural y accidentalmente.—185. Principio de donde depende la inalienahilidad de 
ios derechos. — 186. Todos los derechos innatos son en sí inalienables. —187. Sin 
embargo, puede renunciarse su ejercicio ó por un fin moral prevalente ó por un 
deber.—188. %ualdad.—189. Es condición de todos los derechos innatos.—190. Pero 
en concreto coexiste con la desigualdad.—191. Tanto la una como la otra son natu
rales, — 192. La igualdad es base de la desigualdad. — 193. También en la misma 
desigualdad hay un principio de igualdad.—191. Corolarios. 

178. El dereclao individual abraza la suma de dereclios que 
formau el patrimonio de aquel dominio jurídico privado del hom
bre, que apellidó Vico auctoritas monástica (1). Entre ellos hay 
algunos que nacen con la naturaleza específica del hombre, su
puesto el hecho de su existencia, derivándose otros del desarro
llo natural de aquella misma naturaleza. Los primeros, que se 
llaman innatos, originarios j absolutos, sirven de fundamento 
á los seg-undos, que se llaman adquiridos, derivativos é hipo
téticos. Comenzarémos por investigar la índole de los derechos 
innatos, ya que forman el núcleo de todos los denlas. 

179. La primera cuestión que se nos ofrece es^ésta: ¿existen 
verdaderamente derechos innatos? 

Fácilmente se alcanza que todos los que pusieron en la ley 
positiva el principio único de los derechos humanos, debieron 
responder neg-ativamente á esta pregunta, y sirva de ejemplo 
Bentham (2). Pero á decir verdad, no comprendemos cómo pue
da negarse en serio la existencia de los derechos innatos, á no 
tener valor para negar la realidad histórica del hombre, sujeto 
á las necesidades de comer, beber y. otras análogas. 

(1) De IT, U. 1. P., et F . U.,% X C V I I I . 
(2) Sophismes parlamentaires, t rad. por Regnault, Part. I I , Examen 

critique des déclarations des droits, c . I , p. 271, Par í s 1840. 
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180. Con efecto, no es dudoso que el hombre tiene derechos, 
estando autorizado para poner ú omitir algunos actos, sin que 
nadie pueda impedírselo legítimamente. Ademas, si no existie-^ 
ran derechos innatos, todos los derechos serian adquiridos, en 
cuyo caso todos los derechos que poseemos se hablan de deri
var de alguna parte. Pero ¿de quién podrían venir"? ¿Acaso de 
Dios, en el momento mismo que nos comunica la existencia"? En
tonces no serian adquiridos, sino verdaderos derechos innatos. 
¿De las cosas? Tampoco, porque no son sujetos de derecho. ¿De 
nuestros semejantes? Sería preciso que los tuvieran, pues en otro 
caso no los podrían trasmitir. Y como es absurdo seguir este 
procedo hasta el infinito, por fuerza hemos de admitir en nues
tros semejantes algunos derechos que proceden de la naturaleza 
específica del hombre y del simple hecho de la existencia hu
mana. Pero es así que aquella naturaleza y esta existencia son 
iguales en todos los hombres; luego ó hay que decir que no es 
capaz el hombre de ningún derecho, ó hay que admitir la exis
tencia de los derechos innatos, 

181. La existencia de los derechos innatos se puede demos
trar también directamente. 

Todo hombre tiene un fin racional que cumplir, que le es 
tan esencial como la naturaleza, principio supremo y sustancial 
de toda acción humana. Ahora bien: dos fines, aunque coordi
nados, pueden descubrirse en la naturaleza humana: el uno cor
responde á la naturaleza racional y moral del hombre; el otro es 
apropiado á su naturaleza social. El fin del hombre racional y 
moral es el Bien absoluto; el fin del hombre social es el orden 
de las relaciones sociales, esto es, el derecho en su sentido ob
jetivo. Ambos fines son naturales y necesarios, porque tienen re
lación con los atributos esenciales del hombre. Y siempre que 
dos términos" guardan entre sí una relación necesaria y natural, 
necesario y natural deberá ser también el medio que los aproxi
ma y enlaza. Por cuya razón deberá admitirse en el hombre un 
conjunto de derechos, los cuales se derivan del simple hecho de 
su existencia, dado que tales derechos sean necesarios para la 
realización de aquel orden social á que es llevado el hombre en 
fuerza de su naturaleza esencialmente social. Que así sucede, 
no es menester largos razonamientos para convencerse de ello. 

El órden de las relaciones esenciales á la sociedad humana 
conátituye para todo hombre racional la ley de sus actos en las 
relaciones con sus semejantes. Tamaña ley sería contradictoria, 
si en el acto mismo que impone á todo hombre la obligación de 
conformarse con sus mandatos, no lo autorizase á obrar según el 
órden de relaciones que ella quiere. Pues esta autorización que 
desde que nacemos nos acompañares el fundamento de todos los 



220 FILOSOFIA DEL DERECHO. 

derechos innatos. Luego quien niega su existencia, se expone á 
negar juntamente el hombre y la ley moral (1). 

182. Los pocos escritores que niegan hoy la existencia de 
los derechos innatos fueron inducidos á error por haber exigido 
más de lo necesario para la existencia de esos derechos. Supu
sieron en primer lugar que era preciso para poseer un derecho 
tener la conciencia de poseerlo; y observando luégo que al na
cer no tiene el hombre aquella conciencia, infirieron que no 
existen verdaderos derechos innatos. Pero esta conclusión es tan 
falsa como el principio en que se funda. El derecho, en cuanto 
es un poder racional, debe ser proporcionado á la razón. Mas 
puede tenerse razón sin gozar de su ejercicio, y se puede tener 
razón y ejercitarla. Quien tiene razón, pero no la ejercita, tiene 
el derecho sin el uso del derecho; quien está dotado de razón y 
la ejercita ademas, tiene el derecho y el uso del derecho. La con
ciencia, pues, se ha de menester para el ejercicio del derecho,-
pero no es necesaria para su existencia. El loco , por ejemplo, 
tiene derechos, pero no ejercita ninguno, porque tiene razón sin 
gozar de su ejercicio (2). 

Avalora esta consideración el principio de todo derecho. 
Principio de todo derecho es el órden de las relaciones sociales, 
el cual, en el instante mismo que nos liga con el deber, nos 
concede el derecho respecto á la otra parte. Luego así corno po
demos sin quererlo ni saberlo entrar en aquellas relaciones, así 
sin quererlo y sin .saberlo podemos encontrarnos poseedores de 
ciertos derechos. 

183. Los tratadistas de Derecho racional, cuando hablan de 
derechos innatos, suelen atribuirles dos caractéres: la inaliena-
Mlidad y la igualdad. Pero importa esclarecer estas ideas con 
alguna seguridad. 

Dado que una misma acción pueda considerarse como dere
cho respecto de nuestros semejantes, y como deber con relación 
á la Moral, la superioridad del órden moral sobre el órden jurí-

(1) En vano se diría que no posee el hombre derechos innatos, por
que no los conoce desde que nace. Cierto que no se tiene deber cuando 
uno ignora que lo tiene; pero no acontece lo mismo con el derecho, por
que és te ha de respetarse, sin que sea menester que el que lo tenga sepa 
que lo tiene. Basta con que lo conozcan aquellos que deben respetarlo, 
que no son los sujetos activos del derecho, sino los otros hombres. 

(2) La facultad de derecho es dis t inta de la capacidad de acción. Facul
tad de derecho es la posibilidad de tener derechos, y compete t a m b i é n á 
los infantes, locos y mentecatos. Pero los infantes, locos y mentecatos 
no tienen capacidad, d.e acción^ porque és t a corresponde solamente á 
aquellos sujetos que conocen las consecuencias ju r íd icas de sus actos. 
La facultad de derecho es requisito necesario para la capacidad de acción, 
pero aquél la puede subsistir sin és ta . 
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dico hace que se niegue al hombre la facultad de renunciar 
ciertos derechos cuando su renuncia ofende al deber. Un dere
cho, por tanto, es inalienahle cuando su renuncia envuelve la 
trasgresion del deber, y dliendble en el caso contrario (1). 

184. El deber puede resultar ó de relaciones de un hecho 
natural ó de relaciones de un hecho accidental. El deber que 
tiene el padre de educar á su hijo procede de relaciones nacidas 
de un hecho natural; en cambio, la obligación de socorro que 
incumbe al que recoge un expósito es producida por el hecho 
accidental de haberlo encontrado. Del mismo modo puede ser 
inalienable el derecho natural ó accidentalmente. Será natu
ralmente inalienable aquel derecho que sirve para cumplir un 
deber nacido de relaciones naturales, y será accidentalmente 
inalienable aquel derecho que sirve para cumplir un deber na
cido de relaciones accidentales. 

185. El principio de la inalienabilidad del'derecho es siem
pre la ley moral que prohibe al hombre obrar de una manera 
contraria á su naturaleza racional. En efecto, la causa inmedia
ta que hace inalienable un derecho está en la imposibilidad mo
ral de renunciar al deber. Es así que el hombre se halla mo-
ralmente imposibilitado de renunciar á un deber, porque está 
moralmente imposibilitado de obrar contra el órden, que eá la 
norma suprema de su obrar racional y moral; luego la misma 
ley moral que prohibe al hombre obrar de una manera contra
ria á su naturaleza, es el principio de la inalienabilidad de cier
tos derechos. 

186. La aplicación de estas pocas ideas que dejamos senta
das acerca de la inalienabilidad de los derechos es muy fácil. 
Todo derecho innato considerado formalmente, esto es, en sí 
mismo, es inalienable, por la siguiente razón: todos esos dere
chos se derivan del hombre, en cuanto hombre, y en su exis
tencia concreta no presuponen más que dos condiciones: el ór
den de las relaciones sociales como su fin, y la existencia del 
hombre. Es así que el hombre no puede enajenar ni su existen
cia personal ni el fin á que debe encaminarse; luego tampoco 
puede enajenar los derechos innatos, que están necesariamente 
enlazados con aquella existencia y con este fin. 

187. Obsérvese que un derecho puede se? formalmente alie-

(1) Fichte establece la siguiente regla para d is t inguir los derechos 
enajenables de aquellos que no lo son: inalienables son los derechos 
á aquellas cosas que manda la ley moral: son, pues, enajenables los 
derechos á aquellas cosas que permite la ley moral. (Véase Michelet, 
GeschicMe d. letzten Systeme d. Philosophie in BetiúscJdand v. Xant bis He-
geL, I , 498, Berl in 1837.) Nuestra regla es m á s exacta, porque excluye el 
concepto de la ley permisiva. 
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nable é individualmente inalienable; lo cual equivale á decir 
que un derecho puede ser alienable por naturaleza, é inaliena
ble por razón de las condiciones especiales del individuo que 
pretende disponer de él. Ejemplo de ello tenemos en el deudor 
que dilapida sus bienes, y se pone en la imposibilidad de satis
facer sus créditos; pues si bien dispone de derechos alienables 
por su naturaleza, en este caso concreto no son alienables, de
bido á que sj dispone de ellos, viola el deber más atendible de 
justicia. Igualmente un deî bcho puede ser inalienable por su 
naturaleza, y con todo, teniendo en cuenta la situación especial 
del individuo que lo posee, puede ser, no sólo licito, sino obli
gatorio renunciar á su ejercicio. Así el derecho de la existencia 
es inalienable en sí, y en su virtud el hombre no puede quitarse 
la vida. Mas no por esto le será ilícito exponerse al peligro de 
perderla por un fin moral más excelente, y áun sacrificarse po
drá ser un deber jurídico, si es necesario para cumplir los man
datos de Dios. En suma, todo derecho innato es inalienable en 
sí; pero su uso puede ser alienable para el individuo que ha de 
ejercitarlo, sea por un fin moral prevalente, sea para cumplir 
un deber. Y con esto basta de la inalienahilidad. Pasemos ahora 
á la igualdad de los derechos innatos. 

188. Se ha usado y abusado tanto de esta palabra—igual
dad—que suena mal en los oidos de gran número de personas 
más que medianamente instruidas (1). Pero aunque la locura y 
el engaño se empeñen en prostituirla, conservará siempre un» 
fondo real, un gérmen divino que no se llegará á destruir, por
que la idea verdadera que expresa se enlaza con el destino su
premo del hombre, y corresponde á las verdades más sublimes 
del Cristianismo. Quien rechaza lo legítimo y bueno bajo, pre
texto de destruir el abuso, emprende un camino funesto: el abu
so ha de vencerse con el uso prudente y acertado (2). Antes 
pues que rechazar toda igualdad natural de derecho entre los 
hombres, debemos investigar en qué consiste y cómo se armo
niza con la desigualdad también natural de sus derechos. 

189. Todos los derechos innatos proceden de la naturaleza 
específica del hombre, presupuesto el solo hecho de su existen-
'cia. La naturaleza humana, considerada 'por si sola, es una é 
idéntica en todos los hombres. Luego aquellos derechos que in
mediatamente se derivan de ella, deben también ser los mismos 
en todos los hombres. La identidad de la naturaleza humana 
constituye la igualdad natural de los hombres, como hombres; 

(1) Léase Bá lmes , E l Criterio, c, X I V . 
(2) Ketteler, Libertá, AvÁorila, Chiesa, t r ad . i t a l . , c. I , p. I , Par-

ma 1864. 
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y la identidad de los derechos que nacen con aquella naturaleza 
forma la igualdad jurídica natural de todos los hombres, como 
hombres. Por esta razón todos los hombres desde que nacen 
tienen un derecho igual á su vida, á su libre inclinación res
pecto del Bien, y á defender aquella vida y esta tendencia; en lo 
cual consiste todo el contenido del Derecho individual (pági
na 140). Punto es éste en que no hay diferencia de grados ó 
personas, y en donde el último esclavo es igual al más encum
brado de los reyes. 

190. Si existiera la naturaleza humana como suspendida en 
el aire, sin ningún otro principio determinante, la igualdad de 
derechos entre los hombres que nace del concepto abstracto de 
humanidad implicaría una igualdad concreta de derechos. Pero 
existiendo aquella naturaleza i n concreto, se individualiza en 
éste ó en el otro hombre, y por eso, diferenciándose los indivi
duos humanos por cualidades especiales, tanto físicas como mo
rales, también el conjunto de sus derechos individuales es des
igual. 

191. La desigualdad de derechos que tienen los hombres 
como individuos es tan natural como la igualdad, de derechos 
que poseen como hombres. Y cierto, es natural todo lo que es 
efecto de un principio natural. Ahora bien: en el hombre con
creto, no sólo es natural el principio de su esencia específica, de 
donde salen los derechos iguales, sino también el conjunto de 
sus aptitudes naturales é individuales, que forman la base de 
sus derechos desiguales. De aquí que pueda concluirse recta
mente afirmando que los individuos humanos son naturalmente 
desiguales entre sí en lo que se refiere á su individualidad, como 
son naturalmente iguales por lo que toca á su especie. 

192. La desigualdad individual de derechos, léjos de ser 
opuesta á la igualdad de derechos procedente de la naturaleza 
específica del hombre, encuentra en ella su base. Porque ¿qué 
son las cualidades individuales respecto de las específicas? Pues 
ni más ni ménos que una añadidura con que los hombres redu
cen al acto las fuerzas de la naturaleza. Pero si á cantidades 
iguales se unen cantidades desiguales, los resultados deben ser 
desiguales. Luego el principio mismo de igualdad que exige 
derechos iguales en los iguales por naturaleza, requiere dere
chos desiguales en los desiguales por condiciones individuales, 
tanto físicas como morales. Así es que la igualdad específica es 
la base de todas las desigualdades individuales, como la natu
raleza una es la base de todas las individualidades diversas (1). 

(1) Cons. Taparelli , Saiwio teorético di diriíto naturale, Dissert. I I , 
c. 3, t . I , § Í356. 
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193. También en la misma desigualdad individual de los 
derechos se encuentra un principio de igualdad, y es que todos 
ellos son igualmente inviolables. Con efecto, no debe confun
dirse el derecho considerado en sí mismo con su objeto, que le 
sirve de materia. Una cosa es considerar el derecho en su in 
tensidad, y otra considerarlo en su extensión. Fúndase la in
tensidad del derecho en su inviolabilidad intrínseca; la exten
sión se basa en la cantidad de objetos sobre que versa ó puede 
versar. Por esto los derechos pueden ser desiguales en cuanto 
á la mayor ó menor extensión; pero en cuanto á la intensidad, 
salvo la ley de la subordinación, todos son iguales. Luego todo 
derecho tomado en sí, y salvo la ley de subordinación, es igual
mente inviolable. El derecho de un pastor á que se respete su 
cabana es tan inviolable como el derecho del más rico entre los 
propietarios (1). 

194. Dos corolarios importantes se desprenden de lo expues
to, que nos limitarémos á señalar. El primero, que la igualdad 
no es propiamente un derecho, sino la medida y la salvaguardia 
natural de todos los derechos, porque forma parte de la justicia 
social, esto es, de la justicia que média entre los hombres. 

E l segundo corolario es que aquellos que desean establecer 
entre los hombres una igualdad aritmética de derechos y de bie
nes, olvidando que la justicia social radica en las proporciones, 
y no en la igualdad numérica, destruyen el principio mismo de 
la igualdad, el cual, como hemos visto, exige la inviolabilidad 
igual de todos los derechos. Así como resplandece el summum 
de la Justicia divina en la desigualdad de las condiciones huma
nas, así destruir esta desigualdad sin haber destruido ántes la 
desigualdad de los séres, es el colmo de la injusticia humana, 
igualad primero el talento en las cabezas, la robustez en los 
miembros, el número en las familias, la descendencia en los ca
sados, la influencia en las profesiones, la extensión en las re
laciones, y venid después á hablarme de la justicia del comu
nismo. 

(1) Cons. Romagnosij Che cosa é Veguaglianza? Che cosa é la liberta' 
Memoria con t inuac ión al Assunto primo d i diritto nat., p. 236, ed. c i t . 
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CAPITULO I I . 
DIVISION DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

SUMARIO.—195. Distinción entre personas y cosas.—196. Tanto las personas como las 
cosas pueden ser objeto de los derechos innatos.—197. E l derecho originario de 
nuestra personalidad: en qué sentido sea verdadero.—198. Resulta de él el derecho 
de obrar y conservarse.—199. Clasificación de los derechos innatos. 

195. La Jurisprudencia reduce k personas y cosas todo lo 
que existe en el mundo, entendiendo bajo el nombre apersonas 
sólo los séres dotados de razón y libertad, y bajo el nombre de 
cosa iodo lo que no es persona, y sirve d tos fines ele ella. En 
cuya razón de cosa se comprenden, no sólo los séres privados 
de sensibilidad y los simplemente animados, sino también las 
acciones ú omisiones de las personas, así como los derechos y 
todo aquello que puede servir á los fines racionales del hombre. 

196. Objeto de los derechos innatos pueden ser ó A p e r s o 
nas ó las cosas. Y como la persona puede ser ó la propia ó la 
de otros hombres, así los derechos se referirán ó á la propia per
sona, á la de otros hombres, ó bien á las cosas. La suma de to
dos estos derechos innatos, ^ue tienen una materia determinada 
sobre que puede ejercitarse la potestad jurídica del hombre, for
ma el conjunto de los que- se llaman derechos innatos mate
riales. 

197. Si no fuese el hombre un sujeto capaz de derechos, se
ría absurdo hablar de derechos humanos. Pero el hombre es su
jeto capaz de derechos, porque es persona; esto es, es sujeto de 
derechos, porque es un sér dotado de razón y de libertad. 

Hablando en rigor, la personalidad humana no es un dere
cho, y mucho ménos forma la esencia de todo derecho (§ 109). 
Por esto no decimos con muchos escritores que existe un dere
cho innato formal , y es el de la propia personalidad. Un dere
cho semejante tendría materia determinada, la existencia perso
nal, y de aquí que no sea derecho formal, si por derecho formal 
se entiende el que prescinde de todo objeto determinado. 

La verdad es que la personalidad es el requisito esencial para 
que un sujeto sea capaz de derechos. Con todo, en las relaciones 
entre los hombres, no habiendo nacido ninguno naturalmente 
siervo de otro, todo el mundo tiene derecho á exigir que se le 
reconozca como ente que tiene su fin propio. En este sentido 
puede admitirse un derecho originario, que tiene por objeto el 
reconocimiento del ser personal del hombre. 

198. De este derecho proceden, así el derecho á obrar, como 
el derecho á conservarse, los cuales, unidos al primero, forman 
la triple categoría de los derechos innatos: derecho de ser, de-

15 
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reclio de obrar, dereclio de conservarse. Cada uno de estos 
derechos es la raíz y, por decirlo así, el núcleo de elaboración 
de otros muchos derechos que no es fácil enumerar distinta
mente. 

199. No obstante, á querer señalar los derechos principales 
que inmediatamente se derivan de la naturaleza específica del 
hombre, subordinados á las tres formas primarias de los dere
chos innatos, entendemos que pueden reducirse á estos cinco. 

El hombre es por su naturaleza un ente moral que tiende á 
un fin último por medio de la conciencia. Esta conciencia, pues, 
tiene derecho á no ser seducida ó violentada para ejecutar ac
tos ilícitos. Hé aquí el derecho de libertad de conciencia. 

Para llegar el hombre á aquel fin, debe obrar; luego tiene 
derecho á obrar para su bien según el órden, ó sea el derecho 
de independencia. 

Para obrar necesita vivir; luego tiene derecho á la incolu
midad de la vida. 

Esta vida debe sostenerse; luego tiene el derecho á apro
piarse y asegurarse los alimentos, ó sea el derecho de pro
piedad. 

Para tutela y desarrollo de todos estos derechos formó el 
Creador el género humano como una sola sociedad; luego el 
hombre tiene derecho á la asociación. 

CAPITULO I I I . 
DERECHO Á LA DIGNIDAD PERSONAL. 

SUMAKIO.—200. Derecho á la dignidad personal.—201. Es consecuencia de la persona
lidad natural de todo lioinbre.—202. Se viola por la esclavitud.—203. La cual es 
ilegútima, aunque sea voluntaria.—201. Diferencia entre esclavitud y servidum-
•bre.—205. Discordia aparente entre los escritores al juzgar la legitimidad de la 
servidumbre.— 206. Diversas formas que puede tomar.—Wi. Legitimidad de la 
servidumbre voluntaria.—2J8. Caractéres de la servidumbre forzosa y perpe
tua.—209. Puede venir impuesta ó por una causa física ó por una causa moral.— 
¿10. La obligación resultante de una causa física no es por su naturaleza perpe
tua.—211. De aquí que tampoco sea perpetua la servidumbre que pueda engen
drar.—212. De igual manera no puede decirse perpetua la servidumbre nacida de 
una causa moral, esto es, de la lesión del derecho de otro.—213. Legitimidad de 
una servidumbre obligatoria, pero temporal.—214. Moderación del derecho que á 
ella corresponde. 

200. El hombre tiene relaciones con las cosas y con las 
personas; y estas relaciones reducidas á sus categorías genera
les son las de medio y de fin. Las cosas tienen respecto del 
hombre relación de medio, y las personas entre sí la relación 
de f in . Por esto toda persona tiene el deber de tratar á las de-
mas como séres dotados de un fin propio, y ella á su vez tiene 
derecho á ser reconocida como ente que tiene un fin propio,y 
no como medio á los fines de otros. Este es el derecho á la dig
nidad personal. 
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201. Para negar á un solo hombre este derecho, sería preci
so suponer que existe un hombre sin fin propio, y nacido para 
servir de medio á otro hombre. Esto valdría tanto como decir 
que existen hombres, los cuales nacen naturalmente siervos, y 
hombres que nacen naturalmente señores de otros hombres, 
Pero esta suposición, que en el paganismo fué un hecho y pro
dujo la barbarie de la esclavitud, es tan irracional que no merece 
ser combatida. En efecto, entre el siervo y dueño no hay igual
dad, porque el siervo, como siervo, no es más que un medio, de 
quien el señor es fin; y el medio y el fin difieren esencialmente. 
A l revés, entre los hombres, en cuanto hombres, média una 
igualdad esencial, como que tienen idéntica naturaleza y un 
solo fin supremo que cumplir. Ademas, ser siervo significa usar 
de la obra propia en provecho del dueño, como ser dueño sig
nifica ordenar el siervo al bien propio (1). Es así que el hombre 
por su esencia está ordenado al bien infinito, en cuya posesión 
debe encontrar su propio bien; luego ningún hombre puede estar 
naturalmente ordenado al bien de otro hombre. De donde se 
infiere que todo hombre tiene derecho á ser reconocido como 
persona, esto es, como un ente que tiene por sí un fin propio. 

202. La esclavitud personal erigida en sistema en el mun
do pagano^pla más profunda violación de este derecho. Mer
ced á e l l a^egábase á una clase de hombres capacidad de te
ner derechos: los esclavos, pues, no tenían personalidad, se les 
contaba entre las cosas, y de aquí el que estuvieran sujetos por 
naturaleza al dominio absoluto del que se reputaba como señor 
de su sér. 

203. Aun suponiendo consentido por sobra de ignorancia un 
estado semejante, el convenio no produciría ningún efecto j u 
rídico, porque el que enajenó no tenia derecho para enajenar, 
y el aceptante no adquiría derecho alguno. Y cierto: la ley mo
ral prohibe al hombre obrar de una manera contraria á su natu
raleza racional. Ahora bien: aquel que, enajenando el carácter 
de su sér personal, se convierte en mero instrumento de los ca
prichos de otro, contradice la naturaleza racional del hombre; 
Luego la personalidad no puede ser enajenada por el hombre. 
Si el que enajenó su personalidad no tenia derecho para ello, 
su consentimiento no puede ser título traslativo de ningún de
recho. Porque ¿sobre qué título fundaría el dueño su derecho? 
Sobre el contrato no, porque un contrato esencialmente nulo 
no puede producir efectos jurídicos. ¿Sobre la obligación del 
que voluntariamente se sujetó á esclavitud personal? En tal 
supuesto, el derecho del dueño se hacía depender del contrato, 

(1) Cons. Santo T o m á s , I , q. X C V I , a. 4. 
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contrato que fué esencialmente nulo, y como tal no pudo produ
cir derechos. Así, por muchas vueltas que se le dé, hallarémos 
siempre que la esclavitud personal, forzada ó consentida,' es la 
mayor injusticia. 

204. La esclamtud personal no debe confundirse con la 
servidumbre^ ni debemos admitir ciertas filantrópicas declama
ciones contra la servidumbre genéricamente considerada, las cua
les nos llevarían á privar de socorro á muchos hombres necesi
tados, que no pueden vender otra cosa que su trabajo. • 

La servidumbre, según la razón jurídica, es la obligación de 
prestar á otro que se llama señor ciertas obras' personales. De 
este concepto se deduce: 1.° que la prestación de cosas reales no 
constituye servidumbre, ni más que una simple deuda jurídica; 
2.° que, cualquiera que sea el grado de la servidumbre, nunca 
es tal que no deje libres al hombre ciertas operaciones; 3.° que 
la persona y los sentimientos del siervo conservan siempre aque
lla independencia de que se hallan dotados por naturaleza. La 
diferencia entre la esclavitud personal y la servidumbre no pue
de ser más manifiesta. En aquélla, el sér del siervo se conside
ra ordenado por naturaleza al bien de su dueño; en ésta, que
dando á salvo la dignidad personal del siervo, sólo sus obras se 
ordenan al bien del señor. 

205. Entre los escritores de Derecho racional muévese em
peñada contienda acerca de si la servidumbre es ó no legítima, 
considerándola unos contraría á los principios de justicia, en 
tanto que otros la estiman justa. Disputa es ésta por la mayor 
parte más aparente que real, pues los primeros entienden por 
servidumbre la esclavitud, y los segundos toman la servidumbre 
en su sentido propio. Para formar un juicio acertado sobre esta 
materia, convie.ne hacer de antemano algunas distinciones. 

206. Dos son las formas posibles en la servidumbre, volun
taria ó forzosa; y ésta puede subdividirse en perfecta ó imper
fecta (1). La servidumbre voluntaria es una verdadera locación 
de obras, porque nace de la enajenación voluntaria de ciertas 
obras, en cambio de una merced correspondiente. La servidum
bre forzosa es producto de un delito que, desigualando la inde
pendencia natural entre los hombres, obliga al siervo á aso
ciarse con el dueño. Si este vínculo se presupone perpetuo, la 
servidumbre será perpetua, esto es, por toda la vida; será tem
poral cuando no haya de durar toda la vida. 

207. Por lo que hace á la servidumbre voluntaria, no ofrece 
duda que es justa. Si tal servidumbre es el efecto de un pacto, 
su ilegitimidad podría nacer de una de estas dos causas: ó por 

(1) Véase Grocio, Be I . B . et iib. I I , c. 5, § 30. 
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ser inalienable el objeto, ó porque el que enajena no tiene de
recho para enajenar. Pero ning-una de estas suposiciones es ad
misible. En cuanto al objeto, sabemos que el derecho cuya re
nuncia no ofende el deber es enajenable 143). Ahora bien: 
el siervo que enajena su trabajo en beneficio del dueño, no ofen
de el deber que tiene de tender á su felicidad, ya porque la 
enajenación de las obras no es la enajenación del sér personal, 
siendo la esclavitud y la servidumbre cosas diversísimas, ya 
porque el siervo que enajena sus obras en provecho del dueño 
espera de éste medios con que hacerse feliz. Por otra parte, el 
siervo es el legítimo poseedor de las obras que enajena, porque 
son efectos de su actividad libre. En resúmen, la servidumbre 
voluntaria es legítima, porque nace de un pacto legítimo. 

208. Cuanto es justa y legítima la servidumbre voluntaria, 
otro tanto es injusta la forzosa y perfecta. Esta dura toda la 
vida, es completa, y lleva adjunta la aspereza del régimen ne
cesario para exigir las obras debidas y refrenar la malicia del 
siervo. Tres son, pues, los caractéres de la servidumbre forzosa 
y perfecta: 1.° necesidad del consentimiento; 2.° perpetuidad del 
servicio; 3." rigor en la conducta para contener á los siervos en 
los límites de sus obligaciones. Si falta alguno de estos carac
téres, dejará de ser una servidumbre forzosa y perfecta. 

209. No negamos que en ciertas circunstancias, un hecho 
ilícito voluntario dei hombre puede obligarle á prestar ciertas 
obras, ni tampoco que la ignorancia y la malicia del siervo ha
gan necesario el rigor de una disciplma, siempre arreglada á 
la justicia y á los deberes de humanidad. Lo que no sabemos 
cómo puede legitimarse es la perpetuidad en el servicio, cuali
dad necesaria de la servidumbre perfecta. Para demostrar esto, 
considerarémos dividida la cuestión en dos partes, investigando 
en la primera la razón jurídica por la cual puede ser obligato
rio á un hombre trabajar en provecho de otro; y en la segunda 
verémos la injusticia de la perpetuidad de un servicio obliga
torio. 

El hombre es cuerpo y espíritu, y por esto, así de la nece
sidad material como de la necesidad moral, puede nacer un ver
dadero deber moral. Todas las veces que el satisfacer una nece
sidad física es medio necesario para cumplir un deber, nacerá 
de aquella necesidad, aunque en sí sea material, un deber. ¿Se 
podrá negar, y sirva de ejemplo, que el hombre está natural
mente obligando á procurarse los alimentos, y por consiguiente á 
trabajará Y bien, este deber nace de una simple necesidad física, 
esto es, de la dependencia que tiene del órden físico el organis
mo del hombre. Pero el hombre es también espiritual, y bajo 
este aspecto puede, ser obligado á dar su consentimiento, siem-
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pre que su dereclio de independencia se vea en colisión con otro 
más excelente. La proposición es tan clara, que no parece pue
de negarse por nadie que tenga sentido común. 

210. La diferencia que média entre la obligación que nace de 
la primera causa y la que produce la segunda es muy grande. 
Siendo física la primera causa, puede ser combatida por el hom
bre, y si logra vencerla, queda libre de la obligación que le im
pone. A l revés, no pudiendo combatirse racionalmente las cau-

• sas morales, tampoco se puede destruir la obligación que resulta 
de ellas, porque debe respetarse el derecho de donde procede. 

211. Hagamos aplicación ahora de estos principios á la ma
teria que vamos tratando. La servidumbre perfecta presupone 
en el siervo la necesidad del consentimiento, y de aquí que ar
guya en el siervo una dependencia con respecto al dueño, no 
en el sér, sino en los efectos de su actividad, esto es, en la pres
tación de obras. Este deber de dependencia ó resulta de una 
causa física ó de una causa moral; y en ambos casos, la razón 
jurídica declara ilegítima la perpetuidad del servicio. 

Admitido que se deriva de una causa física el deber del 
sierVo de prestar sus obras, aquélla tendría .que consistir en que 
el siervo no encuentre fuera de la familia del dueño los medios 
indispensables para su conservación, sintiéndose precisado á de
pender de él en fuerza del deber de conservación. Mas se ha 
visto que la obligación resultante de una causa física puede 
vencerse por el hombre; luego una servidumbre que naciera de 
la necesidad física de proveer al sustento propio, per se jamás 
sería perpetua. 

212. Si suponemos que la obligación del siervo nace de una 
causa moral, debemos decir que esta causa es un delito come
tido por un hombre contra otro hombre, merced al cual se dis
minuye el derecho en el delincuente y se aumenta en el ofen
dido. Ahora bien: para que del delito del siervo pudiera resul
tarle servidumbre perpetua, y nacer de aquí en el dueño el 
derecho de exigirla, sería menester suponer en el siervo tan 
salvaje licencia, que le moviera continuamente á renovar los 
ataques. Pero ¿sobre qué elementos apoyar este juicio en las 
relaciones individuales? ¿Quién establecería el número de prue
bas suficientes para asegurarse de que una voluntad estaba 
siempre resuelta á delinquir? Las leyes romanas hacían derivar 
la servidumbre del uso corriente en todos los pueblos antiguos, 
los cuales solían matar á los prisioneros de guerra (1). Así es 

(1) «Serví autem ex eo appellati sunt, ^uod Imperatores captivos 
vende ré , ac per hoc servare nec occidere s o l e n t » ; Justiniano, Ins i . 
l i b . I , t i t . 3, § 3. 
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que si se perdonaba la vida á los vencidos y se les declaraba 
siervos a servando, quedaban en la plena potestad de sus due
ños. (1). Según este concepto, la servidumbre podia ser impues-
.ta como la pena. Mas pronto demostrarémos que no existe pro
piamente en las relaciones individuales un derecho de casíi-
gar, debiendo emanar toda pena de la autoridad pública. Por 
lo cual la servidumbre perpetua no puede ser tampoco la pena 
impuesta al siervo en consecuencia de su delito. 

213. Resta decir algo de la servidumbre imperfecta. El de
lito desiguala la independencia' natural entre los hombres, men
guando en el delincuente el derecho, que crece en el ofendido. 
La servidumbre es dependencia; luego al ménos en una forma 
imperfecta, bien podrá ser impuesta por el derecho del ofendido 
si es necesaria para restaurarlo. Sería muy de desear que todos los 
hombres supieran y quisieran hacer buen uso de sus facultades, 
porque así la libertad alcanzaría su valor natural. Pero como 
nunca se conseguirá que los hombres quieran y sepan hacer 
siempre buen uso de su libertad, la servidumbre imperfecta en 
tales circunstancias se convierte realmente en bien para aque
llos que usan mal de su libertad por ignorancia ó por malicia, 
y llega á ser indiferente para aquellos que no saben lo que 
hacer de ella. De aquí que siempre haya habido hombres que 
prefieran la servidumbre á la libertad, mirando en aquella más 
un bien que un mal; tanto, que la ley hebraica previó el caso de 
que los siervos rehusaran la libertad que se les ofrecía, cumpli
dos los seis años de servicio, según la ley. 

214. Esta servidumbre por sí misma voluntaria y oportuna 
va necesariamente acompañada de aquella moderación, conse
cuencia de la ley universal de moderación inherente á todo de
recho. Semejante ley prescribe que los hombres deben usar de 
las cosas sobre que tienen derecho sólo al tenor del fin á que por 
su naturaleza están ordenadas. Sígnese de aquí, en primer lu
gar, que las obras de un siervo no pueden ser enderezadas por 
el dueño á malos fines, lo cual equivale á decir que el señor no 
puede mandar al siervo cosas ilícitas. En segundo lugar, los 
trabajos del siervo no pueden destinarse á aniquilar ó hacer 
daño á la naturaleza del siervo como hombre. Así el dueño no 
puede mandar al siervo cosa alguna que dañe gravemente su 
salud corporal, y debe permitirle todo lo necesario para su con
servación física y moral. 

(1) Fieischerus, I n ü . ju r i s nat. et geni., p . 499, Halte Magd. 1722. 
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CAPITULO IV. 
CAUSAS FILOSÓFICAS DE L A ESCLAVITUD. 

SUMA-HIO.—215. Estado real de la esclavitud en el Pag-anismo—216. Siendo un hecho 
universal, debia tener por oríg-en una profunda aberración mental •relativa á la 
desigualdad esencial entre los hombres.—2n. La ordenación del homhre á la ver
dad y á la v i r tud es el principio de su dignidad personal.—218. Siendo perfecta 
esta ordenación en el pr imit ivo estado del homhre, perfecta era también su d ign i 
dad.personal.—219. Gracias á la primera culpa, cuyo efecto fué el predominio de 
los sentidos sobre la razón, hubo de sufrir menoscabo.—220. Heredero el Paganis
mo de la corrupción pr imit iva, fué una sociedad fundada sohre el naturalismo.— 
221. Tres vicios principales se originaron de aquí: la sensualidad, la i ra y el orgu
llo.—222. Consecuencia de ftllos fué la esclavitud. 

215. La esclavitud fué la violación más profunda del dere
cho originario que tiene el hombre á que sea reconocida su dig
nidad personal; tanto, que en ella puede decirse que se contiene 
virtualmente toda violación posible de los derechos humanos. 
Es un hecho que el gentilismo osciló principalmente entre dos 
errores: miéntras de un lado negó con frecuencia el derecho del 
hombre sobre los brutos, considerando á éstos como objetos dig
nos de adoración y de culto, admitió de otro el derecho del 
hombre sobre el hombre, y, salvo las protestas de algún que 
otro sabio (1), legitimó la opresión con todas sus violencias y 
enormidades. I n sermim nihü non domino licet; tal era la 
máxima univérsalmente recibida y practicada. Catón, el más 
moderado de los hombres, al decir de Séneca el retórico, con
ducía al mercado sus esclavos viejos ó achacosos, y en su trata
do de agricultura aconseja que se haga esto para no alimentar 
sóres inútiles (2). A tal punto llegaron las cosas, que habiendo 
hecho necesaria con suma injusticia la sociedad pagana la 
organización social de los esclavos, consideraba que no podia 
vivir sin ella (3); lo cual vale tanto como decir que áquella 

(1) Aparece por un fragmento de Estobeo [Serm. C L X X I V ) que F i -
lemon el poeta y Metrodoro el filósofo, ambos coe táneos de A r i s t ó t e 
les, se declararon contra la esclavitud. 

(3) Unos arrojaban sus esclavos á las murenas, otros experimenta
ban en ellos sus venenos. Cons. Bur igny, Premiére mémoire sior ¿es escla
ves romains, Memoria inserta en las Mémoires de VAcaclémie des inscrip. 
et belles ¡ettres, t . X X X V , p. 328 y sigs. Todavía eran mayores las cruel
dades y caprichos que usaban con los esclavos para satisfacer su las
civia las damas romanas. Cons. Sabine ou matinée d' une dame romaine, 
por C. A . Boettiger. 

(3) Disponían las leyes que si el dueño de una casa se encontraba 
asesinado en ella, murieran todos los esclavos, sin necesidad de. ins 
t r u i r proceso. Por esta cansa á la muerte de Pedanio mataron á cua
trocientos. Tác i to [Annal., X I V , 42-45), refiriendo este hecho, parece 
como que lo justif ica alegando la necesidad. Como se ve, j la in jus t ic ia 
se habia convertido en necesidad! Pero ¿qué fué lo que hizo necesaria 
aquella ley, sino una injusticia anterior? 
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sociedad justificaba la injusticia, porque consideraba que no 
podría vivir sin ella (1). 

«Pero lo que mueve á mayor pena en aquella institución, 
no es tanto los sufrimientos á que estaban sujetos aquellos in
felices séres, como el absoluto extravío de las ideas y del sen
tido común... Fuese la fuerza de las cosas, fuese la antigua 
costumbre, fuese el olvido total de las tradiciones, el hecho es 
que los esclavos no conservaban conciencia alguna de su dig
nidad propia, hasta el extremo de que haya podido decirse que 
más bien se consideraban ellos peores que las bestias, que no 
los dueños los tenian por tales» (2). 

216. Siendo la esclavitud un hecho universal en la cultura 
pagana, de igual manera su causa debe ser universal y conna
tural con la índole de aquella sociedad. Y como toda institución 
social desordenada es producto siempre de un desórden en las 
ideas, el cual, pasando de la esfera del pensamiento á la de las 
acciones, infesta la sociedad en sus raíces, al modo de mortal 
veneno oculto en su organismo, así nosotros debemos buscar 
las causas primitivas de la esclavitud en aquellas mismas que 
en la mente de los hombres engendraron el sofisma de su des
igualdad esencial. 

217. El principio de donde nace la dignidad personal del 
hombre es su ordenación á la verdad y á la virtud, á las cuales 
puede aspirar libremente. Si, arrastrado alguna vez por el ciego 
instinto ó por las pasiones, renuncia á aquellos objetos subli
mes, renuncia con esto mismo á su dignidad (3); tanto, que si 
áun en estas condiciones se le debe respeto sobre la tierra, es 
sólo por la mera posibilidad de que torne de nuevo los ojos há-
cia su sublime destino. 

218. La integridad primitiva y originaria, esto es, un esta
do de felicidad que acompañó al nacimiento del primer hombre, 
es un hecho descrito en la más antigua de las historias, y cuyo 
recuerdo se conservó en los anales y tradiciones de los pueblos 

(1) «II y avait done chez les Grecs et chez les Romains des hommes 
qui n ' é t a i n t pas proteges par le pouvoir publique contre 1' excés du 
pouvoir domestique; i l y avait done des hommes hors de la loi publique, 
hors de la socié té par consequent, ce qui est pour 1' é t r e naturellement 
sociable le plus haut degré possible d 'oppress ion»; De Bonald, Specta-
teur Francais au XJXsiécle, t . I , p , 265, Paris 1854. 

(2) Curci , Soyira PInternazionale, p . 43, Firenze 1871. 
(3) En las siguientes palabras expresa este concepto el m á s grande 

de los filósofos italianos; «Homo peccando ab ordine rationis recedit. 
et ideo decidit a digni ta te humana, prout scilicet homo est na tura l i -
ter liber et 2}ropter seipsum existens. et inc id i t quodammodo i n serv i tu-
tem bestiarum, u t scilicet de ipso ordinetur, secundum quod est ut i le 
aliis»; 2a 2» , q. X I V , a. I I ad 3m. 
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más antiguos. Los documentos históricos son confirmados por 
el raciocinio, que presenta una prueba deducida de la bondad y 
sabiduría de Dios, y de la condición misma del hombre actual, 
que ostenta las huellas de un estado precedente mejor, no de 
otra suerte que las ruinas artificiales y naturales comprueban la 
existencia anterior de obras maravillosas, ó de otra conforma
ción del globo que habitamos. Así, Dante pudo decir: 

«Questa natura al suo Fattore un i ta 
Qual fu creata, fu sincera e buoua» (Parad. V I I I ) . 

219. Que el hombre ha caído de aquella condición, es otro 
hecho que no ha menester prueba, porque es universal y está á 
nuestra vista. Y cierto, la culpa original incluye un elemento 
suprainteligible que en vano se esfuerza por penetrar nuestra 
razón. Pero su existencia no ofrece duda, y la corroboran admi
rables analogías y las creencias antiguas y no interrumpidas de 
todos los pueblos. Pero así como en el estado de inocencia no 
turbaba el atractivo del mal la tranquilidad del alma libre de pa
siones, sin quitarle por eso la facultad de elegir el mal, así la 
corrupción primitiva desordenó el estado del hombre en todas 
sus partes. Si quiere reducirse este desórden á una fórmula uni
versal, puede decirse que envuelve un desarrollo excesivo de la 
aprensión sensitiva en perjuicio del conocimiento racional {\) . 

220. La experiencia enseña que cuando los individuos y los 
pueblos se extravían, corren de ordinario con celeridad espan
table á los últimos excesos, hasta que, advertidos de la grave
dad del mal, vuelven atrás y emprenden mejor camino. Sentado 
ésto, es verosímil inducir que al primer alejamiento del hombre 
de lo verdadero y de lo justo siguiera un predominio excesivo 
de la fantasía sobre la razón, de las pasiones sobre la volun
tad. Así el mundo pag-ano, que por lo que tenia de pagano 
recogía aquella triste herencia, debía ser una sociedad cuyo 
carácter general consistiese en no conocer otro fin que el bien
estar terreno. En suma, el alma del Paganismo, como paga
nismo, es el naturalismo. Este es el centro de donde parte su 
actividad, y al cual tiende en sus múltiples manifestaciones. 
De aquí que viniese primero el politeísmo, y después el ateís
mo como último término de la decadente sociedad latina. 

221. Perdida la idea de Dios, nada mas lógico en el hom
bre que ser voluptuoso, vengativo y soberbio. Debía ser volup
tuoso, porque quitado el sumo bien, no le queda donde buscar 
la felicidad más que en las criaturas. Debía ser vengativo, 

(1) Cons. Giobert i , Teórica del sovrannaturale. 
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porque si de un lado era capaz de conocer la injusticia, no veia 
de otro á quién correspondiese castigarla, fuera de sí mismo. 
Debía, en fin, ser soberbio, porque quitando el primer sér, que
daba hecho el hombre dueño de sí. En esta orgullosa apoteosis 
de sí propio dió el hombre dos pasos, colocándose en lugar de 
la ley racional y de Dios! Todos estos vicios inherentes á la so
ciedad pagana fueron á nuestro entender las verdaderas causas 
intrínsecas que introdujeron en ella la esclavitud. 

222. El concepto de la esclavitud, según las leyes romanas, 
no era explícitamente el concepto del esclavo considerado como 
cosa, sino el de un hombre que carecía de estado civil, y no te
nia derechos reconocidos por las leyes positivas. Ahora bien: el 
concepto de un hombre que no pertenece á la sociedad civil no 
es per se el concepto de un liomhre-cosa. Pero como la ley po
sitiva de Roma pretendía ser la legislación universal, y no re
conocía nada fuera de ella, resultaba de aquí que por no recono
cer al esclavo la ley civil, ño participaba de los derechos natu
rales del hombre. E l primer modo, pues, con el cual se legitimó 
la esclavitud, nació de sustituir la ley racional con la ley posi
tiva, considerando á ésta como superior á aquélla. 

El otro modo por el cual se justificó la esclavitud, fué la sus
titución de Dios por el hombre. El hombre está su esencia 
ordenado á Dios, y por eso ningún hombre nace siervo de otro 
hombre (§201). Luego Platón (1) y Aristóteles (2), cuando afir
man, para justificar la servidumbre, que algunos hombres na
cen naturalmente siervos, y otros señores, colocan al hombre en 
lugar de Dios. 

• En fin, hasta se invocó en favor de la esclavitud un preten
dido derecho de g'entes, y confundiendo el enemigo á mano ar
mada en el campo de batalla con aquel que vencido depone las 
armas y se constituye prisionero de guerra, juzgóse gran bene
ficio el que los vencedores les conservaran la vida, haciéndo
los esclavos. De esta manera se legitimó la esclavitud entre los 
paganos; y así no es de maravillar que por el mismo modo con
taran entre sus héroes á Aquíles, personificación de la ira, Júpi
ter del orgullo, y Vénus de la sensualidad. 

En conclusión, la esclavitud echó fuertes raíces en el Paga
nismo, porque la sociedad pagana, fundada sobre el naturalismo. 

(1) Cons. Broecker, Politicorum qum docuerunt Plato et Aristóteles d ü -
quisitio et comparatio, Lipsise 1824, y Orges, Comparatio Platotíis et Ar i s -
totelis librorum de República, Berolini 1843. 

(2) Com. G o t t o l i n g , Comment.de servitutis notione apud Arisiotelem 
i n t . A n n . Acad. lenensis, p. i 5 7 y sigs., 1823, y Saint-Hilaire , Politique 
¿'Avistóte, Préf., p . L I X y sigs., Paris 1848, 2a ed. 
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se hallaba profundamente infestada por eL orgullo, la sensua
lidad (1) y la ira. 

CAPITULO V. 
SI EL CRISTIANISMO ABOLIÓ L A ESCLAVITUD. 

SUMARIO.—223. La primera palabra que debia producir la abolición de la esclavitud 
fué pronunciada por el fundador del Cristianismo.—224. Opiniones de los escritores 
á este propósito.—225. Para abolir la esclavitud se necesitaban dos cosas: un orden 
de ideas, y un sistema de medios prác t icos . — 226. Doctrinas del Cristianismo 
opuestas a la esclavitud. —221. Medios empleados por él para la emancipación de 
los esclavos.—228. Guizot acusa sin razón al Cristianismo de baber dejado subsis
t i r la esclavitud mucho tiempo.— 229. Porque la abolición repentina de esta plaga 
era imposible. — 230. No era prudente. —231. Tampoco podia intentarse hasta que 
la sociedad, como ta l , fuese cristiana.—232. Confirmación de lo expuesto sacada de 
que el pueblo hebreo no tuvo esclavos. — 233. Y de la Trata de Negros, la cual se 
hace en mayor escala en un país que no tiene unidad católica. 

223. La esclavitud era propia de la cultura gentílica, como 
fundada que estaba sobre las creencias de aquellos tiempos. La 
opinión que se tenia acerca de la desigualdad esencial entre los 
hombres, produjo con la distinción 'hereditaria de las castas la 
inhumana doctrina de que algunos hombres nacen naturalmente 
libres, y otros esclavos. Algún que otro filósofo barruntó la per
versidad de semejante doctrina, pero ninguno tuvo un concepto 
determinado, ninguno supo apoyar la sentencia contraria sobre 
una base inconcusa. Jesucristo fué el primero que dijo: Hom-
dres, vosotros sois hermanos. Apénas pronunciadas estas pala
bras, comenzó la esclavitud á trasformarse (2), dejando pocos 
vestigios áun en aquellos países faltos de unidad católica (3), 
ó que carecían de sentido cristiano. 

224. Pero ¿se debe realmente al Cristianismo esta gran de
fensa de los derechos de la humanidad y de la justicia? 

Ya hoy son muy pocos (4) los que osan negar la influen
cia ejercida por el Cristianismo en la abolición de la esclavitud; 
pero miéntras algunos se limitan á asegurar que el Cristianismo 
sólo hizo imposible con sus principios la duración de la escla-

t l ) «Les peuples voluptueux ont un esclavage personnel, parce que 
le luxe demande le service des esclaves dans la maison»; Montesquieu, 
Op. cü . , l ib . X V , c. 10. 

(2) Cons. Wal lon , Hist. de Vesclavage dans l'antiq.,S vo l . , Par í s 1847, 
(3) Buchez, Introduction á la science de Vhistoire, l i b . V, c. 4, t . I I , 

p . 268 y sigs., Par í s 1842. 
(4) E l m á s implacable de és tos y de m á s mala fe es Patricio La r ro -

que, el cual se propone demostrar estas dos cosas: que en principio la 
Rel ig ión no condena la esclavitud, y que de hecho no la ha abolido. 
Véase su obra: De resclavaf/e chez les nations chrétiennes, c. I , p. 5 y s i 
guientes, y el c. 11, p. 42-140, Par í s 1864, 2a ed. Sus falsas aserciones 
fueron impugnadas por dos compatriotas suyos, Leymarie {Journal des 
Ecommisíes, n . a ó u t e octobre 1H57), y por Gochin {L'abolition de Ves
clavage. 3 Part., l i b . lí , .Introcl., Paris 1861). 
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vitud (1), pretenden otros que la destrucción de esta plaga de la 
sociedad pagana se debe propiamente al Cristianismo- De estas 
dos opiniones, la última es la verdadera. 

225. La abolición de la esclavitud requería un orden de doc
trinas y un sistema de medios empleados con sabiduría y pru
dencia. En la esclavitud no se encontraba solamente la opresión 
y el envilecimiento de una buena parte de la humanidad, sino 
también el errótíeo concepto de la desigualdad esencial entre los 
hombres. Ahora bien: la Ig-lesia católica, que ademas de ser íma 
esmiela de doctrina es una sociedad regeneradora, respondió 
de una manera maravillosa á aquellas dos condiciones. A l mis
mo tiempo qfte con la fuerza de sus doctrinas destruía el sofisma 
en las inteligencias., ensayaba con su prudente conducta un sis
tema de medios prácticos en la manumisión de los esclavos. 

226. El Cristianismo desde su comienzo enseñó como dogma 
fundamental la igualdad esencial de todos los hombres, y no re
conoció en ellos diferencia alguna que debiese traspasar los lí
mites de esta vida, más que aquella que es obra suya, y consiste 
en los méritos y deméritos. No contento de haber proclamado la 
igualdad perfecta de todos los hombres en lo que se refiere á su 
ser sustancial, el Cristianismo corrobora esta gran verdad con 
tres argumentos, que son: la unidad de origen, en cuanto todos 
los hombres proceden de un mismo padre, son hermanos y re
conocen á Dios por causa inmediata de su especie; la unidad de 
redención,' en cuanto el género humano, caído en Adán, es redi
mido por el Hombre-Dios; y por último, la unidad de fin, en cuan
to todos los hombres, dotados de la misma naturaleza, están or
denados al mismo bien (2). Por efecto de la sublime fuerza de 
estas ideas, que el Cristianismo fué el primero en revelar, vióse 
combatida la esclavitud en su principio, pues la raza de los es
clavos reconquistaba su dignidad personal, y no podía conside
rarse en adelante como una estirpe v i l condenada por la natu
raleza á un estado tan abyecto que jamás pudiera igualarse en 
condición á los hombres libres. 

En efecto, ilustrada la mente acerca de la§ relaciones esen
ciales de los hombres, establecidos los vínculos de una sociedad 

(1) « i /eg l i sé n ' a pas abolí l'esclavage, mais . reglise a rendu Tes-
clavage impossible »; Barchou de Penkoen, Essai d'.vme 2)hiIosophie de 
VMstoire, l i b . IIT, t . I I , p . 114-115, Par í s 1854. Esta es t a m b i é n la op i 
n ión de Guizot, Histoire de la civ. en Europe, lee. I I . 

(2) Gioberti , Op. cit. No acertamos á comprender cómo Granier de 
Cassagnac [Voyage a%x Antilles, Part. 11, c. X V , § I , Paris 1844), después 
del abate T h é r o u {Le Christianisrae et l'esclavage, Paris 1841), se atrevió 
á afirmar que es una p reocupac ión de los historiadores y de los filóso
fos creer que Jesucristo haya venido expresamente á a io l i t la esclavitud ¡j 
proclamar la igualdad de los hombres. 
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esencial entre el señor y el esclavo, despertado en ambos el sen
timiento de un mismo oríg-en y una predestinación al bien co
mún, era imposible que no se reputara la esclavitud como una 
institución contraria á la naturaleza humana. 

227. A las máximas del Cristianismo se añadió un sistema 
de medios prácticos aptos para conseguir el fin sin violencia ni 
perturbaciones sociales. Fueron éstos la manumisión de los es
clavos en los templos, su rescate mediante un precio que se 
daba á los vencedores, y admitirlos á recibir las sagradas Orde
nes, prévio el consentimiento de sus dueños. 

228. Algunos escritores, entre ellos Guizot, afirman que no 
debe atribuirse al Cristianismo la abolición de la esclavitud, por
que ésta duró mucho tiempo en medio de la sociedad cristiana. 
Mas para que del hecho de haberse conservado la esclavitud 
después del Cristianismo pudiese negarse á la Iglesia la gloria 
inmortal de haberla abolido, sería preciso suponer una de estas 
tres cosas: que la abolición repentina era posible, que no re
pugnaba al espíritu de órden y de paz que animaba á la Iglesia, 
ó que la Iglesia no tropezaba con obstáculos en las circunstan
cias que la rodeaban. Ninguna de estas hipótesis puede soste
nerse racionalmente. 

229. No se oculta á los filántropos más recalcitrantes que, 
por mala que sea una institución, cuando ha imperado largo 
tiempo y éstá arraigada é íntimamente unifla con todo el órden 
social y político de un país, no es posible siempre aboliría en un 
momento, ni es prudente hacerlo sin la debida preparación. Aho
ra bien: la esclavitud tenia conexión con todo el órden social y 
político de los paganos, y estaba fundada también en las relacio
nes mismas de propiedad. Era, pues, tan imposible á la Iglesia 
abolir repentinamente la esclavitud, como le era imposible ani
quilar repentinamente todo el órden social y político del Genti
lismo. La Iglesia, que ha condenado siempre la tiranía y la re
volución, no podia ser revolucionaria en la abolición de la es
clavitud, ántes bien debia obrar como sociedad reformadora. 

230. Por otra parte, la abolición repentina de la esclavitud 
no hubiera sido prudente ni ventajosa á los mismos esclavos. 
La inteligencia del esclavo no tenia actividad más que para el 
mal. Se observa en él aquella astucia y aquella violencia es
pantable que se desarrollan en el niño exasperado por castigos 
injustos y crueles. Preocupado de su propia miseria y de la cons
tante lucha que mantiene con sus opresores, el esclavo tiene una 
voluntad tan salvaje como su condición (1). Supongamos por 

(1) Stuart M i l i , Principes d'économie iwlüigue. etc., t rad . por Fusard. 
l ib . I I , c. 5, § 2. 
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un momento que el Cristianismo hubiese intentado la abolición 
repentina dé la esclavitud. ¿Qué hubiera sido del órden social 
de entonces'? «En su brutalidad estúpida, estimulada por el 
rencor y el deseo de veng'anza que alimentaban en su pecho los 
esclavos por los crueles tratamientos de que eran víctimas, hu
bieran reproducido en grande escala las sangrientas escenas con 
que dejaron manchadas en tiempos anteriores las páginas de la 
historia... En tal caso, teniendo que escoger entre la esclavi
tud y la ruina del órden social, el instinto de conservación de 
que se halla animada la sociedad, lo mismo que los otros séres, 
hubiese producido infaliblemente la duración de la esclavitud 
donde todavía la hubiese, y su restauración donde hubiese sido 
destruida» (1). 

> 231. Desafiamos resueltamente á los filósofos y á los histo
riadores á que nos prueben que el Cristianismo en esta defensa 
de la humanidad y de la justicia no hizo aún más de lo que po
día, dadas las circunstancias. La historia es ésta: durante los 
tres primeros sigios de la era cristiana (2), la Iglesia fué per.-
seguida con frecuencia, proscrita muchos años, y privada de toda 
influencia social. Para desterrar del mundo la inmensa culpa y 
calamidad social de la esclavitud, era preciso que la sociedad se 
convirtiese al Cristianismo. Antes de esto, ¿con qué título había 
de presentarse un Pontífice á cualquiera de aquellos feroces em
peradores proponiéndoles la abolición? 

No había mucho tiempo que la Iglesia estaba ejerciendo una 
influencia directa en la sociedad, cuando sobrevino la invasión 
bárbara que, mezclando las razas degeneradas sometidas al im
perio romano con las hordas de los bárbaros, ocupó á la Iglesia 
en separar de las instituciones y reliquias del mundo antiguo lo 
bueno de lo malo, para conservar y acrecentar lo primero, y ha
cer que desapareciese lo segundo. Si bien en el intervalo tras
currido entre la ruina y la reedificación no era posible que des
apareciera enteramente la esclavitud, con todo, en este tiempo 
el Cristianismo continuó su obra reformadora, y bajo su podero
sa influencia se ve á la esclavitud personal trasformarse en la 
servidumbre de la gleba (3). En una palabra, el Cristianismo 

(1) B á l m e s , E l Protestantismo, c. X V , t . I . Cons. Bio t , De Vaiolition 
de Vesclavage anden en Occident, Part . I I , 3asect, y Part. I I I , 1er per íodo, 
c. I V , Pa r í s 1840. 

(2) Pudiera decirse en los cuatro, porque realmente en el cuarto 
a p é n a s estaba preparada. 

(3) Cons. W a l l o n (Ojs. cit . , t . I I I , c. V I I ) , Naudet {De VÉtat des per-
sonnes en France sous les lois de lapremiére race, en la Mém. de VAcad. des 
inserí])., etc., t . V I I I , p. 596), y el ab. Gatircy {De Vétat despersomes en 
France, p . 81-82, Pa r í s 1769). Apoyados algunos escritores en un texto 
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hizo cuanto pudo por defender la dignidad humana; y si repenti
namente no abolió la esclavitud, fué porque semejante intentona 
hubiese comprometido la emancipación deseada (1). 

232. Entre los pueblos antiguos, los hebreos, destinados 
como estaban por la Providencia á ser los precursores del Cris
tianismo, fueron los únicos que no admitieron la esclavitud. Pero 
aquella raza en sus dos épocas sucesivas de patriarcado j de na
ción no tenia el encarg-o de realizar en toda su plenitud las ideas 
de lo bueno-y de lo justo, porque el pueblo hebreo era un pue
blo del porvenir (2). Hoy le vemos disperso entre todas las na
ciones, sin poder asimilarse sus elementos de civilización; pero 
esto que es ahora la pena de su crimen, fué al principio un pri
vilegio. Menester era que se prohibiese á la nación hebrea tener 
contacto con los otros pueblos corrompidos, porque debia custo
diar puros los elementos tradicionales de la civilización primi
tiva (3). 

A esto se debe que Moisés distinguiera los siervos indígenas 
de los extranjeros, pero sin considerar á unos ni á otros como 
esclavos. El siervo hebreo no era esclavo, sino mercenarius et 
colonus usque ad anmim j u l i l & u m (4). En cuanto á los extran
jeros, ofrecíaseles por asilo toda la tierra de Israel (5); y respecto 
de ellos se inculcaban los preceptos más humanitarios (6): por 
lo que hace á la servidumbre, cesaba al comienzo del año sabá-

de t á c i t o [De Mor. Germ., X X V ) , atribuyeron aquel hecho á la inf luen
cia de la costumbre de los Germanos. Pero Yanoski (De Vabolition de 
l'esclavage anden mi, moyen áge et de sa transformation en servitude de la 
glébe, c. I I , p . 33-75, Paris 1860) ha reivindicado para el Cristianismo 
con evident í s imas razones aquella gloria. 

(1) Léase lo que escribe Rossi (Pellegrino) á este propós i to : «La i n 
fluencia del Cristianismo sobre la educac ión moral de los pueblos es el 
gran hecho de los tiempos modernos. Se le ha disputado el beneficio 
de la emanc ipac ión de los esclavos, acusándo le porque s ú b i t a m e n t e , 
por medio de xm decreto ó por un golpe de mano, no rompió las cade
nas de los esclavos de la a n t i g ü e d a d . Esto es cierto; mas ¿prueba algo? 
¿Era compatible, por ventura, con el Cristianismo el principio de la 
esclavitud? No ciertamente. Y bien, á medida que prosperaba el p r i n 
cipio del Cristianismo, apoderándose de las almas, ¿no arrojaba de ellas 
el principio de la esclavitud? 

E l Cristianismo no ha obrado como revohicion, sino como refor
ma. Tal es, á m i juicio, la verdad.» Biblioteca degli Économisti, Serie Ia, 
vo l . I X , p. 568, Tu r in 1855. 

(2) Schlegel, Filos, della storia, t r ad . i t a l . , lez. V , p, 88, Nap. 1858. 
(3) «A ce peuple, toute alliance etrangere etait dé fendue , parce 

qu'elle eut pu a l té rer la p u r i t é de son sang» ; Buchet , Op. cit . , t . I I . 
p . 340. 

(4) Z m í . , X X V , 89-40. 
(5) DeuL, X X X I I I , 15 -16. 
(6) Ib id . , X , 19. 
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tico (1), y áun ántes por medio del rescate podía conseguirse la 
libertad del siervo (2). 

233. A l cabo de mil quinientos años de la predicación del 
Evangelio, la codicia y la ig-norancia han osado iuiroducir en al
gunos Estados que se dicen cristianos una esclavitud más in
humana que la antigua. Esta es la llamada Trata de Negros (3). 
Pero ¿.dónde se conoce este infame tráfico y ha adquirido mayo
res proporciones? Precisamente en América (4), país civilizado 
y libre, aunque faito de unidad católica, y en el que, gracias á 
la multiplicidad de sectas, apénas se conserva una sombra de 
religión. Ahora bien: la Iglesia, ántes que los Estados hubieran 
pensado en abolir moralmente (5) la Trata de Negros, conde
nóla de un modo absoluto (6), y hace tres sig'los que por obra 
de las Misiones católicas (7) ayuda á aquellos infelices, á los 
cuales se negaba todo linaje de cultura y hasta los consuelos de 
la religión. Y si sus generosos esfuerzos no dan prontamente el 

(1) Ze^'í . , X X V , 39-60. 
(2) Ib id . , 47-48. Cons. Hot t inger [De jure Hebraico, T igur i 1655, y 

Epitome p i r i s Hebrceonm, Heidel. 1661), Spencer [De leg. Hebraorum r i ~ 
tmlibus, etc., 3a ed., Lipsise 1705,2 vol . i n 4o), Michaelis [MosaücK Recht, 
Franc. 1775, 6 vol , i n 8o), Salvador [Lois de Moise, ou Sysléme religieux et 
folüique des Hébreux, Par í s 1822, y la Histoire des instü. de Moise et d%y 
peuple Hébreu, Par í s í>28, 3 vol .) ." 

(3) La diversidad de raza, color, lengua, costumbres, el orgullo i n 
sensato de los blancos, la ferocidad natural de los africanos, y los hor
ribles recuerdos de la Trata, contribuyeron á poner una distancia t a l 
entre los propietarios y los negros, los amos y los esclavos, como no se 
habia conocido semejante entre los dueños y los esclavos del mundo 
griego y romano. 

(4) Sabido es que el Africa propiamente dicha es el país de los ne
gros; pero conducidos estos infelices por los europeos, son vendidos en 
Amér i ca . Acerca de su ca rác t e r moral léase á Hegel, Filosojia della sto-
r ia , t rad. Passerini, p, 89-93, Capolago 1841; y Gustavo de Beaumont, 
Marie ou Vesdaoage aux Etats-Units, App . , Note sur la coíidition sociale et 
politiqtie des nér/res, t . I , Pa r í s 1835. 

(5) En 30 de Noviembre de 1831 y en 22 de Marzo de 1833 se a jus tó 
u n convenio entre Francia é Inglaterra para impedir el Tráfico de Ne
gros, al cual se adhirieron en 1834 y 1838 los demás gobiernos. Recien
temente se nota en Amér ica una humanitaria tendencia en e l mismo 
sentido. 

(6) Sirvan de test imonio las Cartas apostó l icas de Pío I I (1482), 
Paulo I I I (1537), Urbano V I I I (1639), Benedicto X I V (1741), y Grego
rio X V I (1839). 

(7) ¡Qué diferencia é n t r e l o s Misioneros catól icos y los protestan
tes! Negando los primeros la jus t ic ia de la Tra ta , preparan con la 
educac ión intelectual y moral la emanc ipac ión de los negros; los se
gundos aprueban semejante s i t uac ión , á la que l lamó Roberto Peel 
negación de todas Iqs leyes divinas y humanas, é insultan la memoria de 
Abrahan L i n c o l n / V é a n s e los documentos de Sargent, Les Éíats confé-
déréset Vesclavage, p. 31-37, 58, 90, Paris 1864. 

16 
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resultado apetecido, atribuyase esto á la incredulidad que nue
vamente se ha apoderado de los dueños y de los gobiernos, ha
ciendo retrogradar los hombres hasta el mundo pagano. 

CAPITULO V I . 

LIBERTAD DE CONCIENCIA. 

SUMARIO.—234. Génesis de este derecho, y su noción.—235. És un derecho complejo 
y difícil de determinar hasta que se tiene conocimiento exacto de sus elementos.— 
236. Los cuales son tres: libertad, conciencia, y su armonía con la naturaleza y el 
destino Anal del homhre. 

234. Todo ente creado es sustancia y causa. Como sustan
cia creada, es efecto de Dios; como causa, tiende á Dios en con
cepto de su último fin. Pero hay una notabilísima diferencia en
tre las sustancias privadas de razón y las racionales. Las pri
meras, destituidas como están de un principio reflexivo y libre 
con que enderezarse á su fin fo r si, son movidas por necesidad 
de naturaleza ó por la espontaneidad del instinto; las segundas, 
en cambio, deben tender á su fin con conocimiento y amor. De 
aquí que el hombre esté ordenado ^)or naturaleza al conoci
miento y al amor del Creador. Adherirse voluntariamente á Dios 
como verdad absoluta, dirigirse libremente á Dios en concepto 
de moralidad absoluta, someterse voluntariamente á Dios como 
realidad absoluta, en eso consiste la Eeligion. Si se consideran 
las relaciones entre el hombre y Dios, este triple obsequio vo
luntario es un deber, no un derecho. Pero en las relaciones entre 
hombre y hombre, este deber se cambia en el más importante de 
los derechos. Semejante derecho es la libertad de conciencia, que 
puede definirse: el derecho que tiene todo homdre á no creer 
sino la verdad rectamente conocida, y á no ohrar sino en ar-
monia con sus creencias. 

235. Claro es que el derecho ele libertad de conciencia no 
puede determinarse fácilmente, si no se tiene ántes un conoci
miento exacto de los términos que. lo componen. Es un dere
cho complejo, cuya verdadera naturaleza está en la armonía que 
guardan entre sí sus elementos, y la que tienen ademas con la 
naturaleza racional y moral del hombre. Sabido es que para nos
otros ningún derecho puede merecer con verdad este nombre, 
si no tiene su apoyo sólido en aquella naturaleza. 

236. Considerando el derecho de libertad de conciencia, se 
descubren en él tres elementos, y son: la libertad, la conciencia, 
y su armonía con el destino final del hombre, que es el primer 
principio de toda operación moral. Hallar la última razón de 
estos elementos es el verdadero camino, si quiere encontrarse la 
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esencia del dereclio de libertad de conciencia. Para mayor cla
ridad lo tratarémqs en distintos párrafos. 

• S i . 
Natura leza de la lihertad y sus formas. 

SUMARIO.— 237. Necesidad de cTefinir bien la naturaleza de la libertad humana.— 
238. La que no deja completo juego á la actividad específica de la naturaleza hu 
mana no es verdadera libertad. — 239. Aquélla es la voluntad regulada por la ra
zón.—240. La libertad, pues, es facultad electiva guiada por la norma de la recta 
razón.— 241. Armonía necesaria entre la libertad y el orden.—242. La libertad no 
es independiente de toda ley, como imagina Rousseau.— 243. Depende de las leyes 
de just icia y honestidad natural.—244. Y de las leyes positivas.—245. Infiérese de 
aquí que someterse"á la autoridad social no implica pérdida de razón y de l iber
tad.— 246. Argumento poderoso que se saca de esto en favor de la Iglesia.— 
247. Síntesis de los elementos contenidos en la idea de libertad.—248. Distinción 
entre la l ibertad interna y la externa. — 249. Esta ú l t ima es jur ídica , y se divide 
en c i v i l y pol í t ica . — 250. La libertad de conciencia se funda sobre la libertad i n 
terna y externa. 

237. La libertad es una de aquellas nobles cualidades que 
hallarán defensores en todos tiempos, como que radica en la 
esencia del espíritu humano, y está claramente atestiguada por 
el testimonio de la experiencia interna de la historia y de las 
instituciones de todos los pueblos. Pero los verdaderos enemi
gos de la libertad no son aquellos que la niegan, sino más bien 
los que falsean su naturaleza, haciéndola odiosa. Hoy que todo 
el mundo habla de libertad, aunque no falta quien señale á los 
brutos como progenitores del hombre, no tanto debemos averi
guar si el hombre es libre, como en qué consista su libertad. 

238. En gracia de la brevedad, séanos lícito dirigir «na pre
gunta, aunque trivial, oportunísima para comprender el valor de 
la idea de lihertad, y reducirla á una fórmula exacta. ¿Por qué 
de la piedra que cae se dice que cae libremente, y al hombre 
que cae se le llama desgraciado? Cualquiera responderá que la 
libertad debe ser un bien, y el bien debe ser según naturaleza. 
Así pues, la piedra, cuando cae, es libre, porque su naü i ra -
leza gravita hácia el centro; pero no sucede lo mismo en el 
hombre, el cual no cae en cuanto animal sensitivo ni en cuanto 
racional, sino en cuanto participa con la materia de su cuerpo 
de la gravedad material. De lo dicho se infiere que no es verda
dera libertad aquella que no deja completo juego á la actividad 
específica de la naturaleza humana. 

339. Pero ¿cuál es la actividad específica de la naturaleza 
humana? El hombre posee una naturaleza sensitiva y racional, 
servida por muchas facultades que están destinadas á que las 
mueva la voluntad, dirigida por la inteligencia. Hé aquí por qué 
la verdadera libertad del hombre consiste en no hallar obstácu
los para querer aquel bien á que tiende su voluntad, dirigida 
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por la razón (1). ¿Es por ventura más libre la voluntad cuando 
renuncia á enfrenar las pasiones que cuando se señorea de ellas'? 
Indudablemente que no: en el segundo caso es más libre que en 
el primero, porque los obstáculos con que tropieza para alcan
zar aquel bien á que por su naturaleza aspira son mucho me
nores. • 

240. Pero la voluntad no podria conseguir su objeto sin una 
serie de actos, en la cual la recta disposición de los varios tér
minos, acomodada á la índole del objeto, constituye el orden. Y 
como la recta colocación de estos términos incluye el conjunto 
de ciertas relaciones, la razón debe conocerla. Así, completando 
la verdadera idea de la libertad, puede decirse que ésta es la 
voluntad en cuanto puede escoger entre los varios medios que 
le ofrece la recta razón como conducentes á su Men. 

'241. Determinado así el verdadero concepto que se encubre 
bajo la mágica palabra Libertad, fácil es comprender que la l i 
bertad no es enemiga del órden, ni el órden enemigo de la liber
tad (2). No es la libertad enemiga del órden, porque es imposi
ble que sea contrario á la libertad lo que no es contrario á la 
razón, si es cierto que la libertad depende de la razón. Es así 
que el órden, léjos de ser opuesto á la inteligencia, constituye 
su objeto natural (§ 8); luego el órden no es enemigo de la l i 
bertad. 

Ademas, hablando en rigor, sin la libertad no existiría el 
órden sobre la tierra. Porque ese órden que contemplado en el 
universo nos suspende y maravilla, ha menester para su per
fección del órden moral (3), sin el cual no hubiera conseguido 
el Creador el fin que se propuso al crear el mundo (§ 9). Pero 
¿de dónde puede venir el órden moral, sino de los actos mora
les de la libertad? Luego la libertad y el órden, léjos de recha
zarse, se presuponen, no dándose libertad fuera del órden, ni 

(1) Bajo este aspecto, no debe confundirse la libertad con el libre albe-
drío, y Bonald se expresa muy bien cuando dice: «L' homme vertueux est 
libre comme étre intelligent, et plus libre á mesure qu ' i l est plus ver
tueux, je veux diré, á mesure qu ' i l obéit a un plus grand nombre de lois 
ou rapports nécessaires . . . La liberté dans i 'homme n'est done pas le 
libre arbitre; car le libre arbitre de l'homme est choix entre le bien et le 
mal, entre la liberté et l'esclavage... Taut que l'homme a le choix entre 
le bien et le mal, qu'on appelle libre arbitre, i l n'a'pas la l iberté actue-
Ue, puisque la l iberté actuelle n'existe qu'au moment oü le libre arbitre 
cesse»; Théorie du pouvoir poíüique et religieux^ Part. I I , l ib . V I , c. 6,-
t . I I , p. 259 y sigs., Paris 18o4. 

(2) «On prend quelquefois I ' au to r i t é et la l iber té pour des ennemies: 
s ingul ié res ennemies, qui ne peuvent pas vivre l'une sans l ' aut re»; .Tu
les S imón , La liberté, Part. I I , c. I I I , 1.1, p. 150, Paris 1859, 

(3) E l mismo É a n t conviene en que no puede explicarse el mundo 
material si no considera subordinado al orden moral. 
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orden sin libertad. Si una de las notas características de los 
Germanos era el vivo sentimiento de la libertad, debíase á que 
la fuerza de la costumbre y del derecho tradicional había ejerci
tado sobre ellos por largo tiempo una acción preponderante. 

242. Tiempo hace que gran número de escritores y orado
res vienen repitiendo con Rousseau que no es verdadera liber
tad la que no es independiente, confundiendo la libertad con la 
independencia (1). Quien de este modo entiende la libertad, vea 
•cómo resuelve las siguientes dificultades. 

243. Toda fuerza finita tiene fuera de sí el fin que debe rea
lizar, y del cual recibe la norma de su desarrollo; del mismo 
modo que todo órgano tiene en su fin la razón de su ser y la 
regla de sus funciones. Es así que la libertad ha sido dada al 
hombre para conseguir aquel bien que forma el fin último de la 
voluntad humana; luego en este bien tiene la norma suprema 
de su desarrollo, y de él depende, como la oibra, de la norma 
que sirve para ejecutarla. Pero ¿cuál es el bien que debe reali
zar la voluntad en el espacio ^ en el tiempo"? Pues no es otro 
que el órden, el cual, mantenido en el uso de las facultades in
dividuales, constituye la honestidad, y en las relaciones socia
les forma justicia (§ 133). De aquí que la libertad dependa 
esencialmente de las leyes de justicia y honestidad natural. 

244. Estas leyes son accesibles á la naturaleza específica 
del hombre, obrando con sus fuerzas naturales. Mas porque los 
hombres no están seguros de no caer en error, y porque al 
hombre, ente esencialmente social, le son naturales también los 
conocimientos adquiridos por medio de la tradición 27), por 
eso las leyes de justicia y honestidad natural deben serle ense
ñadas por medio de la autoridad. 

245. La sujeción á la autoridad que declara ó reduce á can
tidad determinada las leyes de justicia y honestidad natural, no 
significa para el hombre una pérdida de razón y de libertad, 
como muchos sostienen. La libertad en su concepto racional 
supone una ley que la regule y dirija; pero esta ley es precisa
mente aquella que debe actuar la autoridad en la esfera de ac
ción que le corresponde. Luego la autoridad no es enemiga de 
la libertad, sino su guía. En cuyo sentido dijo Cicerón: legum 
serví sumns, ut liberi esse possimus. 

La libertad del hombre, para decirlo otra vez, no exige que 
no deba ajustarse á la norma de lo verdadero y de lo justo, 
manifestados á la razón, pues el imperio de la recta razón es 
necesario al individuo por ley esencial de su naturaleza huma
na. Qe igual modo que en la vida del individuo los órganos y 

(1) Contr. social., l i b . I , c. 4. 
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los afectos están gobernados por un principio espiritual único y 
consciente, así en la vida social tiene necesidad el hombre de 
un espíritu que le informe, de una inteligencia que sea el prin
cipio del movimiento y la vida de toda la sociedad. Esta inte
ligencia es cabalmente la autoridad, que Vico llamaba animus 
Rei/puhlica. 

246. Para mantener puras é inconcusas las leyes de mora
lidad y de justicia, necesitase en el órden natural de un tribunal 
superior á los entendimientos particulares de los individuos, al 
cual pertenezca juzgar en definitiva. El más conforme á la na
turaleza del hombre es el tribunal de la Iglesia. La razón es 
que el entendimiento por su naturaleza sólo puede adherirse á 
la verdad. Ahoía bien: en la Iglesia, la autoridad se identifica 
con la verdad, como quiera que se halla libre de error, no sólo 
en todo lo que se refiere al dog'ma sobrenatural, sino ademas en 
los principios de honestidad y de justicia. Sometiéndonos á ella 
nos sometemos á la verdad, la cual se halla en Dios por esen
cia, y en la Iglesia por participación de Dios. 

247. Resumiendo los elementos contenidos en la idea de l i 
bertad, á tres pueden reducirse: una facultad, la cual se deter
mina á obrar por virtud propia; una ley conocida por el enten
dimiento, que encamina esta facultad á su fin; y la exención de 
todo obstáculo en su desarrollo. 

248. Como la voluntad humana tiene dos momentos, el 
querer interno y el obrar externo, así la libertad puede consi
derarse en su manifestación interna ó en su manifestación exter
na. De aquí nace la distinción entre la libertad interior y la 
exterior (1). La libertad interior es la facultad de escoger en
tre los medios que conducen al bien; la libertad exterior con
siste en no encontrar obstáculos por parte de nuestros semejan
tes para conseguir el bien. La libertad interior podría llamarse 
también moral, y la exteviov Jur íd ica . 

249. La libertad jurídica se funda sobre las relaciones so
ciales, y halla su perfección completa en aquella gran sociedad 
que apellidamos Estado. Ahora bien: en el Estado pueden con
siderarse, ó las relaciones exteriores que tienen los individuos 
entre sí. ó bien las que tienen con el gobierno. De aquí procede 
la distinción de la libertad jurídica en libertad civil y libertad 
política. La libertad civil es el derecho de igualdad que todo 
ciudadano, en cuanto tal, tiene con relación á otro ciudadano y 
á la ley que los gobierna. La libertad política es el derecho de 
participar directa ó indirectamente del gobierno. Los ciudada
nos entre sí, y considerados como tales, son iguales, y tienen 

(1) Cons. Segur., La liberté, § V I I , p. 16-18, Paris 1869. 
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derecho á la igualdad. Pero considerados como individuos, son 
diversos por los grados de inteligencia, probidad y aptitud es
peciales, y cada uno tiene también naturalmente un cierto dere
cho propio y social superior ó inferior al otro. 

250. La libertad de conciencia comprende así la libertad in
terior como la libertad exterior, la libertad moral y la libertad 
jurídica. Comprende la libertad moral, porque el hombre en tanto 
es digno de respeto, en cuanto es un sér capaz de tender á su 
fin libremente. Comprende ademas la libertad jurídica, porque 
la libertad de conciencia, si es un derecho, debe fundarse en las 
relaciones entre los hombres, y la primera libertad que se apo
ya en estas relaciones es la libertad jurídica. Como el hombre, 
según la clásica doctrina de Vico, posee un conocimiento, una 
voluntad y un poder finito por medio del cual tiende á lo 
infinito (1), así la libertad de conciencia, que es la afirmación 
de aquella tendencia libre al Bien absoluto, se inicia en el pen
samiento y se completa en el obrar externo. 

§ I I . 
E n qué significado se toma la palabra conciencia cuando 

se í iabla de la l ibertad de conciencia. 

SUMARIO.—251. La conciencia de que hablamos aquí es la conciencia moral.—252. La 
cual resulta de dos principios, uno de dereclio, y otro de hecho.—253. La libertad 
de conciencia, pues, tiene lugar en las relaciones que existen entre el entendi
miento y las leyes de lo bueno y de lo justo. 

251. Cuando se habla de la libertad de conciencia, no ha de 
entenderse por la voz conciencia el conocimiento que alcanza 
el espíritu de sí mismo y de sus actos intelectivos, como son 
el entender yel querer; debe tomarse por el dictámen de la razón 
práctica, la cual juzga si debe ó no ejecutarse una acción (2). 
Más brevemente puede decirse que la conciencia de que tratamos 
es un juicio acerca de la moralidad de una acción determinada. 

252. La forma de todo juicio moral resulta imprescindible
mente de dos principios, el uno de derecho, y el otro de hecho. 
Si no hay un principio universal de que partir al dictar la sen
tencia, no tendrá el hecho carácter moral; si falta un hecho á 
quien aplicar el principio, éste se mantendrá como una pura idea 
en el mundo de la abstracción, y no descenderá jamás al órden 
moral, ó sea al órden práctico. Estos dos elementos deben des-

(1) «Homo autem constat ex animo et corpore: et... est nosse, velle, 
posse finitum, quod tendit ad inf in i tum»; Op. cü . , § X . 

(2) Santo T o m á s , I , q. L X X I X , a. 13; 1 2&, q. X I X , a. 5. 
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cubrirse también en la conciencia: sin principios morales, no po
dría ésta formarse; y sin una acción que realizar ú omitir, no 
babria materia á que aplicar aquellos principios. 

253. Los principios morales, ó sea las leyes de lo bueno y 
de lo justo, son conocidos por el entendimiento y aplicados por 
él al hecbo de una acción determinada. La relación de confor
midad entre una acción determinada y aquellos principios cons
tituye la moralidad de la acción; y el juicio de la mente será 
verdadero si guarda consonancia con el estado real de aquella 
relación, y falso en el caso contrario. Hé aquí por qué la liber
tad de conciencia tiene lugar en las relaciones que médian entre 
el pensamiento bumano y las leyes objetivas de lo bueno y de 
lo justo. 

§ I I I . 

Cuá l es la verdadera libertad de conciencia. 

SUMARIO.—254. E l derecho de libertad de conciencia es consecuencia de la superiori
dad de las fuerzas morales del espír i tu sobre la fuerza bruta.—255. Subsiste tam
bién como tal , áun cuando sea promulgada la verdad por una autoridad infalible.— 
256. La Iglesia lo respetó siempre, y engendró con él el sentimiento de verdadera 
independencia personal. 

254. Conocido el valor de los términos, de los cuales resul
ta el derecbo de la libertad de conciencia, fácil será ver en qué 
consiste. 

El entendimiento del hombre está destinado por su misma 
esencia á conocer la verdad, y su voluntad á la posesión del bien; 
pero ni aquél puede adherirse á la verdad, que no conoce, ni ésta 
puede abrazar el bien sino por medio de un íntimo y libre con
sentimiento. Si tanto el asenso de la inteligencia como el con
sentimiento de la voluntad son producto de las más nobles y 
elevadas facultades del espíritu humano, es imposible que no 
sean producidos por la actividad íntima de aquellas fuerzas. Hé 
aquí por qué ninguna autoridad ó violencia exterior podrán obli
gar el entendimiento ó la voluntad de otro á adherirse á una 
doctrina, aunque sea verdadera, y por qué sería un verdadero 
absurdo el empleo de la fuerza con semejante fin. Cierto, al 
entendimiento se le convence con razones; la voluntad se doble
ga ante las verdades conocidas por la inteligencia, de la cual 
depende; y la fuerza es siempre un medio incompetente y des
proporcionado para obtener estos dos ̂ efectos. Ahora bien: esa 
libertad que goza el hombre de no ser obligado con la fuerza á 
adherirse á una verdad ó consentir en un bien dé una manera 
opuesta á su convicción y consentimiento íntimos, es lo que 
constituye la libertad de conciencia, canamente interpretada. 
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Puede decirse que el derecho de libertad de conciencia es el de
recho de superioridad de las fuerzas morales del espíritu sobre 
la fuerza bruta; y por eso es tan natural é inviolable como in
violable y natural es la dig-nidad de aquellas fuerzas. 

255. No solamente al Estado, pero ni tampoco á la Iglesia 
católica, única maestra de la religión verdadera, le es dado pi
sotear semejante derecho, obligando á adherirse por fuerza á 
una doctrina, por más verdadera que pueda imaginarse. En la) 
Fe cristiana y católica, el testimonio infalible de Dios es verda
deramente el principio objetivo que hace obligatorio el asenso; 
pero nuestra razón individual, iluminada por la gracia, debe 
conocer el testimdiiio infalible; y nosotros, nosotros mismos, que 
debemos asentir, debemos conocerlo y tener certeza de él (1). 
Creer, dice Santo Tomás, es acto voluntario (2); y la voluntad 
no consiente sino cuando el entendimiento está iluminado. De 
modo que, como una verdad no puede ser objeto de nuestro co
nocimiento si no es de tal índole que sea evidente á nuestra ra
zón, así también para creer una verdad no basta que sea ates
tiguada por una autoridad infalible, es preciso ademas que 
nosotros conozcamos esa autoridad infalible. La diferencia está 
solamente en que en la ciencia, el fundamento objetivo del 
asenso es la evidencia misma de la verdad á que se asiente, 
y el fundamento subjetivo es la razón individual que la perci
be; en la Fe, el fundamento objetivo del asenso es la revelación 
ó la autoridad de Dios, y el fundamento subjetivo, la razón del 
creyente, que por la evidencia de las pruebas conoce aquel tes
timonio infalible y la norma {regula fidei) según la cual viene 
determinado su-contenido. Por eso si falta al hombre este cono
cimiento, ó tiene uno contrario, se opone á la naturaleza misma 
de la Fe obligarlo á adherirse con la fuerza. Por eso el aposto
lado de la espada fué siempre prerogativa del Coran, y no del 
Evangelio. 

256. No fué el individualismo germánico quien, como fal
samente supone Guizot (3), trajo á Occidente con la invasión de 
los bárbaros el sentimiento de la dignidad personal. Ese senti
miento existia ya, creado y favorecido por el Cristianismo, como 
resultado de la libertad de conciencia. Por la misma razón que 
el desarrollo de la vida moral é interior, esto es, de aquella vida 
en la cual el hombre se acostumbra á reflexionar sobre sí mis

i l ) Suárez , De Fide, Disp. I I I , sect. I I , n . 7-8. ' 
(2) 2a2s, q. X , a . 8; ibíd., q. V I , a. 1. 
(3) Hist. de la civ. en Eurojje.lee. c i t . Bá lmes , en sus Observaciones 

políticas y económicas sobre los bienes del clero, ha demostrado con solidas 
razones lo inexacto de la opinión sustentada por el historiador francés. 
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mo, sobre sus actos y su fin, es debido al Cristianismo, la verda
dera libertad de conciencia y la independencia personal han de 
buscarse en la misma causa. «El Cristianismo fué quien grabó 
fuertemente en el corazón del hombre que el individuo tiene sus 
deberes que cumplir áun cuando se levante contra él el mundo 
entero; que el individuo tiene un destino inmenso que llenar, y 
que es para él un negocio propio, enteramente propio, y cuya 
responsabilidad pesa sobre su libre albedrío. Esta importante 
verdad, sin cesar inculcada por el Cristianismo á todas las eda
des, séres y condiciones, ha debido de contribuir poderosamente 
á despertar en el hombre un sentimiento vivo de su personali
dad en toda su magnitud, en todo su interés» (1). 

§IV. 
Idea moderna de la libertad de conciencia. 

SUMARIO.—251. E l espír i tu moderno funda la libertad de conciencia sobre la liber
tad de pensar.—258. La autonomía puede ser absoluta ó relativa, y por eso los 
partidarios de la libertad de conciencia la toman en uno ó en otro sentido.— 
259. Los protestantes y los racionalistas, panteistas más ó ménos declarados, la 
consideran bajo el primer aspecto. —260. Quien no es panteista, la toma en el se
gundo sentido. 

257. Los partidarios de la libertad de conciencia no la en
tienden hoy dia en el sentido de que el hombre tiene derecho á 
no ser obligado por la fuerza á adherirse á una doctrina, por 
verdadera que sea, pues bien saben que la libertad de los actos 
internos cae sólo bajo el dominio de la legislación divina, y no 
puede ser violentada ni castigada por ninguna autoridad visi
ble. El espíritu moderno entiende por libertad de conciencia el 
derecho de pensar y adherirse á cualquier juicio; tanto, que este 
derecho es en sustancia la libertad autónoma de pensar. 

258. La autonomía en el pensar puede entenderse de un 
modo absoluto ó relativo. Consiste el primero en hacer inde
pendiente la razón de toda norma superior que la gobierne; el 
segundo, en hacerla independiente de toda autoridad. En .su 
virtud, los secuaces de la libertad de conciencia la entienden 
también de un modo absoluto ó limitado. Sus defensores más 
ardientes la toman en el primer sentido, afirmando explícita
mente que la conciencia y el pensamiento son libres, porque la 
razón es norma de sí misma. Los más moderados se contentan 
con entender por libertad de conciencia la exención de toda ley 
distinta de la evidencia individual de cada hombre. 

(1) Bálmes , E l Protestantismo, etc., t . I I , c. X X I I I . , p . 183, ed. eeon. 
Jorge Hegel, protestante y racionalista, ha hecho la misma observa
ción [Op. cit., p. 351). 
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259. El indicado derecho de la libertad ilimitada de con
ciencia fué una consecuencia lógica del Protestantismo y del Ra
cionalismo. El principio protestante que dice: «tus opiniones re
ligiosas son dictadas por el Espíritu Santo, que interiormente te 
explica la Biblia», viene á colocar en la conciencia de todo indi
viduo la norma infalible de su pensar. Admitido este principio, 
se discurrió así: todo individuo tiene el deber, no el derecho, de 
tender á la felicidad. Para tender á ella, debe consultar la nor
ma segura de sus pensamientos y operaciones. Es así que esta 
norma es la conciencia; luego cada individuo tiene el derecho 
de consultar su conciencia, y tomar de ella la única norma de 
sus pensamientos y operaciones. 

Como, acabamos de ver, el derecho de la libertad ilimitada 
.de conciencia venía proclamado en el Protestantismo, porque se 
consideraba que la conciencia de cada individuo estaba bajo la 
inspiración del Espíritu Santo. El Racionalismo debía rechazar 
como falsa esta hipótesis, que dejaba todavía en pié alguna 
sombra de lo sobrenatural. Pero sus secuaces, viendo que no 
podía hacerse de la conciencia la norma del pensar, sin atri
buirle los caractéres de la infalibilidad y de la justicia, y obser
vando que estos caractéres pertenecen al Sér Absoluto, hubieron 
de concluir diciendo que cada hombre tiene derecho á La liber
tad ilimitada de conciencia, porque ésta es la única norma del 
pensar; y es la norma única del pensar, por ser la manifestación 
de lo Absoluto. De tal suerte, Protestantes y Racionalistas, de
clarándose más ó ménos panteistas, fundaron la libertad absoluta 
de conciencia sobre la autonomía absoluta del pensamiento. 

260. Pero la opinión más extendida es la de aquellos que, 
sin ser panteistas, toman la libertad de conciencia en sentido 
relativo. Fundamento metafísico de su doctrina es que la con
ciencia racional tiene por única norma la verdad, y la verdad 
no se construye por la autoridad, sino que se aprende con el 
entendimiento. Doble es, pues, el fundamento jurídico sobre que 
se quiere apoyar la libertad de conciencia, tomada en sentido 
relativo: algunos se limitan á aceptarla como consecuencia de 
la separación entre la Iglesia y el Estado; otros quieren elevar
la á la dignidad de principio, proclamándola uno de los dere
chos esenciales del hombre. Nosotros, que tratamos aquí de los 
derechos d e l Jwmhre , no de los del c i u d a d a n o , considerarémos 
bajo este segundo aspecto la libertad relativa de conciencia, 
después de haberla examinado bajo su aspecto absoluto é i l i 
mitado. 
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§ V. 

E x á m e n de la l ibertad i l imi t ada de conciencia* 

SUMAHIO. —261. La libertad il imitada de conciencia presupone que la razón humana 
es norma do sí misma. —262. Tal supuesto contradice la naturaleza de una razón 
flmta.—263. Repugna á su obrar natural.—264. La verdad es distinta de la razón 
humana.—265. De aquí que ésta no encierra en su sér la norma de su pensar.— 
266. Si así no fuese, la razón humana debería ser infalible.—261. Lo cual repugna 
á la naturaleza de una razón finita. —268. Luego carece de base el derecho de l i 
bertad ilimitada de conciencia, porque la razón humana no es regla de sí misma.— 
269. Arguye ademas derecho al error y á la inmoralidad.— 270. No puede jus t i f i 
carse sino con tres suposiciones erróneas.—271. Las cuales, léjos de llevarnos á l a 
libertad, nos conducen á la esclavitud. — 272. Objeción y t ránsi to á la libertad l i 
mitada de conciencfti. 

261. Limitado el hombre por naturaleza, es un sér frágil; 
y quebrantado por la culpa original, vive expuesto á todo género 
de calamidades {% 219). Por más que niegue esto una ciencia 
más presuntuosa que verdadera, sus sofismas nunca serán po
derosos á trasfonnar la naturaleza real del hombre. Ahora bien: 
si el hombre es por su naturaleza limitado, y por consiguiente 
creado, y si ademas la actividad natural de sus más nobles fa
cultades está enñaquecida, claro es que la autonomía de la ra
zón humana, puesta por algunos como fundamento de la liber
tad ilimitada de conciencia, es una verdadera contradicción. Para 
convencerse de ello, basta considerar lo que quiere decir una 
razón autónoma, y qué cosa sea una razón finita. 

Considerada la autonomía en términos generales, significa 
la prerogativa de no recibir ley de nadie; luego la autonomía 
de la razón humana denota propiamente que ésta tiene en sí 
misma su propia ley. Una razón finita de esta índole sería una 
verdadera contradicción. 

262. Con efecto, razón finita es razón de un sér dependien
te y creado. Es así que razón de un sér creado quiere decir ra
zón de un sér que recibe de su causa creadora la existencia, el 
fin y la norma; luego decir que la razón humana tiene en sí 
misma su propia ley, es tan contradictorio, como contradictorio 
es pensar que la razón humana es dependiente é independiente. 

263. Si la razón humana contuviera en sí la norma de su 
obrar, sería completamente autónoma en sus operaciones. Pero 
la autonomía en el obrar supone la autonomía en la existencia, 
pues en toda filosofía se tiene como principio inconcuso que de la 
cualidad del sér que obra depende la cualidad de la operación. 
Por tanto, si la razón humana no es independiente en su exis
tencia, porque entóneos dejaría de ser razón de un espíritu crea
do, tampoco podrá contener en sí misma su propia ley, ni ser 
autónoma en sus operaciones. Aquí no hay medio: ó negar que 
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la razón humana sea actividad de un espíritu creado, ó decir 
que no contiene en sí misma la norma de su pensar. 

264. Téngase en cuenta ademas que la razón humana está 
destinada á conocer la verdad, y la verdad es aquello que es ó 
puede ser conocido. Entre la razón, facultad de conocer, y la 
verdad, objeto de su conocimiento, existe una relación mucho 
más íntima y necesaria que aquella que média entre un órgano 
destinado á una función especial y el fin natural y fisiológico 
que debe cumplir. Pero ¿la verdad es ó no distinta de la ra
zón humana? ¿Está dentro ó está fuera de ella? La respuesta no 
podrá ser dudosa, si se considera que la razón humana va de 
continuo en busca de la verdad para descubrirla. Y como nadie 
pretende adquirir la posesión de lo que ya posee, de ahí la con
secuencia que la verdad es realmente distinta de la razón hu
mana. 

Añádase que, siendo la verdad todo lo que §s ó puede ser 
conocido, no es posible que se halle contenido en una razón 
finita, la cual por ser finita no es todo el sér que puede cono
cerse. Convenidos en esto, como debe convenirse por todo hom
bre de buen sentido, no hay otro remedio sino afirmar que la 
razón humana no contiene en sí misma la norma de su pensar. 
La demostración es muy fácil. Héla aquí. 

265. Toda fuerza que tiende á un término fuera de sí, en
cuentra en éste la razón de su sér y la norma de su obrar; de 
igual modo que todo órgano tiene en su fin la razón de su sér y 
la norma de su obrar. Es así que, según hemos visto, la verdad 
es realmente distinta de la razón humana; luego la norma de la 
razón humana es realmente distinta de ella. A esto se debe que 
cuando el hombre piensa, su pensamiento se llame verdadero 
si guarda consonancia con la verdad de las cosas que piensa. 
La verdad de las cosas presupone á su vez la verdad del pensa
miento divino, y halla en ésta su norma; de manera que las co
sas creadas, como observa Santo Tomás, están colocadas en me
dio del entendimiento divino, cuyo conocimiento es norma de las 
mismas, y del entendimiento humano, que recibe su norma de 
ellas. Sólo la razón divina es norma de sí misma, como verdad 
absoluta, y ley de todo sér y de todo conocimiento verdadero. 

266. A l conocimiento de la misma verdad podemos llegar 
también discurriendo sobre la falibilidad esencial de toda razón 
creada. En aquellos casos en que la norma del obrar se iden
tifica con la esencia y con la acción del sujeto, teniendo éste 
en sí mismo l a norma determinada de sus acciones, no puede 
faltar á su fin, repugnando que una sustancia tenga l a virtud 
de anular su propia esencia. Si suponemos que l a norma de la 
pintura constituye la esencia del pintor, ó que l a verdad y el 
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bien moral son la esencia del hombre, ni el pintor podrá faltar 
á su arte, ni al hombre le será posible desviarse del conoci
miento de la verdad y de la práctica de la virtud. Ahora bien: 
cuando se habla de inteligencia finita, ésta envuelve necesaria
mente la posibilidad de errar. Y hé aquí la razón. 

267. Como toda inteligencia finita participa del ser y del 
no ser, su virtud cognoscitiva debe ser perfecta por un lado, y 
defectuosa por otro. Si de esta manera no fuese, la perfección 
del acto superaría á \ a fuerza operante, y el efecto vencería en 
perfección á su causa. Pero la perfección del acto cognosticivo 
consiste en no apartarse de su término, esto es, de la verdad, 
cuando la imperfección está en poder desviarse y desviarse real
mente, esto es, en el error. Luego toda razón finita incluye 
necesariamente la posibilidad de errar. Si es verdadera razón 
hecha á semejanza de aquel Sol eterno de justicia que llama
mos Dios, debe conocer con verdad algunas cosas; en otro 
caso, ¿.qué imágen sería, no correspondiendo á su prototipo por 
ningún concepto? Esto no obstante, la razón finita, en cuanto 
tal, encuéntrase también en una verdadera oposición con la ra
zón increada, y por eso debe incluir la posibilidad de errar. 

268. Destruidos los cimientos, viene al suelo el edificio. Los 
partidarios de la libertad absoluta de conciencia apoyaban su 
pretendido derecho sobre el principio de que la razón humana 
encierra en sí misma la norma de su obrar. Es así que, según 
acabamos de ver, no pudiendo dejar de ser limitada la razón 
humana, para trasformarse en razón absoluta, tampoco puede 
contener en sí misma la norma de su pensar; luego destruida 
aquella base, la doctrina de la libertad ilimitada de pensamien
to y de conciencia es de todo punto insostenible. Pero examiné
mosla directamente. 

269. A decir verdad, no acertamos á comprender con qué 
propiedad puede hablarse de libertad de pensamiento y de con
ciencia, cuando la libertad, ántes que pertenecer al entendi
miento, es función de la voluntad. Pero dejando á un lado esta 
observación, el derecho ilimitado de libertad de pensamiento y 
de conciencia envuelve un absurdo palpable. Con efecto, siendo 
el derecho un poder racional y moral, no es verdadero derecho 
aquel que no -se apoya sobre la verdad y la moralidad. El de
recho comienza con la verdad y con la moralidad, y concluye 
donde terminan estos nobilísimos objetos. Ahora bien: sabemos 
que la razón humana, en cuanto finita, puede equivocarse, y 
equivocándose, alejar á la voluntad del bien. Luego el derecho 
ilimitado á la libertad de pensamiento y de conciencia sería el 
derecho á la verdad y al error, á la moralidad y á la inmoralidad. 
Digámoslo francamente: una doctrina tan contraria á la natu-
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raleza humana, cuyos derechos todos se hallan sustancialmente 
fundados sobre la verdad y la moralidad, no podemos aceptarla 
en ninguna manera. 

270. Tres suposiciones pudieran hacerse al intento de sos
tener aquel derecho: ó que no existe ninguna ley que dirija el 
pensamiento y la conciencia, ó que esta ley se identifica con el 
pensamiento y la conciencia, ó finalmente que, distinguiéndose, 
tiene el hombre el derecho de no conformarse con ella (1). En 
la primera de estas hipótesis se niega el órden moral; en la se
gunda se identifica Dios con el hombre; en la última se niega 
á la ley moral su carácter absoluto y autónomo. Estas tres hi
pótesis son tres errores manifiestos. Eazou, pues, teníamos al 
decir que el derecho de la libertad ilimitada de pensar y de con
ciencia conduce á admitir el derecho al error y á la inmora
lidad. 

271. El derecho ilimitado de la libertad de conciencia pre
supone que la libertad y la razón no están sujetas á las leyes 
de lo verdadero y de lo justo. Un derecho tan monstruoso esta
ría en perpetua lucha con la naturaleza humana, la cual de
pende esencialmente de las reglas de lo verdadero y de lo justo, 
y no puede desarrollar fuera de estas reglas su vida racional y 
moral. Por lo cual el derecho á la libertad ilimitada de pensa
miento y de conciencia, léjos de conducir á la libertad, sería una 
verdadera esclavitud. 

Reflexionemos, si no, un poco sobre nosotros mismos. ¿A qué 
debemos la salud y la libertad? Pues no á otra cosa que á la ar
monía y al desarrollo de todos nuestros órganos, y á la facilidad 
con que gobierna nuestro espíritu todos los movimientos del 
éuerpo, de los apetitos y de los sentidos. Si esta armonía que es 
salud se rompe, y un miembro ó una pasión alcanzan mayor 
libertad con perjuicio de las demás, enferma el cuerpo ó sufre 
menoscabo la independencia del ánimo; esto es, desenfrenada 
la libertad, tórnase en licencia, y el abuso de la libertad se con
vierte en su contrario, la esclavitud. Ahora bien: á esta escla
vitud, precisamente á ésta, es á la que nos llevaría la libertad 
ilimitada de conciencia, porque la verdadera libertad no se con
cibe sin la sujeción á las reglas de lo verdadero y de lo justo. 

272. Pero se dirá: nosotros queremos la libertad de concien
cia, no en el sentido que sea independiente de las reglas de lo 
verdadero y de lo justo, sino en el sentido de que ella sola sea 
el juez de sus convicciones. Si la razón humana, bajo la luz de 
la evidencia natural, debe descubrir la verdad, todo hombre 

(1) Cons. Liberatore, La CMesa e lo Stato, p. 48, Napoli IS^l. 
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tiene derecho á que sus convicciones se respeten. Eso es lo que 
entendemos por libertad de conciencia. 

No se puede neg-ar á la objeción expuesta alguna aparien
cia de verdad; pero adviértase que salimos ya del terreno de la 
libertad ilimitada de conciencia, j se nos propone la cuestión 
de la libertad de conciencia tomada en sentido relativo, que 
tratarémos en el párrafo siguiente. 

§ VI . 
S i hay derecho á la libertad relativa de conciencia. 

SOMABIO.—273. Considerada la presente investigación en el órden moral y ju r íd ico , 
se reduce á saber si, dada la existencia de Cristo y la Iglesia, tiene derecho el 
hombre á tomar únicamente como regla los mandatos de su conciencia.—274. Tal 
derecho puede mirarse en órden á Dios y á la Iglesia, ó en órden al Estado; bajó 
este úl t imo aspecto es consecuencia de la separación entre la Iglesia y el Estado, 
y de aquí que deba examinarse en el Derecbo social.—275. La libertad de con
ciencia en órden á Dios se funda sobre un error, porque sopara el órden natural 
del órden sobrenatural.—27(j. Con relación á la Iglesia, niega el fln moral de 
ésta.—277. Sin negar la autoridad de la Iglesia, desconoce la siibordinacion á ella 
d é l a razón humana.—278. Esta subordinación no,.ofende á la libertad.—279. No 
puede negarla quien no niega á Cristo y á la Iglesia. 

273. La cuestión presente puede considerarse desde dos 
puntos de vista, el uno metafísico, y el otro moral y jurídico. El 
aspecto metafísico consiste en investigar si repugna á la razón 
humana servirse de una norma extrínseca, cual es la autoridad. 
Por nuestra parte, prescindirémos de considerarla en este senti
do, por hallarse fuera de nuestro propósito. Consiste el aspec
to moral y jurídico en si, dada la existencia de Jesucristo y su 
Iglesia, tiene derecho el hombre á pensar en materias de reli
gión y moral según las convicciones de su conciencia. No sin 
intención hemos dicho: dada la existencia de Cristo y su Igle
sia; porque en este punto nos referimos á los que tienen fe, y 
con ellos es con quienes disputamos acerca de la libertad rela
tiva de conciencia. Si hablásemos con otros, ya fuesen raciona
listas, ya panteistas, no deberíamos disputar de la libertad de 
conciencia sin probar ántes la divinidad de la religión cristiana. 

274. Tomada la libertad de conciencia en sentido relativo, 
puede examinarse con relación á Dios y la Iglesia, ó bien con 
relación al Estado. Mirada la libertad de conciencia con rela
ción al Estado, defiéndese como una consecuencia de la sepa
ración entre la Iglesia y el Estado. Y no podia ser de otra ma
nera. Si el Estado reconoce á Dios, ha de juzgar como absurdo 
lo que á Dios se opone. Si se halla el Estado de acuerdo con la 
Iglesia, no puede ménos de conformar sus leyes á los preceptos 
de ella. Las leyes civiles de los pueblos no son sino aplicacio
nes y deducciones particulares de la ley eterna de Dios, y esta 
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ley en su plenitud é integridad está confiada á la tutela de la 
Iglesia. No es posible por tanto reconocer la libertad de con
ciencia como un derecho en órden al Estado, si primero no se 
admite la separación entre la Iglesia y el Estado. Esta es la ra
zón por qué no debemos ocuparnos aquí en la libertad de con
ciencia, tomada como un derecho en órden al Estado, porque 
al Derecho social es á quien incumbe tratar de las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado. ¿A qué se reducirá pues, en vista 
de esto, la investigación presente? No á otra cosa que á consi
derar la libertad de conciencia en órden á Dios y á la Iglesia, 
esto es, á investigar si, dada la existencia de Cristo y la Igle
sia, tiene derecho el hombre á prescindir de ellos y gobernarse 
tan sólo por su conciencia individual. Ahora bien: no titubea
mos en afirmar que, por más que se diga ó se piense, semejante 
derecho no existe en el hombre. 

275. Según hemos probado en otro lugar 133), el prin
cipio del derecho es Dios. Si todo derecho es un poder racional; 
si todo poder racional del hombre está fundado sobre la verdad, 
que es la conformidad del conocimiento con el estado real de las 
cosas; y si la norma suprema de cuanto tiene sér y verdad es 
Dios, lógicamente se infiere que un derecho el cual no guarda 
consonancia con el órden real establecido por Dios, no es ver
dadero derecho, porque está fundado sobre el error. Ahora bien: 
Dios no ha creado el órden natural y el órden sobrenatural como 
dos órdenes paralelos ó separados, sino que ha subordinado el 
natural al sobrenatural, la naturaleza á la gracia. Luego un de
recho basado en la separación de aquel doble órden se apoyaría 
sobre un error y estaría en contradicción, no sólo con su prin
cipio, sino también con la misma naturaleza actual del hombre, 
por hallarse ésta ordenada á la participación de los bienes so
brenaturales. Fundado, pues, el derecho de la libertad relativa 
de conciencia sobre la separación del órden natural del sobre
natural, ó lo que es igual, sobre la abstracción de un órden del 
Otro, sería un derecho no fundado sobre el órden. Dios ha uni
do y subordinado el órden natural al sobrenatural, ¡y se quiere 
romper esta armonía! Dios no ha entregado la humanidad á 
sus vanos antojos, ántes le ha dado una regla jafalible de ver
dad, ¡y queréis privarle de esa ayuda, fundando el derecho sobre 
un estado que no es compatible con el estado del hombre des
pués del Cristianismo! 

276. El Cristianismo es un culto religioso, y manifestación 
ademas de un doble órden de verdades, de las cuales unas su
peran las fuerzas de la razón humana, y otras no traspasan la 
esfera de nuestra razón; por lo cual ni el órden de la providen
cia natural, ni la impotencia nativa y esencial de nuestra razón. 
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exigían de una manera absoluta que las últimas nos fueran en
señadas por la revelación divina. Con todo, fué un gran bien 
que verdades tan importantes é la vida del género humano v i 
nieran al mundo por el canal de la revelación, porque sin la 
ayuda de ésta, léjos de madurar pronto su conocitíiiento, tarda
ría, siendo ademas incompleto y vacilante, y por ello de ningu
na ó poquísima utilidad (§ 27). Por esto se ve que la autoridad 
y el magisterio de una Iglesia exenta de error, para custodia de 
la fe y para manifestación de las verdades indispensables á la 
felicidad presente y futura del género humano, guardan conexión 
lógica y necesaria con el fin moral del Cristianismo. 

277. Sentado esto, preguntamos nosotros si, dada la exis
tencia de Cristo y su Iglesia, tiene el hombre el deber de abra
zar la verdadera religión, y subordinar en cuestiones de fe y de 
moral los juicios de su razón á los fallos de la Iglesia. La res
puesta afirmativa se deriva de los principios más ciertos de la 
ciencia jurídica. 

Es ley general aplicable á toda colisión de derechos que si 
ocurre un conjlicto entre dos derechos diversos en si ó en 
su ejercicio, el verdadero derecho es aquel que resulta de un 
orden superior (§ 159). Ahora bien: los derechos de la razón 
humana son siempre derechos de una norma falible, en tanto que 
la Iglesia es norma infalible. Luego quien admite á Cristo y la 
Iglesia, si quiere ser consecuente, no puede hacer de la concien
cia una norma independiente de la Iglesia. Aquí no hay medio: 
ó rechazar á Cristo y á la Iglesia, ó negar el derecho de liber
tad de conciencia como derecho de pensar en materia de reli
gión y de moral sin ninguna dependencia de la autoridad de la 
Iglesia. 

278. Pudiera alguno replicar, como se ha hecho, que esta 
dependencia de la conciencia respecto de la autoridad de la Igle
sia sería la negación de la razón. Pero semejante dificultad no 
tiene valor alguno. Los mismos defensores de la libertad de 
conciencia en sentido relativo admiten que la conciencia racio
nal ha de tener por norma lo verdadero y lo honesto. ¿Y cuál 
es esta norma? Cualquiera que vea claro y raciocine bien, deberá 
reconocer que aquella norma no es otra sino la razón eterna de 
Dios, distinta ciertamente de la razón del hombre. Es así que la 
razón eterna de Dios no puede conocerse en su integridad y ple
nitud de otro modo que mediante la enseñanza infalible de la 
Iglesia; luego la conciencia humana será tanto más libre, cuan
to más se le deje seguir sin obstáculos el magisterio infalible de 
la Iglesia. La autoridad de Dios, incapaz de errar, se identifica 
con la verdad, y la verdad es inseparable de la Iglesia, gracias 
á la infalibilidad de que goza por asistencia divina. 
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279. ¿Había de ser impotente la razón humana, ese destello 
celestial ordenado á lo verdadero y á lo bueno, para descubrir 
la verdad y dirigirse al bien? Seguramente que no, pues en el 
supuesto contrario, no sería razón. Mas ¿cómo resolver esta difi
cultad? ¿Admite ó no la razón á Cristo y á la Iglesia? Si no 
admite á Cristo ni á la Iglesia, estamos fuera del caso, ya que 
no se cuestiona de la libertad relativa de conciencia con el que 
no reconoce á Cristo ni á la Iglesia. Pero si cree en Cristo y 
en la Iglesia, ¿cómo puede emanciparse de su imperio sin in
currir en contradicción evidente? Porque admitir á Cristo y á la 
Iglesia vale tanto como reconocer que la moral entera está con
fiada á la tutela de la Iglesia; que á la Iglesia corresponde de
cidir en todo lo que se refiere á las costumbres y á la con
ciencia, y que ella sola es guía infalible en el camino de la 
vida. Quien esto concede,, no puede reconocer en el hombre el 
derecho de libertad de conciencia, en el sentido de que la con
ciencia se halla exenta de la obligación de subordinar sus ins
piraciones á la autoridad de la Iglesia. Un derecho tal sería el 
derecho de poder contradecir á Dios y eximirse del órden que
rido por El . 

CAPITULO VIL 

DERECHO DE INDEPENDENCIA. 

SDMAPIO.—280. Noción del derecho de independencia.—281. Su análisis.—282. Es con
secuencia de la igualdad esencial entre los hombres. — 283. Necesidad de conside
rarlo en el órden concreto.—284. En las relaciones entre individuo é individuo, 
la independencia coexiste con el deber de dependencia.—285. Pero tal deber es mo
ra l , no jurídico.—286. En las relaciones de familia es moral y jurídico.—287. Una 
cosa análog-a se dice de las relaciones entre los ciudadanos y la sociedad c i v i l . — 

288. Semejante dependencia no destruye, ántes acrecienta el derecho de indepen
dencia. 

S80. El hombre como ser moral está ordenado por natura
leza al Bien absoluto, al cual debe prestar su obsequio volun
tario. En cuanto ordenado por naturaleza á aquel fin supremo, 
tiene dereclio á la dignidad personal; en cuanto debe adherirse 
á él con obsequio voluntario, tiene el derecho de libertad de 
conciencia., sanamente interpretado. Mas para llegar á aquel 
término debe poseer el hombre en órden á sus semejantes la fa
cultad moral inviolable de obrar lo que le dicta su recta razón 
como útil y conducente al mismo fin. Esta potestad moral in
violable constituye el derecho de independencia, que puede de
finirse: el derecho de procurar el hien propio según la norma 
del juicio propio. 

Expliquemos este derecho. 
281. La independencia considerada generalmente es aquel 
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estado por el cual un sér no depende de otro. Hay dos clases de 
independencia:- la una. absoluta y perfecta, la otra relativa é im
perfecta. La primera especie de independencia pertenece sola
mente á Dios, porque él solo es el ente que á nadie debe su orí-
gen, é impone la norma á todos los séres creados con el acto 
mismo que los crea. Luego cuando se habla de la independen
cia del hombre, no ha de entenderse que es independiente de 
Dios y de las reg-las de lo bueno y de lo justo; su independen
cia ha de entenderse en un sentido relativo, esto es, con relación 
á las demás criaturas. Pero ¿en órden á qué criaturas? 

Ello es indudable que, compuesto el hombre de dos sustan
cias, la una espiritual, la otra material, se encuentra natural
mente en relación con las sustancias inferiores y con sus seme
jantes. Su alma, en cuanto informa un organismo, constituye 
parte de la naturaleza sensible; pero en cuanto goza de subsis
tencia, sale fuera de la naturaleza, y se halla como colocada 
entre el cielo y la tierra. Sígnese de aquí que bajo un aspecto 
depende el hombre de la naturaleza sensible, con la cual tiene 
la relación del paciente con el agente, y bajo otro aspecto la 
sobrepuja y se enseñorea de ella. Pero adviértase que el im
perio que el hombre está destinado á ejercer sobre las naturale
zas inferiores es la raíz del derecho de propiedad, pero no del 
de independencia, que es del que tratamos ahora. Semejante 
derecho no puede tener lugar sino en las relaciones entre los 
hombres. 

282. No ofrece duda alguna que de la igualdad de los hom
bres, considerados como tales, nace el derecho de independen
cia. Con efecto, en las relaciones de igualdad entre los hombres 
el fin es igual, porque todo hombre tiene por fin lo verdade
ro, lo bueno y lo justo; é iguales son los medios, porque el en
tendimiento y la voluntad, como tales, son iguales. Es así que 
donde hay igualdad no existe dependencia; luego en las meras 
relaciones de humanidad no hay razón para que un hombre de
penda de otro. ¿De dónde, si no, había de nacer aquella depen
dencia? En las simples relaciones de humanidad aparecen los 
hombres como otras tantas personas iguales que tienen los mis
mos fines y medios iguales, y léjos de argüir el conjunto de es
tas relaciones de igualdad alguna dependencia entre los hom
bres, es el principio de su independencia jurídica. 

283. Pero ocupémonos del hombre considerado en concreto, 
porque las teorías abstractas de los derechos humanos sirven 
para aplicarlas en concreto á determinar los derechos reales, se
gún las condiciones de hecho; de la misma suerte que es necesa
ria al mecánico la teoría abstracta de la dinámica. Ahora bien: 
en concreto las relaciones del hombre se reducen á tres, toda vez 
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que el hombre es individuo, familia y Estado. Pero claro es que 
en este triple órden de relaciones, el principio de la independen
cia jurídica coexiste con el deber de dependencia. • 

284. En las relaciones entre individuo é individuo, conside
rados los hombres, no ya como hombres, sino como individuos, 
échanse de ver en cada uno aptitudes especiales diferentes, así 
físicas como morales. De la diferencia de aptitudes morales podrá 
sin duda derivarse en algunos un deber de dependencia; pero este 
deber, si bien se reflexiona, es solamente moral. Decimos que 
puede derivarse un deber de dependencia, porque el derecho de 
independencia, si es verdadero derecho, ha de servir al hombre 
para su bien, y el hombre no sólo tiene él derecho, sino el deber 
ademas de buscar el bien donde su razón conozca que puede 
encontrarlo con seguridad. Es así que una razón débil y poco 
desarrollada hallará con mayor seguridad el bien sujetándose 
á las inspiraciones de una razón más poderosa é ilustrada; luego 
puede darse un deber de dependencia en las relaciones indivi
duales. 

285. Pero este deber, como decíamos, es solamente moral. 
Para que fuese jurídico, sería menester que una razón individual 
más desarrollada y rica en conocimientos que otra razón, tuvie
ra sobre ésta, por ser aquélla más excelente, el derecho de im
ponerle sus convicciones. Y porque sólo la verdad tiene derecho 
á imponerse al entendimiento, aquella razón debería ser la po
seedora infalible de la verdad, lo cual es absurdo. En resúmen: 
el hombre, que rehusa someterse en las relaciones individuales 
á la luz superior de una razón más poderosa que la suya, viola 
el deber que tiene para consigo mismo, pero no el derecho de 
otro. Sólo el delito podría crear en el ofensor un deber de de
pendencia respecto del ofendido (g 175); pero claro es que el de
recho resultante de aquel deber sería siempre un derecho ad
quirido. 

286. Otra cosa sucede en las relaciones de familia, donde 
los hijos tienen la obligación moral y jurídica de depender de 
sus padres. Por el solo hecho de la generación, los padres se 
encuentran investidos del deber y del derecho de procurar la 
conservación física y moral y la educación de su prole, y á los 
derechos de los padres responde en los hijos el deber moral y 
jurídico de dependencia, á cuya realización contribuye la natu
raleza por medio de un impulso fortísimo, nacido primero de la 
necesidad y la debilidad, y luégo del cariño. Esta dependencia 
jurídica va cesando gradualmente, hasta que se halla el jóven 
en condiciones de proveer por sí solo á su conservación física y 
moral. Entóneos entra con sus padres en las mismas relaciones 
de independencia que tiene con los demás hombres, salvo las mo-
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dificaciones que los derechos de patria potestad y los deberes de 
reverencia filial puedan introducir en aquel derecho. 

287. Pero el derecho de independencia, asociado al deber j u 
rídico de dependencia, se ofrece con más claridad en aquel con-
junto^org-anizado y poderoso' de hombres que llamamos Estado. 
No hay sociedad civil sin autoridad, ni autoridad sin dependen
cia. Como en la familia el padre no sólo engendra la prole, sino 
que la educa y enseña, así también en el Estado la soberanía 
(sean una ó muchas las personas que la representan), ordenando 
las muchedumbres, crea el pueblo, le da leyes, lo reprime si se 
excede, lo reforma cuando se vicia, modificándolo según las ne
cesidades de los hombres y el trascurso'de los tiempos. Pero esta 
subordinación á la autoridad civil, íéjos de menguar el derecho 
de independencia natural, lo acrecienta. 

288. Con efecto, bajo dos aspectos puede considerarse e l 
hombre en la sociedad civil, esto es, ó en relación con los otros 
ciudadanos, ó en relación con el gobierno, y en ambos estados 
goza de jurídica y verdadera independencia. 

Considerados los ciudadanos como tales, son iguales, y tie
nen derecho á la igualdad. Es así que de la igualdad se de
riva la independencia; luego los ciudadanos, como tales, con
servan en sus relaciones el derecho de independencia. 

El derecho, pues, de independencia recibe en las relaciones 
entre los ciudadcinoá y la autoridad social toda aquella rectitud 
y ámplio desarrollo de que es capaz. La razón es que l a autori
dad civil, considerada en su verdadero punto de vista, es l a af i r 
mación del derecho en su mayor grado de desarrollo. Ella da 
unidad á los pensamientos, deseos y actos de los particulares, 
y suministra todas las condiciones para que éstos obtengan su 
bien individual en el bien común. Si tal es la naturaleza de l a 
autoridad civil, prestarle obediencia se reduce en último término 
á secundar la tendencia del derecho propio, y á usar de la ver
dadera independencia jurídica. Esto, que aparenta ser una p é r 
dida de independencia por el respeto á las lejes, no es otra cosa 
que el ejercicio de la verdadera independencia, pues lo que e l 
hombre sacrifica verdaderamente obedeciendo á las leyes no es 
su independencia, sino la ignorancia, los vicios, la violencia y 
las pasiones (1). 

(1) D'Acquisto, Corso di dirüto m í u m l e , p. 102-103, 219-220, Paler-
mo 1856; y Sulla necesita dell 'autorüá e della legge, pass., Palermo 1861. 
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CAPITULO V I I I . 
D E L t ) E R E C H O Á L A V I D A . 

SUMARIO.—289. Conexión de este dereclio con los anteriores.—290. En qué consiste.— 
291. No es un derecho absoluto é i l imitado; de otra suerte, destruirla todo con
cepto de virtud.—292 y se ha r ía ,de la existencia del hombre el bien absoluto.— 
293. Vano sofisma de Hobbes. — 29i. E l derecho de conservación está subordinado 
á las leyes de lo honesto y de lo justo.—295. Luego debe quedar en suspenso cuan
do está en oposición con el deber de observar estas leyes. 

289. El derecho de libertad de conciencia y el de indepen
dencia presuponen en el hombre el derecho á la vida, porque 
aquellos dos primeros derechos son derechos á obrar. Es así que 
no se puede obrar sin existir; luego el hombre no tendría de
recho á la libertad de conciencia ni á la independencia si no 
tuviese derecho á la vida. 

290. La existencia del hombre es la de una naturaleza sin
tética compuesta de dos sustancias, una material, y otra espiri
tual. La vida consiste propiamente en el vínculo que une sus-
tancialmente el alma con el cuerpo, por cuyo motivo cesa para 
la parte mortal del hombre cuando aquel lazo se desata. Esta es 
la razón de que al hombre corresponda el derecho y el deber de 
mantener aquel lazo sin romperse; y de aquí el derecho á la 
vida. 

291. Se incurriría en un grave error creyendo con Hobbes (1) 
que el derecho á la vida es absoluto y exento de toda ley su
perior. Admitido este principio, desaparece la idea de la virtud, 
pues que la virtud consiste en el imperio de la parte racional é 
inmortal del hombre sobre las perversas inclinaciones del ins
tinto y de las pasiones. Semejante imperio sería no sólo inexpli
cable, sino ridículo, allí donde la conservación física del hom
bre fuese un derecho supremo y absoluto. La razón es clara. 
Para que se estime absoluto el derecho de conservación, es 
preciso colocar en la conservación física del hombre la ley su
prema de sus actos. De manera que toda operación suya será 
moral y justa acomodándose á esa norma; injusta é inmoral, si 
está en desacuerdo con ella. Pero el ejercicio de la virtud y del 
deber se halla alguna vez en contradicción con actos que sirven 
para prolongar la existencia física del hombre, y casi siempre 
en lucha con su parte animal; y no obstante, según el princi
pio de Hobbes, sería irracional é inmoral abstenerse de los actos 
que prolongan la vida, por más brutales que fuesen, y sería más 
que criminal privarse de algún bien sensible. En ambos casos, 
como se ve, se destruye todo concepto de virtud. 

(1) De Cive, c . I , § l , 2 . 
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292. Aun prescindiendo de esto, un derecho absoluto debe 
contener en sí la razón de su inviolabilidad. Y como la inviola
bilidad de todo derecho procede del bien, que liga sin violencia 
la voluntad de los otros, no podrá llamarse absoluto el derecho 
de la existencia, si primero no se hace de la existencia un bien 
absoluto. Pero la existencia del hombre no es un bien absoluto, 
ya porque es una existencia finita, ya porque es medio para la 
consecución de una vida más noble, ya porque en el compuesto 
humano el cuerpo es para el alma, no el alma para el cuerpo (1). 

293. Por lo dicho se conoce qué valor pueda tener el si
guiente razonamiento de Hobbes: Quien tiene derecho al fin, 
también tiene derecho á los medios. Es así que el hombre tiene 
derecho á conservarse; luego tiene derecho á todos los medios 
necesarios para alcanzar ese fin. 

El vicio de este argumento se halla en afirmar que el fin 
justifica los medios. Cuando se dice que el fin justifica los me
dios, conviene hacer una distinción importante. Si se trata del 
fin supremo del hombre, no hay duda que éste hace legítimos 
todos los medios que se enderezan á su consecución, porque este 
fin es cabalmente la norma suprema del hombre en todos sus 
actos libres. Mas cuando los medios sirven para dirigirse á un 
fin secundario, pudiendo ocurrir que entre los múltiples medios 
que se emplean para alcanzarlo haya algunos que ofendan á un 
fin prevalente, es menester examinarlos en relación con estos 
fines de un órden más elevado, para ver cuáles de ellos han de 
preferirse por no ser opuestos á un órden más excelente que 
aquel que les sirve de objeto inmediato (2). Por esto no hay de
recho para ejecutar aquellos actos que, aunque á propósito para 
la conservación de la vida, violan las leyes de Ib bueno y de lo 
justo. 

294. Léjos de sostener que el derecho de conservarse sea 
absoluto, debemos afirmar que está subordinado á las leyes de 
lo bueno y de lo justo. Y cierto: todo derecho recibe del fin á 
que se dirige, así la razón de su ser, como su propia limita
ción; al modo que todo órgano encuentra la razón de su ser y su 
limitación en aquella función que constituye su fin. Es así que 
la vida física del hombre está subordinada á las leyes de lo 
bueno y de lo justo, como dada para actuar en el mundo aque
llas leyes y para tender con su actuación al logro de una vida 
más noble; luego también el derecho que se refiere á, la vida 

(1) Santo Tomás , Ia 2» , q. 11, a. 5. 
(2) Véanse las razonables observaciones que hace Hegel acerca de 

esta materia, Filos, del diri t to, t rad. Novell i , Part. 1 1 . § 140, p. 153, 
Nap. 1863. 
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física del hombre está subordinado á las leyes de lo bueno y de 
lo justo. Si el cuerpo está ordenado al alma, y la vida presente 
á la futura, ¿cómo es posible separar el derecho de existir de 
las leyes eternas de lo bueno y de lo justo? Esta existencia pasa
jera, divorciada de aquellas leyes, no tiene valor alg-uno para 
el hombre. Una parecida manera de vivir no le distinguirla de 
la del perro ó el asno, si no era inferior, en cuanto que aquello 
que en éstos sería mera negación, argüiría en el hombre la pri
vación de un órden que debia tener. 

295. El corolario que espontáneamente se deriva de lo que 
llevamos demostrado es que el derecho de conservación no tiene 
lugar respecto á todos aquellos actos que suponen una violación 
del órden moral y jurídico. Nadie tiene derecho para violar el 
deber, sea cualquiera el mal que accidentalmente le sobrevenga; 
y en caso de colisión aparente entre derechos, los que pertene
cen á un órden superior deben prevalecer sobre los que son de un 
órden inferior (g 159). Ahora bien: todo hombre está esencial
mente obligado á guardar las leyes de honestidad y de justicia, y 
estas leyes corresponden á un órden más elevado que la exis
tencia física del hombre. Luego en la colisión aparente del de
recho de la vida con el deber de honestidad y de justicia, aquél 
debe ceder á éste. Entóneos se encuentran en colisión los dere
chos del hombre con los de su Creador; hay un conflicto entre 
el espíritu y la materia, y la elección no puede ser dudosa para 
todo hombre no dominado por las pasiones. 

CAPITULO IX. 
DERECHO DE LEGÍTIMA DEFENSA. 

SüMAEiO.—296, Este derecho es consecuencia del derecho á la vida.—297. E l funda
mento jurídico de la defensa debe distinguirse del fundamento jurídico del daño 
que puede inferirse al agresor.—298. El fundamento jurídico de la defensa es na
tura l y anterior al Estado.—299. La opinión que lo hace dimanar de una conce
sión del Estado, confúndala coacción con la sanción jurídica.—300. E l fin de la 
defensa es la seguridad del inocente; el daño causado al agresor cae fuera d é l a 
intención del ofendido.—301. Porque la necesidad no es el t í tu lo jurídico de aquel 
daño.—302. Su verdadero tí tulo.—303. Su aplicación, áun dado caso que el agre
sor sea inocente.—304. La necesidad es el modo.—305. Leyes que regulan el dere
cho de leg í t ima defensa.—?06. Sus consecuencias. 

296. El derecho de la propia conservación se presenta bajo la 
forma de legítima defensa cuando la vida se ve asaltada de ma
nera que no es posible á la sociedad humana proveer á la tute
la del individuo. Consideremos un poco lo que sucede en este 
caso. La fuerza externa que acomete ilegítimamente á la vida 
de otro, tiende á la negación de ésta. Enfrente de esta negación 
se encuentra el derecho de vivir para afirmar su existencia, y 
la afirma negando por medio de una reacción la fuerza que asal-
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tíndole se proponía negarlo. De donde el derecho de legítima 
defensa es el mismo derecho á la vida que se asegura y afirma 
en el acto que niega su negación (1). 

297. Dos cosas conviene distinguir con cuidado en el dere
cho de legítima defensa: el fundamento jurídico de la defensa, 
y el fundamento jurídico del daño material (2) que se puede 
causar á otro por efecto de ella. Porque una cosa es defender 
simplemente nuestros derechos lastimados, sin inferir daño á 
otro, y otra defenderlos causando daño á algún» por razón de la 
defensa. Nos ocuparémos separadamente en ambas cosas. 

298. No faltan señalados escritores que, hablando del dere
cho de legítima defensa y de la impunidad que le acompaña, 
lo atribuyen á la sociedad civil, en el sentido de que ésta lo con
cede á los individuos siempre que no puede acudir á la tutela 
de ellos (3). Mas á nuestro entender, el fundamento jurídico del 
derecho de legítima defensa es aquel mismo de que depende 
la justicia de la coacción; y por eso es como ésta natural y an
terior al establecimiento de la sociedad civil (4). En efecto, el 
fundamento racional de la fuerza empleada para sostenimiento 
del derecho radica en la inviolabilidad del derecho que se afirma 
contra toda violación (§ r93). Es así que el derecho á la vida 
es naturalmente inviolable, y la fuerza empleada contra la 
agresión ilegítima no se propone otra cosa que afirmarlo enfren
te de toda violación; luégo el fundamento jurídico del derecho 

(1) Trendelenburg, NaturrecU aufdem Orunde der EtMk, p. 93, Le ip 
zig 1860; y Schopenhauer, die Welt ais Wüle und Vorstellung, I , p . 400, 
Leipzig 1859. «El derecho de defensa, dice Pellegrino Rossi, es el dere
cho de conservación puesto en acto de un modo especial»; Trattato di 
i i r i t topénale , l ib . 1, c. 1, § 8, p . 100-101, t rad. i t a l . , Tu r in 1859. 

(2) Una cosa es el daño material, y otra muy dis t in ta el daño con
siderado j u r í d i c a m e n t e . El acreedor que por conservar su crédi to pro
cede al embargo de los bienes de su deudor, causa sin duda alguna daño 
material al patrimonio de su deudor, que se hal lar ía en mejores c i r 
cunstancias si no se procediera al embargo. Pero este daño no envuel
ve por parte del acreedor ninguna acción injusta. E l daño considerado 
ju r í d i camen te consiste en privar á otro i l eg í t imamen te de un bien sen
sible que le pertenece. Por esto exclama el jurisconsulto Paolo: -«Nemo 
damnum facit nisi qui id facit quod faceré jus non habe t» ; L . 161 de 
reg. j u r . 

(;1) Trendelenburg. Op. cü . , p . 103, y después Geyer {die Lehre von 
der Nothwehr, Jena 1857), refutado por Seeger, Abhandt. atis dem Straafr., 
p . 441 y sigs., Tubing 1858. 

(4) Cons. Hselschner, System des preufs, Straaf.,,1, p. 253 y sigs., 
Bonn 1858; Beseler, Comm. zum preufs. Strafges, p. 185, Leipzig 1851; 
Levi ta , RecM der Nothmehr, p. 22y sigs., Giefsen 1856; Gregory, Gom-
mentatio de inculpatce tutelce moderatione, p. 8 y sigs., Hagse Comit . 1864, 
y Friedrich, De iuculpatce tutela commuui jure germánico postulalis, p . 15 
y sigs., Berolini 1866. 
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de legítima defensa radica en la inviolabilidad natural del de
recho á la vida (1), En armonía con este criterio, el derecho 
romano consideró fundada la legítima defensa en el derecho ra
cional: mm m repeliere Ucet, idquejus natura comparahw (2). 

299. La opinión contraria parece nacida de haber confun
dido la coacción con la sanción jurídica. De observar que la ley 
positiva no considera como delito el hecho de herir ó matar á 
otro por efecto de la defensa actual propia ó ajena (3) ha queri
do inferirse que el derecho de legítima defensa es una concesión 
de aquella ley. Debiera, sin embargo, haberse advertido que el 
hecho de no castigar al que hiere á otro por virtud de la defensa 
actual no es más que el reconocimiento del derecho natural de 
legítima defensa, rio ya su causa constitutiva. Porque el hom
bre se halla dotado de la potestad jurídica natural de defenderse 
áun con la fuerza, cualesquiera que sean las consecuencias, la 
ley positiva le autoriza para ello y declara exento de culpa su 
ejercicio; pero nunca debe decirse que si existe aquel derecho 
es porque la ley positiva no castiga su ejercicio. El que de otra 
manera opine, confunde la coacción con la sanción jurídica, dos 
cosas muy diversas. La coacción es función del derecho-(§ 163); 
la sanción jurídica es atributo de la lej jurídica, y consiste en 
el conjunto de bienes ó de males anejos á la observancia ó 
trasgresion de la ley. La coacción no dice per se relación á 
una autoridad pública; pero promoviendo el ejercicio del dere
cho, tiene su imperio en el círculo de las relaciones individua
les. Por el contrario, la sanción jurídica presupone una autori
dad pública de la cual emane, porque sólo la autoridad pública 
tiene facultad para recompensar el bien y el mal en las rela
ciones sociales. 

300. La defensa tiene por objeto rechazar la injuria, y pro
veer á la seguridad propia. Este es el fin que debe servir de 
reg-la, no pudiendo ir más allá, so pena de traspasar los lími
tes de una justa defensa, pues el derecho de defensa no puede 
autorizar á lo que no es necesario para ella. Pero no repugna 

(1) Cicerón (Orat. pro Milone% c. IV) describe elocuentemente .este 
derecho natural. Cons. F. Put tumann, Dissert. de moderatioue iaculpatce 
tutela ad orat. Gic. Müonianam, int . Oj)us. mr crim., p . 113-152, Lipsise 
1783. 

(2) L . 1. § 27, D. de v i . «Vim v i defenderé omnes leges omniaque 
jura p e r m i t t u n t » ; 1. 4% § 4 D ad L . A q u i l . 

(3) «No hay delito cuando el homicidio, las heridas ó las contusio
nes han sido causadas por la necesidad actual de la l eg í t ima defensa 
de sí mismo ó de ot ros»; art. 553 del Código penal i tal iano. La defensa 
actual, cuando se refiere á wn tercero, tiene su fundamento ju r íd i co 
en la solidaridad de los hombres. 
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que un solo acto produzca dos efectos, de los cuales el uno sea 
querido por el agente, y el otro suceda fuera de su intención. 
Quien utiliza el derecho de legítima defensa, mira directamen
te ó debe mirar á la conservación de su vida, y bajo este as
pecto, sus acciones no pueden ser injustas é inmorales sino por 
el exceso en los medios empleados para aquel fin, en sí lícito y 
justo (1). Mas puede suceder muy bien que del ejercicio de aquel 
derecho resulte necesariamente un daño al agresor; por ejemplo, 
la mutilación ó la muerte. ¿Y cuál es el fundamento jurídico 
que autoriza á tanto el derecho de legítima defensa? 

301. Algunos escritores que encuentran en la necesidad de 
la defensa el titido justificativo del daño causado al agresor, dis
curren así: El hombre tiene derecho á defenderse; mas para de
fenderse necesita en ocasiones inferir un daño al agresor; lueg'o 
tiene derecho para causarle tal daño, porque quien tiene derecho 
al fin, también tiene derecho al medio. 

Semejante razonamiento flaquea por muchos lados. En pri
mer lugar, el título de un derecho es la razón que justifica su 
posibilidad {% 103). Luego el título del derecho que permite 
causar daño al agresor debe ser, no un hecho, sino una razón; 
no una circunstancia, sino un principio jurídico deducido de la 
justicia. Es así que la necesidad no es un principio, sino sólo 
una circunstancia de hecho; luego el derecho de causar daño al 
agresor no puede tener por titulo la necesidad de la defensa. En 
segundo lugar, el hombre no tiene derecho á la propia conser
vación sino á condición de que se valga de medios lícitos. Por 

- esto, para que pueda yo demostrar que tengo la potestad jurí
dica de dañar á otro con el objeto de defenderme, es menester 
que pruebe que tal daño es justo en sí mismo. Mas para demos
trar la justicia del daño, fuerza es que salga de los hechos en 
busca de un principio racionalmente jurídico. 

302. El verdadero titulo del daño que puede inferirse al 
agresor es el principio de causalidad aplicado á la justicia pe
nal; el modo es la necesidad de la defensa. Aquél contiene la 
ley, y ésta la circunstancia de hecho que tiene en cuenta la ley 
para su aplicación. Veámoslo brevemente. 

El principio de causalidad exige que el efecto con todas sus 
consecuencias pertenezca á la causa de donde procede. Aplicado 
este principio al órden moral y jurídico, se resuelve en este otro: 
la causa de una acción dañosa debe sufr i r las consecuen
cias. Si ahora se considera que en la agresión pueden llegarlas 
cosas á punto de que sea inevitable la muerte de una de las 
partes, sólo nos resta decidir cuál ha de sufrirla, si el ofendido 

(1) Véase Santo Tomás, 2a 2®, q. L X I V , a. 7. 
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ó el agresor. Es así que el ofendido es inocente, y el agresor 
causa de la agresión; luego la justicia exige que sobre el agre
sor recaiga el efecto perjudicial de sus actos. De tal modo que 
si lo mata el ofendido, la causa de este daño sería siempre el 
agresor, que lo hace inevitable por la necesidad de la defensa. 

303. Pudiera creerse que semejante principio no es aplica
ble al agresor que, privado del uso de la razón, obra como una 
máquina; como, por ejemplo,-si uno se ve atacado por un loco. 
Sin embargo, en el acto de la agresión han-de distinguirse dos 
cosas: la intención y la ejecución; porque el hombre está com
puesto de dos sustancias, una física y otra moral. En el caso de 
que tratamos falta en el agresor la voluntas sceleris, porque su 
conducta ni siquiera es hija de una deliberación pasajera. Luego 
no es culpable ni responsable de sus actos. Pero si no obra como 
agente moral, es indudable que obra como agente físico, y en tal 
concepto, es también justo que el efecto de su acción se vuelva 
contra él. Por esto, si el que se ve acometido no encuentra otro 
medio de salvarse, puede matar justamente al agresor, aunque 
no sea culpable. ¿Qué impondría, si no, al ofendido la obliga
ción de no matar al agresor inocente? La caridad no, porque no 
nos obliga procurar su conservación ántes que la nuestra. ¿La 
justicia? Tampoco: el derecho de conservación es común j^er sé 
á los dos combatientes. Pero el agresor inocente usa de una 
fuerza objetivamente injusta, porque viola el derecho que tiene 
otro á conservar su vida. Es así que la justicia no manda que 
el ofendido inocente deba sufrir las consecuencias de los actos 
del agresor inocente (1); luego el primero podrá defenderse 
del segundo, y si de esta defensa resulta la muerte del agre
sor inocente, debe considerarse como una infelicitas f a t i , por 
no ser ni querida ni intentada, y sí más bien deplorada por el 
ofendido (2). 

304. Conocido ya el título que justifica la posibilidad jurí
dica del daño material que por razón de la legítima defensa 
puede inferir al agresor el que ha sido acometido, fácil será com
prender cómo la sola necesidad es el modo que pone en acto lo 
que aquel título autoriza. La razón es muy clara. La defensa 
con daño de otro no tiene más objeto que asegurar la conserva
ción del inocente, y por eso es medio y no fin. Pero el medio 
debe ser necesario al intento, y cesa cuando no existe su fin. 
Luego la necesidad es quien actúa el derecho de defender la 

(1) Cons. Grocio, De I . B . et P., l i b . 11, c I , § 3. 
(2) Aqu í es aplicable t a m b i é n la regla de Pomponio: «quod quis ex 

culpa sua damnum sentit , non in t e l l i g i t u r damnum sent i ré»; 1, 203 
J). de C. 1. (50, 17), 1. 52, § 1 i?, ad Leg. Aqml . (9, 2). 
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vida propia hasta causar la muerte del agresor, y no se concibe 
cuando no la hay. 

305. Todo efecto recibe la medida de su causa. Es así que 
el derecho de defensa se actúa por la necesidad; luego la nece
sidad es también la que determina sus límites, y es la medida 
de su actuación. De aquí nacen las siguientes leyes: 

L La agresión debe ser injusta; y es injusta cuando no 
está ordenada por ninguna ley que caiga de plano sobre una 
acción criminal del ofendido (1). No se puede por tanto ejer
citar el derecho de legítima defensa contra los agentes de la 
fuerza pública, salvo el caso de un abuso evidente de auto
ridad (2). -

11. La agresión debe ser actual {2), esto es, debe constituir 
un peligro personal inmediato (4). La razón es muy sencilla. 
La defensa matando á otro sirve de medio para conservar la 
vida del acometido en caso de necesidad. Luego si falta esta 
necesidad, porque no es inmediato el peligro personal, aquel 
medio no tiene razón de ser. Igualmente, si hubiese desaparecido 
el peligro, deberá cesar también aquel derecho,.porque cesando 
el fin, cesa también el medio. Sígnese de aquí que cuando la 
agresión deja tiempo para huir, sin que la fuga del ofendido 
traiga consigo otra pérdida, no se tendrá derecho para matar al 
agresor (5). Entóneos sobreviene un conflicto aparente entre el 
derecho que asiste al acometido para no ser molestado en el lu
gar que legítimamente ocupa, y el derecho que el agresor tiene 
á su vida, y el primero de estos derechos debe ceder al segun-

(1) L i b . 99, D . de reg. j u r . 
(2) Cons. Levi ta (Op. c i t . , p. 192 y sigs.), Gregory {Op. cit., p. 9 y 

sigs.) y Heffter, Lehrbuch des Strafrechts, § 43. n . 5. Braunschweig 1857; 
Berner, Lehrbuch des deutschen Strafrechts, § 86, Leipzig 1863. Esta doc
t r ina no debe aplicarse sino con gran c i rcunspecc ión , siendo por todo 
extremo difícil juzgar en la p r ác t i c a hasta dónde se extienden las fa
cultades de los dependientes de la just ic ia , y cuándo traspasan los de
bidos l ími tes . Pero de esto á incurr i r en el absurdo de sostener con L u 
den {Abhandlungen aus dem deutschen Strafrechts, I I , p. 494, G ó t t i n g 1840) 
y con Oppeuhoff {Strafgesetzbuch für die pre%ífsischen Staaten, p. 102, n . 4, 
155, n . 16, 180, n . 58, 273, n . 7̂  Berlín 1861) que tenemos obligación de 
obedecer í ncond ic iona lmen te á los dependientes de la autoridad, á u n 
en el caso de un abuso evidente de poder, hay una distancia inmensa. 
Entre esta doctrina á todas luces falsa y la otra en sí misma verdade
ra, aunque peligrosa en la p rác t i ca , la razón aconseja preferir á la se
gunda. 

(3) L . 45, § 4, D . ad L . Aquü. 
(4) Clarus, Sent. recep., l i b . Y , § hom., n . 95, Venetiis 1640, y Dam-

houder, Praxis rer. crim., e. 76, n . 4, Antverpise 1617. 
(5) «Facu l tas discedendi excludit defensionem»; Boehemerus, Medd. 

i n constit. crimin. Carolinam, p. 674, Magdeburgi 1770. Cons. Ciasen, 
Commentarius in const. crim.. Caroli F, p. 596, Francofurti 1685. 
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do, por ser este último más importante (§ 160). Pero si supo
nemos que huyendo el ofendido deja en peligro á su familia, 
tendrá entóneos, no sólo el derecho, sino el deber de defenderle 
á toda costa. 

I I I . La defensa dehe ser proporcionada d la agresión (1). 
El fundamento de este requisito consiste en que el fin determina 
los medios. Es así que la legítima defensa tiene por fin conser
var la vida al inocente, oponiendo fuerza á fuerza; luego los 
medios que ha de usar el que ha sido acometido, no deberán 
traspasar un punto los límites necesarios para rechazar el ata
que. De la misma suerte que la reacción corresponde siempre á 
la acción, la defensa, que es reacción contra los criminales atro
pellos de otro, debe ser proporcionada á la agresión. 

306. Tres consecuencias se desprenden inmediatamente de 
lo dicho. La primera es que en las relaciones individuales (2) 
el acometido es el juez competente que aprecia los medios pro
porcionados para rechazar la agresión (3). La segunda, que debe 
hacerse la defensa con el menor daño posible del agresor. La 
última, que la defensa es muy distinta de la venganza. La de
fensa tiene por objeto sacar incólume la vida del inocente; la 
venganza se propone devolver mal por mal. En la defensa, el 
daño material del agresor se halla fuera de la intención del 
ofendido; en la venganza se desea el mal del adversario para 
saborear el inhumano placer de hacerle experimentar sus efectos. 

CAPITULO X . 

DEL DUELO. 

SUMARIO.—30~. Noción del duelo.—308. En qué se diferencia de la riña.—309. No tiene 
nada de común con el derecho de legí t ima defensa. 

•f 

307. La legítima defensa, de que hemos tratado en el capí
tulo anterior, no debe confundirse con el duelo: aquélla está 
consentida por el órden moral y jurídico; éste es contrario á los 
principios de la Moral y del Derecho. 

El duelo es un comiaie privado entre dos personas, rea
lizado voluntariamente y en conformidad con ciertos pactos, 

(1) «Defensio debet esse p ropor t i ona t a» ; Carpzov, Pmcticanova i m 
perial. Saxon. rer. crimin., quest. X X V I I I , 1.1, p. 149,152, Francof. 1684. 
Cf. L . 2, 3, 4, D . ad L . Corn. de Sicariis. 

(2) En las relaciones sociales y civiles corresponde al juez de hecho 
decidir si hubo exceso en la defensa. 

(3) Farinaeius, Opera crim., q. C X X V , t. V , n . 359, Norimb. 1713, y 
Nicol ini , Qiiistioni d i diritto, vol. I I , n . 25-38, vol. I I I , n . 12. 
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á fin de mantener externamente la soberanía individual ab
soluta en una esfera determinada de acciones. Luego duali
dad de personas, su recíproco consentimiento en determinarse 
al combate privado y en establecer sus condiciones, y propó
sito de tomarse la justicia por su mano en una cierta esfera 
de acciones, hé aquí las regias generales de todo duelo tomado 
en sentido rigoroso (1). 

308. El duelo se distingue de la riña no sólo por la reci
procidad del consentimiento y por la igualdad de las armas, 
cuando la riña es alg-unas veces hija de la sorpresa, no parte del 
consentimiento recíproco de los que riñen, y no va acompañada 
de la igualdad de armas, sino que todavía se diferencia más por 
esta razón. En la riña es verdad que los contendientes satisfa
cen el ímpetu de una pasión con desprecio de la ley; pero no 
piensan ni quieren sustraerse formalmente á su autoridad, y 
mucho ménos pretenden fundar la trasgresion de la ley en al
gún pretexto que la justifique ó la autorice á los ojos de la opi
nión pública. Por el contrario, el duelo se adorna inmediata
mente con la majestad de las leyes y eleva á la dignidad de 
principio la soberanía absoluta del individuo en una cierta es
fera de acciones. Resumiendo: la riña en el hecho es insubor
dinación á las leyes, pero no eleva á principio esta insubordi
nación; el duelo es la insubordinación á la ley elevada á prin
cipio, sustituyendo el Estado con el individuo (2). 

309. Mayor es la diferencia que existe entre el duelo y la 
legitima defensa. 

I . La legítima defensa, ademas de la agresión, supone la 
necesidad de librarse del mal que amenaza, y que no puede evi
tarse sin oponer la fuerza á la violencia. Esto no tiene lugar en 
el duelo, toda vez que se verifica por mutuo convenio de los 
duelistas. 

I I . El derecho de legítima defensa puede ejercitarse sola
mente en oposición á la agresión actual, y su ejercicio cesa en 
el instante que termina la agresión. Pero en el duelo la fuerza 

(1) «Pueden distinguirse, dice Gerdil, tres clases de duelos: los que 
se llevan á cabo por autoridad púb l i ca y por causa públ ica ; los que 
tienen lugar por autoridad públ ica , pero en causa privada, 6 al m é n o s 
donde no tiene in te rés el Estado; y por iiltinao, aquellos que se ver i f i 
can por causa privada y con autoridad privada, esto es, sin permiso del 
gobierno y aun contra sus leyes»; Trattato de' dxielli, Part. I I , c. V , Opp., 
t . I I I , p. 495, ed. c i t . Lo que decimos nosotros aqu í refiérese á la ú l t i 
ma especie de duelos, toda vez que hablamos de los derechos que na
cen de las relaciones individuales. En su lugar oportuno hablaremos 
de las otras dos. 

(2) Cons. Carrara, Del duello e della rissa, Opuse, di dirüto crimínale, 
Opuse. I V , vol . I I , Lucca 1867. 
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no se emplea para recliazar una agresión actual, sino para ven
gar una ofensa pasada, soñada ó verdadera. 

I I I . La moderación de la justa defensa exige que no se cau
se al agresor un mal mayor del que es preciso para rechazar su 
agresión. Pero en el duelo, ¿dónde está la imposibilidad de otros 
medios para arreglarse? ¿Dónde la necesidad de aceptar el de
safío^ cuando en la sociedad se encuentra, gracias á las leyes, 
segura protección para el peligro que amenaza? 

IV. Ejercitando el derecho de legítima defensa no debe abri
garse la intención de devolver mal por mal; de otro modo, no 
sería legítima defensa, sino venganza. Mas por lo ̂ ue piensan ó 
manifiestan pensar los promovedores de un duelo, es indudable 
que este acto tiende á hacer mal por mal. En el duelo á primera 
sangre, la intención de los combatientes es herir; en el duelo á 
muerte, el fin es matar, ó cuando ménos herir gravemente. 

V. Creen los duelistas ennoblecer la venganza procurando 
igualar las armas ofensivas con las defensivas (1). Pero esto no 
es poderoso á cambiar la intrínseca malicia del acto. Igualad de 
la mejor manera que podáis la fuerza en los brazos, la habili
dad en los movimientos, la pericia y la posibilidad de detener 
el golpe cuando y donde se quiere. ¿Todas estas circunstancias 
hacen que el fin del acto no sea causar daño á otro en satisfac
ción de una injuria recibida, verdadera ó supuesta? Evidente
mente que no. Luego el duelo no tiene por fin la defensa, sino 
la venganza. 

V I . Las leyes lombardas permiíian valerse de campeón (2) á 
aquel que no podía batirse; y como vestigio de aquella usanza, 
es hoy costumbre que si cuando están los duelistas en el campo 
donde ha de verificarse el desafío, alguno de ellos rehusara ba
tirse, debe sustituirle su padrino, poniéndose á disposición del 
adversario (3). ¿Quién no descubre en esta costumbre la ven
ganza más desvergonzada y furibunda? Si el duelo fuese un 
medio de defensa semejante al derecho de legítima defensa, ¿qué 
defensa cabe ejercitar contra el padrino, que á nadie ofendió? 

(1) Cons. Maffei, Scienza cavallaresca, p . 53, 80-82, 198, 208-210, 
432-434, 481, Roma 1710, y Ellero, duello, c. X I X , X X I V , Mode-
na 1865. 

(2) L i b . I I , t i t . 55, § 33, 40 ap. Wal ter , Corpus ju r i s germani antiqni. 
Berolini 1824. 

(3) Fambri , Giurisprudenza del duello, Firenze 1869. 

18 
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CAPITULO X I . 

DEL DUELO EN SUS RELACIONES CON LA CIVILIZACION. 

SuMA-Bio.—310. Las relaciones entre la fuerza y el derecho no se conciben,con exac
t i tud sino cuando se armoniza la personalidad del individuo con, la del Estado.— 
311. En Grecia y Roma, la personalidad individual estaba absorbida en la del Es
tado; y por eso nopodia tener lugar el duelo en aquellas naciones.—312. Los com
bates que se nos presentan como semejantes al duelo, verificábanse entre naciones 
rivales.—313. E l origen del duelo se halla en los pueblos setentrionales, debido á 
su independencia personal y á su libertad salvaje.—314. Ellos fueron quienes lo 
importaron á Europa.—315. En los siglos XV y X V I elevóse á la dignidad de cien
cia.—316. Diferencia entre el duelo judicial de los bárbaros y el de honor que co
nocemos en la actualidad. 

310. Libre ya el derecho de legítima defensa de que pue
da confundírsele con el duelo, procuremos descubrir ahora las 
relaciones de este último con el estado social de un pueblo (1). 
Mas ántes de entrar en materia, séanos permitida una obser
vación. 

Considerado el hombre como sér sociable, hay que respetar 
en toda su integridad los derechos que posee en fuerza de su 
naturaleza individual, y de las relaciones que se derivan inme
diatamente de ella. Mas porque el hombre se une á sus seme
jantes para vivir en común con ellos y alcanzar un fin común, 
dando origen contesto á nuevas relaciones y derechos, es preciso 
admitir como naturales y necesarias todas aquellas reglas que 
moderan el ejercicio de los derechos individuales, las cuales son 
una consecuencia de la cooperación que todos deben prestar ne
cesariamente para el bien común. Hé aquí por qué la concep
ción orgánica del derecho, que es la sola verdadera, requiere, si 
ha de corresponder á la naturaleza del hombre, que se distingan 
sin separarse y se unan sin confundirse los derechos nacidos del 
sér de la personalidad individual, de aquellos otros que nacen 
de vivir en sociedad civil (§ 170). Concertar los derechos de la 
personalidad individual con los de la personalidad social del Es
tado, sin que el Estado absorba la personalidad individual ó ésta 
destruya la unidad de aquél, es el único remedio capaz de en
gendrar una felicidad verdadera y estable. 

Pero esta concordia, que áun en nuestros tiempos constitu
ye el problema niás elevado y difícil para el estadista y el filó
sofo, no podia resolverse en las civilizaciones antiguas, donde ó 
la personalidad individual se desarrollaba en daño de la unidad 

(1) Para adquirir m á s detalles sobre este punto, véase á Fougeroux 
de Campigneulles, Histoire des cluels, Paris 1836, 2 vo l . en 8o, y Cauchy, 
D u duel consideré dans ses origines, Paris 1846, 2 vol . en 8o. 
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del Estado, ó era absorbida por éste. Ahora bien: esta doble ma
nera de considerar las relaciones entre el individuo y el Estado 
contiene la razón suprema por la cual el duelo estuvo muy en 
boga en algunos pueblos, miéntras fué desconocido en otros. 

311. Es un hecho histórico de gran significación que el duelo 
fuera desconocido en la antigüedad clásica, porque ni Griegos 
ni Romanos, estos dos pueblos modelos de todas las naciones en 
las artes de la paz y de la guerra, juzgaron honroso al ciuda
dano emplear las armas para vengarse de las injurias (1). La 
razón de este fenómeno consiste en que la idea del Estado se 
hallaba tan profundamente grabada en la conciencia de los ciu
dadanos, que, dominados por ella, jamás les venía en pensa
miento que fuera lícito á nadie tomarse la justicia por su mano 
fuera del órden legal. Y cierto: en Aténas y en Roma, desde 
sus fundaciones respectivas, las controversias entre los ciudada
nos se decidían por las leyes, cuya aplicación estaba encomen
dada á los magistrados, según conviene á todo pueblo culto (2). 
Obsérvese á este propósito que el oficio de gladiador entre los 
romanos era propio de esclavos y plebeyos; y por eso refiere Tito 
Livio como un suceso inaudito y desacostumbrado que en los 
juegos mandados celebrar por Escipion en Cartagena, tomaron 
parte, no sólo gladiadores, sino ademas otros varones de esclare
cida estirpe (3). 

312. En vano se nos objetará que. tambieo hubo duelos entre 
ios Romanos, pues los combates á que se alude nada tienen de 
común con los duelos privados (4). Verificáronse aquéllos por 
interés público y entre naciones en discordia; así es que se lle
vaban á cabo consentidos por los jefes de los ejércitos enemigos, 
si se exceptúa el de Tito Manlio, que pagó con su muerte la des
obediencia á la disciplina militar. Y no sólo entre Griegos y Ro
manos, sino áun entre Fenicios y Cartagineses, pueblos famosos 
en la antigüedad pagana por la sabiduría de sus leyes, fué des
conocido el duelo. 

(1) La excesiva susceptibilidad no era para los antiguos indicio de 
un sentimiento m á s exquisito del honor, sino de ser un hombre olcc-
cado y quisquilloso. Consú l t e se , por lo que hace á A t é n a s , el opúsculo 
tan oportunamente publicado por Fernando Schultz, Demostliens u. d. 
Redefreiheit, Berl ín 1866. 

(2) Véase Jacampo, I I duello e la moderna civillá, c. I , p . 7-8, N á p o -
les 1870. 

(3) Dec. ,111 l ib . Y I I I . 
(4) Tales fueron, por ejemplo, el de los Horacios y Curiacios (T. L i 

vio, Hist., l ib . I , c. 24-25), el de Torcuato Manlio con Galo (Idem, l i 
bro Y I 1 , c. 9-.1I), el de Valerio Corvino con otro Galo (Idem, l ib . V i l , 
c. 26), el de Ti to Manlio y Mencio (Idem, l ib . Y I I I , c. 7), y el de Ti to 
Quincio Crispino y Badio Capuano (Idem, l ib . X X V , c. 18). 
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313. Para hallar su verdadero oríg-en es preciso remontarse 
v á las costumbres de los pueblos bárbaros que lo trajeron en tiem

po de las invasiones. Pueblos del todo entregados á las armas, 
supersticiosos y salvajes, sin legislación civil y de costumbres 
feroces, entendían que el único medio á propósito para adquirir y 
defender los derechos era la fuerza, y estimaban como el mayor 
héroe al que más temerario se mostraba en afrontar los peli
gros. Estas costumbres de los pueblos bárbaros, que de mano 
maestra nos describe Tácito, favorecían el abuso del duelo como 
medio el más justo para terminar las discordias asaz frecuen
tes entre ellos. De aquí que sus causas puedan reducirse á tres: 
«l.6 ü n espíritu de salvaje independencia ¡fostenido por un go
bierno rudo y todavía en gérmen. 2.° La idea de un honor mal 
entendido y fundado sobre falsas é imperfectas nociones del va
lor, de los lauros militares y de la gloria de las armas. 3.° Una 
ciega superstición que les hacía mirar el éxito de la lucha como 
un castigo de la Divinidad, la cual (creían) debía favorecer siem
pre de una manera formal y evidente á la inocencia y el de
recho» (1). 

314. Cuando los bárbaros del Norte invadieron el Imperio 
Romano degenerado y corrompido, maravillábanse aquellos fie
ros conquistadores de que los Romanos decidieran por medio de 
juicios las contiendas, cuya resolución ellos encomendaban á las 
armas (2). La libertad que los Germanos dejaron á los pueblos 
conquistados de vivir con arreglo á sus leyes, fué parte á que 
durante algún tiempo cada cual se atuviera á sus instituciones; 
pero más adelante, la mezcla material de las razas y la unión 
de la cultura greco-latina con la bárbara debia producir el efec
to de que los vencidos suavizaran algún tanto los Mbitos de los 
vencedores, y que éstos á su vez infundieran en aquéllos la se
milla de su rusticidad. Por esta causa, las leyes romanas, nunca 
completamente olvidadas en Europa, influyeron no poco sobre 
los bárbaros, y éstos también introdujeron en los pueblos que 
les estaban sometidos muchas de sus costumbres, y entre otras 
el duelo; tanto, que cuando Rotarlo, rey de los lombardos, quiso 
publicar su Código en Pavía (644) bajo el título de Edicto, elevó 
el duelo á ley (3), considerándolo como una prueba de verdad. 
Por tal modo se introdujo en Italia el duelo judicial, existente ya 

(1) Gerdil. Ojo. cit., vol . c i t . j p. 476. 
(2) Velejo Paterculo, Hist., l i b . I I , c. 117-118. 
(3) Como observa Troya, aquel Edicto, que l legó á consti tuir una 

ley ter r i tor ia l , impe ró tanto sobre los Longobardos como sobre los I t a 
lianos, Códice diplom. longolardo, Osserv. 3 al doc. 65. 
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árites como costumbre en los pueblos bárbaros (1), excepto entre 
los Godos (2). 

315. A l comienzo de la edad moderna quedaban en Europa 
muchos excelentes restos de las costumbres griegas y romanas; 
pero tampoco faltaban vestigios de la ruda cultura germánica, 
entre los cuales, al lado de alguna que otra semilla provechosa, 
destinada á fructificar, se encontraban pésimas instituciones, 
como el duelo. De aquí que áun en esta época, en que cobra 
nuevo vigor y aliento el Derecho romano, no se desterró por eso 
aquella parte del Código lombardo que trataba del duelo, ántes 
íá aplicaban los nuevos legistas, hasta que primero por Paride 
del Pozzo (3), después por otros filósofos y jurisconsultos (4), 
fué elevada á la dignidad de ciencia, y cultivada bajo este as
pecto en los siglos X V I (5) y X V I I . 

316. Pero entre el duelo judicial, tan en boga á principios 
del siglo XV, y el llamado de honor, que subsiste hoy, média 
una gran diferencia (6), porque aquél fué hijo de la barbarie, y 
éste es el producto de una civilización corrompida. En los oscu
ros tiempos de la barbarie, el duelo judicial era un resultado de 

(1) Cons. Canel, Le comlat jndiciaire en Normandie, Caen 1858; Nico l i -
n i , Storia de'principü regolatori della i n s t m í o n e delle priiove ne'procesú 
penali, Napoli 1829. Esto mismo se desprende del Edicto de Rotarlo, al 
fin del cual se lee: «Es tas disposiciones las establecemos... investigando 
y recordando las antiguas leyes de nuestros padres, que no estaban escritas»', 
ap. Canciani, Barbarorum leyes antiquce, t . I , p. 98, Venecia 1781. L u i t -
prando, reconociendo lo absurdo del duelo judicia l , anadia: «sed pro-
pter consuetudinem gentis nostrse longobardorum vetare non possu-
m u s » ; ap. Muratori , Ant iq . i ta l . medii cevi. Dissert. X X X I X , t . I I I , p á 
gina 635, Mediol. 1740. 

(2) Murator i , Dissert. c i t . 
(3) DelVarte militare e del duello. 
(4) Cons. Possevini, Dialogo deWonore, Venezia 1559; Pigna, Del 

duello, Venezia 1560; Attendolo, I I duello, Venezia 1560; Birago, Consi-
glicavallereschi, Parma 1676; Muzio, I I duello, Venezia 1585. 

(5) A pesar de las medidas de rigor contra los duelos, murieron en 
desafío, de 1589 á 1607, m á s de cuatro m i l caballeros. 

(6) Entre los autores m á s modernos que se han ocupado en los due
los por causa de honor, pueden consultarse; Mercucci, Del dtiello. L u 
gano 1835; Pisanelli, Del duello, Firenze 1859; Germis, Del duello, Trani 
1861; Campana, Del duello, Modena 1863; Ellero, Del duello, Modena 1865; 
Tagliabene, Cons.,filos, del duello, Milano lb67; Pellegrini, Considerazio -
n i sulla razionalilh e punibil i tá del duello, Venezia 1868; Jacampo, Opuse, 
c i t . Entre los franceses, véanse Joully, Du dítei et de sa legisl, Paris 1838; 
Vichers, De la repres. du duel, Liége 1837; Genandet, Etud. hist. et le
gisl. sur le duel, Paris 1854; Pujos, Essai sur la repres. du duel, Paris 1863. 
Entre los alemanes, pueden leerse con ut i l idad "Windischmann, XJebev 
die Ehre und das verletzte EhrgefiíM, Bonn 1821; Samhaber, Das Duell in 
seiner heutigen Erscheinung betrachtet nach pliüosopMsclireclitlichen Ansicli-
ten, Wurzbu rg 1822; Stahlowsky, Das Duell, Leipzig 1864. 
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la superstición y de la falta de un régimen político; en los tiem
pos modernos, el principio del duelo de honor es la sustitución 
de la potestad privada del individuo en lugar de la autoridad 
del Estado. El primero, pues, nació de un defecto; el otro es 
consecuencia de la negación de un órden debido (1). 

CAPITULO X I I . 
PERVERSIDAD É INJUSTICIA DEL DUELO. 

SUMARIO. —317. Necesidad de examinar el duelo en sus relaciones públ icas y pr iva
das.—318. En el órden c iv i l equivale á rebelarse contra la majestad de las leyes.— 
319. Niega el órden judicial.—320. Usurpa los derechos del soberano.—321. En el 
órden político de los Estados modernos trasforma en luchas brutales las luchas 
parlamentarias. — 322. Es también injusto en las relaciones privadas, porque en
vuelve una tentativa de homicidio.—323. Se propone la venganza como fin.— 
324. Verdadera idea del honor. —325. El duelo es inconciliable con el honor.— 
326. No repara las injurias.—321. Las aumenta en vez de disminuirlas.—328. No 
se envilece quien no acepta un desafío.—329. El duelo no fomenta el valor mi l i t a r . 

317. Toda vez que las relaciones del hombre pueden ser pú
blicas ó privadas, el filósofo debe considerar el duelo según esta 
doble manifestación del derecho. 

318. No cabe duda que la institución del duelo ataca direc
tamente los principios sobre que descansa el órden social, y que 
sacadas sus consecuencias, conduciría á la completa destrucción 
de ese órden. Esta verdad será evidente para quien compare el 
duelo con los fundamentos esenciales á todo órden social. 

En primer lugar, este órden exige una completa subordina
ción á las leyes, las cuales son la conciencia refleja del derecho. 
Es así que el abuso del duelo erige en principio la insubordi
nación á la ley, dando á los particulares el derecho de tomarse 
la justicia por su mano; luego el duelo es una rebelión contra 
la majestad» de las leyes. 

Y no se nos objete que existen algunas ofensas respecto de 
las cuales son ineficaces las leyes, y que sólo puedan repararse 
jpor el duelo. Bien pronto verémos que el duelo no es medio opor
tuno para reparar las injurias. Por ahora limitémonos á obser
var que si las imperfecciones de las leyes pudiesen autorizar á 
cada ciudadano á decidir y proveer por sí mismo á la salvaguar
dia de sus propios derechos, debería extenderse esta máxima á 
todos los demás casos en que los derechos no parecen asegura-

(1) No es, pues, verdadera la opinión de Montesquieu [Espri t des 
lois, l ib . X X V I I I , c. 20), el cual cree que los duelos por causa de honor 
son una degeneración de los judiciales. E l duelo empleado como m e 
dio para reparar el honor es de origen francés; esto explica por qué las 
leyes dictadas al principio en Francia sirvieron de modelo á los otros 
legisladores. Cons. Fougeraux, Op. cit., t . I I , p. 368, y Mauroganato, 
Dissert. cit., p. 131. 
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dos. Y entóiices, ¿qué leyes serian eficaces áun á los ojos de los 
hombres honrados, que muchas veces tienen que someterse á los 
sacrificios más duros que puede imponer la justicia humana? 

319. El órden social y civil exige una magistratura á quien 
corresponda decidir las querellas de los particulares, no con la 
fuerza, sino con resoluciones conformes á las leyes, i^hora bien: 
en el duelo se autoriza á los particulares á hacerse jueces de 
sus propias causas, resolviéndolas, no con ayuda de la razón, 
sino por medio de la fuerza. Los que tanto han gritado contra 
la influencia social de la Iglesia, por el tan cacareado argumen
to de que constituirla un Estado dentro de otro Estado, no han 
querido reparar que el duelo crea tantos Estados dentro del Es
tado, cuantos son los individuos que por autoridad privada pue
den juzgar de las ofensas y repararlas. 

320. Por último, toda sociedad civil supone un soberano in
vestido del poder legislativo y ejecutivo. El abuso del duelo con
centra en los particulares una parte de la soberanía, dándoles 
autoridad para resolver y hacerse justicia en una cierta esfera • 
de acciones. Que esto es absurdo, no necesitamos decirlo. Del 
mismo modo que es absurdo suponer muchas almas en un solo 
hombre, ó un alma dividida en partes, y repartida en éste ó el 
otro órgano, así es absurdo suponer muchas soberanías en un 
mismo Estado, y el creer que la soberanía se divida en partes. 
No se concibe el Estado sin una sola soberanía, ni soberanía 
única que no sea suprema y universal en todo lo concerniente 
á la vida jurídica de un pueblo. 

321. Una de las esferas en que el duelo se nos presenta más 
perjudicial, es cuando se traslada del órden público al político, 
mayormente en los gobiernos representativos, toda vez que con
vierte las luchas políticas en luchas brutales (1). 

322. Se equivocan grandemente aquellos escritores (2) que, 

(1) En 1865, dos ministros de Prusia provocaron á desafío á dos d i 
putados que los acusaron de haber violado la C o n s t i t u c i ó n ; pero la 
opinión públ ica se p ronunc ió tan e n é r g i c a m e n t e contra aquella p ro 
vocación, que no se verificó el duelo. 

(2) Parece indudable que el mismo Vico cayó en este error. As í se 
desprende de todos aquellos pasajes en los cuales se propone demos
trar «la necesidad de los duelos y de las represalias en los tiempos b á r b a r o s ; 
porque no habia entonces leyes judiciales». Dello stabilimento de^principii, 
l i b . I , L X X X V , Opp., ed. c i t . , t . V , p. 121. Ibid . , Idea delVOpera, p . 35; 
De const.pMlologice, c. X X , Opp. t . I I I , p. 357; Pr inc ip i i d i scienza núova, 
l i b . I I , c. XXVÍI , t . I V , p. 97. Que los pueblos bá rba ros carecieron de 
hecho de juicios y códigos civiles, y que por su fal ta estuvo allí el 
duelo en todo su vigor, n i se niega n i puede negarse. Pero la c u e s t i ó n 
es la siguiente: pi porque algunos hombres no tienen códigos para re
girse y viven reducidos por esto al solo c í rculo de las relaciones p r i -
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considerando el duelo contrario al derecho en las relaciones pú
blicas, no lo tienen por injusto en las relaciones privadas. En 
opinión de dichos escritores, el duelo en este órden de relaciones 
es el último medio de defensa, como la guerra entre las nacio
nes hace las veces de un juicio supremo. Pero lo cierto es que 
el duelo es contrario al derecho, áun en las relaciones privadas. 

La fuerza no es justa, así en las relaciones públicas como en 
lasT privadas, sino cuando se emplea para defender el derecho, 
y lo mismo en el uno que en el otro órden no hay derecho á la 
iumoralidad. fíl duelo, sin embargo, incluye por lo ménos la 
tentativa de una doble imoralidad, la del suicidio y la del ho
micidio, ya que por su naturaleza es un atentado recíproco y 
convencional contra la vida. Es muy curioso observar cómo, al 
mismo tiempo que se niega al Estado la facultad de imponer la 
pena capital, y se grita tanto contra la antigua pena de mutila
ción, se concede a cada uno de los particulares el derecho de 
matar y mutilar á los demás (1). 

323. Ademas, en las relaciones privadas no se da el derecho 
de devolver mal por mal, esto es, el derecho de venganza. En 
el órden de aquellas relaciones existe el derecho de legítima de
fensa; pero el duelo nada tiene de común con él (§ 309). Ahora 
bien: el duelo, por cualquier motivo que se intente, es siempre 
un acto de venganza, pues tiene por objeto la satisfacción de 
las injurias. Y no vale replicar que se acude al duelo, no como 
medio de venganza, sino por razones de honor; puesto que, 
sea cualquiera la causa que mueva á uno. á batirse, no hay 
duda que este acto es por su propia índole un acto de vengan
za privada; de la misma suerte que el que roba á un rico para 

vadas fuese menester admit i r que ventilaran sus querellas por medio 
del duelo, ¿no reconoce i m p l í c i t a m e n t e , quien como Vico afirma esto, 
la just icia del duelo en las relaciones privadas? 

: (1) No ignoro que la mayor parte de los escritores demandan impe
riosamente en la actualidad una disposición especial sobre el duelo y 
sus consecuencias, criticando severamente la idea que tuvieron la Ig le
sia y muchos códigos, de calificar el duelo como una tenta t iva de ho
micidio voluntario. Pero ¿ s e r á dado al capricho humano cambiar el 
valor in t r ínseco de un delito? Subjetioamente considerado un delito, su 
esencia se hace derivar del fin que se propone el que delinque. Ahora 
bien: el malvado intento del duelista no es otro sino vengarse hiriendo 
o matando á su adversario por amor a la venganza. Luego entre los de
l i tos comunes por derramamiento de sangre y las consecuencias .del 
duelo media una perfecta identidad. Objetivamente, determina la esen
cia del delito el derecho violado. Y en el duelo se pone siempre en pe l i 
gro p róx imo la integridad personal de otro ciudadano. Esto no impide, 
sin embargo, que entre la r iña y el duelo deba reconocerse, como he
mos visto, una cierta diferencia. 
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socorrer á un pobre es siempre ladrón, aunque no abrigue el 
propósito de quedarse con los bienes de otro (1). 

Del derecho que asiste al Estado para reparar con la fuerza 
pública las ofensas inferidas á la nación, se ha querido mala
mente sacar la consecuencia que, en una esfera más inferior, 
debe existir este derecho en las relaciones privadas, ó sea el de
recho á desafiarse y á batirse. Si no tuviera el Estado una perso
nalidad propia, distinta »̂ superior á la de los particulares, sino 
que fuera, como imagina Rousseau, una entidad colectiva y abs
tracta, entonces ciertamente que no se le podrían atribuir otros 
derechos fuera de aquellos que se ven en los individuos y le fue
ran concedidos por ellos. Pero si el Estado es una cosa viva y 
goza una vida de órden superior, porque es un todo orgánico en 
forma de personalidad pública, preciso es reconocer en él un 
conjunto de derechos superiores á los que se encuentran en los 
individuos, derivados de su sér propio y del fin á qua por natu
raleza se dirige. A no ser así, no podria hablarse en rigor de un 
Derecho público, distinto y superior al Derecho privado. Luego 
el derecho á hacer la guerra que corresponde al Estado en fuer
za de su misma constitución natural, como verémos después, 
no puede considerarse como la forma más explícita y general 
de un derecho análogo que preexiste en gérmen en las relacio
nes privadas, ó sea el derecho á batirse en duelo. En vez de 

"esto, debe decirse que en las relaciones privadas sólo existe el 

(1) Con mucha razón , pues, condenó Benedicto X I V {Const. del 10 de 
Noviembre de 1752) estas dos proposiciones: — L i c i t u m est i n s ta tu 
hominis natura l i , acceptare et offerre duellum ad servandas cum ho-
nore fortunas, quando alio remedio eorum jactura propulsan nequit— 
Asserta l icentia pro s ta tu na tura l i applicari etiam potest statui c i v i -
tat is male ordinatse, i n qua n i m i r u m vel negligentia vel mal i t ia m a g i -
stratus j u s t i t i a aporte denegatur.—1.a doctrina de la Iglesia sobre este 
punto ha permanecido invariable en cuanto á su sustancia. E l Conci
l io de Valencia (855) ordenó que el que matase á otro en desafío, fuese 
condenado á la misma penitencia que el homicida, y el muerto condu 
cido á la sepultura sin a c o m p a ñ a m i e n t o de salmos y sin bendición. E l 
Concilio de Toledo ( lé lS) es tableció que los muertos en duelo, ecdesia-
stica ipso Jacio careant sejjuUura. E l papa Julio I I (1509) amenazó á los 
duelistas con el destierro j la confiscación. E l Concilio de Trcnto repi 
te estas amenazas; considera á los padrinos como cómplices , y estable
ce la infamia y la confiscación para cualquiera que hubiese tomado 
parte en un duelo, fulminando la e x c o m u n i ó n aun contra los especta
dores. (La confiscación y la infamia e s t á n abolidas ahora por la misma 
Iglesia.) Gregorio X I I I , en la Bula de 24 de Diciembre de 1582, amena
zó al duelo intentado con las penas establecidas por el Concilio de Trento 
para el duelo constmado. Benedicto X I V , en su C o n s t i t u c i ó n de 1'753. 
renovó los anatemas de sus predecesores y definió el duelo en esta for
ma : dctestabilis mus fabricante diabolo introductas, ut ementa corporwm 
marte animarum etiam perniciem hicretur. 
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derecho de legitima defensa, muy diverso del duelo. Pero exa
minemos las razones de honor sobre que esto último ha querido 
fundarse. 

324. Es menester lavar la injuria con sangre, jorque el 
honor es el supremo bien del hombre—ésta es una de las mu
chas máximas de la ciencia caballeresca (1). Para analizarla bajo 
todos sus aspectos convieüe esclarecer en primer término la ver
dadera idea del honor y de la injuria, y luégo la relación que 
puede tener el duelo con la reparación de las injurias. 

El honor es la demostración externa de la estima; porque 
los hombres jamás reputarán digno de honor lo que á su juicio 
carece de mérito y no es acreedor á estima. Pero ¿de dónde nace 
la estima? 

Dotado el hombre de una facultad reflexiva, es capaz de des
cubrir en los objetos las relaciones que pueden tener con su per
fección, y por consiguiente de reconocer las cualidades que le 
convienen, y que hacen á quienes las poseen mejores y más re
comendables que á los que carecen de ellas. De aquí que la 
estima nace de la relación de lina cualidad con la perfección 
humana, y ésta le sirve de regla y medida. Ahora bien: la per
fección del hombre es física y moral; pero atendida la unidad 
del sér humano, estas dos maneras de perfección se hallan de 
tal suerte enlazadas, que la perfección física está destinada á 
subordinarse á la moral, de igual modo que el hombre físico 
está llamado á servir al hombre moral. En el hombre físico se 
estima la belleza, la agilidad, la robustez; estos sentimientos 
son naturales, porque nacen de la relación de perfección que se
mejantes cualidades tienen con el hombre. Pero es indudable 
que no merecerían aprecio ni estima real donde no estuviesen 
acompañadas ó subordinadas á la perfección moral del hombre. 
De lo expuesto se deduce que la primera base de la estima es la 
dignidad personal del .hombre, esto es, su perfección moral, y 
que el honor forma la manifestación extrínseca de aquella esti
ma; de tal manera que en el honor hay una doble relación, la 
una extrínseca, y es la opinión pública demostrativa de la es
tima, y la otra intrínseca, y es la relación de una cualidad con 
la perfección moral del hombre (2). 

(1) De aquí la sentencia de Muelo: « n i n g u n a ley, n i de patria, n i re
lativa al pr íncipe , n i al in te rés de v i v i r , debe anteponerse al honor» ; 
Op. ci t . 

(2) E l error c o m ú n á todos los apologistas del duelo consiste en ha
cer del honor una cualidad convencional dependiente de la observancia 
de los usos establecidos, y fundada ú n i c a m e n t e en la opinión púb l i ca . 
«El honor, dice Pigna, es la manifes tac ión del concepto en que se tiene 
nuestro valor»; Op. c i t . , l i b . I , c. I . 
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32.5. De esta idea del honor, apénas indicada, nacen dos co
rolarios importantes á nuestro propósito. 

En primer lug-ar, vese que el honor no es el supremo bien 
del hombre, aunque sea tan natural el derecho que tiene el hom
bre al honor, como es natural el derecho á su dignidad personal. 
El supremo bien del hombre en la vida presente es caminar por 
la vía del órden. Luego el supremo bien consiste en la virtud, 
de la cuál es efecto la estima, que se hace manifiesta por el 
honor. 

En segundo lugar, se conoce que el duelo está en contra
dicción con la verdadera idea del honor. En efecto, el honor su
pone la estima; ésta tiene por base la perfección moral del hom
bre. Es así que el duelo envuelve una doble inmoralidad (§ 322); 
luego se halla en contradicción con la verdadera idea del honor. 
Si el hombre debe obrar para conseguir su perfeccionamiento 
moral, y si para obrar-tiene el deber de conservar su vida físi
ca, el duelo, que es contrario al deber de conservación de la vida 
física del hombre, se opone al primer principio de toda verda
dera estima y honor, esto es, se opone al cumplimiento del de
ber. A lo sumo, por medio del duelo lo único que se consigue es 
cierta consideración externa, intimidando á los demás con mos
trarse dispuesto siempre á desenvainar la espada por la cosa más 
mínima. Pero esta consideración externa que espanta al hom
bre virtuoso, ¿no es por ventura el honor de que goza el asesino? 

326. Los que ven en el duelo un medio oportuno para repa
rar la injuria, ignoran la verdadera idea, así de la reparación 
como de la injuria. Ignoran la v'erdadera idea de la reparación, 
porque en las relaciones públicas y privadas el derecho á la re
paración de los daños sufridos supone una superioridad que 
nace del delito del ofensor (§ 177). Ahora bien: en el duelo, el 
ofendido se pone con el ofensor en una relación de igualdad, 
esperando del éxito del combate no sabemos qué reparación. Por 
otra parte, los promovedores del duelo ignoran también la na
turaleza de la injuria, cuando aseguran que por la injuria de 
otro se pierde el honor (1). Si la primera base del honor es la 
dignidad personal del hombre, ¿con qué lógica puede asegurar
se que el hecho injusto del ofensor mancha la dignidad perso
nal del ofendido? Los mismos duelistas prohiben batirse en mu
chos casos en que se violan algunos derechos. ¿Cómo entóneos 
no debe temerse la pérdida de la honra, contentándose con la 
tutela común de las leyes? 

(1) «Toda ofensa voluntaria hace caer en quien la recibe el concepto 
de haberla merecido como si hubiera faltado á la justicia»; Ansidei, 
Del duello, lib. 3, c. 4. 
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327. Ménos cierto es «todavía que con el duelo disminuyan 
las injurias. 1.° Porque si debiéramos mostrarnos resentidos por 
cualquier injuria, se corría riesgo de ver una ofensa en los di
chos y hechos más inocentes. 2.° Porque, según los principios 
de la ciencia caballeresca, se tiene el derecho de devolver la 
injuria, obteniendo por este medio las ventajas de que goza el 
desafiado, 3.° Porque con el duelo se provoca la competencia de 
todos aquellos que aspiran al vano título de espadachines ani 
mosos. En Inglaterra hace veintiséis años que se abolió el due
lo, y no por eso han aumentado las injurias (1). 

328. Pero se objeta:—Quien no se bate cuando lo desafian, 
se envilece.—Quien no acepta el duelo no se envilece, ántes 
debe ser estimado, porque el verdadero honor consiste en obrar 
en armonía con el deber, y el derecho debe defenderse usando 
de medios permitidos por la ley jurídica y moral. Si aceptar un 
desafio fuese indicio de valor, ¿por qué. ha de llamarse caba
llero al duelista, y malvado al hombre comprometedor que des
armado las más veces se lanza contra quien se halla en mejores 
condiciones de defensa? ¿De cuál valor será muestra el duelo, 
cuando aseguran sus mismos apologistas que de cien casos, 
apénas si en los diez llega la sangre al rio? 

329. No falta quien, desconociendo el arte militar, consi
dera el duelo apto para infundir marcial valor, y por eso, vio
lando el más sag'rado de los derechos, la libertad de conciencia, 
impone á los militares la obligación de aceptar siempre el de
safío (2). Pero la verdad es que el valor necesario al militar no 
es fomentado por el duelo. El verdadero valor es energía, gran
deza de ánimo para acometer y soportar graves empresas, con
servar serena la inteligencia en medio de grandes peligros, 
combatir frente á frente al enemigo, conocer la importancia del 
sacrificio de la vida para defender un derecho que no puede 
sostenerse de otro modo: hé aquí el verdadero valor militar. 
Pero éste no se inspira con el duelo, sino que más bien se pier
de. Ciertamente, el duelo es la expresión del individualismo 
que se deja gobernar por el ímpetu de las pasiones más que 
por la razón, y claro es que éste reniega de los deberes del 
hombre hácia sus semejantes y hácia el Estado. Ni Dumouriez, 

(1) Moming Post del 25 de Enero de 1869, n. 29681. 
(2) Hace pocos anos que tres oficiales prusianos de Westfalia fueron 

echados del ejército porque declararon que sus convicciones morales y 
religiosas no les permitían, si llegara el caso, aceptar un duelo. Este 
hecho did lugar á un opúsculo anónimo escrito en su defensa, Das 
Duell in seinem Ursprung und Wesen, Paderb. 1864. En unas partes los, 
legisladores imponen penas á los duelistas; en otras castigan á los que 
no admiten desafíos. ¡Que lógica tan singularl 
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ni Turena, ni Follard, ni Napoleón, contaron jamás á los due
listas entre los capitanes valerosos (1). Los buenos soldados han 
de aprender el verdadero valor militar en aquellas palabras es
critas sobre el monumento elevado á la memoria de los trescien
tos Espartanos que perecieran en las Termópilas: Viajero, vé y 
d i d Esparta qtte aquí hemos muerto por obedecer sus leyes. 

CAPITULO X I I I . 
LOS TRIBUNALES DE HONOR. 

SUMAÍHJ.—330. P r i m e r o s i n d i c i o s de los T r i b u n a l e s de h o n o r . — 3 3 1 . D i f e r e n c i a e n t r e 
los de los t iempos a n t i g u o s y los modernos. —332. Q u i e n los a d m i t e defendiendo-
l a j u s t i c i a del duelo es l ó g i c o , y q u i e n los acepta neg-ando l a j u s t i c i a del due lo es 
i lóg ico .—: ;33 . Porque los T r i b u n a l e s de honor j u s t i f i c a n u n p r i n c i p i o s u b v e r s i v o 
del ó r d e n soc ia l .—334. Son ineficaces para d i s m i n u i r e l n ú m e r o de los duelos.— 
o3o . A u n q u e fue ran eficaces pa ra este obje to , tampoco d e b e r í a n aprobarse. 

330. En todos tiempos, para impedir el abuso del duelo, siem
pre creciente, se han adoptado varios medios, ya por mandato 
de la autoridad pública, ya por iniciativa de los particulares. 
Entre estos medios (2) son dignos de especial mención los T r i 
bunales de honor, establecidos la primera vez por Cárlos IX (3) 
de Francia (1560), y formalmente organizados bajo Luis XIV. 

331. Pero entre los Tribunales de honor establecidos entón 
eos y los que se pretenden introducir hoy, média una notabilísi-

(1) Mauroganato, Dissert. cit., p. 105. En 1771 escribía el Emperador 
José de Austria á un general del ejército «que deseaba en absoluto se 
castigara á los oficiales duelistas, cuyo valor y honor se medía, no por 
el duelo, cosa que les asemeja á los gladiadores romanos, sino por los 
servicios prestados»; ap. Pellegrini., Opuse, cit., p. 79, not. 2. Sabido es 
que Napoleón I , en 1813, destituyó á un oficial francés que se habia 
mostrado cobarde en el campo de batalla, no obstante ser un afamado 
espadachín. «No tengo noticia, dice Fougereaux, de una gran acción 
llevada á cabo por ningún duelista. Latour-Maobourg, el valiente de 
los valientes, jamás se ha batido en desafío»; Op. cit., c. XXIV. 

(2) Sabido es de todo el mundo que en 1842 se proyectó en Ingla
terra una sociedad, fundada en 1845 bajo el nombre de association for 
the discouragement of dueílings, de la cual formaron parte generales, d i 
putados y periodistas. Todo miembro de esta asociación cotiiraria á los 
duelos se compromete solemnemente á no admitir desafíos, y á mostrar 
con el ejemplo la inmoralidad y la injusticia del ,duelo. También en es
tos últimos años los alumnos de un curso universitario en Berlín y los 
de teología de Heidelberg formaron otra sociedad con el mismo objeto. 
Es de advertir que la primera idea de tales asociaciones nació en el tem
plo, pues en 1657, el abate Olivier, en Francia, reunió en la iglesia va
rios nobles y militares, persuadiéndoles á que jurasen y suscribiesen la 
promesa de no desafiarse por ningún motivo. (Véase Mauroganato, Dis
sert. cit., p. 174 y sigs.) 

(3) Conocidas son las protestas de este príncipe por las disposicio
nes del Concilio tridentino contra el duelo. 
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ma diferencia. Los antiguos Tribunales de bonor constituían un 
Juzgado especial encargado de sentenciar á nombre del Estado 
en las causas de ofensas inferidas al honor, miéntras que los 
Tribunales de honor del dia vienen á ser juzgados arbitrarios á 
los cuales puede apelar el individuo por el tuerto de la ofensa, 
sin que el Estado deba mezclarse en nada. 

332. Los que sustentan la justicia del duelo son, á decir 
verdad, lógicos por lo ménos, queriendo los Tribunales de ho
nor. En cambio, son por todo extremo ilógicos aquellos que 
combaten el duelo, y luégo admiten una institución que tiende 
á justificarlo. De los primeros no hablarémos, toda vez que la 
justicia del medio que proponen es tan irracional como la justi
cia del fin que defienden. Limitándonos á los segundos, respon
damos á la siguiente pregunta: reconocida la injusticia del due
lo, ¿tienen razón de ser los Tribunales de honor? 

333. Todos los adversarios del duelo aceptan que esta ins
titución ataca directamente los derechos de la autoridad pública, 
porque en ciertas cuestiones á lo ménos sustituye la autoridad 
privada á la del Estado. Ahora bien: los Tribunales de honor, 
lejos de destruir este principio, lo acreditan y favorecen. Luego 
los Tribunales de honor justifican la rebelión contra la majestad 
de las leyes. Por eso un Estado que aprobara semejante insti
tución, por un lado se debilitarla declarándose impotente para 
decidir y terminar todas las cuestiones de los particulares, y por 
otro apoyaría un principio de desorganización social. Ménos 
malo es que se verifiquen muchos duelos fuera de la legalidad 
y contra ella, que no el que se impidan algunos por medio de 
una institución ^ue los justifiqué. 

334. Los hechos se han encargado de desmentir cuán vana 
era la esperanza de que disminuyesen los duelos con los Tribuna
les de honor. Estos declaran necesarios los duelos en algunos ca
sos, y lo que es más, juzgan nula en este punto la competencia 
de la sociedad y del Estado; proclaman implícitamente la sobe
ranía absoluta individual en las cuestiones de honor, y se com
ponen por lo general de hombres extraviados acerca de lo que 
ha de entenderse por honor. ¿Y cómo es posible que de este modo 
disminuyan los duelos"? ¿Se darán por satisfechos los ofendidos 
por un simple juicio arbitral? Si bajo el imperio.de las leyes, 
creada ya la conciencia pública en órden á la subordinación que 
debe prestarse al poder legislativo, tiene sin embargo muchas 
veces el poder ejecutivo que venir en su ayuda, ¿no es ridículo 
pensar que los Tribunales de honor, privados de toda fuerza 
coercitiva, dejando subsistir la falsa idea del honor, y áun favo
reciéndola, puedan no obstante ser eficaces para impedir los 
duelos? Es más: no cabe esperar, miéntras dure tamaña institu-
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cion, que se adquiera el público convencimiento de someterse á 
sus decisiones, ya que permanece el falso concepto de que en 
las cuestiones de honor todo el mundo puede tomarse la justicia 
por su mano. 

335. Pero áun suponiendo que con los Tribunales de honor 
hubiese de menguar el número de los desafíos, tampoco debe
ría aprobarse el establecimiento de ellos; porque entonces ten
dríamos que aceptar lo propuesto por algunos, de dejar impu
nes los duelos á muerte, y someter los otros á una represión que 
los ponga en ridículo. 

CAPITULO X I V . 

DERECHO INNATO Á LA PROPIEDAD EXTERNA. 

SUMABIO.—336. R e l a c i ó n de este derecho con e l de l a vida.—337. D i f e r enc i a en t re e l 
derecho á l a p rop iedad y e l derecho de propiedad.—338. E l p r i m e r o se ext iende á 
todo lo que e s t á desocupado.—339. Su a p l i c a c i ó n no ofende a l derecho i g u a l que 
t i ene todo h o m h r e á ocupar l o que e s t á desocupado.—340. E l t í t u l o de este derecho 
se f u n d a en l a na tu r a l eza s i n t é t i c a de l h o m b r e y eh e l des t ino n a t u r a l de las co
sas.—341. Se a rmon iza con el derecho que t i ene e l h o m h r e á c u m p l i r su fin,—342 
y con las re lac iones de orden quer idas por e l Creador.—343. De donde se s igue que 
l a a p r o p i a c i ó n de las cosas externas só lo en e l h o m h r e s i r v e de e x p r e s i ó n del dere 
cho á la propiedad. 

336. La vida humana está sujeta á dos causas de decaden
cia , esto es, á los ataques de los malos y á la debilidad natu
ral de las fuerzas. Aunque no venga el asesino á robarme el te
soro de- la vida, ésta me faltará bien pronto, si no la sostenga 
con alimentos y la defiendo con medios adecuados de las inju
rias del tiempo. De aquí que él deber y él derecho de conser
varse, ademas del derecho de defensa, contengan el de apro
piarse las cosas externas para hacerlas servir á los fines legíti
mos de la persona humana. Y éste es el derecho á la propiedad 
externa. 

337. La conjunción de una cosa externa con una persona 
constituye la propiedad externa. Cuando pues decimos que el 
hombre tiene derecho innato á la propiedad externa, queremos 
decir que tiene derecho innato á poseer las cosas externas. Pero 
una cosa es él derecho á la propiedad, y otra el derecho de pro
piedad: el derecho á la propiedad externa es la simple posibili
dad jurídica de poseer una cosa externa; el derecho de propiedad 
es la misma posibilidad jurídica en acto, con más la facultad 
jurídica de excluir á cualquiera otro de la cosa propia. Entre 
el derecho d la propiedad y el derecho de propiedad média 
aquella misma diferencia que entre lo posible j I q actual, Impo
tencia y el acto. Mi mano puede tomar una manzana, una mo
neda, un libro. ¿Se dirá por eso que yo he tomado las tres cosas? 
Cierto que no: pudiendo tomarlas con mi mano, tengo la poten-
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cia, pero no el acto. De la misma suerte debemos discurrir tra
tándose del derecho innato á la propiedad externa. Todo hombre 
nace con el derecho actual de poder adquirir un cierto número 
de cosas, pero no con la posesión actual de ellas (1). 

338. Pero ¿hasta dónde se extiende la mencionada potencia? 
Claro es que no merecerla verdaderamente el nombre de activi
dad jurídica si no se refiriese á acciones lícitas é inviolables. 
Ahora, el apropiarse una persona cualquier cosa es acción lícita, 
miéntras recae sobre un objeto que á nadie pertenece; pero se
mejante acción dejará de ser lícita cuando otro se apodere ya de 
aquel objeto. Luego el derecho á la propiedad se extiende sola
mente á aquello que esik desocupado. La concurrencia para po
der ocupar lo que está desocupado se halla abierta á todo el 
mundo, del mismo modo que mi mano es libre para poder ocu
par una manzana, un libro, una moneda; pero aquella concur
rencia cesa cuando en el órden práctico y concreto uno de los in
dividuos humanos ha puesto en acto la potencia, como mi mano 
no es libre de apoderarse de una manzana, un libro ó una mone
da en el momento que hay ya quien ha tomado estos objetos. 

339. Pero se dirá: quien dedica un objeto á su uso particu
lar comete una acción ilícita, porque impide á sus semejantes la 
facultad igualmente lícita que tienen para ocuparlo. Fácilmente 
se responde que el que sea igualmente lícito á varios individuos 
ocupar lo desocupado subsiste miéntras se considera la potencia 
en sí y no aplicada. Pero desde el instante en que esta potencia 
se aplica por un individuo ántes que por todos los otros, deja 
de ser abstracta é igual, debiendo ajustarse á las condiciones 
desiguales del órden concreto y de hecho. Pues bien, al modo 
que añadiendo cantidades desiguales á cantidades ig'uales de
ben obtenerse resultados desiguales, y esto por la misma ley de 
igualdad, así, si á la facultad abstracta é igual que tienen todos 
los individuos para poseer lo desocupado se añaden las desigual
dades de hechos individuales, deberá obtenerse en el órden con
creto una limitación y una desigualdad que no era posible en el 
mero órden abstracto. De esta suerte, en la esfera de la libertad 
humana se obtiene por un lado una justa ampliación, y por otro 
una restricción. La ampliación nace de las acciones con las cua
les desarrolla el hombre su libertad; la restricción tiene origen 
en los actos por medio de los cuales sus semejantes ejercitan cer
ca de él su libertad. 

340. Conocida la naturaleza y extensión del derecho innato 
á la propiedad externa, investiguemos su título. 

(1) Cons. Romagnosi, Intr . alio stud. del diritto pubblico, lib. I , c, I , 
§ I I I , t . I I , p. ñO, Milano 1836. 
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Fácil es observar que el titulo del derecho innato á las cosas 
externas se encuentra en la naturaleza sintética del hombre y 
en el órden de relaciones que ésta tiene con las cosas externas. 
Si el hombre fuese una sustancia meramente espiritual, tendría 
relaciones sólo con los objetos suprasensibles, de cuya contem
plación y amor recibiría su vida y alimento. Pero el hombre 
está compuesto de dos sustancias, una espiritual y la otra mate
rial, y en fuerza de esta su naturaleza sintética le es necesaria 
la propiedad de las cosas externas para existir, desarrollarse y 
cumplir su destino moral. En suma, el derecho innato á la pro
piedad externa está lógicamente enlazado con el derecho que tie
ne el hombre á vivir y á realizar su destino. 

Y cierto: del derecho que tiene el hombre á su conservación 
nace en él el derecho y el deber de procurarse los medios racio
nales y necesarios para cumplimiento de ese fin. Sería absur
do imponer al hombre un deber y concederle un derecho, ne
gándole al propio tiempo los medios necesarios para el cumpli
miento del primero y el ejercicio del segundo. Es así que no 
puede subsistir la vida física del hombre sin que éste se apropie 
un número determinado de cosas externas; luego el derecho á la 
propiedad externa es la consecuencia- natural del derecho de 
conservación, que pertenece al hombre. 

341. Ademas, el derecho á la propiedad externa se manifies
ta como una condición necesaria á la realización del fin moral 
del hombre; de la misma suerte que la vida física es condición 
indispensable de la vida moral (1). Con efecto, el hombre tiene 
necesidad de que las ideas de su inteligencia iluminen constan
temente su libre inclinación al bien, toda vez que la voluntad 
depende de la inteligencia en el ser y en el obrar. Mas por ley 
natural, la inteligencia humana no se aplica á la' contemplación 
de los objetos suprasensibles sin ayuda de los sentidos, y los 
sentidos no pueden obrar sin el concurso de los órganos. Por 
donde claramente se advierte que la primera condición del des
arrollo de la vida intelectiva y moral del hombre se encuentra 
en la conservación y en el desarrollo de su vida física. Y porque 
la vida física exige bienes materiales, todo hombre de sano ju i 
cio debe concluir afirmando que el derecho innato á la propiedad 
externa está relacionado con el destino moral del hombre. 

342. El derecho innato á la propiedad externa, ademas de 
estar enlazado con la naturaleza sintética del hombre y con 
su destino final, se funda en las relaciones de órden queridas 
por el Creador. Este órden se halla regulado por dos leyes: una 

(1) Mario Pagano, Saggi politici, Sagg. I I I , c. XV, Opp., t . I I , p. 61, 
Lugano 1837. 

19 
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es la ley de jerarquía; la otra es la ley de finalidad (1). Según 
la ley de jerarquía, los séres ménos perfectos están subordinados 
á los más perfectos; por ejemplo, el mineral al vegetal, el vege
tal al animal, y todos después al hombre, que por eso es el ver
dadero rey de la tierra. Con arreglo á la ley de finalidad, en
tre los séres que por estar dotados de inteligencia son capaces 
de determinarse á vista de un fin, y los que no son capaces 
de ello, porque carecen de inteligencia, média la misma rela
ción que hay entre el fin y el medio. En su virtud, el hombre, 
por la dignidad natural de su sér, tiene con las sustancias infe
riores idéntica relación que las causas inteligentes tienen res
pecto de las causas no inteligentes, el fin respecto de los me
dios. Es así que^los séres inteligentes gozan de un dominio 
natural sobre lo que no es ni racional ni libre, y el fin tiene so
beranía natural sobre los medios; luego el derecho á la propie
dad externa nace de las relaciones naturales del hombre con el 
universo (2). 

343. Fácil será ya comprender la razón por la cual el he
cho de la apropiación y de la asimilación, que tiene lugar lo 
mismo en las plantas que en los animales, sólo en el hombre 
constituye la manifestación de un derecho. La razón es ésta. La 
tendencia á apropiarse y asimilarse las cosas externas sólo os
tenta la naturaleza de un verdadero derecho en aquellos séres 
que pueden considerarse á sí mismos como Jín, y las cosas ex
ternas como medio; en otro caso, aquella tendencia, como no or
denada por la razón ni alumbrada por la luz del entendimiento, 
será impulso natural ó movimiento ciego, pero no un poder ra
cional, como debe serlo todo derecho. Ahora bien: privado el 
bruto de razón, ni puede distinguir el yo de lo que está fuera 
de él, ni tiene un fin en sí mismo, por lo cual todo su sér sirve 
de medio á un sér superior. De aquí nace que la apropiación y 
asimilación de las cosas • externas en el bruto, y lo mismo debe 
decirse de las plantas, no prueba un derecho, sino que es sim
plemente el hecho de naturaleza que guía á sus fines propios a i . 
bruto y á la planta. No se opone á lo dicho el que el instinto 
sirva también algunas veces al hombre de fundamento del de
recho. Así, el instinto que mueve al niño á apropiarse cuanto 
ve y llevárselo á la boca, es el fundamento del derecho de pro
piedad. Pero sucede esto porque el destino de ese instinto es ser 
dirigido por la razón. 

(1) Véanse nuestros Elem. di Jilos, speculativa, t. I I , p. 232 y sigs. 
(2) Cons. Cousin, Justice et charité, París 1849. 
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CAPITULO X V . 
DERECHO DE ASOCIACION. 

SUMARIO.—344. L í m i t e s de esta c u e s t i ó n . — 3 4 5 . M e a de l a sociedad.—346. Se compone 
de i n t e l i g e n c i a s , vo lun tades y operaciones externas. — 347. A los t res elementos 
c o n s t i t u t i v o s de l s é r soc ia l corresponden t r e s a t r i b u t o s : u n i d a d en l a verdad , u n i 
dad en e l 'bien, concord ia en los medios para consegu i r e l fin.— 348. L a comunidad 
n a t u r a l de los hombres eng-endra en todos el derecbo á asociarse.—349. E l c u a l no 
se puede negar s in d e s t r u i r l a base de todo derecho.—350. D e l derecho á asociarse 
u n i d o a l derecho de indeirendencia procede e l derecho á f o r m a r pa r t e de toda aso
c i a c i ó n l í c i t a y justa .—351. Es te derecho t i ene u n a tendencia indefinida.—352. Prue
ba sacada del h o m b r e f í s ico .—353. O t r a deducida de l h o m b r e sensitivo.—354. T e r 
ce ra p r u e b a sacada de l h o m b r e racional.—355. U l t i m a p rueba evidente fundada en 
e í ó r d e n m e t a f í s i c o y en l a o n t o l o g í a . soc ia l . 

344. El derecho más indefinido por su extensión, porque es 
aplicable á multitud de círculos y presenta caractéres y formas 
sin número, es el de sociabilidad. Nosotros en este punto debe
mos limitarnos á contemplarlo sólo en su origen, dejando para 
el Derecho social la consideración de sus determinaciones par
ticulares, y por decirlo así, las manifestaciones de su vida. 

345. Tomada en un sentido muy general, puede llamarse 
sociedad toda comunión orgánica de séres que aspiran á reali
zar el mismo fin con medios comunes. En este sentido, el len
guaje vulgar llama reinos las ricas comuniones de séres orga
nizados y sensitivos, ó simplemente organizados, y ni áun niega 
ese título á los más pobres objetos que constituyen el reino mi
neral. Pero cuando se dice esto, háblase en un sentido impropio 
y figurado, porque verdadera sociedad no existe sino entre séres 
inteligentes y libres. La sociedad, en su sentido propio, es una 
personalidad moral, cuyos miembros son personas inteligentes 
y libres, las cuales forman sociedad en cuanto con medios co
munes conspiran á un fin «omun. Puede afirmarse por tanto que 
la sociedad es un conjunto de personas que aspiran a l mismo 
fin con medios comunes. 

346. Todo hombre es como una doble persona; la una en
cerrada en el recinto de la conciencia, y cuyos elementos son la 
razón y la voluntad libre; la otra se manifiesta exteriormente, y 
reside en el conjunto de facultades orgánicas que ponen de ma
nifiesto los conceptos de la razón y las determinaciones libres 
de la voluntad. De aquí que sean tres los actos integrales de la 
persona humana: conocimiento, nolición y operación externa. 
Y no se crea que elevándose la personalidad individual á una 
forma de vida más rica, como es la personalidad moral de la so
ciedad, mengüen ó se separen aquellos tres caractéres; ántes ai 
contrario, sirven cabalmente de factores á todo sér social, sien
do imposible que los hombres se asocien como hombres, si pri
mero no están unidos en ideas, en los actos de la voluntad y en 
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las operaciones externas. Luego en toda sociedad humana, como 
en toda persona individual, se da conocimiento, voluntad y ac
tos externos. 

347. Considérese ahora .que lo que presta unidad á muchas 
inteligencias es siempre el pensamiento común de una verdad; 
lo que unifica á las voluntades es la volición común de un mismo 
bien, y lo que unifica las operaciones externas de muchos séres 
asociados ya por la inteligencia y la voluntad es la concordia en 
los medios externos, con la unidad del fin conocido y deseado por 
todos. Luego unidad en la verdad, unidad en el bien, y concor
dia en los medios externos, son los tres elementos principales 
de todo sér social. 

348. Estas ideas someras acerca del sér social que toca des
envolver en el Derecho social, bastan para hacer comprender 
cómo el hombre, ademas de estar en sociedad por el simple he
cho del nacimiento, lleva también consigo el derecho innato á 
asociarse. Y cierto, todo hombre tiene derecho á lo que exigen 
las relaciones esenciales con que nace la naturaleza humana, 
como bases inconcusas de su vida terrestre {% 14). Pues bien, el 
género humano, así en su idea como en su historia, es como 
un solo organismo, una sola sociedad. Uno es el tipo de todos los 
hombres, único es el fin supremo que han de cumplir, internas 
y sustanciales son las relaciones por que están unidos. Luego 
es claro "que la comunidad natural de todos los hombres, por el 
mismo caso que hace una sola sociedad de todo el género hu
mano, concede á cada uno el derecho á asociarse. 

349. La existencia de este derecho es tan evidente, que no 
puede negarse sin negar juntamente la posibilidad de todo de
recho humano. Sabido es que no se da derecho sin justicia, y 
la justicia no sería posible donde no existiese una igualdad esen
cial entre los hombres. En efecto, quitada ésta, faltaría la base 
de la misma desigualdad natural {% 192), y la justicia no ten
dría aplicación, porque no podría dar cosas iguales á los igua
les por naturaleza, y cosas desiguales á los desiguales po'r con
diciones. Es así que la igualdad esencial entre los hombres ar
guye aquella comunidad natural que es el principio del derecho 
á asociarse; luego la negación de este derecho conduce nada 
ménos que á la negación universal de todo derecho. 

350. Del derecho á asociarse unido al de independencia nace 
en todo hombre el derecho á que no se le pongan obstáculos 
para formar parte de toda sociedad lícita y justa. En fuerza del 
derecho de independencia, todo hombre tiene derecho á pro
curarse su bien, sin que nadie pueda impedírselo racionalmen
te {% 282); y no puede ser racionalmente impedido, cuando no 
ofende los derechos de los demás. Es así que el hombre que se 
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asocia á una sociedad lícita y justa, procura su bien propio sin 
ofender los derechos de nadie; luego todo hombre tiene el dere
cho innato de agregarse á una sociedad lícita y justa. 

351. Conviene mucho observar que el derecho á asociarse 
es indefinido en su tendencia, y por eso toda sociedad que nace 
bajo su imperio tiene un perpetuo impulso á propagarse, sin re
conocer otro término acá en la tierra que la sociedad universal 
de todos los hombres. Esta ley, que guia realmente al hom
bre en la asociación, puede demostrarse con, multitud de argu
mentos. 

352. Contemplado el hombre en su naturaleza física, ella 
nos dice que la sociedad ha sido creada para crecer indefinida
mente, y lo demuestra con el gran hecho de la propagación y la 
fecundidad, que no tiene límites con el trascurso de los años sino 
en los confines de la tierra y en los alimentos que ella produce. 
Luego el género humano físicamente tiende siempre á una so
ciedad mayor. 

353. .Si paramos mientes en el hombre sensitivo, la conclu
sión será igual. Gracias á la razón, los deseos del hombre sen
sitivo tienen siempre una tendencia naturalmente indefinida. 
Es así que esta tendencia se satisface á medida , que aumenta el 
número de inteligencias y de brazos que cooperan al bien deseado; 
luego el hombre sensitivo tiene un impulso natural á ampliar 
sus relaciones sociales. 

354. Preguntando, en fin, al hombre racional, obtendrémos 
idéntica respuesta. El anhelo de la verdad que nunca le aban
dona, sírvele de estímulo para entablar siempre nuevas relacio
nes con otros entendimientos, y el amor del bien y del órden, 
fácil de ser contrastado por el influjo de las pasiones, le impele 
á reunirse en sociedades cada vez más numerosas, y en las cua
les espera ver satisfechas sus justas y ordenadas aspiraciones. 
Así es que el hombre nace con un impulso natural á pasar de 
la familia al municipio, del municipio al Estado, del Estado á la 
nación, de la nación á la federación ó al imperio, del imperio á 
la sociedad universal, 

355. A estas pruebas que hemos recabado del hombre físi
ca, sensitivo y racional^ imprimen la metafísica y la ontología 
social el sello de la evidencia. Y en verdad, toda tendencia natu
ral se propone siempre en sus obras el término más perfecto, 
pues que la naturaleza no es otra cosa sino el impulso primi
tivo dado por el Creador á cada sustancia creada. Es así que la 
tendencia á la asociación es natural en el hombre; luego seme
jante tendencia se encaminará por su naturaleza á la asociación 
más perfecta de los hombres. Ahora bien: la asociación es tanto 
más perfecta, cuantos más son y más estrechamente unidos están 
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los individuos asociados, ya porque la concurrencia de muchos 
á un mismo objeto acreciente el valor individual de cada uno, 
ya porque miéntras más grande sea el número de los que obran, 
el éxito será mayor. Por donde se ve que la tendencia natural á 
asociarse debe mirar á la unión máxima del mayor número, á 
la unión de todas las inteligencias (1). 

Antes del Evangelio, las sociedades, ya fuesen muy peque
ñas, como en Grecia, ó muy grandes, como el Imperio Romano, 
hallábanse fundadas sobre la fuerza más que sobre las institu
ciones ó relaciones morales de los pueblos que las componían. 
El Cristianismo, proponiéndose reunir todos los hombres en una 
gran familia, comenzó por unificar á Europa y hacer de ella un 
solo pueblo. Tal fué la obra gigantesca de la Iglesia católica 
en la Edad Media, que después de constantes y laboriosos es
fuerzos logró reunir bajo la misma enseña las tres razas que 
desde los tiempos más remotos poblaban el continente europeo, 
á Eslavos, Germanos y Celtas, con las reliquias de otros pueblos 
aún más antiguos. 

(1) La sociedad debe realizar este fin por medio de lentos y progre
sivos adelantos, uniendo de tal suerte las sociedades pequeñas con las 
más grandes, que su unión no sea destrucción. Un aniquilamiento se
mejante está muy lejos de ser natural á la sociedad, porque envolvería 
la pérdida de su ser, y por consiguiente de su operación. Pero de esto 
nos ocuparémos en otro lugar. 



LIBRO TERCERO. 

DE LOS DERECHOS ADQUIRIDOS. 

CAPITULO I . 

RELACIONES Y DIFERENCIAS ENTRE LOS DERECHOS INNATOS 
Y LOS ADQUIRIDOS. 

SUMARIO. — 356, Los derechos inna tos son el fundamento de los derechos a d q u i r i d o s , 
y é s t o s ref ieren á a q u é l l o s como e l ac to á l a potencia.—357. Pun tos p r i n c i p a l e s en 
que se d i fe renc ian estos dos ó r d e n e s de derechos.—358. Obje to de los derechos 
adqu i r idos . 

356. Todo hombre tiene el derecho de tender á su fin pro
pio, sin que nadie pueda impedírselo racionalmente. Este dere
cho de libertad, que en el fondo es el de independencia, engen
dra el derecho á todas las acciones que son útiles á quien las 
ejecuta, y no dañan á los demás. Ahora bien: desde el momento 
en que extiende el hombre su libertad jurídica, vinculando en 
sí ó las cosas tomadas en sentido estricto ó las prestaciones de 
otras personas, aparece revestido de aquel conjunto de derechos 
que llamamos adquiridos (§ 171). Y hé aquí el anillo que en
laza el tratado de los derechos innatos con el de los derechos 
adquiridos. 

Hemos dicho que el hombre" adquiere un derecho exten
diendo su esfera jurídica. Pero el hombre no puede extender su 
esfera jurídica si no se presupone un hecho ó una acción. La 
adquisición, pues, de un derecho presupone siempre un hecho 
ó una acción, y por eso se llaman derechos adquiridos los que 
nacen de un hecho ó de una acción (§ 102). 

No ofrece duda que semejantes derechos amplían la esfera 
jurídica de los derechos inuatos, toda vez que la persona huma
na se encuentra investida mediante ellos de nuevos derechos, los 
cuales no le pertenecen por el simple hecho de la existencia. 
Mas no ha de creerse que los derechos adquiridos son, como si 
dijéramos, algo postizo, y que se presentan al acaso, sin nin
guna conexión con los derechos innatos. Antes bien, todo dere
cho adquirido es el ejercicio de un derecho innato correspon
diente, con el cual se halla en las mismas relaciones que el 
acto respecto de la potencia. 
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357. Esto no obstante, los derechos adquiridos se diferen
cian de los derechos innatos por estas razones. 

I . Por el titulo: El título de todo derecho humano es siem
pre una relación moral de órden obligatorio para la naturaleza 
humana considerada en sus relaciones sociales. Pues bien, el 
titulo inmediato de los derechos innatos es la naturaleza huma
na; y en los derechos adquiridos el título es la misma natura
leza, pero mediatamente. De ig-ual modo que en las sustancias 
creadas el acto procede inmediatamente de su facultad, y me
diatamente de la naturaleza, que obra mediante la facultad, así 
la naturaleza humana es el titulo inmediato de los derechos 
innatos, y €i. titulo mediato de los derechos adquiridos. 

I I . Por el modo: Todo derecho se realiza mediante un he
cho ó. una acción, que es el modo. Ahora bien: el hecho que 
realiza los derechos innatos es la existencia personal del hom
bre; el que realiza los derechos adquiridos es un hecho ó una 
acción que sobreviene á la existencia. 

I I I . Por el conocimiento: Los derechos innatos son insepa
rables en su sér ideal de la naturaleza humana, y en su exis
tencia concreta acompañan necesariamente á la existencia per
sonal del hombre. De aquí que baste conocer aquella natura
leza y presuponer esta existencia para que sean conocidos los 
derechos innatos. Por el contrario, los derechos adquiridos que 
se originan de un hecho ó de una acción, llegan á ser conoci
dos por la noticia del hecho que los produce. 

IV. Por la duración: Los derechos innatos duran miéntras 
dura la existencia personal del hombre, de la cual son necesa
ria consecuencia; y los derechos adquiridos cesan, extinguién
dose la causa de donde provienen. 

358. Conocidas las relaciones y diferencias entre los dere
chos innatos y los adquiridos, sepamos cuál es el objeto de es
tos últimos derechos. 

El hecho ó la acción por la cual se adquiere un derecho no 
poseído anteriormente, debe recaer necesariamente ó sobre las 
personas ó sobre las cosas; porque éstos son los únicos objetos 
posibles de nuestra actividad externa. 

Hablando en rigor, la persona humana no puede considerar
se nunca en sic sér objeto de un derecho adquirido, porque 
ningún hombre nace ó puede llegar á ser dueño de otro hom
bre {% 201). Pero el hombre puede ser causa de modificaciones 
en el mundo externo, ya obrando, ya absteniéndose de obrar, 
cuando tenia obligación de obrar. Esta actividad externa del 
hombre, con todos sus resultados, por ejemplo, con las cosas 
adquiridas ya en propiedad, puede convertirse en objeto de un 
derecho adquirido. Y como bajo el nombre de cosa en sentido 
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jurídico se comprenden, no sólo los seres privados de razón, 
sino también las prestaciones de las personas, puede decirse 
que las cosas son el objeto de los derechos adquiridos. 

CAPITULO I I . 
TÍTULO Y MODO PARA ADQUIRIR EL DERECHO. 

SUMARIO.—359. Todo derecho a d q u i r i d o se apoya sobre u n t í t u l o j u s t o y u n modo l e -
g- í t imo.—360. L o s modos pa ra a d q u i r i r derechos son l a o c u p a c i ó n u n i d a a l t raba jo , 
e l con t r a to y l a l e y j u r í d i c a racional .—361. D i f e r enc i a en t re l a a d q u i s i c i ó n o r i g - i -
n a r i a y l a der ivat iva .—362. Necesidad de t r a t a r de l a p r i m e r a . 

359. Toda adquisición de un derecho se funda sobre dos 
condiciones necesarias, que son un titulo justo y un modo legi
timo. Título justo es el fundamento en que se apoya la justi
cia del hecho con el cual se adquiere el derecho. En los de
rechos adquiridos el título inmediato es siempre un derecho 
innato, y por eso aquél varía según la cualidad de éste. El de
recho innato á la vida, por ejemplo, es el título del derecho 
innato á la propiedad, y éste forma el título inmediato de la 
propiedad adquirida. El modo legítimo de un derecho adquiri
do es el hecho ó la acción con que mediante un título justo se 
adquiere un derecho. Condición esencial de tal hecho es que por 
él se coloque un objeto bajo el exclusivo poder de la persona 
física ó moral que se dice adqtiirente. De aquí procede que 
sólo puedan ser objeto de un derecho adquirido las cosas ago
tadles con el uso, esto es, aquellas que no pueden servir cum
plidamente á los fines de una persona, si ésta no excluye á las 
demás de su uso. En su virtud, no pueden ser Objeto de un de
recho adquirido las cosas inagotables con el uso, como el aire, 
la luz y otras análogas. 

360. Los modos de adquirir el derecho pueden reducirse á 
tres, y son: la ocupación unida al trabajo, el contrato, y la ley 
jurídica natural, mediante el concurso de un hecho unilateral. 
Y cierto, puede uno adquirir un derecho sobre una cosa que á 
nadie pertenece {res nullms), y hacerla stcya por medio .de la 
ocupación. Este acto, como revela él mismo, es unilateral, no 
exigiendo para su complemento sino el hecho de aquel que ad
quiere el derecho. Pero si la cosa pertenece ya á otra persona, 
no puede, generalmente hablando, ser adquirida legítimamente 
por un tercero con un simple hecho unilateral, porque en tal 
caso se violaría el derecho de otro (1). Para adquirirla se hace 

(1) Decimos generalmente hablando, porque si el poseedor de un ob
jeto lo abandona, éste se convierte en res derelicta, pudiendo adquirir
lo otros con un acto unilateral. 
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necesario el consentimiento de la persona á que pertenece, y de 
aquí un acto bilateral que se llama controlo. Hay finalmente 
derechos, los cuales se derivan inmediatamente de la ley jurí
dica natural, y tienen por base de su adquisición un hecho uni
lateral ó justo ó injusto. Por el hecho natural injusto del ofen
sor, el ofendido adquiere un derecho contra él, y por un hecho 
natural justo nacen los derechos de sucesión intestada, que, 
como demostrarémos, se funda en el derecho racional. 

361. Hemos visto que pueden ser objeto de un derecho ad
quirido así las cosas que no pertenecen á nadie {res nullius), 
como las que ya son de una persona física ó moral. La adqui
sición de las cosas que á nadie pertenecen constituye la ad
quisición originaria de la propiedad, por ser la adquisición 
primera; y la adquisición de cosas pertenecientes ya á una per
sona se llama derivativa, porque supone aquella primera adqui
sición. 

362. No puede negarse que al presente la adquisición de
rivativa es la más ordinaria; pero de esto no se sigue que en la 
ciencia del derecho individual natural no debamos ocuparnos 
en la adquisición originaria. 1.° Porque la adquisición origina
ria se verifica también en la actualidad. 2.° Porque la adquisi
ción originaria es la condición de la firmeza jurídica de la ad
quisición derivativa (1). 3 / Porque un tratado científico de la 
adquisición de derechos no puede prescindir de uno de los mo
dos integrales de la adquisición general de aquellos derechos. 

CAPITULO I I I . 
PRENOCIONES SOBRE LA ADQUISICION ORIGINARIA 

DE LA PROPIEDAD. 

SUMARIO.—363. N o c i ó n de l a propiedad.—364. D i f e r enc i a en t re p rop iedad y derecho 
de propiedad.—363. Las condic iones indispensables para l a ex i s t enc ia de este de 
recho son u n j u s t o t í t u l o y u n modo l e g í t i m o .—3 6 6 . B n l a a d q u i s i c i ó n o r i g i n a r i a 
de l a propiedad, e l t í t u l o reside ob je t ivamen te en e l des t ino n a t u r a l de las cosas, y 
sub je t ivamen te en e l derecho á l a v i d a . 

363. La palabra propiedad se emplea algunas veces para 
significar el conjunto de todas aquellas cualidades, tanto físicas 
como morales, que el hombre lleva consigo desde que nace 
como patrimonio de su naturaleza. Pero no hablemos aquí de 

(1) No se opone á la verdad de este principio admitir que la pres
cripción se funda en el derecho natural, porque muchas veces, ó en la 
incertidumbre si el tiempo trascurrido es bastante para constituirla 
legalmente, ó en la proximidad de la adquisición originaria, no se pue
de ménos, en caso de adquisición derivativa, de elevarse hastp, la ori
ginaria. * 
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esta propiedad nativa. En su sentido propio, la propiedad es la 
conjunción de una cosa externa con una persona, realizada me
diante un heclio. A diferencia de la propiedad nativa ó innata, 
ésta es externa y adquirida: externa, porque recae sobre ob
jetos puestos fuera del hombre; adquirida, porque no es efecto 
de la naturaleza, sino fruto de la actividad humana. 

364. Comunmente se confunde la propiedad con el dere
cho de 'propiedad, siendo cosas muy diversas. La propiedad 
expresa el hecho de la conjunción física de una cosa con la per
sona humana, y el derecho de propiedad es la facultad j u r í d i 
ca de disponer de una cosa con exclusión de todos los de-
mas (.1) . Puede decirse que entre la propiedad y el derecho de 
propiedad existe la misma diferencia, que entre el hecho y el de
recho. 

365. Dos condiciones son esenciales para que una persona 
física ó moral pueda ostentar un verdadero derecho de propie
dad: el titulo justo y el modo. Estas dos condiciones para la 
adquisición de todo derecho no podían faltar en la adquisición 
originaria del derecho de propiedad externa. El título de éste 
deberá buscarse en aquella razón jurídica que hace posible su 
adquisición; y su modo será aquel hecho que realiza tal adqui
sición. Con uno y otro requisito queda legítimamente constitui
do el derecho de adquisición originario de la propiedad. 

366. El justo título para la adquisición originaria del dere
cho de propiedad externa reside objetivamente en el destino ori
ginario de las cosas, y subjetivamente en el derecho á la vida. 
Pero de esto tratamos ya cuando nos ocupamos con el derecho 
innato á la propiedad externa (§ 340). La sola cuestión, pues, 
que debemos discutir aquí es la que se refiere al modo de la ad
quisición originaria de la propiedad externa. 

(1) Algunos escritores, y entre ellos Ticio (Observ. ad Pu/fendorjli 
opus de off. hom. et cw., lib. I , c. 12, § 3), colocan la esencia del dere
cho de propiedad en la libre pertenencia de una cosa á una persona, y 
por eso la definen: el derecho de disponer libremente de una cosa ó de su 
sustancia. Pero debe observarse que la esencia de todo derecho ha de 
ser moral, y por eso la esencia del derecho de propiedad no puede en
contrarse más que en la facultad jurídica de excluir á cualquiera de la 
posesión y disfrute de la.cosa propia. 
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CAPITULO IV. 

MODO PARA LA ADQUISICION ORIGINARIA DE LA PROPIEDAD 
EXTERNA. 

SUMA.RIO.—3(51. L a c o n t r o v e r s i a solrre l a l eg - i t imidad de l a propiedad comienza a l de
t e r m i n a r e l modo de su a d q u i s i c i ó n o r i g i n a r i a , — 368. Es te modo debe ser u n a ac
c i ó n l í c i t a é i nviolaMe.—369. L a o c u p a c i ó n de l o que e s t á desocupado es una a c c i ó n 
l í c i t a .—3~0 . Pero no es comple ta s in e l t rabajo.—3T1. L a o c u p a c i ó n j e l t rabajo son 
i n v i o l a b l e s en sus efectos, g rac ias a l p r i n c i p i o de independencia j u r í d i c a . — 3 ^ . Lue-

• g-o e l respeto debido á l a propiedad emana del mi smo p r i n c i p i o de donde procede e l 
respeto á l a l i b e r t a d . —373. Por esto s i g u i e r o n s iempre l a m i s m a suer te l a propie
dad y l a l i b e r t a d . — 374. Sobre e l m i s m o p r i n c i p i o e s t á basada l a propiedad i n m u e 
ble.—315. L a cun l es cons igu ien te á l a na tura leza de l hombre.—376. S i r v e de s a l 
v a g u a r d i a á l a familia .—377. Es necesaria á l a u t i l i d a d p ú b l i c a y socia l . 

387. Examinados los atributos fundamentales del hombre, en 
virtud de los cuales es un sujeto capaz de derechos y obligaciones 
en relación con las cosas que por su naturaleza están destinadas 
á su uso y á servir para sus fines, se ve con evidencia intui
tiva el principio umversalmente admitido de que corresponde 
naturalmente al hombre el derecho á la propiedad externa. La 
diferencia de pareceres acerca de esta materia comienza cuando 
se trata de determinar jurídicamente el modo y los límites de 
la propiedad originaria y externa de las cosas (1). Toda vez que 
nos lo consienten los límites que hemos prefijado, ^expondré-
mos primero la verdadera teoría sobre el modo de la adquisi
ción originaria de la propiedad externa, y luégo examinarémos 
los principales sistemas erróneos acerca de esta cuestión. 

368. El acto por el cual el derecho innato á la propiedad 
externa se convierte en derecho real de propiedad (§ 338) debe 
ser lícito é inviolable. Si no fuese lícito, no podría ser origen 
del derecho, que es esencialmente moral; si no fuese inviolable, 
faltada en los demás el deber jurídico de respetarlo. Luego para 
saber con qué acto ó modo se realiza el derecho de propiedad 
externa y originaria , debemos encontrar una acción lícita por 
parte del adquirente, y una razón jurídica de donde procede en 
los demás el deber jurídico de respetar sus consecuencias. Ahora 
bien: nosotros afirmamos que tal acción en la adquisición ori
ginaria de la propiedad es la ocupación unida al trabajo (2); y 

(1) Véanse Van Loghem, De doctrina acquisitionis secundumprinci
pia juris natnralis, Daventrise 1830; Roussel, Comm. num inter homines 
nullo societatis civilis vinculo conjunctos dominia rerum naturali ratione 
adquiripossint, etc., Lovanii 18ü9; y Wendt, De fund. et origine domi-
ni i , dissert. juris naturalis, Lipsise 1808. 

(2) Locke, Du gonnernemént civil, c. 4, n. 2, 3-7, Amst. 1780; Men-
delssohn, Jerusalem, p. 39, Berlín 1783; Schmalz, Das Recht der Natur., 
§ 68-73, Konigsberg 1795, y Handhucíi der Rechtsphilosophie, p. 104 y 
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la razón jurídica que impone á los demás el deber jurídico de 
respetarla es el derecho de independencia jurídica, 

369. En cuanto á la primera, es acción lícita en las relacio
nes entre los hombres toda la que no ofende el derecho de otro. 
Es así que quien ocupa un objeto desocupado no ofende el de
recho de otro, porque en esta hipótesis el objeto á nadie perte
nece, aunque todos tuviesen aptitud para ocuparlo; luego la 
ocupación de un objeto desocupado envuelve una acción lícita 
por parte del' adquirente. 

370. Pero la ocupación no sería completa sin el trabajo (1); 
y la razón es clara. La cosa ocupada, para llegar á ser objeto 
del derecho real de propiedad, debe unirse con la persona hu
mana, de modo que forme como una secuela y extensión de ella, 
pues en otro caso, le faltaría el carácter de la individualidad y 
de la exclusión. Pero esto no podría obtenerse sin el trabajo, 
que deja impresas en el objeto ocupado las huellas de la acti
vidad personal del hombre. Ademas, la adquisición de la propie
dad debe tener un fin racional, y hemos visto que la racionali
dad de este fin consiste en que las cosas ocupadas sean idóneas 
para proporcionar ventajas á la persona humana. Ahora bien: 
los Economistas demuestran hasta la evidencia que las rique
zas naturales de la tierra no sirven á los fines racionales y á 
las múltiples y continuadas exigencias de la persona humana 
sin la industria y el trabajo (2). Miéntras el oro permanece en 
las entrañas de la tierra mezclado con otros minerales, es cier
tamente una riqueza, porque contiene una utilidad, pero util i
dad meramente potencial, que no se convierte en objeto de g'oce 
hasta el momento en que el hombre emplea en él su trabajo. 

Y cierto, cada individuo es libre de trabajar ó no, como es l i 
bre para contraer matrimonio ó dejar de casarse. Pero si el trabajo 
es indimchmlmente libre, no lo es para la vida del género huma
no; no de otro modo que la sociedad conyugal, la cual no es l i 
bre para el g'énero humano, aunque sea libre en cada individuo. 

371. La ocupación y el trabajo no son más que hechos, y 
como tales, no pueden constituir un derecho. La razón es que 
la esencia de todo derecho es moral, y esta esencia moral no 
puede encontrarse sino en el deber jurídico correspondiente. 

sigs., Halle 1807; Hesselink, Specimen de dominii ejusque adquirendi 
modis, p. 30 y .sigs., Groningse 1821; Wopkens Brouwer, Disserí. de 
jure occu2mndi,hvgd. Bat. 1832. 

(1) «...roccupation doit étre le premier aete par lequel commence 
la propriété, et le travail le seconde»; TMcrs, De la p-o^rie'te\ I , capí
tulo X I I I , p. 89, Bruxelles 1848. 

(2) Baudrillart, Mamiale di economíapolit., trad. itaí., c. VIT, pági
nas 21-22, Milano 1870. 
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Luego para explicar el derecho de propiedad es preciso remon
tarse á la razón jurídica, de donde procede en los demás el de
ber jurídico de respetar lo que otros han adquirido por medio 
de la ocupación y del trabajo. Semejante razón es precisamente 
el derecho de independencia jurídica que todo hombre posee na
turalmente. Y en verdad, el hombre es naturalmente propieta
rio, así de sus facultades como de su ejercicio y de los efectos 
que de ellas legítimamente se derivan, en virtud de la ley onto-
lógica, según la cual el efecto debe volver á su causa. Es así 
que ocupar y trabajar en las cosas desocupadas, para hacerlas 
servir á'los fines de la persona humana, es un efecto de las ope
raciones que usando de su legítima libertad ejecuta el hombre 
sobre las cosas externas; luego el principio de donde procede el 
deber de respetar la legítima libertad de los demás, es también 
el principio de donde procede el deber de respetar lo que ella 
ha unido al hombre con sus actos lícitos. Ese principio es el 
derecho de independencia jurídica, el cual, por el mismo caso 
que excluye que un hombre nazca señor de otro hombre, im
pone el deber de respetar la libertad de los demás, tanto en sí 
misma como en sus legítimas producciones. Quitad esta obli
gación naturalmente jurídica de respetar lo que otros han uni
do así por medio de la ocupación y del trabajo, y os veréis en la 
necesidad de profesar más ó ménos explícitamente la absurda 
máxima: para t i el trabajo, y 'para mi el f ru to de tu trabajo. 

372. Este íntimo enlace entre el respeto debido á la libertad 
y el que se debe á la propiedad es tan evidente, que puede con
siderarse como una verdad de sentido común. Con efecto, ser 
propietario en el sentido genuino de la expresión, quiere decir 
ser libre para poseer las cosas y poder disponer de ellas. A su 
vez, ser libre significa tener la propiedad de sí mismo, de las 
facultades, de su ejercicio y de sus efectos. Luego quien niega 
el deber de respetar la propiedad privada, se expone á negar que 
el hombre es libre. 

373. Infiérese de aquí que la propiedad y la libertad hubie
ron de seguir siempre la misma suerte, siendo á la vez recono
cidas ó sacrificadas. Por eso, en la mayor parte de los pueblos 
del Oriente, donde la esclavitud política es completa, la propie
dad corresponde al príncipe ó á una casta dominante. En la Gre
cia antigua vemos que reina un poder absoluto sobre la propie
dad, lo mismo que sobre la familia y sobre el individuo. En fin, 
en Roma la potestad absoluta sobre los bienes y sobre las perso
nas estaba concentrada en manos paterfamilias (L). 

(1) Véase Laboulaye, Recherches sur le droit de propriete' chez les 
Romains, París 1838, y la Histoire du droit d.e proprieté fonciére en 
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374. Pero ¿tiene también derecho el hombre sobre las fincas 
que ocupa y trabaja, en términos de poder aprovecharse de sus 
frutos y servirse de ellos para fines legítimos? 

La "propiedad territorial ha sido fuertemente combatida, y 
sus adversarios no se avienen á que los títulos en que se funda 
el respeto que le es debido seán los mismos que hacen inviola
bles los efectos del trabajo de otro. 

Las fuerzas de que se vale el poseedor de la tierra para tra
bajar sobre ella no las saca del suelo, sino de sí mismo, y por 
el trabajo que emplea deposita un cierto capital que se incor
pora más ó ménos con el suelo, y nunca se separa enteramente 
de él. Quien fecundiza algún punto en un desierto, quien deseca 
un pantano ó edifica una casa, incorpora sus capitales á la tier
ra, y coloca en ella para tiempo los efectos de su trabajo. Ahora 
bien: si, gracias al principio de independencia, todo hombre está 
obligado á respetar los efectos del trabajo de otro, es evidente 
que en fuerza del mismo principio está obligado á respetar ]a 
propiedad territorial, con la cual se hallan incorporados para 
tiempo los efectos del trabajo de otro hombre. 

375. Ademas, el hombre no está destinado, como los brutos, 
á obrar sólo en virtud de necesidades presentes, sino que se halla 
dotado de inteligencia, con la cual puede abrazar lo pasado y 
lo porvenir, y echar cuentas sobre las cosas por las relaciones 
que podrán tener con él en un tiempo futuro. Pues bien, el de
recho de propiedad satisface esta profunda necesidad, basada 
en la esencia íntima del hombre, necesidad que consiste en que 
puede ser y debe ser prevenido. 

376. Las razones aducidas en favor de la propiedad territo
rial conservan todo su valor, áun cuando se considere al hom
bre en estado de perfecto aislamiento. Pero el estado de aisla
miento, como el solo estado natural del hombre, fué un sueño, y 
nada más, del filósofo ginebrino. Lo natural al hombre es nacer 
dentro de la sociedad conyugal, la cual, desarrollándose sucesi
vamente, constituye luégo la gran sociedad del género huma
no. Ahora bien: la propiedad estable y la familia son dos insti
tuciones naturales que se reclaman y completan recíprocamente, 
y por eso son tan antiguas y durarán tanto como nuestra espe
cie. En efecto, los padres tienen el deber ineludible de proveer 
á la física conservación de sus hijos y á su perfeccionamiento 
moral. Semejante deber no se limita á los engendrados actual
mente; se extiende también á los que nazcan después, porque lo 

Occident, Paris 1839; Lascaret, Etudes hist. de la proprieté pendant 
Vépogue féodale, Paris 1851, y Giraud, Recherches du droit de proprieté 
chez les Romains sous la re'puUique et sous Vempire, Paris 1838. 
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presente j lo porvenir forman en la familia un solo todo. Pues 
bien, el derecho de propiedad estable guarda una maravillosa 
consonancia con el cumplimiento de aquel deber indeclinable. 
Porque multiplicándose los hijos, se tiene oblig-acion de multi
plicar los medios necesarios á su existencia física y á su perfec
cionamiento moral, y para obtener estos medios es preciso cul
tivar la tierra de. una manera estable; cultivarla de este modo 
no es posible sin depositar en ella sudores y capitales; y depo
sitados con estabilidad estos sudores, debe tenerse el derecho es
table de recoger sus frutos. De esta suerte, el derecho de pro
piedad estable se convierte en salvaguardia de la vida de la 
familia. 

377. La propiedad estable, que se funda en el derecho, justi
fícase también por razones de utilidad social. Aristóteles demues
tra este punto con una serie de argumentos, de los cuales nos 
basta recordar el siguiente: quitándole al hombre todo derecho 
de propiedad privada, desaparecerían en él los hábitos de labo
riosidad, y ademas de esto, hechas comunes las cosas, nadie se 
cuidarla de ellas, faltando así los dos principios de toda buena 
economía, cuales s^producir y conservar {V). Tales son siem
pre los efectos de una propiedad precaria. Si mi propiedad ha 
de ser precaria, dirá el encargado' de cultivar la tierra, preca
ria será también la fatiga que emplee: á propiedad de un año, 
cultivo de un año. Animado de estos sentimientos, esquilmará 
el terreno y destruirá los instrumentos, dejando lo ménos posi
ble de su trabajo al dueño que le suceda. Según Moutesquieu, 
esto es cabalmente lo que sucede en Turquía, donde, temiendo 
siempre el propietario si el Sultán ó el Pachá se gozarán con 
el producto de sus fatigas, conténtase con recoger los frutos 
espontáneos de la tierra, no queriendo trabajar en benefició de 
sus tiranos. Bien pensado, puede decirse que quien se opone 
á la estabilidad de la propiedad privada, renuncia á todos los 
elementos de la civilización, y pretende sustituir á la morada 
estable del hombre culto la tienda del árabe vagabundo. 

(1) Siguiendo Santo Tomás las huellas de Aristóteles, prueba la ne
cesidad de la propiedad privada con tres argumentos que no admiten 
réplica. «Estnecessarium (el dominio) ad humanam vitam propter tria. 
Primo quidem, quia magis solicitus est unusquisque ad procurandum. 
aliquid quod sibi soli competit, quam id quod es commune omnium 
vel multorum; quia unusquisque laborem fugiens, relinquit alteri id 
quod pertinet ad commune, sieut accidit in multitudine ministrorum. 
Alio modo, quia ordinatius res liumanae tractantur, si singulis immi-
neat propria cura alicujus rei procurandse; esset autem confusio, si qui-
libet indistincte quselibet procuraret. Tertio, quia per hoc magis pa-
cificus status hominum conservatur, dum unusquisque re sua conten-
tus est»; 2a q. LXVÍ, a. 3. 
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C A P I T U L O V . 
CONCLUSIONES EN FAVOR DEL DERECHO NATURAL 

DE PROPIEDAD. 

SÜMABIO. — 318. E l derecho á l a propiedad es n a t u r a l . — 379. í a m b i e n es n a t u r a l e l 
derecho de propiedad. — 380. L a necesidad y l a u n i v e r s a l i d a d son los c a r a c t é r e s de 
u n verdadero derecho na tu ra l .—381 . E l derecho de propiedad es necesario.—382. Es 
u n i v e r s a l . 

378. Un derecho se llama• natural por dos razones: l . " por
que se apoya en un principio inherente á la naturaleza huma
na; 2.° porque tal principio es accesible á la razón especifica de 
todos los hombres. Que el derecho á la propiedad radica en un 
principio esencial á la naturaleza humana, es evidente á todo el 
mundo. ¿No es evidente que todo hombre tiene derecho á su 
existencia? ¿No es evidente que no podria vivir sin apropiarse y 
asimilarse las cosas externas'? L"uego es evidente que el derecho 
á la propiedad externa es natural á todo hombre. 

379. No es ménos natural el derecho de propiedad. El modo 
que convierte en derecho de propiedad el derecho á la propie
dad, en adquisición real la posibilidad de adquirir, es la ocupa
ción unida al trabajo. Es así que el derecho natural de inde
pendencia esencial que existe entre los hombres como hombres, 
por el mismo caso que concede á todos el derecho de retener para 
sí los efectos de su actividad libre, impone á los demás el deber 
de respetarlos; luego la inviolabilidad del derecho de propiedad 
nace de un derecho igualmente natural: este derecho es la in
dependencia esencial que média entre los hombres. Y en verdad, 
si el derecho á la existencia me concede el derecho de apro
piarme y asimilarme las cosas que son distintas de mí, con tal 
que no ofenda el derecho de otro, podré aplicar realmente tal de
recho, porque un derecho que -no puede actuarse es una verda
dera contradicción. Por otra parte, si en fuerza del derecho na
tural de independencia jurídica nadie puede utilizar para sí los 
efectos que ha producido legítimamente la actividad de otro, es 
claro que todo hombre está obligado á respetar lo que un seme
jante suyo ha adquirido para sí por una acción lícita y justa. 
Por eso la ley de donde se deriva la inviolabilidad del derecho 
de propiedad no es una convención positiva libremente estable
cida por los hombres, ni mucho ménos es la legislación positiva 
del Estado (1). La legitimidad del derecho de propiedad no na-

(1) Portalis se expresa admirablemente cuando dice, hablando del 
derecho de propiedad: «Le principe du droit est en nous, i l est dans la 
constitution méme de notre étre et dans les différentes relations avec 

20 
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ció de que los hombres convinieran en que el primer ocupante 
hiciera suya la cosa ocupada, sobre la cual habia trabajado, 
ántes debe decirse que si los hombres consintieron, fué porque 
veian justo que nadie se aprovechara de los efectos legítimos 
de la actividad jurídica de otro. Tampoco es cierto que el de
recho de propiedad existe porque lo toleró la legislación posi
tiva y le ha concedido j9n)/m^'cw, sino que la ley positiva se vió 
obligada á reconocerlo, porque lo encontró ya existente. La ley 
de donde procede el respeto debido á la propiedad es superior á 
la voluntad de los legisladores y de los pueblos. Es nada ménos 
que la ley jurídico-racional, esto es, la ley moral aplicada á las 
relaciones de los hombres. De ella procede: 1,° el derecho que 
tiene todo hombre á apropiarse y asimilarse las cosas externas, 
á fin de que pueda vivir y obrar para alcanzar su fin; 2.° el de
recho de independencia jurídica, en virtud del cual todo hom
bre puede retener para sí los efectos legítimos de su libertad; 
3.° el deber en los demás de respetarlos, si no quieren oponerse 
á la razón y á la honestidad. 

380. Los caractéres de un verdadero derecho natural son su 
necesidad y universalidad, no pudiendo ser necesario y de todos 
los tiempos y lugares lo que no es natural (1). 

381. La propiedad es necesaria, porque es una condición 
precisa para el ejercicio de los mismos derechos innatos. Sin 
ella no podría el hombre vivir ni conservarse; no podría perfec
cionar sus fuerzas, así físicas como morales; no podría, en fin, 
ejercitar el derecho innato de socorrer á sus semejantes. La prue
ba más evidente de cuanto decimos es que todas las veces que 
se ha querido destruir la propiedad privada y suplirla con arti
ficios humanos, en vez del comunismo de las riquezas, se ha 
obtenido el comunismo de la miseria. 

382. Como la propiedad es necesaria, el derecho á ella fué 
admitido en todos los tiempos ylugares. No puede negarse que 
algunas veces se ha querido destruir; pero los despojos consi
guientes no dieron otro resultado que violar el derecho de pro
piedad en unos para beneficio de otros. Ademas, siendo la pro
piedad una de aquellas leyes del órden moral y jurídico, que 
no pueden violarse sin destruir nuestra propia existencia, sucede 
que dura poco cualquier tentativa dirigida contra ella, y con
cluye por afirmarla con mayor vigor. Reunidos el año de 1848 
en París un centenar de Oomtmisias. marcharon á la América 

les objects qui nous environnent. C'est par nostre industrie que nous 
existons, c'est par elle que nous avons rendu la terre plus habitable»; 
Exposé des motifs dv, Cod. civil, t . IV, p. 27, Paria 1820, ed. Didot. 

(1) Thicrs, Op. d i . , lib. I , c. I I I , p. 25 y sigs. 
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Setentrional, y con el dinero de un extravagante inglés, y con 
el que ellos pudieron reunir entre sí, compraron un vasto ter
ritorio, aplicándose á fundar en él una sociedad enteramente 
nueva que llamaron Falansterio. No habian trascurrido muchos 
meses, cuando tales discordias se encendieron entre los ciuda
danos del porvenir, que se robaban y mataban, llegando á tal 
punto el desórden, que el gobierno de los Estados-Unidos, no 
obstante su proverbial respeto á la libertad, se vió obligado á 
disolver la nueva sociedad. ¡Tal es la pena que Dios impone á 
los delirios de los hombres! Los castiga con sus propias obras. 

CAPITULO V I . 

CONDICIONES DE LA" OCUPACION Y DEL TRABAJO, COMO MODOS 
PARA LA ADQUISICION ORIGINARIA DE LA PROPIEDAD. 

SUMARIO.—383. L a a d q u i s i c i ó n o r i g ú n a r i a de l a propiedad ex te rna presupone u n c o n 
j u n t o de condiciones, de las cuales unas son obje t ivas y o t ras subjetivas.—384. Con
d ic iones ob je t ivas . — 385. Condiciones sub je t ivas . — 386. A r m e n i a de todas estas 
condic iones con l a a d q u i s i c i ó n gene ra l de l derecho de propiedad. 

383. Supuesto que la ocupación unida al trabajo es el modo 
que pone en acto el derecho de adquisición originaria de la pro
piedad, detengámonos á considerar sus condiciones. Entre estas 
condiciones, unas son objetivas, y miran al objeto ocupado; otras 
son subjetivas, y se refieren al sujeto ocupante. Comencemos 
por las primeras. 

384. Condiciones objetivas. La cosa que ha de ocuparse 
debe ser tal, que su adquisición no repugne ni física ni jurídi
camente. De este principio fundamental se derivan las tres con
diciones objetivas de la ocupación que pasamos á exponer. 

I . E l objeto que lia de ocuparse debe ser un ente que ca
rezca, de derechos. Ningún hombre nace ni puede llegar á. ser 
dueño de otro hombre. De aquí que los hombres, como personas 
y sujetos de derechos, jamás pueden ser objeto de ocupación ju 
rídica. Por el contrario, los séres que carecen de derechos, como 
criados para servicio del hombre, pueden ser materia de ocu
pación. 

I I . La. cosa que ha de ociiparse no debe pertenecer d na
die, esto es, debe ser res nullius. h^ razón es clara. El acto de 
adquirir, cualquiera que sea, debe ser lícito y justo. Es así que 
quien ocupase un objeto de otro, ofendería el, derecho de éste; 
luego el objeto que ha de ocuparse debe estar desocupado. 

I I I . M objetó de la ocupación debe ser de aquéllos que se 
agotan con el uso, esto es, tal que pueda ser materia de un uso 
exclusivo. Con efecto, si el derecho de propiedad arguye la pó-
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testad jurídica de excluir á los demás del uso de la cosa propia, 
claro es que la ocupación que pone en acto aquel derecho dehe 
recaer sobre cosas agotables por el uso. Be aquí que el aire, la 
luz y otros objetos semejantes no sean materia de ocupación. 

385. Condiciones subjetivas. La ocupación, ademas de las 
condiciones objetivas, requiere otras condiciones subjetivas, que 
se refieren inmediatamente á la persona del ocupante. Estas son: 

I . La toma de posesión. La toma de posesión consiste en 
una acción, mediante la cual una persona se apodera de un ob
jeto, de modo que pueda disponer de él, con exclusión de cual
quiera otra persona. La necesidad de este acto surge del mismo 
derecho de propiedad. Ciertamente: el derecho de propiedad se 
realiza con un acto, mediante el cual la persona humana une 
consigo jurídicamente un objeto externo. Ahora bien: tal unión 
no podría verificarse sin un acto externo, que por el mismo caso 
que es la aprensión real del objeto, lo coloca bajo el exclusivo 
poder de la persona humana, lo cual se obtiene con la toma de 
posesión. 

I I . Voluntad justa de adquirir para si la. cosa de que se 
tomó posesión. Si la voluntad desea apropiarse un objeto, pero 
no pone el acto externo, mediante el cual lo une á la persona 
humana, no está completa, porque falta la relación externa en
tre la persona y la cosa (1). Mas tampoco se ha adquirido con 
la aprensión física del objeto externo, si no se tiene voluntad 
de poseerlo. La razón, que para que pueda considerarse el acto 
externo como origen de un verdadero derecho adquirido es me
nester que quien lo puso sojuzgue ofendido si no lo respetan. 
Es así que semejante resentimiento jurídico es inconcebible, si 
no se tiene la voluntad de retener exclusivamente para sí el ob
jeto ocupado; luego en la adquisición de la propiedad externa, 
ademas del hecho de la posesión física, es necesaria la volun
tad del adquirente (2). De aquí que los jurisconsultos romanos 
hicieran intervenir animus et corpus en la adquisición de la 
propiedad (3). 

n i . La voluntad del adquirente debe manifestarse por me
dio de algún signo. Para que sea jurídica la voluntad, de tal 
índole tiene que ser que pueda imponer á los demás la obliga
ción de respetarla. Es así que nadie puede ligarse con una obli-

(1) Yerra, pues, Hufeland {Lehrsdtze des Naturrechts, 2e Ausgabe, 
§ 219, Jena 1795), el cual opina que la sola voluntad del adquirente 
basta para completar el acto de adquirir. 

(2) Cons. Hoepfner, JMÍ nat. sing. hominum societatum et geniium, 
latine vertit Raydt, § 46-48, Lingse 1803, ed. 2a. 

(3) «Et adipiscimur possessionem corpore et animo: ñeque per se 
animo, aut per se corpórea; L . 3. § I . D. t i t . 2 de adq. vel amüt. poss. 
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gacion cuyo objeto le es desconocido. Luego para que nuestros 
semejantes tengan obligación de respetar una cosa como nues
tra, es preciso que ostente el sello de nuestra actividad. Sin eso, 
aparecería el objeto como res nullius, y á nadie se le podría 
prohibir que ejercitara sobre él su actividad jurídica (1). 

386. Resumamos las condiciones así objetivas como subje
tivas de la ocupación, relacionándolas con la adquisición gene
ral del derecho á la propiedad. 

El acto de adquirir, cualquiera que sea, es la realización del 
derecho innato á la propiedad. Es así que el derecho que todo 
hombre tiene á la propiedad se funda sobre el conocimiento que 
puede tener del destino de las cosas materiales, y sobre el co
nocimiento del señorío que puede ejercitar sobre ellas para ha
cerlas servir á sus legítimos fines; luego el acto de adquirir 
desarrollo de aquel derecho potencial á las cosas externas debe 
contener una triple serie de actos, esto es, actos intelectuales, 
actos morales y actos f ísicos. A la inteligencia toca juzgar si 
un objeto es idóneo para los fines legítimos de la persona huma
na, y que estando abandonado, á nadie se injuria ocupándolo. A 
este juicio de la inteligencia debe seguir la resolución de la vo
luntad que desea lícitamente el objeto que se considera apto y á 
nadie pertenece. Y por último, ayudado por el juicio de la inte
ligencia y la resolución de la voluntad, mueve el hombre sus 
fuerzas físicas para apropiarse y asimilarse un objeto.. Más bre
ve: un juicio de la inteligencia que delibera, una resolución 
de la voluntad que aprueba, un acto externo que une la cosa 
con la persona, son los elementos de todo derecho originario y 
adquirido, y los que se encuentran por tanto en la adquisición 
originaria de la propiedad externa. 

(1) Cons. Ulrich [Initia phil. Justi, § 182, ed 3a),Hoepfner (Op. ciL, 
loe. cit.), Krug [Dilaologie, § 38, Kónigsberg 1817), y Rosmini [Fü. de 
Diritto, t . I , p. 200, ed. cit.). Los escritores de Derecho racional no es
tán de acuerdo sobre aquello que ha de servir de signo para poner de 
manifiesto la adquisición originaria de la propiedad externa. Consúl
tense á este propósito sus opiniones en Van Loghem, Dissert. cit., pá
gina 29 y sigs. 
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CAPITULO VIL 

LÍMITES DEL DERECHO DE PROPIEDAD. 

SUMABIO.—381. Fundado e l derecho de propiedad sobre e l orden f í s i c o , m o r a l y j u r í 
d ico, sus l í m i t e s nacen de este t r i p l e orden.—388. L í m i t e s que proceden del ó r d e n 
físico.—389. Los que v ienen del orden moral.—390. Los m á s numerosos y d i f í c i l e s 
son los que p rov ienen de l ó r d e n j u r í d i c o . — 391. E n l a esfera de las re laciones 
i n d i v i d u a l e s e l derecho de propiedad se h a l l a l i m i t a d o por e l deber de no ser c a u 
sa eficiente del m a l de otro.—392. E x t r e m o s vic iosos en que puede í n c u r r i r s e con
siderando e l derecho de propiedad p r i v a d a en ó r d e n á las re lac iones sociales.— 
393. Jus ta ing-erencia de l Estado l i m i t a n d o l a propiedad privada.—394. Idea de l a 
p r e s c r i p c i ó n . — 3 9 5 . Sus formas.—396. Sus requisitos.—397. F ú n d a s e en l a l e y j u -
r í d i c o - r a c i o n a l . — 3 9 8 . Es consecuencia de las re laciones na tu ra l e s de l a sociedad 
c i v i l . 

387. El derecho de propiedad se funda sobre el órden físico 
'y sobre el órden moral y jurídico. Se funda sobre el órden físico, 
porque nace de la ocupación unida al .trabajo. Se funda sobre el 
orden moral y jurídico, porque todo derecho trae la razón de su 
inviolabilidad del órden moral aplicado á las relaciones entre 
los hombres. Y como todo derecho recibe su medida y limitación 
de la causa que lo produce, es consiguiente que el derecho de 
propiedad sea limitado por el órden físico, moral y jurídico. Con-
siderarémos en primer término los límites procedentes del órden 
físico. 

388. El órden físico concurre á la adquisición originaria de 
la propiedad mediante la ocupación y el trabajo. Estos dos he
chos tropiezan con una doble limitación natural, una en la ín
dole de las cosas ocupables, otra en la actividad del ocupante. 
Cuanto á las primeras, sólo pueden ocuparse las cosas que no 
pertenecen á nadie y se agotan con el uso 384); cuanto á la 
segunda, los grados de actividad suelen variar con los indivi
duos, merced al influjo de multitud de causas. Así es que el de
recho de propiedad externa encuentra un primer límite, tanto en 
la condición de las cosas, como en los grados desiguales de la 
actividad humana, de que es efecto. 

389. La ley moral no impone límites á la actividad indefi
nida del hombre con relación á las cosas, porque estando éstas 
destinadas á servir para los usos y necesidades del hombre, no 
pueden por su propia naturaleza oponer ningún obstáculo á la 
actividad humana. Pero si aquella ley no encuentra en la ín
dole y destino de las cosas límite alguno que restrinja el dere
cho de propiedad, lo encuentra en la naturaleza misma del hom
bre. Y ciertamente: las cosas externas deben servir al hombre 
como medios para facilitarle la consecución de su fin. Es así 
que los medios no deben ser contrarios al fin á cuya consecución 
están ordenados; luego la ley moral limita la actividad del hom-
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bre respecto de las cosas, en cuanto exige el uso recto y acer
tado de ellas para alcanzar el fin supremo. Por tal manera, la 
misma razón que autoriza el derecho de propiedad, requiere la 
moralidad en él. La razón que justifica la adquisición de la pro
piedad es que las cosas están destinadas á servir de medio al 
hombre; y esta misma razón exige el recto uso de ellas en órden 
al fin supremo. En cuyo sentido creo que dijera YÍQO: prudens 
Ijonoruni destinatio> hoc est ratione facta, non cupiditaie sua-
dente, gignií dominmm (1). 

390. Más numerosos y complicados son los límites que el 
órden jurídico impone al derecho de propiedad, y sobre ellos 
debemos discurrir con mayor extensión. 

391. La ley jurídico-racional protege el derecho de propie
dad en las relaciones privadas, autorizando que cualquiera se 
apodere de las cosas externas mediante acciones legítimas y jus
tas. Pero ios hombres no son absolutamente independientes, pues 
ademas de tener entre sí relaciones extrínsecas y accidentales, 
las tienen internas y esenciales, porque todos son miembros de 
una sola familia. De aquí que la ley jurídico-racional ni áun e^ 
las meras relaciones individuales puede autorizar un derecho de 
propiedad ilimitado, sin tener en cuenta las relaciones por las 
cuales los hombres están unidos sustancialmente. Ahora bien: 
la primera de estas relaciones es que ningún hombre sea causa 
eficiente del mal de otro. Y de aquí se sigue que el derecho de 
propiedad en las relaciones privadas sólo puede llegar hasta el 
punto en que el adquirente no cause daño á otros con su pro
piedad privada (2). 

Infiérese de este principio que la apropiación originaria de 
las cosas desocupadas deja de ser un derecho si se convierte en 
causa eficiente de ruina para otro hombre, en cuyo caso está 
prohibida la adquisición de cualquier objeto. También la pro
piedad legítimamente adquirida cesa respecto del objeto absolu
tamente indispensable para la conservación de otro que se halle 
en un caso extremo de necesidad inculpable (3). Si un viajero 
se viese en la alteruativa de morir de hambre ó coger algunas 

(1) De U. U. I . P. et F. Z7., § L X X I . 
(2) Este límite fué previsto por Cicerón, cuando escribía no ser 

lícito «sui commodi causa nocere alteri»; De off., lib. I I I , c. 5. 
(3) Sdlo impropiamente puede este derecho llamarse derecho prove

niente de la necesidad; porque la necesidad no es el título que autoriza 
para no respetar la propiedad de otro. Bajo este aspecto no tiene répli
ca la crítica de De Smet [Dissert. de legit. sui defensione, p. 33 y sigs., 
Lovanii 1824), de Bourdoom {De necessitatis jure quod diciiur, p. 11 y 
sigs., Groningse 1821), y de Berner, {De impunitate propter summam 
necessiéatemproposita, Berolini 1861. 
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frutas de una finca que me pertenece, no tendría derecho para 
impedírselo; y si quisiera hacerlo, no estaría él obligado á res
petar mi voluntad; porque el derecho de propiedad no se extien
de á darme facultades para impedir el ejercicio de un derecho 
que le sea superior. 

392. Pero siendo naturales también al hombre las relacio
nes sociales y civiles, no deben considerarse en él sólo sus re
laciones individuales. Mas al tratar bajo aquel aspecto el derecho 
de propiedad, puede caerse en dos excesos. Fijándonos sólo en 
el derecho de propiedad, estamos expuestos á concluir que las 
leyes de la .sociedad civil deben mirar á la tutela de la propie
dad legítimamente adquirida, y nada más. Y entóneos, toda pro
videncia relativa al modo como debe ejercitarse tal derecho se 
juzgaría salida de la esfera en que debe mantenerse la acción 
legislativa. Si se parte del fin político de la sociedad civil, con
siderada ésta como una ayuda para conseguir la mayor utilidad 
de cada uno en particular y de todos en general, es muy fácil 
establecer la utilidad común como fin de la ingerencia social 
sobre la propiedad. Entre ambos extremos camina la sana doc
trina, la cual, armonizando el derecho de propiedad privada con 
las relaciones sociales, y subordinando el fin político de la so
ciedad civil, la utilidad común, á su fin jurídico, que es la jus
ticia, exige que sea respetado el derecho de propiedad privada, 
y concede á la sociedad civil derecho para limitar su ejercicio 
en los términos que lo pidan las exigencias racionales de la mis
ma sociedad. 

393. El Estado debe garantizar y ayudar el desarrollo de 
las relaciones privadas. Es así que no se garantiza ni ayuda el 
desarrollo de un derecho destruyéndolo; luego el principio que 
debe presidir á la ordenación pública de la propiedad privada 
no puede ser tal que ataque en lo más mínimo su esencia. Mas 
como la sociedad civil está destinada naturalmente á regularizar 
el ejercicio de los derechos áun los meramente privados, fuerza 
es admitir que el derecho de propiedad privada pueda, sin perder 
su índole, ser limitado cuanto á su ejercicio por la sociedad civil. 
La ingerencia, pues, de la sociedad civil con relación á la pro
piedad privada es doble. Consiste primero en proteger y respe
tar la propiedad misma, bajo cualquier forma que se presente y 
sea cualquiera el sujeto á quien pertenezca, sin imponerle otras 
condiciones y gravámenes que los que exija la misma sociedad. 
Lo segundo consiste en hacer desaparecer las trabas que atan 
violentamente la propiedad ó disminuyen la abundancia de los 
productos, en daño de la comunidad. Defendiendo á los poseedo
res, cumple la sociedad civil con el deber de justicia hácia los 
particulares; removiendo los obstáculos que impiden la circula-
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cion de la riqueza, cumple con la obligación de procurar el bien 
común: dos fines esenciales á. su existencia (1). 

394. Uno de los modos más importantes de que se vale la 
sociedad civil para moderar el ejercicio del derecho de propie
dad, consiste en poner cierto límite ai no uso de ella, toda vez 
que la propiedad que no se usa, de nada sirve para el fin de la 
sociedad. Mas todavía el no uso de las cosas no sólo es opuesto . 
al fin de la sociedad civil, sino también al destino natural de. 
ellas. Por eso, si es deber de rigorosa justicia que la sociedad 
civil proteja el empleo ordenado de las cosas, también es muy 
justo que no proteja esta especie de no uso, tan contraria á sus 
fines. Ahora bien: la negación de tutela social para el no uso 
de un derecho diirante un tiempo determinado y con el con
curso de determinadas circunstancias, es lo que constituye la 

'prescripción (2). E l efecto de esta institución jurídica es la 
adquisición de un derecho ó la liberación de una carga, pero su 
esencia radica en la limitación impuesta al ejercicio del dere-

(1) Ni los impuestos ni la expropiación forzosa, eñ caso de verdade
ra necesidad pública, ni la abolición de los monopolios y privilegios, 
envuelven .por parte de la sociedad una violación de sus deberes de jus
ticia respecto á la propiedad. En cuanto á los impuestos, la justicia los 
exige (§ 66), y cuando se reparten equitativamente y están adminis
trados con rectitud y guardan armonía con las necesidades positivas de 
la sociedad civil, t émanse en provecho de esta misma sociedad, «...ñe
que quies gentium sine armis, ñeque arma sine stipendiis, ñeque st i -
pendia sine tributis haberi queunt»; Tac, Hist., IV, 74. 

En cuanto á la expropiación forzosa por cansa de utilidad pública, 
ademas de hallar su fundamento racional en la obligación que tienen 
todos de cooperar al bien común, la condición de una prévia recom
pensa salva el respeto debido á la propiedad, y borra la injusticia del 
despojo en daño de uno para beneficio de los demás. 

En fin, la justicia y la índole misma de la sociedad civil exigen la 
abolición del monopolio y del privilegio en la propiedad privada. Con 
efecto, todo privilegio no justificado por la sociedad civil, y al que no 
va unido una ventaja común que lo compense, ofende el principio de 
la justicia social. Es así que favorecer la propiedad de uno 6 de algu
nos en daño de los otros se opone á la justicia social; luego la justicia 
social quiere la abolición del monopolio. Principio es éste tan general, 
que no hay diferencia posible entre la propiedad inmueble y la mueble, 
entre los predios rústicos, la industria y el comercio. Sea cualquiera la 
forma en que la propiedad se manifieste, deberá regir siempre este 
principio: libertad de usar mientras no se dañe á otro con el uso; liber
tad para disponer; libertad en los contratos, 

iNo deben confundirse con el monopolio las patentes concedidas á 
los inventores de alguna cosa útil . Las patentes no son m privelegios 
ni gracias: son ni más ni menos que un reconocimiento del derecho del 
inventor que hace la sociedad, y por eso emanan de la ley común á 
la propiedad. 

(2) Véase Tro plong. De laprescripticn, p. 16, Bruxelles 1843. Es una 
obra llena de profunda filosofía y de gran erudición. 
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che de propiedad, no concediéndole tutela en el caso de no uso. 
395. Considerado el efecto que produce la prescripción, sue

le dividirse ésta en prescripción para adquirir y para perder, 
.̂ egun que por ella adquiere alg-uno un derecho o se libra de 
una oblig-acion. Estas dos formas de prescripción son correla
tivas, pues no se puede adquirir un derecho por medio de la 
prescripción si no lo pierde otra persona, en daño de la cual se 
cumple la prescripción (1). La prescripción por medio de la cual 
se adquiere es apellidada propiamente usucapión (2). 

396. De la definición que hemos dado se deducen fácilmen
te los requisitos que ha de tener la prescripción para producir 
efecto jurídico. Estos son: 1.° la legítima-posesión de una cosa 
con ánimo de retenerla como propia; 2.° un título justo apto 
para adquirir el dominio; 3." la buena fe, ó sea la justa igno
rancia del derecho de otro, en fuerza de la cual el poseedor cree 
sinceramente que le pertenece la cosa poseída; 4.° un tiempo 
suficientemente largo durante el cual se posea tranquilamente. 

397. En todas las legislaciones positivas se admite la pres
cripción como medio para adquirir un derecho ó para exting-uii' 
una obligación. Pero los escritores de Derecho racional disputan 
si el fundamento de la prescripción está en la ley jurídico-racio-
nal ó en la ley positiva y civil; ó en otros términos, si la pres
cripción es de derecho natural ó positivo. Por lo que hace á nos
otros, estamos firmemente persuadidos que la prescripción se 
apoya en la ley jurídico-racional, y encuentra en ella el verda
dero fundamento de su origen. 

I . La ley jurídico-racional quiere la seguridad del derecho, 
sin la cual el derecho dejaría de serlo. Pero semejante seguri
dad faltaría no habiendo prescripción, sin la cual los poseedores 
legítimos de buena fe y tiempo inmemorial nunca llegarían á 

(1) Claramente se expresa este concepto en el Código austríaco, 
§ 1451-52. 

(2) Tanto la una como la otra son susceptibles de subdividirse, S A -
gun la naturaleza de su objeto. Efectivamente, la prescripción que 
extingue puede referirse ó á una obligación negativa ó á una positiva. 
Así, por ejemplo, cuando por medio de la prescripción se libra un pre
dio de una servidumbre, extínguese en el dueño del predio sirviente la 
obligación de tolerar ó de no hacer, en que consiste la servidumbre. Por 
el contrario, si la prescripción extingue el crédito de una prestación 
cualquiera, se extingue con ella una obligación positiva; de igual ma
nera la prescripción adquisitiva puede ser constihUiva y traslativa. Si 
por medio de la usucapión se consigue ima servidumbre, entramos á 
adquirir un derecho que no existía ántes bajo esta forma. Pero si se 
adquiere con la usucapión la propiedad de un objeto mueble ó inmue
ble, se adquiere el derecho que ántes pertenecía á otro sobre el mismo 
objeto. 
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adquirir un derecho. Todo podria ponerse en duda, y no existi
ría un derecho real cierto. 

I I . La ley jurídico-racional no puede permitir al propietario 
el derechu de no usar de sus cosas hasta el punto de que se 
crean abandonadas, y concederle al mismo tiempo derecho para 
reivindicarlas, cuando le agrade, del poseedor actual. Una ley 
que á tanto autorizase, estaría en contradicción consigo misma; 
porque de un lado daría al propietario un derecho contrario al 
fin de la propiedad, y por otro impondría la obligación al posee
dor actual de sufrir grandes daños en obsequio al capricho y 
descuido de otro. Pues bien, en estos fundamentos se basa pre-
cisamenlte la racionalidad de la prescripción; así que el tiempo 
trascurrido no es el título de la prescripción, sino la señal que 
certipca la existencia de las razones sobre que estátfundada. 

Y no sirve replicar, como algunos lo han hecho, que el pro 
pietario tiene derecho á no usar de sus cosas, y por esto no pue
de perder sus derechos dejando de usarlas. Quienes presentan 
esta dificultad, confunden dos cosas muy diversas: el no uso de 
una cosa propia, y el permitir que por largo tiempo no se use 
como propietario. La prescripción no tiene lugar cuando falta 
esta segunda condición. Tampoco vale decir que ignorábamos 
el derecho que nos asistía, y que tampoco sabíamos que un ter
cero estaba usando de nuestra propiedad; porque la ley jurídico-
racional de lo externo se eleva á lo interno,, y por eso, viendo 
que el propietario deja al que posee y usufructúa la cosa la fa
cultad de apropiársela por medio de un trabajo público pacífico 
y continuo, infiere que está roto el vínculo que unía la cosa al 
primer propietario, y su nueva pertenencia al poseedor actual. 

398. Lo razonable de la prescripción es más evidente cuando 
se sale de las meras relaciones individuales á considerar las re
laciones sociales, que también son naturales. Ciertamente: los 
productos de las cosas que resultan del uso de ellas en la socie
dad civil no sirven sólo á su dueño, sino también á los demás 
hombres, mediante el comercio que las pone en circulación. De 
aquí nace que por lo mismo que la sociedad civil debe garanti
zar el uso ordenado de las cosas, no debe proteger el no uso, 
toda vez que se opone al destino natural de las cosas y al fin 
de la sociedad. Si es cierto* que el obligar al uso constante de 
las cosas, ó el reprimir cualquiera especie de no uso ofende
ría directamente el derecho de propiedad privada, también lo es 
que la sociedad civil puede y debe aborrecer aquella especie de 
no uso, de donde se derivan consecuencias que directamente re
pugnan á sus fines. Sobre esta represión del no uso de la pro
piedad, como opuesto al destino natural de las cosas y al fin de 
la sociedad civil, se funda la prescripción. Hé aquí por qué esta 
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institución tiene su fundamento en el fin racional de la socie
dad civil y en las relaciones que de él se derivan. 

Esto sin contar con que de la índole y del fin natural de la 
sociedad civil se desprende la necesidad jurídica de que no sea 
incierta la posesión, y la de no dar márgen á litigios por culpa 
de derechos no usados en largo tiempo, y por lo mismo, ha
blando en términos generales, difíciles de probar. Ahora bien: 
semejantes resultados no podrían obtenerse sin la prescripción, 
que por eso encuentra en el derecho filosófico un fundamento 
racional, y en la ley positiva la forma que determina el tiempo 
necesario para la adquisición de un derecho ó para librarse de 
una obligación. 

CAPITULO V I I I . 

ANÁLISIS DE LOS DERECHOS CONTENIDOS EN EL DERECHO 
DE PROPIEDAD. 

SUMARIO.— 399. E l derecho de propiedad es comple jo . — 400. A n á l i s i s de los derechos 
contenidos en é l .—401. Idea de l a p o s e s i ó n . 

399. El derecho de propiedad comprende una multitud de 
derechos, porque autoriza al propietario para una gran serie de 
acciones legítimas, que puede ejercitar jurídicamente sobre el 
objeto que le pertenece. Los más importantes entre todos estos 
derechos son los siguientes. 

400. I . Derecho solre la sustancia. El propietario puede 
disponer de su cosa, trasformarla y convertirla en otra. Algu
nos añaden que el propietario puede también destruir su cosa; 
pero acerca de este punto me parece importante una obser
vación. 

Siendo el derecho de propiedad un ejercicio de la actividad 
humana dentro de los límites de la ley moral y jurídica, no pue
de ordenarse por su naturaleza á otro fin que al bienestar del 
hombre. Verdad es que el hombre puede abusar de su derecho, 
convírtiéndoio en su daño material ó moral; pero semejante 
abuso no destruye la índole ni el destino natural de su derecho. 
Aquel, por ejemplo, que dilapida sus bienes y se reduce á la mi-
sería, ejercita el derecho de propiedad en daño suyo. Mas esto 
no quita que el derecho de propiedad esté ordenado por sí á la 
conservación del hombre y á la satisfacción de sus necesida
des. Luego cuando al resumir los comentaristas las disposicio
nes del Derecho romano definen la propiedad ̂ 5 utendi, f ruen-
di et ahutendi, dicen verdad, si se mira la extensión que aquel 
derecho tiene de hecho, la cual llega hasta la inviolabilidad de la 
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libertad personal, miéntras no se ofende á los demás hombres; 
pero tal definición no significa la naturaleza intrínseca del de
recho de propiedad, considerado el fin á que éste se dirige. Lo 
cual es tan exacto, que aquellos mismos comentaristas añadieron 
al jus dbutendi la cláusula de — quatenus j u r i s ratio pa i i -
tur — queriendo significar con esto los límites que la sociedad 
civil puede imponer justamente al abuso del derecho de propie
dad, en vista de las reglas jurídicas que normalizan las relacio
nes sociales j civiles. 

I I . Derecho de gozar. Ademas del derecho sobre la sus
tancia, el propietario tiene derecho á percibir los frutos y uti l i
dades que son su consecuencia; en suma, tiene derecho á usar 
y disfrutar de la propiedad. 

I I I . Derecho de enajenar. El propietario tiene el derecho 
de enajenar su propiedad en todo ó en parte, como mejor le pa
rezca. 

IV. Derecho de reivindicar. El propietario tiene el derecho 
de reivindicar su cosa de cualquier poseedor, é impedir que se 
le turde en su propiedad. 

V. Derecho de posesión. La posesión en sentido lato es la 
tenencia física y exclusiva de una cosa (1). Si á esta tenencia 
física (possessio naturalis) se añade la intención de retener la 
cosa como propia, la posesión se llama jurídica. Claro es que la 
posesión es el hecho que responde &\ derecho de propiedad; ó en 
otros términos, la posesión es el ejercicio del derecho de propie
dad, y en el derecho de propiedad está comprendido el derecho 
á la posesión. De aquí que el propietario es también poseedor. 
Mas puede suceder que uno sea propietario de una cosa, y otro 
la posea, porque la posesión es un hecho, y el derecho puede 
encontrarse separado del hecho. 

401. Sin embargo de que la posesión sea un hecho, puede 
producir consecuencias jurídicas, en cuanto es el efecto de un 

(1) Por su propia naturaleza, la posesión puede recaer, tanto sobre, 
las cosas corporales como sobre las incorporales. Porque así como se 
dice poseedor de una cosa aquel que la retiene, así puede decirse que 
posee un derecho aquel que continuamente lo ejercita. Con todo, cre
yóse por mucho tiempo que sólo la ocupación material de una cosa 
corporal es lo que merecía el nombre de posesión. De aquí que el juris
consulto Paulo dijese: «possideri autempossunt, quee sunt corporalia... 
quia nec possideri intelligitur jus incorpórale»; L . 3. i ) . , fn princ. de 
adqu. vel amitt. poss., y L . 4, § 27 de usm\ et usuc. Posteriormente, las 
necesidades de la práctica obligaron á reconocer su error á los juriscon
sultos romanos, que por esto colocaron al lado de la posesión la cuasi 
posesión, ó sea la posesión de un derecho. Las legislaciones modernas 
reconocen unánimes la posesión, tanto de las cosas corporales como 
incorporales, según puede verse en Troplong, Op. cit., p. 141, ed. cit. ' 
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derecho, d causa de derechos (1). Cuando la posesión dimana 
de un derecho, se W&mü fas possidendi, y es el derecho de ob
tener la posesión, que corresponde propiamente al propietario. 
Cuando la posesión es causa de derechos, se llama jus posses-
sionis. ñn el primer caso se pide la posesión, porque se tiene 
derecho á ella; en el segundo se tienen derechos, porque se 
posee. Basta con estas ligeras indicaciones acerca de la pose
sión: ocuparnos más al pormenor en este punto, muy debatido 
entre los jurisconsultos, sería salimos de los límites que nos 
hemos trazado. 

CAPITULO I X . 
CRÍTICA DE VARIOS SISTEMAS ERRÓNEOS ACERCA 

^ E LA PROPIEDAD. 

SUMABIO.—402. C l a s i f i c a c i ó n de estos sistemas.—403. Examen do l a d o c t r i n a que funda 
l a p rop iedad en só lo la o c u p a c i ó n . — 4 0 4 . E x a m e n de l a d o c t r i n a que l a hace depen
der ú n i c a m e n t e de l t r a l m j o 405. E x á m e n de l a d o c t r i n a seg-un l a c u a l depende de 
l a l e y c i v i l . 

402, Después que hemos considerado en el derecho de pro
piedad su esencia y sus límites racionales, conviene que haga
mos algunas observaciones sobre los sistemas que han falseado 
su concepto. Estos pueden reducirse á dos clases; unos que, sin 
embargo de reconocer que aquel derecho se funda en la natura
leza, aducen pruebas insuficientes para justificarlo, y otros para 
los cuales el derecho de propiedad depende exclusivamente de 
la legislación positiva del Estado. 

403. E l derecho de propiedad no se deriva únicamente de 
la ocupación. La ocupación en su sentido jurídico es una acción 
efectiva de la actividad humana que recae sobre una cosa libre 
para .sujetarla á su dominio. En ella se descubren tres elementos: 
voluntad de apropiarse la cosa, toma de posesión, señal que la 
manifieste. Pues bien, antiguos juristas, seguidos en este punto 
por Grocio (2), Puffendorf (3) y otros muchos, no titubean en 

(1) «La possession prise en elle mtSttne est, d'aprés son idée primi
tiva, un simple fait: i l n'est pas moins vrai également que certaines 
conséquences de droit viennent s'j rattacher. Done elle est tout á la 
fois fait ét droit fait: par son essence, droit par ses effets»; Savigny, La. 
possession, § 5, p. 23, París 1845. Por esto Bigliati [Memoria critica della 
teórica del possesso, p. 13, Genova 1869) pide para la posesión una pro 
teccion especial, toda vez que es un hecho jurídico distinto de la pro
piedad. 

(2) De Jure B. et P . , \ \ \ i . i l , c . % , § 2 . 
(3) De Jure nat. et gent., lib. IV, c. 4, § 4. Entre este escritor y el an

terior hay una diferencia que convione señalar. Admite el primero quo 
las cosas eran en su origen de la comunidad positiva, esto es,- tales que 
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afirmar que el derecho de propiedad se funda sólo en la ocupa
ción. El propietario, dicen, popee el suelo, porque lo ha ocupado; 
luego la ocupación es la sola causa del derecho de propiedad. 

I . El error fundamental de esta opinión consiste en confun
dir el título con el modo del derecho de propiedad. Y cierta
mente, nada más falso que considerar la ocupación como la úni
ca causa generadora del derecho de propiedad. La ocupación no 
pasa de ser un hecho, un ejercicio de la actividad externa del 
hombre sobre las cosas. Ahora bien: para que este hecho pue
da ser fuente de un verdadero derecho, es menester relacionarlo 
con un principio racional que lo justifique, siendo cierto que el 
hecho, en cuanto tal, no constituye ningún derecho. 

I I . Por sí misma la ocupación, si no va unida al trabajo, 
nunca podrá ser el modo originario de adquirir el derecho de 
propiedad externa {% 370). Si así no fuese, tendríamos que con
venir en que al primero que llegase á una región hasta entón
eos no ocupada por nadie, le asistiría derecho para apropiársela 
toda. Y de esta suerte, los salvajes de América habrían tenido 
derecho para poseer perpetuamente en propiedad las selvas vír
genes por ellos ocupadas. 

I I I . Y no vale decir que la ocupación engendra el derecho 
de propiedad, porque va unida á ella la voluntad del ocupante 
que manifiesta el deseo de retener para sí la cosa ocupada (1). 
Para convencerse de esto, basta reflexionar que el derecho de 
propiedad no es tal miéntras no se presuponga en los demás el 
deber de respetarlo. Y como el solo heqho de la ocupación no es 
suficiente para imponer ese deber, así tampoco es suficiente la 
voluntad del ocupante. Quien sostuviese lo contrario, tendría 
que demostrar que el fundamento jurídico del derecho de pro
piedad es la voluntad del ocupante. 

IV. Con el intento de presentar alguna razón valedera en 
que apoyar aquel deber, recurrieron muchos (2) al hecho de una 
supuesta renuncia, por virtud de la cual consintieron los hombres 
en que las cosas fueran del primer ocupante. Pero ios tales no 

todos los hombres tenian un derecho igual sobre ellas; en tanto que 
el segundo rechaza esta hipótesis gratuita, y sustituye al concept o 
de comunidad positiva el de una comunidad negativa, enseñando que 
primitivamente las cosas no pertenecieron á nadie. Algunos ha habido 
que á la comunidad positiva de Puffendprf la llaman comunidad nega
tiva, por razones que pueden leerse en Scott, Dissertationes juris na
tura, Diss. X I . de orig. dominiorum, vol. I , p. 3. Erlangse 1784. 

(1) Así lo dice Hufeland, Op. cit., % 219-220, ed. cit. 
(2) Ademas de Grocio y Puffendorf (loe. cit.), Fichte admite esta 

presuposición {Qrundlage des NaturrecMs nach Principien der Wisen-
schafslehre. p. 146-149, .lena y Leipzig 1'796), v también Fischhabes {Das 
NaiurrecM. p. 33, Stuttgart 1826. 
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advirtieron que con ese procedimiento se venía á suponer lo mis
mo que se buscaba, pues no pudieron los hombres renunciar al 
derecho de propiedad sobre las cosas si ya no lo tenian. Es más: 
en el supuesto de esta renuncia, sería imposible explicar por 
qué razón había de tener fuerza obligatoria respecto de los hom
bres que vinieron después, toda vez que aquel convenio se su
pone meramente arbitrario, y no fundado en necesidad alguna 
de naturaleza. 

404. E l derecho de propiedad no se deriva sólo del tradu
jo . A los Economistas del pasado siglo corresponde la legítima 
gloria de haber demostrado la importancia del trabajo para la 
adquisición de la propiedad. Yerran, no obstante, cuando ponen 
en el trabajo el fundamento^ jurídico del derecho de propiedad. 

I . El trabajo, lo mismo que la ocupación, es un hecho mate
rial. Pero si es exacto que la esencia de todo derecho es moral, 
un hecho material jamás podrá ser el principio del derecho de 
propiedad; luego aquellos que .colocan en el trabajo el princi
pio del derecho de propiedad, confunden la razón que justifica 
este derecho con el hecho que lo realiza; esto es, confunden el 
titulo con el modo del derecho de propiedad. 

I I . Aun cuando quisiera- suponerse que el trabajo no es el 
título del derecho de propiedad, sino el modo que lo realiza, se
ría la proposición demasiado universal, y por ende falsa. Y en 
verdad que para que la cosa trasformada por el trabajo llegue á 
ser propiedad del que la posee y obra sobre ella, se necesita que 
no tenga dueño, y que Ja ocupe quien la trasforma. Luego el 
trabajo supone la ocupación. 

IÍI. Mas debemos observar que una cosa es la materia, y 
otra el producto que saca de ella la industria humana. Si el tra
bajo por sí no da derecho á la materia, es la fuente del derecho 
que puede ostentarse á los productos sacados de ella (1); porque 
semejantes productos son el efecto de la actividad de un sujeto 
que se emplea en la materia, dándole nueva forma; y como los 
efectos son de la causa que los produce, así todo el mundo está 
obligado á respetarlos como propiedad del trabajador. Si un pin
tor recibe una tela que pertenece al que se la entrega, y pinta 
en ella una imágen, por la razón alegada será el propietario 
de la imágen, pero no de la tela, que no podría apropiarse sin 
lastimar el derecho de otro. 

IV. Por último, si el trabajo fuese la única fuente del dere
cho de propiedad, podría preguntarse: ¿por qué no todo trabajo 

(1) Esta distinción se escapó al mismo Thiers, allí donde dice: «On 
recherche quel est le principe de la propriété. Suivant moi, ce princi
pe c'est le travail»; Discours sur le droit au travaü, p. 8, Paris 1848. 
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aplicado á cualquier objeto lo hace propiedad de quien lo traba
ja? ¿Qué caractéres debe reunir el trabajo para ser fuente del de
recho de propiedad? ¿Cuál es el criterio universal para conocer 
estos caractéres? Esperando el dia en que ios secuaces de esta 
teoría exclusiva del trabajo respondan satisfactoriamente á estas 
preguntas, pasarémos á examinar otra opinión más extendida y 
practicada. 

j 405. E l derecho de proiñedad no depende de las leyes ci
viles (1). Lo que Cicerón (2) afirma del arte, á saber, que más 
deben su existencia las teorías á las obras, que no las obras á 
las teorías, puede decirse de todas las instituciones que tienen 
una estrecha relación con la vida de los hombres. Así, ántes que 
los filósofos la elevasen á doctrina, y ántes que los legislado
res dictaran leyes para garantizarla, existia ya la propiedad (3). 
No podía suceder de otro modo, pues que el derecho de propie
dad, léjos de ser una creación de las leyes civiles, es anterior á 
ellas. 

I . Y en efecto, el derecho nace y depende de aquello de que 
se origman su titulo y su modo, á ser cierto que la naturale
za del derecho es tal , cual es la naturaleza del título que lo 
hace jurídicamente posible, y el modo que le da existencia. El 
título del derecho de propiedad es el derecho á la vida, uni-

(1) Sin salir de la historia de loS tiempos modernos, todo el mundo 
sabe qne defendieron la opinión que aqní combatimos Montesquien 
{Esprit des lois, lib. XXVI , c. 15), Black>ton (Commenlaires sur les lois 
anglaiscs, lib. 11, c. I , ed. Chompré, París 18*22), Mirabeau, [Séance du 2 
Avril 1791; véase STI discurso en la Hisloire parlam. de la Re'volulion^ 
por Buchez y Roux, t. IX, p. 285-299, Paris 1834). Tronchet [Séance du 
5 Avril 1791; véase su discurso en la Hist. parí, de laRcv., t . IX, pági
nas 302-303), Robespierre [Ihid.. p. 299-302), y Bentham [Traite de la 
legisla c VTII, t . I I , p. 33-37, Paris 1802; Soplmm.es parlementaires, 
ed. cit., p. 276 y sigs.). És de advertir qie la Declaración de los derechos 
del hombre y del ciudadano, que precedió á la Constitución de 1791, ha
bía reconocido la inviolabilidad natural del derecho de propiedad. «La 
propriété étant un droit inviolable et sacre, nul ne peut en étre privé, 
si ce n'est lorsque la nécessité publique, légalement constatée, l'exige 
évidemment, et sous la comiition d'une juste et préalable indemnité»; 
Art . 17. Esto no obstante, Mirabeau, Tronchet y Robespierre niegan la 
propiedad como derecho natural, haciéndola depender de la ley civiL 
Más tarde la Constitución de 1793 reconoció el derecho natural de pro
piedad Art . 1: «Le but de la société est bonheur commun. J e gouver-
nement est institué pour garantir aThomme ía jouiss'ance de ses droitp 
nalurels el imprescriptibles». Ar t . 2: «Ces droits sont Pégalité, la liber
té , la sureté, la propiété». 

(2) De Oral., lib. i , 32. 
(3) «II fallait bien qu'il y eiit ainsi une propriété naturelle et neces-

Kaire, puisq'il en existe d'artificielles et conventionelle-s car i l ne peut 
jamáis y avoir rien dans l'art qui n'ait son principe radical dans la ua-
ture»; Destrutt-Tracy, Traite d'econ. politique, § 1. 

t i 
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do al de independencia jurídica; y sabido es que estos derechos 
corresponden al hombre por su cualidad de hombre, no por su 
cualidad de ciudadano. No es ménos independiente del Estado el 
modo que pone en acto el derecho de propiedad, como que con
siste en el leg-itimo ejercicio que puede hacer todo hombre de su 
libertad personal. Imaginemos por un momento que en las abra
sadas selvas de América ó en las heladas llanuras de Spitzberg 
vivenjuntos dos .salvajes. Nadie habrá seguramente que les nie
gue la facultad de fabricar una choza para recogerse, y armas 
para cazar; pero si uno de ellos es acometido por el otro, con el 
propósito de arrojarlo de su choza ó quitarle sus armas, ¿no ten
drá derecho para defenderse? ¿Y cómo sucede esto, sino porque 
el derecho de propiedad existe también en aquel estado, aunque 
no se ha formado todavía sociedad civil, ni existen leyes civiles 
que lo garanticen? 

I I . De una sola manera pudiera salirse del apuro, diciendo 
que el hombre no tiene más derechos que aquellos que le ha 
concedido la potestad civil. Pero esta doctrima la rechazamos 
nosotros en nombre de la libertad y de la dignidad -humana. 
Según ella, la primera y única fuente de todo derecho es la so
ciedad civil, cuando ésta no es sino la afirmación del derecho 
en uua forma pública y universal 91). En toda sociedad civil 
bien ordenada, cada ciudadano tiene por sí actividad y vida, 
derechos y conocimientos; la autoridad civil por su parte sólo 
áebe impedir que su existencia 3' sus actos dañen al fin político 
ó pongan obstáculos á los demás ciudadanos. Fuera de estas 
limitaciones que puede imponer al derecho privado como con
secuencia de las relaciones sociales, le está vedada toda inge
rencia. 

I I I . Esto prescindiendo de que la prioridad del derecho na
tural de propiedad respecto de las leyes civiles es tan evidente, 
que, neg-ando este derecho, no se alcanza de qué manera ha 
podido crearlo ó dictar leyes acerca de él la sotdedad civil (1). 
¿En qué fundarían los legisladores civiles la fuerza moralmente 
obligatoria de dictar leyes sobre un punto acerca del cual no 
había legislado la naturaleza? ¿Acaso en el ínteres? El mero 
ínteres nunca ha sido barrera infranqueable, toda vez que pu-
diendo estar en contradicción los intereses de unos cuantos con 
los intereses de muchos, puede ser superado sin duda alguna 
por una fuerza mayor. ¿Se dirá tal vez que interviene el con-

(1) Véase Portalis, Exposé des moiifs de Cod. Civ., loi relative á la 
propriété, t . IV, p. 27, 29 y sigs,, ed. Didot, París 1820; Oomte, Traité 
de la propriété', c. IV, p. 12-13, Bruxelles 1S35; y Troplong, Della pro-
prietá, trad. Caprara, p. 69, 78, Napoli 1849. 
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sentimiento de los asociados? Entóneos se presupone lo mismo 
que se quiere neg-ar, porque ninguno puede disponer de aquello 
sobre que no tiene derecho, y la aceptación supone de necesidad 
la promesa del derecho. 

IV. Es un hecho inadvertido por muchos que, haciendo de
pender de la ley civil el derecho de propiedad, se corre peli
gro de culpar al mismo derecho de todos los atropellos dirigi
dos contra él. Ciertamente, invocada la ley civil, no ya para 
garantizar el derecho de propiedad, sino para crearlo, deberán 
estimarse justos en ocasiones inicuos privilegios á favor de al
gunos hombres con daño de los otros, é igualmente se tendrá 
por justo decretar la abolición de las deudas, las confiscaciones 
y los impuestos hasta lo infinito. Por tal camino, la propiedad 
sería responsable de los mismos abusos de que es víctima, 
abriéndose el camino á los ataques de sus enemigos. La histo
ria y la deducción científica están sobre esta cuestión completa
mente de acuerdo. Comenzóse diciendo: la propiedad es una 
creación de la ley civil ; después se añadió: la ley civil es la 
expresión de la voluntad común del pueblo; y se concluyó por 
último afirmando que la propiedad debe ser común, porque así 
lo quiere la voluntad popular. 

CAPITULO X . 

DEL COMUNISMO Y DEL SOCIALISMO. 

SnnARro.—406. L a exafreracion de los l í m i t e s de l a propiedad i n d i v i d u a l ha p r o d u c i 
do e l c o m u n i s m o y el socialismo.—407. Idea del comunismo.—4<i8. Idem de l socia
l ismo.—409. Rn q u é consis te su verdadera diferencia.—410. C o m u n i s m o de Espar 
ta.—411. C o m u n i d a d de bienes seg-un P l a t ó n . — 4 1 2 . De los Esenios.—413. T o m á s 
Moro y Campanella.—414. Rousseau y l a c o n j u r a c i ó n de Babeut'.—41ÍJ. Sis temas 
soc ia l i s t a s : l a a s o c i a c i ó n , l a r ec ip roc idad y él derecho a l trabajo.—416. Sus ca-
r a c t é r e s . — 4 1 1 D o c t r i n a d o Saint-Simon.—418. Sis tema de Fourier .—419. Socie
dades coopera t ivas de Dwin .—420 . S i s tema de Proudhon y su Banca del pueblo.— 
421. L u i s B lnnc—422. M o t i v o de l a a n i m a d v e r s i ó n que profeson hac ia A r i s t ó t e 
les las sectas comunis tas y soc ia l i s tas .—i23. E l c o m u n i s u o nieg-a e l lundamento 
de l a filosofía de A r i s t ó t e l e s , á saber: l a d : s t i n c i o n en t re !a pos ib i l i dad y la actua
lidad.—424. E l derecho de propiedad es esencia lmente i n d i v i d u a l , aunque e l dere
cho á l a propiedad sea c o m ú n : en esto no h a y contradicción.—42,"J. ' Donde hay con
t r a d i c c i ó n es en esta t é s i s de los comun i s t a s : todo es de todos.—426. I n j u s t i c i a del 
comunismo.—421. I m p o s i b i l i d a d de real izar lo.—428. l í e c o p i l a c i o n de las pruebas.— 
429. Bajo e l aspecto e c o n ó m i c o , l a c o n s i d e r a c i ó n del comunismo l l e v a á la del so
cial ismo.—430. Necesidad de acrecentar l a p r o d u c c i ó n para aumen ta r la r iqueza 
y me jo ra r l a s i tuac i - n de l p r o l e t a r i a d o — 4 o l . E n la propiedaa i n d i v i d u a l se e n 
c u e n t r a n e s t í m u l o s eficaces para obtener este resultado.—432. Los soc ia l i s tas 
q u i e r e n s u s t i t u i r l o s , ó con l a a s o c i a c i ó n , ó con la r ec ip roc idad , ó con e l derecho a l 
t r a b a j o . - 4 3 3 . S i es ob l io fa to r ia la a s o c i a c i ó n , e s t e r i l i za l a p r o d u c c i ó n y engendra 
l a miseria.—434. S i es l i b r e , adolece de todos los defectos de l s i s tema de F o u 
r i e r . — 43.J. Examen del s i s t ema de l a r ec ip roc idad , a d m i t i d o por Proudhon.— 
436. C r í t i c a de l s is tema de L u i s Bla.nc. 

406. Los vínculos de la humanidad no pueden ser destruidos 
por el derecho de propiedad privada; ántes bien la propiedad 
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misma los incluye y presupone (1). En el abuso de esta verda
dera idea (2), de donde se derivan los límites racionales de la 
propiedad privada, han encontrado su origen en todo tiempo el 
Comunismo y el Socialismo. 

407. Según los comunistas, la humanidad es el verdadero 
punto de vista moral y social: todo otro particular afecto se con
funde con el egoísmo, que deben rechazar la civilización y la 
filosofa. Y como en las relaciones de humanidad hay una abso
luta igualdad de derechos 189), los secuaces del comunismo, 
confundiendo el derecho á la propiedad, que es igual en todos 
los hombres, con el derecho de propiedad, esto es, confundien
do lo abstracto con lo concreto, lo posible con lo actual, dedu
cen la consecuencia que la propiedad debe partirse por igual 
entre todos los hombres. Lueg-o el comunismo es aquella doc
trina que pretende reducir la propiedad á sólo el uso precario 
de las cosas por medio de una comunión forzada de bienes (3). 

408. De ig-ual suerte que el comunismo piensa en abolir la 
propiedad y ademas todos los afectos legítimos en gracia de la 
humanidad, el socialismo aspira á realizar idéntico fin por con
sideración al Estado. Entienden los socialistas que ante la ma
jestad del centro gubernativo desaparece todo otro derecho, que 
pierden su razón de ser los derechos individuales. Lo único que 

(1) Cons. Della Motta, Saggio interno al socialismo e alie dottrine e 
iendenze socinlisticlie, Napoli 1852; Tiionissen, Le socialisme depuis l'ari-
tiquité jusqu'á la constitution francaise du léjanvier 185?,-Loyain 1S52; 
Reyban'd, Eludes sur les re'formateurs ou socialistes moderncs, 7 ed., Pa
rís, 1864; Villegardelle, Histoire des idees sociales, París 1846; Sudre, 
Histoire du communisme, París 1849; Frartek, Réformateurs elpublicis-
tes de VEurope, París 1884, y Bioidrillart, Puhlicistes modernes, París 
1852. • 

(2) Véase la bella teoría del valor expuesta por Federico Bastíat en 
sus Armonies econimiques. 

(3) La comunidad obligatoria de bienes exigida por el comunismo 
es muy diverja de la comunidad voluntaria establecida en las corpora
ciones" religiosas y católicas. Léjos de envolver la negación del derecho 
de propiedad privada semejantes corporaciones, la afirman en todas sus 
partes. Ciertamente, el carácter esencial de la propiedad privada con
siste en la facultad de usar y disponer de las cosas propias con exclu
sión de las demás personas, ya sean éstas físicas, ya morales. Es así 
que este carácter es común y esencial á la propiedad de las corporacio
nes religiosas; luego la comunidad religiosa de bienes por que se r i 
gen estas personas morales envuelve la afirmación del derecho de pro
piedad Sería ignorar por completo la naturalezá de aquellas inst i tu
ciones y la índole de la sociedad civil pretender que se convirtiera en 
un becíio general y social lo que sólo es posible á pequeñas corpora
ciones, influidas por motivos muy diversos de aquellos que animan á 
los comunistas. Sobre esto véase á Thoníssen {Op. cit., c. I I I , t . I , pá
ginas 124 y sigs.), y Franck {le socialisme jugépar lliistoire, París 1848). 
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tiene derecho á existir es el Estado j el interés nacional: todos 
los demás intereses, no tanto están subordinados como absor
bidos por aquél. En resumen, no h a j más que Estado y ciuda
danos, y por eso el socialismo es aquel sistema que, partiendo 
de la centralización absoluta, tanto política como social, aspira 
á la abolición de la propiedad privada. 

409. Algunos creen que entre las aspiraciones del comu
nismo y del socialismo respecto de la propiedad média gran di
ferencia. Suponen los tales que miéntras el comunismo proscri
be la propiedad privada, el socialismo, respetándole en teoría, 
antepone al sistema hoy en vigor la asociación entre el talen
to, el capital y el trabajo, sujeta á las reglas de una utilidad 
común (1). Mas esta diferencia que ha querido establecerse es 
arbitraria en el órden de la ciencia. Porque toda institución 
práctica, como lo son indadablemente el comunismo y el socia
lismo, toma su norma del fin, el cual determina su sér. Ahora 
bien: el fin del comunismo y del socialismo es uno sólo: la abo
lición de la propiedad privada. La única diferencia que existe 
entre los secuaces del uno y del otro sistema radica en que los 
comunistas, con una franqueza igual á lo absurdo de su doc
trina, dicen claramente lo que quieren, en tanto que los socia
listas desean conseguir el mismo objeto con paliativos y sin 
continuos trastornos sociales (2). Pero ni la franqueza de los 
primeros ni la hipocresía con que proceden los segundos pue
den cambiar la índole de su sistema ni del fin á que se enca
minan. Tan cercano es el parentesco que média entre el comu
nismo y el socialismo, que si aquél quiere alcanzar su fin, 
tiene que convertirse en éste. Y cierto, el comunismo pide que 
la propiedad se divida por igual; pero claro es que semejante 
división no puede hacerse sin una autoridad pública que la im
ponga á los particulares, y sin una fuerza pública que la haga 
respetar; lo cual equivale á decir que la propiedad es una con
cesión del Estado, y que el Estado es eL soberano dispensador 
de ios bienes, según el principio formulado más ó ménos explí-

(1) Reybaud {Op. cit., c. I , t. I I , p. 41) ha dicho con razón qne el 
socialismo es el arte de improvisar sociedades irre¡jrochables. 

(2) «...los sistemas socialistas pueden ser varios, encerrar más ó 
ménos verdad, y contradecirse en muchas cosas los unos á los otros. 
Pero no hay dnda que todos ellos, en cuanto se proponen mejorar la 
suerte del mayor número, se acercan más d ménos al comnni.--mo y al 
ideal por éste presentado. De aqui que por un lado un sistema pueda 
decirse más ó ménos perfecto, según que se avecine más ó ménos á 
este ideal; miéntras que por otro, si aspira á una práctica inmediata, 
es tanto ménos perfecto, cuanto ménos participa del ideal»; Passeí'íni, 
Osservazicni sul socialismo e sul comunismo, p. IX, Lugano 1851. 
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citamente por los socialistas (1). Luego no hay diferencia sus
tancial entre el comunismo y el socialismo, sino que entram
bos pueden considerarse como los dos polos de un mismo sis
tema (2). 

410. La historia del comunismo y del socialismo es muy 
conocida, y sus efectos lo son más todavía. En Creta en Es
parta el comunismo fué la base de sus instituciones nacionales. 
Licurgo, cuya constitución se asemeja mucho á la más antigua 
que Minos dictó para los Cretenses, dividió la propiedad en trein
ta y nueve mil lotes, de los cuales nueve mil se repartieron en
tre los habitantes de la ciudad, y treinta mil entre los habitan
tes de los campos, A cada ciudadano te le daba posesión de un 
lote en cumpliendo treinta años de edad, y al morir podía trasmi
tirlo á sus herederos (3). Esto no obstante, después de la guerra 
del Peloponeso (431-435 ántes de la era cristiana), el sentimien
to de la propiedad individual manifestóse en Esparta con una 
energía igual á la violencia que se habia empleado para com
primirlo; tanto, que cambiado el gobierno en una verdadera oli
garquía, se concentró la propiedad en las manos de unos cuan
tos (4). 

411. Estudiando Platón la constitución política de Esparta 
según el estaco que alcanzaba en su tiempo (5), pensó en el 
modo de impedir aquella acumulación de bienes, y para ello 
propuso la'comunidad. «El Estado, escribe, el gobierno y las le
yes que deben preferirse son aquellos merced á los cuales puede 
realizarse en los órdenes de la vida social el antiguo proverbio 
que dice: entre los amigos todo debe ser común. Sean comunes, 
pues, los bienes, comunes las mujeres, comunes todo género de 
cosas» (6). 

412. En los comienzos del Cristianismo renace el comunis
mo con la secta religiosa de los Esenios (7). Combatido primero 

(1) «Üontradiction singuliére! Les mémes réformateurs qui vien-
nent de professer, en matiére de morale, la liberté la plus absolue, n 'hé-
siten pas a se déclarer les partisans de l'autorité pour ce qui touche 
á l'économie des richeses. lis ont proclamé l'émancipation des pas-
siuns, et ils décrétent la servitude des intéréts»; Raybaud, Oj9. cit., 
t . l , p . 268. 

(2) Della Motta, Op. cit., Part. I , c. IV, p. 200; ibid., p.192-198. 
(•i) Cons. Arist., Polit., lib. I I , c. 2, § 5.; F&hñcius, Bibl. ffraca. 

i . I I , c 10, § 10 j sigs ; Goguet, Origines des lois chez les anciens peu-
ples, t . V, p. 339, París 1778; Bower, Etat de la civ. morale et relig. des 
Grecspendant les siécles he'roiques. t. I I I , p. I I I y sigs., París 1837. 

(4) Cons. Arist., Op. cit.. lib. U, c. 6, § 10. 
(5) Van-Heusde, In i t .pMl . plat., t . I I I , p. 149, ed. cit. 
(6) Les lois, trad. Cousin, lib. V, t. VI I , p. 281. 
(7) G. Flavio dice á este propósito: vó|j.of7 3áp -.ouq el̂ - xrp aüpecuv 

daiovxac" Srij/.E'k'.v xa^axt XTJV oüaiav. H. e. «Lege sanóitur, ut, qui ist i 
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por los Apóstoles y después por los Padres de la Iglesia, levanta 
más tarde su orguilosa frente en la Edad Media, y revive con las 
herejías más notables de aquel tiempo. Las sectas de los Her
manos en Italia y de los Begardos en Alemania fueron entu
siastas sostenedoras de esta doctrina, que, practicada por los 
Anabaptistas (1), cierra en el siglo 'XVI con el despotismo de 
Juan de Ley den. 

413. Inspirándose en los errores de esta secta Tomás Mo
ro (2), Campanella (3) y los hermanos Moravos (4), reprodu
jeron la misma institución con un fanatismo digno de mejor 
causa. 

414. Pero'cuando, debilitado el sentimiento religioso, se aso
ciaron las falsas ideas esparcidas acerca de la omnipotencia del 
Estado con las doctrinas materialistas y sensualistas, el comu
nismo, que basta entóneos se habia querido practicar en obse
quio del Evangelio, tornóse en un medio de satisfacer las pasio
nes del pueblo soberano erigido en fuente única de las instiitu-

sectse nomen suum daré velint, facultates suas sodalitio communes 
facerent»; De bello judaico, lib. 11. c. V I I , § 3, p. 408, ed. Oberthür, L i p -
sise 1783. Cons. Fiione, Quod omnis probus sit liber, Opp., p. 878, Lute-
tige Parisiornm 1640. Suponiendo los historiadores que los Terepeutos 
eran una rama de los Esenios, atribuyeron á aquéllos el comunismo de 
éstos. Sin embargo, hay una gran diferencia, ya por sus instituciones, 
ya porque miéntras los Esenios estaban obligados á poner sus bienes 
en común, los Terepeutos se despojaban voluntariamente de ellos en 
favor de sus parientee ó amigos para dedicarse á la vida contemplati
va. Cf. Triglandio, Trium. scriptorum illustrium^ Drusii, Scaligeri, et 
Serarii. de tribus Judceorum sectis syntagma, p. 179 y sigs., Delphis 
1703; Sauer, De Essenis el Therapeutis disquisitio, Vratisl. 1829; Gros-
sman, De ascelicis Judmoruvo, veterum ex Philone. Altenbur^ 1833; 
Franck, Eludes orientales, etc., p. 304 y sigs., Paris 1861; Michele N i 
c o l á s . ' d o c t r i n e s religieuses des Juifs pendant les deux siécles ante-
rieurs a Vére chrétienne, c. I I , p. 83 y sigs., Paris 1864; y Munch, La 
Palestine, lib. V, p. 517 y sigs., Paris 1845. 

(1) Cons. Contradi HerabascMi, historia anabaptistarum monasterien-
sium, Ams. 1650; Joan. Henr. Olcii, Aúnales ambapiistica, Basilse 1693; 
Arnould Mesovii, Historia anabaptistica, Colonise 1617. 

(2) El título de la primera edición de la obra de este escritor, pu
blicada en Lovaina en 1516, es el siguiente: Libelkis veré aureus nec 
mimos salutaris quam festivus de óptimo reipublicce statu, deq^e nova 
Ínsula Utopia, auctore clarissimo viro Thoma Moro, indi ta civitatis 
Londiniensis cive et vicomite, cura Petri Hegidii Anlverpiensu et Theo-
dorici Martini Alustensis, typograji almee Lovaniensium aecademia, nunc 
primum aecuratissime editus. Pueden leerse los antiguos biógrafos de 
este escritor en Franck [Reformateurs et publicütes d'Europe, pági
nas 338-339). 

(3) Civitüs solis. Esta obra forma parte del libro de Campanella in 
titulado Philosophia naturalis libri quatuor, Parisiis 1637. 

(4) Cons. Spangenberg, Idea fidei fratruum, Barby 1789, y Thonis-
sen, Op. ext., c. I I I , t . I , p. 128-134, 
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•dones y las leyes. Este movimiento, iniciado principalmente por 
Rousseau (1), fué continuado por Mably (2) y Brissot (3), y tuvo 
su última fórmula en la célebre conjuración de Babeu.f (4). 

415. Los desaciertos y atropellos de los comunistas habian 
desacreditado de tal manera sy sistema en opinión de todo el 
mundo, que no osando los socialistas combatir la propiedad fren
te á frente, buscaron el modo de obtener idéntico resultado con 
medios indirectos más ó raénos irracionales. Entre los medios 
empleados por estos nuevos Titanes, no ménos soberbios que los 
antiguos, los sistemas que más boga alcanzaron han sido tres: 
la asociación, la reciprociclad y ,el derecho al trabajo. Saint-
Siraon, Fourier y Owen pueden reputarse jefes del sistema de 
la asociación, aunque en diversa manera; Proudhon es parti
dario de la reciprocidad, y Luis Blanc se declara en favor del 
derecho al trabajo. El sistema de la asociación tiende á reunir 
á los operarios para mantener á buena altura el precio de sus 
trabajos, que la concurrencia tiende á disminuir. El sistema de 
la reciprocidad sigue un procedimiento enteramente contrario, 
y procura el buen mercado por una disminución de todos los 
trabajos. En fin, el sistema del derecho al trabajo establece que 
el Estado tiene la obligación de pagar un salario á todo traba
jador que no halle en qué ocuparse. 

416. Lo primero que caracteriza á estos diversos, sistemas es 
excluirse recíprocamente: el uno asocia los obreros para luchar 
contra el mercado; el otro invoca las leyes para disminuir los 
precios, y acarrear así un buen mercado; el último, excluyen
do los dos primeros, quiere un Estado industrial, y le impone la 
obligación de dar un salario á los trabajadores que ó no tienen 
trabajo ó no pueden trabajar. El segundo carácter de-estos siste
mas es el de ser quiméricos, opuestos á la naturaleza, é irreali-

(1) Después de haber dicho Rousseau que la propiedad individual es 
el fundamento de la sociedad civil, y la forma más sagrada de todos los 

• derechos de los ciudadanos [Discours sur féconomie poíitique^ Üíuv. 
compl., ed. Daliban, t. X I I , p. 41), la ataca en su origen, apellidán
dola fuente de todos los delitos, madre de todos los vicios, causa pr i 
mera de todas las miserias [Discours sur ^origine de Vinégaliié, 2̂  part., 
(Ewo. compl., t. I , p. 275 y sigs.). 

(2) Doules proposés aux économistes sur Vordre 7iaturel et essentiel 
des sociélés. Este libro, verdadero Código comunista, constituve el to
mo X V I de sus Obras completas, Nismes et Toulouse 1793. 

(3) Recherches pMlosophiques sur le droit de propHété el le vol, en 
la Bihliotéguephilosophique des législateurs, t . V I , Berlin 17^2, Adelan
tándose á Proudhon, dice que la propiedad exclusiva es un robo en la 
naturaleza. Véase Sudre, Op. cit., p. 264, 287. 

(4) Cons. Revbaud, Op. cit.. Piéces jnstificatives de la conjuration 
de Babenf, t. I I , p. 423-453; y Buonarotti, Conspiration de VEgalité^ 
dite de Babeuf, etc., Bruxelles, 2 vol. in 8o. 
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zables, como verémos bien pronto. El tercero y último carácter 
consiste en que todos ellos violan más ó ménos directamente el 
derecho de propiedad, lo mismo que los comunistas. 

417. La doctrina de Saint-Simon es ésta: En la Edad Media 
el sistema político de Europa estaba fundado sobre una orga
nización general, cuyo centro era el Pontífice. Destruida esta 
organización por la Reforma, en términos que no puede reparar
se, hay necesidad de sustituirla con una nueva igualmente uni
versal. Esta debe ser la organización más favor adíe á la in 
dustria, y su dirección estará encomendada á las capacidades 
industriales más sobresalientes, erigidas en supremo Parla
mento europeo (1). Hé aquí el principio jurídico que ha de pre
sidir á tamaña organización: A cada lino según su capacidad,, 
y á cada capacidad según sus o i r á s (2). Con efecto, la propie
dad del suelo y de los instrumentos de producción pertenece á 
la Comunidad, cuyos directores dividirán la tierra, los instru
mentos y los capitales necesarios con arreglo á la capacidad de 
cada uno. Los frutos del trabajo podrá hacerlos suyos el traba
jador; pero todo género de sucesión está abolido, siendo la Comu
nidad el único heredero (3). 

418. Cárlos Fourier es el promovedor de la asociación en
tre el capital, el talento y el trabajo. Parte del principio de que 
todo hombre tiene unñ pasión atractivá, que quiere ser respe
tada, é intenta reconstruir el órden social sobre la emancipa
ción de las pasiones. Con tal objeto, imagina una organiza
ción del trabajo regida por el principio del predominio de las 
pasiones (4). Pero en lugar de vastos centros de población, ciu
dades y aldeas, prefiere Fourier comunidades ó falanges, que, 

(1) Réorganisation de la société europienné, ou de la necessité el des moyens 
de rassemOler les feuples de fEurope en un seul corps polikque, en conser-
oant á chacun sa uationalüé, par Henri Saint-Simón et Augustin TMerry, 
son éléoe, Paris 1814. 

(2) Expone esta idea en una obra en cuatro volúmenes, que i i j t i 
tula: VindusLrie, Paris 1817. El siguiente epígrafe revela su tendencia: 
Tout par Vindmtrie, tout pour csse. Saint-Simón.tuvo varios discípulos, 
ayudado de los cuales publicó Varias obras pnra propagar su nuevo 
sistema, y son: Le politique (1819), Vorganüaleur (1820), Le systéme in-
dustriel (1821), Le catécliisme des indíistriels '18^2). Cierra esta serie de 
publicaciones el Nouveau Christianisme (1825), en la cual tiene Saint-
Simon la modesta pretensión de declararse el continuador de Jesucris
to, y Padre de un nuevo reino sin Pontifica y sin Emperador. 

(3) Cons. Doctrine de Saint Siman . VñTis 1829-30. Es una serie de 
conferencias dadas y publicadas por los discípulos de Saint-Simon. 

(4) En esto se fundaba Fourier pora decir modestamente que debía 
colocársele en la bistoria al lado de Newton, porque si éste descubrió 
las leves de la atracciun material, él adivinó las leyes de la atracción 
de las pasiones. Véase Reybaüd, Op. cit., vol. I , p. 155. 
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reunidas en un gran edificio llamado por él Falansierio, dieran 
el maravilloso espectáculo de un trabajo seguido voluntariamen
te, esto es, según la pasión atractiva de cada uno. Y para que 
nadie se disguste y todos vivan felices en esta asociación, preci
so es que se cuente con el capital del rico, el talento del sabio, 
y el trabajo fal pobre,. Puestos en común todos estos bienes, y 
formando con ellos una masa indivisa, todo miembro de la 
comunidad, por el solo hecho de haber sido admitido en el Fa-
lausterio, adquiere derecho al minimum de goces que sea capaz 
de ofrecer la masa común (1). 

419. Por-aquel tiempo en que anunciaba Fourier pomposa
mente las maravillas de la asociación entre el capital, el talento 
y el trabajo, otro reformador proponía el mismo sistema bajo la 
forma de sociedad cooperativa, y, más afortunado que su corre
ligionario, encontraba en Inglaterra y algunos puntos de Ale
mania entusiastas y fanáticos admiradores. Fué éste el inglés 
Owen, que ideó la traza de una sociedad cooperativa, á la cual 
llamó por antonomasia el sistema racional. Base de su doctri
na es el siguiente principio: el hombre no es responsable de sus 
actos, toda vez que al obrar lo determinan necesariamente in
fluencias exteriores. Establecido este principio, una , de sus con
secuencias más rigorosas debia ser la igualdad absoluta de de
rechos y de bienes. Porque si todas las relaciones del hombre 
son producto de las circunstancias exteriores, es evidente que 
ninguno podrá invocar su superioridad intelectual ó física como 
título de un derecho especial. Por otra parte, la sociedad tendría 
que anular todas las instituciones que se fundan en el supuesto 
de la actividad libre y responsable del hombre, cometiendo nn 
verdadero delito si reconociese la desig-ualdad de derechos y de 
bienes. De aquí concluye Owen que el único sistema social ver
daderamente admisible y racional es la comunidad universal, 
basada sobre la igualdad absoluta de derechos y de bienes. 

Mas para que se obtenga de una manera durable tal comu
nidad, son menester, dos condiciones: de un lado la educación 
racional, y del otro la benevolencia universal y reciproca. 
Cuando se persuadan los hombres, merced á la acción benéfica 

(1) TMoriedes cmtre mouvements et des destinées (jénérales^ prospectm 
et annonce. Fourier publicó anónima esta obra en Lyon en 1>.08. D.e 
1841 á 1848 publicóse en París una edición completa de sus obras en 
seis tomos en 8°. Para conocer mejor su doctrina, es bueno leer las 

-obras publicadas por sus discípulos, entre los cuales me limitaré á se
ñalar Krantz, Le préseni et Vavenir, París 1848; Contuderant, Destinée so-
ciale, exposüion élémentaire complete de La théorie sociétaire, París 1836-38, 
3 vol. en80; Transon, Théorie sociétaire de Charles Fourie¡\Fiivis 1832; y 
Lemoyne, Association parphalauges agricoles et indusírielles, París 1834. 
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de una educación racional, que sus discordias y uúserias pro
vienen del antag-onismo entre sus intereses, nacido de la pt'opie-
dacb individual y del principio de la responsabilidad Luniana 
erig-ido en dogma político y religioso, renunciarán á toda pro
piedad individual para someterse al régimen de la comunidad 
de bienes. Dividiránse entóneos en sociedades cooperativas, cada 
una de las cuales reunirá dos ó tres mil hombres, y la propiedad 
necesaria para el número de los asociados. 

De dos clases son las leyes de toda sociedad cooperativa: las 
primeras se refieren á su organización interna, y las segundas 
son concernientes á las relaciones con las otras sociedades de la 
misma naturaleza. 

En cuanto á las leyes de organización interna, los miem
bros de toda sociedad cooperativa deberán calificarse en cinco 
clases, según su edad. Los menores de quince años se les dis
pensará de todo trabajo manual, á fin de que puedan atender á 
su educación. Desde quince á veinticinco pertenecen á la clase 
de los productores; de veinticinco á treinta se entra en la clase 
de los repartidores y conservadores de las riquezas creadas 
por los que producen; de treinta á cuarenta se obtendrá la ad
ministración interior de la sociedad; de cuarenta á sesenta se 
tendrá derecho para emitir opinión en las cuestiones que pue
dan surgir entre las várias sociedades cooperativas. Después de 
los sesenta años, tranquilidad absoluta. A l frente de e&to, Jerar
quía defunciones determinadas según la edad de cada cual 
estará un Consejo supremo elegido por el sufragio de los aso
ciados, al cual toca dirigir el desarrollo material, intelectual y 
moral de la sociedad. 

Habrá ademas un Congreso, compuesto de representantes 
nombrados por las diferentes sociedades cooperativas, y encar
gado de arreglar los intereses generales de todas las socie
dades (1). . 

420. El otro sistema socialista es el de la reciprocidad, cujo 
principal representante es Proudhon. Discípulo de Hegel, este 
escritor se complace en lo paradójico, hace alarde de una lógi
ca negativa, y si algo afirma, es la identificación de los contra
rios (2).. Adversario implacable de la propiedad individual, que. 

(1) Véase el Manifiesto de Owen publicado en 1840, traducido ipor 
Luis Revbaud, é inserto en su obra: Etudes sur les réformateurs, t . I , 
p. 435-451, ed. .cit.; y á Rey, Letlres sur le Si/sléme de la cooperation tmi-
hielle et dé la communité des tous les Oiens, d'anrés le pleu de M. 0,oeii, Pa
rís 1828. 

(2) «La puissance de Proudhon, et elle es grande, est tout entiére 
dans ses négations. I I est l'homme de la logique puré ., ce qui ne veut 
pas diré que sa logique soit toujours droite. 11 est, en sus, la négation 
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según una de sus célebres formulas, es un robo (1), llega has
ta acusarla de inmoralidad y de injusticia, así por el principio 
en que se apoya, como por su esencia (2). Mas no se entienda 
por esto que Proudhon se declare comunista ó socialista. El co
munismo halla en él un enemigo poderoso (3), y las tendencias 
del socialismo en sus múltiples formas han sido también vigoro
samente rechazadas en sus escritos (4). En suma, como Hegel 
en su dialéctica contradictoria quiso encontrar el modo de con
ciliar el ser con el no ser, la afirmación con la negación, así 
Proudhon, inventando una nueva idea, juzgó que podia ser ad
versario de la propiedad privada, sin incurrir por eso en el co
munismo ni en el socialismo. Veamos cuál es la nueva doctrina 
destinada á reconstituir el edificio social. 

Entre la condenación absoluta de la propiedad, fundándose 
en que el uso de la tierra y del capital debe ser gratuito, y 
entre el comunismo y el socialismo, calificados como religiones 
de la miseria, Proudhon coloca un término medio, la posesión. 
La posesión no tiene los inconvenientes de la propiedad, pues 
sería preciso abolir todo préstamo oneroso y todo arriendo, que 
son los medios principales con los que hoy dia ejercita la pro
piedad su despótico imperio sobre los pobres trabajadores.. Por 
otro lado, la posesión no ofrece las desventajas materiales y 
morales del comunismo y del socialismo, porque siendo indi
vidual, puede concillarse con la vida de la familia y con los 
intereses personales, dos fuentes de la actividad y del trabajo. 
Luego, al decir de Proudhon, no se debe ser propietarios, sino 
poseedores (5). Todo el mundo deberá poseer una porción igual 

incarnéo ou plutót idéalisée. I I a tout nié, et, sous formes successives, 
11 s'est cent fois nié et dévoré luí méme»; Considerant, Le socialisme 
demut le vieux monde, oií le vicant devant les morís, p. 106, Paris 1849. 

(1) En 1840 publicó Prondhon una Memoria bajo este título: Qu'est-
ce que la j^opriété? Y respondía: La propriélé c'est le vol. Seis años des
pués escribía en la más famosa de sus obras: «La définition de la pro-
priété est mienne.et toute ambition est de prouver que j'en ai com-
pris le sens et l'étendue. La propriété c'est le vol!» Si/déme des aoulra-
dittiuns économiques, t . IT, p. 32y, Paris 1846. Pero había olvidado que 
sese ta años ántes que él, Bri.-sot había escrito: La propriété est un vol 
dans la nature, le propriélaire est un voleur. Véase p. 328, not. 3 de este 
tomo 

(2) Qu'est-ce que la propriélé? p. 147,157,160, y Systéme des contr., etc.,, 
t . I I , p. 3̂  9 j sigs. 

(3) «Loin de moi, commnnistesl votre présence m'est une puan-
teur. et votre vue me dégoüt»; Syst. des contr., etc., t . I I , p, 333; ibid., 
334, 381, 386; y Qu'ed-ce que la propriélé? ^. 226. 

(4) ' Cons. Si/déme des contrad., 1.1, p. 226-227, 245y sigs.; ibid., t . IT, 
p. 327, 350, 355, 376-378, 396. 451. 

(5) En 1849 dijo Pfoudbon que habría conservado sus propiedades 
á los propietarios, con tal que hubiesen promovido j alentado la Banca 
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de terreno, que podrá trabajar, conservando los productos de 
su trabajo, y trasmitir la posesión á sus parientes. 

Semejante org-anizacion no mejorana, sin embargo, la con
dición del proletariado, si no se promoviera un buen mercado. 
Urge, pues, que la sociedad civil, usando de su legitima potes
tad, disminuya el precio de las cosas un 25 por 100, después de 
reducir los salarios en una cantidad proporcional. Entóneos se 
llegará á .conseguir un mercado excelente, porque la disminu
ción del salario estará recompensada por la del precio, gracias 
á esta reciprocidad que á nadie ofende. El solo obstáculo que 
pudiera impedir los efectos de esta benéfica organización es el 
numerario, la moneda, que por lo mismo conviene destruir, 
creando u-n medio directo para los cambios. La creación de un 
Banco del pueblo vendría admirablemente para tal fin: todo pro
ductor hallaría en él una carta-moneda, que ocupara el lugar 
del numerario, el cual de este modo á nadie faltarla. Con esta 
institución del crédito gratuito, la producción aumentaría la 
facilidad de consumir, á nadie venamos sin.trabajo, y todo el 
mundo podría proporcionarse los productos necesarios para el 
consumo. 

421. El autor del sistema del derecho al trabajo es Luis 
Blanc. Siguiendo las huellas de los socialistas de todos los si
glos, comienza por la crítica de las instituciones existentes, que 
no vacila en calificar de viciosas, estériles é inmorales. El hom
bre nace bueno, y la sociedad lo corrompe (1). ¿De dónde procede 
esto? La razoñ principal es el capital, este gran tirano que jamás 
se ve en las manos del infeliz trabajador, cuyo salario apénas 
le basta para vivir miserablemente. Una de sus consecuencias 
es la tiranía de la concurrencia, que convierte á la sociedad en 
un anfiteatro de gladiadores, donde los unos matan á los otros (2). 
Una nueva máquina destinada á facilitar el trabajo y hacerlo 
más fecundo y ménos costoso tórnase ordinariamente en un arma 
de que se sirven unos para arruinar á otros 'fabricantes sus r i 
vales (3). La conclusión que se desprende de esta premisa es 
muy clara, á saber: que es preciso desterrar la concurrencia,. 
De qué modo ha de hacerse, oigámoslo de labios del socialista 
francés (4). 

<kl pueblo, qne trataba de establecer, y cuyo complicado mecanismo 
puede leerse en la carta que dirigid su discípulo Clievé á Federico 
Bastiát. Cons. Bastiat, Mélanges (Véconoraiepolüi(i%ie, t . I , p. 279, Bruxe-
lles 1851. 

(1) Orqanisatmi du travaü, p. 9, 61, Bruxelles 1848. 
(2) Ib'id., p. 43-44. 
(3) Ibid., p. 44, v Le socialisme, droü au iravail, répouse á M. Thiers. 

p. 2t, Bruxelles ¡848. 
(4) Organüaíion du travaü, p. 117-118. 
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El Estado debe crear establecimientos públicos de trabajo, 
donde se elaboren objetos de los ramos más importantes de la 
industria nacional, á los cuales suministrase sin interés algu
no el capital primitivo, sacado por medio de un empréstito (1). 
Justo es que el primer año se encomiende al Estado la dirección 
suprema de la producción y de la jerarquía en las funciones 
productoras; pero esto no impide que en los años posteriores, 
habiendo tenido ya "tiempo los trabajadores para ponerse de 
acuerdo, é interesados todos en hacer productivo su trabajo, se 
convengan en el precio que ha de fijarse, y arreglen de co
mún concierto la jerarquía de las funciones productoras. De 
esta suerte cesarán la tiranía del capital y la guerra fratricida 
de la concurrencia. 

422. La Iglesia católica habia promovido ya la asociación 
de los individuos de una misma industria ó de una fábrica, para 
que contribuyendo cada cual con una pequeña cantidad, pudie
se atenderse al socorro de los ancianos y de los enfermos. Pero 
la asociación del. trabajo, pregonada por las escuelas comu
nistas y socialistas, tiene puesta la mira en otro fin. Centinela 
avanzado de una filosofía cuya divisa son el ateísmo y el ma
terialismo, significa la negación de toda idea religiosa en el ór-
den político, aspira á la libertad absoluta del individuo por me
dio de la abolición de todo gobierno, y en el órden económico 
mira directamente al despojo de los capitalistas. La fórmula 
más completa de las tendencias socialistas se halla en fa I n 
ternacional, que como inmensa red aprisiona hoy en sus mallas 
á la Europa entera. Su objeto es echar por tierra todas las des
igualdades sociales, colocando al frente del régimen político la 
clase proletaria. 

Si bien es cierto que la Internacional echó sus primeras raí
ces hace cerca de ocho lustros, también lo es que su desarrollo, 
hástá presentarse de la manera que actualmente la encontramos, 
procede de diez años á esta parte. Así es que se atribuj^e gene
ralmente su origen á la Exposición industrial de 1862, cuando 
se confederaron las secciones de los diversos países formando 
un verdadero organismo, dirigido por un Consejo supremo, que 
fijó su asiento en Lóndres. 

(1) loid., p. 119. Luis B'anc llama ir auditoria esta organización so
cial, si bien guarda el más absoluto silencio acerca de su.estado defini
tivo. Pero son tan claras las premisas que sienta, que puede barruntar
se cuál sería á su juicio el estado definitivo, y él mismo cuida de no 
dejar lugar á duda cuando dice: «La famille est, pome Dieu, sainte et 
immortelle; riiéredité est destinée á suivre la méme pente qoe les so-
ciétés, qui se transforment, que les hommes, qui meureat»; Organisa-
tiott du travail, Beponse á quelques obje> tions, p. 193-194, ed. cit. 
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Establecido el primer núcleo de las asociaciones de obreros, 
se dió el segundo paso, que fué unir en una misma asociación 
las muchas, y en cuanto fuera posible, todas las asociaciones 
de la misma industria. Después el tercero, para unir muchas, y 
á ser posible, todas las asociaciones de las diversas industrias.' 
Y por último el cuarto, proponiéndose unir muchas, y en cuan
to fuera posible, todas las asociaciones, así de las mismas como 
de diversas industrias, con las de otras naciones, formando de 
esta suerte una asociación internacional. 

Acrecentado el número de los asociados, natural parecía 
que fundasen cajas dé ahorros, las cuales,. aunque destinadas 
por la ley natural de equidad y de justicia á socorrer los que 
estuvieran imposibilitados para el trabajo, sirvieron no pocas 
veces para fomentar huelgas, so pretexto de conseguir un au
mento de salario. Hablando en rigor, el solo hecho de holgar 
no es en sí ni bueno ni malo, y hasta puede ser un derecho muy 
legítimo. ¿Quién, en efecto, será osado á negar al operario el 
derecho de no prestar su trabajo sino cuando y como racional
mente le convenga? Seguramente que nadie le inculpará si al 
abstenerse de trabajar, es porque ha encontrado medios de'aten-
der á su subsistencia y á la de su familia, viviendo honestamen
te. Pero adviértase que las huelgas de la Internacional no tie
nen por principal objeto mejorar con el aumento de salario la 
condición de los trabajadores, sino avivar los rencores y encen
der la discordia entre los pobres y los ricos, acostumbrando al 
mismo,, tiempo á los obreros á insurreccionarse como un solo 
hombre, y preparar por este camino la resolución social, último 
término del comunismo y del socialismo (1). 

423. El problema de la reorganización social que se propo
nen realizar los socialistas ̂  los comunistas debe considerarse bajo 
el aspecto jurídico y económico, del lado de la justicia y del de la 
utilidad. Siguiendo este procedimiento, desvanecerémos la obje
ción que se nos hace de querer resolver un problema social, con
siderándolo tan sólo en el mero órden especulativo y abstracto. 
Pero ántes de entrar en materia, séanos lícita una observación. 

Es un hecho sobre el cual merece fijarse la atención del sa
bio y de toda inteligencia pensadora el odio profundo que pro
fesaron desde su nacimiento las sectas socialistas y comunistas 
á la filosofía escolástica, hasta el punto de desterrar su ense
ñanza áun de las escuelas católicas de Europa. Las formas os
curas, las sutilezas, lo bárbaro del lenguaje, sirvieron de pretexto 
á la guerra, y de señuelo á los hombres de buena fe; pero los 
que penetraban más en el fondo de las cosas, comprendieron 

(l) Yé&se Revue des deux-mondes, 16 de Abril de 1870. 
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que la tal guerra debía ser más que una cuestión de gramática 
y de buen gusto literario, descubriendo en los principios esen
ciales de las dos escuelas la causa 'íntima de semejante aver
sión. Ciertamente, el principio sobre el cual giraba, como sobre 
su eje, toda la filosofía escolástica, y que, calmadas hoy algún 
tanto las pasiones de partido, lo reclaman como honroso timbre 
los más distinguidos filósofos, es la distinción entre lo posible 
y lo actual, entre la potencia y el acto, la materia y In, forma, 
de cuyo consorcio, según aquella filosofía, resultaba todo el ór-
den del universo. Ahora bien: redúzcase el principio del comu
nismo á una formula trascendental, y se encontrará que envuel
ve precisamente la negación del principio sobre que descansaba 
la filosofía aristotélica. 

424. El comnoismo envuelve la negación de la propiedad, 
porque parte del principio que, siendo igual en todos los hom
bres el derecho de vivir, igual debe ser en todos la propiedad, 

. que en ese derecho halla la razón de su ser. Pero quien de tal 
manera raciocina, confunde evidentemente dos cosas diversísi
mas, esto es, confunde la potencia con el acto, el derecho á la 
propiedad con el derecho de propiedad {% 337). El titulo del de
recho á la propiedad es el derecho á la conservación, y como 
éste, es igual en todos los hombres. Pero semejante derecho 
significa potencia, no acto: denota que todo hombre tiene la 
facultad jurídica de poder apropiarse las cosas externas, sin 
que de esto pueda lógicamente inferirse que todos los hombres 
tienen actualmente el derecho sobre aquellas cosas. Para que 
el derecho innato á la propiedad, igual en todos los hombres, 
pase del órcfen abstracto al concreto y se convierta en derecho 
de propiedad, es menester que la facultad jurídica de poder ad
quirir se convierta en una adquisición real. Y como en el origen 
primitivo de la propiedad esto no se verifica sino como efecto 
del trabajo personal del hombre, de aquí la necesaria conse
cuencia que sea individual el derecho de propiedad, no obs
tante que el derecho á la propiedad es común. 

425. Entre estos dos términos no média contradicción; ántes 
bien se encuentra aquella misma armonía que entre el indivi
duo y la especie. El derecho á la propiedad, como facultad j u 
rídica de poder adquirir, se funda en la naturaleza sintética 
del hombre y en el destino natural de las cosas {% 340). Es así 
que en la naturaleza todos los hombres son iguales, y para to
dos están igualmente destinadas las cosas por naturaleza; luego 
es preciso que en todos los hombres sea igual el derecho á la 
propiedad. Por el contrario, lo que realiza en su origen aquella 
potencia y la convierte en derecho de propiedad, es siempre un 
acto'. Es así que los actos no se ejecutan inmediatamente por la 
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naturaleza, sino por los individuos, en los cuales subsiste la 
naturaleza y toma una forma concreta; luego tan necesario es 
que el derecho de propiedad, sea individual, como es necesario 
que el dereclio á la propiedad sea común; y quien de la igual
dad de éste deduce la igualdad de aquél, confunde el órden abs
tracto con el órden concreto. 

426. Donde realmente se halla la contradicción es en esta 
fórmula de comunistas y socialistas: todos los horntres tienen-
un derecho igual sobre todas las cosas. Y en efecto, el derecho 
de propiedad incluye esencialmente la potestad jurídica de ex
cluir á todos los demás de la cosa propia. ¿Qué derecho de pro
piedad sería el que no autorizase para esto al propietario? De 
donde se infiere que si todos tuviesen un derecho igual sobre 
todas las cosas, cualquiera tendría la facultad jurídica de ex
cluir á todos los otros, y á su vez. podría ser excluido por ellos. 
Luego si todo es de todos, nada es de ninguno. Si mi vestido 
es de otro, no es realmente ni mío ni de él, ya que lo mío es 
aquello de que puedo excluirlo, y lo suyo aquello de que puede 
excluirme á mí (1). 

427. Ademas de fundarse la comunidad de bienes sobre 
un principio absurdo, es también una injusticia. La justicia, en 
efecto, exige que los efectos ó perjudiciales ó provechosos sean 
de la causa que los produce por medio de su acción. Tan injus
to sería hacer daño ó imponer una pena á quien ninguna ac
ción mala haya ejecutado, como lo es negar los productos úti
les á quien haya empleado su actividad para producirlos. Aho
ra bien: el primer ocupante de un objeto, que desplega en él su 
actividad ocupándolo y trabajándolo, pone un acto personal de 
cuyas consecuencias no puede aprovecharse otro sin faltar á la 
justicia. Sobre este sencillísimo principio ha basado el sentido 
común de los hombres la justicia de la propiedad individual, 
descubriendo á la par en el socialismo un sistema de injusti
cias y despojos. 

428. Fundado el comunismo sobre cimientos muy débiles 
é injusto en sí mismo, ha participado de la misma suerte que 
todas las instituciones de su género, siendo una quimera irrea
lizable que jamas ha podido practicarse por algún tiempo. 
Supong-amos por un momento que á fin de establecer entre los 
ciudadanos una igualdad aritmética, se dividen los bienes por 

(1) «La nature, dit-oíi, a donné á tout homme des droits á toute 
chose. CTest absolument comme se l'on disait: La nature n'a donné 
ancun droit a ancun liomme. Car en fait de droits, les droits qni appar-
tiennent atous n'appartiennent á personne»; Bentham, SopMsmes par-
lamentaires, p. 274, ed. cit. 

22 
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partes iguales. ¿Duraría mucho una organización semejante*? 
Tendríamos que uno, puesto en posesión de su cuota, trabaja
ría hasta obtener el resultado correspondiente á su fuerza y sa
gacidad. Otro,-en cambio, por torpeza ó mala administración, 
le veríamos conducirse de modo que, deteriorándose su parte, 
perdería su valor. Claro es que miéntras el uno daba en la mi
seria, el otro se enriquecería, hallando en si^ economía y en su 
trabajo nuevos elementos de riqueza que acrecentasen la rique
za de la tierra. Añádase á esto las cargas de los matrimonios, 
no iguales en todos, lo mismo que el número de los hijos, y 
fácil será convencerse de que la igualdad de bienes es una 
idea quimérica, contra la cual protesta incesantemente la voz 
de la naturaleza, y que reduce á la impotencia la libertad hu
mana. 

4:29: Resumamos en forma silogística lo que de injusto y 
quimérico tiene la aplicación del comunismo. El hombre es pro
pietario natural de sus facultades, del ejercicio'de ellas y de sus 
productos. Pero es así que por la influencia de mil causas, aho
ra dependientes, ahora independientes de la voluntad, el ejer
cicio de las facultades es desigual en los individuos, y con la 
desigualdad del ejercicio tienen que ser muy distintos los efec
tos producidos por las facultades; luego la igualdad aritmética 
de bienes será siempre una injusticia y una quimera. Una in
justicia, porque entre el ejercicio de las facultades del hombre 
y sus productos média una relación natural que ninguna fuerza 
ó artificio humano pueden destruir. Quimera, porque se desco
noce la naturaleza real del hombre. Iguálense primero las inte
ligencias, la agilidad en los brazos, la excelencia de las profe
siones y el número de hijos en los casados, y entóneos se podrá 
hablar de comunismo. 

430. Después de considerado bajo su aspecto jurídico el sis
tema que niega la propiedad individual, estudiémoslo bajo el as
pecto no ménos importante de la utilidad social. En este terre
no, los que principalmente nos salen al paso son los socialistas, 
que, no osando negar en su mayoría la propiedad individual, 
se esfuerzan en realizar el mismo intento, sustituyendo la an
tigua organización económica con una nueva. 

431. Todos los Economistas, sea cualquiera la escuela á que 
pertenezcan, convienen en que para acrecentar las riquezas y 
mejorar la condición del proletariado, es preciso aumentar la 
producción de las cosas útiles. Cuando se multiplican los produc
tos útiles, es natural que disminuya su precio, porque así dis
minuye la escasez, y crece la oferta. Rebajado el precio de los 
más útiles, podrán ser adquiridos por un gran número de con
sumidores; y de esta suerte mejorará la condición del proleta-
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rio. Cierto es que hay oposición entre los intereses del produc
tor y los del consumidor, pues miéntras uno quiere que haya poca 
oferta y muclio pedido, al otro le conviene que sea ahmdante 
ta oferta y el pedido escaso. Pero dé estos dos intereses, el uno 
es individual, el otro social; el hombre es productor y consumi
dor al mismo tiempo, y no produce sino para consumir (1). Lue
go importa mucho á los intereses de la sociedad que aumente la 
producción. Pero el acrecentamiento de la producción sería im
posible sin un acrecentamiento correspondiente de capital (2), 
toda vez que un trabajo verdaderamente fecundo no puede rea
lizarse sin las primeras materias, sin instrumentos á propósito, 
y sin bastante número de colaboradores; y todos estos elementos 
indispensables para el buen éxito de una empresa no es posible 
reunirlos sin ayuda de un capital preexistente (3). 

432. Puestos fuera de controversia estos dos principios de 
toda Economía política digna de tal nombre, veamos-en qué 
forma los aplican los partidarios de la propiedad individual, 
y los medios que los socialistas pretenden sustituir á los que 
emplea la vieja Economía, según ellos la apellidan con des
precio. 

No es lícito poner en duda que en el sistema de la propiedad 
individual se hallan todos los medios eficaces para acrecentar la 
producción y el capital. El primer impulso viene de la necesi
dad, que ennoblecen la religión y la moral, mostrándola como 
un deber indeclinable del hombre. El espíritu de familia, que 
comunica un ardor infatigable á la actividad humana, es el se
gundo estímulo, gracias al cual juzgamos pequeño todo trabajo, 
si ha de obtener como recompensa el amor y el bienestar de la 
esposa y de los hijos. En fin, la ambición misma tórnase en un 
estímulo eficaz y poderosísimo que hace redoblar nuestros tra
bajos, si á la postre se aguardan riquezas, honores, y algunas 
veces conquistar el poder. t 

433. Todos estos motivos eficaces para aumentar la produc
ción y el capital son anulados por los socialistas, y en su lugar 
colocan los tres sistemas de la asociación, la reciprocidad y el 
derecho al trahajo. Examinémoslos brevemente. 

La asociación la admiten de dos maneras: unos la quieren 
obligatoria, otros libre. ¿Es obligatoria? Pues el resultado será 

(1) Cons. Bastiat, SOPHISMES ECONOMIQUES, Abondance, Dissette, 1» 
Serie, p. 13-23, París 1848, 2a ed. 

(2) Inútil es hacer notar que tomo aquí la palabra capital en su sen
tido más amplio. 

(3) Cons. M. Chevalier, Lettres sw Vorganisation du travaü, p. 11 y 
sigs., Bruxelles 1848. 
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poca producción y miseria universal. Jamás se ha dicho en Eco
nomía política verdad tan cierta como la de que el trabajo esclavo 
es infecundo, miéntras que el trabajo libre es muy fecundo; el 
uno es estacionario, y el otro progresivo (1). Cuando el Imperio 
Romano, con mengua de su aparente grandeza, caía bajo el yugo 
de los bárbaros, sus vastos territorios estaban en manos de una 
turba de patricios que los entregaban para la labranza á una 
multitud de esclavos. Pues bien, Plinio nos- asegura cuán poco 
vigoroso era el trabajo prestado por éstos, como de gente que no 
esperaba mejorar con él su condición personal (2); y posterior
mente, la experiencia no ha hecho otra cosa que confirmar la 
opinión de aquel ilustre escritor latino. Y no se invoque la fra
ternidad ó la benevolencia social; porque si estos motivos basta
sen para asociar á los hombres con objeto de trabajar en pro
vecho de la comunidad (3), é.qué razón habría para que fuese 
obligatoria semejante asociación? 

434. ¿Admitirémos un trabajo libre? Tal es la idea predomi
nante en los Falansterios, de que nos habla Fourier, en los cua
les se presupone atractivo el trabajo, y por eso fecundo, toda 
vez que se ejecuta voluntariamente, hasta el punto de reconocer 
en cada trabajador la facultad de aplicar sus fuerzas á veinte ó 
treinta industrias. Mas la primera dificultad que se presenta 
aquí es si puede ser atractivo el trabajo para el hombre actual, 
y si un trabajo ejecutado por mero pasatiempo puede ser fecun
do. Todo trabajo, para ser fecundo, requiere por un lado cons
tancia y dispendio de fuerzas, y por otro dirección y obedien
cia (4). Ahora bien: ambas condiciones son suficientes para 
hacer desagradables las tareas industriales. Dijo Dios al hom
bre: t rabajarás para ganar el pan con el sudor de tu frente. 
Esta es la verdad. Si alguna vez el trabajo conforta el ánimo, 
es porque el hombre descubre en el trabajo el cumplimiento de 
un deber. 

Aun concedido que el Falansterio fuese poderoso á cambiar 
la naturaleza del hombre, y en su consecuencia hacerle agrada
ble el trabajo, ni adelantaría la producción, ni menguaría la po-

(1) «C'est encoré une vérité démontree par rEconomie politique que 
le travail libre est essentiellement progressif, et le travail esclave né-
cessairement stationnaire»; Bastiat, Op. a¿.,3a Serie, p. 11, Paris 1848. 

(2) «Colli rura ab ergastulis pessimum est, ut quidquid agitur a de-
sperantibus»; Hist. nat., lib. XVIII , c, 7. 

(3) Proudbon se hizo cargo de esta idea, cuando decia á los socia
listas: «Qui vous empéche de vous associer, si la fraternité suffit? Est-
i l besoin pour ceia d'une permission du ministre ou d'une loi des cham
bres?» Sy&téme des contr., etc., t . 11, p. 350. 

(4) Cons. Chevalier, Op. cü., p. 144. 
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breza. Porque la razón y la experiencia acreditan de consuno 
que el aprendizaje de una profesión industrial no es la obra de 
pocos dias, sino el fruto de una labor constante y de muchos 
años. Es así que estas condiciones necesarias para que haya 
trabajadores hábiles y verdaderamente productores están en opo
sición con er perpetuo cambio de trabajo y de trabajadores, que 
constituye uno de los principios fundamentales del sistema fa-
lansteriano; luego si se pusiese en práctica este sistema, en vez 
de una producción abundante, sólo conseguiríamos la miseria, 
siendo como es incompatible con la seriedad en el trabajo y la 
destreza en los operarios (1). 

Por un resto de consideración á la propiedad individual, 
quiere Fourier la asociación entre el capital, el trabajo y el ta
lento. Mas si esto honra su buen sentido (2), ni siquiera sirve 
para apuntalar el vacilante edificio de su sistema. Comprende
mos perfectamente la posibilidad de una asociación entre el ca
pital, el trabajo y el talento; es más: confesamos que asociacio
nes de esta naturaleza, bien organizadas y constituidas,, serian 
un verdadero progreso. Pero no podemos admitir que quien no 
pone en la masa social ni capital, ni trabajo, ni talento, tenga 
derecho á la participación de los bienes de los asociados. Esto 
es contrario á la razón y á la justicia. Pero en el Falansterio, so 
pretexto de garantizar la propiedad individual, cada miembro 
de la asociación adquiere derecho con sólo entrar al minimum 
de los bienes de ella, y todo capitalista puede llegar á participar 
del máximum de aquellos bienes. ¿Qué conclusiones se despren
derían de aquí? A todo hombre que no cierre sus ojos á la luz 
de la evidencia se alcanza de seguro que la organización falans-
teriana daría por resultado la miseria en todos los grados de la 
jerarquía social, y el anonadamiento de todo género de produc
ción. Una vez que el capitalista hubiese llegado al goce del 
máximum de los bienes, descansaría en la opulencia, en tanto 
que otro cualquier miembro, satisfecho con comer y vestir, go
zaría viviendo en la inercia; porque ni el primero podía esperar 
más, ni asaltaba al segundo el temor.de que llegase á faltarle 
lo necesario. 

Todavía suponiendo que se allanasen estas dificultades, el 
sistema de Fourier no dejaría por eso de ser un delirio. Imagi
nad una reunión de dos ó tres mil hombres abandonados á sus 

(1) Cons. Reybaud, O]), cit., t . I , p. 200. 
(2) «Fourier, plus sage et plus retenu, ménage-t-il dans son asso-

ciation une place au capital, c'est-á-dire, a la propriété individuelle, que 
les disciples de Saint-Simon n'ont pas su respecter;» Reybaud, Oj>. 
cit., 1.1, p. 195. 
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instintos y pasiones, sin ideas del bien ni del mal, de autoridad 
y de obediencia, y decidme si esta asociación podrá vivir un solo 
día (1). Pues esto precisamente es el Falansterio (2). 

435. El sistema de la reciprocidad, defendido por Proudhon, 
incurre en los mismos defectos señalados hasta ahora. Por lo 
pronto, veamos cómo destruye Xz,producción y la conservación, 
esto es, los dos factores más importantes' de todo progreso in
dustrial acertado y verdadero {% 377). 

I . Quiérase ó no, cuando se parte de la igualdatl absoluta 
de bienes, se es siempre comunista. En vano declara Proudhon 
guerra á los comunistas y socialistas;' porque la igualdad abso
luta de condiciones, sobre la cual pretende reconstituir la orga
nización de la propiedad, mediante la teoría de la posesión, y la 
imposibilidad de que exista un poder supremo (3) capaz de man
tener el equilibrio de los bienes inmuebles y de los instrumentos 
del trabajo, convierten á Proudhon en un comunista y un so
cialista (4), Es así que, como hemos visto {% 433), el comunismo 
mata en su origen IB,prochcccion y la conservación, engendran
do así la miséria universal; luego Proudhon incurre en los mis
mos defectos que censura con su fina ironía á los comunistas y 
socialistas. 

I I . Aun sin esto, la teoría de Proudhon acerca de la posesión 
es tal, que hace imposible aquellos dos elementos de riqueza. 
Porque una de dos: ó la posesión puede enajenarse, ó no. Si lo 
primero, podrán trasmitirse los bienes á título oneroso ó gra
tuito, absoluta y condicionalmente, y por un cierto número de 
años; en cuyo caso, ni tendría lugar la abolición del mutuo 
con interés, ni del arriendo, permaneciendo la propiedad en la 
misma forma que la conocemos hoy. Si la •posesión no puede 
enajenarse, según exige rigorosamente el sistema de Proudhon, 
entóneos se opone una barrera insuperable á todo progreso indus
trial. Con efecto, arrebatando al hombre toda esperanza de que 
3u condición mejore adquiriendo nuevas posesiones, por un lado 
se corta la producción en su fuente, y por otro desaparece todo 
motivo de ahorro. Así pues,, en el fondo, la teoría de la pose-

(1) Sudre, Histoire du communisme, p. 349. 
(2) Con razón ve Proudlion en ei sistema falansteriano de dernier 

revu de la crapule en delire»; SyUéme des contrad., t . l l . , p. 355. 
(3) Ya se llame éste Academia, según Proudhon {Qu^esí-ce que la 

fropriétél ^. 242), ó Gobierno, según otros, pues el nombre importa 
poco, 

(4) El mismo autor lo confiesa, cuando escribe lo siguiente: «Si j a 
máis homme a bien mérité du communisme, c'est assuremént l'auteur 
du livre publié en 1840 sous ce titre: Qu'est-ce que la propriété?» Syslé-
me des contr. économiques, t, I I , p, 335. 
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sion ideada por Proudhon, ó no dice nada, ó conduce á la miseria 
universal (1). 

I I I . El proyecto de establecer un Banco del picello, ademas 
de carecer de una base económica, es irrealizable, porque se apo
ya en la falsa idea de que todo capital puede reducirse á dinero. 
Y cierto, la moneda puede sustituirse ó por billetes ó por obli
gaciones recíprocas; pero esto nunca constituye más que la mí
nima parte del capital de una nación, consistiendo la mayor 
parte de su capital en lo que se llaman bienes inmuebles; por 
ejemplo, tierras en cultivo, canales, fábricas, etc. Esto sentado, 
ó hay que suponer que no tienen participación en.el Banco del 
pueblo los poseedores de bienes inmuebles, en cuyo caso no po
drá éste sostener la competencia, ó la tienen, sacando los mis
mos intereses y los mismos rendimientos que ántes, y entóneos 
no cambia gran cosa la condición del proletariado. 

436. Uno de los principios más fecundos é importantes que 
han prevalecido desde 1789 es la libertad de la industria, me
diante la cual se ha realizado en ella un maravilloso progreso. 
Pues el sistema de Luis Blanc, que concentra en manos del Es
tado la dirección suprema de la industria, anula ese principio. 
En semejante doctrina se sustituye la libertad de la industria 
con el trabajo de galeras, la concurrencia con el monopolio, la 
actividad privada con el imperio de la ley; y no es difícil prever 
que por tal cambio llegaríamos á la miseria universal y á un 
despotismo ilimitado. Efectivamente, en la actualidad se paga 
al trabajador según sus servicios: si es inteligente y laborioso, 
sus trabajos serán más caros, y todo nuevo esfuerzo en interés 
de la producción redunda en su propio provecho. Pero es así que 
en el sistema de Blanc se quita al trabajador su estímulo más 
eficaz, el interés personal; luego el resultado no puede ser otro 
que la esterilidad en la producción, y por consiguiente la mise
ria universal. 

I . Para convencerse de la falsedad del sistema que vamos 
examinando, basta con que nos fijemos en la forma como habría 
de recompensarse el trabajo el dia en que el Estado fuese el en
cargado de dirigirlo y de pagarlo. Una de dos: ó se admite el 
principio de un salario igual para todos, ó desigual. Si nos de
cidimos por el primer sistema, se quita todo estímulo al interés 
personal. Aceptando el segundo, se hace necesario un criterio, 
el cual, según Blanc, son las necesidades, y según Saint-Simon, 
la capacidad. 

I I . Supongamos que el salario ha de ser proporcionado á las 

(1) Cons. Sudre, Histoire du communisme, p. 421-422. 
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necesidades. Pero ¿quién determinará las verdaderas necesida
des? ¿Se creerán todos bien clasificados"? ¿Faltará quien no se dé 
por satisfecho con un salario inferior al de su vecino? ¿Basta la 
necesidad para crear derecho? ¿No se ofenderia la justicia en el 
que se creyese ménos necesitado, por ser más modesto y sobrio, 
aunque más laborioso é inteligente que los demás? Con indicar 

- estas cuestiones sobra para comprender que el sistema de Blanc 
es una injusticia y una quimera. 

I I I . Pero no se distribuya el salario según las necesidades, 
sino atendiendo al mérito. ¿Dónde está en la tierra el tribunal 
infalible para juzgar del verdadero mérito? Y áun dado caso que 
se pudiera conocer el verdadero mérito de cada uno y medirlo á 
palmos ó con el metro, como puede medirse una extensión cual
quiera, sería menester que todos los dias, mejor dicho, que á 
cada instante se aumentara ó disminuyera el salario en la mis
ma proporción que á cada instante aumenta ó disminuye el mé
rito. En fin, si al mérito se debe utilidad, el demérito (que, no 
es otra cosa que falta d^ mérito) exigirá privaciones y pobreza. 
¡Y cuántos ¡ay! morirían entonces de hambre el dia en que se 
aplicara la legislación de estos ultraliberales! 

IV. Otra de las bases de este sistema consiste en atribuir al 
Estado el encargo de fundar establecimientos nacionales, con
virtiéndose en fabricante y comerciante. Pero bien se alcanza á 
todo hombre de sano entendimiento que, ademas de ser esto im
posible, sería ruinoso. 

Es imposible, porque tal cúmulo de ocupaciones y negocios 
caerían sobre el Estado, que no podría atenderlos. Sería ruino
so, porque conduciría• al despotismo y al monopolio. En efecto, 
el Estado no puede, como Dios, hacer que las riquezas salgan 
de la nada. Por esto, si se le impone la obligación de proporcio
nar á una porción de ciudadanos capital, instrumentos y salario, 
no habrá más remedio que concederle un doble derecho; uno el 
de obligar al trabajo á una porción de ciudadanos, otro el de 
arrebatar sus capitales á los otros. Luego el sostenimiento de 
este doble derecho implica aquella conocida y despótica máxi
ma que dice: todo pertenece al Estado, los ciudadanos y sus 
bienes (1). 

V. Si queremos profundizar más este sistema en cuyo exá-
men nos ocupamos, comprenderémos bien pronto que se funda 
sobre dos equivocaciones, una económica y otra jurídica. La pri
mera radica en el concepto de que un Estado fabricante y que dé 

(1) Rousseau ha dicho: «L'Etat, a l'égard de ses membres, est maí-
tre de touts les biens par le Contrat social, qui, dans l'Etat, sert de base 
á tous les droits»; Contrat. social, lib. I , c. IX. 
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trabajo, aboliendo la concurrencia privada, que tiende á dismi
nuir el salario, lo aumentaria, mejorando así la condición del 
trabajador. Semejante argumento, á nuestro ver, no tiene valor 
alguno. Ciertamente, para aumentar el salario es indispensable 
aumentar proporcionalmente el precio de la producción. Es así 
que el trabajador es productor y consumidor; luego en calidad 
de consumidor, deberá procurarse los recursos necesarios para 
vivir con un aumento de precio proporcionado al aumento del 
salario recibido. En este caso no puede decirse que ha mejorado 
su condición. Porque ¿de qué sirve, por ejemplo, que un opera
rio reciba "cien francos de más á título de salario, si está obli
gado á gastarlos para proveer á su subsistencia? 

El segundo error puede exponerse en esta forma: el Estado 
tiene la obligación de proporcionar trabajo á todo ciudadano, 
porque todo el mundo tiene derecho al trabajo, y al Estado cor
responde proporcionar las condiciones para el ejercicio de todos 
los derechos. Es así que el Estado no podría cumplir este impe
rioso deber sin hacerse ántes organizador y repartidor del traba
jo; luego la afirmación del derecho al trabajo en todo ciudadano 
supone un Estado fabricante. 

Encontramos^muy justo que se destierro el ocio, y que todo 
hombre se dedique al trabajo según sus aptitudes, con perfecto 
derecho á que nadie se lo impida. Pero inferir de aquí que la 
sociedad civil tenga obligación de procurar trabajo á todos los 
ciudadanos, es completamente falso. ¿En qué se podría fundar 
semejante deber? La sociedad civil no puede tener otros deberes, 
fuera de aquellos que son consecuencia del fin que está desti
nada á cumplir en el órden moral y jurídico. Es así que, según 
este órden, la sociedad civil está destinada por la Providencia á 
servir de amparo y á prestar ayuda á la insuficiencia del indi
viduo; luego tiene el ineludible deber de proteger la actividad 
privada y remover los obstáculos que el individuo por sí solo 
no-pueda superar. Fuera de esta tutela y ayuda, cualquiera otra 
ingerencia de la sociedad civil en la actividad privada sería 
injusta, cualquiera otra obligación irracional. Vano es, por lo 
tanto, imponerle el deber de erigirse en sociedad industrial 
para procurar trabajo á los miembros que la componen, porque 
de un lado no es posible cumplir con ese deber, y por otro sería 
imposible ponerlo en ejecución sin ofender la justicia social. 
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CAPITULO X I . 

IDEA DE LAS LEYES AGRARIAS. 

SUMARIO.—137. Vencidos los c o m u n i s t a s en el campo de l a r a z ó n y de l a h i s t o r i a , 
i n v o c a r o n l a a u t o r i d a d de l derecho romano , poniendo e l abolengo de s u s i á t e m a 

. en las leyes agrarias .—438. L a semejanza que se busca con é s t a s no puede s ó r m á s 
contraproducente.—439. D i s t i n c i ó n en t re e l ag-ar p u b l i c u s y e l ager p r i v a t u s . — 
440.—El objeto de las leyes a g r a r i a s fué n o r m a l i z a r las re lac iones de p a t r i c i o s y 
plebeyos en orden a l d i s f ru t e de l ager publicus.—441. De a q u i que no se r e f i r i e 
r a n á l a propiedad privada.—442. L é j o s de esto, los Romanos r o d e á r o n l a p r o p i e -
da 1 p r i v a d a con v á r i a s f ó r m u l a s j u r í d i c a s que p r u e b a n e l p r o f u n d o respeto que l e 
t e n í a n . 

437. Vencidos en el campo de la razón y confundidos en el 
de la experiencia, creyeron oportuno los comunistas y socialis
tas de los dos últimos sigios acudir á la historia para apunta
lar el vacilante edificio de sus utopias sociales. Después de la 
autoridad del Evangelio (1) y de los Padres de la Iglesia (2), 

(1) Montesquieu ha dicho: «ZÍ? religión chrétiénne, qui ne semble avoir 
pour ohjet que laf¿licité de Vautre vie, fait encoré notre tonheur dans celle-
«»; Espritdes lois, lib. XXXIV, cap. 3. Esta sentencia cuadra admira
blemente á nuestro propósito. El antagonismo entre pobres y riaos 
comenzó sin duda con las primeras naciones del mundo. El Paganismo 
pretendió arreglar esta cuestión por medio de la esclavitud: pero léjos 
de resolver con esto la dificultad, lo que hizo fué cortar el nudo con 
horrible ferocidad, destruyendo y asesinando á la porción más infeliz 
y más numerosa. El comunismo intenta lo propio, queriendo abolir 
á toda costa la distinción entre ricos y pobres. Por el contrario, el 
Cristianismo ni enseña que los ricos se han apoderado áe\ patrimonio 
comm, destinado por Dios para bien de la especie humana, ni con 
Proudhon asemeja los ricos á los ladrones, ni como Brissot califica la 
propiedad de un hurto en el orden de la naturaleza; ántes bien reconoce el 
derecho de propiedad individual é impone respeto á ella. (Cons. Passy, 
Causes de l'inégalité des richesses, en la Mem. de VAcad. de sciences mor. et 

pol., t . Y I I , p. 119, Paris 1B50), y Thonissen [Le socialisme et ses pro-
messes, t . I I , p. 32, Bruxelles 1850.) 

Dejando subsistente el Cristianismo la distinción entre ricos y po
bres, pone en práctica un modo nuevo para concertar á aquellas dos 
partes contendientes, y es la resignación en los pobres, y la caridad en 
los ricos. (Yéase Curci, Sopra Vinternazionale, p. 47-57, ed. cit.) La fa
cilidad increible con que mediante esta enseñanza se obtuvo un cam
bio tan portentoso, haria creer que la economía cristiana estaba orde
nada al solo fin de arreglar ia vida presente, si no supiéramos que su 
anhelo constante y supremo fin es la futura. 

(2) De los Padres más generalmente acusados de comunismo y so
cialismo es San Ambrosio. Hé aquí el texto citado por Ahrens [Op. 
cit., Partie spéciale, t . I I , p. 185, ed. cit.): «Natura omnia, ómnibus in 
commune profundit. Sic enim Deus generari jussit omnia ut pastus 
ómnibus communis esset, et térra foret omnium qusedam communis 
possessio. Natura igitur jus commune generavit, usurpatio jus fecit 
privatum»; De Officiis, lib. I , c. XXVII I . 

Para responder con brevedad, obsérvese que la palabra es más fran-
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invocóse la autoridad del derecho romano. Roma, se dijo, que 
juntaba el sentido práctico más exquisito á la conciencia del de
recho, tuvo en sus mejores tiempos organizada la propiedad 
sobre las bases del comunismo y del socialismo. Ahí están para 
atestiguarlo las leyes agrarias .y la memoria de Licinio y de 
los Gracos, que durará tanto como la gloria inmortal de aque
llas leyes asociadas á sus nombres. 

438. A decir verdad, no podían citar los adversarios de la 
propiedad privada un ejemplo que fuese ménos oportuno á su 
objeto. En ningún pueblo tanto como en la antigua Roma fué 
reconocida y amparada con más medios de defensa la propiedad 
individual. La relig'ion, las leyes y las costumbres la garanti
zaban y protegían; y si las leyes agrarias se propusieron y vo
taron, y si se verificó una división de bienes, nunca tuvieron 
por objeto aquellas leyes ni esta división el patrimonio de los 
particulares; referíanse á las tierras conquistadas á los enemi
gos 5 al patrimonio del Estado, en una palabra, al ager pu-
hlicus. 

439. Cuando estallaba una guerra entre Roma y algún otro 
pueblo, Roma vencedora se apropiaba los bienes de la ciudad 
vencida y conquistada. Resultó de aquí que el territorio some
tido al Imperio Romano se dividiera en dos partes: una, llama
da ager puilicus, que comprendía las tierras conquistadas; 
otra, que se apellidaba ager privatus, y se componía de la 
propiedad privada de los ciudadanos. Aunque el Estado se ro
ca cuando procede de entendimientos sinceros que cuando viene de 
inteligencias prostituidas por el error: siendo la expresión del pensa
miento humano, aparece sin recelo cuando no sospecha que abusarán 
de ella. Ahora bien: si en tiempos de SaniAmbrosio habia algún resa
bio comunista, permanecia escondido en los pocos corazones corrom
pidos que lo abrigaban; pero el comunismo no era universal, ni habia 
entusiasmo por él. Luego aquel Doctor pudo hablar con más libertad 
que hoy podemos hacerlo nosotros. 

Hay otra observación, y es que San Ambrosio entiende por justicia, 
conforme á la enseñanza cristiana, el cumplimiento de todos los debe
res. (Véase § (51.) En cuyo sentido podia declarar contrario á la justicia 
lo que es contrario al deber de caridad. Luego en este sentido, los ricos 
que no socorren á los pobres son tan inmorales como injustos. 

En fin, hay que distinguir dos partes en el texto de la objeción: con
sidérase en la primera el destino natural de las cosas y el derecho i n 
nato á la propiedad, que es igual en todos: natura omnia ómnibus in com-
mune profudit; en la segunda, usu7'patio jus feciú privatum, se censúrala 
avaricia de los ricos que faltando á los deberes de caridad son injustos 
con sus semejantes, según la idea cristiana de la justicia, que equivale 
al cumplimiento de todas las obligaciones. Por lo demás, quien desee 
conocer esto extensamente, vea á Audisio, / « m nat. et gentiû m, funda
menta, lib. 11, t i t . ÍII, p. 115, Beneventi 1754, y un erudito trabajo pu
blicado por Chon en la Revtie de la Flandre, t . V, 1850. 
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servaba el derecho de propiedad sobre las tierras conquistadas, 
con todo, la posesión y disfrute de ellas correspondía á los patri
cios, bajo obligación de pagar un cánon ánuo al erario público. 

440. La exclusión de los plebeyos del goce de aquellas tier
ras conquistadas con su sangre, y la pesada carga de los im
puestos públicos que recalan sobre la propiedad privada de 
aquellos infelices, daban lugar á una situación altamente in
justa, imposible de sostener. A fin de poner término á esta anti
gua legislación tan injusta, y para cegar por otro lado la causa 
principal de tantas discordias entre patricios y plebeyos, publi
có el tribuno Licinio Estolón las llamadas leyes agrarias, or
denando que todos los ciudadanos, patricios y plebeyos, cua
lesquiera que fuesen, pudieran participar del ager 'puhlicus. 
Como se ve, el fin de las leyes agrarias fué el de regularizar las 
relaciones económicas entre patricios y plebe3ros en órden al 
disfrute del ager puhlicus (1). 

441. Siendo ésta la verdadera naturaleza de las leyes agra
rias, no acertamos á comprender cómo los socialistas y comu
nistas invocaron el testimonio de ellas en favor de sus sis
temas (2). 

Con efecto, las leyes romanas establecían una profunda^di-
ferencia entre el ager privatiis {propiedad individual) y el 

(1) Este fin es común, así á las lejes agrarias que precedieron á las 
leyes de las X I I Tablas, como á las que formaron parte de esta com
pilación y a las posteriores. La diferencia entre una y otra clase de le
yes consiste solamente en que miéntras las primeras admitieron álos 
plebeyos juntamente con los patricios al goce del ager publicus por 
fuerza de simple posesión natural, las segundas los admitieron tam
bién por posesión civil; pues merced á las lejes de las X I I Tablas, la 
plebe alcanzó la igualdad civil con los patricios. Esto vale tanto como 
decir que en las leyes agrarias anteriores á las X I I Tablas los plebeyos 
fueron admitidos al goce del ager publicus por concesión de los patri
cios, y que en las leyes agrarias posteriores á aquella compilación en
traron á disfrutar del ager publicus por derecho civil, esto es, por dere
cho de ciudadanía. Por esta razón observa Vico {De U. U. I . P. etc., 
§ CXXYII-CXLIX) que, según las primeras, la plebe tuvo la pose
sión por dominio bonüario, y con arreglo á las segundas, la obtuvo por 
dominio quiritario. 

(2) A últimos del pasado siglo (1793), Cristian Jorge Heyne, entre 
otros, en sus Opuscula académica, t . IV, p. 350 y sigs., publicó una eru
dita disertación con el título de Leges agrarice pestífera et execrabiles. Su 
objeto era probar que las leyes agrarias, tan útiles y prudentes entre 
los Romanos, dada su organización social, repugnaban á los principios 
del comunismo y socialismo. La misma importancia tiene la diserta
ción de Luis Hollmann, atribuida falsamente á Obrecht, con el título: 
De legibus agrariis populi romani, Strasburg 1674. Véase la obra de Macé, 
Histoire de la propriété, du domine pnblic et des lois agraires diez les Ro-
mains, p. 131-133, not. 1, París 1851. 



D E R E C H O I N D I V I D U A L . 349 

agerpiihlicics [propiedad de la RepúMica) (1). Ni siquiera fué 
propia y exclusiva de Roma esta distinción, pues constituía una 
de las bases de todas las sociedades antiguas (2). Ahora bien: 
las leyes agrarias no tenían por objeto repartir la propiedad 
privada, sino la división de las tierras que pertenecían á la Re
pública, las cuales subsistían al lado de la propiedad privada, 
y lapresuponian. Luego las leyes agrarias, ántes .que desconocer 
el derecho de la propiedad privada, lo suponían (3). 

442. Las mismas fórmulas jurídicas con que acompañaban 
los Romanos la propiedad privada, á diferencia de la de la Re
pública, esclarecen y confirman cuán profundo era el respeto 
que profesaban al derecho de propiedad privada. Y cierto, la 
propiedad en Roma no era protegida solamente por las leyes; 
estaba colocada ademas bajo la tutela de la Religión. No satis
fechos los Romanos con medir la tierra, invocaban en ayuda de 
los linderos que la señalaban el testimonio del cielo, y áun atri
buyeron á la tierra la misma forma de éste (4). De aquí las ce
remonias de los augures y agrimensores, las cuales, ejecutadas 
por los representantes de la autoridad religiosa, imprimían á la 
propiedad territorial un carácter sagrado (5). Semejantes forma
lidades faltaban de todo punto en la división del ager ptiblicics, 
decretada perlas leyes agrarias. Estas leyes jamás concedieron 
otra cosa que una úm^Xo, p'̂ sesion^ la cual, á diferencia de la 
propiedad, no era inviolable, puesto que siempre conservaba el 
Estado, á quien pertenecía el derecho de propiedad sobre aque
llas tierras, la facultad de recobrarlas (6). Ménos aún puede de-

(1) Cons. De Savigny, Traité de la possession, trad. cit., § 12. 
(2) Aristotile, Polit., lib. V I I , 8. 
(3) Cons. Pilati de Tassnlo (Traité des lois politiques des Romains, du 

íemps de la Republique, c. XVI , 1.11, p. 267 y sigs., París 1780), Marezol 
[Droü privé des Romains, trad. Pellat, Part. I I , lib. I I I , § 208, o. 464 y 
sigs., París 1840). 

(4) «L'orientation efc la limitation constituaient cliez les anciens 
une sorte de religión de la propriete»; Michelet, Origines du droü /ran
eáis, Introd., p. XXV, París 1837. 

(5) Cons. Varrone (De L . L . V I , 82, VI I , 2), Michelet [Hist. rom., I , 
p. 80,170, 324), Gíraud {Op. cit., 1.1, p. 194). 

(6) Sabida es la distinción qne establecían los Romanos entre la 
posesión y la propiedad: aquélla era el uso y disfrute de los bienes de la 
república que concedía el Estado á los ciudadanos; ésta expresaba el 
derecho de propiedad. De aquí que la posesión pudiera revocarse, mién-
tras que la propiedad, como de derecho privado, era inviolable. La fór
mula que empleaban para significar esta distinción era ésta: esse domi-
nwm ex jure (¡¿uirtiuvi et habere in bonis (Cf. Galo, Comm., lib. I I , § 40). 
Ahora bien: todos los historiadores antiguos, cuyos testimonios pueden 
verse en Macé {Op. cit., p. 97-103), afirman, tratando de las leyes agra
rias, que por medio de ellas se conseguía la posesión, y no la propiedad. 
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cirse que las leyes agrarias envolvían una protesta contra la 
desigualdad de fortunas, en el sentido que los socialistas dan á 
esta frase. Tanto Licinio como los plebeyos romanos respetaban, 
por grande que fuese, el patrimonio de los particulares, y sólo 
reclamaban una parte del patrimonio común; es más: confor
máronse desde un principio con que se adjudicaran á cada pa
tricio cincuenta yugadas de tierra, y ác ada plebeyo nada más 
que dos (1). 

CAPITULO X I I . 
DE LA ADQUISICION DERIVATIVA. 

SDMAEIO.—443. Idea g-eneral de l a t r a s l a c i ó n do u n dereclio.—444. Sus elementos 
esenciales.— 445. Lo que se t r a s ñ e r e no es e l derecho, s ino sus efectos y su ob je 
to.—446. Modos g-enerales de t r a s l a d a r u n derecho.,—447. E n q u é se d i f e r enc i an 
é s t o s de los modos de a d q u i s i c i ó n o r i g i n a r i a . 

443. La libertad, origen de la propiedad, es causa también 
de que se trasfiera, se difunda, de que la riqueza se ponga en 
movimiento, y se acreciente la prosperidad pública. A l propie
tario de una cosa no se le puede negar la facultad jurídica ele 
desprenderse de ella, dejándola libre absoluta ó relativamente. 
La deja absolutamente libre, cuando sin consideración á ningu
na otra persona rompe el lazo físico-moral por medio del que se 
mantenía unida á él; la deja relativamente libre, cuando quie
re que tome posesión de ella una persona determinada. En el 
primer caso tenemos el abandono; en el segundo, la traslación 
de un derecho. Detengámonos aquí á considerar las leyes de 
este segundo modo de adquirir, que no es otro sino la adquisi
ción derivativa. 

444. La traslación de un derecho presupone necesariamente 
su enajenación; y la enajenación, tomada en su sentido más 
general, comprende todos aquellos actos en virtud de los cuales 
una persona se desprende para siempre ó temporalmente de un 
derecho, bajo condición de que lo goce otra persona determina
da. Para hablar, pues, de enajenación propia y verdadera de un 
derecho, son menester tres requisitos: un derecho, cuya renun
cia no ofenda el orden; una persona, que lo enajene y que sea 
su poseedor; y otra que adquiera, en cuyo provecho se hace la 
enajenación. No siendo el derecho enajenable, no cae bajo la 
potestad jurídica del hombre; si la persona que enajena no es 
su verdadero poseedor, el derecho no cae bajo su potestad jurí
dica individual; si no lo enajena en obsequio de otra persona, 
habrá abandono, pero no enajenación. 

(1) Cons. Tito Livio, lib. V I , n. 36. 
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445. Pero, hablando en rig-or, no se trasfiere el derecho, 
sino sus efectos. Considerado todo derecho en su existencia con
creta, constituye una facultad inherente á la persona humana, 
por cuya razón es, como ésta, en sí mismo intrasferible. Con 
todo, entre el derecho y su objeto existe un vínculo necesario, 
que debe su existencia á un hecho ó á una acción 102); así 
es que el derecho en su existencia concreta es resultado siem
pre de un hecho ó de una acción. Ahora .bien: cambiando el he
cho ó la acción, forzoso será que cambie también el efecto del 
derecho con relación á su objeto. Precisamente este efecto es el 
que se trasfiere, y su traslación equivale á una traslación de 
derecho, toda vez que el valor del derecho se mide por la im
portancia de su efecto. Por ejemplo, sí yo regalo ó vendo una 
finca mia, no hago otra cosa que poner un acto del cual nacen 
tales relaciones, que en lo porvenir deberé abstenerme de ejer
citar sobre la finca regalada ó vendida actos de dominio, para 
dejar que los ejercite libremente el donatario ó el comprador 
de ella. Luego, hablando en rigor, no es ana facultad, un de
recho, lo que he trasferido, sino más bien el efecto del derecho. 
Veamos ahora en qué modos puede verificarse esta traslación. 

446. Una vez que el hombre tiene ^leno derecho para ha
cer con relación á sus semejantes aquello que le aprovecha y 
no daña á los demás, fácilmente se alcanza por qué no se pue
de enajenar un derecho sin que preceda un acto completamente 
voluntario por parte del que enajena. La voluntad puede dar 
origen á una relación jurídica, ya por un consentimiento exi
gido por el deber, ya por un consentimiento no impuesto, sino 
voluntario. La relación jurídica se deriva en ambos casos de un 
hecho voluntario, pero con esta diferencia: en el primero la 
voluntad quiere y porque deie; en el segundo deie, porque 
quiere. El deber en el primer caso puede venir ó de un hecho 
lícito y justo ó de un hecho ilícito é injusto, según que obre la 
voluntad de acuerdo con su norma ó en oposición á ella {% 175). 
De aquí procede que la traslación de un derecho pueda veri
ficarse de tres maneras, á saber: ó por un hecho completamente 
libre en el que enajena, ó por una obligación fundada sobre un 
hecho justo, ó por una obligación fundada sobre un hecho in
justo. El primer modo constituye el contrato; el segundo, la su
cesión hereditaria; el último, el derecho á una reparación. Por 
ahora nos ocuparémos sólo en los dos primeros modos de tras
lación, reservándonos tratar del tercero para el libro que sigue, 
á fin de no confundir las relaciones que nacen de los hechos lí
citos con aquellas que se derivan de los hechos ilegítimos. 

447. Pero ántes de entrar en materia, hagamos una obser
vación importante. 
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No ofrece duda que el contrato, la sucesión y el derecho á 
ser indemnizado son modos de adquirir secundarios y derivati
vos, los cuales se diferencian mucho de los modos de adquisi
ción orig-inaria. Los modos de adquisición originaria prescin
den del concepto de la coexistencia, del consentimiento y de las 
obras ejecutadas por otros hombres.; por el contrario, los modos 
derivativos presuponen l¿is relaciones de coexistencia, y depen
den de las relaciones con nuestros semejantes. En la adquisi
ción originaria no hay sustitución de una persona por otra; en 
la adquisición derivativa sucede una persona en el derecho de 
otra, mediante una acción libre ú obligatoria (1). 

CAPITULO X I I I . 
NOCIOÑ GENERAL DEL CONTRATO. 

SUMARIO.—448. D e f i n i c i ó n del contrato.—449. S u objeto.—4S0. S u t í t u l o j u r í d i c o es 
l a promesa de l p romet i en te , y su modo l a a c e p t a c i ó n de aque l á q u i e n se p r o m e 
te.—451. Coro la r io s que do a q u í se derivan.—452. D e l c u a s i - c o n t r a t o . 

448. Dentro denlos límites trazados por la ley moral y j u 
rídica, todo hombre tiene el derecho de disponer de sus cosas 
y sus acciones; así que puede enajenarlas en favor de otras 
personas. Pero de igual modo que no se puede despojar al po
seedor de un derecho alienable sin un acto de su voluntad, 
tampoco se le puede obligar á que lo acepte. Luego para con
seguir que se establezca un vínculo jurídico entre aquel que se 
despoja de un derecho {'prometiente) y aquel que se lo apropia 
aceptándolo {promisario)^ es menester que concurra la volun
tad de ambos acerca de la misma prestación. Ahora bien: el 
concurso de dos ó mas voluntades acerca de la misma presta
ción es lo que constituye el contrato (2). 

(1) La usxicapion, pues, que envuelve la posesión de una cosa aban
donada por su dueño, y ocupada por otro, no supone traslación de un 
derecho. La cosa abandonada, res derclicta, conviértese en res nidlius 
por el hecho del abandono; y como la adquisición de una cosa nullüis 
es originaria y primitiva, no ya derivativa y traslativa, de aquí que 
la usucapión no envuelva traslación de un derecho. 

Otro tanto debe decirse de la accesión, mediante la cual nuestra ac
tividad jurídica se amplía sobre aquellas cosas que se unen á nuestra 
propiedad. En efecto, con la accesión, nuestro derecho de propiedad 
crece, extendiéndose por obra de la naturaleza ó de la industria, ó 
juntamente por obra de la naturaleza y del arte. En esto se funda la 
conocida distinción de la accesión en nat%ral, artificial y mixta. Pero si 
no me equivoco, la accesión no es un nuevo modo de adquirir, pues 
puede reducirse á la ocupación o al trabajo, d á una y otro, según 
que sea natural, artificial o mixta. 

(2) «Homero llama á los pactos harmonías, por ser el pacto un con
cierto entre dos voluntades, como la armonía es el concierto entre dos 
instrumentos músicos ó entre sus cuerdas»; Genovesi, Diceosina, lib. I , 
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449. Entiéndese bajo el nombre de prestación cualquier cosa 
capaz de trasferirse, por cayo motivo no sólo denota la trasla
ción de una cosa externa, sino también la promesa de hacer ó 
no hacer, hecha por el prometiente y aceptada por el promisa
rio. Si fué objeto del contrato la traslación de una cosa externa, 
adquiérese el' derecho en la cosa, aunque todavía no se •posea. 
Si la materia del contrato fué la promesa de una acción, enton
ces se adquiere el- derecho á su ejecución. Supongamos, por 
ejemplo, que alguien me cede una cosa de su propiedad, dejan
do á mi cargo el reivindicar la posesión de ella; en este caso 
habré adquirido el derecho de propiedad de la cosa, áun sin la 
promesa de su posesión; pero si el mismo propietario se com
promete á darme la posesión de la cosa, ademas del derecho en 
la cosa, adquiriré el derecho d la ejecución de la promesa, ó 
más generalmente, el derecho á la toma de posesión. 

450. El prometiente que aparta de sí el objeto mediante 
un acto de voluntad, constituye al promisario en la posibilidad 
jurídica de podérselo apropiar; y aquel á quien se promete, 
aceptándolo, pone en acto lo que es jurídicamente posible, en 
fuerza de la promesa que se.le hizo. Es así que la razón que 
justifica la posibilidad de adquirir un derecho, se llama título, 
y el hecho que reduce al acto aquella posibilidad se apellida 
.modo {% 103); luego en el contrato, el título traslativo de dere
cho es la promesa, y el modo es la aceptación (1). Si cuando 
declaro mi voluntad de que tal cosa deje de pertenecerme y sea 
para Ticio, responde éste manifestando que acepta, Ticio será su 
propietario, aunque no medie la tradición ni la posesión mate
rial; pues la tradición de la cosa, según el Derecho racional, es 
necesaria para la ejecución del contrato (2), pero no pertenece 
á su esencia (3). 

451. Explicada así la naturaleza del contrato, se derivan de 
ella muchos é importantes corolarios.) 

c. XIV, t . I I , p. 74-75, ed. cit. En el Código civil italiano (art. 1098) se 
define el contrato en estos términos: «el convenio de dos 6 más perso
nas para constituir, arreglar ó romper entre ellas un yínculo jurídico». 
Aquí no está definida la esencia del contrato, sino indicados sus efectos. 

(1) Cons. Haus [Op. cit., § 167), Bauer (C^. cit., § 117), UJrich {Op. 
cit., § 210), Pestel [Fund. jurisp. naturalis. § 287, ed. cit.), Hufeland 
[Op. cit., § 271), y Zeiller {Op. cit., § 94). 

(2) Cons. Hopfner {Op. cit., § 80), y Belime {PMlosophie dií droit, t . I I , 
p. 258 y sigs., París 1856. 

(3) Frecuentemente las leyes positivas exigen la tradición de la 
cosa para reconocer una trasmisión de la propiedad. Pero nótese que 
aquella tradición se exige más bien como señal que dé á conocer con 

.claridad la intención de los contrayentes, que como un elemento esen 
cial del contrato. 

23 
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El primero es que el contrato implica alg-o más que una 
simple promesa, cual es la pollicitatio, de que habla Ulpiano. 
Todo contrato incluye una promesa, pero no toda promesa es 
un contrato. Y por esta razón, las disputas y las fluctuantes 
entrevistas que suelen preceder á un contrato no son el contrato 
mismo. 

El segundo corolario es que todo contrato exig-e el asenti
miento de dos ó más voluntades acerca de un mismo objeto, pero 
que no todo consentimiento de dos ó más personas respecto del 
mismo objeto es un contrato. Dos filósofos pueden hallarse en
teramente de acuerdo en una misma opinión, en sostener, por 
ejemplo, que el suicidio es un crimen contra naturaleza, y sin 
embargo, no média entre ellos ningún contrato. Para que re
sulte contrato del consentimiento de dos ó más personas, es me
nester que recaiga éste sobre un objeto capaz de establecer eníre 
ellas un vínculo de derecho, una relación jurídica. Luego es 
demasiado extensa, y por consiguiente falsa, la antigua defini
ción: ^¿zc&m est consensus duorum vel p lur ium in idempla-
ciium. 

Por último, es claro que el Derecho racional no puede ad
mitir medio alguno entre el contrato y el no contrato, entre 
haberse celebrado una convención ó no haberse celebrado; de 
donde se infiere que la denominación de cuasi-contrato es ab-

• surda. 
452. Según las leyes civiles, es cuasi-contrato un hecho vo

luntario y lícito, del cual se deriva una obligación respecto de 
otra persona, sin prévio consentimiento entre ellas. Distingüese 
de la obligación nacida de una lesión jurídica en que resulta 
de un hecho lícito, y se diferencia del contrato en que nace de 
la voluntad de una sola persona. Tal sería la negotioTum gestio, 
sin haber recibido para ello encargo ninguno. Pero si ésta es la 
naturaleza del cuasi-contrato, á nadie se oculta que semejante 
denominación envuelve un absurdo, porque supone un contrato, 
una convención, allí donde no ha existido el consentimiento de 
dos voluntades. Más lógico hubiera sido decir, y más verdade
ro, que hay obligaciones las cuales no nacen de los contratos, 
y que, no obstante, son tan estrechas y necesarias como las que 
resultan de los contratos. Las obligaciones de esta índole di
manan inmediatamente de la ley natural, la cual, presupuestas 
determinadas circunstancias, obliga los hombres á ciertas pres
taciones (1). 

(1) Véase Rosmini, Op. ciú., t . I , § 1366 y sigs., p. 368 y sígs. 
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CAPITULO , X I V . 
DE LA FUERZA OBLIGATORIA DE LOS CONTRATOS. 

SUMAEIO.—153. E l c o m ú n s e n t i r de las gentes ha es t imado s iempre que los con t ra tos 
t i e n e n fuerza o b l i g a t o r i a m o r a l y j u r í d i c a . — 4 5 4 . S ó l o u n a c r í t i c a m á s presuntuosa 
que ve rdadera ha podido negar l a eficacia j u r í d i c a de las ob l igac iones nacidas de 
los con t ra tos . — 455. I n s u b s i s t e n c i a de esta o p i n i ó n , y p r i n c i p i o s sobre los cuales 
se funda l a o b l i g a c i ó n j u r í d i c a nac ida de l con t r a to . —456. D o c t r i n a u t i l i t a r i a de 
B e n t h a m sobre este p u n t o , y su re fu tac ión .—45r7 . Relaciones y d i ferencias en t re e l 
modo o r i g i n a r i o de a d q u i r i r u n derecho sobre las cosas, y e l modo d e r i v a t i v o de l 
con t r a to . 

453. La naturaleza, la historia y la razón proclaman impe
riosamente, de consuno la observancia de las obligaciones naci
das de un contrato legítimo. El sentimiento de la santidad de 
los pactos, como manifestación de la vida moral y civil, en
cuéntrase profundamente grabado en el corazón de todos los 
hombres, así civilizados como bárbaros. No es de maravillar, 
pues, que jamás haya existido un pueblo ó una época en que 
no se considerasen origen de derechos y deberes para los con
trayentes los pactos entre ellos legítimamente contraidos. 

454. Pero como observa atinadamente un docto escritor (1), 
la filosofía del derecho se ve hoy en la precisión de demostrar 
los principios más rudimentarios de la ciencia, porque no ha ha
bido verdad que deje de ser impugnada ó puesta en duda por 
los sofistas (2). Y á las tinieblas esparcidas por esta crítica, más 
presuntuosa que verdadera, debe atribuirse la opinión que niega 
eficacia al contrato para producir una obligación naturalmente 
jurídica. Un insigne jurisconsulto del siglo X V I , Francisco Con-
nano (3), fué el primero en defenderla, y su doctrina fué segui
da después por muchos escritores (4). 

455. Mas á pesar de cuanto se diga, la fuerza obligatoria 
moral y jurídica de los contratos, ademas de ser reconocida por 
la conciencia de todo hombre no extraviado por las pasiones, es 
demostrada por la razón jurídica con la mayor evidencia. 

I , La primera relación naturalmente jurídica en el órden 
privado es la obligación de no hacer daño al prójimo, ya qui-

(1) Haller ap. Baroli, Op. cü., t . I I , p. 201. 
(2) «Nonne est turpe dubitare philosophos, quse ne rustid quidem 

dubitant?» Tal vez recordaba Kant esta senteccia de Cicerón cuando 
escribía [Princ. mét. dudroit., Part. I , c. 2, sect. I I , § XIX) que la fuer
za obligatoria de los contratos es un postulado de la razón práctica 
evidente por sí, y que no se necesita demostrar. 

(3) Commeiit. j%iris civilis, lib. I , c. 6, y lib. V. c. 1. 
(4) Véase entre otros á Schmalz [HandbucTi der RectspMlosophie. pá

ginas 161 y sigs., ed. cit.), y Bausback [Ueier den einzig Hchtigen Gezi-
ohtspunct der Vertragslehre, Bonn 1805). 
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tándole un bien adquirido legítimamente, ya impidiéndole que 
lo adquiera, movidos en esto sólo por maldad ó por capricho. 
Este deber jurídico natural es consecuencia inmediata de la jus
ticia aplicada al órden de las relaciones individuales (§ 146). 
Ahora bien: la naturaleza del deber procedente de un contrato 
legítimo no es diversa de la de aquel otro deber; ó lo que es 
lo mismo, el deber procedente de un contrato legítimo es tam
bién naturalmente jurídico, como impuesto por la justicia apli
cada al órden de las relaciones individuales. Y para convencer
se de ello basta reflexionar sobre la índole de todo contrato le
gítimo. 

Es propio de todo contrato que el prometiente desligue el 
objeto de su potestad moral y jurídica mediante su promesa, y 
lo ponga á disposición de aquel á quien lo prometió. Pero toda 
promesa envuelve la condición de que sea aceptada, y por eso, 
luégo que sobreviene la aceptación de aquel á quien se pro
metió, queda completa en su esencia la traslación del derecho. 
Puesta por este último la condición querida por el prometiente, 
hace suyo lo que á éste pertenecía. Es así qué la justicia impone 
á todos el deber jurídico natural de no despojar á otro de aque
llo que legítimamente le corresponde; luego una vez fenecido el 
contrato, tienen las partes la obligación jurídica natural de lle
var á efecto lo convenido (1). 

I I . Por distinto camino puede llegarse á la demostración de 
la misma verdad. El contrato supone concurso recíproco de dos 
voluntades; de tal suerte, .que la voluntad del prometiente y la 
de aquel á quien se promete se confunden en un consentimiento 
común. Es así que no se da unidad de consentimiento sin uni
dad de objeto querido; luego la prestación objeto del contrato 
forma, aunque por diferentes motivos, el objeto de la recíproca 
voluntad de los contrayentes, y es por decirlo así la materia de 
su condominio ideal. Ahora bien: así como el principio de igual
dad jurídica impone á los miembros de todo condominio real la 
obligación de no poder disponer sin el mutuo consentimiento, 
así ninguno de los contrayentes puede retirar su voluntad en 
el contrato sin el consentimiento del otro (2). 

I I I . A las dos razones que llevamos apuntadas puede aña
dirse una tercera, que no deja lugar á duda. Los contrayentes 

(1) Cons. Otto et Treuer [Ad Puffendorflum, De Off. hom. et civis 
lib. I , c. IX, § 3), Hoepfner {Op. cü., § 63), Meister {Lehrbuch des Natur-
rechtes, § 275 j sigs., 1808), Zeiller [Op. cü.. § 94), y Heydenreich [Sys
tem des Naturrechts, 2te Auflage, t. I , p. 287 y sigs., t . I I , p. 89 y sigs., 
Lipsia 1801). 

(2) Véase Krug, Dikaologie, § 55, ed. cit. 
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g-ozan de libertad para celebrar ó no un contrato; pero es claro 
que no dependen de su albedrío aquellos requisitos sin los cua
les no puede imaginarse ningún contrato, y que por ello son in
separables de la esencia de todos. El primero es que ambos con
trayentes mantengan incólume su dignidad personal, y por lo 
tanto, que ninguno trate al otro como medio. Es así que, con
cediendo á uno de los contrayentes la facultad jurídica de retirar 
su voluntad sin permiso del otro, y sólo por su interés ó por ca
pricho, vendría á tratar al otro contrayente como un medio para 
conseguir sus fines; luego la violación de los contratos anula el 
respeto debido á la-dignidad personal del hombre. Es así que 
esto es contrario al fundamento de todo derecho humano; luego 
no sólo la ley moral reprueba la violación de los contratos, sino* 
que ademas esta violación se opone á la ley jurídica (1). 

456. No sólo la justicia, sino las mismas consideraciones de 
utilidad social exigen el cumplimiento de las promesas hechas 
en los contratos. Esto movió á Bentham á decir (2) que la ut i l i 
dad social es el principio de donde depende la fuerza obligato
ria de los contratos. Sin embargo, la utilidad social no es un 
principio de derecho, y por sí sola no es salvaguardia bastante 
para garantizar la eficacia de los contratos. Si el interés perso
nal ó social, cualquiera que sea, que esto importa poco, fuese el 
único principio de donde dependiera la fuerza obligatoria de los 
contratos, lógico sería inferir que si en un caso determinado el 
interés mejor entendido aconsejara una acción que hubiéramos 
considerado injusta en otras circunstancias, tendríamos obligación 
de ejecutarla. La ley de lo útil me impone, por ejemplo, el deber 
de restituir un depósito; pero el documento en que. constaba su 
existencia se ha perdido, nadie puede dar testimonio del hecho, 
y me es sobremanera útil negar la restitución del depósito. En 
estas circunstancias, la ley de lo útil, que me decía: Restituye 
el depósito, se cambiará en su contraria: Niega el depósito. 

Pero me diréis: ¿y la opinión pública? La respuesta es fácil, 
porque si el ínteres es la única norma de nuestros actos, la opi
nión pública deberá estar con nosotros cuando obremos en armo
nía con aquella norma. Esto prescindiendo de que un principio 
verdadero y aplicado racionalmente no debe encontrar en la opi
nión pública una objeción insoluble. Vese, pues, que el principio 
obligatorio de los contratos nunca puede ser el solo interés, n i 
personal ni social. A fin de poner ahora más en relieve la na
turaleza jurídica de las obligaciones nacidas de los contratos, 

(1) Cons. Romagnosi, Introd. alio stud. del diñtto puhblico universale, 
l ib. I , c. 1, § 335, t . I I , p. 97-98, ed. cít. 

(2) Traüé de législation, t . í, p. 298, ed. cít. 
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señalemos las analogías que hay entre este modo derivativo de 
adquirir la propiedad y la adquisición originaria, así como tam
bién sus mutuas diferencias. 

457. La adquisición inmediata, que se obtiene por medio de 
la ocupación y del trabajo, y la adquisición mediata, que se 
realiza por medio del contrato, convienen en esto: entrambas re
quieren un título justo y un modo de adquirir; las dos exigen 
objetivamente una cosa que no tenga dueño, y subjetivamente 
un acto externo, en el cual se manifieste la voluntad de adqui
rir. Pero á la vez difieren: I . Porque en la adquisición inmedia
ta el objeto carece absolutamente de dueño, y en la adquisición 
mediata carece de dueño sólo relativamente, esto es, con relación 
al promisario, si quiere aceptarlo. I I . En la primera, la realidad 
del dominio adquirido exige un signo externo capaz de ser re
conocido por todos; en la segunda, basta con un acto inteligi
ble para sólo el prometiente, y es la aceptación. La razón es 
que en la adquisición mediata encuéntrase ya sometido el objeto 
al dominio exclusivo del prometiente, y sustraído por ende al 
dominio de todos los demás. I I I . En la adquisición inmediata, 
el modo legítimo es la ocupación unida al trabajo; en la adqui
sición derivativa es la sola aceptación. Así pues, la primera ve
rifícase mediante un vínculo físico-moral, porque se trata de 
unir á la persona una res nullius; la segunda tiene lugar me
diante el solo vínculo moral de la aceptación, con la cual se 
unen las voluntades del promisario y el prometiente. 

CAPITULO X V . 
REQUISITOS ESENCIALES Á TODO CONTRATO. 

SUMABIO.—458. D i f e r enc i a en t re r e q u i s i t o y c o n d i c i ó n de l contrato.—459. L a validez; 
de l con t r a to , que es m u y d ive r sa de su l e g a l i d a d , depende de los requ is i tos .— 
460. Estos son esenciales, na tu ra les y accidentales.—461. Son esenciales: l a capac i 
dad j u r í d i c a pa ra con t r a t a r , consen t imien to verdadero , y p o s i b i l i d a d de pres tar e l 
objeto convenido.—462. D é l a capacidad j u r í d i c a para con t ra ta r .— 463. R e q u i s i t o s 
de l consen t imien to que ha de i n t e r v e n i r en los contratos.—464. De l a p o s i b i l i d a d 
de pres ta r e l objeto convenido.—465. Reglas que de a q u í se d e r i v a n . 

458. La existencia de los contratos exige algunos requisi
tos, así por parte de los contrayentes, como respecto al conte
nido del contrato. Pero es preciso no confundir los requisitos 
con las condiciones del contrato. Estas son necesarias para la 
validez del contrato; aquéllos son necesarios para su existencia. 
Faltando los requisitos esenciales no existe el contrato, ni puede 
concebirse su existencia: sin las condiciones no produce todos 
sus efectos, si bien miéntras no se anule puede producir algún 
efecto especial. 

459. Es preciso guardarse mucho de confundir la validez 
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del contrato con su legalidad. Una cosa es el derecho, y otra su 
legalidad: un derecho puede ser individualmente cierto, y so-
cialmente incierto por falta de pruehas legales. La legalidad se 
exige, á fin que el derecho adquirido por medio del contrato sea 
socialmente evidente; pero no por esto es exacto que el origen 
de la autoridad del derecho sea la legalidad {% 91). Dedúcese 
de aquí que, cerrado legítimamente un contrato, tiene ya fuerza 
obligatoria á los ojos de la conciencia, sin que destruya su va
lor la imposibilidad de probar su existencia. 

460. Los requisitos de los contratos suelen distinguirse en 
esenciales, naturales y accidentales. Son esenciales los que 
concurren á formar la naturaleza, intrínseca del contrato; de tal 
suerte que, si falta alguno de ellos, no hay verdadero contrato. 
Naturales son aquellos que acompañan naturalmente al contra
to; pero pueden ser excluidos por los contrayentes, como por 
ejemplo, la eviccion en la compra-venta. Los accidentales son 
aquellos que se derivan por completo de la voluntad de las par
tes, como sería el pacto de retro venta. En este punto nos limita-
rémos á tratar de los requisitos esenciales, porque son los úni
cos que se contienen inmediatamente en la idea metafísica del 
contrato. 

461. Capacidad jurídica en los contrayentes, su consenti
miento efectivo, y que el objeto sea enajenable: hé aquí los re
quisitos esenciales de todo contrato. Y cierto, todo contrato no 
es otra cosa sino el concurso de dos ó más voluntades en la ena
jenación de un derecho. Ahora bien: no cabe imaginar verda
dero concurso de voluntades sin libre consentimiento, ni consen
timiento libre sin prévio conocimiento del objeto querido, ni co
nocimiento y consentimiento de enajenar un objeto, si no puede 
enajenarse el derecho que sobre él se tiene. Luego capacidad j u 
rídica en los contrayentes, su consentimiento efectivo, y aptitud 
en el objeto para ser enajenado y adquirido, son los verdaderos 
requisitos esenciales de todo contrato (1). Discurramos sobre 
cada uno de ellos en particular. 

(1) Ademas de los mencionados requisitos, suelen exigir los juris
consultos una causa lícita, la cual es á su juicio diferente del objeto del 
contrato. Semejante doctrina no nos parece exacta. Porque si se trata 
de los contratos á título oneroso, su causa se encuentra en la utilidad 
que ofrece al contrayente la cosa recibida en cambio; si el contrato es 
á título gratuito, su causa consiste en la voluntad de hacer un benefi
cio á nuestros semejantes (Cf. Marcadé, De la cause des contrats, t . IV, 
p. 375, Paris 1855). Ahora bien: en el primer caso, la causa de la con
vención se confunde con el objeto de ella, y en el segundo consiste en 
la misma voluntad del que enajena, en sa consentimiento eficaz. Exa
minando con rigor metafísico aquellos casos en los cuales las legisla-
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462. Capacidad jtcridica de los contrayentes. El contrato 
debe producir efectos jurídicos para los contrayentes. Ahora 
bien: sería absurdo imaginar que los contrayentes pudieran 
imponerse un vínculo jurídico por medio del contrato, sin supo
nerlos de antemano capaces de conocer las consecuencias jurí
dicas de sus actos. En ésta, como en otras cuestiones, la filosofía 
del derecho limítase á establecer solamente el principio, dejando 
al cuidado del derecho positivo determinar la edad, los sig-nos y 
las condiciones externas de aquella capacida'd para que sea le
galmente manifiesta y se la reconozca en sociedad. 

463. Consentimiento. Ademas de la capacidad de conocer 
el objeto del contrato, deben prestar los contrayentes un consen
timiento verdadero, esto es, tal que sea hijo del conocimiento 
del objeto sobre que versa el contrato, y de una libre determi
nación. Un consentimiento de esta índole debe ser claro, reci
proco y conforme. 

I . La claridad del consentimiento puede obtenerse con una 
declaración expresa ó tácita de la voluntad. Será expreso el 
consentimiento, si al manifestarlo nos valemos de los signos con 
que los hombres en general y los contrayentes en particular se 
comunican sus ideas; y tácito, cuando se deduce de la ejecución 
de ciertas acciones. Dos cualidades deben tener éstas para ar
güir un consentimiento tácito: 1.a no debe dejar la acción duda 
alguna de que aquel que la ejecutó, no sólo se habría abstenido 
de ella á no querer consentir, sino que hubiera hecho lo con
trario; 2.a la acción no debe ser tal que pueda interpretarse 
de diferentes maneras. Si rogado el acreedor para que me per
done la deuda, rompe el recibo sin hablar palabra, no queda la 
menor duda de que mediante este acto consiente tácitamente en 
perdonármela. 

I I . El consentimiento debe también ser reciproco-, de otro 
modo, falta el concurso de dos voluntades, necesario en todo 
contrato. En efecto, ni la sola promesa, ni sólo la aceptación, 
son bastantes cada una de por sí á constituir un verdadero con
trato, pues la nuda promesa tan sólo produce la posibilidad jurí
dica de adquirir, y exigiendo la condición de que se acepte, no 
se convierte en obligatoria hasta que sobreviene la aceptación. 
Por lo demás, para la validez del contrato no es jurídicamente 
necesario que los dos actos, la promesa y la aceptación, sean 
simultáneos; porque el prometiente, con sólo serlo, se obliga á 

ciones positivas anulan los contratos por falta de causa d por causa 
ilícita, se encontrará que el verdadero motivo de la nulidad es la falta 
de un consentimiento válido d de un objeto idóneo. Cons. Belime, PM-
losophie du éroü% lib. IV, c. 5, t . I I , p. 430 y sigs., ed. cit. 
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dar un tiempo racional para la aceptación; y las leyes civiles se 
encarg-an de marcar sus límites (1). 

I I I . En fin, el consentimiento debe ser conforme, esto es, 
ha de recaer sobre el mismo objeto. Ciertamente, si el contrato 
es concurso de muchas voluntades, y si lo que unifica las mu
chas voluntades es. la unidad del objeto querido, claro está que 
el consentimiento de los contrayentes debe recaer sobre el mis
mo objeto. Luego claridad, reciprocidad y conformidad son 
las condiciones esenciales de todo consentimiento efectivo que 
intervenga en los contratos. 

464. Alienahilidad ó posibilidad de adquirir él oljeto con
venido. Bien que un contrato sea válido por lo que hace á su 
forma, esto es, relativamente al consentimiento dado*por el pro
metiente y por aquel á quien se promete, puede sin embargo no 
ser eficaz con relación á su contenido y á su objeto. Acontece 
esto cuando es imposible la ejecución del contrato, porque el ob
jeto prometido es cosa que no puede prestarse. Y cierto, si por 
medio del contrato traslada el prometiente un derecho á aquel 
que lo acepta, claro es que un contrato el cual tuviese por ob
jeto una cosa imposible de prestar, sería intrínsecamente nulo 
para ambos contrayentes. Nulo para el prometiente, que no ten
dría el deber jurídico de una prestación imposible, según el co
nocidísimo adagio, ad impossiMlia nemo teneiur; y nulo tam
bién para el que . acepta, á quien no asistiria derecho para 
exigir su cumplimiento. Es así que todo derecho debe ser una 
facultad capaz de reducirse al acto, repugnando un derecho que 
no puede ser actuado; y es así que cuando falta la posibilidad 
de la prestación, falta por ende la posibilidad de la actuación 
del derecho; luego puede establecerse como principio que no hay 
obligación ni derecho á la prestación de las cosas imposibles. 

465. Mas la imposibilidad indicada puede ser distinta, según 
las leyes de que dependa, ó según las personas á que se refiera. 
Según las leyes, puede ser f í s i ca ó moral, porque ó se deriva 
de las leyes físicas ó de las leyes morales. Esta última se sub-
divide en ética, cuando se deriva de la ley ética; y m. ju r íd ica , 
cuando se deriva de la ley jurídica. Teniendo en cuenta las per
sonas, puede ser absoluta ó relativa: la primera se refiere á to
dos los hombres; la segunda, á una persona determinada. 

Sentados estos precedentes, para abreviar y comprender to
das las especies de imposibilidad, en cuanto tienen relación con 
la nulidad del contrato, pueden establecerse los siguientes cri
terios. 

I . La prestación á que nos obliguemos en el contrato debe 

(1) Código ausíriaco, § 663. 
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ser posible realizarla con las fuerzas naturales. La razón es 
que la ley natural no puede obligar al hombre al cumplimiento 
de un deber, cuya imposibilidad ella misma reconoce. Luego un 
contrato que recaiga sobre un objeto cuya prestación es física
mente imposible, es nulo en sí mismo. Si tal imposibilidad es 
absoluta, aquel á quien se prometió ni siquiera tiene derecho á 
la indemnización de daños por la nulidad del contrato, pues de
bía conocer que la voluntad del prometiente ni podia ser séria 
ni de hombre de seso. Pero si la imposibilidad es relativa y 
desconocida para aquel á quien se promete en el acto de esti
pular el contrato, entóneos tendrá derecho á pedir la reparación 
de los daños, no en fuerza del contrato, que es nulo, sino á 
causa de haber lesionado su derecho. Cuando la prestación de 
la cosa era físicamente posible en el acto de la estipulación del 
contrato, y después se torna imposible, ha de tenerse en cuenta 
el origen de tamaña imposibilidad, que puede ser la culpa del 
prometiente, ó un caso fortuito; y en la primera hipótesis, ten
drá el prometiente el deber jurídico de reparar los daños que 
ha ocasionado por su culpa á la otra parte. 

I I . La prestación de una cosa inmoral no constituye n i 
obligación n i derecho. Porque la ley moral y jurídica no podría 
sin contradecirse conceder á un hombre el derecho de pretender 
de otro la prestación de una cosa por ella misma reprobada, ó 
de imponer un deber contrario al deber. Luego puede estable
cerse como principio, que es nulo aquel contrato en que se puso 
una condición ilícita ó se pactó un hecho torpe: pactum tur pe 
est ipsojure nullum (1). 

(1) A este propósito suele moverse una grave cuestión, y es si, eje
cutado el acto injusto é inmoral, ó cumplida la condición ilícita, 
está obligada la otra parte á entregar la merced que prometió. 

A nuestro juicio, el precio de una acción mala es también cosa tor
pe; por cuyo motivo, ejecutada la acción inmoral, ni aquel á quien se 
prometió tiene el derecho de pedirlo, ni el prometiente la obligación de 
darlo. De otro modo, ¿en qué se fundarla el derecho del promisario? 
Sobre el contrato no, porque un contrato esencialmente nulo no puede 
producir derechos. ¿Sobre el hecho injusto? Menos, pues sería absurdo 
pensar que la ley moral y jurídica aprobase una pretensión cuya causa 
eficiente incluye un acto que le repugna. Luego el promisario no tieue 
derecho á la merced pactada por el hecho torpe. 

Tampoco el prometiente está obligado á mantener la promesa, por
que el título de semejante obligación no podría ser otro que el con
trato. Es así que el contrato es esencialmente nulo; luego ejecutada 
la acción torpe, no puede producir obligaciones, como no produce de
rechos. 

Esta conclusión tan general podría hallar una dificultad respecto 
de ciertos actos inmorales realizados con el consentimiento simultá
neo de ambas partes. En este caso, cuando sea tal la condición de la 
persona que coopera mediante la promesa de una merced, que deba 
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CAPITULO X V I . 
DEL ERROR Y DE LA VIOLENCIA EN ÓRDEN AL CONTRATO. 

SUMARIO.—466. R e l a c i ó n de e s t é ' c a p í t u l o con e l anterior.—467. D e f i n i c i ó n del e r r o r 
y de l dolo.—468. E r r o r esencial y accidental.—469. Sus consecuencias en e l c o n 
trato.—470. De l a v i o l e n c i a y de sus formas.—471. Opin iones de los escr i tores 
acerca de l a i n f luenc ia de l a v i o l e n c i a m o r a l sobre l a n u l i d a d de l con t ra to .— 
4T2. N u e s t r a d o c t r i n a . 

466. Los requisitos que hasta ahora llevamos señalados se 
refieren á la naturaleza del consentimiento considerado en sí 
mismo. Pero no se debe olvidar que semejante consentimiento 
debe ser efecto de las facultades humanas, las cuales no pue
den producir una relación jurídica, como no se pongan en jue
go á la sombra de aquel imperio libre y jurídico que ejercita el 
hombre sobre sus propios actos. Son las indicadas facultades la 
inteligencia, capaz de juzgar del bien, la voluntad, capaz de 
desearlo, y las fuerzas orgánicas, que ponen en acto los con
ceptos de aquélla y las determinaciones libres de ésta. Pero la 
facultad de entender se halla sujeta á error, la voluntad al mie
do, y las fuerzas orgánicas á la violencia; luego el error, el 
miedo y la violencia pueden anular la validez de un contrato. 

467. El error, por lo que hace á nuestro propósito, es una 
falsa idea que forma por si el contrayente acerca del contrato. 
Una especie de error es el dolo, el cual es una falsa idea que 
forma el contrayente acerca del contrato, en fuerza de la astu
cia ó engaño de otro. Vese por aquí que el error y el dolo, aun
que sean diversos en cuanto á la causa, y puedan producir pqr 
esto diferentes efectos jurídicos, convienen, sin embargo, en 
engendrar ambos una falsa idea acerca del contrato. 

468. No admitiendo nosotros que la causa del contrato sea 
diversa de su objeto {% 461), podemos afirmar que el error se 
refiere al objeto ó al sujeto del contrato, y pudiendo considerar
se en el objeto del contrato la sustancia ó las cualidades acci-

tolerarse su hecho para impedir males mayores, poderosos á turbar el 
orden social, decídense grandes escritores por consentir el derecho de 
pretender y la obligación de prestar la merced pactada. Santo Tomás, 
2a 2®, q. XXXII , a. 7 ad 2™, y q. L X I I , a. 5 ad 2m. 

Conviene, sin embargo, observar que si la consecuencia en estos 
casos es diversa, se debe á que nace de un principio diferente. Y cierto, 
si la conservación del drden público exige la tolerancia de los males á 
que nos referimos, la justicia que debe presidirlo quiere que sufra cier
ta pena quien es causa de la necesidad de aquella tolerancia, y que 
perciba esta pena pecuniaria la persona que cooperó. Luego no es del 
contrato siempre nulo ni del acto inmoral de donde se deriva el dere
cho á la merced pactada, sino de un principio de drden público. 
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dentales, el error considerado desde este punto de vista puede 
ser sustancial ó accidental, según que recaiga sobre la sustan
cia ó sobre las cualidades accidentales del objeto del contrato. 

469. Que el error sustancial debe anular el contrato no ofre
ce duda, pues faltando verdadero conocimiento del objeto, falta 
también el consentimiento, toda vez que éste recae sobre una 
cosa distinta de aquella que se quiere. Es así que no hay con
trato cuando falta el consentimiento; luego el error sustancial 
anula el contrato. Por el contrario, el error accidental no anula 
el contrato, pues no se opone al consentimiento recíproco de las 
partes acerca del mismo objeto. Sólo podría anularlo en el caso 
de que una cualidad accidental fuese querida en sí por los con
trayentes como cosa sustancial, porque entóneos caería el error 
sobre el objeto mismo del contrato (1). 

En cambio, si el error se refiriese á la persona, no anularía 
el contrato miéntras no formara la persona el objeto del contra
to, como acaece en el matrimonio, ó se estableciera por condi
ción expresa no querer contratar sino con una persona deter
minada. 

470. La inteligencia influye como principio remoto en el 
consentimiento de la voluntad, en cuanto merced á su conoci
miento presenta á la voluntad el bien que ésta debe elegir. Pero 
la causa inmediata del consentimiento es la voluntad, y de aquí 
nace la necesidad de averiguar los obstáculos que pueden impe
dirla en sus determinaciones libres. 

Todo el mundo sabe que propiamente lo opuesto á la liber
tad es la violencia, la cual puede ser moral y f isica, apelli
dada la una por los escritores modernos ms compulsiva, y la 
otra vis absoluta. YÍ-A. violencia física es la opresión corporal 
contra una persona, q̂ ue la reduce á un estado meramente 
pasivo. Forzar la mano de un individuo para que suscriba un 
contrato, ó tenerle encerrado en una prisión para impedirle 
que haga testamento, son dos casos particulares de la violencia 
física que puede ejercitarse contra una persona. De esta violen
cia no tratamos aquí, pues demostrando la Metafísica que la 
violencia física externa puede obrar sobre el querer externo, 
pero de ningún modo sobre las determinaciones del querer in
terno, es indudable que la persona violentada no concurre con 

i 
(1). Puede suceder que del contrato que tenga este vicio nazcan i n 

directamente algunos efectos; la obligación, por ejemplo, de resarcir el 
daño causado al otro contrayente, que ajeno del error celebró el con
trato. Pero si bien s.e considera, esta obligación de resarcir los daños 
no se origina del contrato, sino del principio de justicia, según el cual 
la responsabilidad de las consecuencias dañosas debe caer sobre el au
tor del daño. 
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su voluntad, sino que obra maquinalmente con su parte física; 
lo cual vale tanto como decir que, habiendo violencia física, no 
se da contrato, porque falta el recíproco concurso de las vo
luntades. 

La cuestión que merece -ser tratada es la que se refiere á la 
violencia moral, para saber si debe reputarse válido aquel con
trato en que se prestó el consentimiento por virtud de un te
mor injusto, grave é inminente, esto es, tal que ejerza sobre la 
voluntad de la parte amenazada una grave presión, sin suspen
der absolutamente el uso de las facultades intelectuales. 

471. Grocio (1), secundado por otros muchos escritores (2), 
sostiene que es válido un contrato celebrado bajo la presión del 
miedo, porque quien hace un contrato por temor, es libre siem
pre de no hacerlo, prefiriendo exponerse al peligro que le ame
naza. Esto no impide que, siendo la violencia un acto injusto, 
quede obligado su autor á resarcir el daño causado. Puffen-
dorf (3) combate esta doctrina, apoyándose, ya en que nadie tie
ne derecho para infundir á los dornas un temor injusto, ya en 
que aquel que se obliga por violencia no quiere el contrato, sino 
escapar del mal que le amenaza. 

472. A nuestro entender, en todo contrato celebrado por 
miedo hay que distinguir dos cosas: el acto del consentimiento, 
y la obligación que de él se deriva. Cuanto al acto del consenti
miento, con razón afirmaban los jurisconsultos romanos que vo
luntas coacta est etiam voluntas; pues todo acto hijo del cono
cimiento por parte de la inteligencia y de la determinación inter
na por parte de la voluntad es un acto voluntario. Ahora bien: 
al consentimiento dado bajo la impresión del temor no le faltan 
estas condiciones, tanto porque en él juzga necesario el entendi
miento para la salvación de un bien mayor la realización de 
aquel acto que se le impone, como porque la voluntad podia 
con su resistencia rechazarlo, sometiéndose al mal que amena
za. Así, si suponemos que, acometido uno por unos bandidos, 
les promete bajo la impresión del temor cierta cantidad de di
nero, no parece lógico negar que semejante promesa es produc
to de un consentimiento libre. Con efecto, fuera del peligro, es 
cierto que no hubiera tenido lugar; mas en el acto del peligro, 
aquel que promete, juzga la pérdida del dinero un medio nece
sario para la salvación de su vida; y puesta la voluntad en la 
alternativa ó de conservar la vida ó de perder una suma de di
nero, prefiere adoptar el primero de estos partidos. Ella, pues, 

(1) Op. « í . , l ib . I I , c. X I , § 7 . 
(2) Heinecio [De jure nat., § 395), y Wolf [Dejure naL, § 406), 
(3) De ofjicm hom. et civis, c. IX, § 15. 
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quiere huir del mal que la amenazaba, consintiendo en el medio 
idóneo y necesario para semejante fin (1). 

Pero bien que el acto realizado bajo la impresión del miedo 
no carezca de libertad, con todo, ninguna obligación jurídica 
puede resultar de él en provecho de quien fué causa de aquel 
injusto temor. Y cierto, el derecho y el deber son en el contrato 
términos relativos, y por eso, para suponer en el prometiente 
una verdadera obligación, sería menester reconocer un derecho 
en el autor del miedo injusto con que se amenaza al prome
tiente. Es así que falta este derecho; luego también falta en el 
prometiente la obligación de cumplir la promesa dada. El con
sentimiento, pues, dado por violencia moral no produce efectos 
jurídicos, no ya porque en él falte en absoluto la libertad, sino 
porque la parte que obliga no tenia derecho para obligar. 

CAPITULO X V I I . 
INTERPRETACION DE LOS CONTRATOS. 

SÜMAEIO.—413. N o c i ó n de l a i n t e r p r e t a c i ó n ap l i cada á los contratos.—474. P r i n c i p i o 
que debe guiar la .—415. Sus r eg las . 

473. La ley suprema de todo contrato es la voluntad de los 
contrayentes, en cuanto no se oponga á las leyes de la moralidad 
y de la justicia. La voluntad se manifiesta por medio de signos 
externos, y solamente por medio de éstos puede llegar á ser cono
cida. Mas puede ocurrir muy bien que los- signos externos, ó por 
su imperfección natural, ó por la ambigüedad de su significado, 
ó por la diversa manera en que pueden entenderse, no sean bas
tantes para mostrar con certeza la voluntad de los contrayentes 
en órden á la naturaleza del derecho adquirido ó á la extensión 
y calidad de la obligación pactada. En tal caso, para que sea 
válido el contrato, menester será establecer algunas reglas de 
las cuales resulte su explicación jurídica adecuada. Pues bien, á 
la explicación ju r íd ica del verdadero sentido del contrato se 
llama interpretación del contrato. 

474. El procedimiento que debe adoptarse para la interpre
tación del contrato no es arbitrario, pues teniendo por base y 
por fin la voluntad de los contrayentes, estos principios deter
minan naturalmente el camino que debe seguirse. En efecto, el 
uso de las palabras ó el contexto del discurso y la comparación, 
deben dar á conocer el verdadero sentido jurídico del contrato. 
A estas dos fuentes corresponden dos reglas principales que 
conviene tomar por guía en la interpretación de los contratos. 

(1) Véase nuestra Met. della moróle, Part. I , lee. VII I , p. 163-164. 
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475. L Si las palabras empleadas por los contrayentes son 
dudosas, su significado debe inferirse tomando como norma el 
uso corriente al tiempo y en el lugar en que se estipuló el con
trato. Porque estando obligados los contrayentes á expresarse 
con claridad y verdad, débese presuponer racionalmente, salvo 
prueba en contrario, que quisieron atribuir á las palabras em
pleadas en el contrato su significado común y vulgar. Así pues, 
cuando luégo de celebrado el contrato cambiase el significado 
de las palabras empleadas en él, deberá atribuírseles el signifi
cado que tenian al tiempo en que se celebró el contrato. A las 
palabras anticuadas se atribuirá el significado anticuado, á las 
modernas el moderno, á las técnicas el técnico; y en esto con
siste aquella interpretación que se apellida gramatical. 

I I . Si el significado vulgar no basta para determinar la vo
luntad de los contrayentes, deberá examinarse el contexto ínte
gro del pacto, en lo cual consiste la interpretación lógica. El 
contexto del pacto depende en parte de las cosas antecedentes, 
de las subsiguientes y de su relación, y en parte de la ocasión 
y del fin de los contrayentes. Es decir, que se necesita consi
derar el contrato en su totalidad, dilucidando las partes que re
sulten oscuras por medio de aquellas que aparezcan claras, y 
teniendo en cuenta el fin que se propusieron los contrayentes al 
celebrar el contrato. Lógico es presumir, miéntras no se pruebe 
lo contrario, que obrando los contrayentes como séres raciona
les habrán querido que haya conformidad entre todas las partes 
del contrato, y que, proponiéndose un fin, habrán querido los 
medios. Incimle est, nisi tota lege perspecta (todo el contrato), 
una aliqua jparticula ejus projoosiia, judicare vel respon
deré (1). 

CAPITULO X V I I I . 
DIVISION GENERAL DE LOS CONTRATOS. 

SUMARIO.—476. L í m i t e s de esta i n v e s t i g a c i ó n . — 4 T 7 . D i v i s i ó n g e n e r a l de los c o n t r a 
tos.—478. L o s con t ra tos g r a t u i t o s no pueden ser r egu l ados por la j u s t i c i a con-

• muta t iva .—479. Leyes p a r t i c u l a r e s de los con t ra tos gratui tos.—480. L a l e y de los 
cont ra tos onerosos es que h a y a i g u a l d a d en t re l o que se da y l o que se recibe.— 
481. Semejante i g u a l d a d se resuelve en l a l e y de p roporc ión .—482. De a q u í que 
deba con tener l a e q u i v a l e n c i a de dos valores.—483. V a l o r en uso y v a l o r en cambio: 
sus d i f e renc ia s y relaciones.—484. L e y que r e g u l a e l v a l o r en cambio.—485. C ó m o 
esta l e y c o n s t i t u y e en los con t ra tos onerosos l a base de su j u s t i c i a . 

476. No cumple á nuestro propósito examinar las várias es
pecies de contratos, cuya enumeración corresponde á la legisla
ción positiva. Ni se nos alcanza bien á las claras la oportunidad 
de tamaña investigación en la filosofía del derecho, aunque sí 

(1) ^ . , 1 , 3 , 2 4 . 
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sabemos que traspasaría los límites de nuestro trabajo. Con todo, 
menester será señalar la división general de los contratos y los 
principios que los rigen, con objeto de inferir después razona
damente de los hechos particulares las diferencias individuales, 
de tal modo que aparezcan éstas como consecuencias de la na
turaleza, y no como excesos de los individuos ó afirmaciones 
gratuitas'de los filósofos. 

477. Con arreglo á la división hecha por Kant, y casi um
versalmente aceptada, á tres categorías pueden reducirse los 
contratos, porque unos se hacen á titulo gratuito^ otros á t i tu
lo oneroso, y los últimos son aquellos que sirven para garan
tice. Los contratos á título gratuito, también llamados de bene
ficencia, son aquellos en los cuales el provecho es de una sola 
parte. Los contratos á título oneroso, llamados también de per
muta, son aquellos en los cuales la parte que recibe un benefi
cio, compensa con otro equivalente á la parte de quien lo reci
bió. En fin, contratos de garantía son aquellos en los cuales se 
da una segunda promesa en apoyo de la promesa principal (1). 
Así, por ejemplo, la donación es un contrato á título gratuito, la 
compra-venta es un contrato á título oneroso, y la fianza un con
trato de garantía. Los contratos gratuitos se dicen también uni
laterales, porque la parte jurídicamente obligada es una sola, 
y los contratos onerosos se llaman bilaterales, por ser recíproca 
en los contrayentes la obligación jurídica: 

478. El carácter esencial de los contratos gratuitos consiste 
en que por medio de ellos se trasmite un derecho, sin que la 
persona que cede exija nada en cambio. De aquí nace que estos 
contratos no puedan regularse por la justicia conmutativa, por
que esta forma de justicia supone una cierta igualdad entre el 
dar y el recibir, y propiamente denota una relación de igual
dad entre el tanto y el otro tanto {% 79). Ahora bien: lo que se 
da no está regulado por ningún deber del donante, sino sólo 
por su liberalidad, la cual no admite medida alguna determina
da, fuera de la grandeza de alma representada por el dón mis
mo. Luego es evidente que la justicia conmutativa no regula los 
contratos gratuitos. 

479. Con todo, sería erróneo imaginar que carecen de toda 
ley; pues, una vez celebrados, dan origen naturalmente á cier
tas relaciones de derecho, de las que las principales pueden 
reducirse á las siguientes: 

I . Son irrevocables. La razón es que, concluido un contrato 

(1) Han objetado algunos que en esta división de los coiítratos no 
puede tener cabida el contrato de sociedad. Pero ¿acaso, decimos nos
otros, no es oneroso el contrato de sociedad? 
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gratuito, el derecho del prometiente ha pasado al que lo aceptó. 
Lueg-o el prometiente no puede'revocar su voluntad, pidiendo 
la restitución de la cosa donada. 

I I . Los contratos gratuitos no se suponen, porque son efec
to de la liberalidad del donante. Es así que esta liberalidad no 
puede presumirse, porque ninguno está obligado jurídicamente 
á trasferir gratuitamente á los demás un derecho; luego aquel 
adagio que dice: donatio non est prasumenda, es muy verda
dero. 

I I I . Si, dada la existencia del contrato, naciera alguna duda 
sobre la extensión del deber contraído por el donante, ha de 
presumirse que quiso cargar con el menor peso posible. Por esto 
es por lo que se llaman contratos s ir ict i j u r i s , los cuales deben 
interpretarse en estricto rigor de derecho, esto es, en favor del 
obligado. 

480. A diferencia de los contratos gratuitos, es tal la natu
raleza de los contratos onerosos, que debe venir regulada por la 
ley de justicia conmutativa; pues en éstos la voluntad de los 
contrayentes no es otra que recibir algo equivalente á aquello 
que dan. Veamos ahora en qué modo debe mantenerse la ley de 
igualdad entre el dar y el recibir, que forma la justicia natural 
de estos contratos, so pena de cambiar su naturaleza. 

481. La igualdad entre dos cosas puede referirse al númer 
ro, al peso, á la medida y á la estima. La igualdad en el núme
ro no es siempre la verdadera igualdad que se exige en los con
tratos: cien corderos, por ejemplo, aunque iguales en número á 
cien toros, no tienen sin embargo aquella igualdad que requiere 
la justicia. Una cosa análoga puede decirse del peso y de la me
dida, porque una libra de oro no es igual á una libra de cobre, 
ni treinta varas de seda iguales á treinta varas de coco. La ver
dadera igualdad que debe guardarse en los contratos es la de es
tima, aquella á que Aristóteles llamaba igualdad de proporción. 

482. La igualdad de proporción, considerada como ley de 
justicia natural en los contratos onerosos, debe comprender la 
equivalencia de dos valores, esto es, de aquel que se da y de 
aquel que se recibe. Pero ¿qué se entiende por valor? 

483. Sin ánimo de entrarnos en la jurisdicción de la Eco
nomía política, distinguimos dos clases de valores, uno que 
llama Say valor de utilidad, y Rossi valor en uso, y otro que 
el primero llama valor de 'precio, y que apellida el segundo 
valor en cambio. El valor de utilidad ó de uso es una cualidad 
positiva é intrínseca de las cosas, mediante la cual pueden és
tas servir á la satisfacción de nuestras necesidades; el valor en 
cambio es el precio que mide la relación de equivalencia entre 
dos utilidades al tiempo en que se verifica el cambio. 

24 
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Ambas especies de valores tienen entre sí estrechas rela
ciones, sin que por esto puedan confundirse. Quitad á las cosas 
la posibilidad de servir á nuestras necesidades, y no habrá ni 
riqueza ni valor. El mismo cambio tiende á permutar cosas úti
les ó servibles por cosas útiles y servibles también; luego el 
primer fundamento del valor de las cosas es su utilidad intrín
seca. «Pero las cosas que intervienen en el cambio, aunque 
útiles en sí, pueden serlo más ó- ménos respecto de los compra
dores, ya por su cantidad, ya por el número de los comprado
res. De aquí que se mezclen en el valor en cambio dos elemen
tos por todo extremo mudables, gracias á los cuales el precio 
de las mismas cosas útiles frecuentemente se halla, si no en 
razón inversa, desproporcionada al ménos con su utilidad. Así, 
el pan, comparado con el oro, tiene muchísimo valor de uti l i
dad, y poquísimo de cambio. En efecto, el pan sirve para satis
facer una necesidad primera y común; pero abunda su materia, 
y hé aquí el motivo de su escaso valor en cambio. Por el con
trario, el oro sirve para satisfacer el lujo y la vanidad, es l imi
tado en su cantidad, y puede servir para la adquisición de to
das las demás riquezas. Por esto el valor en cambio del oro su
pera mucho al. del pan. 

484. Si queremos reducir á una fórmula general la ley que 
regula el valor en cambio, podemos decir que el valor en cam-
Mo se halla en razón directa de la demanda, y en razón in 
versa de la oferta (§431). 

No ignoramos que muchos, al ver la oscilación de los valo
res, juzgan imposible determinar el precio justo de las cosas. 
Pero si el justo precio no puede determinarse rigorosamente, 
un precio medio viene continuamente establecido por una rela
ción de igualdad entre la cantidad del objeto vendible y la can
tidad de necesidades que tienen sus compradores. Y cierto, diji
mos ya que {% 431) los intereses del consumidor son contrarios 
á los del productor: el uno se esfuerza por comprar al menor 
precio posible, y el otro se esfuerza por vender al precio más 
alto. De esta lucha entre el consumidor y el productor resulta 
el justo precio, ó sea un precio que, oscilando entre aquellos 
dos opuestos intereses, forma el precio corriente de las cosas. 
Porque el productor, á fin de conseguir que los consumidores 
se dirijan á él, baja el precio de las mercancías hasta un punto 
que de allí no puedan bajar más los otros productores. Mas en 
esta rebaja, ademas del límite fijado por el coste de los pro
ductos, halla el productor un límite determinado por la relación 
de igualdad entre la cantidad del objeto vendible y la cantidad 
de necesidades de los consumidores ó compradores. Llegado, que 
sea el precio á este término, no hay razón para que baje más, 
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por ser ya fácil á los productores vender sus mercancías. Y si al
guno de ellos se obstinara en no querer tocar aquel término, 
quedaríase sin dar salida á sus productos. Y véase cómo se for
ma un precio uniforme, que se llama precio corriente, y es el . 
precio justo. 

485. Este precio constituye la base de la justicia en los con
tratos onerosos; tanto, que es injusto todo contrato oneroso en 
el cual no se mida por este precio el cambio recíproco. Y cierto, 
del arbitrio de los contrayentes no depende cambiar la natura
leza de las cosas, y de aquí que no sean libres para cambiar el 
valor umversalmente recibido. Es así que el valor en cambio 
de las cosas es universalmente recibido mediante su precio cor
riente; luego el precio comente es la base de la justicia en los 
contratos onerosos (1). 

CAPITULO X I X . 

CESACION DE LOS DERECHOS Y DE LAS OBLIGACIONES 
NACIDAS DEL CONTRATO. 

SUMARIO.—'486. M u t a c i ó n y e x t i n c i ó n de las oWigac iones procedentes do los c o n 
t r a t o s . — 4 8 T De t res maneras se m u d a n : por c e s i ó n , d e l e g a c i ó n y n o v a c i ó n . — 
488. M u l t i t u d de modos que t ienen.de e x t i n g u i r s e . 

486. Los derechos y obligaciones nacidas del contrato se 
pueden extinguir b parcialmente ó absolutamente. En el primer 
caso bay una mutación; en el segundo, la extinción en su sen
tido propio. 

487. De tres modos cambian las obligaciones y derechos na-

(1) Pretende la escuela de Smith que el valor de las cosas es una 
mera creación de la voluntad de los contrayentes. A juicio de sus se
cuaces, sólo el cambio es quien crea la riqueza y el valor; y el valor en 
cambio es independiente de toda intrínseca utilidad de las cosas, de
pendiendo exclusivamente de la voluntad de los contrayentes. Seme
jante doctrina es falsa por varias razones. La riqueza no trasferible 
ni permutable tiene, sin embargo, para el productor un valor de u t i l i 
dad ó de uso, y la riqueza recibida ú ofrecida en cambio supone siempre 
cierta aptitud para satisfacer nuestras necesidades, y por lo tanto el 
uso ó la utilidad. Si fuera el cambio la única causa de la riqueza y el 
valor de las cosas, ¿cómo podrían contribuir el aire y el sol, que no 
tienen valor para el cambio, á que aumentasen ó disminuyesen de va
lor los predios rústicos y las casas? 

Tal doctrina es consecuencia necesaria de lo que enseña esa escuela 
relativamente al trabajo, al cual lo considera como la única fuente de 
la riqueza, por imprimir en las cosas la forma que las hace aptas para 
el cambio. Pero ya dejamos combatida la teoría exclusiva del trabajo 
(§ 404), afirmando la existencia de una doble riqueza, la natural y la 
artificial, siendo la primera base de la segunda. 
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cidos del contrato, á saber: por cesión, delegación y novación. 
I . Considerada la cesión como modo de disolver una obliga

ción, consiste en el acto por el cual el acreedor trasfiere á otra 
persona su derecho, poniendo en su lugar otro acreedor. El que 
cede se llama cedente, y el nuevo acreedor á quien se cede el 
derecho, cesionario. No hay duda que para hacer la cesión re
quiérese el consentimiento del cedente y del cesionario; pero no 
se exig'e el consentimiento del deudor, toda vez que el acreedor 
puede disponer de su derecho sin el consentimiento de la per
sona contra quien lo ostenta, siempre que no le infiera daño al
guno. « 

I I . La delegación consiste en el acto por el cual el deudor 
coloca en su lugar otro deudor para el cumplimiento de la mis
ma deuda. El deudor sustituido se llama delegado, el deudor 
que hace la sustitución se llama delegante, y el acreedor dele
gatario. Dos convenios intervienen en este acto: uno entre el 
primer deudor y el sustituido, para que asuma éste la responsa
bilidad de aquél; otro entre el primer deudor y el acreedor, para 
que acepte éste al nuevo deudor, y quede libre el primero de su 
obligación. 

I I I . La novación es un pacto por el que se trasforma en otra 
ia obligación primera. Si Ticio, que era el obligado respecto de 
Sempronio en calidad de depositario, queda por voluntad de am
bos convertido en mutuatario, claro es que ha intervenido una 
novación. 

488. Los modos de extinguirse las obligaciones son los si-
g-uientes: 

I . La paga, ó sea la prestación real de lo que se convino en 
el contrato. Porque una vez hecha la paga, se extinguen las re
laciones jurídicas nacidas en fuerza del contrato, ó lo que es 
igual, el pacto queda absolutamente disuelto. 

I I . La compensación, que es el encuentro recíproco de cré
ditos y deudas de la misma naturaleza. Supongamos que uno 
debe á otro cien reales, y que éste á su vez debe á aquél la mis
ma cantidad; sus relaciones jurídicas se extinguirán por la ley 
de comfensacion. 

La compensación, pues, supone tres cosas: l . " reciprocidad de 
derechos y deberes entre los contrayentes; 2.° homogeneidad de 
derechos; 3.° que sean igualmente exigibles. 

I I I . La confusión, esto es, la unión del derecho y de la obli
gación correlativa en una misma persona. Si alguno que era 
deudor de otro lo hereda, cesa la obligación, por haberse con
fundido en su persona las dos cualidades de acreedor y deudor, 
ya que ninguno puede ser acreedor y deudor de sí mismo. 

IV. La muerte, si la obligación es personal. Supongamos 
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que Ticio se obliga á pintar mi casa; indudablemente que esta 
obligación personal se extingue con su muerte. 

V. La pérdida inculpable del objeto. Ningún derecho pue
de existir sin un objeto propio; de la misma suerte que no existe 
facultad sin objeto, ni órg-ano sin función propia. 

V I . La renuncia, ó sea la declaración del acreedor librando 
á la otra parte de aquello á que se habia obligado ésta por me
dio del contrato. Pues, como dicen las leyes romanas, n ih i l est 
tam naturale, quam eodem modo quidque dissolvi, quo colli-
gaium est. 

CAPITULO X X . 

DE LA SUCESION LEGÍTIMA Y TESTAMENTARIA. 

SUMATUO.—189. N o c i ó n de l derecho de suceder.—490. Sus formas . — 491. Por q u é l i a n 
quer ido a b o l i r muchos escr i tores l a s u c e s i ó n l e g - í t i m a , y s i son fundados sus t e 
mores.—492. C l a s i f i c a c i ó n de las opin iones de aquel los que a s ignan u n fundamento 
j u r í d i c o á l a s u c e s i ó n l e g í t i m a . — 493. Es te fundamento no es l a l e y p o s i t i v a de l 
Estado.—494. Tampoco l o es e l consen t imien to p re sun to de l difunto.—195. Neces i 
dad de d e t e r m i n a r e l problema.—496. U n i d a d y pe rpe tu idad de l a fami l ia .—491. Se
mejante u n i d a d combinada con e l des t ino de los bienes en l a f a m i l i a es e l f u n d a 
m e n t o j u r í d i c o - r a c i o n a l de l a s u c e s i ó n l eg - í t ima .— 498. Coro la r ios . — 499. Del f u n 
damento do l a s u c e s i ó n l e g í t i m a se deduce su orden rac iona l .— 500. Razones que 
se a ucen c o n t r a l a s u c e s i ó n tes tamentar ia .—501. E x a m e n de l a o p i n i ó n de T h i e r s , 
que l a compara con l a d o n a c i ó n . — 502. K x á m e n de l a o p i n i ó n de L e i b n i t z , que l a 
funda sobre l a i n m o r t a l i d a d de l a l m a humana.—503. De d ó n d e nace l a d i f i c u l t a d de 
s e ñ a l a r u n fundamento j u r í d i c o - r a c i o n a l á la s u c e s i ó n tes tamentar ia .—504. D e 
m u é s t r a s e que en l a l ey j u r í d i c o - r a c i o n a l se h a l l a t a l fundamento .— 505. Se r e f u 
t a n las objeciones.—506. E p í l o g o . 

489. A las investigaciones más importantes acerca de la 
propiedad pertenece la cuestión que versa sobre la naturaleza 
y fundamento jurídico de la herencia, uno de los modos tras
lativos del dominio reconocido en todas las legislaciones civi
les, aunque en muy diversa manera reglamentado. Con efecto, 
desde los tiempos más remotos, merced á una costumbre umver
salmente admitida, léjos de quedar expuestos los bienes de un 
propietario á su muerte al capricho del primer ocupante, entre
gábanse á sus parientes más cercanos, ó bien á aquel que el 
propietario habia designado expresamente. 

El patrimonio que deja el propietario difunto se llama he
rencia: el derecho de adquirirla se llama derecho de suceder; 
el que lo ostenta se llama heredero ó sucesor; ya que suceder, 
en el lenguaje jurídico, vale tanto como entrar á sustituir en su 
derecho á otra persona. De aquí que el derecho de suceder sea 
él derecho que corresponde a l heredero para apoderarse del 
patrimonio del difunto con la obligación de satisfacer las car
gas inherentes á él. 

490. Dos clases de sucesión conviene distinguir: una legí
tima ó abintestato, y la otra testamentaria. La primera es el 
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derecho del heredero al patrimonio del difunto, en fuerza de las 
relaciones naturales de familia; la segunda es el derecho del he
redero al patrimonio del difunto, en fuerza de la última volun
tad del testador. Hó aquí por qué la sucesión legítima está fun
dada sobre j u r a sanguinis, en tanto que el origen de ía tes
tamentaría es la última voluntad del testador. Eduardo Gans, 
comparando estas dos formas de sucesión con los dos princi
pios que él coloca en oposición en la historia y en el derecho, y 
son necesidad y libertad, opina que el principio de la necesi
dad se halla representado por la sucesión intestada, y que en 
la testamentaría se ve la imág-en del .principio de libertad ( i ) . 
Mas sea el que sea el grado de verdad de este paralelo, nuestro 
encargo redúcese á considerar aquella doble forma de sucesión 
en sus relaciones con el Derecho racional. Comenzarémos por la 
sucesión intestada, porque cronológica y racionalmente ha de
bido preceder á la sucesión testamentaria (2). 

491. No hace á nuestro propósito examinar aquí menuda
mente las exageradas teorías que corren acerca de la materia. 
Muchos hay que llegan hasta á considerar opuesta al derecho 
absoluto de propiedad la sucesión legítima, y á censurarla como 
destructora de la autoridad paterna (3). Pero sus razones son 
fútiles é impotentes para debilitar una institución tan antigua 
como la especie humana. Y cierto, el derecho de propiedad en 
la familia se halla limitado naturalmente por los deberes que 
tienen los miembros de ella respecto á su conservación (4); y el 
respeto debido á la autoridad paterna queda á salvo, dejando al 
testador una parte de su patrimonio, de la cual pueda disponer. 
Es de notar que en el fondo de todas las objeciones que se pre
sentan contra la sucesión legítima encuéntrase siempre el graví
simo error de considerarlos inmensos perjuicios que puede acar
rear á la familia cualquiera de los individuos que la componen 
si abusa de su libertad. No ofrece duda que todo eso debe pre-

(1) 11 dirilto di successione in rapporto del suo mooimento storico, trad. 
di A. Turchiarulo. 

(2) Véase sobre este punto á Rosmini [Filos, del diritto, § 1395 y s i 
guientes, 1.1, p. 375, ed. cit.), el cual combate la opinión contraria de 
Baroli. 

(3) «Cette loi, inspirée par un amour aveugle de Tegalite, est un 
attentat permanent contre la liberté individuelle et l'autorité pater-
nelle. Elle ne permet pas au chef de famille de désheriter le fils qui Ta 
offensé ou déshonoré; elle constitue au profit de chaqué enfant un droit 
né et acquis sur la fortune de leur pére vivant»; About, progres, 
p. 295, Paris 1864. Sabido es que en 1865 se presentó al Senado francés 
una exposición de ciento treinta comerciantes, pidiendo la abolición 
de la sucesión legítima. (Véase el Monüeur, 6 Abril 1865.) 

(4) Con. Buniva, Delle successioni, p. 205 y sigs. 
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verlo el legislador, ya para evitar tamaños males, ya para dis
minuirlos ó aplicarles el oportuno remedio; pero defectos son 
éstos que hay que echar á un lado cuando se trata de establecer 
cuál sea la familia en sí misma y según su derecho originario. 

492. Los escritores que no son osados á impugnar la suce
sión legítima difieren al señalar su fundamento jurídico, y sus 
opiniones pueden reducirse á dos clases. Piensan algunos que 
semejante sucesión es una creación de la ley positiva, instituida 
para evitar el estado de continua lucha á que se veria entre
gada la sociedad civil si los bienes del propietario difunto se 
adjudicaran al primer ocupante (1). Otros con mayor razón dan 
á la sucesión legítima un fundamento jurídico racional, bien 
que no se entiendan acerca de su naturaleza. 

493. La primera dificultad que puede oponerse á todos los 
que hacen de la suceden legítima una creación de la ley posi
tiva es ésta: ¿cabe que una institución de todos los tiempos y 
todos los lugares no tenga su apoyo sólido en la naturaleza'? 
Ahora bien: la sucesión legítima ostenta el carácter de la uni
versalidad en el espacio y en el tiempo, pues lo mismo que la 
familia, de que es consecuencia, se ha perpetuado en la vida del 
género humano en todos los períodos de su desarrollo sucesivo. 
Y no vale decir que pertenece al número de aquellas institucio
nes que, sin embargo de ser injustas, tienen en su favor el voto 
de los hombres y de los siglos; porque tales instituciones fue
ron siempre producto de la preocupación ó de la violencia. Pero 
en este caso, ¿qué fuerza ó cuál abuso podia haber sido eficaz 
para conservar el efecto jurídico de las sucesiones legítimas? Si 
todos se inclinaron reverentes á respetar los allegados del di
funto, los bienes que dejaba, cuando todavía ninguna ley posi
tiva garantizaba el derecho de los herederos, no era por otra 
cosa sino porque ese derecho está profundamente grabado en 
la conciencia humana. El testamento no se hallaba en uso entre 
los Germanos, porque decían que Dios, y no el hombre, insti
tuía el heredero, como queriendo significar que la sucesión le
gítima es una consecuencia de las relaciones naturales de la 
familia. 

Pero hay más: la familia no depende del Estado, ántes bien 
el Estado depende de la familia; á la manera que el organismo 
del viviente procede de la célula germinal, aparejada no por el 
arte, sino por la naturaleza, la sociedad civil se forma natural
mente, desarrollándose el gérmen natural de la familia. Es así 

(1) Por ejemplo, Kant, Fichte, Gros, Krng, Haus, Droste-Hulshoff, 
Rotteck, y en general todos los escritores de opiniones individualistas. 
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que, como verémos muy pronto, la sucesión legítima se deriva 
de las relaciones naturales de la familia; luego, así como la 
familia no es creación de la ley positiva del Estado, tampoco 
puede serlo la sucesión legítima. El poder social, cuando dicta 
las leyes relativas al derecho sucesorio, no hace otra cosa sino 
facilitar á la mayor parte de los ciudadanos las normas del 
órden jurídico derivadas de las relaciones individuales ó socia
les, añadiéndoles solamente aquellas modificaciones que la reía--
cion de sociedad, también natural, exige que se introduzcan en 
los derechos privados. En suma, la ley positiva no crea el de
recho de la sucesión legítima, sino que regula su ejercicio. 

Léjos de afirmar que la sucesión legítima sea una creación 
de la ley positiva del Estado, debería tenerse en cuenta que el 
legislador no hubiera podido dictar leyes para regularizar su 
ejercicio, si no encontrase ya preexistente el derecho á ella. La 
razón es obvia: el derecho positivo no crea derechos nuevos, lo 
que hace es aplicar y reducir á cantidades determinadas los prin
cipios abstractos del derecho racional 64). Quien picase que 
las leyes positivas pueden establecer derechos que no .tengan 
fundamento en el derecho filosófico, ó sea en las relaciones na
turales de humanidad, yerra gravemente. 

494. Si falsa es la opinión que llevamos combatida hasta 
ahora, no lo es ménos la de aquellos otros jurisconsultos para 
los cuales el fundamento jurídico-racional de la sucesión legí
tima es el consentimiento presunto del que muere (1). El con
sentimiento presunto jamás será título traslativo de dominio, 
porque no basta para argüir una determinación efectiva de la 
voluntad. Un consentimiento de esta índole sólo engendra una 
conjetura. Ahora bien: el derecho nacido sólo de conjetura nun
ca es cierto, porque el efecto no puede superar á su causa. 

495. Para encontrar el verdadero fundamento jurídico-racio
nal de la sucesión legítima es preciso determinar con exactitud 
la presente investigación. 

A ning-un escritor razonable ofrece la menor duda que la 
propiedad de las cosas corresponde á los vivos, y que la vuelta 
de los bienes del difunto á la comunión negativa repugna á la 
índole y al fin de la sociedad civil, la cual sería teatro de con
tinuas luchas si las trasmisiones sucesivas de la propiedad no 
estuviesen reglamentadas. Sentado, pues, que no deben tornar á 
la comunión negativa las cosas abandonadas por el que muere, 
para que se las apropie el primer ocupante, nace la cuestión de 

(1) Así piensan Grocio [Op. cü., lih. I I , c. 7, § 4), Zeiller [Op. cií., 
§ 140), Baroli {Op. eü., § 205, t. I I , p. 211, ed. cit.), y Gabba, [Phüosophie 
du droü de succession, p. 223, Bruxelles 1861). 
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si puede hallarse en las relaciones naturales de la familia un 
título jurídico, del cual resulte el derecho exclusivo de los here
deros á los bienes dejados por el difunto. 

496. A nuestro juicio, ese título de la sucesión legítima se 
encuentra en las relaciones naturales de la familia, y es el p r i n 
cipio de la unidad de la fami l ia y del destino de los bienes 
para su existencia. Y en verdad, la familia presenta el carácter 
de la unidad más estrecha. El hombre y la mujer no son más 
que dos miembros de una misma sociedad, y el amor unifica sus 
almas y sus cuerpos. El hijo es fruto de su unión, y constituye, 
por decirlo así, el núcleo formativo de nuevas generaciones, de 
nuevas familias. De donde resulta que la monada simplicísima 
del matrimonio se extiende naturalmente en todo el desarrollo 
de las generaciones sucesivas, que se mantienen indivisiblemen
te unidas y forman la unidad de ía familia. El fundamento pri
mitivo es el matrimonio, cuyo efecto inmediato son los hijos; el 
otro es la consanguinidad, lazo natural entre los descendientes 
de la misma estirpe; el último es la afinidad, vínculo de las fami
lias, que se acercan y se juntan unas con otras mediante nuevos 
matrimonios. Las huellas de los antepasados se borran con el 
trascurso del tiempo, y así el vínculo de la familia se debilita á 
medida que las generaciones se suceden, y se constituyen las 
nuevas familias. Pero miéntras coexiste la nueva generación que 
nace en la familia con los individuos de la generación preceden
te, subsisten aquellas relaciones naturales que son efecto suyo; 
y más: áun suponiendo que la muerte arrebate á la familia el 
padre ó la madre, subsisten todavía aquellos vínculos de que 
fueron causa los padres difuntos, mediante el hecho indestruc
tible de la generación. Pudiera decirse que, á semejanza de lo 
que sucede en el individuo, donde se renuevan continuamente las 
moléculas, sin que por ello cambie el cuerpo ó pierda su unidad, 
de la misma manera se renuevan los elementos en la familia, 
sin que mude la unidad de su existencia. 

497. Pues bien, cabalmente esta unidad de la familia cons
tituye el fundamento jurídico-racional de la sucesión legítima. 
Y en efecto, la unidad de ser en la familia es natural y conti
nua; natural, porque procede del hecho natural de la genera
ción; y continua, por ser indestructible el hecho de donde se 
derivan sus relaciones naturales. Es así que toda sociedad es 
conspiración á un bien común con ayuda de medios materiales 
y comunes; luego la unidad continua de la familia es la raíz 
de un derecho continuo en órden á los bienes de ella, que sirven 
para el cumplimiento de sus fines. Lo cual vale tanto como de
cir que la muerte de uno de los miembros de la familia no deja 
abandonados sus bienes, porque subsistiendo la familia, conti-
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núa en los supervivientes el derecho del difunto (1). Cuando el 
que muere es un individuo aislado, cabe pensar si la muerte 
ha roto todos los lazos de aquella existencia solitaria. Pero si el 
individuo es miembro de una familia, debiendo ser empleados 
sus bienes para bien común de aquella misma sociedad, recaen 
naturalmente en los supervivientes; tanto, que el cambio de due
ño, que puede considerarse un salto en el órden individual, es 
una continuación en el órden doméstico. 

Infiérese la misma consecuencia si miramos al fin á que se 
destinan los bienes de la familia. Los padres tienen el deber in
declinable de alimentar, educar y proveer á las necesidades de 
sus hijos, y á llenar esta misión deben dedicarse los bienes de la 
familia. Pero si tienen los padres la oblig-acion de emplear los 
bienes en sustentar á sü familia, cierto que deberá existir en los 
hijos un derecho, porque en toda sociedad el deber y el derecho 
son términos correlativos. Esto, pues, evidencia cómo el funda
mento jurídico de la sucesión aiintestato no es la ley positiva, 
en cuanto armoniza el interés público con las afecciones priva
das, sino las relaciones naturales de la familia. Si no llamasen 
los Códig-os á los hijos herederos necesarios, la sola razón los 
declararla tales. La ley positiva no crea, sino que reconoce, pro
tege y reglamenta, sin tocar á su esencia, el derecho sucesorio; 
no podiendo hacer inmortales los miembros de la familia, pro
cura que sus relaciones al ménos tengan una especie de inmor
talidad mediante aquel derecho. 

498. Dos conclusiones muy importantes se derivan de aquí.' 
La primera es que la sucesión legítima y la familia son dos 

cosas indisolublemente unidas. Admitid la familia, y al punto 
veréis nacer la sucesión y perpetuarse con ella. Por el contrario, 
abolid la sucesión, y habréis también abolido la familia; razón 
por la cual los comunistas más intrépidos no fueron osados á 
negar la una sin negar al propio tiempo la otra. 

La segunda conclusión es que Montesquieu no comprendió 
las relaciones de aquellas dos instituciones jurídicas, en el 
mero hecho de decir que la ley natural obliga á los padres á 
sustentar á sus hijos, pero no á dejarlos por herederos (2). Pues 
por lo mismo que la ley natural obliga á los padres á proveer 

(1) «L'esprit d'liéredite est inhérent a l'esprit de famille... De la, une 
sorte d'identification entre le possesseiir actuel du fief et le fief-méme, 
et toute la série de ses possesseurs futurs»; Gruizot, Histoire générale 
de la civ. en Europe, lez. IV, p. 97-97, Bruxelles 1854. 

(2) «La loi naturelie ordonne aux peres de nourrirleurs enfants; 
mais elle ne les oblige pas de les faire hérit iers»; Esprü des lois, lib. 
XXVI, c. 6. 



DERECHO I N D I V I D U A L . 379 

con sus bienes al perfeccionamiento físico y moral de sus hijos, 
engendra en éstos un derecho natural á aquellos mismos bienes. 

499. Acabamos de ver que el principio de la unidad de la 
familia y del destino de sus bienes á proveer á sus necesida
des es el fundamento jurídico de la sucesión aMntestaio, y debe 
constituir la base de las reglas aplicadas por los Códigos á la 
sucesión que apellidan legitima. Estas reglas son bien sencillas 
y evidentes. 

Disuelta la unión conyugal por la muerte de uno de los cón-
yug-es, no destruye el hecho de que el superviviente es miembro 
de la familia del difunto, y juntamente con él, la causa próxima 
de la nueva generación derivada del matrimonio. En concepto 
de miembro de la familia, le asiste derecho á participar de sus 
ventajas, como el deber de soportar las cargas que lleva consi
go. Luego tiene derecho sobre los bienes del difunto, los cuales 
son bienes de aquella misma familia que el cónyuge supervi
viente concurre á formar con el matrimonio. 

El derecho que á los bienes del cónyuge difunto tiene el que 
sobrevive no puede ser modificado sino por el derecho prevalen-
te de los hijos, á cuyas necesidades tiene obligación de proveer 
hasta con sus propios bienes. Y ciertamente, compréndese que 
los bienes del padre pasen á los hijos, con preferencia á cual
quiera, en fuerza de la doble relación natural de descendencia 
de aquel progenitor, y de pertenecer á la familia. 

Si faltan los hijos, no por eso está destruida toda relación do
méstica, ya que si todos no son padres, todos pertenecen á una 
familia. Así, suponiendo que falte la trasmisión inmediata de los 
bienes de una en otra generación, no falta por eso el derecho 
de los que viven á los bienes de la familia á que pertenecen, ni 
la trasmisión indirecta entre los descendientes de la misma fa
milia. 

Pero como el fundamento de este derecho es siempre la de
rivación de un tronco común, tanto más eficaz será aquel de
recho, cuanto más próximo sea el vínculo que liga los supervi
vientes á los padres de quienes proceden. De aquí que la familia 
inmediata deba prevalecer sobre la demás. 

El vínculo mayor del difunto que no deja hijos es el que lo 
une á sus padres y á sus hermanos; por cuya razón, en el caso 
que muera un hombre sin hijos, sobreviviéndole sus padres ó al
guno de ellos ó sus hermanos, éstos son racionalmente los he
rederos necesarios del difunto. 

Puede suceder que lo remoto del origen haga imposible la 
aplicación de estos principios, ó que con la sucesiva división de 
la familia se hayan debilitado sus vínculos, en términos que sean 
tan lejanas las personas llamadas á suceder, que puedan equi-
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pararse á los extraños. En tal caso, las exigencias racionales de 
la vida civil piden que la ley positiva establezca el derecho de 
la sociedad á ocupar los bienes vacantes por falta de testamen
to ó de sucesión legítima. Y en efecto, la razón no basta por sí 
sola para señalar el término más allá del cual no puede ir la 
sucesión legítima; semejante término entra en el número de to
dos aquellos objetos respecto de los cuales las disposiciones de 
la autoridad social son justificadas por el principio general so
bre que se fundan, al modo que la época ordinaria de la ma
durez de juicio sirve para determinar la mayor edad. 

500. Lo propio que la sucesión legítima, se ha combatido 
también la testamentaria. Hay quien pide su abolición inmedia
ta; otros la estiman contraria al derecho racional, y hay quien 
la tiene por una concesión de la ley positiva. Pero la verdad es 
que la sucesión testamentaria tiene un fundamento naturalmen
te jurídico, y las opiniones contrarias nacen frecuentemente del 
equivocado concepto que se tiene acerca de ella. 

501. Adolfo Thiers, entre otros, ha comparado la sucesión 
testamentaria con la donación, concluyendo por decir que am
bas se fundan en el derecho racional (1). Pero semejante com
paración no es exacta. En la donación, el donante abandona 
actualmente el dominio, que trasmite al donatario; en tanto que 
el testador conserva su dominio miéntras vive, no produciendo 
efecto su voluntad hasta después de la muerte. 

502. Guillermo Leibnitz quiso enlazar el origen natural 
de la sucesión testamentaria con la inmortalidad del alma, di
ciendo que como los difuntos viven en el otro mundo, pueden 
ejercitar todavía su derecho de propiedad por medio del here
dero testamentario (2). Y cierto, el alma humana es inmortal; 
pero no puede inferirse de aquí que conserve en la otra vida el 
dominio sobre las cosas de la tierra, y.que los herederos no 
sean más que sus administradores. La razón es que todo dere
cho termina cuando falta el título en que se apoya. Es así que 
el título sobre que se apoya el derecho de propiedad es el deber 
de conservar la vida física (§340); luego con la muerte conclu
ye todo derecho de dominio individual. Ni tampoco pueden ad
mitirse relaciones ju r íd icas entre los vivos y los muertos, por
que falta entre el que obliga y el obligado aquel carácter de 
exterioridad necesario para toda relación de esta índole {% 152). 

(1) De la propriété, lib. I , c. 9, p 50 y sigs. 
(2) «Testamenta mero jure nullius essent momenti, nisi anima esset 

immortalis. Sed quia mortui revera adhuc vivunt, ideo manent domi-
ni rerum; quod vero hseredes reliquerant, concipiendi sunt procura-
tores in rem suam»; Nova tneihodus jurísprudentia, Part. I I , § 30. 
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503. Siguiendo otro camino, podrémos dar con el funda
mento jurídico natural de la sucesión testamentaria. Pero án-
tes de engolfarnos en esta investigación, donde se disputan el 
triunfo las opiniones más encontradas, bueno será que determi
nemos con exactitud el problema que vamos á resolver. 

El testador que, salvos los derechos de un tercero, dispone 
y enajena aquello que le pertenece, á nadie hace injuria; por 
cuyít razón los que no tienen derecho alguno sobre aquellos 
bienes de que el testador dispone, no pueden considerarse ofen
didos si no se hizo en obsequio suyo la última disposición. En 
esto no cabe duda. Ahora bien: ¿puede la ley jurídico-racional 
reconocer en la voluntad del testador un título naturalmente 
jurídico del derecho exclusivo que adquiere el heredero testa
mentario? Si la respuesta es afirmativa, la sucesión testamen
taria será un modo jurídico natural para trasmitir la propiedad; 
si no, la sucesión testamentaria es una creación de la ley po
sitiva. 

504. La ley jurídico-racional autoriza á todos los hombres 
al ejercicio de aquellos actos que sirven para cumplir sus de
beres. Emanación de la ley moral, de donde procede todo de
ber, contradecirla su principio y á sí propia, no autorizando 
para ello. Y como la trasmisión de la propiedad en testamento 
puede ser medio necesario para el cumplimiento de un deber, 
por ejemplo, para satisfacer la obligación de un beneficio reci
bido, de aquí que el testamento halle su base natural en la ley 
jurídico-racional. 

Aun faltando la necesidad de cumplir un deber, la misma 
ley jurídico-racional, qüe sanciona la libertad de adquirir bie
nes, autoriza su trasmisión por testamento. Con efecto, la liber
tad, origen de la adquisición de la propiedad, tiende natural
mente á darle un destino futuro, porque como facultad del es
píritu abraza lo presente y lo porvenir. Ni cabe imaginar que 
autorizando la ley jurídico-racional á la libertad para que ad
quiera bienes, no autorice luégo su complemento, esto es, su 
destino final. Pues entre los varios modos por los cuales la pro
piedad puede rebibir un destino futuro, ocupa el primer lugar 
el testamento. A la manera, pues, que la propiedad es el triun
fo de la libertad humana sobre la materia, el testamento es la 
finalidad racional de aquel triunfo. Por eso la libertad y la fa
cultad jurídica de testar siguieron siempre la misma suerte: en
trambas fueron al mismo tiempo respetadas ó destruidas (1). 

505. En vano se objetaría, como ya se ha hecho, que no es 

(1) Cons. Troplong, Traité des donatious entre-vifs eí des testamenís, 
voi. I . Préf., p. I I , París 1865. 
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posible trasmitir un derecho que no se tiene, y que, perdiendo el 
testador con la muerte todo dominio, no puede trasmitirlo (1). 
Fácilmente se responde que el acto por el cual se trasmite la 
propiedad al heredero testamentario no es la muerte del testa
dor, sino su testamento, hecho cuando el testador vivia y es
taba en el pleno goce de sus derechos. Verdad es que hace su 
declaración bajo la condicional de que produzca efecto después 
de la muerte. Pero ¿no vemos que se celebran contratos bajo 
condiciones suspensivas (2), sin que nadie dude de su legitimi
dad? ¿Por qué ha de establecerse una excepción con el testa
mento? 

También se ha objetado que nacen tales inconvenientes del 
ejercicio del derecho de testar, que la sociedad no debe tolerar
lo (3). Pero á esta observación se responde: l.0que los incon
venientes del derecho de testar nacen de sus abusos; 2." que 
éstos pueden evitarse en gran parte mediante una sábia legis
lación; 3.° que serían mayores los que originase la supresión de 
los testamentos (4). 

506. Concluyamos. La sucesión legitima nace de la unidad 
de la familia y de su tendencia á perpetuarse; el origen de la 
sucesión testamentaria se halla en la ley jurídico-racional, que 
por medio del testamento facilita el cumplimiento de un deber 
ó el destino final de la propiedad. Bajo este último aspecto, la 
sucesión testamentaria, al igual de la legítima, perpetúa en la 
sociedad civil el derecho de propiedad. 

(1) Así Belime, Op. cil., lib. I I I , c. X I , t . I I , p. 359. 
(2) Cons. Baroli [Op. cü., § 205, t. I I , p. 207), y Thiers (cap. cit .) . 
(3) Kaynal, Histoirephüosophique des Etablissements des E-uropéens dañs 

les deux Indes, lib. V I , VI I I , p. 245-247. 
(4) Cons. Thiers, Op. cit., cap. cit. 



L I B R O CUARTO. 

DE LA INVIOLABILIDAD Y TUTELA DEL DERECHO. 

CAPITULÓ % 
DE LA INVIOLABILIDAD DEL DERECHO EN ORDEN 

Á LA LIBERTAD HUMANA. 

SÜMAEIO.—501 I n v i o l a b i l i d a d d e l derecho.—508. L a i n v i o l a b i l i d a d de l derecho os
t e n t a , r e l a t i v a m e n t e á l a l i b e r t a d h u m a n a , e l c a r á c t e r de a lgo abso lu to , por 
c u y a r a z ó n puede ser v i o l a d a por é s t a .—509 . L a v i o l a c i ó n d e l derecho envue lve 
u n a l u c h a d e l desorden c o n t r a e l orden , á l a cua l pone r e m á t e l a c o a c c i ó n j u r í 
dica.—510. E s t a se mani f ies ta bajo las formas de defensa ó de s a t i s f a c c i ó n . — 5 1 1 . L a 
potes tad c i v i l es l a que e je rc i t a en sociedad e l derecho de s a t i s f a c c i ó n . 

507. Todo dereclio es inviolable por su naturaleza. Ün de
recho no inviolable sería un derecho al cual no correspondería 
en los demás el deber de respetarlo, esto es, no podríamos lla
marle derecho. 

508. Eelativamente á la libertad, el principio de la inviola
bilidad del derecho afírmase como algo absoluto, á que debe 
atemperarse la libertad en sus actos racionales. Mas por lo mis
mo que la actividad libre del hombre debe respetar el dere
cho, puede violarlo, toda vez que en la limitación de la libertad 
humana se halla la razón suprema de la posibilidad del mal 
moral j del mal jurídico^ al modo que la raíz de la posibilidad 
del error está en la limitación del entendimiento humano. 

509. Hablando en rigor, lo que se opone á la inviolabilidad 
del derecho no es la mQVü. posibilidad de su violación, sino su 
violación efectiva, consistente en el abuso actual que hace el 
hombre de su libertad, mediante el cual ofende el órden jurídi
co. Esta lucha de la libertad insurreccionada contra el derecho 
es una lucha del órden contra el desórden, pues que el derecho 
se funda en el órden, y cualquiera violación suya constituye un 
desórden. Y si ha de ponerse término á esta situación anormal, 
necesario es que el derecho pueda rechazar su violación, y 
que, realizada ésta, alcance á hacerla desaparecer, si es posible, 
hasta volver á su estado normal. Cabalmente éste es el fin de 
la coacción juridica, (jue, como arriba dijimos (§ 162), encuen
tra su fundamento racional en la inviolabilidad del derecho. 
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510. En dos momentos puede ejercitarse el dereclio de coac
ción: uno cuando se trata de ofender nuestros derechos, y otro 
después de consumada la ofensa. En él primero, el derecho de 
coacción se llama derecho de defensa; en el segundo se llama 
derecho de satisfacción. Pero ántes de entrar en materia, séa-
nos lícito hacer una observación importante. 

511. El derecho de satisfacción que concede á cada uno la 
ley jurídico-racional aplicada á las relaciones individuales, no 
puede sin embargo ser ejercitado en sociedad sino por la potes
tad civiL Y cierto, nadie mejor que ésta se halla en las condi
ciones necesarias para garantizar la rectitud del juicio acerca 
del descubrimiento, el exámen y la prueba, así del ofensor como 
de la ofensa, sin las cuales tres partes no hay juicio íntegro 
posible. Nadie tampoco en mejores condiciones que ella para 
juzgar el daño, apreciarlo y resolver el modo como ha de sa
tisfacerse. Ella, que vive exenta de pasiones y que se levanta 
por encima de los intereses de los particulares, goza de una 
autoridad moral muy superior, y posee tanta fuerza coercitiva 
como es menester para hacer que se cumpla la justicia. 

Y puesto que el objeto de la Filosofía del derecho es estable
cer las bases inconcusas de todo Derecho positivo, de aquí que 
sea, no ya sólo útil, sino necesario establecer los principios ge
nerales acerca del derecho de satisfacción. 

CAPITULO I I . 
D E L A L E S I O N J U R Í D I C A . 

SDM HIO.—512. R e l a c i ó n necesaria en t re e l derecho de s a t i s f a c c i ó n y l a l e s i ó n j u r í 
dica.—513. Na tura leza de l a l e s i ó n j u r í d i c a . — 5 1 4 . E x p l i c a c i ó n de sus elementos.— 
51 •. L a l e s i ó n puede considerarse, ó bajo e l aspecto de l a c u a l i d a d d e l derecho 
ofendido, ó bajo e l pspecto de las disposiciones s u b j e t i v a s de l ofensor.—516. S e g ú n 
e l derecho ofendido, d i s t i n g ü e s e l a l e s i ó n j u r í d i c a en n a t u r a l y pos i t iva .—511 . Se
g ú n las condiciones sub je t ivas del ofensor, es c i v i l ó penal.—518. N o c i ó n de l dolo 
y de l a c u l p a bajo e l aspecto j u r í d i c o . — 519. Responsab i l idad c i v i l y penal .— 
520, E p í l o g o . 

512. No habiendo ninguna lesión jurídica, el derecho de sa
tisfacción contenido potencialmente en el derecho de propiedad, 
para cuya inviolabilidad sirve, no podría actuarse. Faltando le
sión jurídica, permanece el derecho en su estado normal: no hay 
ni ofendido ni ofensor. Pero el hecho de la lesión jurídica da 
origen á nuevas relaciones jurídicas entre el ofensor y-el ofen
dido, pues en el mismo punto que el primero queda obligado ú 
reparar los daños causados por su ilegítimo obrar, nace en el se
gundo el derecho á ser reintegrado en sus bienes. Y por esto el 
derecho de satisfacción se origina del deber que contrae el ofen
sor respecto del ofendido, merced al acto de la lesión jurídica. 
Pero ¿qué es lesión jurídica? 
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513. Llámase lesión jurídica á la violación del derecho, y 
considerada genéricamente puede definirse: una acción libre 
injusta. En cuanto es libre, es susceptible de apreciación mo
ral; en cuanto es injusta, encierra dos condiciones: la una ser 
una acción externa, la otra ser una acción contraria al de
recho (1). 

514. Aclaremos esta definición. 
I . La violación del derecho no puede tener lugar sino en 

aquellos seres sobre los cuales debe imperar el derecho. Estos 
no son más que los séres libres, los cuales, abusando de su l i 
bertad, vuelven contra el derecho aquella libertad que se les 
dió para atemperarse á sus preceptos. De aquí la consecuencia 
que el primer carácter de la lesión jurídica consiste en ser una 
acción libre. 

I I . Las intenciones contrarias al derecho, aunque sean un 
acto inmoral, sin embargo no constituyen lesión jurídica hasta 
tanto que se manifiestan al exterior. La razón es que semejan
tes propósitos no impiden al individuo ni á la sociedad el ejer
cicio de sus derechos, ni el libre desarrollo de su actividad le
gítima. Por eso el otro carácter de la lesión jurídica consiste 
en ser una acción externa contraria al derecho (2). 

I I I . Puede suceder que un acto consentido por el derecho 
dañe materialmente los intereses y las pretensiones de otro. Así 
el acreedor que por la mora exige intereses ademas de la suma 
que se le debia, infiere al patrimonio de su deudor un daño mate
rial que no existiría perdonándole los intereses que le debe. Mas 
como lo que hace el acreedor es usar de medios consentidos por 
el derecho, su acción no viola el derecho de nadie, pues re
pugna que haya derecho contra el derecho. La ilegitimidad de 
una acción no radica en la lesión material que se cause á los 
intereses de un tercero, porque los intereses son la materia del 
derecho, no el derecho mismo. La esencia propia de la lesión 
jurídica radica en una acción contraria al derecho, esto es, en 
una acción injusta. De aquí que dijese el jurisconsulto Paulo: 
Nenio damnum facit, nisi qui id facit quod faceré jus non 
habet (3_). 

(1) También puede ser la omisión una lesión jur idica , en cuanto en
vuelve la violación del deber especial de hacer alguna cosa. Pero en 
este no hacer el hombre es siempre activo, aunque las apariencias lo 
muestren inerte, toda vez que su actividad se repliega sobre sí misma, 
y persiste en no querer lo que^of/m y detia querer. 

(2) « . . . jus t i t ia perficit voluntatein solum secundum quod se exten-
d i t ad operationes, quae sunt ad alterum, et simili ter in jus t i t i a» ; Santo 
T o m á s , 2a 2*, q. L I X , a. 1 ad 3m 

(3) L . 161 de reg. j u r . 
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515. No hay lesión jurídica sin un sujeto activo que sea su 
autor, y sin un sujeto pasivo que sea la víctima. El autor de la 
lesión jurídica es siempre un sér dotado de razón y de libertad; 
el sujeto pasivo es la persona ofendida en el objeto de su dere
cho. La lesión jurídica tiene con el primero el vínculo de cau
salidad eficiente, no sólo física, siuo moral; con el segundo 
encuéntrase en la misma relación que tiene un acto con su 
fin connatural. Ahora bien: como la naturaleza de los términos 
entre los cuales existe una relación da siempre á ésta forma y 
medida, la lesión jurídica recibe su norma de la cualidad del 
derecho ofendido y de las disposiciones subjetivas del agente 
moral. 

516. Atendida la cualidad del derecho ofendido, la lesión 
jurídica puede ser natural 6 positiva. Cuando la razón deter
mina el derecho en su individualidad, la lesión de él es inme
diata ó mediatamente naturál. Cuando la razón sólo establece 
un principio genérico, determinando su individualidad objetiva 
la autoridad social, la lesión de semejante derecho es positiva, 
porque subsiste sólo en fuerza de un precepto ó de una prohi
bición positiva. Nadie, por ejemplo, puede ignorar que el homi
cidio, el robo, el engaño y otros actos análogos son lesiones j u 
rídicas naturales, porque ofenden un derecho y un deber que la 
sola razón es bastante para determinar en su individualidad. 
Por el contrario, la razón establece el principio general que el 
Estado dentro de un justo límite tiene derecho á exigir impues
tos repartidos equitativamente entre los ciudadanos; pero al le
gislador político incumbe la tarea de reducir á cantidades con
cretas este principio abstracto, determinando objetivamente el 
derecho y el deber que la razón deja indeterminados. Por esto 
las lesiones contra las leyes financieras son positivas; pues así 
como los actos particulares impuestos ó prohibidos por seme
jantes leyes no pueden llamarse obligatorios ó injustos por su 
naturaleza, del mismo modo tampoco serán injustos por su in
trínseca naturaleza los actos contrarios. En suma: las lesiones 
naturales se refieren á actos que son vetiii, quia mali; en tanto 
que las lesiones positivas comprendan aquellos actos que son 
mali, quia vetiti. 

517. El segundo término de la lesión jurídica, de donde pue
de nacer otra división, es su autor considerado en sus condicio
nes subjetivas. Bajo este aspecto pudiera distinguirse la lesión 
jurídica en civil j penal, según que el daño inferido al derecho 
por el ofensor fuese por simple disputa y negativa, ó por dolo y 
culpa. 

Supongamos que disputan dos: claro es que sóío uno lleva 
razón, ó que los dos la llevan en parte. Pero en el orden de las 
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relaciones juridicas (1), el hecho mismo de prestarse ambos á 
que jueces competentes decidan su controversia, muestra que 
ninguno tenia ánimo de menoscabar los derechos del otro. Aquí, 
pues, podrá haber lesión jurídica por mera contienda. De igual 
modo, quien se niega á pagar una deuda líquida y vencida, sin 
duda que ofende un derecho incontrovertible y evidente; pero 
tamaña negativa, miéntras no prueben lo contrario circunstan
cias especiales, ha de presumirse que nace de no poder, y no del 
propósito deliberado de violar el derecho de otro; porque á nadie 
sin pruebas puede calificársele de injusto. Jurídicamente hablan
do, en este caso habrá lesión jurídica procedente de una simple 
negativa. 

518. Mas el derecho puede ser también violado por dolo y 
culpa. 

El dolo consiste en el reconocimiento de la injusticia ahsoluta 
del acto qiie se ejecutó con libertad. No admite grados, porque 
ó existe íntegro ó falta por completo. Y en verdad que no cabe 
diversidad de especie ó de grados en el conocer la injusticia de 
una acción, porque ó se conoce ó no se conoce. Podrá haber gra
dos en el daño, en la importancia del derecho ofendido y del de
ber violado; pero la intención depravada contenida en el dolo no 
admite grados. 

El dolo se diferencia de la culpa, jurídicamente considerada, 
porque ésta consiste en violar el derecho de otro por negligen
cia en las debidas precauciones. Y se diferencia también del 
caso fortuito en que el efecto de la culpa podia preverse, y el 
del caso fortuito no. 

519. La causa libre de una acción es responsable de todos 
los efectos que inmediata ó mediatamente se siguen de ella. Pero 
esta responsabilidad es civil si sólo ¡re ofende el derecho por 
disputa ó negativa, y penal si es ofendido el derecho por dolo ó 
culpa. La responsabilidad civil da lugar al derecho de satisfac
ción; la responsabilidad penal, al derecho de castigar. Pronto 
hemos de ver en qué consiste la verdadera naturaleza de estos 
derechos, y la gran diferencia que hay entre ellos. Por ahora 
resumamos las distinciones precedentes. 

520. La lesión jurídica debe tomar su norma del derecho 
que ofende, y de las condiciones subjetivas del ofensor. Y como 

(1) Decimos eii el órden de las relaciones jur ídicas ^ porque puede acon
tecer muy bien que uno de los contendientes abrigue la mala in t en 
ción de usurpar al otro su derecho. Pero en el órden jur íd ico no se 
puede atender m á s que á la naturaleza del acto externo para inducir 
las disposiciones del á n i m o . Las malas intenciones, consideradas en 
sí mismas, corresponden á la moral y á la conciencia. 
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el derecho ofendido puede" ser racional ó positivo, de aquí que 
bajo este concepto pueda distinguirse la lesión jurídica en na
tural y positiva. Aquel que viola el derecho de otro, puede ha
cerlo con animus nocendi ó sin animus nocendi. No habiendo 
animus nocendi, la violación del derecho puede proceder, ó sólo 
de negativa y disputa, ó por falta de la diligencia necesaria para 
no causar daño á otro. La primera y la última manera de lesión 
jurídica dan origen á responsabilidad penal en el ofensor; la 
segunda sólo engendra una simple responsabilidad civil. 

CAPITULO I I I . 

DEL DAÑO CONSIDERADO JURÍDICAMENTE. 

SOMA.RIO.—521. Def in i c ión de l d a ñ o j u r í d i c o . — 5 2 3 . Sus requisitos.—523. D i s t i n c i ó n 
ent re el l u c r o cesante y e l d a ñ o emern-ente.—524. C r i t e r i o para apreciar el d a ñ o 
j u r í d i c o . — 5 2 5 . D e l p r i n c i p i o : Volenti non fil in jur ia . 

521. El daño es el efecto propio de la lesión jurídica. Una 
cosa es el daño material, y otra el daño jurídicamente considera
do. Jurídicamente hablando, el daño es la disminución ilegiti
ma en el objeto del derecho de otro. Por lo cual aquel que eje
cuta una acción á la que tenia derecho, no infiere un daño, aun
que provenga de ella una disminución en el patrimonio ajeno. 
Del mismo modo no causa verdaderamente un daño aquel que no 
ejecuta una acción, de la cual mediata ó inmediatamente se siga 
una ofensa al derecho de otro. Así, no es causa de daño aquel 
que induce á los demás con el mal ejemplo á ofender al próji
mo, toda vez que el ejemplo es ocasión, no causa del daño que 
otro voluntariamente comete. 

522. Vese por esta noción del daño que se necesitan tres re
quisitos para que exista: primero, un derecho ofendido; segun
do, un hecho ilegítimo que influya directa ó indirectamente en 
la disminución actual ó posible del derecho de otro; y por últi
mo, que el hecho sea culpable, esto es, que no suceda por mero 
accidente inculpable. 

523. Dos especies de daño suelen distinguirse en las escue
las: una que se apellida daño emergente, y otra llamada lucro 
cesante. El fundamento de esta distinción es que el daño en
vuelve una disminución ilegítima en el objeto del derecho de 
otro. Ahora bien: esta disminución puede ser actual ó posible, 
porque ó se quita á otro de lo que actualmente posee, ó se le 
impide que adquiera lo que habría podido adquirir no habiendo 
lesión jurídica. En el primer caso hay daño emergente; en el 
segundo, lucro cesante. Luego el daño emergente es la dis
minución actual del patrimonio de otro, en tanto que el lucro 
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cesante es la falta de aumento en él patrimonio cansada por 
la lesión jurídica de otro (1). 

524. Fácil es comprender por qué el daño es la principal nor
ma y medida de la lesión jurídica. Con efecto, es norma de toda 
cosa aquello que la constituye en su propia esencia; y por eso, 
como el primer principio constitutivo de la moralidad de un acto 
es el fin natural á que el acto se endereza, así del mismo de
pende la norma,y la medida del acto moral. Ahora bien: la lesión 
jurídica es tal, porque infiere un daño al derecho de otro; luego 
el daño causado al: ofendido es la medida de la lesión jurídi
ca (2), Y como el valor y la cantidad del daño depende del valor 
y la cantidad del objeto del derecho que se disminuye ó impide, 
de aquí que pueda establecerse este criterio general: tal y tanta 
es la lesión jurídica, cual es y cuanto es el daño causado; y 
tal y tanto es el daño, cual es la importancia y el valor del 
derecho c£ue se disminuye ó impide. 

525. Hay ciertos derechos referentes á nuestra personalidad, 
de los cuales podemos desprendernos enajenándolos; pero los 
hay también de tal índole, que no podemos desprendernos de 
ellos sin contradecir nuestra naturaleza racional y moral (§ 185). 
En los derechos alienables, el consentimiento del ofendido anula 
el efecto de la lesión jurídica. Y cierto, la lesión jurídica contra 
los derechos alienables en tanto es tal, en cuanto es un hecho 
cometido contra la voluntad del ofendido; luego cuando la vo
luntad del ofendido consiente, entonces no hay lesión. Por el 
contrario, los derechos inalienables son superiores á la libertad 
del hombre, por lo cual no está en la potestad jurídica de la l i 
bertad desprenderse de ellos; luego áun dado que el ofendido 
preste su consentimiento á la lesión, una vez conocida, subsiste 
la lesión jurídica respecto de aquellos derechos. La máxima del 
Derecho romano—volenti non fit injuria (3)—referíase á los de
rechos alienables, pues sólo se aplicaba á la violación de las 
convenciones. Por eso vemos que el mismo Derecho romano, te
niendo en cuenta el peligro general, establecía que el incendio, 

- ferfá/ü . .•• y . . v ,c!om:nqi5Í v ¡soiluH Bo^íun'l.sm'í o'>>Vsi¡>vVy 
(1) «Aliquis damnificatur dnpliciter. Uno modo, quia aufertur ei 

i d , quod actu habebat... Al io modo, si damnificet aliquem impediendo, 
ne adipiscatur quod erat i n via habendi» ; Santo Tomás , 2 , 2 » , q. L X 1 I , 
a. 4. 

(2) De aquí el criterio general establecido por Santo T o m á s : « P a 
cato, q%(£ committwitur in proamuM, sunt pensanda per se secundum no-
cumenta, qum próximo ijiferuniur; quia ex hoc habent rationem culpa»; 2 
2®, q. L X X 1 I I , a, 3. De donde «pecca tum i n p rox imum tanto est gra-
vius, quanto per ipsum majus nocumeutum próx imo infevtur»; iMd., 
q. L X X I V , a. 2. 

(3) L . I , § 5 D. de injur. Cons. De Gavere, Dissert. de eo a7i injuria vo
lenti factapoenis sü coercenda, Groningse 1825. 
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la usura, el adulterio y la bigamia debian castigarse, no obstan
te el consentimiento de los ofendidos (1). 

El enunciado principio—volenti non Jít injuria—sólo en el 
Derecho germánico.y bárbaro se extendió á todas las relaciones. 
Porque en los tiempos bárbaros se consideraban como ofensas 
privadas todas aquellas que ofendían al individuo, así en su 
personalidad como en la esfera de los demás derechos á él per
tenecientes. De donde nacía que fuese privada toda acción, y 
terminase con la remisión del ofendido. De aquí el veregildum 
que comjponit inimicitias, y el fredum que se pagaba al Es
tado en reconocimiento de la paz conquistada (2). Mas con los 
adelantos de la civilización y del órden social, una doble res
ponsabilidad se ha reconocido, civil la una, y penal \& otra. So
bre la primera se funda \& acción civil del ofendido, en concepto 
de acción privada; sobre la segunda se basa la acción penal, 
la cual debe ejercitarse independientemente de toda remisión 
del ofendido, por ser un deber público, munus puhlicum (3). 

CAPITULO IV. 
DERECHO DE SATISFACCION. 

SCMAKIO —326. Este derecho se desenvuelve ó bajo l a fo rma de r e i v i n d i c a c i ó n ó bajo 
l a de resa rc imien to de d a ñ o s . — 5 J 7 . E x i s t e n c i a del derecho de s a t i s f a c c i ó n s e g ú n 
l a doble manera de su desarrollo.—528. N o r m a de su ejercicio.—529. A p l i c a c i ó n de 
esta n o r m a —530. D e l derecho de r e i v i n d i c a c i ó n en p a r t i c u l a r . — 5 3 1 . I n d e m n i z a c i ó n 
de k is g-astos hechos. 

526. Correspondiente á la lesión jurídica del ofensor, existe 
en el ofendido el derecho de satisfacción, que puede definirse: la 
facultad juridica de ser reintegrado en el propio derecho ofen-

(1) L . % § 145, 203, D. de reg. j u r . 
(2) Uno de los hechos m á s curiosos que se encuentran en la historia 

de las legislaciones, y que retrata al vivo las costumbres y el grado de 
cultura de los pueblos bárbaros , es aquel c ú m u l o de leyes en que se es
tablecía el precio que debia pagarse para satisfacer los delitos que i n f i 
riesen daño á las personas. Los nombres con los cuales se indican estos 
modos legales de componer los delitos con dinero son varios; pero el V i -
drigildo de los Francos Salios y Ripuarios, y el Veregüdo de los Lombar
dos, son idént icos en el fondo. Fuese por respeto á las costumbres, ó 
por necesidad de no privar al Fisco de una gran parte de sus entradas, 
es lo cierto que las Capitulaciones de Cario Magno imponen destierro 
d prisión á quien rehuse pagar la cantidad debida para componerse con 
arreglo á la leij. 

(3) Puede corresponder á la parte dañada ú ofendida una acción c i 
v i l , cuyo objeto sea el resarcimiento de daños , actio ciüilis ex delicto. 
Pero esta acción c iv i l , por lo mismo que supone delito, no puede m é n o s 
de tener alguna relación con la acción penal. Es, pues, una acción p r i 
vada, regulada en su v i r tud por las mismas normas civiles á que e s t á n 
sometidas las acciones privadas; mas su ejercicio no puede ser del todo 
independiente del ejercicio de la acción penal. 
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dido. Dos son las principales formas en que se presenta seme
jante derecho, correspondientes á la doble manera como puede 
ser reintegrado el derecho ofendido. Si el objeto quitado á otro 
subsiste lo mismo, sin haberse deteriorado ó destruido, el dere
cho ofendido se reinteg-ra devolviendo la misma cosa á su due
ño. Pero si el objeto no se conserva lo mismo, ó es de tal índole 
que, quitado una vez á su dueño, no se le puede devolver más 
que su valor, el derecho ofendido no puede reintegrarse de otro 
modo que devolviendo al ofendido el equivalente del objeto to
mado. En el primer caso, el derecho de satisfacción se presenta 
bajo la forma de derecho de reivindicación; en el segundo, 
como derecho de resarcimiento de daños. 

527. Pero no ha de pensarse que el derecho de satisfacción 
en su doble manera de existir sea un derecho por sí; ántes al 
contrario, como la coacción jurídica, con la cual se enlaza, tie
ne su razón de ser en la inviolabilidad del derecho de propiedad. 
En efecto, el derecho de propiedad autoriza jurídicamente á todo 
hombre para hacer valer sus derechos contra cualquiera, dentro 
de los límites de la razón, y á remover todo obstáculo injusto 
que se oponga á su ejercicio. Es así que la lesión jurídica viola 
el derecho de propiedad de uno y otro modo, ó sólo de uno de 
ellos; luego este mismo derecho dé propiedad es el que por 
asegurar su inviolabilidad y rehacerse contra el acto ilegítimo 
de otro, se vuelve contra el ofensor bajo la forma de la reivin
dicación ó del resarcimiento de daños. Mas ¿hasta dónde se ex
tiende este derecho? 

528. El derecho de satisfacción tiene por objeto reintegrar 
al derecho de propiedad en contra de la lesión jurídica. Y como, 
següll hemos visto, la medida de la lesión jurídica es la canti
dad del daño causado al ofendido, el derecho de satisfacción 
se extiende á hacer devolver al mismo patrimonio sólo aquel 
tanto que se sustrajo ilegítimamente, ó su equivalente. De aquí 
nace que la ley que debe presidir al ejercicio del derecho de sa
tisfacción por parte del ofendido, y del deber jurídico correlati
vo por parte del ofensor, sea \& justicia conmutativa (1), la cual, 
sin parar mientes en la condición de las personas, exige \& pa
ridad entre el tanto y el otro tanto (§ 79). 

529. Si el daño causado mediante la lesión jurídica consis
te en apoderarse de una cosa de otro, pero sin deteriorarla ni 
destruirla, se tiene derecho a la devolución de la cosd;. Pero 
si la cosa robada era fructífera, por ejemplo, si se tratase de 

(1) « . . . r e s t i tu t io est actus justitiee commutativse; quo res aliena 
redditur vel damnum injuste i l l a t u m r e p a r a t u r » ; Santo Tomás , 2a 2 * , 
q. L X I I , a. 1. 
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una vaca, claro es que ademas de la cosa tienen que abonarse 
sus frutos, deduciendo tan sólo los gastos hechos para manu
tención de la cosa durante la retención indebida. Y si ademas 
de ser fructífera la cosa robada fuese útil, en términos que se 
causaran otros daños al propietario por privarlo de su uso, se 
tiene derecho á que sean apreciados y resarcidos estos daños 
procedentes del no uso. Por último, si no puede devolverse la 
misma cosa, porque ya ha perecido, pero se sabe su valor, se 
tendrá derecho á ser indemnizado con el equivalente de la cosa 
sustraída (1). 

Cuando sólo un individuo sea el autor de la lesión jurídica, 
él es exclusivamente el responsable del. daño causado; y en esto 
no cabe la menor duda. La duda nace si concurren muchos in
dividuos, porque en tal caso, es preciso resolver si la obligación 
del resarcimiento de daños es parcial ó solidaria. 

Puffendorf (2) opina que en la hipótesis de que concurran 
muchos individuos á hacer un daño, no hay razón para dero
gar aquel principio general de justicia según el cual cada uno 
sólo debe responder del daño que causó con sus actos. Las leyes 
positivas (3), por el contrario, prescriben generalmente que res
pondan in solidum del resarcimiento todas las personas á las 
cuales es imputable el daño. Mas ninguna de estas sentencias 
es conforme al Derecho racional. Y cierto, la participación de 
muchas personas en causar un daño puede ocurrir ó sin con
certarse de antemano, de tal modo que sea diverso el obrar in
dividual de los particulares que concurren á la ejecución del 
daño, ó puede ser el efecto de un acuerdo prévio, £\\ cuanto 
dos ó más individuos, para lograr mejor su propósito de dañar 
á otro, se convienen en un plan injusto, y cada uno quiere lo 
que quieren todos los otros, y conspira juntamente con ellos 
para realizar el culpable propósito común. Claro es que en el 
primer caso puede haber lugar á una gradación de responsabili
dad, porque ni se pueden ni se deben medir con igual rasero 
todas las operaciones enderezadas á la perpetración del hecho 
injusto. Por el contrario, en el segundo caso todos son coauto
res del mismo hecho ilegítimo, y la responsabilidad es, por ende 
solidaria. Así, si concertados muchos individuos para cometer 
un robo, todos penetran en una casa, la registran y la roban, 
todos son coautores del robo, y quedan obligados in solidum (4). 

530. Lo dicho hasta aquí, tanto es aplicable al derecho de 

(1) Rosmini , Op. d i , § 1963 y sigs., t . I ; p . 503. 
(2) Op. cü.,hh. I I I , c. I , n . 5. 
(3) Códice cioile i ta l . , art . 1156. 
(4) Belime, Op. eü. , vo l . I I , p. 411. 
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satisfacción, como al de reivindicación; pero como la condición 
de aquel que posee de hecho puede modificar en su extensión el 
ejercicio de esto último, conviene considerarlo particularmente. 

El derecho de posesión es inherente al de propiedad 400). 
Pero como una cosa es el derecho, y otra es el hecho, puede 
ocurrir muy bien que uno tenga el derecho de poseer, y otro 
tenga la posesión de hecho. En rigor de términos, quien tiene 
derecho á poseer se llama, propietario, y el que de hecho tiene 
la posesión se llama poseedor. Ahora bien: como el hecho no 
puede destruir el derecho de posesión que corresponde al pro
pietario, no cabe duda que el propietario está jurídicamente au
torizado para hacer entrar en su patrimonio lo que tiene el po
seedor. Y hé ahí el derecho de reivindicación. Mas para esta
blecer las relaciones jurídicas que existen entre el propietario 
y el poseedor hay que hacer una distinción: éste puede ser ó de 
buena fe ó de mala fe; el primero es aquel que, fundándose 
en un título justo, cree suya la cosa, aunque realmente no lo 
es; el segundo es aquel que sabe no le pertenece la cosa que 
posee. 

El derecho de reivindicación corresponde al propietario, con
tra cualquier poseedor, pues el derecho de reivindicación es 
consecuencia de que el derecho de posesión va inherente al 
derecho de propiedad. Y es así que el derecho que tiene el pro
pietario á poseer su cosa, y por lo tanto á reivindicarla, no de
pende de la disposición objetiva en que pueda encontrarse aquel 
que posee actualmente contra la voluntad del propietario; lue
go ni que el poseedor sea de buena ni de mala fe, el propietario 
siempre tendrá derecho á reivindicar su cosa contra él. 

Pero otra cosa sucede si se trata de la extensión de ese de
recho. 

E l derecho de reivindicación es un efecto del derecho de 
propiedad, y este derecho no existe sin un objeto que le sirva 
de materia. Si pues en el momento de la reivindicación no exis
te el objeto, ni en su misma especie ni en otra equivalente en 
que se hubiese convertido su sustancia, queda en suspenso en 
el propietario el derecho de reivindicación contra el poseedor de 
buena fe. Lo único que podría pretender seria el resarcimiento 
de daños; pero semejante pretensión no estaría fundada en de
recho, porque el resarcimiento de daños supone lesión jurídica, 
esto es, una acción culpable, culpabilidad que falta absoluta
mente en el poseedor de buena fe. Su posesión es objetivamente 
injusta, pero no tiene conciencia de la injusticia de su posesión. 
Desde punto y hora en que se supusiera en él esta conciencia, 
dejaría de ser poseedor de buena fe. 

La condición del poseedor de mala fe es muy diversa. Sien-
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db autor de una verdadera lesión jurídica, está moral j jurídi
camente obligado á todos sus efectos. Por esto el propietario 
tiene derecho á reivindicar contra él, no sólo sü cosa, sino tam
bién el derecho al resarcimiento de daños, y deteriorado ó des
truido el objeto, tendrá derecho á recibir el equivalente, á mé-
nos que conste con evidencia que la destrucción ó el deterio
ro habrían Ocurrido aunque no hubiese mediado la posesión 
injusta. 

53L El derecho de reivindicación, lo mismo que el de sa
tisfacción, de que forma parte, está limitado naturalmente por 
la norma de la justicia conmutativa. Si bien la justicia autoíi-
za al propietario para reivindicar su cosa y pedir el resarci
miento de daños, no por eso ha de creerse que le concede i l i 
mitadamente ese derecho; antes al contrario, encuentra su límite 
natural en el derecho, que tiene por objeto reintegrar. Exigir, 
tanto del poseedor de buena como de mala fe, lo que sea pro
ducto de su trabajo y lo que haya añadido al objeto poseído por 
el, sería tan irracional como injusto. Con efecto, puede suce
der que el poseedor, sea de buena ó de mala fe, haya empleado 
en la cosa poseída por él su trabajo ó su fortuna para conser
vación y mejoramiento de ella; esto es lo qüe jurídicamente se 
llama hacer gastos. En esta hipótesis, el mismo principio de 
justicia que autoriza al propietario á reivindicar su cosa del po
seedor, le impone la obligación de abonar al mismo poseedor 
los gastos que ha hecho en la conservación ó mejora de la cosa 
reivindicada. 

De tres clases son los gastos: unos se llaman necesarios, y 
son aquellos que sirven para la conservación de la cosa reivin
dicada; otros se llaman útiles, y son aquellos que, no siendo 
necesarios para la conservación de la cosa, la hacen idónea para 
producir mayores ventajas; y los últimos se llaman voluntarios, 
porque sirven de mero deleite. Adornar de estatuas una habita
ción, hacerla pintar ó decorarla con buenos cuadros, son gastos 
voluntarios, porque no sirven en general para hacer que la ha
bitación sea más adecuada al fin que se la destina, que es á v i 
vir en ella. 

Por lo que hace á los gastos necesarios, la regla es (1) que 
deben abonarse á cualquier poseedor. Eespecto á los gastos úti
les, el poseedor tiene derecho para llevárselos, Qljus tóllendi, si 

(1) Decimos que es regla, porque en no pocos casos, si el poseedor 
pretendiera el abono de los gastos necesarios, ofenderla el derecho del 
propietario. Tal sería el caso en que el poseedor de buena fe pidiese los 
gastos necesarios y ú t i les hechos y disfrutados por él durante el t i e m 
po de su buena fe. 
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puede hacerlo sin deteriorar la sustancia de la cosa reivindica
da; y cuando no pueda separarlos de la cosa reivindicada sin 
destruir su sustancia, y aún subsistan las ventajas producidas 
por ellos, tiene derecho á ser indemnizado. En fin, cuanto a los 
g-astos voluntarios, sólo tiene el poseedor derecho á llevárselos, 
Jus tóllendi, siempre que sean meramente voluntarios, y no 
presten ninguna utilidad real á la cosa reivindicada; lo que su
cede muy raras veces. 

CAPITULO V. 
DIFERENCIA ENTRE EL DERECHO DE SATISFACCION 

Y EL DERECHO DE CASTIGAR. 

SUMARIO.—532. Relaciones ent re e l derecho de s a t i s f a c c i ó n y e l derecho de castig-ar.— 
533. N o c i ó n de l derecho de castig-ar.—534. Sus c a r a c t é r e s esenciales.—535. Di f i e re 
por su p r i n c i p i o del derecho de s a t i s f a c c i ó n . — 536. T a m b i é n por l a esencia de sus 
medios — 537 y por l a medida pa ra ap l i ca r estos medios. — 538. Resumen de estos 
c r i t e r i o s . ^—539. U l t i m a p rueba de esta d i fe renc ia , sacada de l a d i s t i n c i ó n que se 
•hace en l a sociedad c i v i l en t re las acciones á i n s t a n c i a de p a r t e y las de oficio. 

532. E l derecho de satisfacción, cuyos límites y naturaleza 
hemos examinado, se halla en contacto con el derecho de cas
tigar, sin que por esto se deban confundir. Y cierto, mediante la 
coacción, con la cual se enlaza la satisfacción, si por un lado se 
protege la inviolabilidad y el ejercicio del derecho, se afirma por 
otro el deber jurídico correlativo. Del mismo modo, con el de
recho de castigar, que pena la violación del deber jurídico, se 
garantiza y ampara el derecho. Fundados en el derecho, que es 
un verdadero organismo, la coáccion en sus múltiples formas y 
el derecho de castigar no pueden enderezarse á fines por com
pleto divergentes. Pero incurriría en un grave error quien, de
jándose guiar por estas relaciones, confundiese el derecho de sa
tisfacción con el derecho de castigar, cuando difieren entre sí, 
ya por el principio de que se derivan, como por la esencia de 
sus medios y por la medida y condiciones que exigen en el em
pleo de sus medios respectivos (1). 

(1) Hay escritores que confunden la coacción ju r íd ica , de que forma 
parte el derecho de satisfacción, eon el derecho de castigar, afirmando 
por consig uiente la existencia de este ú l t i m o en las meras relaciones 
individuales. Semejante opinión paréceme nacida del modo demasiado 
estrecho de considerar el derecho natural . Cuando el derecho natura l 
se l imi t a á sólo las relaciones individuales y privadas entre los hom
bres, es lógico inferir que el derecho de castigar no es otra cosa que 
una forma de la coacción ju r íd ica , y no se diferencia esencialmente del 
derecho de sat isfacción. E l motivo es que en el órden de las relaciones 
privadas no puede hallarse racionalmente otro uso leg í t imo de la fuer
za que la coacción ju r íd ica . 
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533. El derecho de castigara la potestad que tiene la au
toridad soberana para imponer penas con arreglo á medida 
alliomhre responsable de acciones que violen la ley jurídica. 

Dícese que el derecho de castigar es potestad de la aiitori-
dad soberana, porque la persona á quien corresponde ejerci
tarlo es á la soberanía y á los jueces encargados de aplicar la 
ley á los casos particulares. La razón es clara. El fin del dere
cho de castigar es actuar la sanción de la ley jurídica en aque
lla parte que se refiere á la violación dolosa ó culpable de ella. 
Es así que la persona á quien corresponde hacer efectiva la 
sanción de la ley no es otra propiamente sino aquella que pudo 
hacerla, y ésta es la soberanía; luego el derecho de castigar es 
una facultad de la autoridad soberana. 

En segundo lugar, se añade que el derecho de castigar debe 
imponer penas COTÍ arreglo á medida, porque no todas las vio
laciones de la ley merecen ser pagadas con el mismo mal, sino 
con más ó ménos, según el grado de su injusticia. Así como no 
depende del arbitrio del legislador crear la, ilegitimidad del 
acto, del mismo modo tampoco depende de su arbitrio descono
cer la diversidad de grados en los actos injustos. 

En tercer lugar, se dice que la pena debe imponerse al liom-
bre responsable, porque la sanción de la ley, que tiqnde á ha
cer efectivo el derecho de castigar en oposición al acto que la 
viola, presupone siempre la capacidad de conocer la ley y la 
facultad de cumplirla libremente. Cuando el hombre no se halla 
en estado de conocerla, lo mismo que si una causa irresistible ó 
una fuerza mayor le impiden conformarse á la ley, cesa la im-
putabilidad, y la pena es absurda. 

En fin, las acciones punibles deben ser aquellas que violan 
la ley jurídica; porque el legislador político que debe conservar 
el órden externo de las relaciones sociales, no puede castigar 
sino las violaciones de la ley jurídica (1). 

534. Sigúese de aquí que las notas esenciales del acto de 
castigar pueden reducirse á cinco, y. son las siguientes: 

1. " Que un hombre haya ejecutado una acción, la cual viole 
un deber jurídico; 

2. ° Que se pruebe la ejecutó él y no otro; 
3. * Que sea este hombre moralmente responsable; 
4. * Que la pena impuesta sea proporcionada al delito; 
5. ° Que sea superior á, él la persona que le imponga seme

jante pena; esto es, que se la imponga la autoridad social. 
535. Si es la expuesta la verdadera naturaleza del derecho 

(1) Cons. De Giorgi , Op. cit., Par. IT, c. V , p 213-214. 
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de castigar, no hay duda que se diferencia del derecho de sa
tisfacción. 

La raíz del derecho de satisfacción está en la inviolabilidad 
del derecho de propiedad, al cual, por rigoroso deber de justicia 
conmutativa, estamos en la obligación de respetar y reintegrar 
en caso de haberlo ofendido. Y como el derecho de propiedad 
subsiste también en las relaciones privadas, el derecho de satis
facción se funda cabalmente en el orden de estas relaciones. 
En cambio, el derecho de castigar tiene su fundamento en las 
relaciones sociales, muy diversas de las relaciones privadas. Y 
cierto, siendo el fin del derecho de castigar la actuación efectiva 
de la ley jaridica, supone de necesidad un poder soberano, el 
cual no se encuentra ni puede encontrarse sino en las relacio
nes de la comunidad social y civil. Como á la idea de ley es 
esencial la de órden, y á la de órden la de una inteligencia or
denadora, así á la idea de ley es esencial la de una "sanción, y 
á ésta la de una autoridad que la haga efectiva. El derecho de 
castigar, pues, es esencialmentejo^^/co, munv.s publicum.; tan
to, que en vez de llamarlo derecho, podría con mayor exactitud 
apellidársele autoridad, pues no está en el arbitrio de la sobe
ranía imponer ó no la sanción penal. 

536. El derecho de castigar difiere también por la esencia 
de sus medios del derecho de satisfacción. Con efecto, la esen
cia de la satisfacción consiste en reintegrar el derecho ofendido, 
y la esencia del castigo en devolver mal por la acción punible, 
para asegurar la inviolabilidad de la ley jurídica en la comuni
dad civil (1). 

537. Ademas, la medida del derecho de satisfacción es el 
derecho ofendido que ése ha de ejercitar (g 524). Pero la pena 
no tiene identidad con el derecho ó derechos que va á defender. 
Esta ostenta el carácter de un medio, cuĵ a justa aplicación debe 
ser demostrada por un principio distinto de aquel con el cual se 
prueba la justicia de los medios empleados en el ejercicio del 
derecho de satisfacción. Y verdaderamente, al aplicar la pena 
debe partirse de la posibilidad y necesidad de actuaren el órden 
civil la sanción de la ley jurídica, sea cualquiera el sistema 
que se admita por base de la medida de las penas. 

538. Resumamos aquí, por ser muy útil, los dos principales 

(1) Grocio (Ojy. cit., l i b . 11, c. 20, n . 1) define así la pena: malum 
passionis, quod infligitur ob maium aclionis. E l i lustre profesor Pessina 
{Elemenli d i diriüo f.enalei p. 3r2-313, Napoli 18'/2) observa con agudeza 
que en esta definición del pubíicis ta ho landés falta el lado teleológico 
de la pena, el cual es mantener inviolable la ley jur íd ica en la socie
dad civil. 
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criterios para distinguir el derecho de castigar del derecho de 
satisfacción. 

1 E l derecho de castigar es esencialmente público, porque 
nace de las relaciones de la sociedad civil; en tanto que el dere
cho de satisfacción es privado, porque nace de las relaciones 
privadas de justicia natural. Lo cual vale tanto como decir que 
el derecho de satisfacción encuentra en las relaciones indivi
duales la razón de su existencia, y corresponde al ofendido; 
miéntras que el derecho de castigar tiene su fundamento en las 
relaciones de la sociedad civil, y corresponde á la suprema au
toridad del Estado. 

2.° La única medida de donde depende la legitimidad de los 
actos en el ejercicio del derecho de'satisfacción, es la de reinte
grar el derecho violado. Por el contrario, la medida de la justi
cia de los medios empleados en el derecho de castigar debe to
marse de la posibilidad y necesidad de actuar en el órden civil 
la sanción de la ley jurídica. 

539. En la sociedad civil, donde se muestra con mayor cla
ridad la distinción entre los principios y fines jurídicos, ha sido 
reconocida la diferencia sustancial entre el derecho de castigar 
y el de satisfacción, en el mero hecho de poner una diferencia 
esencial entre la acción civil ^ la acción penalti). El objeto de 
la acción civil es procurar la reparación de los daños causados 
en el patrimonio del ofendido por consecuencia del acto ilegítimo 
de otro. Ahora bien: tratándose de derechos alienables, como el 
de propiedad, el ofendido puede renunciar el resarcimiento de 
daños. Por esto la sociedad debe aguardar la instancia de la 
parte ofendida para promover una acción simplemente civil, 
toda vez que en la acción simplemente civil el uso de la fuerza 
social sólo se manifiesta como un auxilio al ejercicio del dere
cho privado. Por el contrario, fundada la acción penal sobre la 
necesidad jurídica que incumbe al Estado de hacer efectiva la 
sanción penal de la ley jurídica, es independiente por su natu
raleza, lo mismo de la instancia que de la. remisión del ofen
dido; así es que por regla general (2) la acción penal procede 
ex offcio, y no á instancia de la parte ofendida. 

(1) La acción se define: jus persequendi in judicio quod sibi debetur. 
(2) Decimos por regla general, porque hay delitos á los cuales no 

puede prestar la sociedad el apoyo de la sanción penal sino á instancia 
de la parte ofendida; por ejemplo, en el caso de injurias verbales ó de 
ciertas ofensas que aconseja el decoro no se hagan públ icas . La razón 
es porque en estos casos m á s se dañar la que otra cosa á los ofendidos 
ejercitando la acción penal. Con todo, hay gran diferencia a ú n entre 
estas lesiones de acción penal á instancia de parte y las, de acción 
simplemente c i v i l . Las acciones simplemente civiles se fundan sobre 
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CAPITULO V I . 

SANCION DEL DEBER JURÍDICO. 

SUMARIO.— 540. E n l a c e de este c a p í t u l o con e l a n t e r i o r , y c ó m o s ó l o en l a sociedad 
c i v i l se h a l l a l a s a n c i ó n de l deher j u r í d i c o . — 5 4 1 . C a r á c t e r de l a s a n c i ó n del deber 
j u r í d i c o . — 5 4 2 . S u d i fe renc ia de l a s a n c i ó n de l deber moral .—543. C o n c l u s i ó n g e 
n e r a l . 

540. Dejamos demostrado que el derecho de satisfacción se 
distingue del derecho de castigar, porque el uno tiene su fun
damento en las relaciones privadas, en tanto que el otro se de
riva de las relaciones sociales y civiles. El corolario inmediato 
de esta doctrina es que sólo en la sociedad civil tiene su sanción 
el deber jurídico. Con efecto, la sanción del deber jurídico su
pone una autoridad suprema, la cual pueda imponer una pena 
al delincuente, como consecuencia del gozo ilegítimo é injusto 
del delito. Ahora bien: semejante autoridad no se encuentra en 
el estado hipotético de la igualdad extrasocial. En tal estado, 
el uso racional de la coacción es el que defiende el derecho, y 
la observancia del deber queda encomendada á la razón y á las 
inspiraciones de la conciencia. Y cierto, esos dos medios bastan 
para todo hombre no extraviado por las pasiones; pero atendida 
la defectibilidad de la razón humana, se hace necesario que la 
autoridad social proteja el derecho y garantice la observancia 
del deber. Nada más racional. El derecho manifiéstase en la 
sociedad civil en toda su plenitud y todas sus relaciones, y jus
tamente en esta condición es cuando el deber jurídico se actúa 
por completo mediante la sanción penal. Efecto de esta sanción 
es la pena, la cual, si es un mal para el delincuente desde el 
punto de vista subjetivo, porque restringe y mengua su activi
dad, es sin embargo un bien desde el punto de vista objetivo. 
Es un bien en el órden moral del mundo, porque niega el mal 
del delito; es un bien para el individuo que delinque, porque lo 
enmienda; por último, es un bien para la sociedad entera, la 
cual es confirmada en el amor á la justicia. 

541. La sanción del deber jurídico no ha de confundirse con 
la sanción del deber moral. 

Toda sanción debe ser análoga k la ley, y ha de hacerse 
efectiva durante la subsistencia de aquel órden al cual se re

lesiones contra la propiedad real, y las acciones penales á instancia 
de la parte ofendida sé fundan sobre lesiones que recaen sobre la pro
piedad personal. Ademas, la aplicación de la sanción penal, aunque sea 
á instancia de parte, supone siempre una lesión por dolo d culpa, lo 
cual no sucede en las lesiones de acción c iv i l . 
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fiere la ley, que recibe eficacia por medio de la sanción. Ahora 
bien: la sanción del deber ético es esencialmente interna, tiene 
á Dios por legislador inmediato, y léjos de terminar con la vida 
presente, realízase plenamente en la vida futura. 

La sanción del deber ético es interna. Porque se refiere á 
la ley moral, la cual obliga al hombre, no sólo cuanto á sus ac
tos externos, sino principalmente cuanto á la intención; y no 
sólo obliga al hombre respecto de otro hombre, sino también 
para consigo mismo y para con Dios. 

La sanción del deber ético tiene á Dios por legislador in
mediato. El hombre no puede ver los motivos de la acción, y 
pesar su bondad ó malicia intrínseca. Sólo Dios tiene un cono
cimiento perfectísirao de aquellos motivos, y sólo él puede re
tribuir con justísima proporción el bien y el mal. 

Por último, la sanción del deber jurídico, léjos de termi
nar con la vida presente, se realiza por completo en la vida 
futura. La razón es clara: fundándose la sanción del deber éti
co sobre la ley moral, dura tanto como el órden moral. Es así 
que el órden moral no cesa con la vida presente, pues más 
allá de la vida presente siguen las relaciones entre lo Absoluto 
y la criatura racional; luego es indudable que con la vida pre
sente no termina la sanción del deber ético; antes bien, sólo la 
vida futura se realiza por completo, pues siendo ciertísimo el 
hecho de que no siempre es premiada la virtud ni castigado 
el vicio en esta vida, ó hay que incurrir en el absurdo de afir
mar que dura eternamente este desórden moral, ó debe decirse 
que sólo en la otra vida es perfecta la sanción del deber ético. 

542. Establecido el principio de que la sanción debe ser 
análoga á la ley de que forma parte, y que debe subsistir mién-
tras dure aquel órden de relaciones que le sirve de fundamento, 
es preciso concluir lógicamente que la sanción del deber jurí
dico es muy diversa de la sanción del deber ético. Y cierto, la 
sanción del deber jurídico es la de la ley jurídica, fuente de 
donde procede todo deber jurídico. Pues bien, la sanción de la 
ley jurídica es necesariamente externa, es el hombre quien in
mediatamente la aplica, y termina con esta vida. 

La sanción de la ley jurídica es necesariamente externa. 
La sanción debe ser análoga á la ley de que forma parte. Es así 
que la ley jurídica mira á las relaciones externas porque tiene 
por objeto la justicia, la cual es la proporción en las relaciones 
externas entre los hombres (§ 76); luego la sanción de la ley 
jurídica, y por lo tanto del deber jurídico, es necesariamente 
externa. 

El hombre aplica inmediatamente la sanción de la ley 
jtiridica. Este segundo carácter es consecuencia del primero. 
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Porque si esta sanción ha de ser externa, debe aplicarla una 
inteligencia que obre visiblemente, pues en otro caso sería inter
na. Y como el hombre es el solo sér inteligente visible, á él sólo 
corresponde imponer la sanción de la ley del deber jurídico. 
Pero ya hemos visto que no existe sanción ni relación de su
perioridad é inferioridad sin legislador y súbditos; luego la san
ción de la ley del deber jurídico es aplicada inmediatamente 
por el legislador político. 

Semejante sanción termina con esta vida. La razón es que 
la sanción cesa al desaparecer la ley de que forma parte, y una 
ley falta desde el momento que falta el órdeu de relaciones e u 
que se apoyaba. Es así que el orden de las relaciones jurí
dicas externas, fundamento natural de la ley del deber jurídi
co, termina indudablemente con esta vida; luego la sanción 
de la ley del deber jurídico no se extiende á la otra vida del 
hombre. 

CONCLUSION. 

543. E l punto á que hemos llegado se relaciona con el prin
cipio de todo nuestro Derecho filosófico, y sirve de base á ulte
riores investigaciones. El principio de donde nosotros partimos 
es que la Filosofía del derecho, aunque subordinada á la Etica, 
es una ciencia particular, distinta de cualquiera otra. Ahora 
bien: esta distinción se confirma por la que hemos establecido 
entre la sanción de la ley del deber ético y la de la ley del de
ber jurídico. Porque sanciones distintas presuponen órdenes dis
tintos de leyes, y órdenes distintos de lejes pueden dar origen á 
ciencias distintas. 

Mas podiendo alcanzar su finalidad la ley del deber jurídico 
sólo en la sociedad civil, y logrando en ésta su plena integridad 
y eficacia, es absurdo encerrar la Filosofía del derecho en los 
estrechos límites de las relaciones privadas. El Derecho es un 
organismo cuyos múltiples y ordenados fines, respondiendo á 
las diversas y encadenadas funciones jurídicas de la vida huma
na, se manifiestan en el Estado, y sólo en él obtienen su com
pleto desarrollo. Quien hiciese abstracción de esto por ceder á 
las exigencias del método científico, y quisiera luégo convertir 
aquella abstracción en una realidad viviente, debería probar 
ántes á colocar la humanidad fuera de la sociedad civil. 

Pero el Estado no es una turba de individuos unidos me
cánicamente como un conjunto material de ruedas artificiosa
mente ordenadas, sino que es un cuerpo organizado, formado 
de organismos menores cuya raíz es la familia. Así como el or
ganismo del viviente procede de la célula germinal, suministra-

26 
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da por ia naturaleza y no por el arte, y después, bajo el impulso 
de causas naturales, se forman las venas, los tejidos y los órga
nos; del mismo modo en la sociedad civil, del gérmen natural de 
la familia se desarrolla naturalmente primero la tribu, y luégo 
la ciudad, provincia y nación, hasta llegar á la asociación uni
versal, último término de la naturaleza humana 355). Ahora 
bien: descubrir las supremas reglas jurídicas de este movimien
to social de la humanidad, partiendo desde la monada simple 
del matrimonio, hasta llegar al término final á que aspira, tal 
es el contenido racional del Derecho social, cuya exacta deter
minación puede contribuir á la concordia entre los! hombres, y 
á todo progreso humano. 
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l l a m a m o s Derecho na tura l .—25. Abusos en que se ha i n c u r r i d o por las d iversas 
acepciones de l a voz naturaleza.—26. E l derecho n a t u r a l no es l a necesidad de na 
turaleza.—27. No comprende só lo l o que nace con l a na tu ra leza h u m a n a , n i los e le 
mentos que p roporc iona l a sola r a z ó n priv.ada.—28. E l Derecho n a t u r a l es l a f a 
c u l t a d m o r a l do obra r s e g ú n las re lac iones n a t u r a l e s , convenientes á l a n a t u r a 
leza del hombre y capaces de ser conocidas por su r a z ó n . 
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CAP. IV.—Del método en la Filosofía del derecho. v¿ 
SUMABIO.—29. Necesidad del m é t o d o en l a F i l o s o f í a de l derecho, y diversas escuelas.— 

30. P r i n c i p i o s de l a escuela abstracta.—31. Su parentesco con el Pro tes tan t i smo.— 
32. Es falsa en su p r inc ip io .—33. Incomple t a en s í misma.—34. Funes ta en sus 
conc lus iones .— 35. Escue la p r a g m á t i c a . — o t í . Sus defectos.—31. E x p o s i c i ó n de l a 
escuela h i s t ó r i c a . ' — 3 8 . Sus di ferencias de la escuela p r a g m á t i c a . — 3 9 . V a l o r r e l a t i 
vo de l a escuela h i s t ó r i c a . — 4 0 . Con todo no puedo aceptarse, porque confunde e l 
derecho con las formas en q u é se manifiesta.—41. Carece de toda r e g l a absoluta .— 
42. I n t r o d u c e u n m é t o d o incapaz de dar conoc imien to del derecho.—43. Conduce 
a l escept ic ismo y a l f a t a l i smo j u r í d i c o . — 4 4 . Vanos sub t e r fug io s de sus p a r t i i a -
rios.—45. Necesidad de u n i r l a escuela abs t r ac t a con l a h i s t ó r i c a . — 4 6 . N o c i ó n del 
m é t o d o filosófico.— 4T E l solo á p r o p ó s i t o para i n v e s t i g a r los derechos humanos . 

CAP. V,—Relaciones entre la Etica y la Filosofía del derecho. i09 
SUMARIO. — 48. L a l e y m o r a l e s t á dest inada á ejercer su i m p e r i o en los dos m o m e n 

tos de la v o l u n t a d h u m a n a , e l querer y e l obrar.—49. Pero como no basta l a sola 
m o r a l i d a d para c o n s t i t u i r u n verdadero derecho, procede i n v e s t i g a r las re lac iones 
en t r e l a M o r a l y e l Derecho.—50. L a M o r a l no puede separarse del Derecho, p o r 
que l a l e y j u r í d i c a e s t á subord inada y con ten ida en l a l ey mora l .—51 . Porque es 
ú n i c o e l sujeto de ambos, l a v o l u n t a d humana.—52. Porque exis te u n a r e l a c i ó n de 
causa l idad en t re los dos momentos de l a v o l u n t a d humana , e l querer y e l obrar .— 
53. Porque toda l e y impues t a a l h o m b r e debe i n f l u i r en e l doble e lemento de 
que consta.—54. Coro l a r i o .— 55. P r i n c i p i o s en que se fundan las escuelas g e r m á 
nicas para separar l a M o r a l de l Derecho.—56. E x a m e n especial de l p r i m e r p r i n c i 
pio.—5T Examen especial del segundo p r i n c i p i o . —58. Se demues t ra que l a E t i c a 
es d i s t i u t a del Derecho.—59. Es t a d i s t i n c i ó n es v i r t u a l , porque t a l es l a d i s t i n c i ó n 
que m é d i a en t re l a l ey m o r a l y la l e y j u r í d i c a . — 60. C r i t e r i o s para d i s t i n g u i r l a 
l e y m o r a l de l a l ey j u r í d i c a . — 6 1 . C r i t e r i o s que d i s t i n g u e n l a a c c i ó n s imp lemen te 
m o r a l de l a a c c i ó n j u s t a . 

CAP. YI.—Relaciones entre el Derecho racional y el positivo 121 
SUMARIO.—62. Considerado 'e l derecho como u n s i s tema de leyes, da l u g a r á l a d i s t i n 

c i ó n en t re e l derecho r a c i o n a l y e l posi t ivo.—63. D e f i n i c i ó n del derecho pos i t ivo .— 
64. Su objeto propio.—65. S u u t i l i d a d y necesidad.—66. Par te s iempre de u n p r i n 
c i p i o de derecho r a c i o n a l , y lo d e t e r m i n a en e l orden p r á c t i c o . — 6 1 . E n esta deter
m i n a c i ó n no h a y nada de a r b i t r a r i o n i opuesto a l derecho racional .—68. Los casos 
en que a l parecer con t rad ice e l derecho p o s i t i v o a l derecho r a c i o n a l , se exp l i can ó 
por la i m p o s i b i l i d a d de que preste a y u d a l a l ey p o s i t i v a á u n derecho que s o c i a l -
mente no es evidente , ó por e l s i l enc io o b l i g a t o r i o de una d i s p o s i c i ó n p o s i t i v a . 

CAP. Vil .—División de la Filosofía del derecho - 130 
SUMARIO.-69. E l o r i g e n de l a d i v i s i ó n o r g á n i c a de l a F i l o s o f í a del derecho debe b u s 

carse en l a na tu ra leza del derecho humano , considerado en ó r d e n a l fin de l a a c t i 
v i d a d j u r í d i c a . — 1 0 , Es te fin puede ser i n d i v i d u a l ó soc ia l , y por esto el Derecho es 
i n d i v i d u a l ó social.—'71. Di fe renc ias en t r e el uno y el o t ro —12. D i v i s i ó n de l de
recho socia l en u n i v e r s a l y p a r t i c u l a r . —13. S u b d i v i s i ó n de este ú l t i m o en p r i v a 
do-soc ia l y n a c i o n a l . — l é . D i v i s i ó n del derecho nac iona l . 

D E R E C H O I N D I V I D U A L . 

Introducción 1S7 

LIBRO PRIMERO. 

E S E N C I A D E L DE H E C H O . 

CAP. I.—Idea de la justicia y su división i Ui 

SUMARIO.—15. Necesidad de comenzar por este p u n t o . —16. D e f i n i c i ó n de l a j u s t i c i a 
ob j e t i va . — 1 1 . De l a j u s t i c i a s u b j e t i v a , y como h á b i t o m o r a l . —18. E n q u é se d i s 
t i n g u e n , y sus relaciones.—19. D i v i s i ó n o r g á n i c a de l a - j u s t i c i a . 

CAP. II.—De la diferencia objetiva entre lo justo y lo injusto 146 
SUMARIO.—80. Causas m e t a f í s i c a s de que fuese negada l a d i f e r enc i a i n t r í n s e c a y ob

j e t i v a en t re l o j u s t o y l o in jus to .—81. Pruebas rac ionales de semejante d i f e i v n -
cia.—82. C o n f i r m a c i ó n que rec iben del sent ido c o m ú n . 
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CAP. III .—Examen del legalismo en orden á la diferencia entre lo 
justo y lo injusto 15:! 

SUMAKIO. — 83. L a d o c t r i n a que nieg^a l a d i f e r enc i a i n t r í n s e c a en t ro lo j u s t o y l o i n 
j u s t o considera e l derecho como u n a e m a n a c i ó n de l a l e y CÍYÍ1.'-84. E s t a d o c t r i n : i 
es falsa, porque l a l e y c i v i l no crea, s ino que mani f i e s ta e l derecho. — 85. Porque 
una l e y c i v i l que no se apoya en los p r i n c i p i o s de j u s t i c i a n a t u r a l , no es ve rdade
r a l ey .— 86. Absurdas consecuencias que se d e d u c e n . — S I . S is tema de Hobhes .— 
88. Breves observaciones acerca de é l .—89. S is tema de Bentham.—90. Pa ra le lo e n 
t r e l o j u s t o y l o ú t i l .—91 ' . Consideraciones sobre e l s i s tema de B e n t h a m . 

CAP. IV.—Esencia del derecho en seutido subjetivo 161 

SUMARIO. —92. D e f i n i c i ó n de l derecho eu sent ido s u b j e t i v o . — 03. A n á l i s i s de los e le 
mentos contenidos en t a l def inic ión.—94. C ó m o es su f i c i en t e el objeto que s e ñ a l a 
mos a l derecho s u b j e t i v o pa ra d i s t i n g u i r l a esfera j u r í d i c a de l a m o r a l . — 95. Es te 

. f u é falseado por las escuelas de W o l f y Kant .—96. E x á m e n de l a primera.—9"?. I d e m 
de l a segunda.—98. Facu l tades necesarias á l a esencia de l derecho s u b j e t i v o . 

CAP. V.—Condiciones para la existencia concreta del derecho sub
jetivo 16^ 

SUMARio.r-99. I m p o r t a n c i a de esta inves t ig-acion, y en q u é se d i f e r e n c i a de l a que 
versa sobre l a esencia de l derecho subje t ivo .—100. C ó m o e l h o m b r e es el suje ta 
ú n i c o de este derecho.—101. I n f i é r e s e de a q u í que los b r u t o s carecen de derechos.— 
102. Dos son los elementos de todo derecho r e a l del h o m b r e , uno de e l lo s i n m u t a 
b l e , y o t r o mudable.—103. A q u é l es e l t í t u l o , é s t e e l modo.—104. Supone t a m b i é n 
u n obje to como m a t e r i a , — 105 y u n sujeto ob l igado á r e spe t a r lo y secundarlo.— 
106. Todo derecho s u b j e t i v o es u n a r e l a c i ó n j u r í d i c a . — 1 0 1 . D i f e r e n c i a en t r e r e l a 
c ión j u r í d i c a é i n s t i t u c i ó n j u r í d i c a . 

CAP. "VI.—De algunas definiciones er róneas del derecho 173 

SUMARIO. —108. D o c t r i n a de aquel los que ponen l a esencia de l derecho s u b j e t i v o en 
l a personal idad humana.—109. E x á m e n de ella.—110. C ó m o de esta d o c t r i n a proce
de l a que sostiene que e l derecho es l a l i b e r t a d . —111. S u falsedad. —112. D o c t r i n a 
de Kant.—113. Su defecto r a d i c a l consiste en hacer á l a l i b e r t a d fin de s í m i s m a . — 
114. C u a t r o absurdos p r i n c i p a l e s que nacen de a q u í . — 1 1 5 . D e f i n i c i ó n de Ahrens .— 
116. C r i t i c a de e l l a . 

CAP. VIL—Propiedades esenciales del derecho natural 183 

SDMARIO.—m. I m p o r t a n c i a de esta i n v e s t i g a c i ó n . — 1 1 8 . Propiedades genera les de! 
derecho.—119. Unidad.—120. ü n i v e r s a l i u ' a d . — 1 2 1 . I n m u t a b i l i d a d i n t r í n s e c a y ex-

* t r í n s e c a de l derecho n a t u r a l en cuan to á su esencia.—122. S u m u t a b i l i d a d en la 
ex is tenc ia y como r e l a c i ó n j u r í d i c a . —123. A r m o n í a de esta d o c t r i n a con e l ó r d e n 
universa l .—124. Para le lo en t re los c a r a c t é r e s de l Derecho n a t u r a l y los de l D e 
recho p o s i t i v o , deducido de l d iverso fundamento p r ó x i m o de su ex is tenc ia .— 
125. P rueba que r e s u l t a de l o expuesto p a r a conf i rmar l a d i f e r enc i a en t r e ambo.< 
derechos. 

CAP. VIH.—Principio del derecho natural 188 

SUMARIO.—126. U t i l i d a d de u n p r i n c i p i o j u r í d i c o supremo en l a c i enc ia de l derecho 
na tu ra l .—121. E l p r i n c i p i o j u r í d i c o supremo debe expresar en u n a f ó r m u l a gene
r a l e l c a r á c t e r esencial de todo derecho.—128. Es te p r i n c i p i o se d i f e r enc i a de l f u n 
damento del derecho.—129. Debe tener t res c a r a c t é r e s : c o m p r e n s i ó n , , u n i v e r s a 
l i dad y s u p r e m a c í a . — 1 3 0 , Se l e puede enunc i a r en estos t é r m i n o s : el ó r d e n a p l i 
cado á las re laciones esenciales á l a sociedad humana.—131. P rueba d i r e c t a de 
semejante pr inc ip io .—132. D e m o s t r a c i ó n indirecta .—133. Co ro l a r i o s . 

CAP. IX.—Relaciones entre el derecho y el deber 195 

SUMARIO.—134. Relaciones i n t r í n s e c a s y necesarias que t i e n e n en t re s í e l derecho y 
e l deber por d i m a n a r de u n m i s m o pr inc ip io—135. Estas re lac iones p r e t e n d e n a l 
gunos e x p l i c a r l a s haciendo p r o v e n i r e l derecho ó de l deber de o t ro o de l p rop io .— 
136. Pero l a ve rdad es que e l derecho de l a pa r t e que o b l i g a no nace de l deber de l a 
pa r t e obl igada.—131. N i se o r i g i n a tampoco de l deber propio.—138. E l d e r o c h o y 
el deber nacen de las relaciones de los hombres con e l supremo Ordenador de l a so
ciedad.—139. S i e l derecho es a n t e r i o r a l deber.—140. Verdade ra r e l a c i ó n en t re e l 
derecho y e l deber.—141. R a z ó n por l a c u a l á todo derecho h u m a n o corresponde u u 
deber, aunque no á todo deber corresponde u n derecho h u m a n o . 
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CAP. X.—Naturaleza del deber jurídico y sus formas. 19B 

S^UÍLBIO. —142. Fa lsa d e f i n i c i ó n que da R o s m i n i de l delier j u r í d i c o . —143. S u v e r d a 
dera n o c i ó n . — 1 4 4 . Su fundamento racional .—145. C r i t e r i o r a c i o n a l que r e s u l t a 
pa ra conocer los deberes n a t u r a l m e n t e j u r í d i c o s . — 1 4 6 . Los deberes n a t u r á l m e n t e 
j u r í d i c o s , a l t enor de las re laciones sociales na tu ra l e s que les s i r v e n de bases, son 
de dos especies, de j u s t i c i a y de equidad n a t u r a l . — i n . D i v i s i ó n de los deberes en 
absolutos é h i p o t é t i c o s . — 148. De los deberes perfectos é imperfectos.—14^. É x i s -
l ehc ia j u r í d i c a de los deberes imperfectos.—150. S u d i fe renc ia de los deberos do 
beneficencia, que son exc lu s ivamen te morales.—151. Y de los deberes de rig-orosa 
jus t ic ia .—152. Caracteres de l deber j u r í d i c o . 

CAP. XI.—De la colisión en los derechos 204 

S'-MARIO.—153. Idea de l a c o l i s i ó n de derechos.—131. Condiciones pa ra s u rea l idad .— 
155. No se da verdadera c o l i s i ó n en t re derechos, porque no exis te u n derecho c o n 
t r a e l derecho.—156. Porque a r g - ü i r i a c o n t r a d i c c i ó n en e l orden y en la Mente crea
dora.—157. Porque e l an tagon i smo de fuerzas, que es l a v i d a de l m u n d o f í s i c o , 
no puede tener l u g a r en e l m u n d o m o r a l y j u r í d i c o . — 1 5 8 . S u b o r d i n a c i ó n necesaria 
en t re los derechos.—159. L e y gene ra l para los casos de c o l i s i ó n aparente.—ICO. L e 
yes p a r t i c u l a r e s sobre e l m i s m o asunto . 

CAP. XI I .—De la coacción ju r íd ica . 207 
SÜMAR'O.—161. Idea de l a c o a c c i ó n j u r í d i c a y sus formas.—162. Su fundamento r ac io 

n a l es l a i n v i o l a b i l i d a d de l derecho que t i ende á asegurarse c o n t r a su n e g a c i ó n . — 
163. L a c o a c c i ó n no es u n derecho p a r t i c u l a r , s ino una f u n c i ó n del derecho.— 
164. Tampoco es u n a t r i b u t o u n i d o esencia lmente á todo derecho —165. No puede 
usarse pa ra i m p e d i r una a c c i ó n s imp lemen te inmoral .—166. Sus l í m i t e s . — 1 6 7 . Su 
e x t e n s i ó n . — 1 6 8 . S i en c u m p l i m i e n t o de u n deber puede emplearse l a fuerza para 
hacer b i e n á o t ro . 

CAP. XIII.—Diferentes especies de los derechos humanos 212 
SÜMIEIO.—169. E l derecho, que es ú n i c o en su esencia, t o m a diversas formas s e g ú n 

las re lac iones de l a v i d a humana.—Y10. A l considerar estas re lac iones , es preciso 
coord inar las re lac iones i n d i v i d u a l e s con las sociales, y m a y o r m e n t e con las de l a 
sociedad c i v i l . — 1 7 1 . E n las re laciones i n d i v i d u a l e s e l derecho es i n n a t o ó a d q u i 
rido.—172. E n l a r e l a c i ó n de l a sociedad c i v i l el derecho es c i v i l , p o l í t i c o y c í v i 
co.—173. De los derechos reales y personales.—174.. D i s t i n c i ó n en t re e l derecho 
personal y e l derecho de las personas. 

CAP. XIV.—Origen y pérdida de los derechos 215 

S r j i VB O.—175. Causas generales del o r i g e n d é los derechos ó de las re lac iones j u r í 
dicas.—176. A p l i c a c i ó n de esta d o c t r i n a a l o r i g e n de las obligaciones.—177.' Modos 
de e x t i n g u i r s e los derechos. 

LIBRO SEGUNDO. 

D E L O S D E R E C H O S I N N A T O S . 
•.I t íítiSJSfíí Oír ' l í i Oi'J(5tíÍ'[T!—.111 » . lí'' -

( AP. L—Existencia de los derechos innatos 218 
STMARTO.—178. Los derechos inna tos son l a base de los derechos adquiridos.—179. F i 

lósofos que han negado los derechos innatos.—180. P rueba i n d i r e c t a de su e x i s t e n 
cia . — 1 8 1 . P rueba d i r e c t a . — 1.S2. Falsedad de las objeciones de los adversar ios . — 
183. N o c i ó n de l a i n a l i e n a b i l i d a d de los derechos. —184'. Derechos i na l i enab le s na 
t u r a l y acc identa lmente . —185. P r i n c i p i o de donde depende l a i n a l i e n a b i l i d a d de 
los derechos. — 186. Todos los derechos inna tos son1 on s í i n a l i e n a b l e s . — 187. S i n 
embargo , puede r enunc ia r se su e je rc ic io ó por u n f in m o r a l p r eva l en t e ó por u n 
deber.—188. Igualdad.—189. Es c o n d i c i ó n de todos los derechos innatos.—190. Pero 
en concreto coexiste con l a desigualdad.—191. T a n t o l a u n a como l a o t r a son n a t u 
ra les .— 192. L a i g u a l d a d es base de l a des igua ldad . — 193. T a m b i é n en l a m i s m a 
des igua ldad h a y u n p r i n c i p i o dg igualdad.—194. Co ro l a r i o s . 

C \p. II.—División de los derechos humanos 225 
SOM/RTO.—195. D i s t i n c i ó n en t re personas y cosas.—196. T a n t o las personas c ó m e l a s 

cosas pueden ser objeto de los derechos innatos.—197. E l derecho o r i g i n a r i o do 
nues t r a personal idad: en q u é sent ido sea verdadero.—198. R e s u l t a de él e l derecho 
de obra r y conservarso.—199. C l a s i f i c a c i ó n de los derechos inna tos . 
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CAP. III.—DerecJio á la dignidad personal 22G 

SUMARIO—200. Derecho á la dig-nidacl personal.—201. Es consecuencia do l a persona
l i d a d n a t u r a l de todo hombre.—202. S e v i c i a por l a esclavitud.—203. L a c u a l es 
i l e g í t i m a , aunque sea voluntar ia .—204. D i f e r enc i a en t re e s c l a v i t u d y s e t v i d u m -
hre.—205. D i s c o r d i a aparente en t re los esc r i to res a l juzg-ar l a l e g i t i m i d a d de la 
se rv idumbre .—206. Diversas formas que puede tomar.—201. Leg- i t im idad de la 
s e r v i d u m b r e v o l u n t a r i a . — 2 f8. C a r a c t é r e s de l a s e r v i d u m b r e forzosa y perpe
tua»—209. Puede v e n i r i m p u e s t a ó por u n a causa f í s i c a ó por u n a causa 'moral .— 
210. L a o b l i g a c i ó n r e s u l t a n t e de una causa f í s i c a no es por su na tu ra l eza perpe
tua.—211. De a q u í que tampoco sea pe rpe tua l a s e r v i d u m b r e que pueda engen
drar.—212. De i g u a l manera no puede decirse perpe tua l a s e r v i d u m b r e nacida de 
u n a causa m o r a l , esto es, de l a l e s i ó n del derecho de otro.—218. L e g i t i m i d a d de 
u n a s e r v i d u m b r e o b l i g a t o r i a , pero temporal.—214. M o d e r a c i ó n del derecho que á 
e l l a corresponde. 

CAP. IV.—Causas filosóficas de la esclavitud 232 

SUMARIO.—21!). Estado r ea l de l a e s c l a v i t u d en e l Pao-anismo.—216. Siendo u n l i e c h . 
u n i v e r s a l , d e b í a t ener por o r i g e n u n a p ro funda a b e r r a c i ó n m e n t a l r e l a t i v a á l a 
des igua ldad esencia l en t re los hombres.—SBL L a o r d e n a c i ó n de l h o m b r e á l a v e r 
dad y á l a v i r t u d es e l p r i n c i p i o de su d i g n i d a d personal.—218. Siendo perfecta 
esta o r d e n a c i ó n en e l p r i m i t i v o estado de l h o m b r e , perfec ta era t a m b i é n su d i g n i 
dad personal.—219. Grac ia s á la p r i m e r a cu lpa , cuyo efecto fué e l p r edomin io de 
los sentidos sobre la r a z ó n , hubo de s u f r i r menoscabo.—220. Heredero e l Pagan i s 
mo de l a c o r r u p c i ó n p r i m i t i v a , fué u n a sociedad fundada sobre e l n a t u r a l i s m o . — 
221. Tres v i c i o s p r i n c i p a l e s se or ig- inaron de a q u í : l a sensual idad, l a i r a y e l o r g u 
l lo.—222. Consecueocia de e l los f u é l a e s c l a v i t u d . 

CAP. Y.—Si el Cristianismo abolió la esclavitud. 23(3 

SUMARIO.-223. L a p r i m e r a pa l ab ra que debia p r o d u c i r l a a b o l i c i ó n de l a esclavitu;1; 
f u é p r o n u n c i a d a por e l fundador del Cr is t ian ismo.—224. Opiniones de los escr i tores 
á este p r o p ó s i t o . — 2 2 5 . Para a b o l i r l a e s c l a v i t u d se necesi taban dos cosas: u n orden 
de ideas, y u n s is tema de medios p r á c t i c o s . — 2-26. D o c t r i n a s de l C r i s t i a n i s m o 
opuestas á l a e s c l a v i t u d . —221 . Medios empleados por é l pa ra l a e m a n c i p a c i ó n de 
los esclavos.—228. G u i z o t acusa s i n r a z ó n a l C r i s t i a n i s m o de haber dejado subs i s 
t i r l a e s c l a v i t u d m u c h o t iempo.— 229. Porque l a a b o l i c i ó n r e p e n t i n a de esta p laga 
era i m p o s i b l e . — 230. No era p ruden t e . — 2¿fl. Tampoco podia i n t en t a r s e hasta que 
l a sociedad, como t a l , fuese crist iana.—232. C o n f i r m a c i ó n de lo expuesto sacada de 
que el pueb lo hebreo no t u v o esclavos. —233. Y de l a T r a t a do Negros , l a c u a l se 
hace en m a y o r escala en u n p a í s que no t i ene u n i d a d c a t ó l i c a . 

CAP.,YL—Libertad de conciencia : 242 

SIMARTO.—234. G é n e s i s de este de recho ,y su n o c i ó n . — 2 3 5 . E s u n derecho comple jo 
y d i f í c i l de d e t e r m i n a r has ta que se t i ene conoc imien to exacto de sus elementos.— 
236. L o s cuales son t res : l i b e r t a d , conc ienc ia , y su a r m o n í a con l a na tu r a l eza y e l 
des t ino final de l h o m b r e . 

§ I.—Naturaleza de la libertad y sus formas 243 

SUMARIO.— 23". Necesidad de de f in i r b i e n l a n a t u r a l e z a de l a l i b e r t a d humana .— 
238. L a que no deja comple to j u e g o a l a a c t i v i d a d e s p e c í f i c a de l a na tura leza h u 
mana no es verdadera l ibe r t ad ' . — 239. A q u é l l a 'es l a v o l u n t a d r e g u l a d a por l a r a 
zón .— 240. L a l i b e r t ad, pues, es f a c u l t a d e l e c t i v a g u i a d a por l a h o r m a de l a r e d ti 
r a z ó n . — 241. A r m o n í a necesar ia en t r e l a l i b e r t a d y . e l orden.—242. L a l i b e r t a d no 
es independ ien te de toda l e y , como i m a g i n a Rousseau.— 243. Depende de las leyes 
de j u s t i c i a y hones t idad natural .—244. Y de las leyes posit ivas.—245. I n f i é r e s e de 
a q u í que someterse á l a a u t o r i d a d soc ia l no i m p l i c a p é r d i d a de r a z ó n y de l i b e r 
tad.— 246. A r g u m e n t o poderoso que se saca de esto en favor de, la. Ig les ia .— 
247. S í n t e s i s de los elementos contenidos en l a idea de l i b e r t a d . —218. D i s t i n c i ó n 
en t r e l a . l i b e r t a d i n t e r n a . y l a ex t e rna . — 249. Es ta ú l t i m a es . j u r í d i c a , y se d iv id i r 
en c i v i l y p o l í t i c a . —250. L a l i b e r t a d de conc ienc ia se funda sobre l a l i b e r t a d i n 
t e r n a y e x t e r n a . Oís 

ií> ¡oí; o p i b l i u i o i t i o r ó í i b t í í ñ i h U e - i i u ^ n i j - i b eoríib m ó i ñ s - ¡ t - & l o h c f j ' t l i - i u i o l i rea i 
§ I I . — E n q u é significado se toma la palabra conciencia cuan

do se habla de la libertad de conciencia 24" 

SUMARIO.—251. L a concienc ia de que hab lamos a q u í es l a conciencia moral.—252. L a 
c u a l r e s u l t a de dos p r i n c i p i o s , uno de derecho, y o t ro de hecho.—253. L a l i b e r t a d 
de conc ienc ia , pues, t i ene l u g a r en las re lac iones que ex i s ten en t r e e l e n t e n d i 
m i e n t o y las leyes d é l o bueno y de lo j u s t o . 



410 Í N D I C E . 

§ IIÍ .—Cuál es la verdadera libertad de conciencia. . . . . . . . . . 248 
ISUMABIO.—254. E l derecho de l i b e r t a d de concienc ia tís consecuencia de l a s u p e r i o r i 

dad de las fuerzas mora les de l e s p í r i t u sobreda fuerza bruta.—255. Subs i s te t a m 
b i é n como t a l , á u n cuando sea promulg-ada l a ve rdad por u n a a u t o r i d a d i n f a l i b l e . — 
236. L : i Ig-lesia lo r e s p e t ó s iempre , y e n g e n d r ó con é l e l s en t imien to de verdadera 
independencia, pe rsona l . ; 

§ IV.—idea moderna de la libertad de conciencia 250 
SUMARIO.—257. E l e s p í r i t u moderno funda l a l i b e r t a d de conc ienc ia sobre l a l i b e r 

tad de pensar,—258. La a u t o n o m í a puede ser abso lu ta ó r e l a t i v a , y por- eso los 
p a r t i d a r i o ^ de l a l i b e r t a d de conciencia l a t o m a n en uno ó en o t ro sentido.— 
259. Los protes tantes y los r ac iona l i s t a s , pante is tas m á s ó ' m é n o s declarados, l a 
consideran bajo el p r i m e r aspecto. —260. Q u i e n no es pan te i s t a , l a t o m a en el se
g u n d o sent ido. . 

§ V.—Examen de la libertad i l imitada de conciencia.. 252 
SUMARIO. —261. L a l i b e r t a d i l i m i t a d a de conc ienc ia presupone que l a r a z ó n h u m a n a 

es n o r m a de s í m i s m a . — 262. T a l supuesto con t rad ice l a n a t u r a l e z a de u n a r a z ó n 
finita.— 263. R e p u g n a á su obra r . :na tura l . —264. L a ve rdad es d i s t i n t a de l a r a z ó n 
humana.—265. De a q u í que é s t a no e n c i e r r a en su s e r l a n o r m a d o su pensar.— 
266. S i a s í no fuese, l a r a z ó n h u m a n a d e b e r í a ser infal ible .—267. L o c u a l r epugna 
á, l a na tu ra l eza de u n a r a z ó n finita.—268. L u e g o carece do base e l derecho de l i 
ber tad i l i m i t a d a do conciencia , porque l a r a z ó n h u m a n a no es r e g l a de s í misma.— 
269. A r g u y e ademas derecho al e r r o r y á l a i n m o r a l i d a d . — 270. 'No puede j u s t i í i -

, earse s ino con t res suposiciones e r r ó n e a s . — 2 7 1 . Las cuales , l é j o s de l l e v a r n o s á l a 
l i b e r t a d , nos conducen á l a e s c l a v i t u d . — 272. O b j e c i ó n y t r á n s i t o á l a l i b e r t a d l i 
m i t a d a de conciencia . 

§ VI .—Si hay derecho á la libertad relativa de conciencia.... z66 
SUMARIO.—273. Considerada l a presente i n v e s t i g a c i ó n en e l o rden m o r a l y j u r í d i c o , 

se reduce á saber s i , dada l a ex i s tenc ia de C r i s t o y l a I g l e s i a , t i ene derecho e l 
h o m b r e á t omar ú n i c a m e n t e como r e g l a los mandatos de su conciencia.—274. T a i 
derecho puede m i r a r s e en ó r d e n á Dios y a l a I g l e s i a , 6 en orden a l Es tado ; bajo 
este ú l t i m o aspecto es consecuencia de l a s e p a r a c i ó n en t re l a I g l e s i a y e l Es tado, 
y de a q u í cpie deba examinarse en e l Derecho social.—275. L a l i b e r t a d de c o n 
c ienc ia en orden á Dios se funda sobre u n e r r o r , porque separa e l ó r d e n n a t u r a l 
de l ó r d e n sobrenatural .—276. Con . r e l a c i ó n , á l a I g l e s i a , n i e g a e l fin m o r a l de 
és t a .—277 . S i n negar l a a u t o r i d a d de l a I g l e s i a , desconoce l a s u b o r d i n a c i ó n á e l l a 
de l a r a z ó n humana.—278. Es t a s u b o r d i n a c i ó n no ofende á l a l iber tad.—279. N o 
puede n e g a r l a q u i e n no n i ega á C r i s t o y á l a I g l e s i a . 

CAP. VIL—Derecho de independencia 259 
SÜMAEIO.—280. N o c i ó n de l derecho de independencia.—281. S u a n á l i s i s . — 2 8 2 . Es c o n 

secuencia de l a i g u a l d a d esencial en t re los hombres . — 283. Necesidad de conside
r a r l o en e l ó r d e n concre to .—284. E n las relaciones en t re i n d i v i d u o é i n d i v i d u o , 
l a independencia coexiste con e l deber de dependencia.—283. Pero t a l deber es m o 
r a l , no j u r í d i c o . — 2 8 6 . E n las re lac iones de f a m i l i a es m o r a l y ju r íd i co .—287 . U n a 
cosa a n á l o g a se dice de las re laciones en t re los ciudadanos y l a sociedad c i v i l . — 
288. Semejan t é d e p é n d e n c i a no des t ruye , á n t e s acrec ien ta el derecho de indepen

d e n c i a . , f , t r í , at i t s iLts ra í&a r ¡ r t i l d - t iof ia i i b tabtááM?* rñS o z n v r " . 

CAP. V I I I . — D e l derecho á la vida 363 
SUMARIO.-289. C o n e x i ó n de este derecho con los anteriores.—290. E n q u é consiste.— 

291. No es u n derecho abso lu to é i l i m i t a d o ; de o t r a suer te , d e s t r u i r í a todo c o n 
cepto de v i r t u d , — 2 9 2 y se h a r í a de l a ex is tenc ia de l h o m b r e el b i e n absoluto.— 
293. V a n o sofisma de H ó b b e s . — 2 9 i . E l derecho do c o n s e r v a c i ó n e s t á subord inado 
k las leyes de lo honesto y de l o justo.—295. L u e g o debe quedar en suspenso c u a n 
do e s t á en o p o s i c i ó n con e l deber de observar estas leyes . 

CAP. IX.—Derecho de legitima defensa. 265 
SUMARIO.—298. Este derecho es consecuencia de l derecho á l a vida.—297. E l f u n d a 

men to j u r í d i c o de l a defensa debe d i s t i n g u i r s e de l fundamento j u r í d i c o de l d a ñ o 
que puede i n f e r i r s e al agresor.—298. E l fundamento j u r í d i c o de l a defensa es n a 
t u r a l y a n t e r i o r a l Estado.—299. L a o p i n i ó n que lo hace d imana r de u n a conce
s i ó n del Es tado, c o n f ú n d e l a c o a c c i ó n c ó n l a s a n c i ó n j u r í d i c a . — 3 0 0 . E l fin de la 
defensa es l a s egu r idad del i nocen te ; el d a ñ o causado a l agresor cae fuera d é l a 
i n t e n c i ó n del ofendido.—301. Porque l a necesidad no es el t í t u l o j u r í d i c o de aquel 
daño.—302. Su verdadero t í t u l o . — 3 ( 3 . Su a p l i c a c i ó n , á u n dado caso que e l a g r e 
sor sea inocente.—304. L a necesidad es el modo.—305. Leyes que r e g u l a n e l dere
cho de l e g í t i m a defensa.—806. Sus consecuencias. 
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t i t u d s ino cuando se a rmon iza l a pe rsona l idad de l i n J i v i d u o con l a del ' Estado.— 
311. E n G r e c i a y Roma, l a pe r sona l idad i n d i v i d u a l estaba absorb ida en l a de l E s 
tado; y por eso no pedia tener l u g a r e l duelo en aquel las naciones.—312. Los c o m 
bates que se nos presentan como semejantes a l ' due lo , v e r i f i c á b a n s e en t r e naciones 
rivales.—313. E l o r i g e n de l duelo se h a l l a en los pueblos s é t e n t r i o u a l e s , debido á 
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i m p o r t a r o n á Europa.—315. E n los s ig los X V y X V I e l e v ó s e á l a d i g n i d a d de c ien 
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derecho á l a p rop iedad y el derecho de propiedad.—338. E l p r i m e r o se ext iendo á 
todo lo que e s t á desocupado.—339. S u a p l i c a c i ó n no ofende a l derecho i g u a l que 
t i ene todo h o m b r e á ocupar l o que e s t á desocupado.—340. E l t í t u l o de este derecho 
se funda en l a na tu r a l eza s i n t é t i c a del h o m b r e y en el des t ino n a t u r a l de las co
sas.—341. Se a rmon iza con e l derecho que t i ene e l h o m b r e á c u m p l i r su fin,—342 
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LIBRO TERCERO. 
DE LOS DEUECnOS ADQUIRIDOS. 
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d ico , sus l i m i t e s nacen de este t r i p l e orden.—388. L i m i t e s qUe proceden de l ó r d e n 
f í s i c o . - 3 8 9 . Los que v ienen del ó r d e n moral.—390. Los m á s numerosos y d i f í c i l e s 
son los que p r o v i ' e h é ñ de l ó r d e n j u r í d i c o . — 391. E n l a esfera de las re lac iones 
i n d i v i d u a l e s el derecho de propiedad se h a l l a l i m i t a d o por e l deber de no ser c a u 
sa eficiente d e l m a l de otro.—392. Ex t r emos v ic iosos en que puede i n c u r r i r s e c o n 
siderando el derecho de propiedad p r i v a d a ,en ó r d e n á las re laciones sociales.— 
393. Jus ta increrencia del Estado l i m i t a n d o l a propiedad p r i v a d a — 3 9 1 . Idea de la 
presdripdibh.—395.;Sus fo rmas . -396 . Sus requisitos.—397. F ú n d a s e en l a l e y j u -
r í d i í - o - r a c i o n a l . — 3 9 8 . Es consecuencia de las re laciones n a t u r a l e s de l a sociedad 
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C&f. VIÍI.— Análisis de los derechos contenidos en el derecho de 
propiedad 816 

SUMARIO—399. E l derecho de propiedad es comple jo . — 400. A n á l i s i s de los derechos 
contenidos en él .—401. Idea do l a p o s e s i ó n . 

CAP. I X . — Crítica de varios sistemas erróneos acerca de la pro
piedad 318 

SUMARIO.—402. Clas i f lcac ion de estos sistemas.—403. E x á m ? n do l a d o c t r i n a que funda 
l a propiedad en só lo l a o c u p a c i ó n . — 4 0 4 . E x á m e n de l a d o c t r i n a que l a hace depenr 
der T í n i c a m e n t e de l trabajo.—405. E x á m e n de la d o c t r i n a s e g ú n l a c u a l depende do 
l a l ey c i v i l . 

CAP. X.—Del comunismo y del socialismo 323 
SUMARIO.—106. L a exagerac ior i de los l í m i t e s de l a p rop iedad i n d i v i d u a l ha p r o d u c i 

do el c o m u n i s m o y el socialismo.—407. Idaa de l comunismo.—4aS. I d e m del soc ia -
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;•. l ismo.—409. E n que consis te su verdadora:diforeueia .—UO. C o m u n i s m o de Espar 
ta.—411. C o m u n i d a d de bienes s e g ú n P l a t ó n . — 4 1 2 . De los Esenios.—413. T o m á s 
Moro y Campanella.—414. Rousseau y l a c o n j u r a c i ó n de Babeuf;—415. Sis temas 
soc ia l i s tas : l a a s o c i a c i ó n , l a r e c i p r o c i d a d y e l derecho a l trabajo.TH41(3. SUS ca -
r a c t é r e s . — 4 1 7 . D o c t r i n a d o Sa in t -S imon .—; l l8 . S is tema de Fourier .—419. Socie
dades coopera t ivas de Owon.—420. Sis tema de Proudhon y su Banca del pueblo.— 
421. L u i s ü b m e . — 4 2 2 . M o t i v o de l a a n i m a d v e r s i ó n que profesan hacia A r i s t ó t e 
les las sectas comunis tas y socialistas.—423. E l comun i smo n i ega e l i fundamen to 
de l a ñ l o s o f i a de A r i s t ó t e l e s , á saber: la d i s t i n c i ó n en t re l a p o s i b i l i d á d y la actua
lidad.—424. E l derecho de propiedad es esencia lmente i n d i v i d u a l , aunque e l dere
cho á la propiedad sea c o m ú n : en esto no h a y c o n t r a d i c c i ó n . — 4 2 5 . Donde hay ( o n -
t r a d i c c i o n es en esta t é s i s de los corannis t í í s : todo es de todos.—126. I n j u s t i c i a m-l 
comunismo.—427. I m p o s i b i l i d a d de realizarlo.-r-428. R e c o p i l a c i ó n de las pruebas.— 
429. Bajo e l aspecto e c o n ó m i c o , l a c o n s i d e r a c i ó n d e l comun i smo l l e v a á la de l so
cialismo.—430. Necesidad de acrecentar l a p r o d u c c i ó n para aumen ta r l a r iqueza 
y me jo ra r l a s i t u a c i ó n de l prole tar iado.—431. E n l a propiedad i n d i v i d u a l se en 
c u e n t r a n e s t imu les eficaces para obtener este resultado.—432. Los soc ia l i s t a* 
q u i e r e n s u s t i t u i r l o s , ó con l a a s o c i a c i ó n , ó con l a r ec ip roc idad , ó con e l derecho a l 
trabajo.—433. S i es o b l i g a t o r i a l a a s o c i a c i ó n , e s t e r i l i za l a p r o d u c c i ó n y engendra 
l a miseria.—434. S i es l i b r e , adolece de todos los defectos del s i s tema de F u u - , 
r i e r . —435. E x á m e n del s i s t ema de l a r ec ip roc idad , a d m i t i d o por Proudhou.— 
436. C r í t i c a de l s is tema de L u i s B l a n c . 

CAP. XI.—Idea de las leyes agrarias pgg 
SUMARIO.—437. Venc idos los comuni s t a s en e l campo de l a r a z ó n y de l a h i s t o r i a , 

i n v o c a r o n l a a u t o r i d a d del derecho romano , poniendo el abolengo de su s i s tema 
en las leyes agrarias.—438. L a semejanza que se busca con é s t a s no puede s é r í n á s 
contraproducente.—439. D i s t i n c i ó n en t re e l ager p u b l i c u s y e l ager p r i v a t u s . — 
440.—El objeto de las leyes a g r a r i a s fué n o r m a l i z a r las re laciones de p a t r i c i o s y 
plebeyos en ó r d e n a l d i s f r u t e de l ager p u b l í c u s . — 4 4 1 . De a q u í que no se r e f i r i e 
r a n á l a propiedad privada.—442, L é j o s de esto . l o s Romanos r o d e á r o n l a p r o p i e 
dad p r i v a d a con v á r i a s f ó r m u l a s j u r í d i c a s que p r u e b a n e l p ro fundo respeto que le 
t e n í a n . 
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CAP. XII .—De la adquisición derivativa "350 
SDMAHIO.—413. Idea gene ra l do l a t r a s l a c i ó n de u n derecho.—414. Sus elementos 

esenciales.— 445. L o q u e se t rasf iero no es e l derecho, s ino sus efectos y su ob j e 
to.—446. Modos generales de t r a s l a d a r u n derecho.—447. E n q u é se d i f o r e n c i i m 
é s t o s de los modos de a d q u i s i c i ó n o r i g i n a r i a . . 

CAP. XIII.—Noción general del contrato 852 
SUMARIO.—448. D e f i n i c i ó n del contrato.—419. Su objeto.—450, Su t í t u l o j u r í d i c o es 

l a promesa del p rome t i en t e , y su modo l a a c e p t a c i ó n de aque l á q u i e n se p r o m e 
te,—451. C o r o l a r i o s que de a q u í se derivan.—452. D e l c u a s i - c o n t r a t o . 

CAP. XIV.—De la fuerza obligatoria de los contratos ;}55 
SUMARIO.—453. E l c o m ú n s e n t i r de las gentes ha es t imado s iempre que los con t ra tos 

t i e n e n fuerza o b l i g a t o r i a m o r a l y juridica. '—454. S ó l o u n a c r í t i c a m á s presuntuosa 
que verdadera ha podido nepar l a eficacia j u r í d i c a de las ob l igac iones nacidas de 
los contrato-; .—455, I n s u b s i s í e n c i a de esta o p i n i ó n , y p r i n c i p i o s sobre loá cuales 
se funda l a o b l i g a c i ó n j u r í d i c a nac ida del con t r a to . —456. D o c t r i n a u t i l i t a r i a de 
B e n t h a m sobre este pun to , y su r e fu t ac ión ,—157 . Relaciones y d i ferencias en t re el 
modo o r i g i n a r i o de a d q u i r i r u n derecho sobro las cosas ,y e l modo d e r i v a t i v o á e l 
c o n t r a t o . 

CAP. XV.—Requisitos esenciales á todo contrato 35ÍJ 
SUMARIO,—458. Di fe renc i a en t re r e q u i s i t o y c o n d i c i ó n de l contrato,—459, L a va l idez 

de l con t r a to , que es m u y d ive r sa do su l e g a l i d a d , depende de los t equ i s i t o s .— 
460, Estos son esenciales, na tu ra l e s y a c c i d e ú t a l e s , — 4 6 1 . Son esenciales: 4a capac i 
dad j u r í d i c i para con t r a t a r , consen t imien to v e r d a d e r o , y p o s i b i l i d a d de'preatar el 
objeto conven ido .—462? íDe l a capacidad j u r í d i c a para c i .n t ra tar .—463. Requ is i tos 
de l consentimieuto'qujB ha de i n t e r v e n i r en los contratos,—464. Do la pos ib i l id .vd 
de pres ta r e l objeto convenido.—465. Reglas que de a q u í se d e r i v a n . 

CAP. X V I . — D e l error y de la violencia en órden ai contrato 963 
SUMARIO.—466. R e l a c i ó n de este c a p í t u l o con e l anterior .—467. D e f i n i c i ó n de í ' e r ror 

y de l dolo.—468. E r r o r esencial y accidental.—469. Sus consecuencias en e l con
trato.—470. De l a v i o l e n c i a y de sus formas.—471. Opin iones de los escritores: 
acerca de l a i n f l uenc i a de la v i o l e n c i a m o r a l sobre l a n u l i d a d de l con t r a to . 
472. N u e s t r a d o c t r i n a . 



t i4 Í N D I G E . 

CAP. XVII .—Interpretación de los contratos 366 

SUMAHIO.—473. N o c i ó n de l a i n t e r p r e t a c i ó n ap l i cada á los contratos.—474. P r i n c i p i o 
que debe gu ia r l a .—475 . Sus r eg las . 

(! <.P. XVIII.—División general de los contratos 367 
t-OMAHio.—476. L í m i t e s de esta i n v e s t i g a c i ó n . — 4 7 7 . D i v i s i ó n g e n e r a l de los c o n t r a -

tos.—478. Los cont ra tos g r a t u i t o s no pueden ser r e g u l a d o s por la j u s t i c i a c o n 
mutat iva .—479. Leyes p a r t i c u l a r e s de los c o n t r a t o s gra tui tos .—480. L a ley de los 
contra tos onerosos es que haya i g u a l d a d en t re l o que se da y lo que se recibe.— 
48L Semejante i g u a l d a d se resuelve en la l e y de p r o p o r c i ó n . — i f f ¿ . De a q u í que 
deba contener la equ iva l enc i a de dos valores.—483. V a l o r en uso y v a l o r en cambio : 
sus d i fe renc ias 3'relaciones.—484. L e y que r e g u l a e l v a l o r en cambio.—485. C ó m o 
esta l e y c o n s t i t u y e en los con t ra tos onerosos l a base de su j u s t i c i a . 

CAP. XIX.—Cesación de los derechos y de las obligaciones naci
das del c o n t r a t o . . . . 371 

SUMA'RÍO.—486. M u t a c i ó n y e x t i n c i ó n de las ob l igac iones procedentes de los c o n -
tratosJ—487. De t res maneras se m u d a n : por c e s i ó n , d e l e g a c i ó n y n o v a c i ó n . — 
488. M u l t i t u d de modos que t i e n e n do e x t i n g u i r s e . 

CAP. XX.—De la sucesión legí t ima y testamentaria.. 373 

•^rMAiuo.—189. N o c i ó n de l derecho de suceder.—490. Sus formas . — 4 9 1 . Por q u é h a n 
. [uerido a b o l i r muchos ,esc r i to res l a s u c e s i ó n l e g í t i m a , y s i son fundados sus t e 
mores.—492. C l a s i f i c a c i ó n de las op in iones de aquel los que a s ignan u n fundamento 
j u r í d i c o á l a s u c e s i ó n l e g í t i m a , — 493. Es te fundamento no es l a l e y p o s i t i v a de l 
Estado.—194. Tampoco l o os e l consen t imien to p resun to de l d i f u n t o . — ¡ 9 5 . Neces i 
dad de d e t e r m i n a r e l problema.—496. U n i d a d y pe rpe tu idad de la famil ia .—497. Se
mejante u n i d a d combinada con e l des t ino de los bienes en l a f a m i l i a es e l f u n d a 
mento j u r í d i c o - r a c i o n a l de l a s u c e s i ó n l e g í t i m a . — 498. C o r o l a r i o s . — 499. De l f u n 
damento de l a s u c e s i ó n l e g í t i m a se deduce su orden r ac iona l .— 500. Razones que 

, se aducen c o n t r a l a s u c e s i ó n tes tamentar ia .—501. E x a m e n de l a o p i n i ó n de T h i e r a , 
que l a compara con l a d o n a c i ó n . — 502. Examen de l a o p i n i ó n de L e i b n i t z , que l a 
funda sobre l a i n m o r t a l i d a d de l a lma humana.—503. De d ó n d e nace l a d i f i c u l t a d de 
Keña la r an fundamento j u r í d i c o - r a c i o n a l á la s u c e s i ó n t es tamenta r ia .— 504. De 
m u é s t r a s e que en l a l ey j u r í d i c o - r a c i o n a l se h a l l a t a l fundamento .— 503. So r e f u 
t a n las objeciones.—506. E p í l o g o . 
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DE LA I N V I O L A B I L I D A D Y TUTELA DEL DERECHO. 

C.iP. L—De la inviolabilidad del derecho en orden á la libertad 
humana 383 

SUMARIO.-507. I n v i o l a b i l i d a d del derecho.—508. L a i n v i o l a b i l i d a d de l derecho os
t e n t a , r e l a t i v a m e n t e á l a l i b e r t a d h u m a n a , e l c a r á c t e r de a lgo abso lu to , por 
c u y a r a z ó n puede ser v io l ada por ésta .—509. L a v i o l a c i ó n de l derecho envue lve 
una l u c h a de l desorden c o n t r a e l ó r d e n , á l a cua l pone r e m á t e l a c o a c c i ó n j u r í 
dica.—510. Es t a se mani f ies ta bajo las formas de defensa ó de s a t i s f a c c i ó n . - 5 1 1 . L a 
potes tad c i v i l es l a que e j e rc i t a en sociedad e l derecho de s a t i s f a c c i ó n . 

CAP. II .—De la lesión jur ídica 384 
SUMARIO.—512. R e l a c i ó n necesaria ent re e l derecho de s a t i s f a c c i ó n y l a l e s i ó n j u r í 

dica.—513. Na tu ra l eza de l a l e s i ó n j u r í d i c a . — 5 1 4 . E x p l i c a c i ó n de sus elementos.— 
515. L a l e s i ó n puede considerarse, ó b a j o , e l aspecto de l a c u a l i d a d d e l derecho 
ofendido, ó bajo e l aspecto de las disposiciones s u b j e t i v h s x l e l ofensor.—516. S e g ú n 
e l derecho ofendido, d i s t i n g ü e s e l a l e s i ó n j u r í d i c a en n a t u r a l y posi t iva .—517. Se
g ú n las condiciones sub je t ivas de l ofensor, es c i v i l ó penal.--518. N o c i ó n de l dolo 
y de l a c u l p a bajo e l aspecto j u r í d i c o . — 519. Respons i b i l i d a d c i v i l y penal .— 
520. E p í l o g o . 

CAP. I I I .—Del daño considerado ju r íd icamente 388 
FDMAHIO.—521. D e f i n i c i ó n de l d a ñ o j u r í d i c o . — 5 2 2 . Sus requisitos.—523. D i s t i n c i ó n 

en t re ' e l l u c r o cesante y e l d a ñ o emergente.—524. C r i t e r i o pa ra aprec ia r e l d a ñ o 
j u r í d i c o . — 5 2 5 . D e l p r i n c i p i o : Volenti non fil in jur ia . 



CAP. IV.—Derecho de satisfacción. 
415 

390 
SUMAUIO.—S26. Es te derecho se desenvuelve ó bajo l a fo rma de r e i v i n d i c a c i ó n ó bajo 

l a de r e s a r c i m i e n t o de daños .—521 . E x i s t e n c i a de l derecho de s a t i s f a c c i ó n s e g ú n 
l a doble manera de su desarrollo.—528. N o r m a de su ejercicio.—529. A p l i c a c i ó n de 
esta norma.—530. D e l derecho de r e i v i n d i c a c i ó n en p a r t i c u l a r . — 5 3 1 . I n d e m n i z a c i ó n 
de los gastos hechos. 

CAP. V.—Diferencia entre el derecho de satisfacción y el derecho de 
castigar 395 

SUMARIO.—532. Relaciones en t re e l derecho de s a t i s f acc iuny e l derecho de cast igar .— 
533. N o c i ó n de l derecho de castigar.—534. Sus caracteres esenciales.—535. Di f i e re 
por su p r i n c i p i o del derecho de s a t i s f a c c i ó n . —536. T a m b i é n por l a esencia de sus 
medios — 537 y por l a med ida pa ra a p l i c a r estos medios. — 538. R e s ú m e n de estos 
c r i t e r i o s . — 539. U l t i m a p r u e b a de esta d i fe renc ia , sacada de l a d i s t i n c i ó n que so 
hace en l a sociedad c i v i l en t re las acciones á i n s t a n c i a de pa r t e y las üe olido. 

CAP. VI .—Sanción del deber jurídico 399 
SÜMAKIO.—540. En lace de este c a p í t u l o con el a n t e r i o r , y c ó m o s ó l o en l a sociedad 

c i v i l se h a l l a l a s a n c i ó n de l deber j u r í d i c o . — 5 4 1 . C a r á c t e r de l a s a n c i ó n d e l deber 
j u r í d i c o . — 542. S u d i f e renc ia de l a s a n c i ó n del deber moral .—543. C o n c l u s i ó n g e 
n e r a l . 
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OBRAS EN VENTA 
EN LA LIBRERÍA DE MIGUEL GUIJARRO, PRECIADOS, 5, MADRID. , 

UrsToniA DE JERUSALEN, por M. de 
Poujoulat, uno de los autores de la Cor
respondencia de Oriente; traducida por 
D. Eugenio de Ochoa, de la Academia 
líspaiio'.a. Un toríio en 4.° mayor con lá
minas aparte del texto y grabadas en 
acero, 80 rs. 

LOS ANALES DE CAYO COKXELIO TÁCI
TO; traducidos al castellano por 1). Car
los Coloma. Segunda edición, acompa
ñada del texto latino, corregida é i lus
trada con la historia cri t ica de sus 
ediciones, anotaciones, índ ices , var ian
tes del texto la t ino , y la apología de 
este excelente historiador, por 1). Caye
tano Sixto y D. Joaqu ín Ezquerra. Cua
tro tomos en 4.u, 80 rs. 

EL PROGRESO POR MEDIO DEL CRIS
TIANISMO; conferencias en Nuestra Se
ñ o r a de París , por el reverendo Padre 
Félix, de la Compañía de J e s ú s . Primer 
año 1856 á 1871. Diez y seis tomos en 
12.°, 96 rs. 

OFICIOS DE LA IGLESIA con la exp l i 
cación de las ceren^nias de la santa 
misa, y notas sobre las fiestas y los sal
mos. Contiene una recopi lac ión de ora
ciones y meditaciones sacadas de San 
Agus t ín , San Bernardo, Santa Teresa, 
San Francisco de Sales, Bossuet, Fene-

J o n y de la Imitación de Jesucristo. Un 
tomo en 4.° mayor con 80 l áminas apar
te del texto, 40 rs. 

LECCIONES DE ANTROPOLOGÍA ÉTICO-
POLÍTICO-RELIGIOSA, ó sea sobre el hom
bre considerado como sé r sociable, re l i 
gioso y moral , redactadas por D. Vicente 
Adara. 'Ln tomo en 4.", 10 rs. 

DICCIONARIO RAZONADO DE LEGISLA
CIÓN Y JURISPRUDENCIA, por D. J o a q u í n 
Escriche. Un tomo en folio, 120 rs. 

EL LIBRO DEL BUEN CIUDADANO (re
pertorio del derecho pol í t ico español ) ; 
co lecc ión completa de todas las Consti
tuciones españo las , desde la de 1812 has
ta la de 1869, anotadas y comparadas por 
D. Jo sé María Mañas. Un tomo en i . " de 
dos m i l setecientas pág inas , 60 rs. 

LA MUJER ESPAÑOLA, estudios acerca 
de su educac ión y sus facultades inte
lectuales, por la s eño r i t a D.» María Con
cepc ión Gimeno. Un tomo en 8." mayor, 
10 rs. 

HISTORIA DE LA CIVILIZACIÓN ESPA
ÑOLA, desde l a invas ión de los á r a b e s 
hasta nuestros dias, por D. Eugenio de 
Tapia. Cuatro tomos en 8." mayor, 40 rs. 

LA CIUDAD DE DIOS, del gran padre 
de la Iglesia San Agustín, dividida en 
ve in t idós libros; traducida por Díaz de 
Beiral. Doce tomos en 8." mayor, 100 rs. 

RECOPILACIÓN DE LAS Í^YES DE LOS 
REINOS DE LAS INDIAS. Qnlnfa edición 
corregida y aprobada por la Sala de I n 
dias del Tribunal Supremo de Justicia. 
Cuatro tomos en folio, 24ü rs. 

LAS VIDAS PARALELAS DE PLUTARCO, 
traducidas de su original griego en len
gua castellana por Ranz Romanillos. Cin
co tomos en 8." mayor, 80 rs. 

EL CIVILIZADOR, historia de la huma
nidad, por sus grandes hombres, por 
A. de Lamartine. Un tomo en 4.°, 20 rs. 

EL HOMBRE FÓSIL EN EUROPA; su in 
dustria, sus costumbres, sus obras de 
arte, por H. Le Hon. Un tomo en 8." ma
yor con grabados en el texto y l áminas 
aparte, 24 rs. 

VIAJE PINTORESCO POR LA ITALIA ME
RIDIONAL Y LA SICILIA, por M. de Mus-
set. Un tomo en 4.°, 80 rs. 

VIAJE PINTORESCO POR LA ITALIA SEP
TENTRIONAL, por M de Musset. Un tomo 
en 4.", 80 rs. tomando las dos obras, el 
precio es 120 rs. 

DICCIONARIO NACIONAL DE LA LRNGUA 
ESPAÑOLA, por D. Ramón J o a q u í n Do
m í n g u e z . Ultima edic ión, con un nuevo 
suplemento en que se han añad ido m á s 
de quince milvoces. Dos tomos en folio, 
180 rs. 

ANALES DEL REINADO DE DOÑA ISA
BEL 11. Obra postuma del Excmo. s e ñ o r 
l). Francisco Javier de Burgos. Seis to
mos en 8." mayor con 20 retratos aparte 
del texto, 120 rs . 

COLECCIÓN DE POETAS CASTELLANOS. 
Argensola, Herrera. J á u r e g u i , Gongora, 
Luis de León, Tomé de Burguil los, Cas
ti l lejo, Juan de la Cueva, Cancioneros. 
Rioja y Diego Mexía; recopilada por Fer
n á n d e z . Diez y nueve tomos en 8.° ma
yor , 133 rs. 

COLECCIÓN DE CÁNONES y de todos 
los concilios de la Iglesia de España y 
de America, con notas y aclaraciones, 
por D. Juan Tejada y Ramiro. Seis to
mos en folio, 400 rs. 

COLECCIÓN DE TRATADOS DE PAZ, 
ALIANZA, ETC., desde el establecimiento^ 
de la m o n a r q u í a gó t ica hasta el r e i n a d ^ 
de Felip • V, por Abreu y Bertodano, 
con t inuac ión hasta el año de 1800. Doc 
tomos en folio, 340 rs. 

INSTRUCCIÓN PARA EL ITEBLO. 6% 
Tratados sobre los coiiocimierttps mti 
indispensables; obra e n t e r a r l e n t é nu-
va, con grabados Intercalado- en el t e \ 
to. Dos tomos en 4.u mayor de novecien
tas p á g i n a s cada uno, 100 rs. 
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